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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por la sequía atípica e impredecible que afectó a 29 
municipios del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE 
DESASTRES NATURALES (FONDEN), POR LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA SEQUIA ATIPICA E IMPREDECIBLE 
QUE AFECTO A 29 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación, asistido por María del Carmen Segura 
Rangel, Coordinadora General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracción IX 
y 29 al 37 de la Ley General de Protección Civil, 5 fracciones I y XXIV y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y numerales 45, 46 y 47 del Acuerdo que establece las Reglas de 
Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN) vigentes, precisa que el FONDEN tiene como objetivo atender los efectos de desastres 
naturales imprevisibles, cuya magnitud supere la capacidad financiera de respuesta de las 
dependencias y entidades federales, así como de las entidades federativas y que es un complemento 
de las acciones que deben llevarse a cabo para la atención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de Veracruz 
mediante oficio número 050/2002 de fecha 25 de abril de 2002, en alcance a sus similares números 
045/2002 y 048/2002 de fechas 15 y 17 del mismo mes y año, respectivamente, solicitó la emisión de 
la Declaratoria de Desastre Natural para 29 municipios del estado, en virtud de la escasa precipitación 
pluvial, principalmente en los meses de mayo a noviembre de 2001.  

Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Veracruz, manifiesta que la 
atención de los daños ocasionados por el fenómeno natural, rebasa su capacidad operativa y 
financiera. 

De igual forma, expresa su aceptación y acuerdo con las condiciones y fórmulas de coparticipación 
de pago que establecen las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 47 de las Reglas de 
Operación del FONDEN vigentes, previamente la Secretaría de Gobernación se cercioró de que la 
entidad federativa haya anexado a su solicitud el dictamen de la Comisión Nacional del Agua (CNA), 
misma que mediante oficio número BOO.-383 de fecha 23 de abril de 2002 señaló que, con base en la 
información pluviométrica de mayo a noviembre de 2001, la lluvia fue menor al 50 por ciento de la 
media mensual o mínima mensual histórica, en los municipios de Actopan, Castillo de Teayo, Cerro 
Azul, Citlaltépetl, Coatzintla, Chontla, Gutiérrez Zamora, Ixcatepec, Ozuluama, Pánuco, Papantla, Poza 
Rica de Hidalgo, Puente Nacional, Tamalín, Tamiahua, Tantima, Tecolutla, Temapache, Tepetzintla, 
Tihuatlán, Cotaxtla, Ilamatlán, Pueblo Viejo, Tampico Alto, Zontecomatlán, Comapa, Jamapa, Tierra 
Blanca y Tuxpan, del Estado de Veracruz. 

Por lo anterior, debido a las escasas precipitaciones en el Estado de Veracruz, en opinión de la 
CNA ocurrió sequía en 29 municipios de dicha entidad federativa.  
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Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como Desastre Natural el fenómeno 
acaecido en diversos municipios del Estado de Veracruz, por lo que esta dependencia ha tenido a bien 
expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES 

(FONDEN) VIGENTES, PROVOCADA POR LA SEQUIA ATIPICA 

E IMPREDECIBLE EN LOS MUNICIPIOS DE ACTOPAN, CASTILLO DE TEAYO, CERRO AZUL, CITLALTEPETL, COATZINTLA, CHONTLA, 

GUTIERREZ ZAMORA, IXCATEPEC, OZULUAMA, PANUCO, PAPANTLA, POZA RICA DE HIDALGO, PUENTE NACIONAL, TAMALIN, 

TAMIAHUA, TANTIMA, TECOLUTLA, TEMAPACHE, TEPETZINTLA, TIHUATLAN, COTAXTLA, ILAMATLAN, PUEBLO VIEJO, TAMPICO ALTO, 

ZONTECOMATLAN, COMAPA, JAMAPA, TIERRA BLANCA 

Y TUXPAN, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN) vigentes, se declaran como zona de desastre, afectados por la sequía durante los meses 
de mayo a noviembre de 2001, a los municipios de Actopan, Castillo de Teayo, Cerro Azul, Citlaltépetl, 
Coatzintla, Chontla, Gutiérrez Zamora, Ixcatepec, Ozuluama, Pánuco, Papantla, Poza Rica de Hidalgo, 
Puente Nacional, Tamalín, Tamiahua, Tantima, Tecolutla, Temapache, Tepetzintla, Tihuatlán, Cotaxtla, 
Ilamatlán, Pueblo Viejo, Tampico Alto, Zontecomatlán, Comapa, Jamapa, Tierra Blanca y Tuxpan, en el 
Estado de Veracruz, mismos que, una vez que sean evaluados los daños, se precisarán por cada una 
de las dependencias y entidades federales participantes. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos 
de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FONDEN, así como a los recursos 
fideicomitidos en el Fideicomiso FONDEN, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2002, a la Ley General de Protección Civil y a las Reglas de Operación 
vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- No obstante de que de forma genérica se señale por parte del Gobierno del Estado 
que la falta de precipitación pluvial está propiciando pérdidas en la agricultura y en la ganadería, la 
determinación de los daños a mitigar, provocados por la sequía en el Estado de Veracruz, se hará en 
los términos de los numerales 47, 49, 50 y 51 de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en el Estado de Veracruz. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de abril de dos mil dos.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen 
Segura Rangel.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se expiden los requisitos mínimos que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán considerar para seleccionar a las instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, interesados en realizar 
la evaluación de resultados de los programas gubernamentales sujetos a reglas de operación en el 
ejercicio fiscal 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ y FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, secretarios de Hacienda y 
Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, respectivamente, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 38 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1 y 3 fracción VII, 6 y 19 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 1, 63, 64 y 78 del Decreto de 
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Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002; 6 fracción XXXIV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 5 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y  

CONSIDERANDO 

Que el artículo 63 fracción V inciso b) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2002 establece que en los programas a que se refiere el artículo 64 del propio 
ordenamiento, las dependencias y las entidades a través de su coordinadora sectorial, deberán 
presentar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados, a más tardar 
el 15 de octubre, la evaluación 
de resultados de cada programa, a efecto de que los mismos sean considerados en el proceso de 
análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal; 

Que el precepto invocado señala, asimismo, que las evaluaciones de resultados deberán cubrirse 
con cargo a los presupuestos de cada dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y 
realizarse por instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter 
nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de 
los programas; 

Que con el propósito de que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
cuenten con criterios homogéneos para seleccionar a las instituciones y organismos idóneos para 
realizar la evaluación de resultados de los programas gubernamentales, a través de metodologías y 
procedimientos que garanticen la confiabilidad de los trabajos, el propio artículo 63 del citado Decreto 
dispone que las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
con el apoyo del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, emitirán los requisitos mínimos que 
deberán cumplir las instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de 
carácter nacional o internacional, interesados en realizar dichas evaluaciones, y 

Que la evaluación de resultados de los programas gubernamentales con respecto a su eficiencia, 
eficacia, costo, beneficio, calidad, distribución equitativa y transparente de los recursos asignados por 
las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades de la Adminis tración Pública 
Federal que los operan, y de su impacto social, requiere de información veraz, confiable y oportuna, por 
lo que con el apoyo que al efecto fue proporcionado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS REQUISITOS MINIMOS QUE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DEBERAN CONSIDERAR PARA SELECCIONAR A LAS INSTITUCIONES 

ACADEMICAS Y DE INVESTIGACION U ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, DE CARACTER NACIONAL O INTERNACIONAL, INTERESADOS 

EN REALIZAR 

LA EVALUACION DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS GUBERNAMENTALES SUJETOS A REGLAS DE OPERACION EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2002 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que las 
dependencias y entidades deberán considerar en los procedimientos de contratación de los servicios 
que prestan las instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter 
nacional o internacional, interesados en realizar la evaluación de resultados de los programas 
gubernamentales sujetos a Reglas de Operación a que se refiere el artículo 64 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002. 

Artículo Segundo.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

II. Contraloría: a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

III. Dependencias: a las secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados; 
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IV. Entidades: a los organismos descentralizados; a las empresas de participación estatal 
mayoritaria, incluyendo a las sociedades nacionales de crédito, así como a los fideicomisos 
públicos en los que el fideicomitente sea la Secretaría o alguna entidad de las señaladas en 
esta fracción, que de conformidad con las disposiciones aplicables sean consideradas 
entidades paraestatales; 

V. Comisión: a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados; 

VI. Decreto de Presupuesto: al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2002; 

VII. Evaluadores externos: a las instituciones académicas y de investigación u organismos 
especializados, de carácter nacional o internacional; 

VIII. Trabajo de gabinete: acopio, organización y análisis de la información que realice el evaluador 
externo con base en la documentación que le proporcione la dependencia o entidad 
contratante, para evaluar el cumplimiento de las reglas de operación, las características, 
impacto y resultados globales del programa y, en su caso, planear y definir el programa y 
calendario de acciones a desarrollar en el trabajo de campo;  

IX. Trabajo de campo: acciones desarrolladas por el evaluador externo, para verificar en el área 
de influencia o área geográfica del programa (regional y a nivel nacional) -mediante la 
aplicación 
de encuestas a la población objetivo, inspecciones directas y/o levantamientos en sitio-; los 
resultados e impactos de los programas y los avances físicos y financieros de las metas 
alcanzadas, así como el acopio de aquella otra información que se requiera para 
complementar los trabajos de gabinete, y 

X. Infraestructura de recursos informáticos: descripción técnica de los sistemas y equipos de 
cómputo, independientemente de que sean propios o arrendados, que el evaluador externo 
utilizará para el análisis y procesamiento de la información, así como para la integración de 
los reportes que se requieran en la evaluación de los resultados del programa gubernamental 
que corresponda. 

Artículo Tercero.- Los requisitos mínimos que las dependencias y entidades deberán solicitar a 
los evaluadores externos interesados en prestar los servicios a que se refiere el artículo primero del 
presente instrumento, son los siguientes: 

I. Acreditar su constitución legal en los términos de la legislación aplicable y, en su caso, 
acreditar además, tener reconocimiento oficial expedido por autoridad competente; 

II. Acreditar experiencia en la evaluación de programas gubernamentales, en México o en el 
extranjero, en los términos del inciso b) numeral 2 de la fracción siguiente, y 

III. Presentar una propuesta de trabajo ejecutiva, que contenga, entre otros, los siguientes 
aspectos: 

a) La metodología de evaluación específica a implementar, la estructura temática del 
informe a elaborar con una breve descripción de su contenido y la enunciación de los 
trabajos de gabinete, de campo y, en su caso, las encuestas que se realizarán; 

b) La currícula del personal que realizará la evaluación del programa gubernamental de 
que se trate, que incluya: 

1. La manifestación por escrito de que se tiene conocimiento de las características y 
operación del programa objeto de evaluación, o bien, de programas similares; 

2. La acreditación de experiencia en la evaluación de programas similares, incluyendo, 
en su caso, los reconocimientos a nivel nacional y/o internacional sobre este tipo de 
trabajos; 
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3. Los responsables de evaluar los resultados del programa deberán contar con título 
profesional o grado académico equivalente; 

c) La descripción técnica de la infraestructura de recursos informáticos del evaluador 
externo que utilizará en la evaluación de los resultados del programa; 

d) Los evaluadores externos precisarán, en su caso, cuáles serán las áreas responsables 
de evaluar los resultados del programa; 

e) La definición de la plantilla de personal que se utilizará para evaluar los resultados del 
programa, la cual deberá guardar congruencia con la magnitud y características 
particulares del programa; 

Artículo Cuarto.- Las dependencias y entidades deberán prever en las bases de contratación, que 
los informes elaborados por los evaluadores externos contengan al menos los aspectos siguientes: 

I. El porcentaje de cumplimiento de los objetivos generales y particulares de cada programa, 
destacando principalmente:  

a) El grado de satisfacción de la población objetivo del programa evaluado; 

b) La cobertura alcanzada del programa en el ejercicio fiscal 2002, y su variación con 
respecto a la obtenida en el año anterior, por tipo de apoyo otorgado: 

i) A nivel nacional; 

ii) Por entidad federativa; 

iii) Por núcleo de población o tipo de empresa; 

II. El cumplimiento a las reglas de operación que regulan el programa de que se trate. 
Asimismo, en caso de que se hayan realizado modificaciones a dichas reglas en los términos 
del artículo 63 fracción IV del Decreto de Presupuesto, la manifestación respecto a las 
circunstancias extraordinarias o los problemas operacionales que dieron motivo a las 
modificaciones; 

III. En términos de impacto, los beneficios económicos y sociales que resultan de la aplicación 
de los recursos asignados a cada programa; 

IV. El costo beneficio de los recursos asignados al programa, en función de costos y gastos 
unitarios en que se incurre para operar el programa; 

V. El resultado de la verificación en campo del cumplimiento de las metas físicas y financieras 
del programa; 

VI. La presentación del escenario prospectivo y la opinión sobre la permanencia, readecuación o 
conclusión del programa, y 

VII. Conclusiones y recomendaciones, que destaquen particularmente los aspectos enunciados 
en este artículo, así como las deficiencias que, en su caso, pueda tener el programa o sus 
reglas de operación y las posibles medidas para subsanarlas. 

El área que al efecto designen las dependencias y entidades en los términos del artículo séptimo, 
segundo párrafo de este Acuerdo, serán responsables de verificar que los informes elaborados por los 
evaluadores externos contengan los aspectos a que se refiere el presente artículo. 

Artículo Quinto.- Para efecto de que las dependencias, por sí o en su carácter de coordinadora de 
sector, estén en posibilidad de presentar oportunamente a la Comisión la evaluación de resultados a 
que se refiere el artículo 63 fracción V inciso b) del Decreto de Presupuesto, las propias dependencias 
y entidades contratantes serán responsables de requerir a los evaluadores externos la entrega de un 
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informe sobre la evaluación de resultados alcanzados en el periodo enero-agosto del año en curso, a 
más tardar el 30 de septiembre de 2002. 

En el caso de programas que inician su operación en el presente ejercicio fiscal, las dependencias 
y las entidades por conducto de su coordinadora sectorial deberán, en la medida en que sea factible, 
reportar resultados y previa justificación que presenten a la Comisión a más tardar el último día hábil 
de julio del presente año, entregar un informe de evaluación parcial, el cual se presentará, en su caso, 
a la citada Comisión a más tardar el 15 de octubre. 

Adicionalmente, con la finalidad de contar con una evaluación integral de los resultados alcanzados 
en el ejercicio fiscal 2002 de cada programa, las dependencias y entidades contratantes requerirán a 
los evaluadores externos que complementen su informe de evaluación al cierre del ejercicio fiscal 
2002, el cual deberá entregarse a más tardar el 31 de marzo de 2003. 

La dependencia o entidad contratante remitirá a la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría y a la 
Subsecretaría de Control y Auditoría de la Gestión Pública de la Contraloría una copia de los informes 
que les sean presentados por el evaluador externo, a más tardar tres días hábiles después de las 
fechas señaladas en este artículo, sin perjuicio de los informes trimestrales previstos en el artículo 63 
fracción V inciso a) del Decreto de Presupuesto. 

Artículo Sexto.- Las dependencias y entidades contratantes designarán a la unidad administrativa 
y servidores públicos responsables, que se coordinarán con el evaluador externo, para que la entrega 
de la información entre ambas partes sea oportuna y confiable. 

Artículo Séptimo.- Las dependencias y entidades, al emitir las correspondientes bases de 
contratación, deberán considerar los requisitos mínimos señalados en este Acuerdo, así como las 
especificaciones que las propias dependencias y entidades estimen necesarias conforme a las 
particularidades del programa objeto de evaluación. 

Las dependencias y entidades deberán designar al área específica, encargada de verificar y 
determinar cuáles evaluadores externos interesados en realizar la evaluación de resultados del 
programa, cumplen con todos los requisitos mínimos señalados en el presente Acuerdo, así como de 
fijar las especificaciones aludidas, a cuyo efecto, dichas áreas podrán solicitar el apoyo y la asesoría 
técnica que requieran del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

En la contratación de los servicios a que se refiere el presente Acuerdo, las dependencias y 
entidades se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo Octavo.- Las dependencias y entidades previamente a la contratación de los servicios a 
que se refiere el presente Acuerdo, deberán verificar que cuentan con la suficiencia presupuestaria en 
sus respectivos presupuestos para los trabajos que se realicen en el ejercicio fiscal 2002, así como 
contar con la autorización específica de la Secretaría, en los términos del artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, en virtud de que el informe de evaluación al cierre 
del ejercicio fiscal 2002 a que se refiere el párrafo tercero del artículo quinto de este Acuerdo, les será 
entregado hasta el siguiente ejercicio fiscal. 

Las dependencias y entidades deberán prever en sus respectivos proyectos de presupuesto para 
el ejercicio fiscal 2003, los recursos para cubrir los pagos que se requieran a la entrega de los 
informes de evaluación al cierre del ejercicio fiscal 2002 a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo Noveno.- La Secretaría, por conducto de la Unidad de Política Presupuestal en lo referente 
a los aspectos presupuestarios, y la Contraloría, a través de la Subsecretaría de Control y Auditoría de 
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la Gestión Pública, en lo relativo a los aspectos que inciden en el ámbito de sus atribuciones, 
interpretarán para efectos administrativos el presente Acuerdo. 

Artículo Décimo.- La Contraloría, en el ámbito de su competencia, vigilará el cumplimiento de  
este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de abril de dos mil dos.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

 

ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de 

Hacienda 

y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o. fracción XXIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, los secretarios de 
estado pueden adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en su reglamento 
interior a las Secretarías, a la Oficialía Mayor y a las otras unidades administrativas que se precisen en 
dicho ordenamiento; 

Que con fecha 24 de diciembre de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

reformas al Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de 

adecuar la estructura orgánica de la Secretaría y las facultades de sus diversas unidades 

administrativas, y 

Que en consecuencia y en función de las modificaciones mencionadas, se hace necesario 

actualizar la adscripción de las unidades administrativas de la Secretaría, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ARTICULO UNICO. Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas que se mencionan, 

todas ellas establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

la forma siguiente: 

I. Al Titular de la Secretaría: 

Unidad de Coordinación Hacendaria con Entidades Federativas. 
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Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Unidad de Enlace con el Congreso de la Unión. 

II. A la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público: 

Dirección General de Planeación Hacendaria. 

Dirección General de Crédito Público. 

Dirección General de Banca de Desarrollo. 

Dirección General de Banca y Ahorro. 

Dirección General de Seguros y Valores. 

Dirección General de Asuntos Hacendarios Internacionales. 

III. A la Subsecretaría de Ingresos: 

Unidad de Política de Ingresos. 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Dirección Técnica de Tratados Internacionales. 

Dirección General Adjunta de Investigación de Operaciones. 

IV. A la Subsecretaría de Egresos: 

Unidad de Inversiones y de Desincorporación de Entidades Paraestatales. 

Unidad de Política Presupuestal. 

Unidad de Servicio Civil. 

Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública. 

Dirección General de Programación y Presupuesto de Servicios. 

Dirección General de Programación y Presupuesto Agropecuario, Abasto, Desarrollo Social y 

Recursos Naturales. 

Dirección General de Programación y Presupuesto de Salud, Educación y Laboral. 

Dirección General de Programación y Presupuesto de Energía e Infraestructura. 

V. A la Oficialía Mayor: 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 

VI. A la Procuraduría Fiscal de la Federación: 

Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta. 

Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos. 

Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros. 

Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones. 
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VII. A la Tesorería de la Federación: 

Subtesorería de Operación. 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo. 

Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores. 

Dirección General de Procedimientos Legales. 

Dirección General de Sistemas Automatizados. 

Dirección General Adjunta de Administración de Cartera y Activos no Monetarios. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Se abroga el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
junio de 1998. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, D.F., a 24 de abril de 2002.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

ACUERDO por el que se establecen los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y 
requerimientos de operación del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO, 
ORGANIZACION Y REQUERIMIENTOS DE OPERACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
FEDERAL 

EVELYNE EUGENIA RODRIGUEZ ORTEGA y CARLOS HURTADO LOPEZ, Tesorero de la 
Federación y Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respectivamente, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 2o., 5o., 26, 27, 38, 39 a 43 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; 14 Bis de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 1o. y DECIMO TERCERO 
Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002; 1o. 
y 3o. del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1o. del 
Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 7o., 11, 62 y 64 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO del Acuerdo 
que establece el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Sistema Integral de Administración Financiera Federal tiene por objetivo optimizar las 
funciones de tesorería del Gobierno Federal, simplificar su operación e incrementar su seguridad, 
además de concentrar información presupuestaria, financiera y contable de la Administración Pública 
Federal para fortalecer las actividades de planeación, programación, presupuestación y de 
programación financiera, así como de control y evaluación financiera. 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Tesorería de la Federación, es la 
responsable de operar el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, para lo cual las 
distintas unidades administrativas de la Secretaría, en el ámbito de su competencia, diseñarán y 
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desarrollarán los mecanismos y procedimientos necesarios, asegurando su mantenimiento y 
actualización permanentes. 

Que dentro de los criterios que sirvieron de base para la presentación del Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006, se plasma que las finanzas públicas sanas son un objetivo indispensable del 
Ejecutivo Federal para permitir a la economía y a la sociedad transitar hacia el futuro con mayor 
confianza y certidumbre. 

Que es objetivo del Gobierno Federal ser un activo promotor de la informática y las 
telecomunicaciones, atendiendo aspectos que van desde lo tecnológico hasta lo jurídico, orientado a 
administrar resultados, con la promoción y aprovechamiento de los medios informáticos dentro del 
sector público, a fin de agilizar trámites entre las dependencias. 

Que el Gobierno Federal a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, 
optimizará el aprovechamiento de los recursos públicos, en razón de la estandarización de los 
procesos presupuestarios y de los registros contables, además propiciará ahorros en recursos 
materiales mediante la utilización de sistemas informáticos, y una mayor productividad de los recursos 
humanos. 

Que para la celebración de las operaciones y prestación de los servicios de tesorería mediante 
equipos o sistemas automatizados, la Tesorería de la Federación cuenta con las atribuciones 
respectivas en la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, como se dispone en su artículo 14 
Bis. 

Que para el ejercicio de la facultad que le otorga a la Tesorería de la Federación la Ley en cita, se 
requiere dar a conocer a las Dependencias de la Administración Pública Federal, a la Procuraduría 
General de la República y a las Unidades Administrativas de la Presidencia de la República, la 
información sobre las operaciones y servicios que podrán realizarse mediante medios electrónicos, de 
identificación del usuario y de las responsabilidades correspondientes a su uso, así como por los que 
se haga constar la creación, establecimiento, transmisión, modificación o extinción de derechos y 
obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate. 

Que en el DECIMO TERCERO Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, se establece que el uso del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal será obligatorio a partir del 1 de enero de 2003 para las 
Dependencias, los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales; y que, en dicho 
precepto se establece que los citados Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos 
federales deberán celebrar convenios con el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para llevar a cabo las acciones conducentes para operar el referido 
Sistema conforme a los presentes Lineamientos. 

Que en el citado Decreto se autorizó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que en atención 
a la condición de la infraestructura de cómputo y grado de desarrollo de los sistemas de las 
Dependencias, a disponer la instalación y operación del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal, para el ejercicio fiscal del año 2002 en una o más Dependencias, sin perjuicio de que, a juicio 
de la Secretaría, se continúen llevando los sistemas de control y registro que se han estado utilizando. 

Que en el referido Decreto se dispuso que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, establecerá y publicará los Lineamientos relativos al funcionamiento, 
organización y requerimientos de operación del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, 
que permitan llevar el control y registro, así como generar información oportuna del gasto público 
federal en sus diferentes etapas: autorizado, comprometido, devengado, liquidado y pagado, así como 
operar un sistema electrónico de pagos, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO, ORGANIZACION Y REQUERIMIENTOS 
DE OPERACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las Dependencias de 
la Administración Pública Federal, incluyendo a la Procuraduría General de la República y a las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República. 

El objeto de estos Lineamientos es determinar las normas para la organización, funcionamiento, 
operación, desarrollo, mantenimiento y actualización del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal, así como establecer el diseño, funcionamiento y actualización del modelo presupuestario y 
contable de dicho Sistema, además de determinar las operaciones y servicios que podrán realizarse 
mediante la utilización de medios electrónicos, los medios de identificación de los usuarios y las 
responsabilidades correspondientes a su uso.  

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Tesorería de la 
Federación y de la Subsecretaría de Egresos, de acuerdo a lo establecido por el DECIMO TERCERO 
Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002; los 
artículos 7, 9, 11, 62 y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el 
Acuerdo que establece el Sistema Integral de Administración Financiera Federal y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables, promoverá la celebración de convenios con los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como con la Auditoría Superior de la Federación, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y el Instituto Federal Electoral, para llevar a cabo las acciones 
conducentes para operar el Sistema Integral de Administración Financiera Federal a partir del 1 de 
enero del 2003. 

SEGUNDO.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

1. Adecuaciones Presupuestarias: a los traspasos y movimientos que conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, se realizan en relación con el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. Para efectos del SIAFF, las operaciones correspondientes a adecuaciones 
presupuestarias que deberán registrarse son las siguientes: 

1.1. Operaciones relativas al Calendario de Presupuesto: diferimiento de calendario; 
adelanto de calendario; y reprogramación del calendario para meses futuros. 

1.2. Operaciones relativas a las asignaciones presupuestarias: operaciones compensadas 
entre ramos; operaciones compensadas en un ramo; ampliaciones al Presupuesto de 
Egresos de la Federación; y reducciones al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

1.3. Operaciones para reservar presupuesto: a los recursos que por disposición de la 
autoridad competente, sólo podrán ejercerse con autorización expresa de la misma. 
Estas operaciones se realizarán sobre el presupuesto disponible anual. 

2. Calendario de Presupuesto: al monto máximo de recursos presupuestarios autorizados para 
cada mes del año a nivel de línea y sublínea global y, en el caso de los subsidios y 
transferencias hasta el nivel de Unidad Responsable, contra los cuales las Dependencias 
pueden realizar el pago de obligaciones. 

3. Certificado Digital: al conjunto de información única almacenada y procesada 
electrónicamente que identifica, verifica y autentica a un servidor público usuario y forma parte 
del proceso de generación de la Firma Electrónica. 

4. Clasificador: al Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  

5. Clave de Acceso: a la serie de caracteres que sirven para identificar a un servidor público 
usuario como medio de entrada al Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

6. CLC: a la Cuenta por Liquidar Certificada.  

7. Compromiso: a la reserva de recursos que con cargo a su presupuesto y calendario 
autorizado deban constituir las Dependencias para atender los compromisos derivados de la 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     16 

celebración de contratos, convenios, pedidos o cualquier figura análoga que signifique una 
obligación de pago. 

8. Contraseña: a la serie de caracteres generada por el servidor público usuario que lo 
identifican y que, aunada a la Clave de Acceso, sirve como medio de entrada al Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal. 

9. COT: al Catálogo de Operaciones de la Tesorería de la Federación, que identifica las 
operaciones de ingreso y egreso que se reciben a través del Banco de México. 

10. Dependencia(s): a las comprendidas en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, incluyendo a la Procuraduría General de la República, a las Unidades 
Administrativas de la Presidencia de la República, al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa y a los Tribunales Agrarios. 

11. Devengado: al reconocimiento de un pasivo a favor de un tercero por parte de la Dependencia 
o entidad apoyada presupuestariamente, que en términos generales se determina por el acto 
de recibir y/o aceptar a satisfacción el bien, servicio o contraprestación; así como, al apoyo 
determinado, con base en los requisitos establecidos para otorgar un subsidio.  

12. DGCP: a la Dirección General de Crédito Público. 

13. Firma Electrónica: a la cadena de caracteres procesados y protegidos a través de sistemas y 
medios electrónicos, que identifican, autentican y proveen de certeza sobre las operaciones 
y servicios realizados por el servidor público, equiparable con la firma autógrafa. 

14. Ley: a la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

15. Liquidado: a la instrucción de pago que realiza una Dependencia a favor de un beneficiario, 
mediante el envío de una CLC, a la Tesorería de la Federación.  

16. Manual: al Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 

17. Oficio de Fechas Límite: al oficio circular de fechas límites para el proceso presupuestario.  

18. ORS: al titular de la Oficialía Mayor u homólogo de la Dependencia, quien será el Oficial 
Representante de Seguridad.  

19. Pagado: a los recursos que la Tesorería de la Federación paga a un beneficiario por 
instrucción de la Dependencia, mediante una transferencia electrónica de recursos a la 
cuenta bancaria del mismo o a través de cualquier otro medio de pago.  

20. Prestador de servicios: a la persona moral que presta el servicio de Red Privada Virtual a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

21. Presupuesto Comprometido: a la suma de todas aquellas operaciones que a una fecha 
determinada se encuentren registradas como compromisos. 

22. Presupuesto de Egresos: al contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, así como en los tomos anexos. 

23. Presupuesto Devengado: a la suma de todas aquellas operaciones que a una fecha 
determinada se encuentren registradas como devengadas. 

24. Presupuesto Disponible: al límite de recursos susceptible de ser utilizado por las 
Dependencias para la celebración de nuevos compromisos. Para efectos del control 
presupuestario, el Presupuesto Disponible adopta dos modalidades: 

24.1. Presupuesto disponible anual: al saldo de los recursos presupuestarios que puede 
utilizar la Dependencia. Representa la base para la celebración de compromisos y se 
expresa a nivel de clave presupuestaria. Se determina restando del Presupuesto 
Modificado Autorizado Anual, la suma del presupuesto reservado, comprometido, 
devengado, liquidado y pagado.  

24.2. Presupuesto disponible al mes en curso: al saldo de las disponibilidades financieras 
acumuladas que podrá utilizar la Dependencia, al mes en curso. Es la base para el 
pago de obligaciones. Se expresa a nivel de línea y sublínea globales y, en su caso, de 
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Unidad Responsable. Se determina restando del Calendario de Presupuesto, el 
comprometido, devengado, liquidado y pagado. 

25. Presupuesto Liquidado: a la suma de todas aquellas operaciones que a una fecha 
determinada se encuentren registradas a través de la CLC correspondiente.  

26. Presupuesto Modificado Autorizado: a la asignación presupuestaria acreditada para cada 
una de las dependencias y entidades paraestatales apoyadas presupuestariamente, a una 
fecha determinada, que resulta de incorporar las adecuaciones presupuestarias que se 
registran conforme a lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal y demás disposiciones aplicables, al Presupuesto Aprobado por la 
Cámara de Diputados, y con cargo al cual las dependencias realizan el ejercicio del gasto. Se 
expresa a nivel de clave presupuestaria.  

27. Presupuesto original: al presupuesto anual autorizado por la Cámara de Diputados, a nivel de 
clave presupuestaria. 

28. Presupuesto Pagado: a la suma del importe de todas aquellas operaciones presupuestarias 
que a una fecha determinada se encuentren registradas como pagadas. 

29. Recibo Criptográfico: a aquél que se obtiene de la extracción de una cifra de control para 
asegurar la integridad de la transacción sin la posibilidad de realizar la operación inversa. 

30. SAT: al Servicio de Administración Tributaria. 

31. SHCP: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

32. SIAFF: al Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

33. SICOM: al Sistema de Compensación de Adeudos entre Dependencias del Sector Público.  

34. SICP: al Sistema Integral de Control Presupuestario.  

35. SPEUA: al Sistema de Pagos Electrónicos de Uso Ampliado. 

36. SSE: a la Subsecretaría de Egresos. 

37. Tarjeta Inteligente: al dispositivo que contiene el Certificado Digital. 

38. TEF: a la Transferencia Electrónica de Fondos. 

39. TESOFE: a la Tesorería de la Federación. 

40. UCGIGP: a la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública. 

41. UPP: a la Unidad de Política Presupuestal. 

42. UR: a la Unidad Responsable. 

43. Usuario(s): a los servidores públicos autorizados para realizar las operaciones y servicios a 
que se refieren los presentes Lineamientos. 

TERCERO.- La SHCP tiene a su cargo el diseño, organización, funcionamiento, operación, 
desarrollo, mantenimiento y actualización del SIAFF, a través de sus unidades administrativas, como 
sigue: 

1. De la SSE: 

1.1. La UPP es responsable del diseño, funcionamiento y actualización del Modelo 
Presupuestario en el SIAFF. Como parte de estas responsabilidades se cuentan: 

1.1.1. Registrar el presupuesto anual y el Calendario de Presupuesto mensual 
autorizados para cada Dependencia y Entidad Paraestatal apoyada 
presupuestariamente, considerando línea y sublínea global para efecto del 
calendario por mes y clave presupuestaria para la asignación anual.  

1.1.2. Registrar diariamente en el SIAFF las Adecuaciones Presupuestarias que se 
autoricen, afectando el calendario mensual a nivel de línea y sublínea global y las 
claves presupuestarias para efectos del presupuesto anual. 
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1.1.3. Verificar que el modelo presupuestario se encuentra debidamente incorporado 
en el SIAFF. 

1.2. La UCGIGP es responsable del diseño, funcionamiento y actualización del Modelo 
Contable en el SIAFF. Como parte de estas responsabilidades se cuentan: 

1.2.1. Emitir los Catálogos de Cuentas y la Tabla de Eventos, así como las demás 
disposiciones normativas que permitan registrar la contabilidad en el SIAFF. 

1.2.2. Verificar que el Modelo Contable esté debidamente incorporado en el SIAFF. 

1.3. La SSE informará a la TESOFE, con por lo menos tres meses de anticipación, de cualquier 
cambio normativo que constituya una modificación en la operación presupuestaria y contable 
que afecte la configuración estructural del SIAFF, a fin de prever su actualización en éste. En el 
caso de cambios menores el tiempo previo de notificación, será de 30 días. 

2. De la TESOFE: 

2.1. La TESOFE es responsable del diseño, funcionamiento y actualización del Modelo 
Financiero en el SIAFF. Tiene a su cargo la administración operativa de los elementos 
informáticos del SIAFF, incluyendo el diseño general de los programas y la seguridad. 
Asimismo, dentro de sus responsabilidades, se cuenta, entre otras: 

2.1.1. Instrumentar y mantener actualizado el SIAFF, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la SHCP y de las Dependencias. 

2.1.2. Emitir los criterios y demás disposiciones para que las Dependencias operen el 
SIAFF. 

2.1.3. Controlar las altas, bajas y cambios de los Usuarios que participen en el SIAFF. 

2.1.4. Contratar los sistemas de pago que se asocien a la operación del SIAFF. 

2.1.5. Definir criterios informáticos y técnicos en el ámbito de su competencia, para 
vincular sistemas complementarios al SIAFF, así como para el desarrollo de 
nuevas aplicaciones.  

2.1.6. Requerir y llevar, a través del SIAFF, la cuenta del movimiento de los fondos de la 
Federación, en materia del egreso. 

2.1.7. Ejecutar las instrucciones que emitan las Dependencias en relación con las CLC 
cuando éstas cumplan con los requisitos establecidos en estos Lineamientos y 
demás disposiciones aplicables. 

CUARTO.- Las Dependencias, para asegurar la oportunidad y confiabilidad de las operaciones 
registradas en el SIAFF, serán responsables de lo siguiente: 

1. Cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestaria, contable y de 
tesorería. 

2. Registrar en el SIAFF, los movimientos relativos a: Compromiso, Devengado y Liquidado 
dentro de la partida de gasto que corresponda.  

3. Asegurar la integridad y veracidad de la información registrada. 

4. Conservar y resguardar la documentación original que sirvió de soporte para el registro de las 
operaciones en el SIAFF. 

5. Efectuar, en caso de error de su parte en las instrucciones de pago ejecutadas, las gestiones 
que correspondan para recuperar los fondos.  

6. Registrar, integrar y actualizar el Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias. 

7. Designar, a través del Oficial Mayor o su equivalente, a los servidores públicos facultados para 
ejecutar las operaciones que deban realizarse en el SIAFF y registrarlos ante la TESOFE de 
manera previa a que realicen las operaciones.  

QUINTO.- La Subtesorería de Operación, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la TESOFE, será la facultada para interpretar administrativamente las operaciones y 
servicios de tesorería a que se refieren estos Lineamientos. En lo que hace a los aspectos 
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presupuestarios, la unidad competente será la UPP y, en lo correspondiente a los aspectos contables, 
la UCGIGP. 

SEXTO.- La SHCP, por conducto de la TESOFE, previa opinión favorable de la SSE y, en su caso, de 
otras unidades administrativas de la propia SHCP en el ámbito de su competencia, llevará a cabo las 
modificaciones que sean necesarias al presente Acuerdo, las que serán publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación para su debida observancia.  

SEPTIMO.- Las operaciones que se realicen a través del SIAFF, mediante la utilización de medios 
electrónicos y los documentos y archivos electrónicos que conforme a los presentes Lineamientos 
requieran de Firma Electrónica, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos firmados autógrafamente, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las 
disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 

En virtud de lo dispuesto en el presente Lineamiento, en la realización de las operaciones a que se 
refiere este Acuerdo, no será indispensable el manejo de documentos escritos. 

OCTAVO.- Las Dependencias, deberán adaptar sus esquemas operativos para hacerlos 
congruentes con el SIAFF. 

NOVENO.- Los Usuarios tendrán acceso al SIAFF de las 06:00 horas a las 24:00 horas del día para 
realizar todas las operaciones a que hacen referencia estos Lineamientos, salvo cuando aplique el 
horario a que se refiere el Lineamiento Décimo Primero, durante el cual sólo podrán realizar consultas. 
Las operaciones que se realicen después de las 18:00 horas o en día inhábil, se tendrán por 
efectuadas al siguiente día hábil. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA OPERACION 

CAPITULO I 

EN MATERIA PRESUPUESTARIA 

DECIMO.- La carga original del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, se 
realizará conforme a lo siguiente: 

1. La UPP lo cargará al SIAFF al día siguiente que se autorice el Calendario de Presupuesto 
aprobado a cada Dependencia. 

2. El presupuesto se registrará con la clave presupuestaria de conformidad con lo dispuesto en 
el Manual. 

3. Los Calendarios de Presupuesto aprobados se registrarán en el SIAFF, conforme a lo 
dispuesto en el Manual. 

DECIMO PRIMERO.- Para el proceso de actualización del Presupuesto de Egresos la UPP cargará 
en el SIAFF las Adecuaciones Presupuestarias que modifiquen el Presupuesto de Egresos, o su 
calendario aprobado. Este proceso se realizará mediante aplicaciones de conexión transaccional en 
línea entre el Sistema Integral de Control Presupuestario y el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal, durante el horario a que se refiere el Lineamiento Noveno. En tanto se cuente con 
estas aplicaciones, la TESOFE y la SSE convendrán el horario para que este proceso se lleve a cabo a 
través de una interfaz. 

CAPITULO II 

EN MATERIA DEL EJERCICIO DEL GASTO 

DECIMO SEGUNDO.- En materia del ejercicio de gasto, el SIAFF tiene el propósito de asegurar el 
registro integral, homogéneo y oportuno de éste en sus diferentes etapas, y, a su vez, el registro 
simultáneo de los eventos contables como se describe en el Título Tercero. Las etapas del ejercicio 
del gasto se clasifican en: Compromiso, Devengado, Liquidado y Pagado. Estas etapas se registrarán 
conforme a lo siguiente: 

1. Compromiso: 

Las Dependencias registrarán el Compromiso con cargo al Presupuesto Disponible, indicando la 
fecha probable de pago, en un plazo máximo de cinco días hábiles después de haber suscrito el 
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instrumento jurídico que determine la obligación, salvo que se especifique un plazo diferente en los 
numerales subsecuentes, tomando en cuenta lo siguiente: 

1.1. Servicios Personales.- Se registrará el compromiso para todo el año, especificando mes y 
día, a más tardar el último día hábil del mes de enero, considerando la clave presupuestaria 
completa. El registro incluirá: 

1.1.1. Monto neto de las nóminas que se pagarán quincenalmente, considerando la plantilla 
autorizada. 

1.1.2. Fecha en que se realizará el depósito de los recursos a la cuenta bancaria de la 
Dependencia y la fecha de pago a los trabajadores, considerando un máximo de tres 
días naturales entre la primera y segunda fecha. En el supuesto de que el último día 
sea inhábil se prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

1.1.3. Montos y fechas de pago establecidos para cubrir el pago de las retenciones a favor 
de terceros y las prestaciones incluidas en las Condiciones Generales de Trabajo.  

1.1.4. En caso de modificaciones a la plantilla, los importes salariales autorizados o las 
prestaciones, la Dependencia efectuará los ajustes necesarios en las operaciones 
registradas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su autorización. 

1.2. Materiales y Suministros, Servicios Generales, Bienes Muebles e Inmuebles y Obras 
Públicas.- Se registrará después de formalizados los pedidos, contratos o cualquier otro 
instrumento jurídico que cree la obligación, de acuerdo a lo siguiente:  

1.2.1. Se indicará la fecha prevista de recepción de los bienes y servicios, así como la de 
pago de los mismos. 

1.2.2. Cuando se trate de servicios cuyo consumo o importe no puedan ser estipulados en el 
contrato respectivo, como es el caso de la energía eléctrica, el servicio telefónico y el 
agua, el compromiso para todo el año, especificando mes y día, se registrará el último 
día hábil del mes de enero considerando el comportamiento del año anterior, factores 
de actualización de precios, mejoras tecnológicas, eficiencia y racionalidad en el uso 
de los servicios. 

1.2.3. De presentarse cambios al instrumento jurídico que establezca la obligación, se 
modificarán las operaciones realizadas y se registrará de nueva cuenta el 
compromiso con los datos correctos. 

1.2.4. De no registrarse el Devengado dentro de los 30 días siguientes a la fecha de pago 
registrada en el compromiso, la Dependencia cancelará el registro de la operación, 
generando un nuevo evento de compromiso que establezca la nueva fecha de pago. 

1.3. Transferencias.- Se registrarán por conducto de las Dependencias y considerarán lo 
siguiente: 

1.3.1. Organos Desconcentrados.- Se sujetará a lo dispuesto en los numerales 1.1 y 1.2 de 
este Lineamiento. 

1.3.2. Entidades Paraestatales.- Se sujetará a lo dispuesto en el numeral 1.1 de este 
Lineamiento, para efectos del compromiso en servicios personales. Asimismo, para 
los demás conceptos de gasto, se registrará el compromiso para todo el año, 
especificando mes y día, a más tardar el último día hábil del mes de enero, de 
acuerdo a su flujo de efectivo autorizado. 

1.3.3. En caso de Adecuaciones Presupuestarias, la Dependencia efectuará los ajustes 
necesarios en las operaciones registradas, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su autorización. 

1.4. Subsidios.- La Dependencia los registrará cuando exista una obligación de pago para el 
Gobierno Federal, de acuerdo a las disposiciones aplicables. 

 La Dependencia, previo al registro del Compromiso, será responsable de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
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Federación; y, en su caso, las reglas de operación vigentes u otro instrumento legal que 
norme el pago de estos recursos. 

 El registro del Compromiso se efectuará especificando monto, mes y día, conforme a lo 
siguiente: 

1.4.1. Cuando la normatividad establezca para el ejercicio del subsidio la obligación de 
celebrar un convenio, la Dependencia deberá registrar en el SIAFF el compromiso 
anual dentro de los cinco días hábiles siguientes a la formalización del instrumento 
legal respectivo, tomando en cuenta la siguiente información: 

1.4.1.1. Importe total de los recursos a erogar por la Dependencia, el cual deberá 
coincidir con el monto total acordado en el instrumento legal que establece 
la obligación del Gobierno Federal de aportar y/o erogar los recursos 
correspondientes. 

1.4.1.2. Fecha en que deberá realizarse el depósito en cuenta y, en su caso, la del 
pago directo, según corresponda, del subsidio a los beneficiarios. 

 En el caso de subsidios a las entidades federativas la fecha de pago 
comprometida se establecerá, preferentemente, el último día hábil del mes. 

1.4.2. Cuando el pago del subsidio esté determinado por un padrón de beneficiarios y un 
apoyo unitario, la Dependencia, una vez que disponga del padrón autorizado y definido 
el apoyo unitario, deberá registrar en el SIAFF el compromiso anual a más tardar a los 
cinco días hábiles siguientes a la formalización del instrumento que establece la 
obligación del pago ó, en su caso, el último día hábil del mes de enero del año de que 
se trate. El registro incluirá: 

1.4.2.1. Monto que resulte de multiplicar el valor monetario del apoyo por el total de 
beneficiarios que conforman el padrón autorizado. 

1.4.2.2. En caso de que la Dependencia tenga contratado servicios de dispersión de 
recursos, la fecha en que deberá realizarse el depósito de los recursos a la 
cuenta bancaria de la Dependencia y la fecha de pago a los beneficiarios del 
subsidio, considerando un máximo de tres días naturales entre la primera y 
segunda fecha; en el supuesto de que el último día sea inhábil, se 
prorrogará hasta el siguiente día hábil; salvo casos justificados ante la 
TESOFE.  

1.4.2.3. En caso de modificaciones al padrón de beneficiarios o a los importes 
unitarios autorizados, la Dependencia deberá efectuar los ajustes 
necesarios en las operaciones registradas en el SIAFF, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su autorización. 

1.4.3. Cuando el pago de subsidios no esté sujeto a un padrón de beneficiarios, sino a 
solicitudes de la población y/o instituciones públicas y/o privadas, la Dependencia 
deberá registrar en el SIAFF el Compromiso dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la formalización de la obligación de pago. Los criterios de registro se 
sujetarán a lo dispuesto en el numeral 1.4.1 del presente Lineamiento. 

 Será responsabilidad de la Dependencia contar con la información y/o documentación 
comprobatoria que establezca la obligación del Gobierno Federal de proporcionar el 
apoyo. 

1.4.4. Cuando el subsidio se destine a la adquisición y/o contratación de bienes y servicios, 
materiales y obra pública, el registro del Compromiso se sujetará a lo dispuesto en el 
numeral 1.2 del presente Lineamiento. 

1.4.5. Cuando el subsidio se ejerza a través de entidades paraestatales, la Dependencia 
deberá registrar el importe del Compromiso y fecha de depósito de los recursos a la 
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cuenta de la entidad paraestatal dentro de los primeros cinco días hábiles de cada 
mes. 

 La Dependencia será responsable de registrar el Compromiso en términos del 
Manual. 
La fecha de pago comprometida se establecerá el último día hábil del mes o, en su 
caso, en la fecha en que tendrá que cubrirse la obligación de pago. 

1.5. Participaciones en Ingresos y Aportaciones Federales a Entidades Federativas y 
Municipios.- Se registrarán, por conducto de los responsables de administrar los ramos 
respectivos, atendiendo a lo siguiente: 

1.5.1. Aportaciones: 

1.5.1.1. Se registrará el Compromiso para todo el año, especificando mes y día, al 
siguiente día hábil de publicarse en el Diario Oficial de la Federación el 
calendario de dis tribución y ministración de los recursos del Ramo 33.  

1.5.1.2. En caso de Adecuaciones Presupuestarias, el responsable de administrar 
el ramo efectuará los ajustes en los registros correspondientes, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su autorización. 

1.5.2. Participaciones: 

1.5.2.1. Se registrará el Compromiso para todo el año, especificando mes y día, al 
siguiente día hábil de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, los 
montos que se estimen entregar a las entidades federativas por concepto de 
la Recaudación Federal Participable.  

1.5.2.2. El primer día hábil del mes de julio se actualizará la estimación a que se 
refiere el numeral anterior y se procederá a su registro para el resto del año, 
conforme a los resultados que se obtengan de aplicar el coeficiente previsto 
en el Artículo 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

1.6. Cuando el devengado resulte menor al compromiso, la Dependencia cancelará el 
Compromiso que no se vaya a devengar, como máximo cinco días hábiles después del 
registro del devengado. 

2. Devengado 

Las Dependencias registrarán el Devengado con cargo al compromiso, una vez recibidos a 
satisfacción los bienes y servicios, así como la documentación que soporta la operación, 
constituyéndose el pasivo. 
El registro se deberá efectuar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes 
y/o servicios, especificando la fecha de pago, de acuerdo a lo siguiente: 

2.1. Remuneraciones al personal.- Se registrará el Devengado al inicio de cada quincena con 
base en las nóminas que elaboren las Dependencias, incluyendo las prestaciones 
económicas ligadas al salario, así como las retenciones a favor de terceros. 

2.2. Materiales y Suministros, Servicios Generales, Bienes Muebles e Inmuebles y Obras 
Públicas.- Se registrará el Devengado una vez aceptado el bien o servicio, de acuerdo con lo 
siguiente: 

2.2.1. Bienes.- El almacén selle los documentos de remisión y factura. 

2.2.2. Servicios.- La UR encargada de coordinar o recibir el servicio, expida el documento de 
entrega satisfactoria. 

2.3. Transferencias.- La Dependencia registrará el Devengado en los siguientes términos: 

2.3.1. Para Organos Desconcentrados, considerando lo establecido en los numerales 2.1 y 
2.2 del presente Lineamiento. 

2.3.2. Para entidades paraestatales, con base en los resultados del flujo de efectivo. 

2.4. Subsidios.- El registro del Devengado se realizará una vez que se cuente con la 
documentación que compruebe o justifique, con base en la normatividad aplicable, la entrega 
del apoyo. 

 En el caso de subsidios determinados por un padrón de beneficiarios y un apoyo unitario, el 
importe a registrar deberá ser el que resulte de multiplicar el valor monetario del apoyo por el 
total de beneficiarios que conforman el padrón que, con base en las reglas de operación u 
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otro ordenamiento normativo respectivo, hayan cumplido con las condiciones previstas para 
su otorgamiento. 

2.5. Participaciones en Ingresos y Aportaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios.- 
Se registrará el Devengado atendiendo a lo siguiente: 

2.5.1. Aportaciones.- Se registrarán por lo menos con cinco días hábiles antes de la 
obligación del pago. Su registro se hará en forma simultánea al liquidado. 

2.5.2. Participaciones. 

2.5.2.1. Los anticipos a cuenta de participaciones previstos en los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, se registrarán en forma 
simultánea al Liquidado, con un mínimo de cinco días hábiles previos al de 
la obligación de pago. 

2.5.2.2. Las participaciones se registrarán a más tardar el día 20 de cada mes o al 
día hábil siguiente, en forma simultánea con el Liquidado. Para el registro 
del Liquidado, la Unidad de Coordinación Hacendaria con Entidades 
Federativas deberá emitir las CLC que resulten a favor de las entidades 
federativas, así como aquellas que se requieran para pagar los adeudos de 
éstas con las entidades de la Administración Pública Federal. 

2.6. Otros gastos.- Las etapas del ejercicio del gasto: compromiso, Devengado y Liquidado se 
registrarán de manera simultánea en el SIAFF cuando se trate de operaciones realizadas con 
cargo al fondo rotatorio o bien cuando se trate de erogaciones que no requieren de la 
celebración de un pedido o contrato previo a su adquisición. 

3. Liquidado. 

Las Dependencias registrarán el Liquidado con cargo al Devengado, por lo menos con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha de pago. El registro se efectuará mediante la CLC a favor de los 
beneficiarios y contendrá lo siguiente: 

3.1. CLC electrónica: 

3.1.1. Las Dependencias elaborarán la CLC electrónica, conforme a las disposiciones 
señaladas en el Manual e incluirá la siguiente información: 

3.1.1.1. La clave presupuestaria completa a nivel de partida específica de gasto. 

3.1.1.2. El importe de la operación. 

3.1.1.3. Un solo beneficiario, el cual deberá estar referido en el Manual y registrado 
en el Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias de la Dependencia, 
aun cuando se afecten varias claves presupuestarias. 

3.1.1.4. La fecha de elaboración de la CLC y la fecha propuesta para su pago. En 
caso de que la Dependencia tenga contratados servicios de dispersión de 
recursos para pago de servicios personales u otorgamiento de subsidios, 
deberá indicar la fecha propuesta para realizar el depósito en la cuenta 
bancaria de la Dependencia y la fecha de pago a los beneficiarios, 
considerando un máximo de tres días naturales entre la primera y la 
segunda; en el supuesto de que esta última sea inhábil se prorrogará hasta 
el siguiente día hábil, salvo casos justificados ante la TESOFE. 

3.1.1.5. La firma electrónica de dos servidores públicos que autoricen la operación. 

3.1.1.6. La forma de pago, que podrá ser: compensada, cuando no implique 
erogación material de fondos, o con acreditamiento en cuenta bancaria. 

3.1.1.7. Moneda en la que se efectuará la operación, señalando el tipo de cambio 
estimado en caso de que el pago sea en moneda extranjera. 

3.1.1.8. En caso de que el pago se realice mediante financiamiento, señalará si éste 
se refiere a carta de crédito comercial irrevocable, crédito bilateral, 
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multilateral, etc., incluyendo la leyenda que para cada caso establece el 
Manual. 

3.1.2. La recepción de la CLC se sujetará a las fechas que establece el Manual y el Oficio de 
Fechas Límite. 

3.1.3. La Unidad de Coordinación Hacendaria con Entidades Federativas deberá emitir las 
CLC que resulten a favor de las entidades federativas, así como aquéllas que se 
requieran para pagar los adeudos de éstas con las entidades de la Administración 
Pública Federal. 

3.2. Del pago de adeudos con CLC para el SICOM: 

 Los adeudos entre Dependencias y los adeudos de éstas con entidades paraestatales se 
pagarán al SICOM a través del SIAFF, atendiendo, además de lo establecido en el numeral 3.1 
de este Lineamiento y demás disposiciones aplicables, conforme a lo siguiente:  

3.2.1. Las Dependencias y usuarios del SICOM formularán la CLC indicando como 
beneficiario al propio SICOM, conforme a las fechas de pago establecidas en el 
Calendario de Pagos del mismo. 

3.2.2. En caso de que los recursos correspondan al pago del Nuevo Seguro Institucional 
(NSI) y Gastos Médicos Mayores (GMM), indicarán el concepto de pago para su 
aplicación específica, con base en la normatividad emitida por la Unidad de Servicio 
Civil de la SHCP. 

3.3. De las CLC para cancelar pasivos con la TESOFE, además de lo establecido en el numeral 
3.1 de este Lineamiento, especificará la operación de pago en los términos del Manual y:  

3.3.1. Para regularizar Acuerdos de Ministración de Fondos, se citará el número del Acuerdo 
que se regulariza, la fecha de su emisión y si se cubre parcial o totalmente. 

3.3.2. Para diferencias cambiarias, se citará el número de la CLC que dio origen a la 
operación y la fecha de expedición de la misma. 

3.4. De la CLC para el pago de descuentos y retenciones a favor de terceros. Esta CLC, además 
de lo establecido en el numeral 3.1 de este Lineamiento, consignará el importe neto en clave 
presupuestaria a favor del beneficiario directo, y en otra CLC se cubrirá a los terceros el 
importe correspondiente a cada uno de ellos. En el caso del pago de impuestos retenidos, se 
entregará en la TESOFE el formato de declaración de contribuciones que autorice la SHCP, en 
el cual se especificará el número de la CLC que acredita la operación. 

3.5 Los datos contenidos en la CLC y los efectos que deriven de éstos serán responsabilidad 
exclusiva de la Dependencia. 

4. Pagado. 

Con objeto de homologar los registros del ejercicio presupuestario y las fechas de cierre contable, 
se considerará como fecha de pago aquella en que la TESOFE ejecute las instrucciones de pago 
contenidas en las CLC, para lo cual la TESOFE: 

4.1. Instruirá la ejecución de pago en función de las disponibilidades financieras de la caja. 

4.2. Realizará los pagos invariablemente con abono en cuenta del beneficiario, conforme a la 
información contenida en la CLC. Lo anterior, salvo que medie orden de autoridad competente 
derivada de un procedimiento judicial o laboral. 

4.3. En caso de presentarse un rechazo por parte de la Institución Bancaria al pretender efectuar el 
depósito de los recursos instruidos en la CLC, se efectuará la cancelación automática de las 
operaciones contenidas en la misma, restituyéndose el pasivo a la Dependencia. Será 
responsabilidad de ésta reiniciar el proceso de emisión de la CLC. 

4.4. Al día hábil siguiente de la fecha programada de pago, las Dependencias podrán verificar en 
el SIAFF las operaciones rechazadas. 
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DECIMO TERCERO.- Las operaciones complementarias al ejercicio del gasto son: Acuerdos de 
Ministración, Rectificación de CLC y Reintegros al Presupuesto de Egresos, de acuerdo con lo 
siguiente: 

1. Acuerdos de Ministración: 

1.1. Los Acuerdos de Ministración de fondos se registrarán como cuentas por cobrar, sin 
afectar el gasto disponible de las Dependencias. La TESOFE realizará el registro. Los 
Acuerdos de Ministración se elaborarán conforme a las disposiciones señaladas en el 
Manual y su registro incluirá la siguiente información: 

1.1.1. Nombre del Oficial Mayor o su equivalente, el cual quedará como deudor del 
recurso otorgado. 

1.1.2. Importe de los recursos autorizados. 

1.1.3. Número de cuenta bancaria del beneficiario a 11 posiciones, así como la Clave 
Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, incluyendo el nombre de la 
Institución Financiera. El beneficiario deberá estar inscrito en el Catálogo de 
Beneficiarios y Cuentas Bancarias correspondiente. 

1.1.4. Fecha(s) en que se solicita efectuar el (los) pago(s), la(s) cual(es) será(n) como 
mínimo de dos días posteriores a la de recepción por la TESOFE del Oficio de 
Ministración. 

1.1.5. Fecha en que la Dependencia deberá efectuar la regularización del acuerdo de 
conformidad con lo dispuesto en el Manual.  

2. Rectificación de CLC. 

2.1. Para registrar rectificaciones a una CLC, cuyo pago total haya sido ejecutado por la 
TESOFE, la Dependencia considerará lo siguiente: 

2.1.1. La rectificación se asociará invariablemente al número de la CLC que le da 
origen. 

2.1.2. En ningún caso podrá modificarse el beneficiario del pago, el monto original del 
pago, la cuenta bancaria y la fecha de pago en la que se realizó el depósito. 

2.1.3. La UR deberá conservar en sus archivos la documentación soporte. 

2.1.4. La Firma Electrónica de dos servidores públicos que autoricen la operación. 

3. Reintegros al Presupuesto de Egresos: 

3.1. Para restituir al Presupuesto Disponible de las Dependencias los recursos derivados de 
remanentes obtenidos al amparo de una CLC, éstos se reintegrarán a la TESOFE, 
mediante depósito en efectivo o transferencia electrónica de fondos a la(s) cuenta(s) 
bancaria(s) que para tales efectos de a conocer la misma; y, registrará en el SIAFF el 
Aviso de Reintegro conforme a lo siguiente:  

3.1.1 El registro se realizará a través de las UR usuarias del SIAFF. 

3.1.2. Las Dependencias sólo podrán registrar en el SIAFF reintegros del ejercicio 
fiscal en curso. 

3.1.3. La suma de los importes parciales del Aviso de Reintegro deberá ser igual al 
total del abono en la cuenta bancaria de la TESOFE. Se deberá consignar la 
fecha de la operación y la modalidad del pago utilizado (depósito en efectivo o 
transferencia electrónica de fondos), la clave de rastreo (para el caso de 
transferencia electrónica, vía SPEUA o TEF) y la clave del COT. 

3.1.4. El reintegro de los recursos se deberá efectuar en las fechas y plazos previstos 
en el Manual y en las demás disposiciones aplicables. 

3.1.5. El Aviso de Reintegro deberá contener la firma electrónica de dos servidores 
públicos facultados para autorizar la operación. 
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3.1.6. La TESOFE procederá a la aplicación presupuestaria de los recursos 
reintegrados una vez que sea identificada la efectiva recepción de los mismos, 
así como validada y aceptada la información del Aviso de Reintegro. 

3.2. Para el caso de reintegros de recursos que no correspondan al ejercicio fiscal en curso, 
independientemente de las responsabilidades que en su caso se incurran, el Aviso de 
Reintegro se realizará conforme lo establezca el Manual. 

CAPITULO III 

DEL CATALOGO DE BENEFICIARIOS Y CUENTAS BANCARIAS 

DECIMO CUARTO.- El SIAFF contará con un Catálogo General de Beneficiarios y Cuentas 
Bancarias, que se asociará a cada Dependencia y se integrará con los registros que incorporen las 
mismas bajo su estricta responsabilidad. Sólo se podrán hacer pagos a beneficiarios que se 
encuentren debidamente registrados en este Catálogo. 

1. Las Dependencias sólo podrán dar de ALTA a los beneficiarios del pago en el Catálogo de 
Beneficiarios y Cuentas Bancarias cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

1.1. Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la SHCP, del beneficiario de 
la cuenta de cheques. 

1.2. Constancia del domicilio fiscal del beneficiario. 

1.3. Para el caso de personas morales, poder notarial del representante legal, excepto 
cuando se trate de UR o servidores públicos en función oficial, en cuyo caso se requerirá 
el oficio de designación del Oficial Mayor o su equivalente en la Dependencia; en el caso 
de personas físicas, identificación oficial con fotografía y firma. 

1.4. Contrato de la cuenta bancaria cuando se trate de Dependencias y entidades 
paraestatales. 

1.5. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta con 11 posiciones, 
así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita 
realizar transferencias electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago. 

 Con los documentos a que se refiere este numeral, la Dependencia integrará un expediente 
que estará bajo su responsabilidad. 

2. En el SIAFF, el Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias registrará los siguientes datos: 

2.1. Nombre del beneficiario, exactamente igual al que aparece en la constancia expedida 
por la institución bancaria.  

2.2. Registro Federal de Contribuyentes.  

2.3. Número de cuenta con 11 posiciones, así como la Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) con 18 posiciones. 

2.4. Denominación de la institución bancaria.  

3. Las Dependencias registrarán los movimientos de ALTA de beneficiarios y cuentas de 
cheques, con un mínimo de cinco días hábiles previos a la fecha en que se pretenda emitir 
una CLC a favor del beneficiario. 

4. Los movimientos de BAJA de beneficiarios y cuentas de cheques por parte de las 
Dependencias, surtirán efectos para las CLC que se emitan con posterioridad, sin afectar las 
CLC previamente registradas. Para suspender la instrucción de pago de una CLC a un 
beneficiario, la Dependencia deberá cancelar bajo su responsabilidad la operación en el 
SIAFF; esto sólo procederá para pagos no ejecutados.  

5. Las Dependencias no podrán modificar parcialmente ningún componente del registro del 
Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias. En su caso, lo darán de baja y procederán a 
darlo nuevamente de alta con los nuevos datos. 
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6. Los movimientos de ALTA o BAJA deberán contar con la firma electrónica de dos servidores 
públicos que autoricen la operación. 

7. El SIAFF dará de baja del Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias, en forma 
automática, a aquellos que no registren movimiento en un año. 

8. Las cuentas bancarias de las entidades federativas, en su carácter de beneficiarios, serán 
dadas de ALTA y BAJA por la TESOFE. Esta comunicará a los ramos las cuentas 
correspondientes para efectos del ejercicio y registro de las operaciones. Asimismo, la 
TESOFE podrá dar de ALTA cuentas bancarias de Dependencias. 

CAPITULO IV 

DE LA PROGRAMACION FINANCIERA 

DECIMO QUINTO.- Con objeto de ordenar el movimiento de flujo de fondos y optimizar el 
aprovechamiento de los recursos de la caja de la TESOFE, la programación financiera de los pagos se 
sujetará a lo siguiente: 

1. Las Dependencias, al registrar en el SIAFF sus presupuestos comprometidos, devengados y 
liquidados, incluirán, invariablemente, las fechas previstas para el depósito de los recursos 
en la cuenta del beneficiario. 

2. Con base en las fechas de pago propuestas por las Dependencias en las CLC, el tipo de 
pago y las disponibilidades financieras de la caja, la TESOFE instruirá la ejecución de los 
pagos, los cuales podrán consultarse en el SIAFF. 

3. La TESOFE podrá determinar los montos de gasto cuyos pagos se realizarán exclusivamente 
a través de la TESOFE mediante depósito en cuenta de terceros beneficiarios. 

TITULO TERCERO 

DE LA CONTABILIDAD 

CAPITULO I 

DEL NUEVO MODELO CONTABLE 

DECIMO SEXTO.- El registro contable de las operaciones que se ejecuten a través del SIAFF se 
efectuará de manera automática al momento de la ejecución de cualquiera de los eventos 
presupuestarios y financieros. Este registro se hará con base en el Nuevo Modelo Contable. 

DECIMO SEPTIMO.- El Nuevo Modelo Contable que se aplicará contempla las operaciones de 
Ingreso, Egreso, Deuda y Movimiento de Fondos Federales. Su funcionalidad integral con registros 
automatizados, se dará de manera gradual, comenzando en el SIAFF con el Egreso y los Fondos 
Federales asociados. 
El Modelo Contable considera: 

1. Cobertura Institucional Total. Aplicará para todas las Dependencias. 

2. Cobertura Total de Eventos. Registrará la totalidad de las operaciones, es decir: 

2.1. Las de carácter presupuestario, impliquen o no movimientos de fondos financieros. 

2.2. Las que representen movimientos de fondos financieros sean o no de carácter 
presupuestario. 

2.3. Las que permitan llevar un adecuado control de los recursos públicos. 

3. Base de Datos Unica, Conexión en Red y Comunicación en Línea. Todas las Dependencias 
compartirán un sólo banco de información y estarán intercomunicadas entre sí para efectos 
contables, en el ámbito de su competencia. 

4. Contabilidad Analítica. Los registros se efectuarán por UR y Dependencia, y permitirá el 
conocimiento a detalle del registro de los conceptos del ingreso, partidas de gasto, detalle de 
la deuda pública, control de las disponibilidades bancarias de la TESOFE, activos y pasivos 
específicos. 
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5. Contabilidad Sintética. Proporcionará resultados consolidados conforme a criterios 
financieros, patrimoniales, económico-presupuestarios, así como institucionales. 

6. Contabilidad Secuencial. Permitirá dar seguimiento a los procesos presupuestarios y 
administrativos de las finanzas públicas.  

7. Contabilidad de Registros Simultáneos. Facilitará que los eventos vinculados en dos o más 
unidades se registren afectando de manera simultánea los registros de los centros contables 
de las Dependencias involucradas en la operación. 

8. Contabilidad de Registros Inalterables. No aceptará borrar o alterar un registro. Las 
correcciones se efectuarán utilizando otro evento. 

9. Equilibrio Contable. Se garantizará el equilibrio contable a nivel de evento, centro contable, 
Dependencia y consolidado. 

10. Aplicación Delimitada. Garantizará que el uso de los eventos esté restringido conforme a las 
atribuciones de las áreas vinculadas al sistema.  

CAPITULO II 

DE LA TABLA DE EVENTOS 

DECIMO OCTAVO.- La Tabla de Eventos del Nuevo Modelo Contable permitirá obtener el registro 
contable de las operaciones presupuestarias y financieras. Su estructura es la siguiente: 

1. Identificación del Evento, el cual se integrará por: 

1.1. Código del Evento. 

1.2. Descripción del Evento. Se integrará con dos niveles, uno que corresponderá al título 
genérico para su utilización ágil y otro que comprenderá la descripción detallada del 
evento de referencia para proporcionar mayor información. 

1.3. Tipo de Evento. Determinará si corresponde a eventos de apertura, recurrentes, cierre, 
etc. 

1.4. Restricción del Evento. Precisará si el evento es de uso generalizado o restringido, en 
este último caso identificará la unidad contable facultada para su uso. 

2. Datos Administrativos, se integrará con: 

2.1. Unidades Involucradas. Su clave identificará a las unidades afectadas por el evento, 
diferenciando a la responsable del registro contable conforme a los siguientes casos: 

2.1.1. Cuando sólo interviene una unidad. El registro afectará exclusivamente su 
contabilidad. 

2.1.2. Cuando intervienen dos o más unidades. La UR del registro afectará su 
contabilidad y la de las otras UR. 

2.2. Documento Fuente o Soporte. Vinculará el evento de referencia con el documento oficial 
que dará sustento a la operación.  

3. Impacto Contable. Reflejará las cuentas específicas de registro en las cuales se aplicará la 
contabilidad en cada una de las unidades involucradas, el detalle adicional que se requiera 
se reflejará en las subcuentas que en cada caso se definan. 

4. Datos Complementarios. En su codificación se integran todos los elementos necesarios para 
el adecuado seguimiento de las operaciones, su estructura es la siguiente: 

4.1. Detalle Específico. Vinculará el evento de referencia con la información detallada utilizada 
en los procesos administrativos y presupuestarios. 

4.2. Fechas de Aplicación. Serán de dos tipos: 

4.2.1. Fecha de Incorporación. La cual indicará el momento en que normativamente el 
evento es incorporado a la Tabla de Eventos. 

4.2.2. Fecha de Registro. La cual señalará el momento específico de utilización del 
evento. 
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CAPITULO III 

DEL CATALOGO DE CUENTAS 

DECIMO NOVENO.- El Catálogo de Cuentas del Nuevo Modelo Contable se estructurará con cuatro 
tipos de cuentas y ocho grupos genéricos, que a su vez se desagregarán en siete niveles, permitiendo 
clasificar y ordenar el conjunto de cuentas contables específicas que lo conformarán. Los tipos de 
cuentas serán: 

1. De Balance: contendrá todas las cuentas que representan los derechos y obligaciones del 
Gobierno Federal, así como el valor de la Hacienda Pública. Asimismo, se clasificará en dos 
grupos genéricos: 

1.1. Activo: incluirá las cuentas para el registro de los fondos, valores, derechos y bienes 
propiedad del Gobierno Federal o a su custodia. 

1.2. Pasivo y Hacienda Pública: se conformará por el conjunto de cuentas que permitirán el 
registro de las obligaciones contraídas por el Gobierno Federal para el desarrollo de sus 
funciones, así como el valor de la Hacienda Pública Federal. 

2. De Resultados Presupuestarios: considerará las cuentas correspondientes al ejercicio del 
gasto público y a la obtención del ingreso, identificando su naturaleza económica. Asimismo, 
se clasificará en dos grupos genéricos: 

2.1. Egresos: agrupará aquellas cuentas destinadas a registrar las erogaciones de origen 
presupuestario efectuadas por las Dependencias. 

2.2. Ingresos: Integrará el conjunto de cuentas destinadas al registro de las operaciones 
relacionadas con la obtención de los ingresos del Gobierno Federal. 

3. De Resultados Patrimoniales: comprenderá cuentas que muestren el impacto de las 
modificaciones en la Hacienda Pública durante un ejercicio. Asimismo, se clasificará en dos 
grupos: 

3.1. Resultados que Disminuyen la Hacienda Pública: agregará las cuentas destinadas a 
registrar los resultados que afecten negativamente el patrimonio del Gobierno Federal 
en el ejercicio fiscal correspondiente. 

3.2. Resultados que Aumentan la Hacienda Pública: comprenderá las cuentas destinadas a 
registrar los resultados que afecten positivamente el patrimonio del Gobierno Federal en 
el ejercicio fiscal correspondiente. 

4. De Orden: Se conformará, fundamentalmente, por toda clase de cuentas destinadas al 
registro de operaciones que no afecten el activo, pasivo o patrimonio, pero que es necesario 
registrar ya que requerirán de un seguimiento específico, como es el caso del control 
presupuestario. Las cuentas de orden se clasificarán en dos grupos genéricos: deudoras y 
acreedoras. 

5. Los grupos genéricos de cuentas se desglosarán en siete niveles, los cuales se identificarán 
por un código numérico de nueve dígitos. Esta codificación se realizará con base en una 
clasificación decimal, atendiendo a la posición de sus componentes. 

CAPITULO IV 

DE LOS RESPONSABLES DEL REGISTRO  

VIGESIMO.- Las áreas responsables del registro de las operaciones son:  

1. Eventos Correspondientes al Proceso de Autorización y Adecuaciones Presupuestarias: la 
UPP registrará la información correspondiente, la cual incluye el presupuesto original, su 
calendarización, las adecuaciones que autorice, así como otros eventos del proceso de 
autorización presupuestaria. 

2. Eventos Correspondientes al Ejercicio del Presupuesto: el registro de éstos corresponde a la 
Dependencia, a nivel de UR. Los registros considerarán todos los eventos correspondientes a 
la etapa del compromiso, al reconocimiento del devengado, y la formulación de la CLC. 

3. Eventos Referentes al Pago: la TESOFE efectuará el registro de estos eventos, la recepción de 
CLC y el pago de las mismas. 
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4. Eventos Relativos al Control de la Deuda Pública: la DGCP efectuará el registro de dichos 
eventos, los cuales incluyen las operaciones relacionadas con la colocación, amortización y 
servicio de la deuda pública y apoyos financieros. 

5. Eventos Derivados del Control de la Recaudación: el SAT registrará estas operaciones, las 
cuales incluyen la estimación, calendarización y recaudación de los ingresos públicos. 

6. Eventos Correspondientes a la Captación de Ingresos: la TESOFE efectuará el registro de las 
operaciones referentes a los eventos de entrada de recursos por concepto de recaudación y 
colocación de deuda. 

7. Eventos Referentes al Control de los Fondos Federales: la TESOFE realizará el registro de las 
operaciones relacionadas con la movilización de fondos. 

8. Eventos Correspondientes a la Apertura, Consolidación y Cierres Contables: la UCGIGP 
emitirá la normatividad respectiva. 

TITULO CUARTO 

DE LA FIRMA ELECTRONICA, DE LA CERTIFICACION DE LAS OPERACIONES, DE LA IDENTIFICACION DE 
LOS USUARIOS, DE LOS REQUISITOS PARA LA ASIGNACION Y BAJA DE LOS MEDIOS DE 

IDENTIFICACION Y DE LAS OBLIGACIONES POR EL USO DE ESTOS 

CAPITULO I 

DE LA FIRMA ELECTRONICA 

VIGESIMO PRIMERO.- La Firma Electrónica es el medio a través del cuál se podrá hacer constar la 
creación, establecimiento, transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones inherentes 
a las operaciones y servicios a que se refieren los presentes Lineamientos.  

VIGESIMO SEGUNDO.- En las operaciones que requieran firma electrónica, de conformidad con los 
presentes Lineamientos, el SIAFF emitirá un mensaje al Usuario, con el objeto de que éste, a través de 
los medios de identificación asignados, proceda a emitir su Firma Electrónica, la cual una vez 
aceptada, generará un acuse de recibo electrónico que se almacenará de manera automática en la 
Notaría Electrónica del SIAFF. 

VIGESIMO TERCERO.- Los Usuarios serán responsables de las operaciones y servicios a que se 
refieren los presentes Lineamientos que autoricen con su Firma Electrónica desde el momento de la 
entrega de su Certificado Digital. 

CAPITULO II 

DE LA CERTIFICACION DE LAS OPERACIONES  

VIGESIMO CUARTO.- Para el control de los Certificados Digitales, el cuidado de la seguridad y 
protección de las operaciones que se realicen, así como para la integridad de la información contenida 
en el SIAFF, se contará con los siguientes mecanismos: 

1. Autoridad Certificadora. 

2. Autoridad Registradora. 

3. Notaría Electrónica. 

VIGESIMO QUINTO.- La Autoridad Certificadora expide la autorización del Certificado Digital del 
Usuario y verifica su autenticidad en la realización de las operaciones a que se refieren los presentes 
Lineamientos, la cual será administrada por la TESOFE, a través de la Subtesorería de Operación. 

VIGESIMO SEXTO.- La Autoridad Registradora controla y permite el desahogo del procedimiento de 
autorización y otorgamiento de los medios de identificación del usuario, la cual será administrada por 
la TESOFE, a través de la Dirección General de Sistemas Automatizados. 

VIGESIMO SEPTIMO.- La Notaría Electrónica almacena el Recibo Criptográfico emitido con motivo 
de las operaciones a que se refieren los presentes Lineamientos, la cual será administrada por la 
TESOFE, a través de la Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores.  

CAPITULO III 
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DE LOS USUARIOS Y SUS MEDIOS DE IDENTIFICACION 

VIGESIMO OCTAVO.- Para tener acceso al SIAFF se deberá ser Usuario registrado y autorizado por 
la TESOFE. Los Usuarios y su perfil de acceso serán determinados por las Dependencias, a través del 
ORS. El perfil de acceso determinará las operaciones y/o el nivel de consultas que podrá realizar cada 
Usuario. 

VIGESIMO NOVENO.- Todo Usuario del SIAFF requiere de una Clave de Acceso y una Contraseña 
personalizadas, las cuales sólo serán de su conocimiento y le permitirán ingresar al SIAFF, conforme a 
su perfil. 

TRIGESIMO.- Los Usuarios que de acuerdo a su perfil cuenten con facultades para firmar 
electrónicamente las operaciones que así lo requieran, deberán contar, además de lo establecido en 
el Lineamiento anterior, con un Certificado Digital. El Certificado Digital se almacenará en una Tarjeta 
Inteligente bajo el resguardo del Usuario. Este Certificado tendrá una vigencia de dieciocho meses 
contados a partir de su alta en el SIAFF.  

TRIGESIMO PRIMERO.- Los Usuarios del SIAFF sólo podrán contar con una Clave de Acceso y, en 
su caso, con un Certificado Digital autorizado. 

TRIGESIMO SEGUNDO.- La generación o modificación de la Clave de Acceso y Contraseña, así 
como su baja estará a cargo del ORS. Las Dependencias deberán remitir a la TESOFE, a través del 
ORS, el nombre del Usuario y su Clave de Acceso para ser incluido en el Catálogo de Usuarios y 
activar su acceso al SIAFF. 

En el caso de Usuarios que requieren adicionalmente de Certificado Digital, las Dependencias 
remitirán a la TESOFE la solicitud de emisión del Certificado Digital y ésta será la responsable de 
autorizar y emitir dicho Certificado. 

TRIGESIMO TERCERO.- Para la generación de la Clave de Acceso, Contraseña y, en su caso, 
Certificado Digital de los Usuarios de la Dependencia, la TESOFE le proporcionará al ORS lo siguiente: 

1. Manual del ORS.  

2. Clave de Acceso y Contraseña con el perfil del ORS. 

3. Formato único para alta, baja, reexpedición y revocación de los medios de identificación del 
Usuario. 

Los ORS serán responsables del uso que se de a estos documentos. 

CAPITULO IV 

DE LOS REQUISITOS PARA LA ASIGNACION, BAJA, REVOCACION Y REEXPEDICION DE LOS MEDIOS 
DE IDENTIFICACION DE LOS USUARIOS 

TRIGESIMO CUARTO.- Los ORS serán responsables de verificar que los Usuarios que realicen 
cualquiera de las operaciones a que se refieren los presentes Lineamientos, reúnan los siguientes 
requisitos: 

1. Nombramiento que lo acredite como servidor público con plaza presupuestaria adscrito a la 
unidad administrativa, en razón de cuyas funciones se hace necesario que cuente con Clave 
de Acceso al SIAFF. 

2. Documento de identidad oficial que contenga fotografía reciente y firma. 

3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

4. Constancia de su domicilio particular. 

5. Formato único para alta, baja, reexpedición y revocación de los medios de identificación del 
Usuario debidamente requisitado. 

6. Realizar funciones que requieran de la captura de información, revisión o autorización de la 
misma en el SIAFF. 

7. Que el Usuario, mediante declaración escrita, manifieste que reconocerá como propias y 
auténticas las operaciones que realice a través del SIAFF y, que a su vez, se distingan por su 
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Clave de Acceso y Contraseña, así como, por su Firma Electrónica, en su caso; y que conoce y 
cumplirá con las disposiciones contenidas en los siguientes documentos: 

7.1. Manual de Usuario del SIAFF. 

7.2. Procedimiento para el alta de Clave de Acceso y Contraseña. 

7.3. Procedimiento para la baja o revocación de Clave de Acceso y Contraseña. 

Los ORS serán responsables de integrar y resguardar debidamente expedientes que contengan 
los requisitos a que se refiere el presente Lineamiento. 

TRIGESIMO QUINTO.- Los Usuarios designados por los ORS para autorizar las operaciones a que 
se refieren los presentes Lineamientos mediante Firma Electrónica, deberán contar con un Certificado 
Digital. Los ORS serán responsables de verificar que los Usuarios que designen, además de cumplir 
con los requisitos a que se refiere el Lineamiento anterior, que en la declaración a que se refiere el 
numeral 7 de dicho Lineamiento manifiesten, que conocen y que cumplirán con las disposiciones 
contenidas en los siguientes documentos: 

1. Procedimiento para la generación de Certificado Digital. 

2. Procedimiento para la reexpedición de Certificado Digital. 

3. Procedimiento para la baja o revocación de Certificado Digital. 

TRIGESIMO SEXTO.- Los ORS serán los responsables de conservar, de conformidad a las 
disposiciones aplicables, los expedientes y los archivos electrónicos que se generen en relación con 
la autorización, baja o revocación de la Clave de Acceso y Contraseña, así como del Certificado Digital. 

Asimismo, deberán mantener actualizada la información sobre los Usuarios del SIAFF, el nivel 
jerárquico y funciones requeridas para el otorgamiento del uso del mismo, además de notificar a la 
TESOFE de inmediato, la renuncia o separación del encargo. En caso de cambio de adscripción o de 
funciones de los Usuarios a los que se les haya otorgado Certificado Digital, deberán informar de ello, 
así como si seguirán siendo Usuarios, por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

TRIGESIMO SEPTIMO.- La TESOFE, a través de la Dirección General de Sistemas Automatizados, 
proporcionará a las Dependencias, a través del ORS, de manera electrónica y/o documental, lo 
siguiente: 

1. Formato único para alta, baja, reexpedición y revocación de los medios de identificación del 
Usuario. 

2. Manual de Usuario del SIAFF. 

3. Procedimientos para el alta de Clave de Acceso y Contraseña. 

4. Procedimientos para la baja o revocación de Clave de Acceso y Contraseña. 

5. Procedimiento para la generación de Certificado Digital. 

6. Procedimiento para la reexpedición de Certificado Digital. 

7. Procedimiento para la baja o revocación de Certificado Digital. 

TRIGESIMO OCTAVO.- Cubiertos los requisitos y condiciones para la obtención de la Clave de 
Acceso y Contraseña, y autorizada la asignación de las mismas, los ORS las entregarán al Usuario en 
sobre cerrado 
y mediante acuse formal de recibo, debiendo obtener la firma autógrafa del Usuario. Una vez recibidas 
por el Usuario, éste tendrá la responsabilidad de generar una nueva Contraseña de acuerdo a lo que 
establece el Lineamiento Cuadragésimo Quinto. 

TRIGESIMO NOVENO.- La autorización de la asignación y reexpedición del Certificado Digital será 
otorgada por la TESOFE a través de la Subtesorería de Operación, a solicitud de los ORS, una vez 
cumplido lo dispuesto en los Lineamientos Trigésimo Quinto y Cuadragésimo Cuarto, 
respectivamente. 

Corresponderá a la Dirección General de Sistemas Automatizados de la TESOFE, ejecutar las 
bajas y revocaciones del Certificado Digital, una vez cumplido lo dispuesto en los Lineamientos 
Cuadragésimo Primero y Cuadragésimo Segundo. 
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CUADRAGESIMO.- La TESOFE, a través de la Subtesorería de Operación, resolverá sobre la 
procedencia de la solicitud presentada por el ORS para la emisión del Certificado Digital, con base en 
lo establecido en este Título. En su caso, la Subtesorería de Operación instruirá a la Dirección General 
de Sistemas Automatizados de la TESOFE para que genere el Certificado Digital. Adicionalmente esta 
Dirección General hará llegar al Usuario autorizado, a través del ORS, los recursos que se indican a 
continuación: 

1. El programa (Software) de seguridad. 

2. El lector para el reconocimiento y aceptación de la Tarjeta Inteligente. 

3. La Tarjeta Inteligente, sin datos, para que proceda al grabado de su Certificado Digital y la 
llave privada en ella. 

4. El Manual del uso de la Tarjeta Inteligente. 

CUADRAGESIMO PRIMERO.- La baja de los medios de identificación, procederá en los siguientes 
casos: 

1. Renuncia, retiro, incapacidad o muerte del Usuario. 

2. Cambio de área de adscripción, nivel jerárquico o de funciones. 

CUADRAGESIMO SEGUNDO.- La revocación de los medios de identificación procederá en los 
siguientes casos: 

1. Separación del encargo del Usuario. 

2. Incumplir con las obligaciones indicadas en el Lineamiento Cuadragésimo Quinto. 

3. Cuando se acredite la reproducción o el uso indebido del medio de identificación. 

CUADRAGESIMO TERCERO.- Los ORS notificarán, de acuerdo al procedimiento que establezca la 
TESOFE, de forma inmediata a la Dirección General de Sistemas Automatizados de la TESOFE, la baja 
o revocación del Certificado Digital del Usuario. Dicha notificación deberá formalizarse por escrito 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

En el caso que la TESOFE acredite el uso indebido del medio de identificación dará de baja 
inmediatamente al Usuario, y comunicará dicha circunstancia al ORS, así como la fecha en que 
procede la revocación, a efecto de que tome las medidas conducentes. 

El ORS por conducto del Titular de la UR de adscripción del Usuario o, en su caso, su superior 
jerárquico, notificará por escrito al Usuario de que se trate, la revocación del Certificado Digital. 

CUADRAGESIMO CUARTO.- La reexpedición del Certificado Digital procederá en los siguientes 
casos: 

1. Expiración del plazo del Certificado Digital. 

2. Robo, pérdida o deterioro de la Tarjeta Inteligente. En el caso de que el Usuario recupere la 
Tarjeta Inteligente, deberá hacerla llegar a la Dirección General de Sistemas Automatizados a 
través de su ORS. 

3. Cuando exista la posibilidad de que la contraseña que protege a la Tarjeta Inteligente, sea 
conocida por otra persona. 

Para la reexpedición del Certificado Digital, el Usuario correspondiente deberá realizar la solicitud, 
requisitando el formato establecido, y presentarlo, a través del ORS a la Subtesorería de Operación, 
para el trámite correspondiente. 

CAPITULO V 

DE LAS OBLIGACIONES POR EL USO DE LOS MEDIOS DE IDENTIFICACION 

CUADRAGESIMO QUINTO.- Los Usuarios del SIAFF deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

1. Ser responsables del uso y ejercicio de sus medios de identificación. 
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2. Utilizar la Clave de Acceso y la Contraseña de manera personal e intransferible. Está 
prohibida la difusión de las mismas. 

3. Otorgar ante el ORS acuse de recibo, con firma autógrafa, fecha y hora de recepción de la 
Clave de Acceso y Contraseña. Esta información deberá contenerse en los expedientes a que 
se refiere el Lineamiento Trigésimo Sexto. 

4. Mantener actualizada la información sobre sus datos personales y notificar su renuncia a la 
UR, a la que se encuentre asignado. Esta información deberá contenerse en los expedientes 
a que se refiere el Lineamiento Trigésimo Sexto. 

5. Personalizar la Contraseña de su Clave de Acceso en la primera sesión de acceso al SIAFF y 
cada 30 días naturales. 

CUADRAGESIMO SEXTO.- Los Usuarios, a los que se les asigne Certificado Digital, deberán 
cumplir además de las obligaciones a que se refiere el Lineamiento anterior, con las siguientes: 

1. Solicitar la reexpedición del Certificado Digital a su ORS, quien a su vez lo solicitará a la 
Subtesorería de Operación de la TESOFE, a más tardar diez días hábiles previos a su 
vencimiento. 

2. Notificar de forma inmediata a la Dirección General de Sistemas Automatizados de la TESOFE 
y a su ORS, la pérdida, robo, extravío o deterioro de la Tarjeta Inteligente. El ORS deberá hacer 
esta notificación por escrito dentro de los tres días hábiles siguientes en que ocurrió el evento, 
anexando el acta administrativa que se haya levantado para tal efecto. 

3. Conservar la integridad física de la Tarjeta Inteligente, así como del equipo otorgado para el 
reconocimiento y aceptación de la misma. 

TITULO QUINTO 

DEL MANEJO Y ADMINISTRACION DEL SIAFF EN MATERIA INFORMATICA 

CAPITULO I 

SOBRE LAS CARACTERISTICAS MINIMAS DEL EQUIPO PARA INSTALAR EL SIAFF, LA ASISTENCIA 
TECNICA Y LA CAPACITACION EN SU USO 

CUADRAGESIMO SEPTIMO.- Para que los Usuarios realicen las operaciones a que se refieren los 
presentes Lineamientos, las Dependencias deberán contar con los siguientes recursos informáticos: 

1. Para la ejecución del programa (Software) cliente SIAFF: equipo de cómputo Pentium o 
equivalente a 75 MHz o superior, sistema operativo Windows 95 o superior, con al menos 16 
Megabytes de memoria principal (MB de RAM) y 100 Megabytes (MB) de espacio en disco, 
debiendo considerar al menos un equipo por cada localidad física en donde se vaya a hacer 
uso del SIAFF. 

2. Red Institucional de Comunicaciones, que enlace a la UR en donde se localicen los Usuarios 
del SIAFF. Para la operación del SIAFF, cada equipo de cómputo con el software cliente SIAFF 
estará conectado a la red institucional de la Dependencia de que se trate. 

La TESOFE, a través de la Dirección General de Sistemas Automatizados, proporcionará a la 
Dependencia la asistencia técnica necesaria, el servicio de recepción y atención de reportes a través 
de una mesa de ayuda, y la capacitación para hacer uso del SIAFF. 

CAPITULO II 

SOBRE EL USO DE LOS BIENES INFORMATICOS Y LICENCIAS DEL SIAFF 

CUADRAGESIMO OCTAVO.- A fin de que los Usuarios del SIAFF puedan realizar las operaciones y 
servicios a que se refieren los presentes Lineamientos, la SHCP otorgará las licencias de los 
programas (Software) cliente-SIAFF, y de seguridad y, en función del tipo de operaciones para las que 
esté facultado el Usuario, la Tarjeta Inteligente y el lector para el reconocimiento de ésta. Dichos 
bienes informáticos se deberán utilizar, única y exclusivamente, para la operación del SIAFF, 
conservando la SHCP la propiedad, los derechos y licenciamiento de uso correspondientes. 
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Estos bienes informáticos se entregarán mediante acta administrativa y serán parte del inventario y 
activos de la SHCP. 

CUADRAGESIMO NOVENO.- Las Dependencias se obligan a notificar con cinco días hábiles de 
anticipación a la SHCP, por escrito o vía electrónica, el lugar físico en donde se encontrarán los bienes 
informáticos a que se refiere el Lineamiento anterior, quedando obligadas de igual manera a notificar 
en el mismo plazo, por escrito o vía electrónica, el cambio de su ubicación. 

QUINCUAGESIMO.- Las Dependencias conservarán en buen estado los bienes informáticos, y 
darán aviso inmediato a la SHCP de cualquier situación que pudiera afectarlos, entre otras, el robo y 
extravío para que tome las acciones que correspondan. 

QUINCUAGESIMO PRIMERO.- La SHCP podrá supervisar lo dispuesto en el presente Título de 
manera selectiva o a petición de las Dependencias, para lo cual éstas deberán otorgar las facilidades 
necesarias al personal que al efecto se designe. 

QUINCUAGESIMO SEGUNDO.- Las Dependencias deberán entregar a la SHCP los bienes 
informáticos en buen estado, con el simple deterioro que por el uso normal hayan sufrido, en cualquier 
momento que se les requiera por escrito. 

CAPITULO III 

SOBRE LA CONECTIVIDAD CON LA TESOFE 

QUINCUAGESIMO TERCERO.- La TESOFE se conectará con la red institucional de las 
Dependencias para que los Usuarios de éstas transmitan y reciban los datos asociados a las 
operaciones a que se refieren los presentes Lineamientos. 

QUINCUAGESIMO CUARTO.- Para establecer la conectividad a que se refiere el Lineamiento 
anterior, la SHCP proporcionará el servicio de comunicación a través de una red privada virtual que 
será operada por un Prestador de servicios, cuyo nombre será notificado por escrito a las 
Dependencias, a través de la Dirección General de Sistemas Automatizados de la TESOFE.  

El Prestador de servicios realizará las siguientes acciones: 

1. Conectar la Red Privada Virtual de la SHCP a los equipos informáticos propiedad de la 
Dependencia que ésta designe. 

2. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos y bienes de la Red Privada 
Virtual de la SHCP para que ésta funcione de acuerdo con los requerimientos del SIAFF. 

3. Adaptar los espacios físicos donde se instalarán los equipos de comunicaciones, para la 
conectividad de la Dependencia con la SHCP. 

Las Dependencias brindarán las facilidades necesarias para la realización de las actividades 
indicadas. 

QUINCUAGESIMO QUINTO.- Las Dependencias  notificarán, cuando menos con treinta y cinco días 
hábiles de anticipación y por escrito a la SHCP con copia a la Dirección General de Sistemas 
Automatizados de la TESOFE, cuando sea necesario cambiar de lugar el equipo informático de su 
propiedad, que esté conectado a la Red Privada Virtual de la SHCP. 

QUINCUAGESIMO SEXTO.- Las  Dependencias  están obligadas  a usar y conservar en buen estado 
los componentes de la Red Privada Virtual de la SHCP, que el Prestador de servicios haya instalado, 
notificándole a éste cualquier daño que pudieran sufrir dichos bienes, con el fin de que pueda tomar 
las acciones que correspondan. Las Dependencias deberán asegurarse del funcionamiento 
adecuado de los equipos informáticos de su propiedad destinados al SIAFF. 

QUINCUAGESIMO SEPTIMO.- La administración y el monitoreo de la Red Privada Virtual, será 
realizada por el Prestador de servicios, quién además contará con un servicio de mesa de ayuda al 
que las Dependencias  canalizarán los reportes de fallas o requerimientos técnicos de dicha red, para 
que sean atendidos de inmediato por el Prestador de servicios. 

QUINCUAGESIMO OCTAVO.- Las Dependencias y la TESOFE, a través de la Dirección General de 
Sistemas Automatizados, nombrarán un enlace cuya función será la de dar seguimiento a los 
aspectos a que se refiere este Título. 
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CAPITULO IV 

DEL CONTROL DE ACCESO A LA RED INSTITUCIONAL DE LAS DEPENDENCIAS 

QUINCUAGESIMO NOVENO.- El acceso de terceros a la red institucional de cada Dependencia, 
quedará bajo la más estricta responsabilidad de éstas. Para ello, e l equipo denominado “firewall” que 
sea propiedad de la Dependencia, o bien, el que les sea proporcionado por el Prestador de servicios, 
será administrado por las Dependencias. 

TITULO SEXTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

SEXAGESIMO.- Los titulares de las Dependencias serán responsables de dar a conocer, en el 
ámbito de su competencia, los presentes Lineamientos y velar por su debida aplicación y observancia. 

SEXAGESIMO PRIMERO.- Será responsabilidad de los Usuarios de las Dependencias que las 
operaciones a que se refieren los presentes Lineamientos, se lleven a cabo de conformidad con los 
mismos, así como con las demás disposiciones aplicables. 

SEXAGESIMO SEGUNDO.- Los Usuarios de las Dependencias  serán responsables de los daños y 
perjuicios que lleguen a ocasionar al funcionamiento del SIAFF, por negligencia, impericia, mala fe o 
dolo. 

SEXAGESIMO TERCERO.- Los Usuarios de las Dependencias que infrinjan lo establecido en los 
presentes Lineamientos, así como en otras disposiciones que resulten aplicables, se harán 
acreedores a las sanciones administrativas que correspondan, sin perjuicio de exigirles las 
responsabilidades que lleguen a contraer por los daños y perjuicios que se ocasionen al Erario 
Federal, así como las de cualquier otra índole en que incurran, incluyendo las de carácter penal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Los Títulos Segundo y Tercero del presente Acuerdo, entrarán en vigor, a partir del 1 de enero del 
2003. 

Las disposiciones relativas a las operaciones de Liquidado y Pagado previstas en el Título 
Segundo, entrarán en vigor, para las Dependencias que durante el ejercicio fiscal del 2002 se vayan 
incorporando al Sistema Integral de Administración Financiera Federal, a partir de la fecha en que esto 
suceda. En este caso, las Dependencias adaptarán sus esquemas operativos para hacerlos 
congruentes con el Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Las previsiones contenidas en la presente disposición transitoria, obedecen al mandato que, en el 
DECIMO TERCERO Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2002, se dio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que en atención a la 
condición de la infraestructura de cómputo y grado de desarrollo de los sistemas de las Dependencias 
de la Administración Pública Federal, se instale y opere el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal dentro del ejercicio fiscal 2002, en una o más Dependencias, sin perjuicio de que, a 
juicio de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se continúen llevando los sistemas de 
control y registro que estén utilizando. 

SEGUNDO.- La conectividad entre la Tesorería de la Federación y la Red Institucional de 
Comunicaciones de las Dependencias, se realizará por el Prestador de servicios, a los bienes 
informáticos propiedad de éstas, de acuerdo con la información que proporcionaron y que sirvió de 
base a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para contratar, a través de la licitación 
correspondiente, el servicio de Red Privada Virtual de Comunicaciones de dicha Secretaría. 

TERCERO.- En caso de que el plazo entre la fecha de depósito en la cuenta bancaria de la 
Dependencia y la fecha de pago, sea mayor a los plazos previstos en el Lineamiento Décimo Segundo, 
la Tesorería de la Federación podrá otorgar la prórroga que considere necesaria, atendiendo a las 
justificaciones que al efecto presenten las Dependencias. 

CUARTO.- La Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública 
establecerá durante el 2002, el Nuevo Modelo Contable que funcionará a partir del 2003. Para ello, 
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difundirá los Catálogos de Eventos y de Cuentas, proporcionará la capacitación que corresponda, 
vigilará su correcta aplicación y llevará a cabo las actualizaciones que se requieran.  

QUINTO.- En caso de que por alguna circunstancia no sea posible realizar las operaciones y 
servicios a que se refieren los presentes Lineamientos, parcial o totalmente, a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal, la Tesorería de la Federación, de acuerdo a sus 
atribuciones  podrá implementar las medidas que sean necesarias a fin de que se continúen 
realizando dichas operaciones y servicios. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil dos.- El Tesorero de la 
Federación, Evelyne Eugenia Rodríguez Ortega.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos, Carlos 
Hurtado López.- Rúbrica. 

 

FACTOR aplicable para el cálculo del acreditamiento por la adquisición de diesel en estaciones de 
servicio correspondiente al mes de marzo de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público. 

FACTOR APLICABLE PARA EL CALCULO DEL ACREDITAMIENTO POR LA ADQUISICION DE DIESEL EN 
ESTACIONES DE SERVICIO CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2002. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 17 fracción X de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002 y en la regla 11.7. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2002, el factor aplicable a las adquisiciones de diesel en estaciones de 
servicio realizadas en el mes de marzo del citado año será de 0.1234. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de abril de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 

TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de 
gas natural para combustión automotriz correspondientes al periodo del 5 de marzo al 4 de abril de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público. 

TASAS PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS APLICABLES A LA 
ENAJENACION DE GAS NATURAL PARA COMBUSTION AUTOMOTRIZ CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL  
5 DE MARZO AL 4 DE ABRIL DE 2002. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 2o.-C de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se dan a conocer las tasas para el 
cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gas natural para 
combustión automotriz correspondientes al periodo del 5 de marzo al 4 de abril de 2002, por sector y 
tasa: 

Marzo 

Sector Tasa de IEPS 

Chihuahua  

Juárez Importado 155.01% 
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Chihuahua Norte 148.14% 

Chihuahua Sur 137.62% 

Anáhuac 145.95% 

Torreón 143.04% 

Monterrey 151.48% 

Monclova 147.95% 

Reynosa 153.46% 

Cd. Madero 160.20% 

Guadalajara 144.52% 

Salamanca 150.71% 

Lázaro Cárdenas 140.06% 

Centro 155.35% 

Poza Rica 162.07% 

Veracruz 166.05% 

Cd. Mendoza 162.99% 

Minatitlán 168.68% 

Cárdenas 171.74% 

Zonas Urbanas  

Orizaba-Cd. Mendoza 161.70% 

Monclova 147.90% 

Veracruz 164.94% 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de abril de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 

TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de 
gasolinas y diesel en el mes de marzo de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público. 

TASAS PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS APLICABLES A LA 
ENAJENACION DE GASOLINAS Y DIESEL EN EL MES DE MARZO DE 2002. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de 
gasolinas y diesel en el mes de marzo de 2002, por agencia y producto: 
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(%)  

AGENCIA  GASOLINA GASOLINA PEMEX DIESEL DIESEL 

DE PEMEX PREMIUM DIESEL INDUSTRIAL MARINO 

VENTAS MAGNA   BAJO ESPECIAL 

    AZUFRE  

ACAPULCO 179.95 178.22 146.22 162.47  

AGUASCALIENTES 186.79 183.08 151.98 161.52  

AZCAPOTZALCO 177.55 163.66 163.28 172.98  

CADEREYTA, C.T.T. 184.30  155.60 162.78  

CAMPECHE 166.82 167.37 132.72 150.56 168.87 

CAMPECHE */ 144.77 155.54 120.30   

CD. JUAREZ  161.61 177.61 134.45 147.99  

CD. JUAREZ */ 162.54 181.90 144.28 153.83  

CD. MADERO, C.T.T. 194.67 191.90 159.98 175.59 180.78 

CD. MANTE 175.02 173.09 140.99   

CD. OBREGON 176.49 173.95 143.70 151.63  

CD. VALLES 181.74 174.40 146.96 159.70  

CD. VICTORIA 191.64 188.03 155.27 171.20  

CELAYA 192.64 187.97 157.72 169.16  

CHIHUAHUA 179.33 168.51 134.54 142.86  

COLIMA 167.00 164.94 133.17   

CUAUTLA 161.97 150.08 150.07 161.67  

CUERNAVACA 173.24 160.71 157.07 169.84  

CULIACAN 174.24 172.23 141.74 151.09  

DURANGO 160.68 153.44 127.45   

EL CASTILLO 169.45 156.87 153.23 166.02  

ENSENADA */ 172.25 172.63 140.63 154.49 150.34 

ESCAMELA 192.89 189.32 157.95 168.87  

GOMEZ PALACIO 178.53 177.44 146.41 149.09  

GUAMUCHIL 175.43 173.65 141.54   

GUAYMAS */ 163.63     

GUAYMAS, C.T.T. 178.25 175.68 149.85 159.11 158.20 

HERMOSILLO 172.83 171.28 137.43 152.79  

IGUALA 158.91 147.38 143.10   

IRAPUATO 191.66 187.24 162.44 173.19  

JALAPA  178.10 172.25 142.56   

LA PAZ */ 176.91 167.92 137.83 160.47 155.45 

LAZARO CARDENAS 182.08 178.21 151.52 160.17 171.19 
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LEON 189.14 185.24 153.03 166.23  

MAGDALENA 152.44 153.15 120.50 134.32  

MANZANILLO 180.52 178.18 147.50 160.06 166.45 

MATEHUALA 164.52 163.57 131.20   

MAZATLAN 176.68 176.45 143.46 152.09 162.18 

MERIDA 172.19 170.41 141.10 151.71 153.13 

MERIDA */ 156.04 157.22 125.91 138.33 142.07 

MEXICALI */ 169.76 169.41 136.11 150.66  

MINATITLAN, C.T.T. 198.90  131.62  195.41 

MONCLOVA 181.30 178.52 146.68 157.49  

MONT. S/CATARINA 166.79 154.50 151.03 159.11  

MORELIA 188.81 185.24 153.03 170.89  

NAVOJOA 161.61 160.66 128.68 138.30  

NOGALES */ 142.65 146.71 113.65   

NVO. LAREDO */ 185.46 183.05 146.03   

OAXACA  162.99 162.97 130.37   

PACHUCA 193.25 160.84 157.07 168.61  

PAJARITOS S.L.V. 197.53 189.17 159.71 164.53 196.39 

PARRAL 160.47 154.37 128.36   

PEROTE 163.40  129.69   

POZA RICA 197.23 192.86 160.90 140.97 179.17 

PROGRESO, C.T.T.   150.37 157.62  

PUEBLA 189.65 158.34 154.47 166.33  

QUERETARO 192.46 160.49 157.65 169.93  

REYNOSA 180.75 179.19 145.21   

REYNOSA */ 173.30 178.99 143.65 160.62  

ROSARITO */ 173.63 174.12 141.78 152.71 142.70 

SABINAS 175.19 174.70 142.15 155.91  

SABINAS */ 165.25 171.51 137.18   

SALAMANCA, C.T.T. 156.94     

SALINA CRUZ 191.93 191.58 157.56 169.78 177.24 

SALTILLO 182.36 179.79 147.11 159.15  

SAN LUIS POTOSI 188.64 185.11 154.44 164.78  

SATELITE NORTE 177.33  161.87 172.81  

SATELITE ORIENTE 177.43 163.87 161.96 172.97  

SATELITE SUR 177.53 163.81 162.54 175.06  

TAPACHULA  171.50  137.72  146.03 

TAPACHULA */ 172.67 155.91 137.19 149.65 159.19 
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TEHUACAN 175.03 172.37 140.94 155.30  

TEPIC 145.89 160.92 128.44   

TIERRA BLANCA 193.44 188.78 161.51 137.78  

TOLUCA 191.92 159.51 156.66 169.11  

TOPOLOBAMPO 177.86 176.17 146.84 158.15 158.79 

TULA, C.T.T. 195.37 199.01 161.15   

TUXTLA GTZ. 146.26 148.16 114.70 127.93  

URUAPAN 170.24 168.50 136.54 153.01  

VERACRUZ 191.49 188.00 158.30 168.51 186.49 

VILLAHERMOSA 192.44 189.53 148.11 172.07 161.69 

VILLAHERMOSA */ 167.44  178.44   

ZACATECAS 181.86 179.46 146.75 161.49  

ZAMORA 169.38 184.63 152.94 164.96  

ZAPOPAN 168.93 156.13 151.52 161.33  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 10.0%. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de abril de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 

TASAS de recargos para el mes de mayo de  2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público. 

TASAS DE RECARGOS PARA EL MES DE MAYO DE 2002. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 8o. de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002, y considerando que el cálculo previsto en este último 
precepto ha dado como resultado una tasa inferior a la establecida en el mismo, esta Secretaría da a 
conocer las siguientes tasas de recargos para el mes de mayo de 2002: 

I. 0.86% cuando se trate de autorización de pago a plazo, ya sea diferido o en parcialidades de 
las contribuciones y sus accesorios, y 

II. 1.29% en los casos de mora y de intereses a cargo del fisco federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de abril de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
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Secretaría,  
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que se modifica la directiva sobre la determinación de precios y tarifas para las 
actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-1996. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión 
Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva. 

RESOLUCION No. RES/061/2002 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA SOBRE LA DETERMINACION DE PRECIOS Y TARIFAS 
PARA LAS ACTIVIDADES REGULADAS EN MATERIA DE GAS NATURAL DIR-GAS-001-1996. 

RESULTANDO 

Primero. Que el 20 de marzo de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Directiva 
sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, 
DIR-GAS-001-1996 (la Directiva de Precios y Tarifas); 

Segundo. Que el 17 de febrero de 2000, mediante Resolución número RES/032/2000, esta 
Comisión expidió la Directiva sobre la Venta de Primera Mano de Gas Natural, DIR-GAS-004-2000 
(Directiva de VPM), publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de febrero de 2000; 

Tercero. Que por oficio SE/UPE/687/2001 de 31 de mayo de 2001, la Secretaría Ejecutiva de esta 
Comisión remitió a la Secretaría de Energía un primer anteproyecto de Resolución por la que se 
modifica la Directiva de Precios y Tarifas, y su correspondiente Manifestación de Impacto Regulatorio 
(MIR), a fin de que fueran enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer), en 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

Cuarto. Que la Cofemer solicitó ampliaciones y correcciones a la MIR presentada, en los términos 
del oficio número COFEME/001/516 de fecha 17 de julio de 2001, y 

Quinto. Que mediante oficio número SE/UPE/399/2002, de fecha 9 de abril de 2002, la Secretaría 
Ejecutiva de esta Comisión remitió a la Cofemer, por conducto de la Secretaría de Energía, el proyecto 
de esta Resolución junto con su MIR, incluyendo las ampliaciones y correcciones a que se refiere el 
párrafo anterior, y mediante oficio número COFEME/02/473, del 26 de abril de 2002, la Cofemer emitió 
dictamen favorable y comunica que se puede proceder a la publicación de la propia Resolución en el 
Diario Oficial 
de la Federación. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que de acuerdo con los artículos 3 fracción VII de la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía y 8 del Reglamento de Gas Natural (el Reglamento), corresponde a esta Comisión expedir las 
metodologías para la determinación de los precios de las ventas de primera mano de gas natural, y 
que la metodología para el cálculo del precio máximo del gas objeto de dichas ventas deberá reflejar 
los costos de oportunidad y las condiciones de competitividad del gas respecto al mercado 
internacional y al lugar donde se realice 
la venta; 

Segundo. Que por lo que hace a la regulación de precios del gas, tanto el artículo 8 del 
Reglamento, como la Directiva de VPM, se refieren al precio máximo del gas objeto de venta de 
primera mano;  

Tercero. Que no obstante lo anterior, la Directiva de Precios y Tarifas se refiere al precio máximo de 
venta de primera mano, lo que no corresponde a la terminología señalada en el considerando 
inmediato anterior; 
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Cuarto. Que la Directiva de Precios y Tarifas, en su capítulo cuarto, establece la metodología para 
determinar el precio máximo que Petróleos Mexicanos puede cobrar por ventas de gas natural nacional 
a la salida de la planta de proceso en Ciudad Pemex (la metodología), y señala que el precio máximo 
del gas natural en cualquier otro punto se determinará sumando el precio máximo del gas natural 
objeto de venta de primera mano en Ciudad Pemex y la tarifa de transporte autorizada por esta 
Comisión al punto de entrega; 

Quinto. Que en los términos de la disposición 4.4 de la Directiva de Precios y Tarifas, el precio 
máximo del gas incorpora los movimientos en el precio del gas natural en el mercado de referencia en 
los Estados Unidos de América (EUA), y los cambios en los costos de transporte en México, y que esta 
Comisión utilizará, como mercado de referencia internacional, las cotizaciones del gas registradas en 
el Houston 
Ship Channel (índice HSC) y, como ajuste por transporte en México, las tarifas máximas autorizadas 
a Petróleos Mexicanos; 

Sexto. Que la metodología para determinar el precio máximo del gas consta de tres elementos: 

< El precio del gas en Ciudad Pemex el 1 de marzo de 1996 (B0); 

< Los cambios en el precio del HSC con respecto a un valor inicial (HSC0), y 

< El cambio en las tarifas netas de transporte (netback) de Petróleos Mexicanos desde Reynosa 
hasta Ciudad Pemex con respecto al 1 de marzo de 1996 (TPo). 

Séptimo. Que la disposición 4.11 de la Directiva de Precios y Tarifas establece los valores iniciales 
(B0, dHSC 0

, mHSC 0
 y TP0), como sigue: 

Concepto Parámetro Valor 
(dólares/unidad) 

   

Precio base de ventas de primera mano en Ciudad 
Pemex vigente el 1 de marzo de 1996 

B0 6.8385 

Promedio de las cotizaciones medias de Texas 
Eastern Transmission (precio del Sur de Texas) y 
Valero del 1 de marzo de 1996 publicado en el Gas 
Daily, más el diferencial histórico con respecto al 
Houston Ship Channel de siete centavos de 
dólar/mmBtu (convertido de dólares/mmBtu a 
dólares/unidad). 

d
0HSC  8.0060 

Indice del Houston Ship Channel de marzo de 1996 
publicado en el Inside FERC´s Gas Market Report 
el 4 de marzo de 1996. 

m
0HSC  7.8968 

Tarifa neta de Petróleos Mexicanos para el servicio 
de transporte desde la frontera en Reynosa hasta 
Ciudad Pemex vigente el 1 de marzo de 1996 

TP0 -0.7806 

 

 

Octavo. Que la aplicación de los valores de los parámetros iniciales correspondientes a dHSC 0
, y 

mHSC0
 en la expresión algebraica para determinar el precio máximo de venta de primera mano en 

Ciudad Pemex genera precios mensuales superiores a los precios diarios en 10.9 centavos de dólar 
de los EUA por gigacaloría (equivalente a US$.0275 por millón de unidades térmicas británicas 
MMBTU), de manera independiente a las diferencias que puedan experimentar las referencias 
internacionales; 
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Noveno. Que la diferencia a que se refiere el considerando inmediato anterior resulta en un 
incentivo para que los adquirentes compren gas en base diaria, dando lugar a condiciones de arbitraje 
ajenas al desarrollo de los mercados nacional e internacional; 

Décimo. Que las tarifas de transporte involucradas en los parámetros iniciales B0 y TP0 de la 
metodología se definen en términos volumétricos (cargo único), lo que es incongruente con el cálculo 
de TPi, en donde se emplearán las tarifas de transporte aprobadas a Pemex Gas y Petroquímica 
Básica (PGPB) que se definen en dos partes (cargo por capacidad y cargo por uso); 

Undécimo. Que desde la expedición de la Directiva de Precios y Tarifas hasta la fecha, tanto las 
condiciones del mercado de referencia como de la industria nacional de gas natural han observado 
cambios significativos que repercuten en la determinación del precio máximo del gas objeto de venta 
de primera mano; 

Duodécimo. Que los diferenciales interregionales de precios en los EUA se han modificado 
significativamente, de manera que el diferencial histórico de 27.8 centavos de dólar de los EUA por 
gigacaloría (equivalentes a US$0.07 por MMBTU) se ha incrementado a 0.81 dólares de los EUA 
por gigacaloría (equivalentes a US$0.21 por MMBTU) considerando el periodo de febrero a abril de 
2002; 

Decimotercero. Que de lo señalado en los considerandos octavo a duodécimo anteriores, se 
desprende que resulta conveniente eliminar los parámetros iniciales en la metodología, y conservar 
únicamente el diferencial histórico actualizado entre el índice de referencia HSC y el promedio de las 
cotizaciones de los sistemas de gasoductos del Sur de Texas; 

Decimocuarto. Que a efecto de que el diferencial histórico referido en el considerando inmediato 
anterior refleje adecuadamente las condiciones prevalecientes en el mercado de referencia, así como 
el costo de oportunidad del gas en el mercado nacional, se ha estimado pertinente prever una 
metodología 
de actualización de esta variable con base en el promedio de las diferencias entre el índice mensual 
de referencia HSC y la cotización mensual del gas en el Sur de Texas registradas entre el mes vigente 
y los n–1 meses previos; 

Decimoquinto. Que se ha estimado pertinente que por regla general el diferencial histórico se 
determine con base en el promedio trimestral de las diferencias referidas en el considerando 
inmediato anterior, por lo que n será igual a (3), salvo que por condiciones extraordinarias dicho 
promedio no permita reflejar adecuadamente las condiciones prevalecientes en el mercado de 
referencia, en cuyo caso la Comisión fundamentará y motivará debidamente un nuevo número de 
meses para calcular el promedio referido; 

Decimosexto. Que adicionalmente a lo expuesto, la metodología no considera los costos de 
transporte en gasoductos estadounidenses para llevar a cabo actividades de comercio exterior, lo que 
se traduce en un precio del gas distinto al de su costo de oportunidad, obstaculiza el establecimiento 
de condiciones que permitan la apertura del mercado nacional y dificulta que importadores privados 
puedan competir con Petróleos Mexicanos en la venta de gas; 

Decimoséptimo. Que en virtud de lo señalado en el considerando inmediato anterior, resulta 
conveniente incorporar en la metodología el costo de transporte en los sistemas de los EUA que sean 
relevantes para efectuar actividades de comercio exterior a través de la frontera en Tamaulipas; 

Decimoctavo. Que esta Comisión requiere conocer los costos de transporte en que incurra PGPB 
para llevar a cabo actividades de comercio exterior a través de la frontera en Tamaulipas como un 
elemento 
para la determinación del costo de transporte a que hace referencia el considerando inmediato 
anterior; 

Decimonoveno. Que a nivel nacional la configuración de la demanda ha cambiado como 
consecuencia de un mayor número de zonas geográficas de distribución de gas natural en el país, de 
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nuevos proyectos de generación eléctrica que emplean gas natural como combustible primario y del 
aumento de transportistas para usos propios a lo largo del Sistema Nacional de Gasoductos (SNG); 

Vigésimo. Que el origen de la oferta también ha variado, principalmente por el desarrollo de la 
Cuenca de Burgos y por un mayor volumen de importaciones para satisfacer los requerimientos del 
mercado nacional, por lo que en la actualidad las regiones de consumo conectadas al SNG ubicadas 
entre Reynosa y el punto de arbitraje se abastecen con gas natural proveniente del Norte del país, ya 
sea nacional o de importación; 

Vigésimo primero. Que de acuerdo con la metodología, el precio del gas objeto de venta de 
primera mano que se suministra en la región Norte del país se determina con base en el precio en 
Ciudad Pemex más la tarifa de transporte correspondiente, independientemente de que dicho gas 
provenga de la Cuenca de Burgos o cualquier otro origen ubicado en el Norte del país a lo largo del 
SNG, lo que genera 
una inconsistencia en el sistema de precios de gas;  

Vigésimo segundo. Que dada la situación anterior, es necesario que la metodología incorpore 
nuevas fórmulas para determinar el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en la 
frontera 
en Tamaulipas, así como en plantas de proceso distintas a Ciudad Pemex que se encuentren 
interconectadas al SNG;  

Vigésimo tercero. Que debido a la ubicación de las plantas de proceso en territorio nacional 
adicionales a la de Ciudad Pemex, las cotizaciones de referencia consideradas en la metodología 
(índices diarios o mensuales del HSC) resultan ser relevantes para la determinación del precio del 
gas objeto de venta de primera mano en dichas plantas; 

Vigésimo cuarto. Que por lo expuesto anteriormente, y a efecto de lograr congruencia en el sistema 
de precios en el país, resulta conveniente que las nuevas fórmulas a que se refiere el Considerando 
Vigésimo segundo se definan con base en el precio del gas en la frontera en Tamaulipas o en Ciudad 
Pemex, según la ubicación de cada planta de proceso en el SNG respecto del punto de arbitraje, 
agregando las tarifas de transporte de Reynosa o Ciudad Pemex a la planta de proceso relevante y 
sustrayendo la tarifa de transporte aplicable al sector donde se ubique esa planta; 

Vigésimo quinto. Que derivado del resolutivo decimoséptimo de la Resolución número 
RES/080/99, sobre la solicitud de permiso definitivo de transporte de gas natural presentada por PGPB 
para el SNG, en términos del considerando cuadragésimo noveno de la misma Resolución, la tarifa 
neta (TPi) autorizada a Petróleos Mexicanos para el servicio de transporte desde la frontera en Reynosa 
hasta Ciudad Pemex, se calculará utilizando un factor de carga de 100 por ciento;  

Vigésimo sexto. Que para efectos de lo señalado en el considerando anterior, se deberán emplear 
el cargo por capacidad y el cargo por uso correspondientes a las tarifas del Servicio en Base Firme 
aplicables a los trayectos relevantes en la determinación del precio máximo del gas natural objeto de 
venta de primera mano, a saber Reynosa-Monterrey y Cárdenas-Monterrey, de acuerdo con la Lista de 
Tarifas y Trayectos 
del SNG; 

Vigésimo séptimo. Que cuando no esté disponible alguna de las tarifas del Servicio en Base Firme 
referidas, ésta se deberá sustituir por la tarifa del Servicio en Base Interrumpible que sea aplicable al 
trayecto respectivo; 

Vigésimo octavo. Que cuando, por el desarrollo de nuevos yacimientos de gas natural o la 
instalación de nuevas plantas de proceso, las fórmulas previstas en la metodología no permitan 
determinar adecuadamente el precio del gas proveniente de dichos orígenes con base en su costo de 
oportunidad o las condiciones de los mercados de referencia que resulten relevantes, esta Comisión 
evaluará y, en su caso, expedirá las fórmulas específicas que se requieran; 

Vigésimo noveno. Que en términos del artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, para que las disposiciones administrativas de carácter general surtan efectos deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 
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Trigésimo. Que en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
antes de la emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha ley se requerirá 
la presentación de una manifestación de impacto regulatorio. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o. primer párrafo, y 14 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2 fracción V, 3 fracciones 
VII, XVI y XXII, 4 y 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1, 2, 3, 4, 14, 32, 35, 39 y 69-A a 
69-Q de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 7, 8, 9 y relativos del Reglamento de Gas 
Natural; capítulo 4 y disposición transitoria 12.3 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y 
Tarifas para Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-1996, y en la Directiva 
sobre la Venta de Primera Mano de Gas Natural, DIR-GAS-004-2000, esta Comisión Reguladora de 
Energía: 

RESUELVE 

Primero. Se modifica la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades 
Reguladas en Materia de Gas Natural, DIR-GAS-001-1996, en los términos del Anexo que se adjunta a 
la presente Resolución y forma parte de la misma como si a la letra se insertare. 

Segundo. En conformidad con el Reglamento de Gas Natural y la Directiva sobre la Venta de 
Primera Mano de Gas Natural DIR-GAS-004-2000, cuando la Directiva sobre la Determinación de 
Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, DIR-GAS-001-1996 se 
refiera a Precio máximo de venta de primera mano, debe entenderse Precio máximo del gas natural 
objeto de venta de primera mano. 

Tercero. Para efectos de las disposiciones 4.11 y 4.12 del Anexo de la presente Resolución, el 
valor inicial del diferencial histórico, Di, será de 0.81 dólares de los Estados Unidos de América por 
gigacaloría (equivalentes a 0.21 dólares por MMBTU).  

Cuarto. Cuando no esté disponible alguna de las tarifas del Servicio en Base Firme para calcular la 
tarifa neta (TPi) para el servicio de transporte desde la frontera en Reynosa hasta Ciudad Pemex, los 
cargos por capacidad y por uso referidos en la disposición 4.21 del Anexo de la presente Resolución 
deberán sustituirse por la tarifa máxima del Servicio en Base Interrumpible que sea aplicable al 
trayecto respectivo, de acuerdo con la Lista de Tarifas y Trayectos del Permiso de Transporte número 
G/061/TRA/99 para el Sistema Nacional de Gasoductos. 

Quinto. Se requiere a Pemex Gas y Petroquímica Básica para que en un plazo de 10 días contado a 
partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de esta Resolución, presente la 
composición de costos de los servicios de transporte a que hace referencia el considerando 
decimoctavo anterior, a efecto de que esta Comisión los considere en la metodología para la 
determinación del precio máximo del gas natural objeto de venta de primera mano. 

Sexto. En tanto esta Comisión Reguladora de Energía determina y publica el costo de transporte a 
que se refiere el considerando decimoséptimo de la presente Resolución, dicho costo permanecerá 
con valor de cero para efectos de la metodología para la determinación del precio máximo del gas 
natural objeto de venta de primera mano.  

Séptimo. Publíquese la presente Resolución y su Anexo, en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. Notifíquese la presente Resolución a Pemex Gas y Petroquímica Básica y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado interponiendo en su contra el 
recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y 
que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión 
ubicadas 
en avenida Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Noveno. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 
3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/061/2002. 

México, D.F., a 26 de abril de 2002.- El Presidente, Dionisio Pérez-Jácome.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Javier Estrada, Raúl Monteforte, Rubén Flores, Raúl Nocedal.- Rúbricas. 

ANEXO DE RESOLUCION No. RES/061/2002 
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Precio máximo del gas natural objeto de venta de primera mano  

4.1 La regulación del precio del gas natural objeto de venta de primera mano determina el precio 
máximo que Petróleos Mexicanos puede cobrar por ventas de gas nacional en las plantas de proceso. 

4.2 Esta Directiva establece la metodología para calcular el precio máximo del gas natural objeto de 
venta de primera mano a la salida de las plantas de proceso, así como en el punto de interconexión 
fronterizo en Reynosa, Tamaulipas.  

4.3 La metodología reproduce las condiciones de un mercado competitivo. En particular, el objetivo 
de la Comisión es reflejar en México la evolución internacional de los precios del gas tomando como 
base un mercado de referencia con: 

I. Condiciones apropiadas de liquidez;  

II. Instrumentos financieros de cobertura, y 

III. Condiciones para la determinación de precios relevantes para México. 

4.4 El precio máximo del gas natural objeto de venta de primera mano incorpora las cotizaciones 
del gas en el mercado de referencia en Estados Unidos de América, el diferencial histórico entre estas 
cotizaciones y los precios del gas en los mercados del Sur de Texas, los costos de transporte entre la 
zona fronteriza en Reynosa y los ductos del Sur de Texas, y los costos de transporte en México. La 
Comisión utilizará como mercado de referencia internacional las cotizaciones del gas registradas en el 
Houston Ship Channel 
y como ajuste por transporte en México, las tarifas máximas autorizadas a Petróleos Mexicanos. Los 
costos de transporte entre la frontera en Reynosa y los ductos del Sur de Texas se incorporan en 
función del saldo nacional en el balance de comercio exterior de gas natural.  

4.5 La Comisión podrá expedir, de oficio o a solicitud de parte, una metodología distinta para 
calcular el precio máximo del gas natural objeto de venta de primera mano cuando dicha metodología 
refleje de mejor manera el costo de oportunidad del gas nacional.  

4.6 Petróleos Mexicanos deberá poner a disposición del público los precios máximos diarios y 
mensuales del gas objeto de venta de primera mano. 

4.7 Petróleos Mexicanos facturará las ventas de primera mano en pesos al tipo de cambio vigente 
en el día de la facturación. 

A. Metodología  

4.8 La metodología para la determinación del precio máximo del gas natural objeto de venta de 
primera mano define el precio máximo que Petróleos Mexicanos podrá cobrar por las ventas de gas en 
cada una de las Plantas de Proceso. 

4.9 El precio máximo del gas podrá definirse en términos diarios o mensuales, según la 
preferencia 
del adquirente. 

Precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Reynosa, Tamaulipas 

4.10 La metodología para determinar el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en 
Reynosa, Tamaulipas incorpora los elementos siguientes: 

I. El precio de referencia en el Houston Ship Channel; 

II. El diferencial histórico entre el precio de referencia y las cotizaciones del gas en los mercados 
del Sur de Texas, y 

III. Los costos de transporte entre la zona fronteriza en Reynosa y los ductos del Sur de Texas, 
que se agregan, descuentan o eliminan en función del balance de comercio exterior de gas 
natural. 
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4.11 Las fórmulas para establecer el precio máximo del gas en Reynosa, en términos diarios o 
mensuales, se expresarán en dólares por unidad y se definen como: 

Diario: ii
d

1i
d
i TFDHSCVPMR +−= −  

Mensual: ii
m
i

m
i TFDHSCVPMR +−=  

Donde: 

VPMRi
d es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Reynosa en el día 

i (dólares/unidad); 

VPMRi
m es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Reynosa en el mes 

i (dólares/unidad); 

d
1iHSC −  es el precio promedio del rango cotizado en el Houston Ship Channel el día inmediato 

anterior al día i publicado en el Gas Daily, Daily Price Survey renglón Houston Ship 
Channel (convertido de dólares/mmBtu a dólares/unidad); 

m
iHSC  es el índice del Houston Ship Channel publicado en el Inside FERC´s Gas Market Report 

del mes i (convertido de dólares/mmBtu a dólares/unidad); 

iD  es el diferencial histórico entre el índice mensual de referencia en el Houston Ship 
Channel y la cotización promedio del gas en el Sur de Texas (dólares/unidad) calculado 
de conformidad con la disposición 4.12 siguiente, y 

iTF  es el costo de transporte entre la frontera en Tamaulipas y los ductos del Sur de Texas 
vigente en el periodo i (dólares/unidad). 

4.12 El diferencial histórico, Di, se calculará con base en el promedio de las diferencias entre el 
índice mensual del Houston Ship Channel y la cotización mensual del gas en el sur de Texas 
registradas entre el mes vigente (i) y los n–1 meses previos. Por regla general, el diferencial histórico 
se determinará con base en el promedio trimestral de la diferencia señalada, de manera que n será 
igual a tres (3), salvo que por condiciones extraordinarias dicho promedio no permita reflejar 
adecuadamente las condiciones prevalecientes en el mercado de referencia, en cuyo caso la 
Comisión fundamentará y motivará debidamente el cambio de valor para n. La fórmula para calcular el 
diferencial histórico es la siguiente: 

∑
−

=

−−











 −
=

1n

0j

m
ji

m
ji

i n
STHSC

D  

Donde: 

n es igual a tres (3); 

m
jiHSC −  es el índice del Houston Ship Channel publicado en el Inside FERC´s Gas Market Report 

del mes i -j (convertido de dólares/mmBtu a dólares/unidad), y 

m
jiST−  es el promedio aritmético de los índices de EPGT–Texas Pipeline, L.P., renglón Texas, y 

de Texas Eastern Transmission Corp., renglón South Texas zone, publicados en el Inside 
FERC´s Gas Market Report del mes i -j (convertido de dólares/mmBtu a dólares/unidad). 

4.13 El costo de transporte, TFi, representa los costos por la contratación de los servicios de 
transporte requeridos en gasoductos dentro de los Estados Unidos de América para efectuar 
importaciones o exportaciones de gas natural a través de la frontera en Tamaulipas.  

4.14 La aplicación de TFi estará en función del balance de comercio exterior de gas natural a través 
de la frontera en Reynosa, Tamaulipas. Dicha aplicación se realizará de acuerdo con los criterios 
siguientes: 
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TFi > 0 Cuando el escenario de comercio exterior sea de importación neta; 

TFi = 0 Cuando el balance de comercio exterior sea de equilibrio, y 

TFi < 0 Cuando el escenario de comercio exterior sea de exportación neta.  

4.15 La Comisión determinará el valor de TFi mediante resolución debidamente fundada y 
motivada, para lo cual mantendrá un análisis y seguimiento de las condiciones del mercado de 
transporte relevante en los Estados Unidos de América, de manera que este elemento permita reflejar 
adecuadamente el costo de oportunidad del gas nacional.  

4.16 A efecto de contar con información adicional para la determinación de TFi, Petróleos Mexicanos 
deberá presentar y mantener actualizado ante la Comisión un registro de contratos de exportación e 
importación de gas natural que señale, al menos, el cliente o proveedor del gas y de los servicios de 
transporte, la fecha de celebración y duración de los contratos, el precio y los volúmenes pactados, así 
como los puntos de origen y destino. Asimismo, Petróleos Mexicanos deberá proporcionar a la 
Comisión, al inicio de cada mes, un informe de actividades de comercio exterior que incluya: 

I. Los volúmenes diarios de importación y exportación de gas natural del mes previo por origen y 
destino, y 

II. La composición del costo o el valor de dichas importaciones y exportaciones, desagregando 
el precio del gas, los costos unitarios de transporte y el costo de otros servicios, impuestos, 
etc., en 
su caso. 

4.17 La Comisión podrá actualizar, de oficio o a solicitud de parte, el valor de TFi cuando este 
parámetro deje de reflejar las condiciones en el mercado de transporte en los Estados Unidos de 
América. 

Precio máximo del gas natural objeto de venta de primera mano en Ciudad Pemex 

4.18 El precio máximo del gas natural objeto de venta de primera mano en Ciudad Pemex, diario o 
mensual, será igual al precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Reynosa más la 
tarifa de transporte neta (netback) desde la frontera en Reynosa a Ciudad Pemex. 

4.19 Las fórmulas para establecer el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en 
Ciudad Pemex se expresarán en dólares por unidad y se definen como: 

Diario: i
d
i

d
i TPVPMRVPMCP +=  

Mensual: i
m
i

m
i TPVPMRVPMCP +=  

Donde: 

d
iVPMCP  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Ciudad Pemex en el 

día 
i (dólares/unidad); 

d
iVPMR  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Reynosa en el día 

i (dólares/unidad); 
m
iVPMCP  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Ciudad Pemex en el 

mes 
i (dólares/unidad); 

m
iVPMR  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Reynosa en el mes i 

(dólares/unidad), y 
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TPi es la tarifa neta (netback) autorizada a Petróleos Mexicanos para el servicio de transporte 
desde la frontera en Reynosa hasta Ciudad Pemex vigente en el periodo i 
(dólares/unidad). 

4.20 El valor de TPi será calculado de acuerdo con la fórmula siguiente: 

CP
i

A
ii TPTPTP −=  

Donde: 

A
iTP  es la tarifa autorizada a Petróleos Mexicanos para el servicio de transporte desde la 

frontera en Reynosa hasta el punto de arbitraje vigente en el periodo i (dólares/unidad); 

CP
iTP  es la tarifa por el servicio de transporte de Petróleos Mexicanos desde el punto de 

arbitraje hasta Ciudad Pemex vigente en el periodo i (dólares/unidad); 

Tarifas de transporte en México 

4.21 Las tarifas de transporte de la frontera al punto de arbitraje (TPi
A) y de éste a Ciudad Pemex 

(TPi
CP) vigentes en el periodo i se calcularán utilizando las tarifas publicadas por Petróleos Mexicanos 

de acuerdo con la fórmula siguiente: 

CP
i

CP
i

CP
i

A
i

A
i

A
i CCCUTPyCCCUTP +=+=  

Donde: 

A
iCU  es el cargo por uso autorizado a Petróleos Mexicanos para el servicio de transporte desde 

la frontera en Reynosa al punto de arbitraje en el periodo i (dólares/unidad); 

A
iCC  es el cargo anual por capacidad autorizado a Petróleos Mexicanos para el servicio de 

transporte desde la frontera en Reynosa al punto de arbitraje en el periodo i 
(dólares/unidad); 

CUi
CP es el cargo por uso autorizado a Petróleos Mexicanos para el servicio de transporte desde 

el punto de arbitraje hasta Ciudad Pemex en el periodo i (dólares/unidad), y 

CP
iCC  es el cargo anual por capacidad autorizado a Petróleos Mexicanos para el servicio de 

transporte desde el punto de arbitraje hasta Ciudad Pemex en el periodo i 
(dólares/unidad). 

4.22 Actualmente, el punto de arbitraje se localiza en Los Ramones, Nuevo León. 

4.23 Para el cálculo del precio máximo del gas objeto de venta de primera mano, las tarifas 
publicadas en pesos se convertirán a dólares empleando para ello el tipo de cambio publicado por el 
Banco de México el día en que las tarifas de transporte aprobadas por la Comisión hayan entrado en 
vigor.  

4.24 El valor de TPi se mantendrá sin cambio mientras no se apruebe un nuevo valor para las 
tarifas de transporte de Petróleos Mexicanos, independientemente de las variaciones en el tipo de 
cambio. 

Precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Plantas de Proceso distintas a 
Ciudad Pemex o Reynosa 

4.25 El precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Plantas de Proceso distintas a 
las ubicadas en Ciudad Pemex o Reynosa se determinará conforme a los criterios que se 
indican 
a continuación: 

I. Para Plantas de Proceso ubicadas en el sistema de transporte de Petróleos Mexicanos 
entre Reynosa y el punto de arbitraje, el precio máximo se calculará como la suma del 
precio máximo del gas en Reynosa y la tarifa de transporte autorizada a Petróleos 
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Mexicanos para el trayecto comprendido entre Reynosa y la Planta de Proceso 
respectiva, menos la tarifa de transporte del sector donde se ubica dicha planta: 

Diario: P
i,P

R
i,P

d
i

d
i,P TPTPVPMRVPMP −+=  

Mensual: P
i

R
i,P

m
i

m
i,P TPTPVPMRVPMP −+=  

Donde: 

d
i,PVPMP  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en la Planta 

de Proceso p en el día i (dólares/unidad); 

d
iVPMR  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Reynosa 

en el día i (dólares/unidad); 

m
i,PVPMP  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en la Planta 

de Proceso p en el mes i (dólares/unidad); 

m
iVPMR  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Reynosa 

en el mes i (dólares/unidad); 

R
i,PTP  es la tarifa autorizada a Petróleos Mexicanos para el servicio de transporte 

desde la frontera en Reynosa hasta el sector de transporte donde se ubica 
la Planta de Proceso p vigente en el periodo i (dólares/unidad), y 

P
iTP  es la tarifa de transporte del sector donde se ubica la Planta de Proceso p 

vigente en el periodo i (dólares/unidad). 

 

II. Para Plantas de Proceso ubicadas en el sistema de transporte de Petróleos Mexicanos 

entre Ciudad Pemex y el punto de arbitraje, el precio máximo se calculará como la suma 

del precio máximo del gas en Ciudad Pemex y la tarifa de transporte autorizada a 

Petróleos Mexicanos para el trayecto comprendido entre Ciudad Pemex y la Planta de 

Proceso respectiva, menos la tarifa de transporte del sector donde se ubica dicha planta: 

Diario: P
i,P

CP
i,P

d
i

d
i,P TPTPVPMCPVPMP −+=  

Mensual: P
i

CP
i,P

m
i

m
i,P TPTPVPMCPVPMP −+=  

Donde: 

d
i,PVPMP  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en la Planta 

de Proceso p en el día i (dólares/unidad); 

d
iVPMCP  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Ciudad 

Pemex en el día i (dólares/unidad); 

m
i,PVPMP  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en la Planta 

de Proceso p en el mes i (dólares/unidad); 

m
iVPMCP  es el precio máximo del gas objeto de venta de primera mano en Ciudad 

Pemex en el mes i (dólares/unidad); 

CP
i,PTP  es la tarifa autorizada a Petróleos Mexicanos para el servicio de transporte 

desde Ciudad Pemex hasta el sector de transporte donde se ubica la 
Planta de Proceso p vigente en el periodo i (dólares/unidad), y 

P
iTP  es la tarifa de transporte del sector donde se ubica la Planta de Proceso p 

vigente en el periodo i (dólares/unidad). 
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4.26 Cuando, por el desarrollo de nuevos yacimientos de gas natural o la instalación de nuevas 
Plantas de Proceso, las fórmulas previstas en esta Directiva no permitan determinar 
adecuadamente el precio del gas proveniente de dichos orígenes con base en su costo de 
oportunidad o las condiciones de los mercados de referencia que resulten relevantes, esta 
Comisión evaluará y, en su caso, expedirá las fórmulas específicas que se requieran. 

B. Ajustes a la metodología 

4.27 La Comisión podrá modificar la metodología para la determinación del precio máximo del gas 
natural objeto de venta de primera mano, ya sea de oficio, a solicitud de Petróleos Mexicanos o a 
solicitud 
de los adquirentes. 

4.28 Cualquier modificación en la fórmula para el cálculo del precio máximo del gas objeto de venta 
de primera mano requerirá la aprobación de la Comisión. 

4.29 Se considerarán modificaciones a las fórmulas de precios máximos del gas objeto de venta 
de primera mano los cambios en: 

I. El mercado de referencia (Houston Ship Channel); 

II. Las publicaciones que registran las cotizaciones de referencia (Gas Daily e Inside FERC’s 
Gas Market Report); 

III. El punto de arbitraje del sistema (Los Ramones); 

IV. La metodología y los índices empleados en el cálculo del diferencial histórico D i; 

V. La metodología para determinar TFi; 

VI. La metodología para calcular TPi; 

VII. Los trayectos para calcular TPi, y 

VIII. Otros que considere la Comisión. 

C. Precios convencionales 

4.30 Los precios máximos del gas natural objeto de venta de primera mano no afectarán la facultad 
del adquirente para negociar condiciones de precio más favorables que deberán ser 
congruentes con el Reglamento, esta Directiva, y los términos y condiciones generales para 
las ventas de primera mano aprobados por la Comisión. 

__________________ 

 

RESOLUCION por la que se aprueba el capítulo primero del catálogo de precios y contraprestaciones 
presentado por Pemex Gas y Petroquímica Básica, para su aplicación a los contratos celebrados 
conforme a la Resolución número RES/100/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión 
Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva. 

RESOLUCION No. RES/062/2002 

RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA EL CAPITULO PRIMERO DEL CATALOGO DE PRECIOS Y 
CONTRAPRESTACIONES PRESENTADO POR PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, PARA SU APLICACION 
A LOS CONTRATOS CELEBRADOS CONFORME A LA RESOLUCION NUMERO RES/100/2001. 

RESULTANDO 
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Primero. Que mediante Resolución número RES/158/2000 de fecha 14 de agosto de 2000, esta 
Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) aprobó los Términos y condiciones generales para 
las ventas de primera mano de gas natural (los Términos y condiciones generales) presentados por 
Pemex Gas y Petroquímica Básica (PGPB); 

Segundo. Que la cláusula 14 de los Términos y condiciones generales señala que para lo relativo a 
la determinación del precio del gas, los descuentos y las contraprestaciones correspondientes al 
transporte y a las modalidades de entrega se observará lo establecido en el Catálogo de Precios y 
Contraprestaciones (el Catálogo de precios) que PGPB publicará en su sistema de información, de 
acuerdo con lo establecido en dicha cláusula; 

Tercero. Que mediante escrito CJ/SRD/2228/00 de fecha 30 de octubre de 2000, PGPB presentó 
para aprobación de esta Comisión una propuesta de Catálogo de Precios, misma que fue modificada 
mediante escritos CJ/SRD/2228/00, de fecha 28 de noviembre de 2000 y CJ/SRD/873/2001, de fecha 2 
de mayo de 2001; 

Cuarto. Que por oficio número SE/UPE/780/2001 de 7 de junio de 2001, la Secretaría Ejecutiva de 
esta Comisión remitió a la Secretaría de Energía el proyecto de Catálogo de Precios y su 
correspondiente Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), a fin de que fueran enviados a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer); 

Quinto. Que la Cofemer solicitó ampliaciones y correcciones a la MIR presentada, en los términos 
del oficio número COFEME/01/421 de fecha 4 de julio de 2001; 

Sexto. Que mediante oficio número SE/UPE/380/2002, de fecha 8 de abril de 2002, la Secretaría 
Ejecutiva de esta Comisión remitió a la Cofemer, por conducto de la Secretaría de Energía, el proyecto 
de esta Resolución junto con el capítulo primero del Catálogo de Precios y su MIR, y mediante oficio 
número COFEME/02/472, del 26 de abril de 2002, la Cofemer emitió dictamen favorable y comunica 
que se puede proceder a la publicación de la propia Resolución en el Diario Oficial de la Fe deración, y 

Séptimo. Que en los escritos relacionados en el resultando tercero, PGPB ha sido representado 
por el licenciado Juan Rogelio Loredo Mendoza, quien tiene acreditada su personalidad ante esta 
Comisión mediante el primer testimonio de la escritura pública número 77,282, de fecha 22 de febrero 
de 2000, otorgada ante la licenciada María Teresa Rodríguez y Rodríguez, titular de la Notaría Pública 
número 114 del Distrito Federal. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, en 
cumplimiento de su objeto esta Comisión contribuirá a salvaguardar la prestación de los servicios 
públicos, fomentará una sana competencia, protegerá los intereses de los usuarios, propiciará una 
adecuada cobertura nacional y atenderá a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la 
prestación de los servicios; 

Segundo. Que las ventas de primera mano de gas natural están sujetas a regulación en términos 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, el Reglamento de Gas Natural (el Reglamento), la Directiva sobre la 
Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-
GAS-001-1996 (Directiva de Precios 
y Tarifas) y la Directiva sobre la Venta de Primera Mano de Gas Natural DIR-GAS-004-2000 (Directiva 
de VPM); 

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3 fracción VII de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, 8 y 9 del Reglamento, corresponde a esta Comisión expedir las metodologías 
para la determinación del precio del gas objeto de venta de primera mano, así como aprobar los 
Términos y condiciones generales; 
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Cuarto. Que esta Comisión expidió la metodología para el cálculo del precio máximo del gas objeto 
de venta de primera mano mediante la Directiva de Precios y Tarifas, misma que fue modificada 
mediante Resolución número RES/061/2002, de fecha 26 de abril de 2002, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 30 de abril de 2002; 

Quinto. Que de acuerdo con las disposiciones 5.2 y 5.3 de la Directiva de VPM, el precio del gas 
objeto de venta de primera mano no podrá exceder el precio máximo determinado conforme a la 
Directiva de Precios y Tarifas, y que cuando el precio sea inferior al máximo deberá sujetarse a criterios 
de aplicación general previstos en los Términos y condiciones generales; 

Sexto. Que el capítulo primero del Catálogo de Precios presentado por PGPB prevé que el precio 
máximo del gas en las plantas de proceso de Ciudad Pemex y Reynosa se determinará conforme a la 
metodología establecida en la Directiva de Precios y Tarifas y que: 

“Conforme a lo establecido en la Directiva de Precios, el Precio Máximo del Gas de Venta de 
Primera Mano en las Plantas de Proceso que se encuentren en trayectos de transporte que reciben 
gas desde la Planta de Proceso de Reynosa, se determinará sumando el Precio Máximo del Gas de 
Venta de Primera Mano en Reynosa y la tarifa de transporte autorizada por la Comisión para el trayecto 
relevante para la Planta de Proceso de que se trate. Asimismo, el Precio Máximo del Gas de Venta de 
Primera Mano en las Plantas de Proceso que se encuentren en trayectos de transporte que reciben 
gas desde la Planta de Proceso de Ciudad Pemex, se determinará sumando el Precio Máximo del Gas 
de Venta de Primera Mano en Ciudad Pemex y la tarifa de transporte autorizada por la Comisión para el 
trayecto relevante para la Planta de Proceso de que se trate.”; 

Séptimo. Que para los efectos de la transcripción contenida en el Considerando inmediato anterior 
y a fin de asegurar que el capítulo primero del Catálogo de Precios sea congruente con la Directiva de 
Precios y Tarifas, deberá entenderse que el precio máximo del gas previsto en dicho capítulo para 
trayectos de transporte al norte del punto de arbitraje está referido a la planta de proceso de Reynosa, y 
que en aquéllos ubicados al sur de dicho punto está referido a la planta de Ciudad Pemex;  

Octavo. Que mediante Resolución número RES/100/2001, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2001, esta Comisión aprobó modificaciones al régimen transitorio de los 
Términos y condiciones generales, de modo que durante dicho régimen y una vez celebrados los 
Acuerdos Base en condiciones especiales que correspondan, los adquirentes a quienes se hayan 
adjudicado o se adjudiquen contratos de compromiso de capacidad de generación de energía 
eléctrica y compraventa de energía eléctrica asociada en las licitaciones convocadas por la Comisión 
Federal de Electricidad puedan celebrar los contratos de venta de primera mano de gas natural 
previstos en la cláusula 7 de los términos y condiciones generales en plazos que podrían ser menores 
a los establecidos en dichos términos y en su régimen transitorio; 

Noveno. Que para la determinación del precio del gas en los contratos de venta de primera mano 
celebrados en términos de la Resolución número RES/100/2001 se requiere la previa aprobación del 
Capítulo primero del Catálogo de Precios, sin perjuicio de que continúe el proceso de su evaluación 
antes de su aplicación a los demás adquirentes y de que resulte susceptible de aprobación la 
totalidad del Catálogo de Precios; 

Décimo. Que, a juicio de esta Comisión, la aprobación del Catálogo de Precios en todos sus 
aspectos requiere continuar analizando planteamientos formulados por organismos del sector 
industrial y avanzar en el desahogo de las observaciones y sugerencias de la Cofemer, y que 
asimismo se requerirá que dicha Comisión emita oportunamente dictamen definitivo con respecto al 
Catálogo de Precios; 

Undécimo. Que de acuerdo con los Términos y condiciones generales, el Catálogo de Precios 
deberá ser publicado en el Sistema de Información a que se refieren las disposiciones 2.11, 3.8 y 5.5 
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de la Directiva 
de VPM; 

Duodécimo. Que en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
antes de la emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha Ley se requerirá 
la presentación de una MIR ante la Cofemer. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 14 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2, 3 fracciones VII, XVI y XXII, 4 y 11 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía; 1, 3, 4, 35, 39 y 69-A, 69-H, 69-L y relativos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2 fracciones XII y XXI, 6 al 13 del Reglamento de Gas Natural, así como en la sección 
4 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en 
Materia 
de Gas Natural DIR-GAS-001-1996, y en la Directiva sobre la Venta de Primera Mano de Gas Natural 
DIR-GAS-004-2000, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

Primero. Para los efectos previstos en el considerando noveno se aprueba el capítulo primero del 
Catálogo de Precios y Contraprestaciones, sujeto a lo dispuesto en el punto resolutivo siguiente, y 
conforme al documento anexo que forma parte de esta Resolución y se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertare. 

Segundo. Para los efectos del párrafo transcrito en el considerando sexto y conforme a lo señalado 
en el considerando séptimo, se entiende que el precio máximo del gas en trayectos de transporte al 
norte del punto de arbitraje estará referido a la planta de proceso de Reynosa, mientras que en 
aquéllos ubicados al sur de dicho punto estará referido a la planta de proceso de Ciudad Pemex.  

Tercero. Hasta en tanto se apruebe la totalidad del Catálogo de Precios y Contraprestaciones, el 
precio para el resto de los contratos que tengan por objeto ventas de primera mano de gas natural 
seguirá determinándose de acuerdo con la disposición 12.3 de la Directiva sobre la Determinación de 
Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-1996. 

Cuarto. Se requiere a Pemex Gas y Petroquímica Básica para que en el término de diez días, 
contado a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos esta Resolución, publique en el sistema 
de información a que se refieren las disposiciones 2.11 y 3.8 de la Directiva sobre la Venta Primera 
Mano de Gas Natural 
DIR-GAS-004-2000, el capítulo primero del Catálogo de Precios a que se refiere el punto resolutivo 
Primero anterior con la disposición que establece el punto resolutivo segundo. 

Quinto. Notifíquese la presente Resolución a Pemex Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado interponiendo en su contra el 
recurso de reconsideración previsto por el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, 
y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión 
ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Sexto. Publíquense esta Resolución y su anexo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que se refiere la fracción XVI del 
artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/062/2002. 

México, D.F., a 26 de abril de 2002.- El Presidente, Dionisio Pérez-Jácome.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Javier Estrada, Raúl Monteforte, Rubén Flores, Raúl Nocedal.- Rúbricas. 

 

ANEXO DE RESOLUCION No. RES/062/2002 
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CATALOGO DE PRECIOS Y CONTRAPRESTACIONES PARA LAS VENTAS DE PRIMERA MANO DE GAS NATURAL 

CAPITULO I 
PRECIO DEL GAS 

Criterios generales 

En la determinación del Precio del Gas objeto de Ventas de Primera Mano en las Plantas de 
Proceso, PGPB busca reflejar el costo de oportunidad del Gas, así como las condiciones de 
competitividad de éste en los mercados internacionales relevantes1. El Precio del Gas en las Plantas 
de Proceso dependerá del balance de comercio exterior considerando los flujos de importación o 
exportación de Gas y de la ubicación del punto de arbitraje definido en la Directiva de Precios. El Precio 
del Gas en las Plantas de Proceso estará sujeto al precio máximo de Venta de Primera Mano 
establecido en dicha directiva. 

El Precio del Gas en las Plantas de Proceso está compuesto por dos elementos principales (i) el 
Precio Máximo de Venta de Primera Mano establecido en la Directiva de Precios y (ii) el ajuste por los 
actos y servicios involucrados en la contratación, enajenación y entrega del Gas, mismo que 
dependerá de la Modalidad de Entrega. 

El Precio del Gas en cada Planta de Proceso será calculado por PGPB en términos diarios y 
mensuales. Asimismo, este Precio del Gas será publicado en el Sistema de Información de 
conformidad con la Directiva sobre la Venta de Primera Mano de Gas Natural DIR-GAS-004-2000 
(Directiva de VPM). Los Adquirentes podrán seleccionar la cotización del Precio del Gas (diaria o 
mensual) con base en lo establecido en los términos y condiciones.  

Fórmula del Precio del Gas en Planta de Proceso 

El Precio del Gas en las Plantas de Proceso, se expresa en dólares de los Estados Unidos de 
América por Gigacaloría (USD/Gcal) y se define como: 

Diario: 

meKd
pp

d
mepp Máximo PrecioPrecio −− =  

Mensual: 

meKm
pp

m
mepp Máximo PrecioPrecio −− =  

Donde: 

d
meppPrecio −  

Precio diario del Gas de Venta de Primera Mano en la Planta de Proceso pp para 
la Modalidad de Entrega me. 

d
ppMáximo Precio  Precio Máximo diario del Gas de Venta de Primera Mano en la Planta de Proceso 

pp de acuerdo con lo establecido en la Directiva de Precios. 

m
meppPrecio −  Precio mensual del Gas de Venta de Primera Mano en la Planta de Proceso pp 

para la Modalidad de Entrega me. 

m
ppMáximo Precio  Precio Máximo mensual del Gas de Venta de Primera Mano en la Planta de 

Proceso pp de acuerdo con lo establecido en la Directiva de Precios. 

Kme Ajuste por los actos y servicios involucrados en la contratación, enajenación y 
entrega del Gas para la Modalidad de Entrega me. 

 

Precio Máximo de Venta de Primera Mano 

                                                                 
1
 De conformidad con lo establecido en la fracción I del artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 

el artículo 8 del Reglamento de Gas Natural. 
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El Precio Máximo diario o mensual del Gas de Venta de Primera Mano se calculará conforme a la 

metodología descrita en la Directiva de Precios para las Plantas de Proceso de Ciudad Pemex y 

Reynosa. 

Conforme a lo establecido en la Directiva de Precios, el Precio Máximo del Gas de Venta de Primera 

Mano en las Plantas de Proceso que se encuentren en trayectos de transporte que reciben gas desde 

la Planta de Proceso de Reynosa, se determinará sumando el Precio Máximo del Gas de Venta de 

Primera Mano en Reynosa y la tarifa de transporte autorizada por la Comisión para el trayecto relevante 

para la Planta de Proceso de que se trate. Asimismo, el Precio Máximo del Gas de Venta de Primera 

Mano en las Plantas de Proceso que se encuentren en trayectos de transporte que reciben gas desde 

la Planta de Proceso de Ciudad Pemex, se determinará sumando el Precio Máximo del Gas de Venta 

de Primera Mano en Ciudad Pemex y la tarifa de transporte autorizada por la Comisión para el trayecto 

relevante para la Planta de Proceso de que se trate. 

Las tarifas de transporte utilizadas en la determinación del Precio Máximo del Gas de Venta de 

Primera Mano en las Plantas de Proceso distintas de Ciudad Pemex, son las siguientes: 

Planta de Proceso Valor de Tarifa de Transporte 

(USD/Gcal) 

La Venta 0.48516 

Papaloapan, Matapionche 0.71390 

PEP Mendoza 0.98109 

Pípila 1.21212 

Monclova 0.78219 

 

Las tarifas de transporte se expresarán en las unidades que estén vigentes en el Permiso de 

Transporte de PGPB para el Sistema Nacional de Gasoductos (SNG) al momento de su aplicación. 

Ajuste por los Actos y Servicios involucrados en la Contratación, Enajenación y Entrega del Gas 

para cada Modalidad de Entrega (Kme) 

El ajuste por los actos y servicios involucrados en la contratación, enajenación y entrega del Gas 

para cada Modalidad de Entrega en las Plantas de Proceso considera los costos incurridos por PGPB 

en la administración de las Ventas de Primera Mano y en la operación del balance de comercio 

exterior, así como el margen comercial. Este ajuste permite diferenciar el Precio del Gas de Venta de 

Primera Mano para la Modalidad de Entrega seleccionada por el Adquirente. 

El valor de K para cada Modalidad de Entrega corresponderá al establecido en la siguiente tabla: 

Modalidad de Entrega Valor K (USD/Gcal) 

Base Firme, Límite Inferior de la Base Multianual Acotada Flexible y Límite 
Inferior para el Servicio de Pruebas Acotada Flexible con distintas Cantidades 
Contractuales para el Gas y Servicio de Anulación de Desbalances. 

0.0583 

Base Interrumpible 0.0385 

Base Ocasional 0 
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Servicio Firme Flexible, Servicio Swing, Servicio Túnel, Servicio Volumétrico, 
exceso al Límite Inferior hasta la Cantidad Contractual de la Base Multianual 
Acotada Flexible, Servicio Swing de Pruebas con Transporte Interrumpible, 
exceso al Límite Inferior para el Servicio de Pruebas Acotada Flexible con 
distintas Cantidades Contractuales para el Gas y Servicio de Anulación de 
Desbalances y Servicio Swing de Pruebas con Servicio de Anulación de 
Desbalances. 

0.0385 

Publicación del Precio del Gas en el Sistema de Información. 

Para efectos de información, PGPB publicará en el Sistema de Información valores preliminares del 
Precio del Gas en términos diarios y mensuales. Los componentes de la fórmula para determinar el 
Precio del Gas que se encuentren en dólares de Estados Unidos de América se convertirán a moneda 
nacional utilizando el tipo de cambio vigente el día en que se realice la publicación en el Sistema de 
Información.  

El Precio del Gas definitivo en pesos se determinará de acuerdo con el tipo de cambio aplicable de 
conformidad con lo establecido en la Directiva de Precios. 

___________________ 

 

RESOLUCION que aprueba los lineamientos operativos sobre condiciones financieras y suspensión de 
entregas presentados por Pemex Gas y Petroquímica Básica, para su aplicación a los contratos 
celebrados conforme a la Resolución número RES/100/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión 
Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva. 

RESOLUCION No. RES/063/2002 

RESOLUCION QUE APRUEBA LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS SOBRE CONDICIONES FINANCIERAS Y 
SUSPENSION DE ENTREGAS PRESENTADOS POR PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, PARA SU APLICACION A 
LOS CONTRATOS CELEBRADOS CONFORME A LA RESOLUCION NUMERO RES/100/2001. 

RESULTANDO 

Primero. Que mediante Resolución número RES/158/2000 de fecha 14 de agosto de 2000, esta 
Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) aprobó los Términos y condiciones generales para 
las ventas de primera mano de gas natural (los Términos y condiciones generales) presentados por 
Pemex 
Gas y Petroquímica Básica (PGPB); 

Segundo. Que la cláusula 16 de los Términos y condiciones generales señala que para todo lo 
relativo a las condiciones financieras y suspensión de entregas en las ventas de primera mano, PGPB 
y el Adquirente observarán los requisitos, trámites, procedimientos, metodologías, formatos y criterios 
contenidos en los Lineamientos Operativos sobre Condiciones Financieras y Suspensión de Entregas 
(los Lineamientos); 

Tercero. Que mediante escritos GV-634/2000 y GV-649/2000, de fechas 7 y 16 de noviembre de 
2000, respectivamente, PGPB presentó propuesta de Lineamientos con su respectiva Manifestación de 
Impacto Regulatorio (MIR); 

Cuarto. Que por oficio SE/UPE/1390/2000 de 17 de noviembre de 2000, la Secretaría Ejecutiva de 
esta Comisión remitió a la Secretaría de Energía el proyecto de Lineamientos y la correspondiente MIR, 
a fin de que fueran enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer); 
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Quinto. Que por oficio 200.-06 de fecha 11 de enero de 2001, la Secretaría de Energía envió a esta 
Comisión el oficio COFEME/00/466 de fecha 30 de noviembre de 2000 emitido por la Cofemer, 
mediante el cual dicha comisión solicitó ampliaciones y correcciones a la MIR antes mencionada; 

Sexto. Que mediante escrito CJ/SRD/827/2001, de fecha 24 de abril de 2001, PGPB presentó las 
ampliaciones y correcciones a la MIR a que se refiere el resultando inmediato anterior junto con una 
propuesta de Lineamientos, y que la Secretaría Ejecutiva de esta Comisión remitió dichos documentos 
a la Secretaría de Energía para su envío a la Cofemer, mediante oficio SE/UPE/0538/2001, de fecha 25 
de abril de 2001; 

Séptimo. Que con fecha 13 de junio de 2001, la Cofemer comunicó el dictamen preliminar número 
COFEME/01/354, mismo que señala modificaciones a la MIR y sugiere adecuaciones a los 
Lineamientos; 

Octavo. Que mediante escrito SGN-272/2001 de fecha 30 de julio de 2001, PGPB presentó 
modificaciones al proyecto de Lineamientos y a la MIR y que al respecto la Cofemer emitió otro 
dictamen preliminar, en términos del oficio número COFEME/01/805 de fecha 21 de septiembre de 
2001; 

Noveno. Que a fin de dar respuesta al dictamen preliminar señalado en el resultando inmediato 
anterior, con fechas 9 de enero y 12 de abril de 2002, PGPB presentó los oficios GV-0872/01 y GV-
0168/02 a los que acompañó un nuevo proyecto de Lineamientos y la MIR correspondiente; 

Décimo. Que mediante oficio número SE/UPE/422/2002, de fecha 12 de abril de 2002, la Secretaría 
Ejecutiva de esta Comisión remitió a la Cofemer, por conducto de la Secretaría de Energía, el proyecto 
de esta Resolución junto con los Lineamientos y la MIR a que se refiere el Resultando inmediato 
anterior, y mediante oficio número COFEME/02/474, del 26 de abril de 2002, la Cofemer emitió 
dictamen favorable y comunica que se puede proceder a la publicación de la propia Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, y 

Undécimo. Que en los escritos relacionados en los resultandos tercero, sexto, octavo y noveno, 
PGPB ha sido representado por el ingeniero Luis Felipe Luna Melo, el licenciado Juan Marcelo Parizot 
Murillo y el licenciado Juan Rogelio Loredo Mendoza, quienes tienen acreditada su personalidad ante 
esta Comisión mediante primer testimonio de la escritura pública 37,735 de fecha 16 de octubre de 
1996, otorgada ante el licenciado Jorge A. Sánchez Cordero Dávila, titular de la Notaría Pública número 
153 del Distrito Federal; mediante segundo testimonio de la escritura pública 73,365, de fecha 28 de 
febrero de 1997, otorgada ante la misma notaria que la anterior, y mediante primer testimonio de la 
escritura pública número 77,282, de fecha 22 de febrero de 2000, otorgada ante la licenciada María 
Teresa Rodríguez y Rodríguez, titular de la Notaría Pública número 114 del Distrito Federal, 
respectivamente. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, en 
cumplimiento de su objeto esta Comisión contribuirá a salvaguardar la prestación de los servicios 
públicos, fomentará una sana competencia, protegerá los intereses de los usuarios, propiciará una 
adecuada cobertura nacional y atenderá a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la 
prestación de los servicios; 

Segundo. Que los Términos y condiciones generales están sujetos a regulación en términos de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, el Reglamento de Gas Natural (el Reglamento) y la Directiva sobre la Venta de 
Primera Mano de Gas Natural DIR-GAS-004-2000 (Directiva de VPM); 
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Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3 fracción VII de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía y 9 del Reglamento, corresponde a esta Comisión aprobar los Términos y 
condiciones generales; 

Cuarto. Que los Lineamientos tienen por objeto establecer reglas de aplicación general, 
obligatorias para PGPB y los adquirentes, en cuanto a requisitos, trámites, procedimientos, 
metodologías, criterios, modelos y formatos necesarios para efectuar las ventas de primera mano de 
gas natural y que comprenden esquemas de contratación, facturación, pago, intereses, clasificación de 
adquirentes para efectos de garantías y crédito, así como reglas para la suspensión y reanudación de 
entregas, todo lo cual tiene la finalidad de evitar que sean impuestos discrecionalmente por PGPB y 
ofrecer seguridad jurídica y transparencia a los adquirentes; 

Quinto. Que mediante Resolución número RES/100/2001, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2001, esta Comisión aprobó modificaciones al régimen transitorio de los 
Términos y condiciones generales, de modo que durante dicho régimen y una vez celebrados los 
Acuerdos Base en condiciones especiales que correspondan, los adquirentes a quienes se hayan 
adjudicado o se adjudiquen contratos de compromiso de capacidad de generación de energía 
eléctrica y compraventa de energía eléctrica asociada en las licitaciones convocadas por la Comisión 
Federal de Electricidad puedan celebrar los contratos de venta de primera mano de gas natural 
previstos en la cláusula 7 de los Términos y Condiciones generales en plazos que podrían ser 
menores a los establecidos en dichos Términos y en su Régimen Transitorio; 

Sexto. Que el cumplimiento de los contratos para la venta de primera mano celebrados en 
términos de la Resolución número RES/100/2001 requieren la aprobación de los Lineamientos para 
todo lo relativo a las obligaciones de facturación, pago, intereses, clasificación de adquirentes para 
efectos de garantías y crédito, así como suspensión y reanudación de entregas, en términos del 
considerando cuarto, por lo que resulta necesario aprobarlos sin perjuicio de que continúe el proceso 
de su evaluación y aprobación respecto a los demás adquirentes; 

Séptimo. Que el resolutivo séptimo de la Resolución número RES/158/2000 establece la 
obligación a cargo de PGPB de solicitar la modificación de los Términos y condiciones generales para 
adecuarlos al desarrollo de la industria, sin perjuicio de las modificaciones que determine esta 
Comisión, y 

Octavo. Que en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, antes 
de la emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha ley se requerirá la 
presentación de una MIR ante la Cofemer. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 14 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2, 3 fracciones VII, XIII y XVI, 4 y 11 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía; 1, 3, 4, 35, 39 y 69-A, 69-H, 69-L y relativos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2 fracciones XII y XXI, 6 al 13 del Reglamento de Gas Natural, así como en la Directiva 
sobre la Venta de Primera Mano de Gas Natural DIR-GAS-004-2000, esta Comisión Reguladora de 
Energía: 

RESUELVE 

Primero. Para los efectos señalados en el considerando sexto, se aprueban los Lineamientos 
Operativos sobre Condiciones Financieras y Suspensión de Entregas presentados por Pemex-Gas y 
Petroquímica Básica. 

Segundo. Cuando en la aplicación de los Lineamientos Operativos sobre Condiciones Financieras 
y Suspensión de Entregas se adviertan desproporciones indebidas, esta Comisión Reguladora de 
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Energía requerirá a Pemex Gas y Petroquímica Básica que proponga las modificaciones que resulten 
necesarias para armonizar los derechos de las partes. 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución a Pemex Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado interponiendo en su contra el 
recurso de reconsideración previsto por el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, 
y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión 
ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Cuarto. Publíquense esta Resolución y los Lineamientos Operativos sobre Condiciones 
Financieras y Suspensión de Entregas en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 
3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/063/2002. 

México, D.F., a 26 de abril de 2002.- El Presidente, Dionisio Pérez-Jácome.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Javier Estrada, Raúl Monteforte, Rubén Flores, Raúl Nocedal.- Rúbricas. 

 

RESOLUCION que autoriza a Pemex Gas y Petroquímica Básica, para que entregue y enajene el gas 
objeto de los contratos celebrados de acuerdo con la Resolución número RES/100/2001 sujetándose al 
régimen permanente de los términos y condiciones generales para las ventas de primera mano de gas 
natural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión 
Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva. 

RESOLUCION No. RES/064/2002 

RESOLUCION QUE AUTORIZA A PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA PARA QUE ENTREGUE Y ENAJENE EL 
GAS OBJETO DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS DE ACUERDO CON LA RESOLUCION NUMERO RES/100/2001 
SUJETANDOSE AL REGIMEN PERMANENTE DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LAS VENTAS DE 
PRIMERA MANO DE GAS NATURAL. 

RESULTANDO 

Primero. Que el 14 de agosto de 2000, mediante Resolución número RES/158/2000, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 23 de agosto de 2000, esta Comisión aprobó los términos 
y condiciones generales para las ventas de primera mano de gas natural (los Términos y Condiciones 
generales) y su régimen transitorio (el Régimen Transitorio), estableciendo que éste comenzaría de 
manera simultánea a la Temporada Abierta para la reservación de capacidad en el Sistema Nacional 
de Gasoductos (SNG) establecida en el permiso G/061/TRA/99; 

Segundo. Que el resolutivo tercero de la Resolución número RES/158/2000 dispone que hasta en 
tanto esta Comisión apruebe el Catálogo de Precios y Contraprestaciones (el Catálogo de Precios), 
los Lineamientos operativos sobre condiciones financieras y suspensión de entregas (los 
Lineamientos) y las Bases de coordinación operativa y comercial entre la Subdirección de Ductos y la 
Subdirección de Gas Natural de Pemex Gas y Petroquímica Básica (PGPB), dicho organismo no podrá 
efectuar ventas de primera mano conforme al régimen permanente de los Términos y Condiciones 
generales (el Régimen Permanente) en puntos distintos a las plantas de proceso; 

Tercero. Que la Resolución número RES/158/2000 antes mencionada establece que las ventas de 
primera mano cuyas entregas se realicen durante el Régimen Transitorio seguirán rigiéndose por la 
metodología a que se refiere la disposición 12.3 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y 
Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-1996, y que para 
entregas que se realicen una vez concluido dicho Régimen, PGPB deberá contratar conforme al 
Régimen Permanente; 
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Cuarto. Que mediante Resolución número RES/228/2000 de fecha 29 de noviembre de 2000, esta 
Comisión amplió los plazos de la Temporada Abierta y del Régimen Transitorio, de acuerdo con el 
artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

Quinto. Que esta Comisión aprobó las Bases de coordinación operativa y comercial entre la 
Subdirección de Ductos y la Subdirección de Gas Natural (las Bases de coordinación) presentadas por 
PGPB, a través de la Resolución número RES/008/2001 de fecha 26 de enero de 2001; 

Sexto. Que por Resolución número RES/021/2001 de fecha 23 de febrero de 2001, esta Comisión 
modificó los plazos del Régimen Transitorio, de modo que los clientes actuales de PGPB presenten 
pedidos para la contratación de ventas de primera mano con entregas en el Régimen Permanente, en 
el mes siguiente a aquél en que sean aprobados el Catálogo de precios y los Lineamientos; 

Séptimo. Que mediante Resolución número RES/100/2001, publicada en el DOF el 5 de julio de 
2001, esta Comisión aprobó modificaciones al Régimen Transitorio, de modo que durante dicho 
régimen y una vez celebrados los Acuerdos Base en condiciones especiales que correspondan, los 
adquirentes a quienes se hayan adjudicado o se adjudiquen contratos de compromiso de capacidad 
de generación de energía eléctrica y compraventa de energía eléctrica asociada en las licitaciones 
convocadas por la Comisión Federal 
de Electricidad, pudieran celebrar los contratos de venta de primera mano de gas natural previstos en 
la cláusula 7 de los Términos y Condiciones generales en plazos que podrían ser menores a los 
establecidos en dichos términos y en su Régimen Transitorio; 

Octavo. Que con fecha 26 de abril de 2002, esta Comisión mediante Resolución número 
RES/061/2002, modificó la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades 
Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-1996; 

Noveno. Que mediante Resolución número RES/062/2002, de fecha 26 de abril de 2002, esta 
Comisión aprobó el capítulo primero del Catálogo de Precios para su aplicación a los contratos 
celebrados conforme a la Resolución número RES/100/2001, y 

Décimo. Que de acuerdo con lo establecido en la Resolución número RES/063/2002, de fecha 26 
de abril de 2002, esta Comisión aprobó los Lineamientos para su aplicación a los contratos 
celebrados conforme a la Resolución número RES/100/2001. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, en 
cumplimiento de su objeto esta Comisión contribuirá a salvaguardar la prestación de los servicios 
públicos, fomentará una sana competencia, protegerá los intereses de los usuarios, propiciará una 
adecuada cobertura nacional y atenderá a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la 
prestación de los servicios; 

Segundo. Que de acuerdo con los artículos 2 fracción V, y 3 fracciones VII y XXII de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión aprobar los términos y condiciones a 
que deberán sujetarse las ventas de primera mano de gas natural; 

Tercero. Que el cumplimiento de los contratos celebrados de acuerdo con la Resolución 
número RES/100/2001 requerirá la entrega y enajenación de gas conforme al Régimen Permanente 
sin que para los demás adquirentes de gas natural haya concluido el Régimen Transitorio; 

Cuarto. Que de acuerdo con la cláusula 14 de los Términos y Condiciones generales, el precio del 
gas y las contraprestaciones correspondientes a las modalidades de entrega y demás servicios 
involucrados en la venta de primera mano se determinarán conforme a lo establecido en el Catálogo 
de Precios;  

Quinto. Que la disposición 8.2 de la Directiva sobre la Venta de Primera Mano de Gas Natural 
DIR-GAS-004-2000 establece que las condiciones especiales serán pactadas como servicios 
involucrados en la venta de primera mano y comprenderán las fórmulas para determinar los cargos 
correspondientes, sujetándose a lo previsto en las disposiciones 8.5 y 8.6 de la propia directiva;  

Sexto. Que de acuerdo con lo señalado en el considerando inmediato anterior, en la medida que 
los Contratos a que se refiere el considerando tercero estipulen condiciones especiales, es decir, 
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modalidades de entrega y servicios involucrados en la venta de primera mano distintos a los descritos 
en los Términos y Condiciones generales, para su cumplimiento no resulta necesaria la previa 
aprobación del Catálogo de Precios en lo relativo a las contraprestaciones correspondientes a dichas 
modalidades y servicios; 

Séptimo. Que para el cumplimiento de los contratos a que se refiere el considerando tercero, es 
necesario que el adquirente o PGPB reserve la capacidad correspondiente en el SNG conforme a los 
procedimientos de reservación y asignación de capacidad establecidos en el permiso G/061/TRA/99, 
específicamente los de la Temporada Abierta y, en su caso, en las Bases de Coordinación, sin 
sujetarse a los plazos previstos para ello, lo que implica la modificación de la disposición 11 de dicho 
permiso; 

Octavo. Que de acuerdo con el permiso G/061/TRA/99, para realizar la reserva de capacidad a que 
se refiere el considerando inmediato anterior se requiere que PGPB publique previamente la 
capacidad disponible en los trayectos del SNG que sean necesarios para el cumplimiento de los 
contratos a que se refiere el considerando tercero, a efecto de que dicha reserva se realice sin 
discriminación indebida; 

Noveno. Que esta Comisión ejercerá sus atribuciones de supervisión y vigilancia durante el 
proceso de reserva de capacidad a que se refieren los considerandos séptimo y octavo y, en su caso, 
requerirá a PGPB el establecimiento de las medidas aplicables a fin de que dicho proceso resulte 
óptimo, transparente y equitativo; 

Décimo. Que en términos de las Resoluciones números RES/080/99 y RES/158/2000, la 
Temporada Abierta y el Régimen Transitorio confieren a los clientes actuales de PGPB el derecho de 
reservar capacidad en el SNG y contratar gas por cantidades equivalentes a los volúmenes que 
reciban por virtud de sus contratos de suministro vigentes; 

Undécimo. Que la posibilidad de efectuar ventas de primera mano conforme a los contratos a que 
se refiere el Considerando Tercero y reservar capacidad en el SNG para efectuar las entregas 
correspondientes debe respetar los derechos de los clientes actuales de PGPB referidos en el 
Considerando inmediato anterior; 

Duodécimo. Que acorde con el objeto referido en el Considerando Primero y con el propósito de no 
afectar la prestación del servicio público de energía eléctrica, esta Comisión atiende diversas 
peticiones de la Comisión Federal de Electricidad y de la Asociación Mexicana de Energía Eléctrica, 
A.C., formuladas en reuniones de trabajo; 

Decimotercero. Que para los efectos del artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el proyecto de esta Resolución se hizo del conocimiento de PGPB, y que mediante 
escrito número 
GV-0195/02 de fecha 26 de abril de 2002 dicho organismo descentralizado comunicó a esta Comisión 
sus comentarios a la presente Resolución, mismos que son atendidos mediante Resolución número 
RES/066/2002, de esta misma fecha; 

Decimocuarto. Que esta Resolución modifica el Régimen Transitorio, por lo que es una 
disposición administrativa de carácter general en términos del artículo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 

Decimoquinto. Que en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, antes de la emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha 
ley se requerirá la presentación de una manifestación de impacto regulatorio ante la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria (Cofemer), pero que se podrá eximir de la obligación de elaborar dicha 
manifestación cuando los actos administrativos no impliquen costos de cumplimiento para los 
particulares; 

Decimosexto. Que mediante oficio número SE/UPE/400/02, de fecha 10 de abril de 2002, esta 
Comisión remitió a la Cofemer, por conducto de la Secretaría de Energía, el proyecto de la presente 
Resolución, solicitando se eximiera de la obligación de elaborar la manifestación de impacto 
regulatorio 
correspondiente, y 
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Decimoséptimo. Que mediante oficio número COFEME/02/464 de fecha 24 de abril de 2002, la 
Cofemer consideró que la expedición de la presente Resolución no implica costos de cumplimiento 
para los particulares, por lo que se eximió de la obligación de presentar la manifestación de impacto 
regulatorio correspondiente y se autorizó la publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 14 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2 fracción V, 3 fracciones VII y XXII, 4 y 11 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 1, 3, 4, 31, 35, 39, 59 y 69-A, 69-H, 69-L y relativos de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 7, 9 y relativos del Reglamento de Gas Natural; disposiciones 3.1, 
3.3, 3.8, 8.1, 8.5, 8.6 y relativas de la Directiva sobre la Venta de Primera Mano de Gas Natural DIR-
GAS-004-2000, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

Primero. Se modifica el Régimen Transitorio de los Términos y Condiciones Generales para las 
Ventas de Primera Mano de Gas Natural a fin de que, antes de que concluya dicho régimen, Pemex 
Gas y Petroquímica Básica entregue y enajene el gas objeto de los contratos celebrados conforme a la 
Resolución número RES/100/2001 sujetándose al régimen permanente de dichos Términos y 
condiciones, para lo cual las contraprestaciones correspondientes a la modalidad de entrega y demás 
servicios involucrados en la venta de primera mano se determinarán conforme a lo señalado en el 
considerando sexto. 

Segundo. Se modifica el Permiso de Transporte de gas natural G/061/TRA/99, otorgado a Pemex 
Gas y Petroquímica Básica de modo que dicho organismo y cualquier adquirente que celebre contratos 
conforme a la Resolución número RES/100/2001 reserve la capacidad necesaria en el Sistema 
Nacional de Gasoductos, conforme a lo señalado en el considerando séptimo. 

Tercero. Para los efectos del Resolutivo Segundo anterior, PGPB deberá publicar, al menos con 
diez días de anticipación a que se efectúe la reservación correspondiente, la capacidad disponible en 
los trayectos del Sistema Nacional de Gasoductos que sean necesarios para el cumplimiento de los 
contratos a que se refiere el Resolutivo Primero anterior, conforme a lo señalado en los considerandos 
séptimo y octavo. 

Cuarto. En todo caso, Pemex Gas y Petroquímica Básica será responsable de respetar los 
derechos de sus clientes actuales referidos en el considerando décimo. 

Quinto. Notifíquese a Pemex Gas y Petroquímica Básica el contenido de la presente Resolución y 
hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado interponiendo 
en su contra el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las 
oficinas de esta Comisión ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 
11510, México, D. F. 

Sexto. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que se refiere la fracción XVI del 
artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/064/2002. 

México, D.F., a 26 de abril de 2002.- El Presidente, Dionisio Pérez-Jácome.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Javier Estrada, Raúl Monteforte, Rubén Flores, Raúl Nocedal.- Rúbricas. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final correspondiente al mes de mayo de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1o., 2o., 3o. y 7o. fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica; 1o., 4o. y 8o. de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
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Que de acuerdo con el artículo 7o. fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica, 
corresponde a la Secretaría de Economía, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias, determinar mediante acuerdo los precios máximos que correspondan a los bienes y 
servicios, que sean necesarios para la economía nacional o el consumo popular, determinados por el 
Ejecutivo Federal en los términos de dicho precepto, con base a criterios que eviten la insuficiencia en 
el abasto; 

Que el 5 de septiembre de 2001, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se determina como sujeto a precio máximo el gas licuado de petróleo, mismo que 
establece en su artículo único que el gas licuado de petróleo y los servicios involucrados en su entrega 
al usuario final quedarán sujetos al precio máximo de venta que fije esta Secretaría; 

Que a nivel mundial, México ocupa el cuarto lugar como consumidor de gas licuado de petróleo, es 
el quinto país productor de este energético y ocupa el primer lugar a nivel mundial como consumidor 
de gas licuado de petróleo para uso doméstico; 

Que la infraestructura de la industria del gas licuado de petróleo en México se encuentra 
conformada por instalaciones tanto de particulares como del Gobierno Federal, por conducto de 
Petróleos Mexicanos, cuya demanda ha venido creciendo en tasas promedio anual de 4.4% desde 
1994, estimando que esta tendencia continúe durante los próximos 10 años; 

Que en la actualidad el gas licuado de petróleo constituye un elemento indispensable para las 
actividades cotidianas de la mayoría de la población nacional; 

Que durante la vigencia del Decreto publicado el 12 de marzo del presente año, esta Secretaría ha 
venido fijando los precios del gas licuado de petróleo, lo que permitió que éstos se mantuvieran 
estables, favoreciendo así la economía de los consumidores de este bien de consumo generalizado; 

Que por razones de orden público e interés social contenidas el decreto referido en el segundo 
considerando del presente Acuerdo, el Ejecutivo Federal ha considerado necesario mantener sujeto a 
un precio máximo el gas licuado de petróleo y los servicios involucrados en su entrega al usuario final;  

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo y de los servicios involucrados en su entrega 
se determina conforme a la siguiente fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FACTOR DE CORRECCION + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA 
PLANTA DE ALMACENAMIENTO PARA DISTRIBUCION + MARGEN DE COMERCIALIZACION + IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO = PRECIO MAXIMO DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETROLEO Y DE LOS SERVICIOS 
INVOLUCRADOS EN SU ENTREGA AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE. 

En donde:  

I.- El precio de venta de primera mano ponderado de los Centros Embarcadores que abastecen 
la zona, considera el precio de venta de primera mano de dichos centros en la proporción en 
que abastecen a la zona, y que se establece de conformidad con las resoluciones que al 
efecto emite la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 2 fracción 
V, y 3 fracción VII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía.  

II.- El factor de corrección es el monto mensual que permite, durante la vigencia del decreto, 
mantener estable el precio de venta al usuario final, evitando en lo posible, el menoscabo de 
los ingresos de Pemex derivados de la venta de gas licuado de petróleo.  

III.- El flete de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de 
distribución, tomando como referencia el precio que Pemex Gas y Petroquímica Básica aplica 
cuando se contrata con él ese servicio. 

IV.- El margen de comercialización se ajustará mensualmente de manera que se consideren los 
costos de una planta de distribución nueva, dimensionada para manejar un volumen de venta 
pequeño, conforme a lo siguiente: 

a) Costos y gastos;  

b) Inversiones y depreciaciones, incluyendo los recipientes portátiles; 

c) Utiles de trabajo; 
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d) Gastos de mantenimiento; 

e) Costo de movimiento de vehículos; 

f) Remuneraciones y prestaciones al personal; 

g) Contribuciones aplicables; 

h) Insumos para la operación; 

i) Capital de trabajo; 

j) Utilidades, y 

k) Inflación anual prevista. 

V.- Impuesto al Valor Agregado según la zona. 

Que como señala el decreto referido existe la necesidad de seguir manteniendo los precios 
máximos de gas licuado de petróleo con fines de reordenamiento de dicho mercado; 

Que la coexistencia de los precios máximos que fija este Acuerdo con un mercado abierto a las 
importaciones a granel de gas licuado de petróleo por parte de particulares, podría generar 
desórdenes en este mercado que ocasionen eventuales situaciones de desabasto en algunas zonas 
del país, y 

Que es responsabilidad de esta Secretaría dar a conocer el precio máximo del gas licuado de 
petróleo y de los servicios involucrados en su entrega al usuario final que se aplicará en el territorio 
nacional durante el mes de mayo de 2002, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETROLEO  
Y PARA LOS SERVICIOS INVOLUCRADOS EN SU ENTREGA AL USUARIO FINAL  

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2002 

ARTICULO PRIMERO.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo y de los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final, para el mes de mayo de 2002, determinado conforme a los 
considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una de las regiones, según el 
siguiente cuadro: 

No. 
Región 

Edos. que 
participan 

parcial o total 

IVA Pesos por 
kilogramo 

(Kgs.) 

Pesos por 
10 Kgs. 

Pesos por 
20 Kgs. 

Pesos por 
30 Kgs. 

Pesos por 
45 Kgs. 

Pesos por 
litro 

(*)1 B.C. 10% 5.17 51.70 103.40 155.10 232.70 2.79 

(*)2 B.C. 10% 5.54 55.40 110.80 166.20 249.30 2.99 

3 B.C. Y SON. 15% 5.92 59.20 118.40 177.60 266.40 3.20 

(*)3 B.C. Y SON. 10% 5.66 56.60 113.20 169.80 254.70 3.06 

(*)4 B.C. 10% 5.68 56.80 113.60 170.40 255.60 3.07 

(*)5 B.C.S. 10% 6.17 61.70 123.40 185.10 277.70 3.33 

(*)6 B.C.S. 10% 6.81 68.10 136.20 204.30 306.50 3.68 

7 SON. 15% 5.72 57.20 114.40 171.60 257.40 3.09 

(*)7 SON. 10% 5.47 54.70 109.40 164.10 246.20 2.95 

8 SON. 15% 5.97 59.70 119.40 179.10 268.70 3.22 

9 SIN. 15% 5.92 59.20 118.40 177.60 266.40 3.20 

10 SIN. 15% 6.02 60.20 120.40 180.60 270.90 3.25 

11 CHIH. 15% 4.92 49.20 98.40 147.60 221.40 2.66 

(*)11 CHIH. 10% 4.71 47.10 94.20 141.30 212.00 2.54 
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12 CHIH. 15% 5.23 52.30 104.60 156.90 235.40 2.82 

(*)12 CHIH. 10% 5.00 50.00 100.00 150.00 225.00 2.70 

13 CHIH. 15% 5.43 54.30 108.60 162.90 244.40 2.93 

(*)13 CHIH. 10% 5.19 51.90 103.80 155.70 233.60 2.80 

14 CHIH. 15% 5.66 56.60 113.20 169.80 254.70 3.06 

15 CHIH. 15% 5.40 54.00 108.00 162.00 243.00 2.92 

16 TAMPS. 15% 5.06 50.60 101.20 151.80 227.70 2.73 

(*)16 TAMPS. 10% 4.84 48.40 96.80 145.20 217.80 2.61 

17 COAH. Y N.L. 15% 5.55 55.50 111.00 166.50 249.80 3.00 

18 COAH, N.L. Y 
TAMPS. 

15% 5.22 52.20 104.40 156.60 234.90 2.82 

(*)18 COAH, N.L. Y 
TAMPS. 

10% 4.99 49.90 99.80 149.70 224.60 2.69 

19 N.L. 15% 5.37 53.70 107.40 161.10 241.70 2.90 

20 COAH. Y DGO. 15% 5.78 57.80 115.60 173.40 260.10 3.12 

21 DGO. Y ZAC. 15% 5.95 59.50 119.00 178.50 267.80 3.21 

22 COAH. 15% 5.40 54.00 108.00 162.00 243.00 2.92 

23 ZAC. 15% 5.76 57.60 115.20 172.80 259.20 3.11 

24 S.L.P. 15% 5.61 56.10 112.20 168.30 252.50 3.03 

25 S.L.P. 15% 5.55 55.50 111.00 166.50 249.80 3.00 

26 AGS., JAL. Y 
ZAC. 

15% 5.60 56.00 112.00 168.00 252.00 3.02 

27 GTO. Y MICH.  15% 5.47 54.70 109.40 164.10 246.20 2.95 

28 GTO., MICH. Y 
QRO. 

15% 5.58 55.80 111.60 167.40 251.10 3.01 

29 MICH. 15% 5.74 57.40 114.80 172.20 258.30 3.10 

30 QRO. 15% 5.64 56.40 112.80 169.20 253.80 3.05 

31 JAL. Y NAY. 15% 5.57 55.70 111.40 167.10 250.70 3.01 

32 JAL. 15% 5.74 57.40 114.80 172.20 258.30 3.10 

33 JAL. Y NAY. 15% 5.83 58.30 116.60 174.90 262.40 3.15 

34 COL. 15% 5.74 57.40 114.80 172.20 258.30 3.10 

35 D.F., HGO. Y 
MEX. 

15% 5.29 52.90 105.80 158.70 238.10 2.86 

36 HGO. 15% 5.34 53.40 106.80 160.20 240.30 2.88 

37 HGO. Y MEX. 15% 5.25 52.50 105.00 157.50 236.30 2.84 

38 MEX. 15% 5.40 54.00 108.00 162.00 243.00 2.92 

39 PUE. Y VER. 15% 5.40 54.00 108.00 162.00 243.00 2.92 

40 VER. 15% 5.49 54.90 109.80 164.70 247.10 2.96 

41 TAMPS. 15% 5.38 53.80 107.60 161.40 242.10 2.91 

42 PUE. 15% 5.15 51.50 103.00 154.50 231.80 2.78 
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43 TLAX. 15% 5.19 51.90 103.80 155.70 233.60 2.80 

44 PUE. Y VER. 15% 5.35 53.50 107.00 160.50 240.80 2.89 

45 GRO. 15% 5.49 54.90 109.80 164.70 247.10 2.96 

46 PUE. 15% 5.25 52.50 105.00 157.50 236.30 2.84 

47 MOR. 15% 5.34 53.40 106.80 160.20 240.30 2.88 

48 GRO. 15% 5.74 57.40 114.80 172.20 258.30 3.10 

49 GRO. 15% 5.57 55.70 111.40 167.10 250.70 3.01 

50 GRO. 15% 5.50 55.00 110.00 165.00 247.50 2.97 

51 GRO. 15% 5.52 55.20 110.40 165.60 248.40 2.98 

52 VER. 15% 5.27 52.70 105.40 158.10 237.20 2.85 

53 VER. 15% 5.18 51.80 103.60 155.40 233.10 2.80 

54 CHIS. Y TAB. 15% 5.20 52.00 104.00 156.00 234.00 2.81 

55 CAMP. 15% 5.39 53.90 107.80 161.70 242.60 2.91 

(*)55 CAMP. 10% 5.16 51.60 103.20 154.80 232.20 2.79 

56 CAMP. 15% 5.50 55.00 110.00 165.00 247.50 2.97 

(*)56 CAMP. 10% 5.26 52.60 105.20 157.80 236.70 2.84 

57 CHIS. Y TAB. 15% 5.41 54.10 108.20 162.30 243.50 2.92 

(*)57 CHIS. Y TAB. 10% 5.17 51.70 103.40 155.10 232.70 2.79 

58 CHIS. 15% 5.47 54.70 109.40 164.10 246.20 2.95 

(*)58 CHIS. 10% 5.23 52.30 104.60 156.90 235.40 2.82 

59 OAX. 15% 5.38 53.80 107.60 161.40 242.10 2.91 

60 OAX. 15% 5.24 52.40 104.80 157.20 235.80 2.83 

61 OAX. 15% 5.42 54.20 108.40 162.60 243.90 2.93 

62 Q. ROO. Y YUC. 15% 5.69 56.90 113.80 170.70 256.10 3.07 

(*)62 Q. ROO. Y YUC. 10% 5.44 54.40 108.80 163.20 244.80 2.94 

63 YUC. 15% 5.81 58.10 116.20 174.30 261.50 3.14 

(*)64 Q. ROO. 10% 5.75 57.50 115.00 172.50 258.80 3.11 

(*)65 Q. ROO. 10% 6.08 60.80 121.60 182.40 273.60 3.28 

(*) De acuerdo a las reformas de la Ley del IVA, Art. 2o., emitidas en el D.O.F., del 27 de marzo de 1995; con 
vigencia del 1 de abril de 1995. 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramo por litro. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que 
se refiere el artículo primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el artículo segundo 
del Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final correspondiente al mes de septiembre de 2001, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2001. 

ARTICULO TERCERO.- Durante el mes de mayo de 2002, no se expedirán a particulares, permisos 
previos de importación de gas licuado de petróleo a granel. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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México, D.F., a 29 de abril de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

 

CONVENIO de Coordinación para la operación del Registro Público de Comercio que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA OPERACION DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA REPRESENTADA POR SU TITULAR EL 
C. DR. LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Y EL C. LIC. JUAN ANTONIO GARCIA VILLA, SUBSECRETARIO DE 
NORMATIVIDAD Y SERVICIOS A LA INDUSTRIA Y AL COMERCIO EXTERIOR, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “SECRETARIA” Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR, Y LA C. LIC. MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO, CONFORME A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, publicado el 30 de mayo de 2001, dentro de su 
objetivo rector para elevar y extender la competitividad del país señala como estrategia para crear 
infraestructura y servicios públicos de calidad, el continuar con la modernización de los registros 
públicos de la propiedad y de comercio y buscar el intercambio interinstitucional de información; 

II.- Que el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que la Federación y los Estados, en términos de ley, podrán convenir la prestación de 
servicios públicos; 

III.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 18 del Código de Comercio, 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y quinto transitorio del Decreto que reforma y adiciona a 
esta última, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre del año 2000, la 
operación del Registro Público de Comercio, está a cargo de la Secretaría de Economía y de las 
autoridades responsables del Registro Público de la Propiedad en los estados y en el Distrito Federal, 
en los términos señalados por el mismo Código y de los convenios de coordinación que se suscriban 
conforme a lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

IV.- Que el “ESTADO” celebró Convenio de Entrega-Recepción con el Tribunal Superior de Justicia 
de Tamaulipas, respecto de la documentación del Registro Público de Comercio, y 

V.- Que para instrumentar y darle aplicación al contenido de las disposiciones del capítulo II del 
título segundo del libro primero del Código de Comercio en materia de Registro Público de Comercio; 
así como para precisar las facultades y obligaciones que en materia de Registro Público de Comercio 
corresponden al “ESTADO” en términos de las disposiciones citadas en los considerandos anteriores, 
la “SECRETARIA” y el “ESTADO” han decidido celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor 
de las siguientes declaraciones y cláusulas:  

DECLARACIONES 

I.- De la “SECRETARIA”: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le 
confiere el artículo 34 del propio ordenamiento legal. 

2. Que en cumplimiento a lo señalado en el artículo 18 del Código de Comercio y en ejercicio de las 
atribuciones que le otorgan las disposiciones jurídicas que regulan su actuación, es su interés 
coordinarse con las entidades federativas para el establecimiento y operación del Registro Público de 
Comercio. 

3. Que el Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, Secretario de Economía, y el Lic. Juan Antonio García 
Villa, Subsecretario de Normatividad y Servicios a la Industria y al Comercio Exterior, cuentan con las 
facultades necesarias para la celebración y cumplimiento del presente Convenio, de conformidad con 
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lo dispuesto en los artículos 4 y 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de 
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto del 2000 y Acuerdos que lo 
modifican publicados en el mismo medio informativo los días 6 de marzo y 13 de junio de 2001. 

4. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, colonia Hipódromo Condesa, México, Distrito Federal. 

II.- Del “ESTADO”: 

1. Que es su interés operar el Registro Público de Comercio en el Estado de Tamaulipas de 
manera coordinada con la “SECRETARIA”, en términos de lo dispuesto por los artículos 116 fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los comprendidos en el capítulo II 
del título segundo del libro primero del Código de Comercio que regula dicho Registro. 

2. Que sus representantes cuentan con las facultades necesarias para la celebración y 
cumplimiento del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 91 fracción XXI, 
y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 2o., 6o., 10 y 23 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

3. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en 15 Juárez, 
Palacio de Gobierno en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III.- De las partes: 

Que han decidido coordinarse para la operación del Registro Público de Comercio en las oficinas 
que designe el “ESTADO” para tales efectos y conforme a la normatividad vigente. 

En virtud de lo anterior, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Economía, y el Estado 
de Tamaulipas, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal, 116 fracción VII de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 18 del Código de Comercio, 4 y 6 fracciones IX y XIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía vigente; y en la legislación Estatal, en los artículos 91 fracción XXI 
y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 2o., 6o., 10 y 23 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del propio Estado, otorgan el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente Convenio es la operación del Registro 
Público de Comercio en el Estado de Tamaulipas de manera coordinada conforme al marco normativo 
aplicable. 

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” y el “ESTADO” convienen en coordinarse en: 

I.- La operación del Registro Público de Comercio, conforme a las disposiciones del capítulo II 
del título segundo del libro primero del Código de Comercio, el Reglamento respectivo y los 
lineamientos que emita la “SECRETARIA”; 

II.- La captura del acervo histórico del Registro Público de Comercio, la cual deberá concluirse a 
más tardar el 30 de noviembre del año 2002, y 

III.- Las demás que sean necesarias para operar de manera adecuada, conforme a la 
normatividad vigente, el Registro Público de Comercio. 

TERCERA.- El “ESTADO” contará con una base de datos Estatal en Ciudad Victoria, la cual se 
integrará con la información de la misma oficina más la que le remitan las oficinas Distritales que el 
“ESTADO” establezca en Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, El Mante y Tampico, a través del 
sistema informático  
que establezca la “SECRETARIA”, con auxilio de sus representaciones federales en el Estado de 
Tamaulipas y previo acuerdo con el “ESTADO”. 

CUARTA.- Para efectos del artículo 23 del Código de Comercio, las oficinas del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado, en las cuales se prestará el servicio del Registro Público de 
Comercio en el Estado de Tamaulipas, serán las que se establezcan por el “ESTADO” en Nuevo 
Laredo, Reynosa, Matamoros, El Mante y Tampico y la existente en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

QUINTA.- Para efecto del presente Convenio, son considerados responsables de la operación del 
Registro Público de Comercio en el “ESTADO”, en términos del artículo 20 bis del Código de Comercio: 
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I.- La Secretaria General de Gobierno, en términos del artículo 23 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 

II.- Los demás servidores públicos que conforme a la legislación local sean considerados 
responsables del Registro Público de la Propiedad. 

SEXTA.- Para el seguimiento de los compromisos que se establecen en el presente Convenio, las 
partes acuerdan constituir un Comité Ejecutivo encargado de vigilar que el desarrollo de las acciones 
de las partes se realice con apego a la normatividad aplicable. 

SEPTIMA.- El Comité Ejecutivo que se constituya para ejecutar la operación del Registro Público de 
Comercio en el Estado de Tamaulipas, estará integrado por representantes de la Unidad 
Administrativa de la “SECRETARIA” competente en materia de Registro Público de Comercio, y de la 
Unidad Administrativa del “ESTADO” competente en materia de Registro Público de la Propiedad. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto previsto en el presente Convenio, corresponde a la 
“SECRETARIA”: 

I.- Efectuar la captura del acervo histórico del Registro Público de Comercio en el “ESTADO”; 

II.- Proporcionar al “ESTADO” el equipo necesario para la prestación del servicio de Registro 
Público de Comercio en el Estado de Tamaulipas; 

III.- Proporcionar al “ESTADO” el programa informático a que se refiere el artículo 20 del Código  
de Comercio con el que operará el Registro Público de Comercio en la entidad; 

IV.- Proporcionar la capacitación y asesoría técnica necesaria al personal del “ESTADO” 
responsable de las oficinas del Registro Público de Comercio, la que incluye el envío de 
capacitadores a las oficinas que señale el “ESTADO” para capacitar al personal encargado de 
operar el Registro Público de Comercio en esa entidad, así como a quienes designe el 
“ESTADO” para que se capaciten en las oficinas de la “SECRETARIA”; 

V.- Instalar el enlace de comunicación entre la base de datos central y la base de datos estatal en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, y 

VI.- Las demás que se deriven de las disposiciones aplicables a la operación del Registro 
Público de Comercio. 

NOVENA.- Para el cumplimiento del objeto previsto en el presente Convenio corresponde al 
“ESTADO”: 

I.- Proporcionar a la “SECRETARIA”, para efectos de la captura del acervo histórico del Registro 
Público de Comercio del Estado de Tamaulipas, la información que obtenga como resultado 
de la recopilación que realice de los expedientes objeto de la entrega recepción de los jueces 
de primera instancia en los distritos judiciales de Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, El 
Mante y Altamira, en términos del convenio señalado en el considerando IV del presente 
documento y, en el caso de Ciudad Victoria, de la contenida en libros, respecto de la cual 
deberá informar a la “SECRETARIA” por foja y por número de actos registrales presentados 
por día. 

II.- Dar las facilidades necesarias al personal responsable de la operación del Registro Público 
de Comercio en el “ESTADO”, para recibir la capacitación y asistencia técnica proporcionada 
por  
la “SECRETARIA”; 

III.- Contar con el responsable informático para recibir la capacitación de la “SECRETARIA” en la 
operación del Registro Público de Comercio, y 

IV.- Las demás que se deriven de las disposiciones aplicables a la operación del Registro 
Público de Comercio. 

DECIMA.- El presente Convenio es de cumplimiento obligatorio para las partes, las cuales podrán 
darlo por terminado mediante aviso por escrito que, con 120 días hábiles de anticipación, haga llegar a 
su contraparte. En este caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar los perjuicios que 
se pudieren llegar a causar con dicha terminación. La declaratoria de terminación se publicará en el 
Periódico Oficial del “ESTADO” y en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a su notificación y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en este último. 
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DECIMOPRIMERA.- En cuanto a los compromisos adquiridos por las partes, el Convenio tendrá una 
vigencia indefinida. 

DECIMOSEGUNDA.- El personal de cada una de las partes que intervenga en la operación del 
Registro Público de Comercio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia 
de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra parte, a la que 
en ningún caso se considerará como patrón sustituto. 

DECIMOTERCERA.- Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda o 
controversia sobre la aplicación, interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio, 
éstas se resuelvan de común acuerdo entre ellas. 

DECIMOCUARTA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y se podrá revisar, 
adicionar o modificar de común acuerdo por las partes, debiendo constar por escrito las adiciones o 
modificaciones correspondientes. 

DECIMOQUINTA.- El presente Convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Para constancia y validez de este Convenio, lo firman quienes en él intervienen, a los dieciocho días 
del mes de abril de dos mil dos.- Por la Secretaría: el Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica.- El Subsecretario de Normatividad y Servicios a la Industria y al Comercio Exterior, 
Juan Antonio García Villa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Tamaulipas, Tomás Yarrington Ruvalcaba.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, 
Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica. 

 

RELACION de declaratorias de libertad de terrenos abandonados número TA-6/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENOS ABANDONADOS TA-6/2002 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los 

artículos 1o. y 14, párrafo segundo, de la Ley Minera; 6o. fracción III, y 33 de su Reglamento; y 33 

fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y como consecuencia de la 

aprobación al trámite de solicitudes de concesión minera de explotación, presentadas por una 

superficie menor a la legalmente amparada por las concesiones de exploración de que derivan, y que 

adelante se señalan, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad del terreno abandonado por los lotes mineros que a continuación  

se listan, sin perjuicio de terceros: 

TITULO QUE 

AMPARO EL 

TERRENO 

TITULO QUE  

ABANDONA 

TERRENO 

AGENCIA EXPEDIENTE DE 

LA SOLICITUD 

DE REDUCCION 

NOMBRE DEL LOTE MUNICIPIO ESTADO 

179206 202135 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/527 LA REYNA BUENAVENTURA CHIH. 

178269 191779 CHIHUAHUA, CHIH. 321.1/1-354 LA AURORA BUENAVENTURA CHIH. 

185546 198402 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/529 AMPL. CASAS GRANDES GALEANA CHIH. 

186059 206758 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/667 BUDY JUAREZ CHIH. 

185817 196364 DURANGO, DGO. 2/1.3/1003 VICTORIA SAN DIMAS DGO. 

185568 198432 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/995 MAGDALENA DE KINO 24 MAGDALENA SON. 

185964 198434 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/1011 MAGDALENA DE KINO 32 MAGDALENA SON. 

185800 198428 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/1013 MAGDALENA DE KINO 22 MAGDALENA SON. 
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SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 

transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario 

Oficial de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser 

solicitado a las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar 

información adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad 

con el procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 

entidad federativa de ubicación del lote, así  como la Dirección General de Minas, sita en calle de 

Acueducto número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad 

de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo previsto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 

Materia Minera vigente, que señala la circunscripción de las  agencias de minería, las solicitudes de 

concesión de exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad 

federativa  

de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de abril de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO que modifica el diverso por el que se establece el Comité de Informática y 
Telecomunicaciones de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 y 37 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 y 5 fracciones I y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y  

CONSIDERANDO  

Que con fecha 29 de noviembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
que reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  

Que dicha reforma tuvo como propósito fundamental incorporar dentro de la estructura orgánica de 
esta Secretaría, a la Subsecretaría de Desarrollo y Simplificación Administrativa, así como establecer 
las atribuciones de sus respectivas unidades administrativas, derogando al efecto el artículo 13 del 
Reglamento Interior de la propia dependencia, relativo a las atribuciones de la Unidad de Desarrollo 
Administrativo.  

Que mediante Acuerdo número CIT/01/2002-2 tomado por el pleno del Comité de Informática y 
Telecomunicaciones de esta Secretaría en la sesión celebrada el 18 de enero de 2002, se resolvió 
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favorable la solicitud de la Subsecretaría de Desarrollo y Simplificación Administrativa en el sentido de 
contar con una vocalía en el Comité, en lugar de una representación, a efecto de tener derecho a voz y 
voto en las reuniones del mismo.  

Que conforme a lo antes expuesto resulta necesario modificar el Acuerdo por el que se establece el 
Comité de Informática y Telecomunicaciones de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2001, a fin de 
mantener su congruencia con el Reglamento Interior de esta Secretaría, y dar cumplimiento al Acuerdo 
número CIT/01/2002-2 a que se alude en el considerando anterior, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo tercero del Acuerdo por el que se establece el Comité de 
Informática y Telecomunicaciones de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, para 
quedar como sigue:  

ARTICULO TERCERO.- El Comité estará integrado por los miembros siguientes:  

A. Con derecho a voz y voto:  

l. El Titular de la Secretaría, quien lo presidirá;  

II. El Oficial Mayor, quien fungirá como presidente suplente;  

III. El Director General de Informática, quien será el secretario técnico, y 

IV. Los vocales designados por el Subsecretario de Control y Auditoría de la Gestión 
Pública, por el Subsecretario de Atención Ciudadana y Normatividad, por el 
Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa, por el Titular de la Unidad de 
Servicios Electrónicos Gubernamentales y por el Presidente de la Comisión de Avalúos 
de Bienes Nacionales.  

B. Sin derecho a voto, pero con voz, los servidores públicos siguientes: 

l. El designado por el Contralor Interno;  

II. El designado por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos;  

III. El designado por el Titular de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial para 
la Transparencia y el Combate a la Corrupción en la Administración Pública Federal;  

IV. El designado por el Titular de la Unidad de Vinculación para la Transparencia, y  

V. El designado por el Titular de la Coordinación General de Organos de Vigilancia y 
Control.  

El Comité contará con un secretario de actas designado por el secretario técnico, sin derecho a voz  
y voto.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- El Comité de Informática y Telecomunicaciones modificará su manual de integración y 
funcionamiento en los términos de este Acuerdo, en un plazo no mayor a treinta días naturales, 
contado a partir del día siguiente en que entre en vigor el presente Acuerdo.  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil dos.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 
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LISTA de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 22 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, esta Secretaría, a través de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente:  

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD 
DE MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
PESOS 

Aceite quemado Litro 0.2430 

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.4380 

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 1.0544 

Acero inoxidable 430 Kilogramo 2.3257 

Acumuladores Kilogramo 0.3976 

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.1476 

Alambre de cobre con papel Kilogramo 8.3798 

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.3532 

Aluminio Kilogramo 2.4649 

Aluminio granular Kilogramo 4.9853 

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.1875 

Aserrín Kilogramo 0.0130 

Balastra Kilogramo 0.3882 

Block de grafito Kilogramo 4.4083 

Boleto de metro Kilogramo 0.2858 

Bolsas de polietileno Kilogramo 1.0196 

Bronce Kilogramo 12.9815 

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 3.4302 

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 2.5230 

Cable aluminio con forro Kilogramo 2.6861 

Cable armado (TAFP) Kilogramo 4.7424 

Cable cobre concéntrico Kilogramo 6.7220 

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 17.4362 

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 3.8937 

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 2.1933 

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 3.6969 

Cable de fuerza Kilogramo 3.8304 

Cable polilam Kilogramo 6.6795 
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Cámara de hule Kilogramo 0.3207 

Carretes de madera:   

0.60 m. Pieza 5.6275 

0.80 m. Pieza 11.4518 

1.00 m. Pieza 16.8182 

1.20 m. Pieza 25.3711 

1.40 m. Pieza 41.5624 

1.60 m. Pieza 45.2141 

1.70 m. Pieza 52.6848 

1.80 m. Pieza 56.4879 

2.00 m. Pieza 78.5401 

2.20 m. Pieza 100.6421 

Cartón Kilogramo 0.1917 

Cartón de tapas Kilogramo 0.2994 

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.1843 

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 1.1054 

Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0060 

Cintas correctores IBM Kilogramo 0.2568 

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico 
de diversos tipos y calibres 

 
Kilogramo 

 
5.0160 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0525 

Costales:   

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1395 

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.0742 

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2091 

Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.4365 

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.4169 

Cuñetes:   

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 5.5570 

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 8.7740 

Desecho ferroso:   

a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, 
sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere preparación 
(corte) para fundición. 

 
 

Kilogramo 

 
 

0.8013 

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) 
para fundición. 

 
 
 

Kilogramo 

 
 
 

0.4959 

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

 
Kilogramo 

 
0.3778 

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.2432 

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.1324 

Desecho ferroso proveniente de:   

a) Compactadoras Kilogramo 1.2623 

b) Motoconformadoras Kilogramo 1.2440 
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c) Pavimentadoras Kilogramo 1.1035 

d) Petrolizadoras Kilogramo 0.9974 

e) Tractores Kilogramo 1.2094 

f) Tractores agrícolas Kilogramo 1.1625 

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 0.6391 

Desperdicios alimenticios:   

a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.1402 

b) Proveniente de comedor y dietología kg./lt. 0.1230 

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1113 

Durmientes de madera de 4a. Pieza 2.3840 

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 0.9821 

Escoria de bronce Kilogramo 9.8688 

Escoria de hierro Kilogramo 0.0862 

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 0.8445 

Fierro colado Kilogramo 0.4644 

Garrafón:   

a) Plástico de un galón Pieza 0.1399 

b) Plástico de 18 lts. Pieza 0.6993 

c) Plástico de 20 lts. Pieza 0.7922 

d) Plástico de 50 lts. Pieza 1.9351 

e) Vidrio de 20 lts. Pieza 2.4797 

Grasa de coco Kilogramo 0.8824 

Grasa de soya Kilogramo 0.8321 

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.3486 

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1513 

Lata alcoholera Pieza 1.9287 

Latón Kilogramo 11.7047 

Leña común Kilogramo 0.0246 

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro:   

a) Hasta 3.9 grs./lt. Litro 3.0377 

b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Litro 3.9056 

c) De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 grs./lt. Litro 4.7735 

d) A partir de 6.0 grs./lt. Litro 5.2074 

Literas (tubulares) Kilogramo 0.3778 

Luminaria (desecho) Kilogramo 0.3959 

LLantas:   

a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.4428 

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.0924 

Machimbradoras manuales Kilogramo 2.1217 

Madera creosotada Kilogramo 0.0493 

Madera de empaque Kilogramo 0.1570 
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Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

 
Kilogramo 

 
0.2028 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.4320 

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.8571 

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

 
Kilogramo 

 
0.2802 

Papel archivo Kilogramo 0.1537 

Papel archivo con calca Kilogramo 0.0678 

Papel cesto Kilogramo 0.0172 

Papel con tubo Kilogramo 0.3868 

Papel de capa o lomo Kilogramo 0.3908 

Papel de revoltura Kilogramo 0.1362 

Papel kraft Kilogramo 0.1402 

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.4603 

Papel periódico Kilogramo 0.1863 

Papel pliego impreso Kilogramo 0.2039 

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado 
y cartulina) 

 
Kilogramo 

 
0.3511 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.1739 

Papel viruta color Kilogramo 0.1569 

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.1278 

Piedra de esmeril Kilogramo 0.0445 

Pintura caduca y gelada Litro 0.3460 

Plástico Kilogramo 0.4392 

Plástico acrílico Kilogramo 0.6769 

Plomo Kilogramo 4.3074 

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 3.7050 

Polietileno Kilogramo 0.4409 

Polipropileno Kilogramo 0.8183 

Polvo de grafito Kilogramo 0.1007 

Postes de concreto Pieza 14.6439 

Postes de madera Kilogramo 0.1475 

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 4.9346 

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.1035 

Rebaba de aluminio Kilogramo 0.6990 

Rebaba de bronce Kilogramo 8.3614 

Rebaba de cobre Kilogramo 10.6141 

Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.1727 

Residuos de catalizador Kilogramo 0.0048 
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Riel de ferrocarril:   

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.8483 

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.8293 

Rodillos de computadora Kilogramo 0.3239 

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.9227 

Sacos:   

a) Manta Pieza 0.8579 

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 0.9810 

c) Polipropileno Pieza 1.2324 

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 0.7409 

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:   

a) Buenos Pieza 23.2894 

b) Regulares Pieza 12.0335 

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 4.6806 

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 36.0155 

Tarjeta IBM Kilogramo 1.0134 

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.3680 

Tierra de plomo Kilogramo 2.0066 

Tierra de zinc Kilogramo 2.7256 

Transformadores de corriente Kilogramo 1.1540 

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 1.1461 

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 1.5604 

Trapos:   

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios). 

 
Kilogramo 

 
3.1580 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 1.5988 

Tubería admiralty Kilogramo 10.3715 

Tubería de cuproníquel Kilogramo 29.8689 

Tubería HK 40 Kilogramo 7.1951 

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud con 
diámetro exterior: 

.  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 5.2453 

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 3.8475 

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 2.9381 

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 2.3858 

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 1.8673 

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0179 

Vidrio pedacería Kilogramo 0.0375 

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 6.5524 

Los precios de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el 
periodo comprendido del 1 de mayo al 30 de junio de 2002. 
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Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de abril de 2002.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 

con Juan de Dios García Díaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad 

de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/018/2002 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. JUAN DE DIOS GARCIA DIAZ. 

Oficiales mayores de las dependencias y equivalentes  

de las entidades de la Administración Pública Federal 

y de los gobiernos de los estados 

Presentes. 

En términos de los artículos 315, 316 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, la notificación por rotulón que practicó esta Unidad de Normatividad de 

Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, del oficio 

UNAOPSPF/309/DS/0430/2002 al ciudadano Juan de Dios García Díaz, el 17 de abril de 2002 surtió 

sus efectos al día siguiente en que se realizó. 

Ahora bien, el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevé 

que: el acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación 

legalmente efectuada. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 6, 8 y 9 segundo párrafo, 41 fracción VI, 88 primer 

párrafo y 89 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 19 de abril de 2002, el ciudadano Juan de 

Dios García Díaz, se encuentra inhabilitado, por lo que deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública 

y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de un año, ocho meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 

Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, 

se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 

sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de abril de 2002.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3542 M.N. 
(NUEVE PESOS CON TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de abril de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Autorizaciones, Consultas Gerente de Operaciones 
 y Control de Legalidad Nacionales 
 Héctor Helú Carranza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.20 Personas físicas 2.44 
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Personas morales  3.20 Personas morales  2.44 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.06 Personas físicas 3.07 
Personas morales  3.06 Personas morales  3.07 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 3.60 Personas físicas 3.53 
Personas morales  3.60 Personas morales  3.53 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
29 de abril de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de  
abril de 1989. 

México, D.F., a 29 de abril de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Autorizaciones, Consultas Director de Información  
 y Control de Legalidad del Sistema Financiero 
 Héctor Helú Carranza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 

mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 

banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 6.5650 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 

Interacciones S.A., Bank of America México S.A., ING Bank México S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 29 de abril de 2002. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Autorizaciones, Consultas Gerente de Operaciones 

 y Control de Legalidad Nacionales 

 Héctor Helú Carranza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el expediente número 088/2000, relativo al reconocimiento de comunidad 
agraria del poblado La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario 
Agrario.- Secretaría de Acuerdos.- Distrito 12 Chilpancingo. 

Vistos para resolver los autos del expediente número 088/2000, promovido por Eugenio Alberto 
Romero Paz, representante de bienes comunales del poblado de La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla, 
Estado de Guerrero, relativo al reconocimiento de Comunidad Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Por escrito recibido el veintinueve de marzo de dos mil, Eugenio Alberto Romero Paz, en 
representación del núcleo de población denominado La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Estado de Guerrero, solicita lo siguiente: 

“La declaración en sentencia de reconocimiento y titulación de nuestros bienes comunales de la 
superficie que poseemos y que es un total de 467-91-68 hectáreas, aproximadamente de terrenos de 
carácter comunal que hemos venido poseyendo de manera pública, pacífica y a título de dueño desde 
hace muchos años y que se comprobará con las pruebas que en su oportunidad procesal se 
ofrecerán. En virtud de que carecemos  
de una resolución presidencial que determine a que régimen de propiedad pertenecen nuestras 
tierras,  
lo cual nos causa perjuicios al no poder realizar ningún trámite legal en beneficio de nuestra 
comunidad”. 

“En virtud de lo anterior y con el fin de demostrar que no tenemos problemas con nuestros 
colindantes,  
le solicitamos muy atentamente que de nuestra demanda se de vista a los representantes de los 
poblados colindantes siguientes:  

1.- A los pequeños propietarios de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

2.- A los órganos de representación ejidal de Ahuacatitlán, Municipio de Tlalixtaquilla, Guerrero. 

3.- A los órganos de representación comunal de San Mateo Nejapa, Oaxaca.” 

A los colindantes anteriormente señalados solicitamos se les de vista y sean citados para efecto  
de que comparezcan ante ese H. Tribunal Unitario Agrario a manifestar lo que a sus intereses  
convenga, en relación a la acción de reconocimiento y titulación de bienes comunales que solicitamos, 
anexando para tal efecto las copias de traslado correspondientes, quienes tienen su domicilio bien 
conocido en los poblados correspondientes.” 

“Que la superficie que señalamos y de la cual solicitamos el reconocimiento y titulación de 
nuestros bienes comunales es de 467-91-68 hectáreas aproximadamente, mismas que solicitamos 
nos sean reconocidas y debidamente deslindadas por un ingeniero topógrafo, que para tal efecto 
pedimos sea comisionado por ese H. Tribunal Unitario Agrario, para efecto de comprobar que no 
existe ningún conflicto con los poblados colindantes.” 

Esta solicitud se sustentó, en síntesis, en los siguientes hechos: 

“1.- Somos originarios vecinos y posesionarios de la comunidad de LA RIVERA, Municipio de 
Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, aclarando que nuestros padres y abuelos también fueron 
originarios y radicaron toda su vida en el poblado de referencia a pesar de que nuestro poblado no 
tiene el carácter de núcleo agrario y como tales hemos venido poseyendo de manera pública y pacífica 
la totalidad de la superficie de 467-91-68 hectáreas aproximadamente; incluyendo en éstas la zona 
urbana de nuestro poblado.” 

“2.- Por otro lado y como antecedente manifestamos que las tierras de nuestra comunidad desde 
que tenemos uso de razón, tenemos conocimiento que nuestros abuelos pretendieron hacer trámites 
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administrativos con el fin de confirmar y titular los bienes comunales, sin que se haya logrado su 
objetivo.” 

“3.- Que nuestro poblado de LA RIVERA, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, no está 
formalmente reconocido como núcleo agrario al no contar con resolución presidencial de dotación de 
tierras, ni de reconocimiento y titulación de bienes comunales, motivo por el cual acudimos ante esta 
autoridad agraria.” 

“4.- Actualmente, radicamos en nuestro poblado aproximadamente 121 campesinos capacitados 
para trabajar las tierras y somos los que de hecho hemos venido poseyendo fracciones de parcelas, 
trabajándolas para nuestro beneficio y el de nuestras familias, por tal razón nos vemos en la 
necesidad de solicitar a ese  
H. Tribunal Agrario, comisione personal a su cargo para efectos de deslindar la superficie que 
tenemos en posesión libre de todo conflicto con nuestros colindantes y poder constatar que los 
avecindados nos dedicamos a la agricultura.” 

“5.- Que dentro del terreno señalado se encuentra el caserío o zona urbana de dicho poblado entre 
otros servicios como son: escuela primaria, jardín de niños, iglesia, comisaría municipal y cancha de 
básquet bool.” 

“6.- Que los colindantes del terreno que poseemos son los siguientes: El ejido de Tlalixtaquilla,  
con el ejido de Ahuacatitilán, Municipio de Tlalixtaquilla, Guerrero y con el ejido de San Mateo Nejapa,  
Estado de Oaxaca.” 

“7.- Que los terrenos del poblado que representamos son explotados con la siembra de maíz, frijol 
y algunos árboles frutales, así como para el pastoreo del ganado.” 

“8.- El poblado de LA RIVERA, cuenta con escrituras privadas que amparan su derecho en relación 
al terreno que tenemos en posesión, desde hace muchos años y que no tenemos problemas con 
nadie, además de que cuenta con el testimonio de la creación del pueblo de referencia de fecha 1881.” 

SEGUNDO.- Por auto de treinta de marzo de dos mil, se admitió a trámite la solicitud, se fijó hora y 
fecha para el desahogo de la audiencia y se ordenó correr traslado a los colindantes, a fin de que 
comparecieran a manifestar lo que a su interés conviniera. Por otra parte, se requirió a los 
promoventes para que dentro del término de ocho días proporcionaren el municipio  al cual pertenece 
el poblado comunal de San Mateo Nejapa, Oaxaca. Asimismo, con fundamento en el artículo 186 de la 
Ley Agraria, se ordenó como prueba para mejor proveer, la práctica de la pericial en Paleografía, 
respecto de los títulos primordiales  
que ofrece como prueba la comunidad promovente, a fin de conocer la autenticidad o no de los 
mismos, razón por lo cual se ordenó mediante oficio remitir dichos documentos al Archivo General de 
la Nación,  
para su estudio correspondiente. 

TERCERO.- Mediante acuerdo de veintiséis de junio de dos mil, se tuvo al asesor jurídico del 
poblado promovente dando cumplimiento al requerimiento que le fue hecho, pues proporcionó el 
nombre del  
municipio al cual pertenece la comunidad de San Mateo Nejapa, Oaxaca; en tal virtud, se ordenó citar a 
dicho poblado a través de sus representantes legales, y por conducto del Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 21,  
con residencia oficial en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, con la finalidad de que comparecieran a la 
audiencia a manifestar lo que a sus intereses conviniere, en su carácter de colindantes del núcleo 
agrario gestor,  
por ello, se ordenó girar el exhorto correspondiente, acompañando los anexos necesarios. 

CUARTO.- Por acuerdo de quince de agosto de dos mil, este Tribunal quedó enterado de que el 
licenciado Eucario Cruz Reyes, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito 21, con sede en la 
ciudad de Oaxaca, Oaxaca, turnó a su similar del distrito 46, con residencia en la ciudad de Huajuapan 
de León, Oaxaca, por ser el competente desde el punto de vista territorial para que diligencíe el exhorto 
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011/2000, enviado por este Unitario, con objeto de que por su conducto sea citada la comunidad de 
San Mateo Nejapa, municipio de su nombre, Oaxaca. 

QUINTO.- Por proveído de dieciséis de agosto de dos mil, se tuvo por recibido vía fax la cédula de 
notificación practicada a los integrantes del Comisariado de Bienes Comunales de San Mateo Nejapa, 
municipio del mismo nombre, Distrito de Silacayoapan, Oaxaca, en cumplimiento al exhorto girado por 
este Unitario, que remitió el licenciado Jorge Luna Pacheco, Secretario de Acuerdos, del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 46, con sede en la ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca. 

SEXTO.- A la audiencia de veinticuatro de agosto de dos mil, compareció Eugenio Alberto Romero 
Paz, representante de Bienes Comunales del poblado La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Guerrero, asesorado jurídicamente por el licenciado Luis Enrique Díaz García. Asimismo, 
Juan Flores Franco, Salomón Herrera Manzano y Francisco Paz Méndez, presidente y tesorero 
propietarios del Comisariado Ejidal y presidente propietario del Consejo de Vigilancia, 
respectivamente, del núcleo agrario  
de Ahuacatitlán, del mismo municipio y entidad federativa, en su carácter de colindantes. De igual 
manera, Rufino Aguilar Barrera, Miguel Prado Gracidas y Antonio Solano Gracidas, presidente, 
secretario y tesorero, propietarios, respectivamente, del Comisariado de Bienes Comunales de San 
Mateo Nejapa, municipio de su mismo nombre, Distrito Judicial de Silacayoapan, Oaxaca. Por otra 
parte, se hizo constar la incomparecencia de los presuntos pequeños propietarios Pablo Vázquez 
Sánchez, Rosario Hernández Aguilar, Gilberto Avila Solano, Martiniano Soriano Mirón y Roberto Soriano 
Mirón, señalados como colindantes, no obstante haber sido notificados de la celebración de este acto 
jurídico, tal como se corrobora con las cédulas de notificación que corren agregadas en autos, 
concurriendo únicamente Constantino Vázquez Cuéllar. 

Acto seguido, Eugenio Alberto Romero Paz, representante de Bienes Comunales de La Rivera, 
Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, por conducto de su asesor jurídico ratificó en todas 
y cada una de sus partes su solicitud y pruebas. 

Por su parte, los representantes del poblado Ahuacatitlán, Municipio de Tlalixtaquilla, Guerrero,  
por conducto del Presidente del Comisariado Ejidal manifestaron que no existe inconformidad de su 
parte para que se reconozca legalmente a la comunidad de La Rivera, del mismo municipio y estado, 
los terrenos que han venido poseyendo, pues no tienen conflicto con ellos, siempre y cuando se les 
respete su plano definitivo elaborado por PROCEDE, solicitando término para exhibir copia del acta de 
delimitación, destino y asignación y copia del plano definitivo. 

A su vez, la comunidad de San Mateo Nejapa, municipio de su nombre, Estado de Oaxaca, por 
conducto del Presidente del Comisariado de Bienes Comunales manifestaron que no existe 
inconformidad en relación a lo que solicita el representante de Bienes Comunales de La Rivera, 
Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, ya que con ellos no han tenido ningún conflicto, 
toda vez que se respetan recíprocamente los terrenos que han venido poseyendo y acompañan copia 
de la resolución presidencial, acta de ejecución y plano definitivo. 

El colindante Constantino Vázquez Cuéllar, presunto pequeño propietario manifestó que en su caso 
sí existe conflicto con el señor Taurino Vázquez Ibáñez, integrante de la comunidad de La Rivera, ya que 
me está invadiendo una fracción de terreno y agregó que por cuanto hace a los demás pequeños 
propietarios no existe conflicto con La Rivera. 

Con vista a lo manifestado por los comparecientes a dicho acto jurídico este Unitario acordó tener 
por ratificado el escrito de veintiocho de enero de dos mil, presentado por Eugenio Alberto Romero Paz, 
en su carácter de representante de bienes comunales de La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Guerrero, mediante el cual solicita el reconocimiento y titulación de los terrenos 
comunales consistentes en una superficie de 467-91-68 hectáreas, que dicen haber venido 
poseyendo de manera pública, pacífica a título de dueños y desde hace muchos años y por ofrecidas 
sus pruebas. 
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Asimismo, se tuvo por expresada la conformidad del poblado ejidal de Ahuacatitlán, Municipio de 
Tlalixtaquilla, Guerrero, y de la comunidad de San Mateo Nejapa, Municipio de su nombre, Oaxaca, en 
su carácter de colindantes y por reconocida la personalidad jurídica de dichos representantes, al tenor 
de los documentos recibidos en audiencia en comento. 

Tocante a la manifestación del colindante Constantino Vázquez Cuéllar, por expresada su 
inconformidad en cuanto señala que tiene conflicto con Taurino Vázquez Ibáñez, integrante de la 
comunidad de La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, parte promovente; al 
respecto este Unitario determinó que se continuará el trámite de este asunto por cuanto hace a los 
terrenos que no presentan conflicto, dejándose a salvo los derechos de la aludida persona para que 
en la vía y forma que corresponda dirima dicha controversia. Por lo que atañe a los pequeños 
propietarios colindantes Pablo Vázquez Sánchez, Rosario Hernández Aguilar, Gilberto Avila Solano, 
Martiniano Soriano Mirón y Roberto Soriano Mirón, en razón de que no comparecieron se les tuvo por 
perdido el derecho para manifestar lo que a sus intereses conviniere, de conformidad con el artículo 
288 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 

SEPTIMO.- Por acuerdo de doce de diciembre de dos mil, se admitieron las pruebas ofrecidas por 
la comunidad de La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla, Guerrero, y se ordenó como prueba para mejor 
proveer la práctica de la pericial en topografía, con objeto de determinar si las mojoneras a que aluden 
los representantes de Ahuacatitlán, en su escrito exhibido el veinticinco de octubre de dos mil, se 
encuentra dentro o fuera de los terrenos motivo de las diligencias de jurisdicción voluntaria, 
debiéndose tomar como base el plano del mencionado poblado, elaborado con motivo del programa 
PROCEDE; en consecuencia, se requirió a los representantes del poblado promovente para que 
dentro del término de cinco días hábiles designaran a su costa, el perito que deberá llevar a cabo 
dichos trabajos técnicos. 

OCTAVO.- En la audiencia de diecisiete de abril de dos mil uno, fue desahogada la prueba 
testimonial que corrió a cargo de Constantino Ramírez Romero y Pedro Vázquez Ramírez, quedando 
pendiente únicamente la prueba pericial en topografía, ordenada para mejor proveer y el dictamen 
paleográfico respecto de los documentos primordiales exhibidos por la parte promovente, toda vez que 
el Archivo General de la Nación no había remitido el estudio correspondiente, por lo que con 
fundamento en el artículo 186 de la Ley Agraria, nuevamente se giró oficio al Director del Archivo 
Histórico Central licenciado Jorge Nacif Mina, solicitándole se sirviera remitir dictamen técnico 
paleográfico. 

Una vez desahogadas las pruebas aludidas en el párrafo que antecede por auto de once de enero 
de dos mil dos, se turnó el expediente para resolución, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Este Tribunal Unitario Agrario del Distrito Doce, es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en el artículo 27 fracción XIX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el numeral 18 fracciones III y X, de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios. 

SEGUNDO.- El objeto de este asunto consiste en determinar si es procedente o no, reconocer como 
comunidad al poblado de La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, ya que de 
acreditarse dicho extremo jurídico, los terrenos que refieren poseer de manera pública y pacífica desde 
hace muchos años, le serán confirmados y titulados como bienes sujetos al régimen comunal. 

El artículo 189 de la Ley Agraria, señala que las sentencias de los Tribunales Agrarios se dictarán a 
verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando 
los hechos y los documentos según se estime debido en conciencia, fundando y motivando sus 
resoluciones. 
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En el marco de este precepto, a continuación se entra al estudio y valoración de los medios de 
prueba presentados por Eugenio Alberto Romero Paz, representante comunal del poblado de La 
Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Estado de Guerrero: 

1).- Acta de elección de representantes de bienes comunales del poblado de La Rivera, Municipio 
de Tlalixtaquilla, Guerrero, de cinco de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (fojas 6 y 7). 

Al estudiar este documento, se advierte que Eugenio Alberto Romero Paz y Javier Vázquez Ramírez, 
fueron electos como representantes propietarios y suplentes, de La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla, 
Guerrero, respectivamente, para fungir como gestores de los campesinos de dicho poblado. 

Con este documento el promovente Eugenio Alberto Romero Paz, acredita su personalidad e 
interés jurídico para promover en el presente procedimiento y titulación, al haber sido electo para llevar 
a cabo la gestión encaminada para obtener el reconocimiento de las tierras que refieren tener en 
posesión de manera pública y pacífica desde hace muchos años, de conformidad con los artículos 98 
y 99 de la Ley Agraria.  

En tal virtud, la documental en cita merece valor probatorio con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 189 de la Ley Agraria. 

2).- Plano informativo de terrenos comunales de La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Guerrero, elaborado en papel albanene a escala del 1:5000, del cual se observa que 
indica una superficie aproximada 467-91-68 hectáreas (foja 55). 

Esta probanza merece el valor de un indicio, toda vez que representa de manera gráfica la figura y 
superficie que se obtuvo al dibujar y calcular los datos técnicos del caminamiento topográfico 
efectuado en las tierras de las que se pide el reconocimiento como comunales; estos elementos sólo 
son informativos,  
por ello, necesariamente deben corroborarse con la prueba pericial decretada para mejor proveer en 
favor del poblado gestor, misma que más adelante será valorada; lo anterior, con fundamento en el 
artículo 189 de la Ley Agraria. 

3).- Censo general de comuneros del poblado de La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Guerrero, observándose un total de ciento veintiún campesinos capacitados, cuyos 
nombres aparecen anotados en la relación que obra a (fojas 56 a 58). 

De la consulta de esta documental se conoce que los comuneros reúnen los requisitos a que se 
refiere el artículo 15 de la Ley Agraria, en virtud de que son mayores de edad y vecinos del poblado de 
La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

Este medio probatorio es estimado con fundamento en el artículo 203 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

4).- Estudio paleográfico de los títulos primordiales del poblado de La Rivera, Municipio de 
Tlalixtaquilla, Guerrero, realizado el veintiuno de noviembre de dos mil, por el licenciado Jorge Nacif 
Mina, y la restauradora Lilia Patricia Sánchez Arellano, Director del Archivo Histórico Central y Jefe del 
Departamento de Conservación y Restauración, respectivamente (fojas 236 a 276). 

De cuya consulta, se colige que los documentos presentados para su análisis fueron declarados 
auténticos; en tal virtud con este dictamen el poblado gestor demuestra la autenticidad de los títulos 
primordiales presentados, por ello, se le confiere pleno valor probatorio de conformidad con el artículo 
211 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, por así permitirlo el 
numeral 167 de la Ley Agraria. 

5).- Testimonial a cargo de Constantino Ramírez Romero y Pedro Vázquez Ramírez, desahogada 
en audiencia de diecisiete de abril de dos mil uno, de cuyo estudio se deduce lo siguiente: 

Los testigos en su narrativa de hechos son congruentes en señalar que los terrenos que posee el 
poblado La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla, Guerrero, no tienen conflicto con sus colindantes; 
asimismo, fueron contestes en señalar que el poblado promovente tiene en posesión esos terrenos y 
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que los utilizan para sembrar maíz, frijol y calabaza y para el pastoreo de ganado; que los terrenos 
objeto de esta solicitud miden aproximadamente 463 hectáreas y que son ciento veintiún personas 
quienes los poseen; de igual manera, coincidieron en señalar que los aludidos terrenos no 
pertenecen a ningún régimen agrario, razón por la que solicitan que se les regularice dicha situación. 

A esta probanza se le otorga valor probatorio con fundamento en el artículo 215 del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Con objeto de robustecer lo expresado en líneas anteriores, se considera que resulta aplicable al 
caso la siguiente tesis de jurisprudencia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, relativo 
a su novena época, engrosado en el tomo V - Enero de 1997, consultable a página 333, y que 
textualmente dice: 

“PRUEBA TESTIMONIAL. ES IDONEA PARA ACREDITAR LA CALIDAD DE LA POSESION.- La prueba 
testimonial es idónea para acreditar no sólo el origen de la posesión sino también la calidad apta  
para prescribir”. 

Igualmente, es de citarse la tesis que sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, relativo a su séptima época, engrosado 
en el tomo  
199-204, séptima parte, visible a página 316, y que a la letra dice: 

“AGRARIO. POSESION. TESTIMONIAL ES LA PRUEBA IDONEA  PARA DEMOSTARLA.- La prueba 
idónea para acreditar el hecho de la posesión en materia agraria es la testimonial, según lo ha 
sostenido la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia”. 

Asimismo, es aplicable por identidad jurídica sustancial la tesis de jurisprudencia número 141,  
que aparece publicada en el apéndice de 1985, página 141 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto dice: 

“POSESION. LA PRUEBA IDONEA PARA ACREDITARLA ES LA TESTIMONIAL. La Segunda Sala 
sustenta el criterio de que la prueba testimonial es la idónea para acreditar el hecho de la posesión;  
de manera que no desahogada esa prueba, los quejosos no acreditan en el juicio que estuvieran en 
posesión del predio a que se refiere la demanda de garantías, en forma pública, pacífica, continua, en 
nombre propio y a título de dueños, por un lapso no menor de cinco años anterior a la fecha de 
publicación de la solicitud de dotación; por lo que no satisfacen unos de los requisitos esenciales que 
condicionan la procedencia del juicio de amparo, consistente en la posesión, con las características 
indicadas, del predio aludido”. 

6).- Dictamen técnico de uno de agosto de dos mil uno, emitido por el ingeniero Rafael Castellanos 
Martínez y el Topógrafo Eduardo Romero López, peritos en topografía, designados por el poblado de  
La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero (fojas 217 y 219). 

Opinión técnica que se hizo consistir en lo que a continuación se reproduce:  

“...POSICION GEOGRAFICA.- El terreno y el poblado de LA RIVERA, Municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, se encuentra a una altitud de 17º-35’ longitud de 98º-23’ y de 1100 a 1600 metros sobre el 
nivel del mar. 

Dando principio en el lugar conocido como mojonera El Corral, vértice 17 como lo señala el plano 
elaborado por el PROCEDE del poblado de Ahuacatitlán, que es colindante de los terrenos del poblado 
de  
LA RIVERA, respetando sus medidas y mojoneras que hace mención el poblado del plano 
Ahuacatitlán, ya que es el único poblado que tenían una parte de inconformidad, corrigiéndose dicho 
conflicto en las mojoneras o vértices del 17, 16, 15 y 14 que es el Ciruelo pero antes es mojonera el 
corral, mojonera la laguna y mojonera quince, firmando el acta respectiva que levantó el actuario del 
Tribunal Unitario Agrario con los demás colindantes que son San Mateo Nejapa, Estado de Oaxaca, 
Tlalixtaquilla, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, y el primero de los nombrados que es 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

Ahuacatitlán, no hay ningún problema con las colindancias como lo hace saber en el acta levantada 
por el actuario. 

El polígono, del reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado de LA RIVERA, 
resultó una superficie de 448-71-70.67 hectáreas de los vértices números 17, 52, 51, 50, 49, 48 y 47 en 
línea quebrada como se observa en el plano que se anexa a este dictamen es por la parte norte, mide 
2374.60 metros y se colinda con el ejido de San Mateo Nejapa, Estado de Oaxaca, con el ejido de 
Tlalixtaquilla de Maldonado,  
del vértice 8, 19 y 20 a dar al río salado, es por la parte sur y mide 1341.64 metros colindando con 
terrenos de Tlalixtaquilla, del vértice 20 al vértice 47 y que van por el río salado, hasta llegar a la 
barranca que se une con el río salado, lugar donde se encuentra el poblado de LA RIVERA, de aquí 
barranca arriba y dándole por la barranca de la raya hasta llegar al vértice 47 esto es por la parte 
oriente teniendo una distancia de 4143.57 metros con diferentes rumbos magnéticos NE, NW y SE se 
colinda con terreno ejidal de Tlalixtaquilla, de los vértices 17, 16, 15, 14, 13, 12, 11, 10, 9 y 8 es por la 
línea donde se colinda con Ahuacatitlán parte poniente teniendo una distancia de 4343.38 metros y 
rumbos magnéticos de SW y SE, esto es el recorrido del polígono que tiene la superficie de 448-71-
70.67 hectáreas como aparece en el plano que se anexa a este dictamen, para el reconocimiento y 
titulación de bienes comunales de LA RIVERA, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero.” 

De lo transcrito, se advierte que los terrenos solicitados por el poblado de La Rivera, Municipio de 
Tlalixtaquilla de Maldonado, Estado de Guerrero, le sean reconocidos y titulados como bienes 
comunales presentan una superficie real de 448-71-70.67 hectáreas, medio probatorio que se 
adminicula con los testimonios rendidos, toda vez que del resultado de los mismos se conoce que los 
terrenos recorridos, deslindados y medidos son poseídos por los campesinos sin conflicto alguno con 
sus colindantes, pues las dudas que presentaban los integrantes del poblado de Ahuacatitlán fueron 
resueltas al corregir las mojoneras o vértices número diecisiete, dieciséis, quince y catorce, dado que 
el licenciado Francisco Javier Pérez Rosas, actuario adscrito a este Tribunal Agrario al dar fe de la 
realización de los trabajos topográficos en comento destacó que la zona limítrofe que prevalece entre 
el poblado La Rivera y Ahuacatitlán, ya había quedado resuelta. 

También, se toma en cuenta que las coordenadas y vértices que fueron mencionados por los  
peritos en topografía, que constituyen al polígono ocupado por el poblado de La Rivera, Municipio de 
Tlalixtaquilla, Guerrero, vaciadas en el cuadro de construcción que aparece plasmado en el plano  
informativo que obra a foja 219, que se adjuntó al informe topográfico en estudio, de donde podrán 
obtenerse el punto visado, rumbos, distancias y coordenadas respectivas al momento de identificarse 
y ejecutarse la presente resolución. 

Dictamen pericial topográfico, al que este Tribunal Agrario, le otorga pleno valor probatorio, toda vez 
que demuestra e identifica de manera fehaciente que el poblado promovente tiene una superficie de 
448-71-70.67 hectáreas, máxime que el levantamiento topográfico en cuestión, como ya se dijo, se 
realizó ante la presencia del actuario comisionado y además por haberse emitido dicho dictamen con 
el correspondiente plano informativo en el que consta el cuadro de construcción, en el que se 
representa gráficamente la aludida superficie de la que los peticionarios solicitan les sea reconocida 
como sus bienes comunales. Asimismo, se adjuntaron fotografías que representan el área objeto de 
este asunto. 

Con esta prueba el poblado promovente demuestra de manera clara y precisa, la superficie de 
terreno que tiene en posesión, toda vez que es la más idónea para identificar un inmueble, máxime 
que este juzgador agrario advierte que la misma se encuentra rendida con base en los datos 
recogidos en el campo; por tal motivo, debe tenerse como técnicamente real la superficie consistente 
en 448-71-70.67 hectáreas, las cuales servirán para cubrir las necesidades agrícolas del poblado de 
La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

Por otra parte, es pertinente precisar que la inspección judicial admitida al poblado promovente no 
fue diligenciada; sin embargo, el licenciado Francisco Javier Pérez Rosas, actuario adscrito a este 
Tribunal Agrario, al dar fe de la realización de los trabajos técnicos topográficos efectuados por el 
ingeniero Rafael Castellanos Martínez y el topógrafo Eduardo Romero López, que plasmó en el acta de 
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nueve de julio de dos mil uno, hizo constar que los terrenos que solicitan el poblado La Rivera, 
Municipio de Tlalixtaquilla  
de Maldonado, Guerrero, que le sean reconocidos y titulados como sus bienes comunales están libres 
de conflicto con sus colindantes; aspecto que se fortalece con lo declarado en ese sentido por los 
testigos Constantino Ramírez Romero y Pedro Vázquez Ramírez. 

Tocante a la superficie que tiene en posesión el poblado promovente, así como sus medidas  
y colindancias, éstas quedaron precisadas en el dictamen presentado el uno de agosto de dos mil 
uno, por los aludidos peritos, por ello, este resolutor considera que los puntos en que versaría la 
inspección judicial quedaron desahogados en sus términos. 

Medio probatorio que fue ponderado con fundamento en los artículos 197 y 211 del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Para reforzar lo anterior, se considera aplicable la tesis de jurisprudencia publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, en su octava época, tomo XIV, diciembre, página 387, cuyo rubro 
y texto indican: 

“IDENTIDAD DE INMUEBLES. LA PERICIAL ES LA PRUEBA IDONEA PARA LA.- La prueba idónea 
para acreditar el elemento identidad de un inmueble, en el juicio reivindicatorio, es la pericial, en 
materia de Ingeniería Topográfica, a fin de que se determine si el predio controvertido se encuentra 
dentro de la superficie manifestada por la contraparte y así poder precisar cual es esa área”. 

Para reforzar lo anterior, se considera que por analogía es aplicable la tesis de jurisprudencia, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, relativo a su octava época, engrosado en el tomo 
XIII-marzo, consultable a página 422, y que textualmente dice: 

“PERICIAL. MEDIO PROBATORIO IDONEO PARA ACREDITAR LA IDENTIDAD DE UN INMUEBLE Y 
NO LA TESTIMONIAL.- No debe tenerse por acreditada la identidad  de un bien inmueble con el solo 
señalamiento de los testigos de que conocen el predio en litigio, puesto que evidentemente tal hecho 
requiere de prueba directa que así lo diga, como es la pericial, que es el medio probatorio idóneo para 
llevar al juzgador a la certeza de si un inmueble es o no el que pretende la actora y menos cuando 
como en el caso hay prueba pericial en sentido contrario, ésto es, de la no identidad con el que se 
pide”. 

TERCERO.- La comunidad promovente demostró encontrarse en posesión a título de dueño, de 
buena fe, en forma pacífica, pública y continua desde tiempo inmemorial que no tiene conflicto por 
límites con sus colindantes, sobre la superficie que solicita les sea reconocida y titulada, resultando; 
en consecuencia,  
es procedente reconocer y titular en favor del poblado de LA RIVERA, Municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Estado de Guerrero, una superficie de 448-71-70.67 hectáreas, para beneficiar a los 
siguientes campesinos capacitados, como miembros de la comunidad de que se trata, cuyos 
nombres a continuación se enumeran: 1.- Sofío Verdejo Vázquez, 2.- Pedro Verdejo Vázquez, 3.- Isaías 
Verdejo Gómez, 4.- Pedro Verdejo Ramírez, 5.- Vicente Verdejo Vázquez, 6.- Othón Ramírez Verdejo, 7.- 
Jerónimo Ramírez Verdejo,  
8.- Ramón Juan Ramírez Verdejo, 9.- Celestino Escamilla Vázquez, 10.- Timoteo Hernández Guzmán,  
11.- Mateo Verdejo Paz, 12.- Erasto Verdejo Romero, 13.- Gabriel Verdejo Romero, 14.- Vicente Verdejo 
Romero, 15.- Agustín Verdejo Romero, 16.- Jesús Vázquez Solís, 17.- Rosario Vázquez Castillo,  
18.- Villarardo Aguirre Manzano, 19.- Hugo Aguirre Vázquez, 20.- Omar Aguirre Vázquez, 21.- Rigoberto 
Aguirre Galindo, 22.- Héctor Vázquez Castillo, 23.- Jaime Aguirre Galindo, 24.- Ramiro Paz Vázquez,  
25.- Pablo Paz Vázquez, 26.- Arturo Paz Avilés, 27.- Filimón Paz Avilés, 28.- Pedro Paz Avilés, 29.- Alfredo 
Ramírez Flores, 30.- José Ramírez Franco, 31.- Abraham Ramírez Franco, 32.- Godofredo Ibáñez Paz,  
33.- Arnulfo Ibáñez Hernández, 34.- Ernesto Paz Gómez, 35.- Celestino Aguirre Paz, 36.- Everardo 
Aguirre Manzano, 37.- Jesús Vázquez Paz, 38.- Olivier Vázquez Romero, 39.- Taurino Vázquez Ibáñez, 
40.- Israel Vázquez Paz, 41.- Carmelo Vázquez Paz, 42.- Festilo Vázquez Paz, 43.- Urbano Vázquez Paz, 
44.- Armando Manzano Moreno, 45.- Dionicio Manzano Escamilla, 46.- Germán Manzano Escamilla, 
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47.- Hermelindo Manzano Escamilla, 48.- Conrado Manzano Escamilla, 49.- Bulfrano Romero Paz, 50.- 
Eusebio Romero Escamilla, 51.- Gidar Vázquez Romero, 52.- Cristóbal Romero Paz, 53.- Virginio 
Romero Paz, 54.- Pedro Vázquez Ramírez, 55.- Osma Vázquez Romero, 56.- David Vázquez Romero, 
57.- Hugo Acevedo Romero, 58.- Lucino Vázquez Martínez, 59.- Ernesto Saavedra Morales, 60.- 
Federico Saavedra Romero, 61.- Simón Saavedra Romero, 62.- Juan Gómez Saavedra, 63.- Ismael 
Saavedra Romero, 64.- Zoilo Romero Paz,  
65.- Eutemio Romero Sánchez, 66.- Rigoberto Romero Sánchez, 67.- Alberto Eugenio Romero Paz,  
68.- Eduviges Escamilla Vázquez, 69.- Espiridión Vázquez Ramírez, 70.- Dionicia Escamilla Verdejo,  
71.- Juan Paz Manzano, 72.- Asunción Paz Manzano, 73.- Alberto Rodríguez Herrera, 74.- Rogelio 
Rodríguez Romero, 75.- Octavio Rodríguez Vázquez, 76.- Octavio Méndez Vázquez, 77.- Salomón 
Vázquez Manzano, 78.- Aristóteles Vázquez Romero, 79.- Darío Vázquez Ramírez, 80.- Silvino Vázquez 
Ibáñez, 81.- Enrique Galindo Vázquez, 82.- Constantino Ramírez Romero, 83.- Enedino Ramírez 
Vázquez, 84.- Francisco Ramírez Vázquez, 85.- Gildardo Rodríguez Herrera, 86.- Javier Rodríguez 
Poyan, 87.- Juan Vázquez Leal, 88.- Mateo Saavedra Escamilla, 89.- Jorge Paz Escamilla, 90.- Ponciano 
Ramírez Castro, 91.- Adulfo Romero Vargas, 92.- Lázaro Ramírez Galindo, 93.- Francisco Hernández 
Galindo, 94.- Ramiro Rodríguez Vargas, 95.- Pedro Rodríguez Vargas, 96.- Reyna Manzano Hernández, 
97.- Rafaela Ramírez Vázquez, 98.- Herminia Romero Paz, 99.- Oscar Saavedra Romero, 100.- 
Crescenciano Rodríguez Vázquez, 101.- Gonzalo Paz Manzano, 102.- Celina Romero Vargas, 103.- 
Raúl Hernández Romero, 104.- Crescenciano Hernández Rodríguez, 105.- Isidro Hernández Rodríguez, 
106.- Alfonso Espinobarro Moreno, 107.- Alonso Espinobarro Vázquez, 108.- Celia Escamilla Vázquez, 
109.- Margarito Ramírez Escamilla, 110.- Amos Paz Gómez, 111.- José Luis Romero Hernández, 112.- 
Bartolo Romero Escamilla, 113.- César Aguirre Vázquez, 114.- Misael Aguirre Manzano, 115.- Salvador 
Aguirre Manzano, 116.- Nahum Aguirre Romero, 117.- Sergio Aguirre Romero,  
118.- Rodolfo Paz Saavedra, 119.- Juan Paz Saavedra, 120.- Joel Aguirre Romero, y 121.- Maurilio 
Rodríguez Herrera. 

CUARTO.- Ahora bien, la superficie de 448-71-70.67 hectáreas, servirán para cubrir las 
necesidades agrícolas del poblado de La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Estado de 
Guerrero, en favor de los campesinos de dicho lugar, cuyos nombres se anotaron en el considerando 
anterior, o bien los que en su oportunidad determine la asamblea de comuneros. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 98 fracción II y 99 fracciones I y III ambos de la Ley 
Agraria, la presente resolución al poblado promovente le servirá como título de propiedad para 
amparar dichas tierras, a las que se les otorga la protección de inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, salvo las modalidades a que se refiere el numeral 100 del ordenamiento legal en cita. 

Por otra parte, se ordena la inscripción de la presente resolución en el Registro Agrario Nacional y 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Guerrero; debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado; asimismo, comunicar a la Delegación de la 
Procuraduría Agraria de esta entidad federativa, a fin de que proceda a convocar a asamblea de 
comuneros para que se lleve a cabo la elección del Comisariado de Bienes Comunales, con 
fundamento en lo previsto en la  
fracción II del artículo 99 de la Ley Agraria. 

También se ordena que al momento de deslindarse definitivamente la comunidad de La Rivera, 
Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, debe realizarse con base en los trabajos 
topográficos y el plano informativo que obra en autos, así como con los elementos existentes en el 
cuadro de construcción (visible a foja 219 del expediente); además con la anuencia de la asamblea de 
comuneros se identificará la parcela escolar, unidad agrícola de la mujer y demás unidades 
asociativas de producción agropecuaria, dentro de los terrenos comunales confirmados y titulados al 
núcleo agrario de referencia; por otro lado, se estima pertinente dejar a salvo los derechos de 
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propiedad y de posesión, de aquellos propietarios que acrediten tener sus respectivos títulos 
expedidos conforme a la ley, para que los hagan valer en la vía y forma que a sus intereses convenga. 

Finalmente, vale la pena señalar que la comunidad que nos ocupa en el marco del derecho positivo  
se ubica como una comunidad de hecho, y a partir de esta declaración judicial adquiere la categoría de 
comunidad de derecho, esto para el efecto previsto en el artículo 99 fracción I de la Ley Agraria,  
ya que precisamente una de las consecuencias que se generan con el reconocimiento de una 
comunidad es que adquiere personalidad jurídica y la propiedad de las tierras que posee, es decir, el 
efecto jurídico es que la comunidad surge a la vida jurídica como un ente colectivo de derecho agrario y 
ésto es trascendental para la vida interna y externa de la propia comunidad y de sus integrantes.  

Igualmente, otro efecto jurídico de este reconocimiento, como ya se dijo, es que a partir de esta 
declaración judicial, los comuneros tienen toda la libertad y el derecho de elegir en el marco de la Ley 
Agraria, a su Comisariado de Bienes Comunales, y aquellos órganos que consideren indispensables 
para la organización y representación de su comunidad; en consecuencia, la comunidad también 
estará en condiciones de aprobar el estatuto comunal que rija su vida interna, en el que se señale no 
únicamente estructuras de organización interna, sino fundamentalmente que se establezcan con toda 
claridad los derechos y obligaciones de los comuneros, así como el funcionamiento de sus órganos 
de representación, entre otros aspectos interesantes; esto es importante porque la existencia de 
normatividad interna hace posible que la conducta de comuneros y de sus órganos de dirección, se 
regulen por medio de un ordenamiento que surja de la propia voluntad comunal, ordenamiento que 
desde luego deberá ser inscrito ante la Delegación del Registro Agrario Nacional, en esta entidad 
federativa, para efectos de publicidad. 

Es necesario destacar, que el suscrito Magistrado de este Tribunal Unitario Agrario, ha establecido 
este criterio al resolver de manera similar los expedientes 025/99, 078/2000 y 141/2001, 
correspondientes a las comunidades de San Nicolás Zoyatlán, Municipio de Xalpatlahuac, San Juan 
Puerto Montaña, Municipio de Metlatonoc y Cerro Alto, Municipio de Teloloapan, de esta entidad 
federativa. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 189 de la Ley Agraria, se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Es procedente la solicitud hecha en la vía de jurisdicción voluntaria por los 
representantes del poblado de La Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero; en 
consecuencia, se reconoce a dicha población formalmente como Comunidad Agraria, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta resolución. 

SEGUNDO.- En tal virtud, se reconocen y titulan como bienes agrarios de la comunidad de La 
Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Estado de Guerrero, una superficie total de 448-71-
70.67 hectáreas, misma que deberá deslindarse con base en los trabajos técnicos topográficos 
precisados en esta resolución, así como en el plano informativo elaborado por el ingeniero Rafael 
Castellanos Martínez y el topógrafo Eduardo Romero López, peritos en topografía, para cubrir las 
necesidades agrícolas del aludido núcleo agrario comunal. 

TERCERO.- La presente resolución, servirá como título de propiedad a la comunidad y se declara  
que los terrenos reconocidos y titulados, no presentan conflicto por límites con sus colindantes,  
mismos que adquieren el carácter de inalienables, imprescriptibles e inembargables, salvo las 
modalidades que establecen los artículos 99 y 100 de la Ley Agraria. 

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 98 último párrafo y 152 fracción I de la Ley Agraria,  
se ordena girar oficios al Registro Público de la Propiedad en esta entidad federativa y al Registro 
Agrario Nacional, para que inscriban y registren la presente resolución, así como el plano informativo 
acompañado del respectivo cuadro de construcción; asimismo, se ordena la publicación en el Diario 
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Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en los estrados de este 
órgano jurisdiccional. 

QUINTO.- Se determina que al deslindarse definitivamente los terrenos de la comunidad de La 
Rivera, Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Estado de Guerrero, deberá de identificarse la parcela 
escolar, unidad agrícola industrial de la mujer y demás unidades de asociativas de producción 
agropecuaria, dentro de bienes confirmados y titulados, esto de acuerdo con la voluntad de la 
asamblea de comuneros. 

SEXTO.- Por lo vertido en el párrafo antepenúltimo del considerando cuarto de la presente 
resolución, son de dejarse a salvo los derechos de propiedad y de posesión de aquellos propietarios, 
que acrediten tener  
sus respectivos títulos expedidos conforme a la ley, para que los hagan valer en la vía y forma que a 
sus intereses convengan. 

SEPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes comunales del poblado solicitante y a 
la Procuraduría Agraria, entregándoles copia certificada de esta resolución, así como del plano 
informativo que corre agregado en autos; háganse las anotaciones correspondientes en el Libro de 
Gobierno y en su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluido.- Cúmplase. 

Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Gro., a catorce de marzo de dos mil dos.- Así definitivamente 
lo resolvió y firma el ciudadano maestro en derecho Aldo Saúl Muñoz López, Magistrado del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito Doce, ante el ciudadano licenciado Juan Chona Hernández, Secretario de 
Acuerdos, que autoriza y da fe.- Doy fe.- Rúbrica.- Listado en su fecha.- Conste.- Rúbrica. 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO por el que se adopta, para el ejercicio presupuestal de 2002 en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 

JOSE LUIS SOBERANES FERNANDEZ, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, con fundamento en los artículos 15 fracciones I y III de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, así como 31 de su Reglamento Interno, y de conformidad con lo que 
establece el artículo único de las Adiciones al Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal, publicado el 23 de noviembre de 2000 en el Diario 
Oficial de la Federación, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se adopta, para el ejercicio presupuestal de 2002 en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, sin 
menoscabo de las atribuciones que tiene este Organismo para emitir, en su momento, las 
adecuaciones que considere convenientes. 

SEGUNDO.- La Primera Visitaduría General será la instancia competente para interpretar el 
Clasificador, respecto de su aplicación en esta Comisión Nacional, oyendo la opinión técnico-
administrativa de la Coordinación General de Administración. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó y firma, a los seis días del mes de marzo de dos mil dos.- El Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 160461) 

 

AVISOS 
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JUDICIALES Y GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Mexicali, Baja California 
EDICTO 
Se emplaza a: María Rita Carrillo Urías. 
En los autos del juicio de amparo número 379/2001-III, promovido por Bancomer, S.A. (BBVA 
Bancomer, S.A.), contra actos del Juez Cuarto de lo Civil y otras de esta ciudad. Consistentes en: El 
ilegal procedimiento de ejecución de sentencia 468/94, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido 
por Héctor Moreno Espinosa, por lo que en virtud de ignorarse el domicilio de la tercero perjudicada 
mencionada, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, conforme al artículo 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este 
medio como tercero perjudicado y deberá publicarse por tres veces de siete en siete días, en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, y se le hace 
saber que debe apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación a deducir sus derechos, y que están a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias correspondientes de la demanda de amparo. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República, y en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Mexicali, B.C., a 26 de marzo de 2002. 
La Secretaria 
Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 159771) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelia, Mich. 

EDICTO 
Lic. Pablo Enrique Pecina Mata 

Presente. 
Esta Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República le instruye procedimiento de 

responsabilidad administrativa número PA/MICH/04/2001, por irregularidades administrativas que le 
atribuye el licenciado Marco Antonio Ramírez Carrera, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Agencia Federal de Procedimientos Penales Dos, en Matamoros, 

Tamaulipas, por su proceder indebido, que en esencia consistió, en la violación a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos; con su proceder indebido, probablemente incumplió con las 

obligaciones descrita en el artículo 51 fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 

En relación a la citada irregularidad, se le previene para que dentro del término de treinta días 
naturales, contado a partir de la última de las publicaciones, se apersone a esta Delegación Estatal 
a sujetarse al término de cinco días para rendir su informe de hechos, ofrecimiento de pruebas y 
alegatos a que refiere el artículo 54 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, apercibiéndole que en caso omiso se le tendrá por confeso de las irregularidades 
descritas, y las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón que se fijará en el tablero de 

avisos de estas oficinas. 
En términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, publíquese por tres 

veces con intervalo de siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en un periódico de 
los de mayor circulación en la república mexicana. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Morelia, Mich., a 1 de febrero de 2002. 
EL Agente del Ministerio Público de la Federación 

y Delegado Estatal 
Lic. Enrique Buendía Ramos 

Rúbrica. 
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(R.- 160034) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 269/00 
EDICTO 
En el juicio de quiebra de Arrendadora Estrategia, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito en 
liquidación cuaderno principal tomo II, expediente 269/00, el ciudadano Juez Primero de lo Concursal 
de esta ciudad licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez ordenó la publicación del presente, a efecto 
de hacer saber que en el juicio antes mencionado obran entre otras constancias las siguientes que a 
la letra y en su parte conducente dicen: 
Sentencia.- “México, Distrito Federal, a trece de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. Vistos 
los autos del expediente número 70/97 relativo a la quiebra de Arrendadora Estrategia, S.A. de C.V. en 
liquidación en el tomo II del cuaderno principal, para resolver la homologación de convenio extintivo de 
la quiebra y la extinción de la quiebra... por lo que es de resolverse y se resuelve: Resolutivo: 
PRIMERO.- Ha procedido la aprobación de la admisión de convenio extintivo de la quiebra de 
Arrendadora Estrategia, S.A. de C.V. por la junta de acreedores. SEGUNDO.- Se aprueba el convenio 
unificado extintivo de la quiebra de Arrendadora Estrategia, S.A de C.V. de fecha veinticuatro de 
noviembre. TERCERO.- Firme que quede la presente resolución se tendrá por extinguida la quiebra de 
Arrendadora Estrategia, S.A. de C.V. y dejaran de estar en funciones los órganos de la misma. 
CUARTO.- Notifíquese la presente resolución en los términos del artículo 16 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Sol de 
México junto con el auto por el que se decrete que ha quedado firme la presente resolución. QUINTO.- 
Extinguida que se tenga la quiebra, inscríbase la presente resolución en el Registro Público de 
Comercio. Notifíquese. Así definitivamente lo resolvió y firma el ciudadano Juez Tercero de lo 
Concursal, licenciado Justino Angel Montes de Oca Contreras y la ciudadana Secretaria de Acuerdos B, 
licenciada Lydia Grajeda, con quien actúa y da fe. Doy fe.- Auto.- México, Distrito Federal, a trece de 
enero de dos mil... y toda vez que no fue recurrida la resolución dictada con fecha trece de diciembre..., 
se declara que la misma ha causado estado y cúmplase en sus términos los resolutivos ordenados 
en dicha resolución. Notifíquese. Lo proveyó y firma el ciudadano Juez... ante la ciudadana Secretaria 
de Acuerdos B con quien actúa, y da fe. Doy fe”. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el periódico El Sol de México y Diario Oficial de la 
Federación. 
México, D.F., a 4 de marzo de 2002. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 160223) 
BIENES INMUEBLES MAYA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo establecido en los artículos octavo, noveno, décimo primero, décimo cuarto y 
demás relativas de los estatutos sociales se convoca a los accionistas de bienes Inmuebles Maya, 
S.A. de C.V. a la asamblea ordinaria de accionistas que se celebrará, en primera convocatoria, el día 
lunes 6 de mayo de 2002 a las 16:00 horas en las oficinas de la sociedad ubicadas en paseo de la 
Reforma 234, conforme al siguiente 
ORDEN DEL DIA 

a) Informe financiero del consejo de administración en los términos del artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

b) Aprobación del informe financiero relativo al ejercicio social inmediato anterior, previa 
lectura del dictamen del comisario. 

c) Aplicación de los resultados que arrojó el balance. 
d) Designación del consejo de administración. 
e) Designación del comisario. 
f) Emolumentos al consejo de administración y al comisario 
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G) Asuntos varios. 
Se recuerda a los accionistas que para concurrir a la Asamblea deberán depositar previamente sus 
acciones en la tesorería de la sociedad. 
México, D.F. a 29 de abril de 2002 

Isabel Saldivar y Fernández del Valle 

Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 

(R.- 160233) 
NORTEL NETWORKS SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 2002 
(cifras no auditadas en pesos) 
Activos 
Circulante 
Caja y bancos $716,970 
Inversiones permanentes - 
Total efectivo caja y bancos 716,970 
Cuentas x cobrar 2,063,189 
Impuestos a favor 9,766,480 
Total cuentas por cobrar 11,829,669 
Total activo circulante 12,546,640 
Fijo 
Activo fijo neto - 
Total activo fijo - 
Activo diferido 
Cargos y gastos diferidos netos 139,098 
 - 
Total activo diferido 139,098 
Activo total $12,685,738 
Pasivos 
Pasivo a corto plazo 
Cuentas x pagar nacionales $153,423 
Cuentas x pagar extranjeras 19,936,063 
Impuestos por pagar - 
Otras cuentas x pagar - 
Total pasivo 20,089,486 
Capital contable 
Capital social $ 15,576 
Resultado de ejercicios ant. (7,294,123) 
Resultado del ejercicio (125,202) 
Total capital contable (7,403,748) 
Total pasivo y capital $12,685,738 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
a 19 de abril de 2002. 
Liquidador 
Lic. Gabriel García Mosquera 
Rúbrica. 

(R.- 160268) 

AGROSID, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE CAPITALES 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y GENERAL 
ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
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Por acuerdo del consejo de administración adoptado en su sesión celebrada el 22 de marzo de 
2001 y de conformidad con lo establecido en los artículos vigésimo cuarto, y vigésimo sexto de los 
estatutos sociales y en los artículos 181, 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los accionistas de esta sociedad a la asamblea general extraordinaria y 
general anual ordinaria de accionistas que se llevará a cabo a las 12:00 horas del día 17 de mayo de 
2002 en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Río Neva número 17, colonia Cuauhtémoc, 06500 
México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
I. Propuesta y, en su caso, aprobación de la reforma a los estatutos sociales de la Sociedad a 

efecto de ajustarlos a las disposiciones de la Ley de Sociedades de Inversión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, y 

II. Designación de delegado o delegados de la Asamblea de Accionistas para formalizar y ejecutar 
las resoluciones adoptadas por la misma. 

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA 
I. Presentación y, en su caso, aprobación del informe del consejo de administración a que se 

refiere en el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles sobre la situación operacional y 
financiera de la Sociedad por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001; 

II. Presentación y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad al 31 de 
diciembre de 2001, previo informe del comisario y, en su caso, forma de aplicación de los resultados; 

III. Designación, ratificación y, en su caso, remoción de los miembros del consejo de 
administración, incluyendo miembros independientes, así como comisarios y demás funcionarios de 
la Sociedad; 

IV. Resolución sobre los emolumentos que percibirán los miembros del consejo de administración 
y comisarios de la sociedad, y 

V. Designación de delegado o delegados de la asamblea de accionistas para formalizar y ejecutar 
las resoluciones adoptadas por la misma. 

Para poder asistir a la asamblea, los accionistas deberán presentar los títulos de sus acciones o 
constancia de depósito de las mismas ante una institución de crédito de su elección. Los accionistas 
podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado designado mediante simple carta poder 
otorgada ante dos testigos o por mandato conferido en términos de ley. No podrán ser apoderados los 
consejeros y comisarios de la sociedad. 

Quince días naturales anteriores a la fecha de la celebración de la asamblea de accionistas, 
quedarán a disposición de los accionistas en las oficinas de la Sociedad los informes a que se refiere 
el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles por lo que se 
refiere al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2000, incluido el informe del Comisario. 

México, D. F., a 17 de abril de 2002 
Guillermo Heredia Carrasco, 
Secretario Propietario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 

(R.- 160271) 
CORPORACION TURISTICA SANLUIS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
En la asamblea de Corporación Turística Sanluis, S.A. de C.V., celebrada el 28 de diciembre de 2001, 
se acordó entre otros asuntos reducir la parte variable del capital social, en la cantidad de catorce 
millones ciento sesenta y dos mil ocho pesos moneda nacional, para la absorción de pérdidas 
acumuladas hasta por dicha cantidad, mediante la cancelación de siete millones de acciones 
ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, de la clase II, representativas de la parte 
variable del capital social. 
Para llevar a cabo la reducción del capital y determinar que acciones serán canceladas se efectuó un 
sorteo ante notario público y como consecuencia del mismo, quedaron canceladas siete millones de 
acciones según consta en el acta notarial levantada, procediendo a la cancelación de los títulos 
correspondientes y haciendo las anotaciones respectivas en los libros de registro de acciones y de 
variaciones de capital de la Sociedad. 
Toda vez que dicha reducción se efectuó para amortizar y/o cancelar pérdidas acumuladas de la 
Sociedad no habrá reembolso alguno a los accionistas. 
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Asimismo la Asamblea determinó proceder a canjear todos los títulos de acciones actualmente en 
circulación, por nuevos títulos emisión 2001, a partir del próximo 14 de enero de 2002, en las oficinas 
ubicadas en Francisco Petrarca número 133-401, colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel 
Hidalgo, México 11570 D.F., de las 10:30 a las 13:30 horas, de lunes a viernes, contra la presentación 
de los títulos de acciones actualmente en circulación con cupones del 1 en adelante. 
México, D.F., a 18 de abril de 2002. 
Delegado Especial 
Fernando Todd Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 160275) 
AVISO NOTARIAL 
1ª PUBLICACION 
FRANCISCO LOZANO NORIEGA, Notario Número Ochenta y Siete del Distrito Federal, hago saber, 
para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles y 175 de la Ley del Notariado, en 
escritura número –11,418- de fecha 4 de abril de 2002 ante mí, se inició la tramitación notarial de la 
sucesión testamentaria a bienes de Jesús Ponce Díaz.  
Georgina Romero Islas y Susana Ponce Romero, reconocieron la validez del testamento, otorgado por 
el autor de la sucesión así como sus derechos, la primera aceptó la herencia dejada a su favor, y la 
segunda el cargo de albacea que le fue conferido y manifestó que en su oportunidad, formulará el 
inventario correspondiente. 
México, D.F., a 10 de abril de 2002. 
Notario No. 87 
Lic. Francisco Lozano Noriega 
Rúbrica. 

(R.- 160294) 
ROYAL & SUNALLIANCE SEGUROS MEXICO, S.A. DE C.V. 
PRIMER AVISO 
Se comunica a los asegurados, clientes y proveedores de Royal & Sunalliance Seguros México, S.A. de 
C.V., que con motivo del acuerdo de escisión tomado en la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, celebrada el día 25 de abril del 2002, se procederá a la escisión de los Seguros de 
Pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social, para constituir una empresa especializada en 
los Seguros de Pensiones antes indicados. 
El presente aviso se formula en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
Se señala como domicilio para oír y recibir cualquier tipo de notificaciones y documentos, el inmueble 
marcado con el No. 2448 de Boulevard Adolfo López Mateos, colonia Altavista, 01060 México, Distrito 
Federal. 
México, D.F., a 26 de Abril de 2002 
Director General 
Alvaro Ambrosi Cortés 

Rubrica. 
(R.- 160295) 

BESALLE INMUEBLES, S.A. DE C.V. 
Por acuerdo tomado en la asamblea general ordinaria de accionistas de Besalle Inmuebles, S.A. de 
C.V., celebrada el día 28 de mayo de 2001, se informó a los señores accionistas que uno de los 
accionistas no exhibió el importe de 65,649 acciones del capital variable relativa a la parte que le 
correspondía pagar del aumento de capital que se decretó mediante asamblea celebrada el día 28 de 
agosto de 1996, por lo que se decretó una disminución en la parte variable del capital social por la 
cantidad de $65,649.00. 
Lo anterior con fundamento en el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Atentamente 
México, D.F., a 23 de abril de 2002. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Laura Elena Valenzuela Amaya 
Rúbrica. 

(R.- 160402) 
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LICITACIÓN PÚBLICA CNA-GRPS-01/2002 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO SUR 
C O N V O C A T O R I A 
La Comisión Nacional del Agua, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Gerencia Regional Pacífico Sur, en cumplimiento a las 
disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para la 
Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal, 
invita a las personas físicas y morales a participar en la enajenación mediante Licitación Pública de 
bienes muebles No. CNA-GRPS-01/2002, que se describen a continuación: 

Lote. No. Descripción de 
los Bienes Precio Mínimo 
de Avalúo 

Unico 500 Kgs.aprox. llantas usadas ( desechos) 
14 Vehículos no útiles 
201 bienes muebles instrumentales diversos no útiles  $ 203,199.25 
Las bases de esta enajenación estarán a su disposición para su consulta en la página de Internet 

de esta Comisión Nacional del Agua y colocadas en lugares visibles en la Gerencia Regional Pacífico 
Sur en Oaxaca, Oax. La entrega de las bases, especificaciones y cédula de ofertas, será en la Gerencia 
Regional Pacífico Sur, ubicada en Reforma No. 905, Centro, C.P. 68000, Oaxaca, Oax., Teléfono 01 951 
51 507-65, y en la Subgerencia de Almacenes, ubicada en Privada del Relox No. 16 1er. Piso, Ala Sur, 
Col. Copilco El Bajo, C.P. 04340, México, D.F., Tel. 01 5 481-41-00 Ext. 4128, en días hábiles, del 30 de 
Abril al 16 de Mayo de 2002, de las 10:00 a las 14:00 horas. cuyo costo será de $ 1,000.00 (Un mil 
pesos 00/100 M. N.), en cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 

Los bienes podrán inspeccionarse los días del 30 de Abril al 16 de Mayo de 2002, de las 10:00 a 
las 14:00 horas, en los Almacén(es) General y Local de la Gerencia Regional Pacífico Sur, ubicado(s) 
en Riberas del Río Atoyac No. 38-B, Col. Vicente Suárez, Oaxaca, Oax., Tel. 01 951 51 507-65 y en 
Carretera Panamericana Km. 797, Barrio Vixhana, Tehuantepec, Oax., Tel. 01 971 71-500-16, previa 
presentación del recibo original de pago de bases. 

El registro de inscripción de los interesados se l levará a cabo en el domicilio donde se celebrará la 
licitación, el día 17 de Mayo de 2002, de las 10:00 a las 11:00 horas, debiendo garantizar su oferta 
mediante cheque de caja o certificado, expedido a favor de la Tesorería de la Federación por el importe 
del 10% exacto del precio mínimo de venta de los bienes, materia de la presente licitación. 

El acto de apertura de ofertas de la enajenación se llevará a cabo en la Gerencia Regional Pacífico 
Sur, ubicada en Reforma No. 905, Centro, C.P. 68000, Oaxaca, Oax.,Tel. 01 951 51 507-65, el día 17 de 
Mayo de 2002, a las 12:00 horas. 

El participantes adjudicado tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la orden de 
entrega, para el retiro de los bienes. 

Oaxaca, Oax., a 30 de Abril de 2002. 
Atent a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 
El gerente regional pacífico sur 
Ing. Julián rubén ríos ángeles 
Rúbrica. 

(R.- 160427) 
TERRA AETHER, S.A. DE C.V. 
AVISO 
H. ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE 
TERRA AETHER, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E 
El suscrito en mi carácter de Administrador Unico, me permito rendir el informe anual a que se 

refiere el Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor. 
Con base en el Estado de Resultados por lo que se refiere al año 2000, me permito manifestar a 

esta H. Asamblea que se llevaron a cabo los trámites para la constitución de la sociedad, incluyendo 
dentro de éstos el proyecto de estatutos, obtención de la Secretaría de Relaciones Exteriores del 
permiso para la utilización de la denominación Terra Aether, S.A. de C.V., el otorgamiento del contrato 
social ante notario público, inscripción de dicho contrato ante el registro Público de Comercio, alta ante 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como iniciar las actividades tendientes a poner en 
contacto a la sociedad con proveedores y cadenas en las que se pudiera ofertar nuestro producto. 

Por lo que se refiere al año 2001, en éste se adquirió y remodeló el local ubicado en Presidente 
Masaryk No. 157-A, asimismo se concretó la colocación de un Stand de ventas en la tienda Liverpool 
para tener un punto de venta dentro de una de las tiendas de mayor capacidad para ofertar, así como 
alcanzar una mayor promoción de nuestros productos, también se abrieron puntos de venta en las 
Tiendas Dupuis así como en Los Cabos, Spa Avándaro y Hotel Tamayo en Cuernavaca, Mor. 

Para poder lograr llegar a determinado grupo de personas que se interesen en nuestros productos 
es necesario tener personal que estuviera capacitado y que además estuviera de acuerdo con la 
imagen que tiene nuestro producto para lo cual contratamos a un técnico de L’Occitane que capacitara 
a nuestra fuerza de venta por una semana y que tuvo que llevar a cabo un proceso de selección 
mediante el cual, teniendo a los candidatos para ocupar dicho puesto (punto de venta), se les capacitó 
en cuanto a los atributos, beneficios, forma de presentación y demás cualidades que contienen 
nuestros productos, así como la forma en que se deben ofrecer los mismos a futuros clientes. 

La idea de lo antes expuesto es permitir a la sociedad afrontar los planes y proyectos de 
crecimiento para cada ejercicio, señalando que en el año 2001 no hubo un crecimiento como el 
esperado, ya que esto fue resultado de que apenas se concretó la colocación y se comenzó a 
comercializar el producto. 

En cuanto al renglón financiero se solicitaron préstamos con diversas personas tendientes a la 
adquisición de bienes de activo fijo, así como para redimir pasivos con nuestro proveedor. 

Los logros alcanzados en ventas, el grado de penetración en nuestro mercado y el esfuerzo 
demostrado por todos, si bien no permitieron una obtención de utilidades, esto es resultado como se 
mencionó en párrafos anteriores, de que no teníamos un punto de venta que alcanzara un mayor 
público consumidor, así como también la comercialización de nuestro producto se comenzaba. 

En anexo encontrará las notas explicativas a la situación financiera, así como los Estados 
Financieros y de Resultados por los ejercicios 2000 y 2001.- Sigue la firma del Administrador Unico. 

México, D. F. a 17 de Abril de 2002 
Delegado de la Asamblea 
Rodolfo Alfredo Vélez Gutiérrez 
Rúbrica. 
TERRA AETHER S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
Activo 
Total de activo circulante 227,168.49 
Activo fijo 
Total de activo fijo 72,900.00 
Activo diferido 
Total de activo diferido 727,826.09 
Total activo 1,027,894.58 
Pasivo y capital 
Total de pasivo a corto plazo 1,062,405.28 
Capital 
Capital social 100,000.00 
Reserva legal 0.00 
Utilidades acumuladas 0.00 
Utilidades del ejercicio -134,510.70 
Total de capital -34.510.70 
Total de pasivo y capital 1,027,894.58 
México, D. F. a 17 de Abril de 2002 
Delegado de la Asamblea 
Rodolfo Alfredo Vélez Gutiérrez 
Rúbrica. 
TERRA AETHER S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
Activo 
Total de activo circulante 1,548,335.81 
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Activo fijo 
Total de activo fijo 386,234.29 
Activo diferido 
Total de activo diferido 1,012,179.93 
Total activo 2,946,750.03 
Pasivo y capital 
Total de pasivo a corto plazo 3,220,333.69 
Capital 
Capital social 100,000.00 
Reserva legal 0.00 
Utilidades acumuladas -134,510.70 
Utilidades del ejercicio -239,072.96 
Total de capital -273.583.66 
Total de pasivo y capital 2,946,750.03 
México, D. F. a 17 de Abril de 2002 
Delegado de la Asamblea 
Rodolfo Alfredo Vélez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 160490) 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S. A. de C. V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 

A los Accionistas: 
Hemos examinado el balance general de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S. A. de C. V., Grupo 

Financiero BBVA Bancomer (la Casa de Bolsa) al 31 de diciembre de 2001, y los correspondientes 
estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, 
que les son relativos, por el año que terminó en esa fecha. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la Administración de la Casa de Bolsa. Nuestra responsabilidad consiste en 
expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestra auditoría. Los estados financieros 
consolidados al 31 de diciembre del 2000 fueron dictaminados por otro contador público, emitiendo su 
dictamen sin salvedades, y sólo se presentan para fines comparativos. 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita 
obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y 
de que están preparados siguiendo los criterios contables emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas 
selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, 
incluye la evaluación de las prácticas contables utilizadas, de las estimaciones significativas 
efectuadas por la Administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su 
conjunto. Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable para sustentar nuestra 
opinión. 

Como se menciona en la Nota 2, la Casa de Bolsa está obligada a preparar y presentar sus 
estados financieros con base en los criterios contables emitidos por la Comisión. En la Nota 3 se 

describen las diferencias entre dichos criterios contables y los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en México, aplicados regularmente en la preparación de estados 

financieros de otro tipo de sociedades no reguladas. 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados para cumplir con diversas 

disposiciones legales y estatutarias, por lo que reflejan las inversiones en compañías subsidiarias 
mediante el método de participación y no sobre una base consolidada. Por separado se presentan los 
estados financieros consolidados de la Casa de Bolsa y sus compañías subsidiarias, al 31 de 
diciembre del 2001 y 2000, como lo requieren los criterios contables emitidos por la Comisión. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S. A. de C. 
V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, al 31 de diciembre de 2001, y los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en su situación financiera, por el año 
que terminó en esa fecha, de conformidad con los criterios contables emitidos por la Comisión. 
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México, D. F., 25 de enero de 2002 
PricewaterhouseCoopers 

C.P. Fernando J. Morales Gutiérrez 
Socio de Auditoría 

Rúbrica. 
CASA DE BOLSA BBVA BANCOMER, S. A. DE C. V., GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
BALANCES GENERALES 
(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 
 31 de diciembre de 
Cuentas de orden 2001 2000 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes: 
Bancos de clientes $ 4,653 $ 2,026 
Liquidaciones de operaciones de clientes 14,709,913 15,613,601 
Préstamos de clientes - 1 
 14,714,566 15,615,628 
Valores de clientes: 
Valores de clientes recibidos en custodia 112,229,078 90,728,333 
Valores y documentos recibidos en garantía 132 212 
 112,229,210 90,728,545 
Operaciones por cuenta de clientes: 
Operaciones de reporto de clientes 4,496,464 8,054,440 
Operaciones de préstamo de valores de clientes - 181 
Opciones de compra de opciones de clientes 421 18,107 
 4,496,885 8,072,728 
Totales por cuenta de terceros $ 131,440,661 $ 114,416,901 
Activo 
Disponibilidades $ 6,145 $ 48,191 
Inversiones en valores: 
Títulos para negociar 371,199 169,306 
Operaciones con valores y derivadas: 
Saldos deudores en operaciones de reporto 10,371 31,008 
Otras cuentas por cobrar, neto 68,224 39,769 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 12,368 35,266 
Inversiones permanentes en acciones 171,006 152,510 
Impuestos diferidos 229,627 300,520 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 46,938 86,950 
Total activo $ 915,878 $ 863,520 
 31 de diciembre de 
 2001 2000 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias: 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 398,813 $ 201,086 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 5,213 20 
 404,026 201,106 
Operaciones de reporto: 
Títulos a recibir por reporto 4,496,464 8,054,440 
(Menos) acreedores por reporto (4,498,166) (8,075,418) 
 (1,702) (20,978) 
Deudores por reporto 4,498,406 8,076,361 
(Menos) títulos a entregar por reporto (4,496,491) (8,054,458) 
 1,915 21,903 
Totales por cuenta propia $ 404,239 $ 202,031 
Pasivo y capital contable 
Operaciones con valores y derivadas: 
Saldos acreedores en operaciones de reporto $ 10,158 $ 30,083 
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Otras cuentas por pagar: 
Impuesto sobre la renta y participación de los trabajadores 
en las utilidades por pagar 4,878 41,779 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 160,451 149,606 
Créditos diferidos - 821 
 165,329 192,206 
Total pasivo $ 175,487 $ 222,289 
Capital contable: 
Capital contribuido: 
Capital social $ 2,751,192 $ 2,751,192 
Prima en venta de acciones 27,078 27,078 
 2,778,270 2,778,270 
Capital ganado: 
Reservas de capital 28,728 22,590 
Resultados de ejercicios anteriores (361,586) (460,772) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (1,864,211) (1,864,211) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
Por valuación de activo fijo (1,426) (453) 
Por valuación de inversiones permanentes en acciones 42,302 43,239 
Ajustes por obligaciones laborales al retiro (173) (173) 
Utilidad neta 118,487 122,741 
Total capital contable $ 740,391 $ 641,231 
Total pasivo y capital contable $ 915,878 $ 863,520 
Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad 

para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en 
lo establecido en los Artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director General Director General de Finanzas 
 Ing. Humberto Bañuelos Caamaño Lic. Jaime Adam Vidal 
 Rúbrica. Rúbrica 
 Lic. Arturo Rangel Mandujano C.P. Juan Carlos Chávez Bello 
 Director de Contraloría y Administración Director de Auditoría Interna 
C.P. Víctor Vergara Valderrábano 
Subdirector de Contraloría 
Rúbrica. 

(R.- 160492) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
TASA NAFIN 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de 
marzo, 28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa Nafin (TNF) de abril 
aplicable en mayo de 2002, ha sido determinada 6.51 % anual. 

México, D.F., a 24 de abril de 2002. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

 Director de Tesorería Director Jurídico 
 Enrique Carrillo Águila Víctor Manuel Carrillo Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 160496) 

INVERMAT, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
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Se convoca a los accionistas de Invermat, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo en avenida Talismán número 450, colonia Aragón Inguarán, código 
postal 07490, México, D.F., a las 11:00-once horas del día 21-veintiuno de mayo de 2002-dos mil dos, 
para tratar los puntos de la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Revisión de estados financieros al 31-treinta y uno de marzo de 2002-dos mil dos y aplicación 

de utilidades. 
II. Designación de delegado especial de la Asamblea. 
México, D.F., a 25 de abril de 2002. 
Lic. Carlos Mata Alvarez 
Administrador unico 
Rúbrica. 

(R.- 160497) 

ATAME, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de ATAME, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá verificativo en Avenida Talismán No.450, Col. Aragón Inguarán, C.P. 07490, México, D.F., a 
las 13:00-trece horas, del día 21-veintiuno de mayo de 2002-dos mil dos, para tratar los puntos de la 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Revisión de estados financieros al 31-treinta y uno de marzo de 2002-dos mil dos y aplicación de 
utilidades. 
II. Designación de delegado especial. 
México, D.F a 25 de abril de 2002-dos mil dos. 
Maria Eugenia Mata Alvarez 
Administrador Unico 
Rúbrica. 

(R.- 160498) 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
C O N V O C A T O R I A 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN/PGR/001/02 
PARA LA ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES 
La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, con domicilio en la calle José Ma. Lafragua N° 18, 4° Piso, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtemoc, México, D.F., con teléfono 5346-1639 y 5346-1658 y en cumplimiento a las 
disposiciones que establece la Ley General de Bienes y a la Normas para la Administración y baja de 
bienes muebles de las dependencias de la Administración Pública Federal, invita a participar a las 
personas físicas y/o morales nacionales, interesadas en la enajenación de vehículos terrestres 
consistente en: 

CONTROL NUMERO PARTIDAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRECIO MINIMO DE AVALUO
LPN/PGR/001/02 1 10 VEHICULO $ 150,633.40
 2 10 VEHICULO $ 131,440.79
 3 10 VEHÍCULO $ 102,995.58
 4 10 VEHÍCULO $ 130,531.60
 5 10 VEHÍCULO $ 121,085.90
 6 10 VEHÍCULO $ 131,934.18
 7 10 VEHÍCULO $ 136,750.00
 8 10 VEHÍCULO $ 125,249.20
El detalle de los vehículos se encuentra en el Anexo 1 de las Bases. 
El plazo máximo para retirar los bienes a la persona física o moral que resulte adjudicada en la 
presente licitación, será de ocho días hábiles posteriores a la firma del contrato respectivo. 
El costo de las Bases será de $ 804.00 (ochocientos cuatro pesos 00/100 m.n.), que los 
interesados deberán de liquidar mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de 
la Federación , en las oficinas de la dirección de recursos materiales de la Procuraduría General 
de la República, sito en José Ma. Lafragua número 18, tercer piso, colonia Tabacalera, 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

delegación Cuauhtemoc, México, D.F., de 10:00 a 14:00 horas, teléfono 5346-1658 y 5346-1659, a 
cambio le será expedido el recibo correspondiente y se entregarán las bases de la licitación con 
las descripción de los bienes a enajenar, la venta de las mismas se llevará a cabo durante el 
periodo del 30 de abril al 9 de mayo del 2002. 
Los bienes se encuentran a su disposición en Poniente 44 número 2733, colonia San Salvador 
Xochimanca, delegación Azcapotzalco, código postal 02870, para llevar a cabo la inspección física 
del 30 de abril al 9 de mayo del 2002. 
El acto de apertura de oferta económica tendrá verificativo el día 13 de mayo del 2002, José Ma. 
Lafragua número 18, tercer piso, colonia Tabacalera, delegación Cuauhtemoc, México, D.F., a las 
12:00 horas. 
El acto de fallo se llevará a cabo conforme a lo señalado en las bases. 
El monto de la garantía será por un importe de 10% del valor mínimo fijado a la partida ofertada. 

Mexico, D.F., a 30 de abril del 2002. 
C. A Dr. Juan Antonio Soberales Lara 
Director de Recursos Materiales 
Rúbrica. 

(R.- 160503) 
 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     106 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

LISTA de libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública para su uso en las escuelas 
secundarias del Sistema Educativo Nacional ciclo escolar  2002-2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

LIBROS DE TEXTO AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA PARA SU USO EN LAS 
ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL CICLO ESCOLAR 2002-2003. 

Con la publicación de la lista oficial de los libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación 
Pública se garantiza la existencia de diversos títulos para cada una de las asignaturas que conforman 
el plan de estudios de educación secundaria.  

En esta Lista se encuentran los libros de texto de secundaria autorizados para el ciclo escolar 
2002-2003. Estos libros fueron dictaminados con los lineamientos para la evaluación de libros de texto 
de este nivel educativo, publicados en el Diario Oficial de la Federación como Acuerdo Secretarial 236, 
el 18 de diciembre de 1997. 

Sólo se podrán utilizar en las escuelas secundarias del país los libros autorizados por la SEP, que 
son los que aparecen en esta Lista. Del conjunto de libros listados, el maestro puede elegir con toda 
libertad el que mejor responda a las necesidades educativas de sus alumnos, según el grado y 
asignatura correspondientes.  

Los libros de texto son auxiliares didácticos que apoyan el aprendizaje de los alumnos que cursan 
la educación secundaria, pero el maestro es quien mantiene la función educativa primordial en el aula.  

LIBROS DE TEXTO AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA PARA SU USO EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS DEL 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL  

CICLO ESCOLAR 2002-2003 

PRIMER GRADO 
Español 
Palabras sin frontera 1 
Angeles Calderón, Marisela Guadalupe; 
Francisco Rivero Reyna y Yolanda Torres 
del Cueto 
Editorial Patria 
Español 1 
Carrasco Altamirano, Alma; María Isabel 
Fernández Fuentes; Juan Sebastián Gatti  
García y Felipe Gutiérrez Gómez 
Ediciones Castillo 
Español 1 
Carús Treviño, Luz Amelia y Yolanda 
Arjonilla Alday 
Nuevo México 
Español uno 
Correa Pérez, Alicia e Ysabel Gracida 
Juárez 
Edere 
Español 1 
Cueva, Humberto y Rogelio Reyes 
Editorial Trillas 
Español 1 
Fernández Contreras, Rosalba y Tatiana 
Sule Fernández 

Fondo de Cultura Económica 
Nos comunicamos 1 
García Cárdenas, Lidia 
Ediciones Larousse 
Mi libro de español 1 
García Monterrubio, María G.; Alejandra 
Miranda Soto y Claudio A. Martínez Alizeri 
Oxford University Press 
El español de hoy 1 

Herrera Suástegui, Omar; Beatriz V. Osorio  

González y Sara G. Martínez de Graue 

Fernández Editores 

Español 1. Lengua y comunicación 

Maqueo, Ana María y Verónica Méndez 

Limusa Noriega Editores 

Caminos del español 1 

Munguía Zataráin, Irma; Gilda Rocha  

Romero y Martha Elena Munguía Zataráin 

Editorial Santillana 

Español. Palabras y comunicación. 

Primero de secundaria 

Murillo Paniagua, Graciela 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 
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Español 1 

Torres Rodríguez, María del Carmen Lucía  

y María Magdalena Rodríguez Osorio 

Editorial Santillana 

Matemáticas 

Matemáticas 1 

Alatorre Frenk, Silvia; Natalia  

Bengoechea Olguín; 

Tenoch Cedillo Avalos;  

Elsa Mendiola Sanz y 

Marcela Santillán Nieto  

Fondo de Cultura Económica 

Matemáticas 1 

Almaguer, Guadalupe; Juan Manuel 

Bazaldúa; Francisco Cantú y Leticia  

Rodríguez 

Limusa Noriega Editores 

Matemáticas 1 

Alvarez Scherer, Ma. de la Paz y Oscar 

Alfredo Palmas Velasco 

Editorial Santillana 

Matemáticas 1 

Bosch Giral, Carlos y Claudia Gómez  

Wulschner 

Nuevo México 

Descubre y aprende, matemáticas 1 

Briseño Aguirre, Luis Alberto; Julieta del 

Carmen Verdugo Díaz; María del Pilar  

Martínez Téllez y Francisco Struck Chávez 

Pearson Educación 

Sigma 1 

Chávez Aguirre, Ulises; Juana Chávez  

Aguirre; Silvia García Peña; Manuel Claudio  

Reyes Galindo; Cuauhtémoc Tavera  

Guerrero y Elías Vicente Villar Quijano 

Grupo Editorial Norma  

Matemáticas 1. Enfoque de resolución  

de problemas 

Escareño Soberanes, Fortino  

y Eduardo Mancera Martínez 

Editorial Trillas 

Matemática educativa. Primer grado 

Filloy Yagüe, Eugenio; Teresa Rojano  

Ceballos; Olimpia Figueras Mourut de  

Montppellier; Ana María Ojeda Salazar y  

Gonzalo Zubieta Badillo 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

Ejercicios de matemáticas 1 

Liceaga Angeles, Jesús 

Editorial Esfinge 

Explorando en matemáticas 1 

Marván Garduño, Luz Ma. y Agustín Prieto  

Huesca  

Nuevo México 

Matemáticas, ciencia y cultura 1 

Nava Alvarez, Ma. del Rocío; Miguel Díaz  

Chávez; Higinio Barrón Rodríguez y Eligio  

Azcona Revilla 

Pearson Educación 

Matemáticas 1 

Sánchez Sánchez, Ernesto; Verónica  

Hoyos Aguilar; José Guzmán Hernández  

y Mariana Sáiz Roldán 

Editorial Patria 

Matemáticas 1. A partir de la solución  

de problemas 

Sánchez Sandoval, Fidel 

Fernández Editores 

Matemáticas. Primer grado 

Serralde Márquez, Eulalio; Ma. del Socorro 
Viñuela; Luis Pancorbo Palenzuela; Ma. Victoria 
Becerra Sepúlveda; Rafael Martínez Casado  

y Rosario Rodríguez Cabrera 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

Matemáticas. Primer curso 

Teniente Cano, Felipe y Jaime  

Avalos Pardo 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Matemáticas 1 

Valiente Barderas, Santiago y Santiago Igor 
Valiente Gómez 

Ediciones Castillo 

Matemáticas en contexto. Primer curso 

Waldegg, Guillermina; Roberto Villaseñor y 
Víctor García 

Grupo Editorial Iberoamérica 

Biología 

Biología 1 

Barahona Echeverría, Ana  

y Edna Suárez Díaz 

Fondo de Cultura Económica 

El mundo vivo 1 

Beltrán Martínez de Castro, Margarita  
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Fernández Editores  

Científicos 1 

Fernández Rincón, Myriam Stella y Jorge Omar 
Ibarra Montenegro 

Grupo Editorial Norma 

Biología 1. Naturaleza y movimiento 

Guillén, Fedro Carlos 

Pearson Educación 

Biología 1 

Limón Orozco, Saúl; Jesús Mejía Núñez  

y José Blas Iradier Terrazas Vargas  

Ediciones Castillo 

Maravillas de la biología 1 

Martínez García, Mercedes; Rosario Leticia 
Cortés Ríos y Enrique Luján Sánchez 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

Biología 1 

Peredo Jaime, Ricardo C. 

Editorial Esfinge 

Biología 1 

Ponce Salazar, Rosenda Margarita  

y Leticia Andrade Salas 

Editorial Santillana 

Biología práctica 1 

Ramos Fumagalli, Gustavo y María  

Fernanda Ramos Fumagalli 

Fernández Editores  

Biología interactiva. Primer grado 

Reyes Peza, Eugenia; Pedro García Barrera  

y Eduardo Cota Corona 

Editorial Trillas 

Saber biología 1. La vida en una palabra 

Robles Mendoza, Clemente y Francisco José 
Aréchiga Estrada 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Biología 1. La dinámica de la vida 

Sáinz Cañedo, Luis Carlos; Yolanda Argentina 
Saldaña Montemayor y Karla Ivette Sáinz 
Almazán 

Pearson Educación 

Biología 1 

Tovar Martínez, María Eugenia y Ana María 
Sánchez Velázquez 

Nuevo México 

Introducción a la Física y a la Química 

Introducción a la física  

y a la química 
Aguilar Loreto, Guadalupe 
Editorial Aguilar Loreto 
Empiria 
Alvarez Arellano, Daniel; Ramón Alvarez 
Arellano y Juan Carlos Zárraga Sarmiento 
Grupo Editorial Norma 
Introducción a la física y a la química 
Becerril Albarrán, Josefina; Guadalupe Otero 
Ramírez e Ignacio Rodríguez Robles 
Oxford University Press 
Introducción a la física y a la química 
para primer grado 
Braun, Eliezer e Irma Gallardo 
Editorial Trillas 
Introducción a la física y a la química. 
Primer grado 
Carrillo Salas, Alberto  
Jamer Editores  
Introducción a la física y a la química Chamizo 
Guerrero, José Antonio 
Editorial Esfinge 
Física y química creativas 1 
Cortés Juárez, Alejandro y Yoshino  
Kamichika Kohashi 
Fernández Editores  
Introducción a la física y a la química 
Covarrubias Martínez, Héctor y Plinio Jesús 
Sosa Fernández 
Nuevo México 
Introducción a la física y a la química 
García Fernández, Horacio; Glinda Irazoque 
Palazuelos y Vicente Talanquer Artigas 
Fondo de Cultura Económica 
Primer contacto con la física y química 
Gutiérrez Aranzeta, Carlos 
Ediciones Larousse 
La física y la química en el entorno 
Guzmán Arellano, Luz Margarita; Mercedes 
Llano Lomas y Graciela Müller Carrera 
SITESA 
Introducción a la física y a la química 
dinámica 
Hernández, Rodolfo y Ma. Antonieta Lojero 
Editorial Trillas  
Descubre el mundo de la física y la química. 
Primer grado 
León Cabrera, Ricardo; Maricela Rodríguez 
Aguilar; María del Pilar Cuevas Vargas y Lilia 
Mata Hernández 
Pearson Educación 
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Introducción a la física y a la química 
León Trueba, Ana Isabel 
Editorial Santillana 
Introducción a las maravillas de la física 
y la química 
Martínez García, Mercedes; Rosario Leticia 
Cortés Ríos y Enrique Luján Sánchez 
Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  
Introducción a la física y a la química 1 

Pérez Montiel, Héctor y José Abraham  

de León Fong 

Editorial Patria 

Introducción a la física y a la química 

Ribeiro da Luz, Antônio Máximo y Ana María 
Pimenta Ribeiro da Luz 

Oxford University Press 

Introducción a la física y a la química 

Rodríguez Villarreal, María de la Luz; Graciela 
García Oyervides y Luis Reyna Briseño 

Ediciones Castillo 

Introducción a la física y a la química 

Tambutti, Romilio y Héctor Muñoz 

Limusa Noriega Editores 

Sinergia 1 

Tiburcio Báez, Jorge y José Antonio López-
Tercero Caamaño 

Ediciones S.M. 

La aventura con la ciencia 

Valdés Martínez, Jesús; Otilia Gabriela Valdés 
Galicia; José Francisco Valdés Galicia; Sylvia 
Cataño Calatayud; Ma. Guadalupe Cervantes 
Olivares y Blanca Mendoza Ortega 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Historia 

Historia universal 1. De la prehistoria  

al Renacimiento 

Angeles, Alba 

Angeles Editores  

Historia universal 1. Primer curso 

Gallo T., Miguel Angel 

Ediciones Quinto Sol 

Historia 1. De la prehistoria al Renacimiento 

Gómez Méndez, Sergio Orlando; José 
Rodríguez Arvizu y Silvia Ramírez Campos  

Pearson Educación 

El hombre y su huella 1 

Granado Sosa, Ma. Luisa y José Antonio 

Flores Guzmán 

Grupo Editorial Norma 

Historia del hombre 1 

Jiménez Alarcón, Concepción 

Fernández Editores 

Las razones de la historia.  

Primer curso 

Latapí de Kuhlmann, Paulina 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Historia 1. Historia universal 

Luiselli Garciadiego, Daniela e Itzel Alejandra 
Rodríguez Mortellaro 

Nuevo México 

Historia. Primer curso 

Macías Salinas, Ricardo y Cecilia  

Canizales Landa 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Historia universal 1 

Martínez Ascobereta, Rosa del Carmen  

y Antonio Rubial García 

Fondo de Cultura Económica 

Hechos de la historia universal.  

De los primeros hombres a los grandes 
descubrimientos del Renacimiento.  

Primer grado 

Muñoz, Virgilio; Ana Cristina Avila y Ana María 
Campuzano 

Editorial Trillas  

Acércate a la historia 1. Del surgimiento del 
hombre a las guerras religiosas 

Palos Gómez, Lilia y Alejandra Junco Lavín 

Edere 

Historia universal. Primer grado 

Ribó Bagaría, María Eulalia y Soledad Ribó 
Bagaría 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

Lecciones de historia. Desde el origen del 
hombre hasta la reforma religiosa.  

Primer grado 

Rodríguez, Alfonso; Enrique Avila y Carlos 
Andaluz 

Editorial Trillas  

Historia 1 

Ruiz de Esparza, José Luis 

Editorial Esfinge 

Historia universal 1. Un enfoque analítico 

Sierra Campuzano, Claudia 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     110 

Editorial Esfinge 

Historia 1 

Toledo Bello, Raúl y María Graciela  

Téllez Lendech 

Editorial Santillana 

Historia 1. Primer grado 

Treviño Villarreal, Héctor Jaime; Rogelio 
Velázquez de León y Alberto Solís Villanueva 

Ediciones Castillo 

Historia 1. De la prehistoria a los comienzos 
de la edad moderna 

Vázquez, Josefina Zoraida; Teresa Silva  

Tena y Francisco González Arámburo 

Editorial Trillas  

Historia universal 1. De la antigüedad  

al Renacimiento 

Vázquez Segura, María de la Luz; Consuelo 
Gómez Sañudo y Carolina Lugo Vázquez 

Limusa Noriega Editores 

Historia. Primer curso 

Velázquez Estrada, Rosalía; Marcela Arce Tena 
y Ma. Cristina Montoya Rivero 

Publicaciones Cultural 

Formación Cívica y Etica 

Formación cívica y ética 1 

Arnaz, José Antonio y María Teresa Yurén 

SITESA 

Formación cívica y ética 1 

Aspe Armella, Virginia; Luz Casas; Pilar Torres  

y José Galindo 

Limusa Noriega Editores 

Formación cívica y ética 1 
Avalos Lozano, María Dolores; Guillermo A. de 
la Rosa Pinedo; Fernando Flores Trejo; 
Rolando E. Maggi Yáñez y Lizbeth Sagols Sales 
Fondo de Cultura Económica 
Formación cívica y ética 1 
Avila, Ana Cristina y Virgilio Muñoz Pérez 
Editorial Trillas 
Formación cívica y ética 1 
Bahena Salgado, Urbano; Francisco 
Wenceslao González Torres y María Esther 
Juárez Herrera 
Publicaciones Cultural 
Formación cívica y ética 1 
Barreda Solórzano, Luis de la 
Editorial Santillana 

Formación cívica y ética 1 
Boyer Gómez, Ivonne; Elizabeth Carbajal 
Huerta; Francisco García Mikel y José Martín 
Ramírez Castillo 
Nuevo México 
Formación cívica y ética 1. De amores  
y aventuras 
Cantón Arjona, Valentina; Yuriria Castro Moreno 
y Mario José Aguirre Beltrán 
Limusa Noriega Editores 
Formación cívica y ética 1 
Cervantes Hesles, Martha Beatriz; Rosa María 
Gama Hernández; Ma. del Carmen Huacuja 
Medina García y Judith Adriana Leyra Tovar 
Editorial Esfinge 
Participar 1 
Espinosa Chávez, María Guadalupe y Genaro 
Márquez Hernández 
Grupo Editorial Norma 
Formación cívica y ética 1 
Gurrola Castro, Gloria; José Lucio Vázquez 
Reyna y Elvira Magdalena Ticas Ríos 
Editorial Patria 
Formación cívica y ética 1 
Maliachi y Velasco, Eduardo; Ma. Isabel Serrano 
Limón; Martha Eugenia Serrano Limón; 
Salvador de Jesús Toruño Rodríguez y Yólotl 
del Carmen Pichardo Galván 
Pearson Educación 
Formación cívica y ética 1 
Martínez Díaz, Fabiola; José Díaz Martínez  
y Enrique González Ruelas 
Fernández Editores 
Formación cívica y ética. Primer grado 
Pick, Susan; Martha Givaudan; Alfredo Troncoso 
y Antonio Tenorio 
Limusa Noriega Editores 
Formación cívica y ética 1 
Vidales Delgado, Ismael y Silvia Lourdes 
Conde Flores 
Ediciones Larousse 
Geografía 
Elementos de geografía física y política. 
Primer grado 
Andrade, Victoria; Ma. del Consuelo Gómez; 
Homero Sánchez y Héctor Valle Gómez 
Editorial Trillas 
Síntesis de geografía. Primer grado 
Ayllón, Teresa e Isabel Lorenzo 
Editorial Trillas 
Geografía 1 
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Enríquez Denton, Francisco J.; Estela Rangel 
Calvillo y Luis Chías Becerril 
Editorial Santillana 
Geografía 1 
Fierro Gossman, Julieta Norma; Columba 
Rodríguez Alviso; Valente Vázquez Solís 
y Luis Reza Reyes 
Nuevo México 
Geografía general, física y política 
Flores Palma, Miguel Angel y Manuel 
Martínez Salazar 
Oxford University Press 
Geografía 1 
Gómez Rey, Patricia y Lourdes Romero 
Ocampo 
Fondo de Cultura Económica  
Geografía. Primer curso 
Gómez Rojas, Juan Carlos y Jaime Márquez 
Huitzil 
Publicaciones Cultural 
Geografía 1 
López Castro, Andrés; Eufemio Porras Cortez; 
Alberto Solís Villanueva y Rogelio Velázquez  
de León 
Ediciones Castillo 
Geografía. Primer grado 
Lugo Hubp, José Inocente; Ma. Verónica Ibarra 
García; Irma E. Carrascal Galindo y Lorena 
Arias Montaño 
Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 
Geos 1 
Luna Preciado, Aurora; Elsa Mireya Alvarez Cruz 
y Germán Carrasco Anaya 
Grupo Editorial Norma 
Inglés 
Network 1. Student´s book 
Barea Rodríguez, Cecilia Elizabeth; Martha 
Azucena Sánchez de la Barquera y Kim Milne 
Thompson 
Editorial Santillana 
Links 1 

Beare, Nick; Jeanette Greenwell y Adriana  

del Paso 

Macmillan Editores 

New action! Student book 1 
Davies, Paul y Eric Pearse 
Oxford University Press 
Dialogues. English 1 
Emilsson, Elin y Marilyn  Buck 
Fondo de Cultura Económica 
Smash! 1 

Fisher, Alan y Gonzalo Celorio Morayta 
Editorial Santillana 
Orbit 1 

Grounds Reynolds, Patricia; Homero Adame 
Martínez; Elizabeth Palomo Borbolla y María 
Cristina Narváez Gocher 

Ediciones Castillo 

Touchdown for Mexico one. Student book  

Harmer, Jeremy; D´Arcy Adrian-Vallance;  

Karen Davy y Paul Beaufait 

Pearson Educación 

Teen zone 1 

Herrera, Mario; Cory Mac; Naomi Simmons 

y Bill Preston 

Longman-Pearson Educación 

Project english 1 

Hutchinson, Tom 

Oxford University Press 

Champion 1 

Looney, Blanca; Angela Llanas y Mickey Rogers 

Macmillan Editores 

Explore 1 

Luna, Manuel y Caroline Moore 

Macmillan Editores 

English winners. Student book 1 

Prieto, Margarita 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

TeamUp 1. Student book 

Ramírez Toledo, Eliseo Gustavo; María Susana 
Astivia Montero; Peter Kelly Wright y Jaime 
Antonio Solís Hinojosa 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Friendship one 

Rodríguez Rodríguez, Enriqueta; Araceli 
Cárdenas Bahena y Jesús Raymundo  

Díaz Nuño 

Publicaciones Cultural 

Progress with english 1 

Rosales, Marimín; Marcela Córdova y Kanda 
Masters 

Editorial Trillas 

Imagine. In search of nature 1 

Velasco Aponte, Rosa María; Amalia Elena Avila 
López; Margarita Hierro García y Concepción 
Morales Santamaría 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

At the top 1. Interactive english 
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Velázquez Huerta, Susana; Cristina Fematt 
Velázquez y Susana Fematt Velázquez 

Editorial Trillas 

English everywhere 1 

Villafuerte Thomas, Martha Esther y Laura 
Villafuerte Thomas 

Editorial Esfinge 

Welcome! 1 

Williams, Ivor 

Fernández Editores 

Interact 1 

Zamarrón Terán, Francisco 

Ediciones Larousse 

SEGUNDO GRADO 

Español 

Español 2 

Alegría de la Colina, Margarita y Alejandra 
Hernández Barros 

Nuevo México 

Palabras sin frontera 2  

Angeles Calderón, Marisela Guadalupe; 
Francisco Rivero Reyna y Yolanda Torres  

del Cueto 

Editorial Patria 

Español 2 

Carrasco Altamirano, Alma; María Isabel 
Fernández Fuentes; Juan Sebastián Gatti 
García; Claudia Guichard Bello y Felipe 
Gutiérrez Gómez 

Ediciones Castillo 

Español 2 

Correa Pérez, Alicia 

Edere 

Español 2 

Cueva, Humberto y Rogelio Reyes 

Editorial Trillas 

Español 2 

Fernández Contreras, Rosalba y Tatiana Sule 
Fernández 

Fondo de Cultura Económica 

Nos comunicamos 2 

García Cárdenas, Lidia 

Ediciones Larousse 

Mi libro de español 2 

García Monterrubio, María G.; Alejandra Miranda 
Soto y Claudio A. Martínez Alizeri 

Oxford University Press 

Comunicación ahora. Segundo curso  

de español 

Hernández Nieves, Sergio; Alicia Mendoza 
Navarro y Daniel Olivares Viniegra 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

El español de hoy 2 

Herrera Suástegui, Omar; Beatriz V. Osorio 
González y Sara G. Martínez de Graue 

Fernández Editores  

Vitral 2 

Lucero Sánchez, Martha Elena; Sara Reyes 
Herrera y María del Consuelo Pérez Pérez 

Grupo Editorial Norma 

Español 2. Lengua y comunicación 

Maqueo, Ana María y Verónica Méndez 

Limusa Noriega Editores 

Caminos del español 2 

Munguía Zataráin, Irma; Gilda Rocha Romero  

y Martha Elena Munguía Zataráin 

Editorial Santillana 

Español. Palabras y comunicación. 

Segundo de secundaria 

Murillo Paniagua, Graciela  

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Español 2 

Toledo Guerrero, Antonio; María Socorro Rojas 
Alba; María Aída Morales Ramírez y Teresa 
Estrada Valdés 

Editorial Santillana 

Matemáticas 

Matemáticas 2. Teoría, ejercicios y problemas 

Alanís Solís, Lorenzo 

Ediciones Quinto Sol 

Matemáticas 2 

Bosch Giral, Carlos y Claudia Gómez 
Wulschner 

Nuevo México 

Matemáticas 2 

Campos, Néstor; Ariel Avila Duarte; Enrique de 
León; Silvia García Peña y Ana Lilia Medina 
Corona 

Ediciones Larousse 

Sigma 2 

Chávez Aguirre, Ulises; Juana Chávez Aguirre; 
Silvia García Peña; Manuel Claudio Reyes 
Galindo; Cuauhtémoc Tavera Guerrero y Elías 
Vicente Villar Quijano 

Grupo Editorial Norma  

Matemáticas 2. Enfoque de resolución  

de problemas 
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Escareño, Fortino; Eduardo Mancera y Hugo 
Espinosa 

Editorial Trillas 

Matemática educativa. Segundo grado 

Filloy Yagüe, Eugenio; Teresa Rojano Ceballos; 
Olimpia Figueras Mourut de Montppellier; Ana 
María Ojeda Salazar y Gonzalo Zubieta Badillo 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

Matemáticas 2 

Martínez Téllez, Ma. del Pilar y Francisco Struck 
Chávez 

Editorial Santillana 

Explorando en matemáticas 2 

Marván Garduño, Luz Ma. 

Nuevo México 

Matemáticas 2  

Noreña Villarías, Francisco y María del Pilar 
Rodríguez Pérez 

Fondo de Cultura Económica 

Descubre y aprende, matemáticas 2 

Palmas Velasco, Oscar; María de la Paz Alvarez 
Scherer; Luis Alberto Briseño Aguirre y Julieta 
del Carmen Verdugo Díaz 

Pearson Educación 

Matemáticas 2 

Sánchez Sánchez, Ernesto; Verónica Hoyos 
Aguilar; José Guzmán Hernández y Mariana 
Sáiz Roldán 

Editorial Patria 

Matemáticas 2. A partir de la solución  
de problemas 
Sánchez Sandoval, Fidel 
Fernández Editores 
Matemáticas 2 
Valiente Barderas, Santiago y Santiago Igor 
Valiente Gómez 
Ediciones Castillo 
Matemáticas en contexto. Segundo curso 
Waldegg, Guillermina; Roberto Villaseñor  
y Víctor García 
Grupo Editorial Iberoamérica 
Biología 

Biología 2 

Andrade Salas, Leticia y Rosenda Margarita 
Ponce Salazar 

Nuevo México 

El mundo vivo 2 

Beltrán Martínez de Castro, Margarita 

Fernández Editores  

Biología 2 

Campos, Patricia; N. Sanmartí; Ma. Dolores 
Torres; Blanca Mingo; Miguel Angel Fernández; 
N. Boixaderas; Ma. Elena de la Rubia; Rosa 
Rodríguez; R. Pintó y Ma. José Gullón 

Limusa-Vicens Vives 

Biología 2  

Cruz Ulloa, Blanca Susana; María Clareth de 
Hita Montaño y Francisco Javier Trejo Benítez  

Editorial Patria 

Científicos 2 

Fernández Rincón, Myriam Stella y Jorge Omar 
Ibarra Montenegro 

Grupo Editorial Norma 

El universo de la vida 2 

García Cortés, Fernando 

Editorial Santillana 

Biología 2. Naturaleza y movimiento 

Guillén, Fedro Carlos 

Pearson Educación 

Biología 2 

Infante Cosío, Hilda Victoria y Gabriel 
Hernández Valverde 

Editorial Santillana 

Biología 2 

Limón Orozco, Saúl; Jesús Mejía Núñez y José 
Blas Iradier Terrazas Vargas 

Ediciones Castillo 

Biología 2 

Lira Galera, Irma y María Luisa Márquez López 
Velarde 

Editorial Patria 

Maravillas de la biología 2 

Martínez García, Mercedes; Rosario Leticia 
Cortés Ríos y Enrique Luján Sánchez 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Biología 2 

Peredo Jaime, Ricardo C. 

Editorial Esfinge 

Biología 2 

Pérez Montfort, Isabel y Gloria Piñón Flores 

Fondo de Cultura Económica 

Biología práctica 2 

Ramos Fumagalli, Gustavo y María 

Fernanda Ramos Fumagalli 
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Fernández Editores 

Biología interactiva. Segundo grado 

Reyes Peza, Eugenia; Pedro García Barrera  

y Eduardo Cota Corona 

Editorial Trillas  

Saber biología 2. La vida en una palabra 

Robles Mendoza, Clemente y Francisco José 
Aréchiga Estrada 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Biología 2. La dinámica de la vida 

Sáinz Cañedo, Luis Carlos; Yolanda Argentina 
Saldaña Montemayor y Karla Ivette Sáinz 
Almazán 

Pearson Educación 

Física 

Física. Segundo grado 

Alvarez Arellano, Ramón; Daniel Alvarez 
Arellano y Juan Carlos Zárraga Sarmiento 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

Eureka 1 

Ayluardo López, Benjamín 

Grupo Editorial Norma 

Física para segundo grado. El universo  

de la ciencia 

Braun, Eliezer e Irma Gallardo 

Editorial Trillas 

Física 1 

Chamizo Guerrero, José Antonio y Rosa María 
Catalá Rodes 

Editorial Esfinge 

Física creativa 2 

Cortés Juárez, Alejandro y Yoshino Kamichika 
Kohashi 

Fernández Editores 

Física 2 

Flores Camacho, Fernando y Leticia Gallegos 
Cázares  

Editorial Santillana 

Física en acción 2 

Hacyan Saleryan, Shahen y Juan Rodríguez 
Guerra 

Editorial Santillana 

Física dinámica. Segundo grado 

Hernández, Rodolfo y Ma. Antonieta Lojero  

Editorial Trillas  

Energía 2 

Lozano de Swaan, Natasha y José Antonio 
López-Tercero Caamaño 

Ediciones S.M.  

Física 1 

Noreña Villarías, Francisco y Juan Tonda Mazón 

Fondo de Cultura Económica 

Física. Segundo grado 

Pérez Montiel, Héctor 

Editorial Patria 

Física 1 

Ribeiro da Luz, Antônio Máximo y Beatriz 
Alvarenga Alvarez 

Oxford University Press 

Física 2 

Rodríguez Villarreal, María de la Luz y Saúl 
Limón Orozco 

Ediciones Castillo 

Física 1. El encanto de pensar 

Slisko, Josip 

Pearson Educación 

Física 2 

Talanquer Artigas, Vicente y Griselda Sarmiento 
Fradera 

Nuevo México 

Las mil maravillas de la física. 

Segundo grado 

Valdés Galicia, Otilia Gabriela; Sylvia Cataño 
Calatayud; Ma. Guadalupe Cervantes Olivares; 
Jesús Valdés Martínez; José Francisco Valdés 
Galicia y Blanca Mendoza Ortega 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

Química 

La magia de la química. Segundo grado 

Allier Cruz, Rosalía Angélica; Ariel Castillo 
Bravo; Lilia Fuse Moteki y Emma Moreno 
Barrera 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Alquimia 1 

Alvarez Arellano, Daniel y Ramón Alvarez 
Arellano 

Grupo Editorial Norma 

Química 1. Segundo grado 

Bonnet Romero, Florencia 

Ediciones Quinto Sol 

Química para segundo grado 

Braun, Eliezer e Irma Gallardo 

Editorial Trillas 
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Química 1. Segundo grado 

Carrillo Salas, Alberto 

Jamer Editores  

Química 2 

Catalá Rodes, Rosa María y María Eugenia 
Colsa Gómez 

Editorial Santillana 

Química 1 

Chamizo, José Antonio y Margarita Petrich 

Editorial Esfinge 

Química creativa 2  

Cortés Juárez, Alejandro y Roberto Shirásago 
Germán 

Fernández Editores  

El mundo, tú y la química.  

Química 1 

Flores de Labardini, Teresita y Arcelia Ramírez 
de Delgado 

Editorial Esfinge 

Química 2 

García Oyervides, Graciela; Jesús Mejía Núñez y 
María de la Luz Rodríguez Villarreal 

Ediciones Castillo 

Química dinámica. Segundo grado 

Hernández, Rodolfo y Ma. Antonieta Lojero 

Editorial Trillas  

Sustancia 2 

Irazoque Palazuelos, Glinda y José Antonio 
López-Tercero Caamaño 

Ediciones S.M. 

Acércate a la química 1  

Jara Reyes, Silvia y Norma Mónica López Villa 

Ediciones Larousse 

Descubre el mundo de la química 1  

León Cabrera, Ricardo; Maricela Rodríguez 
Aguilar; María del Pilar Cuevas Vargas y Lilia 
Mata Hernández 

Pearson Educación 

Química 2 

León Trueba, Ana Isabel 

Nuevo México 

Química en acción 2 

Martínez Vázquez, Ana María y Rubicelia  

Vargas Fosada 

Editorial Santillana 

Química 1 

Monnier Treviño, Alberto y Juan Manuel  

Ramírez Magos 

Fondo de Cultura Económica 

Curso de química 1  

Pimenta da Luz, Ana María y Antônio Máximo 
Ribeiro da Luz 

Oxford University Press 

Química 1 

Ramírez Regalado, Víctor Manuel y Martha Elvia 
Salazar Galván 

Editorial Patria 

La aventura con la ciencia. 

Química 1. Segundo curso 

Valdés Galicia, José Francisco; Jesús Valdés 
Martínez; Otilia Gabriela Valdés Galicia; Sylvia 
Cataño Calatayud; Ma. Guadalupe Cervantes 
Olivares y Blanca Mendoza Ortega 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Historia 

Vivir la historia 2 

Aguilar Iriarte, Lilia Guadalupe; Víctor Manuel 
Bazúa Rueda; Marcos Tonatiuh Aguila Medina; 
Francisco Ortiz Pedraza y Raquel Rodríguez 
Chavarría 

Oxford University Press 

Historia 2 

Arteaga Tiscareño, Antonio 

Editorial Santillana 

Historia universal 2 

Betancourt Posada, Alberto; Ana Carolina Ibarra 
González y Ann Felicity Williams Daniel 

Fondo de Cultura Económica 

Historia. Segundo grado 

Cañizales Landa, Cecilia; Elida Soria Olvera  

y Ricardo Macías Salinas 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Historia 2. Historia universal 

Castillo Alvarez, María Luisa del y Ma. Eugenia 
de Lara Rangel 

Nuevo México 

El hombre y su huella 2. Curso de historia 
universal. Segundo grado de secundaria 

Flores Guzmán, José Antonio y Raúl Plazas 
Galindo 

Grupo Editorial Norma 

Historia universal 2. Segundo curso 

Gallo T., Miguel Angel 

Ediciones Quinto Sol 

Historia 2. Edad moderna y contemporánea 

Gómez Méndez, Sergio Orlando; José 
Rodríguez Arvizu y Silvia Ramírez Campos 
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Pearson Educación 

Claves de la historia universal 2 

González Jaimes, Juan de Dios y Víctor Hugo 
Gutiérrez Cruz 

Editorial Santillana 

Historia del hombre 2 

Jiménez Alarcón, Concepción 

Fernández Editores  

Las razones de la historia. Segundo curso  

Latapí de Kuhlmann, Paulina y Guillermina 
Rangel Eudave 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Historia universal dos 

Miranda Navarrete, Gregorio 

Jamer Editores  

Hechos de la historia universal. 

De la Europa de los grandes reinos al mundo 
de hoy. Segundo grado 

Muñoz Pérez, Virgilio Alberto; Ana Cristina Avila y 
Ana María Campuzano 

Editorial Trillas 

Acércate a la historia 2. De la mentalidad 
imperialista europea al tiempo presente: 
sociedad, cultura y vida cotidiana 

Palos Gómez, Lilia 

Edere 

Historia universal 2 

Pulido Valeriano, Arnulfo; L. Josefina Cuevas 
Conde y José Concepción Alemán Cruz 

Gobierno del Estado de México 

Lecciones de historia. Desde las monarquías 
absolutas hasta nuestros días.  

Segundo grado 

Rodríguez, Alfonso; Enrique Avila y Carlos 
Andaluz 

Editorial Trillas  

Historia 2 

Ruiz de Esparza, José Luis 

Editorial Esfinge 

Historia universal 2. Un enfoque analítico 

Sierra Campuzano, Claudia 

Editorial Esfinge 

Historia 2 

Treviño Villarreal, Héctor Jaime; Rogelio 
Velázquez de León y Alberto Solís Villanueva 

Ediciones Castillo 

Historia 2. Del absolutismo a nuestros días 

Vázquez, Josefina Zoraida; Teresa Silva Tena  

y Francisco González Arámburo 

Editorial Trillas  

Historia universal 2. Del absolutismo 

a la modernidad 

Vázquez Segura, María de la Luz; Consuelo 
Gómez Sañudo y Carolina Lugo Vázquez 

Limusa Noriega Editores 

Historia. Segundo curso 

Velázquez Estrada, Rosalía; Marcela Arce Tena 
y Ma. Cristina Montoya Rivero 

Publicaciones Cultural 

Formación Cívica y Etica 

Formación cívica y ética 2 

Angeles, Alba; Filiberto Angeles e Irma Angeles 

Angeles Editores 

Formación cívica y ética 2 

Aspe Armella, Virginia; Luz Casas; Pilar Torres  

y José Galindo 

Limusa Noriega Editores 

Formación cívica y ética 2 

Avalos Lozano, María Dolores; Guillermo A. de 
la Rosa Pinedo; Fernando Flores Trejo; 
Rolando E. Maggi Yáñez y Lizbeth Sagols Sales 

Fondo de Cultura Económica 

Formación cívica y ética 2 

Avila, Ana Cristina y Virgilio Muñoz Pérez 

Editorial Trillas 

Formación cívica y ética 2 

Bahena Salgado, Urbano; Francisco 
Wenceslao González Torres y María Esther 
Juárez Herrera 

Publicaciones Cultural 

Formación cívica y ética 2 

Barreda Solórzano, Luis de la 

Editorial Santillana 

Formación cívica y ética 2 

Boyer Gómez, Ivonne; Elizabeth Carbajal 
Huerta; Francisco García Mikel y José Martín 
Ramírez Castillo 

Nuevo México 

Formación cívica y ética 2. De libertades  

y repúblicas 

Cantón Arjona, Valentina; Yuriria Castro Moreno 
y Mario José Aguirre Beltrán 

Limusa Noriega Editores 

Participar 2 

Castañeda Limón, José Luis y Genaro Márquez 
Hernández 

Grupo Editorial Norma 
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Formación cívica y ética 2 

Cervantes Hesles, Martha Beatriz; Rosa María 
Gama Hernández; Ma. del Carmen Huacuja 
Medina García y Judith Adriana Leyra Tovar 

Editorial Esfinge 

Formación cívica y ética 2 

Conde, Silvia e Ismael Vidales 

Ediciones Larousse 

Formación cívica y ética 2 

Gurrola Castro, Gloria; José Lucio Vázquez 
Reyna y Elvira Magdalena Ticas Ríos 

Editorial Patria 

Encontrarme, encontrarte, encontrarnos. 
Formación cívica y ética. Segundo grado 

Latapí de Kuhlmann, Paulina; Leticia Gabriela 
Landeros Aguirre; Ma. Evangelina Palomar 
Morales; Andrea Romero Mojica y Sylvia Salazar 
Ugarte 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

Formación cívica y ética 2 

Martínez Díaz, Fabiola; José Díaz Martínez  

y Enrique González Ruelas 

Fernández Editores  

Formación cívica y ética. Segundo grado 

Pick, Susan; Martha Givaudan; Alfredo Troncoso 
y Antonio Tenorio 

Limusa Noriega Editores 

Geografía 

Elementos de geografía de México.  

Segundo grado 

Andrade, Victoria; Ma. del Consuelo Gómez; 
Homero Sánchez y Héctor Valle Gómez 

Editorial Trillas 

Geografía de México. Segundo grado de 
secundaria 

Avendaño Trujillo, Víctor; Maviael Dávila 
Gutiérrez y Margarita Sordo Ruiz 

Fernández Editores 

Síntesis de geografía de México.  

Segundo grado 

Ayllón, Teresa e Isabel Lorenzo 

Editorial Trillas 

Geografía Práctica de México 

Cortés Juárez, Oscar 

Fernández Editores 

Explorando la geografía de México 

Enríquez Denton, Francisco José; Estanislao 
Hernández Figueroa; Estela Rangel Calvillo  

y Cristina Reyes Posadas 

Nuevo México 

Geografía de México 

Flores Palma, Miguel Angel y Manuel Martínez 
Salazar 

Oxford University Press 

Geografía. Segundo curso 

Gómez Rojas, Juan Carlos y Jaime Márquez 
Huitzil 

Publicaciones Cultural 

Geos 2 

Juárez Carrejo, Roberto; Gerardo Rodríguez 
Barrientos y Carmen Avila Sánchez 

Grupo Editorial Norma 

Geografía 2 

Levi Levi, Silvana y Armando 

Suárez Serrano 

Nuevo México 

Geografía 2 

López Castro, Andrés; Eufemio Porras Cortez; 
Alberto Solís Villanueva y Rogelio Velázquez  

de León 

Ediciones Castillo 

Geografía 2 

Nájera Aguilar, Patricia 

Fondo de Cultura Económica 

Geografía de México 

Pérez Torres, Eduardo 

Editorial Esfinge 

Geografía 2 
Sánchez Crispín, Alvaro; Graciela Pérez Villegas 
y Enrique Propin Frejomil 
Editorial Santillana 
Inglés 
Network 2. Student´s book 
Barea Rodríguez, Cecilia Elizabeth; Martha 
Azucena Sánchez de la Barquera y Kim Milne 
Thompson 
Editorial Santillana 
Links 2 
Beare, Nick; Jeanette Greenwell y Adriana 
del Paso 
Macmillan Editores 
New action! Student book 2 
Davies, Paul y Eric Pearse 
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Oxford University Press 
Smash! 2 
Fisher, Alan y Gonzalo Celorio Morayta 
Editorial Santillana 
Touchdown for Mexico two.  
Student book 
Harmer, Jeremy; D´Arcy Adrian-Vallance; Olivia 
Johnston; Paul Beufait y Cheryl Pavlik 
Pearson Educación 
Hands on english 
Herrera, Mario 
SITESA 
Teen Zone 2 
Herrera, Mario; Jay Maurer y Bill Preston 
Longman-Pearson Educación 
Project english 2 
Hutchinson, Tom 
Oxford University Press 
Orbit 2 
Lethaby, Carol; Pat Grounds y Homero Adame 
Ediciones Castillo 
Champion 2 
Looney, Blanca; Angela Llanas y Mickey Rogers 
Macmillan Editores 
Explore 2 
Luna, Manuel y Caroline Moore 
Macmillan Editores  
English winners. Student book 2 
Prieto, Margarita 
Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 
TeamUp 2. Student book 
Ramírez Toledo, Eliseo Gustavo; María Susana 
Astivia Montero; Peter Kelly Wright y Jaime 
Antonio Solís Hinojosa 
Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 
Friendship two 
Rodríguez Rodríguez, Enriqueta; Araceli 
Cárdenas Bahena y Jesús Raymundo  
Díaz Nuño 
Publicaciones Cultural 
Imagine. In search of nature 2 

Velasco Aponte, Rosa María; Amalia Elena Avila 
López; Margarita Hierro García y Concepción 
Morales Santamaría 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

At the top 2. Interactive english 

Velázquez Huerta, Susana; Cristina Fematt 
Velázquez y Susana Fematt Velázquez 

Editorial Trillas  

English everywhere 2 

Villafuerte Thomas, Martha Esther y Laura 
Villafuerte Thomas 

Editorial Esfinge 

Welcome! 2  

Williams, Ivor 

Fernández Editores  

Interact 2 

Zamarrón Terán, Francisco 

Ediciones Larousse 

TERCER GRADO 

Español 

Palabras sin frontera 3  

Angeles Calderón, Marisela Guadalupe; 
Francisco Rivero Reyna y Yolanda Torres  

del Cueto 

Editorial Patria 

Caminos del español 3 

Aragón Rivas, Miriam; Laura Calderón de la 
Barca Sánchez; Gabriela García Hubard; Emilia 
Negrete Philippe y María del Refugio Pérez 
Paredes 

Editorial Santillana 

Español 3 

Carrasco Altamirano, Alma; María Isabel 
Fernández Fuentes; Juan Sebastián Gatti 
García y Felipe Gutiérrez Gómez 

Ediciones Castillo 

Español tres 

Correa Pérez, Alicia 

Edere 

Español 3 

Cueva, Humberto y Rogelio Reyes 

Editorial Trillas  

Nos comunicamos 3 

García Cárdenas, Lidia 

Ediciones Larousse 

Mi libro de español 3 

García Monterrubio, María G.; Alejandra Miranda 
Soto y Claudio A. Martínez Alizeri 

Oxford University Press 

Español 3 

Garza Ramírez, Ma. Estela; Graciela Gutiérrez 
Sandoval y Olga Mejía Romano 

Editorial Santillana 

Español 3 

Hernández Alvídrez, Elizabeth y María Victoria 
Avilés Quezada 
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Nuevo México 

Comunicación ahora. Tercer curso  

de español 

Hernández Nieves, Sergio; Alicia Mendoza 
Navarro; Rocío Aída Gómez Garduño y Daniel 
Olivares Viniegra 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

El español de hoy 3 

Herrera Suástegui, Omar; Beatriz V. Osorio 
González y Sara G. Martínez de Graue 

Fernández Editores  

Español 3 

Lozano, Lucero 

Libris Editores  

Español 3. Lengua y comunicación 

Maqueo, Ana María y Verónica Méndez  

Limusa Noriega Editores 

Español. Palabras y comunicación. 

Tercero de secundaria 

Murillo Paniagua, Graciela  

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Español 3 

Ruiz García, Claudia y Tatiana Sule Fernández 

Fondo de Cultura Económica 

Código 3 

Tello Garrido, Agustín Romeo y María Teresa 
Ruiz García 

Ediciones S.M. 

Matemáticas 

Matemáticas 3 

Bosch Giral, Carlos y Claudia Gómez 
Wulschner 

Nuevo México 

Matemáticas 3 

Briseño Aguirre, Luis Alberto y Julieta  

del Carmen Verdugo Díaz 

Editorial Santillana 

Matemáticas 3. Enfoque de resolución  

de problemas 

Escareño, Fortino; Eduardo Mancera y Hugo 
Espinosa 

Editorial Trillas 

Matemática educativa. Tercer grado 

Filloy Yagüe, Eugenio; Teresa Rojano Ceballos; 
Olimpia Figueras Mourut de Montppellier; Ana 
María Ojeda Salazar y Gonzalo Zubieta Badillo 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

Descubre y aprende, matemáticas 3 

Martínez Téllez, María del Pilar; Francisco Struck 
Chávez; Oscar A. Palmas Velasco y María  

de la Paz Alvarez Scherer 

Pearson Educación 

Explorando en matemáticas 3 

Marván Garduño, Luz Ma. 

Nuevo México 

Matemáticas 3 

Sánchez Sánchez, Ernesto; Verónica Hoyos 
Aguilar; José Guzmán Hernández y Mariana 
Sáiz Roldán 

Editorial Patria 

Matemáticas 3. A partir de la solución  

de problemas 

Sánchez Sandoval, Fidel 

Fernández Editores 

Matemáticas 3 

Valiente Barderas, Santiago y Santiago Igor 
Valiente Gómez 

Ediciones Castillo 

Matemáticas en contexto. Tercer curso 

Waldegg, Guillermina; Roberto Villaseñor  

y Víctor García 

Grupo Editorial Iberoamérica 

Física 

La magia de la física. Tercero de secundaria 

Allier Cruz, Rosalía Angélica; Ariel Castillo Bravo 
y Lilia Fuse Moteki 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Física 2 

Alvarenga Alvares, Beatriz y Antônio Máximo 
Ribeiro da Luz 

Oxford University Press 

Física. Tercer grado 

Alvarez Arellano, Ramón; Daniel Alvarez 
Arellano y Juan Carlos Zárraga Sarmiento 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 

Eureka 2 

Ayluardo López, Benjamín 

Grupo Editorial Norma 

Física para tercer grado. El universo   

de la ciencia 

Braun, Eliezer e Irma Gallardo  

Editorial Trillas  

Física 2 

Chamizo, José Antonio y Ana Ma. Martínez 

Editorial Esfinge 

Física creativa 3 
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Cortés Juárez, Alejandro y Yoshino 

Kamichika Kohashi 

Fernández Editores  

Energía 3 

Covarrubias Martínez, Héctor y José Antonio 
López-Tercero Caamaño 

Ediciones S.M.  

Física 3 

Flores Camacho, Fernando y Leticia 

Gallegos Cázares 

Nuevo México 

Física 2. Tercer grado 

Gutiérrez Aranzeta, Carlos y Martha Lucía 
Cepeda García 

Ediciones Larousse 

Física dinámica. Tercer grado 

Hernández, Rodolfo y Ma. Antonieta Lojero 

Editorial Trillas  

Física 2. Las reglas de la naturaleza 

Hewitt, Paul G.; David Riveros Rosas y Evelina 
Chiu Ley 

Pearson Educación 

Física 2 

Noreña Villarías, Francisco 

Fondo de Cultura Económica 

Física 3. Tercer grado 

Pérez Montiel, Héctor 

Editorial Patria 

Física 3 

Rodríguez Villarreal, María de la Luz; Graciela 
García Oyervides y Saúl Limón Orozco 

Ediciones Castillo 

Física 3 
Sayavedra Soto, Roberto y Bernardo 
Tarango Frutos 
Editorial Santillana 
Física 2 
Tambutti, Romilio y Héctor Muñoz 
Limusa Noriega Editores 
Las Mil Maravillas de la Física. Tercer grado 
Valdés Galicia, Otilia Gabriela; Ma. Guadalupe 
Cervantes Olivares; Sylvia Cataño Calatayud  
y Jesús Valdés Martínez 
Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 
Química 
La magia de la química. Tercero  
de secundaria 
Allier Cruz, Rosalía Angélica; Ariel Castillo Bravo 
y Lilia Fuse Moteki 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  
Alquimia 2 
Alvarez Arellano, Daniel y Ramón 
Alvarez Arellano 
Grupo Editorial Norma 
Química 2 
Bonfil Olivera, Martín y Gerardo Ferrer Sueta 
Fondo de Cultura Económica 
Química para tercer grado. El universo  
de la ciencia 
Braun, Eliezer e Irma Gallardo 
Editorial Trillas  
Química 3 
Cantú Cantú, Fany; Saúl Limón Orozco; Eva 
Piñón; Isaías Herrera y Jesús Mejía Núñez 
Ediciones Castillo 
Química 3 
Catalá Rodes, Rosa Ma. y Ma. Eugenia 
Colsa Gómez 
Nuevo México 
Química 2 
Chamizo, José Antonio y Margarita Petrich 
Editorial Esfinge  
Química creativa 3 
Cortés Juárez, Alejandro y Roberto 
Shirásago Germán 
Fernández Editores  
El mundo, tú y la química. Química 2 
Flores de Labardini, Teresita y Arcelia Ramírez 
de Delgado 
Editorial Esfinge 
Sustancia 3 
Gómez Ortiz, Luz Adriana; Plinio Jesús Sosa 
Fernández y José Antonio López-Tercero 
Caamaño 
Ediciones S.M. 
Química dinámica. Tercer grado 

Hernández, Rodolfo y Ma. Antonieta Lojero 

Editorial Trillas  

Descubre el mundo de la química 2 

León Cabrera, Ricardo; Maricela Rodríguez 
Aguilar; María del Pilar Cuevas Vargas y Lilia 
Mata Hernández 

Pearson Educación 

Curso de química 2 

Ribeiro da Luz, Antônio Máximo y Ana María 
Pimenta da Luz 

Oxford University Press 

Química 3 
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Talanquer Artigas, Vicente Augusto; Ana 
Martínez Vázquez y Glinda Irazoque Palazuelos 

Editorial Santillana 

La aventura con la ciencia.  

Química 2. Tercer grado 

Valdés Galicia, José Francisco; Jesús Valdés 
Martínez; Otilia Gabriela Valdés Galicia; Sylvia 
Cataño Calatayud; Ma. Guadalupe Cervantes 
Olivares y Blanca Mendoza Ortega 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Historia 

Vivir la historia 3. 

Historia de México 

Aguilar Iriarte, Lilia Guadalupe; Francisco Ortiz 
Pedraza; Raquel Rodríguez Chavarría; Víctor 
Manuel Bazúa Rueda y Marcos Tonatiuh Aguila 
Medina 

Oxford University Press 

Historia de México 

Angeles, Alba 

Angeles Editores  

El hombre y su huella 3 

Flores Guzmán, José Antonio y Alejandro 

Alonso Aguirre 

Grupo Editorial Norma 

Historia de México. Tercer curso 

Gallo T., Miguel Angel 

Ediciones Quinto Sol 

Historia 3. Tiempos de México 

Gómez Méndez, Sergio Orlando y Rosa  

Ortiz Paz 

Pearson Educación 

Historia del hombre en México 3 

Jiménez Alarcón, Concepción 

Fernández Editores 

Las razones de la historia de México.  

Tercer curso  

Latapí de Kuhlmann, Paulina 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Historia de México. 

El hombre en la historia 3 

Libura, Krystyna; Pablo Escalante; Rodrigo 
Martínez; Luis Gerardo Morales; Alejandro Pinet; 
José Joaquín Blanco y Alberto Sánchez  

Editorial Patria 

Historia de México 3 

Mac Gregor Gárate, Josefina; Cristina Gómez 
Alvarez; Laura Pérez Rosales; José Rubén 
Romero Galván y Antonio Rubial García 

Fondo de Cultura Económica 

Historia de México 

Miranda Navarrete, Gregorio 

Jamer Editores 

Historia de México. Reflexiones acerca de 
nuestro pasado y presente. Tercer grado 

Muñoz Pérez, Virgilio; Ana Cristina Avila y Ana 
María Campuzano 

Editorial Trillas  

Historia 3 

Nieto López, José de Jesús; Ma. del Socorro 
Betancourt Suárez y Rigoberto F. Nieto López 

Editorial Santillana 

Lecciones de historia de México 

Rodríguez, Alfonso; Enrique Avila y Carlos 
Andaluz  

Editorial Trillas  

Historia de México. Un enfoque analítico 

Sierra Campuzano, Claudia 

Editorial Esfinge 

Historia de México. Tercer grado 

Treviño Villarreal, Héctor Jaime; Rogelio 
Velázquez de León; Alberto Solís Villanueva  

y Héctor Mario Treviño Villarreal 

Ediciones Castillo 

Historia de México. Orígenes, evolución  

y modernidad del pueblo mexicano.  

Tercer grado 

Vázquez, Josefina Zoraida; Teresa Silva Tena  

y Francisco González Arámburo 

Editorial Trillas 

Historia. Tercer curso 

Velázquez Estrada, Rosalía; Marcela Arce Tena 
y Ma. Cristina Montoya Rivero 

Publicaciones Cultural 

Historia 3. Historia de México 

Villegas Moreno, Gloria 

Nuevo México 

Formación Cívica y Etica 

Formación cívica y ética 3 

Aspe Armella, Virginia 

Limusa Noriega Editores 

Formación cívica y ética 3 

Avalos Lozano, María Dolores; Guillermo A.  

de la Rosa Pinedo y Rolando E. Maggi Yáñez 

Fondo de Cultura Económica 

Formación cívica y ética 3 

Avila, Ana Cristina y Virgilio Muñoz 

Editorial Trillas 
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Formación cívica y ética 3 

Bahena Salgado, Urbano; Francisco 
Wenceslao González Torres y María Esther 
Juárez Herrera 

Publicaciones Cultural 

Formación cívica y ética 3 

Barreda Solórzano, Luis de la 

Editorial Santillana 

Formación cívica y ética 3 

Boyer Gómez, Ivonne; Elizabeth Carbajal 
Huerta; Francisco García Mikel y José Martín 
Ramírez Castillo 

Nuevo México 

Formación cívica y ética 3. De leyes  

y democracias 

Cantón Arjona, Valentina; Mario Aguirre Beltrán y 
Mónica González Castro 

Limusa Noriega Editores 

Formación cívica y ética 3 

Conde, Silvia e Ismael Vidales 

Ediciones Larousse 

Formación cívica y ética 3 

Gama Hernández, Rosa María; Ma. del Carmen 
Huacuja Medina García; Martha Beatriz 
Cervantes Hesles y Judith Adriana Leyra Tovar 

Editorial Esfinge 

Formación cívica y ética 3 

Gurrola Castro, Gloria; José Lucio Vázquez 
Reyna y Elvira Magdalena Ticas Ríos 

Editorial Patria 

Participar 3 

Márquez Hernández, Genaro; Patricia 
Buenaventura Alcántara y María Guadalupe 
Espinosa Chávez 

Grupo Editorial Norma 

Formación cívica y ética 3 

Martínez Díaz, Fabiola; Enrique González 
Ruelas y José Díaz Martínez 

Fernández Editores 

Formación cívica y ética. Tercer grado.  

Yo quiero, yo puedo 

Pick, Susan; Martha Givaudan; Francisco 
Fernández y Antonio Tenorio 

Limusa Noriega Editores 

Inglés 

Orbit 3 

Adame Martínez, Homero; Pat Grounds 
Reynolds y Carol Lethaby 

Ediciones Castillo 

Links 3 

Beare, Nick; Jeanette Greenwell y Adriana  

del Paso 

Macmillan Editores  

New action! Student book 3 

Davies, Paul y Eric Pearse 

Oxford University Press 

Smash! 3 

Gardner, Ian e Ivor Williams 

Editorial Santillana 

Touchdown for Mexico three 

Student book 

Harmer, Jeremy; D´Arcy Adrian-Vallance; Olivia 
Johnston; Karen Davy y Cheryl Pavlik 

Pearson Educación 

Teen zone 3 

Herrera, Mario; Bill Preston y Susan Saslow 

Longman-Pearson Educación 

Project english 3 

Hutchinson, Tom 

Oxford University Press 

Champion 3 

Looney, Blanca; Angela Llanas y Mickey Rogers 

Macmillan Editores  

Explore 3 
Luna, Manuel y Caroline Moore 
Macmillan Editores  
English winners. Student book 3 
Prieto, Margarita 
Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 
TeamUp 3. Student book 
Ramírez Toledo, Eliseo Gustavo; María Susana 
Astivia Montero; Peter Kelly Wright y Jaime 
Antonio Solís Hinojosa 
Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill 
Friendship three 
Rodríguez Rodríguez, Enriqueta; Araceli 
Cárdenas Bahena y Jesús Raymundo  
Díaz Nuño 
Publicaciones Cultural 
Network 3. Student´s book 
Sánchez de la Barquera, Martha Azucena y Kim 
Milne Thompson 
Editorial Santillana 
Imagine. In search of nature 3 
Velasco Aponte, Rosa María; Amalia Elena Avila 
López; Margarita Hierro García y Concepción 
Morales Santamaría 
Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  
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At the top 3. Interactive english 
Velázquez Huerta, Susana; Cristina Fematt 
Velázquez y Susana Fematt Velázquez 
Editorial Trillas  
English everywhere 3 
Villafuerte Thomas, Martha Esther y Laura 
Villafuerte Thomas 
Editorial Esfinge 
Welcome! 3  
Williams, Ivor 
Fernández Editores  
Interact 3 
Zamarrón Terán, Francisco 
Ediciones Larousse 
Educación Ambiental 
Conservemos nuestro mundo 
Beltrán Martínez de Castro, Margarita  
Fernández Editores 
Educación ambiental. Ambiente, diversidad  
y vida 
Contreras, Diana y Ana María Mendoza  
Editorial Esfinge 
Nuestro mundo 3. Educación ambiental 
Fabián Ceniceros, Eva; Alicia Escobar Muñoz; 
Yolanda Morales Lugo y Jorge Ortiz Gómez 
Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  
Educación ambiental 
Guillén Rodríguez, Fedro Carlos 
Nuevo México 
Distrito Federal. Educación ambiental. 
Caminos ecológicos 

Gutiérrez Roa, Jesús; Oliva Trejo López; 
Salvador Camacho Navarrete; Roberto Castillo 
Gutiérrez; Sergio Cruz Ruiz y Jerónimo 
Castañeda Gutiérrez 

Limusa Noriega Editores  

Veracruz. Educación ambiental. Amigos de  

la Tierra 

Gutiérrez Roa, Jesús; Oliva Trejo López; 
Salvador Camacho Navarrete; Roberto Castillo 
Gutiérrez; Sergio Cruz Ruiz y Jerónimo 
Castañeda Gutiérrez 

Limusa Noriega Editores  

Guerrero. Ecología 

Gutiérrez Roa, Jesús; Oliva Trejo López; 
Salvador Camacho Navarrete; Sergio Cruz Ruiz 
y Jerónimo Castañeda Gutiérrez 

Limusa Noriega Editores  

Sonora. Educación ecológica y ambiental 

Gutiérrez Roa, Jesús; Oliva Trejo López; 
Salvador Camacho Navarrete; Sergio Cruz Ruiz; 
Jerónimo Castañeda Gutiérrez y 

Sergio Nava Chaparro 

Limusa Noriega Editores  

Educación ambiental 

Heres Pulido, Ma. Eugenia; Catalina Beatriz 
Chávez Tapia y Ana Lilia Muñoz 

Editorial Patria 

Educación ambiental 

Hernández Fernández, María Aída  

y María del Consuelo Bonfil Sanders 

Editorial Santillana 

Alternativas. Educación ambiental 

Limón Aguirre Berlanga, Eduardo y Gloria 
Olimpia Castillo Blanco 

Oxford University Press 

Educación ambiental 

Limón Orozco, Saúl y Jesús Mejía Núñez 

Ediciones Castillo 

Historia y Geografía 

Historia y geografía de Oaxaca 

Arellanes Meixueiro, Anselmo; Víctor de la Cruz 
Pérez; Ma. de los Angeles Romero Frizzi; Carlos 
Sánchez Silva; Francisco José Ruiz Cervantes; 
Víctor Raúl Martínez Vásquez y Emilio López 
Jiménez 

Carteles Editores  

Hidalgo. Joya cultural de México 

Arteaga Castillo, Belinda; Siddharta Camargo 
Arteaga; María Elena Silva Escamilla y Elvia 
Vega Monter 

Gobierno del Estado de Hidalgo. Instituto 
Hidalguense de Educación 

Historia y geografía de Yucatán 

Cordourier Morales, Alfonso Ladislao; Jorge 
Enrique Mantilla Gutiérrez; Heyden Wilbert 
Perera Ramos y Salvador Rodríguez Losa 

Ediciones Pedagógicas/McGraw-Hill  

Historia y geografía del Estado de Tabasco 

García Payró, Olinda 

Editorial Santillana 

Historia y geografía del Estado de Jalisco 

González Guzmán, Martín y Olivia de Anda  

de González 

Editorial Santillana 

Conociendo el Estado de Guanajuato 

Guerrero, Juan 

Editorial Trillas  
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Historia y geografía de Guanajuato 

Guevara, Martha; José Arturo Salazar y García; 
Luis Fernando Macías García y Aureliano 

Ortega Esquivel 

Nuevo México 

Historia y geografía de Sinaloa 
Lara Rangel, María Eugenia de y Rubén Octavio 
Amador Zamora 
Nuevo México 
Historia y geografía de Nayarit 
López, Pedro y José María Muriá  
Editorial Trillas  
Historia y geografía de San Luis Potosí. 
Tercer año de secundaria 
Monroy Castillo, María Isabel; Luz Carregha 
Lamadrid; Luis Cortés Bargalló y Marta 
Marroquín Morales 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
Historia y geografía de Jalisco.  
Tercer grado 
Muriá, José María 
Editorial Trillas  

Historia y geografía de Tabasco. Tercer grado 
Perera, Enrique 
Editorial Trillas 
Historia y geografía de Yucatán 
Pérez de Sarmiento, Marisa 
Nuevo México 
Historia y geografía de Colima 
Reyes Garza, Juan Carlos 
Nuevo México 
Historia y geografía de Tlaxcala 
Ramírez Rancaño, Mario 
Nuevo México 
Historia y geografía de Nuevo León 
Vázquez Juárez, Juan Antonio; Rubén Helio 
Mascareñas y Arnoldo Cantú  Vázquez 
Nuevo México 
Taller de Historia de Baja California 
Historia de Baja California 
Ortiz Figueroa, Jesús 
Ediciones Castillo 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de abril de 2002.- La Directora General de Materiales y Métodos Educativos, Elisa 
Bonilla Rius.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN PUEBLA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación  
de la convocatoria 

004  18/04/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 159969 
 

No. de licitación 
641135-013-02 

 
Ubicación del documento 

Se cancela la licitación No. 00641135-013-02 
 

Dice: Debe decir: 
00641135-013-02 Servicio de material radioactivo 

(Nuclear) 
Cancelar 

 
PUEBLA, PUE., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. JORGE M. AGUILAR MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 160618) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN VERACRUZ SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra civil e instalaciones para trabajos de 
conservación de inmuebles, concernientes al Programa Anual de Operación 2002, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641099-012-02 $1,769.00 
Costo en compraNET: 

$1,608.00 

7/05/2002 7/05/2002 
11:00 horas 

7/05/2002 
10:00 horas 

14/05/2002 
10:00 horas 

16/05/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 3/06/2002 150 $350,000.00 
 
Ubicación de la obra: 18 inmuebles régimen ordinario de la Zona Cosamaloapan. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641099-013-02 $1,769.00 
Costo en compraNET: 

$1,608.00 

7/05/2002 7/05/2002 
13:00 horas 

7/05/2002 
12:00 horas 

14/05/2002 
12:00 horas 

16/05/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 3/06/2002 90 $100,000.00 
 
• Ubicación de la obra: 12 inmuebles régimen ordinario de la Zona Cosamaloapan. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sur 10 número 127, colonia 

Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz, teléfono (01-272) 725-9127, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque de caja que el licitante adquiera ante una institución de crédito autorizada para operar en el país o 

cheque certificado expedido por éste contra una cuenta de cheques que él mismo tenga aperturada en una institución de crédito, a favor del IMSS. El precio de 
las bases incluye el I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago por compraNET deberá notificarse a la convocante mediante 
envío del recibo con sello de pago en banco, vía fax al (01-272) 725-9230. Por su volumen los croquis de los trabajos a ejecutar se entregarán en la 
convocante. 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas para cada licitación en: 
 Licitación 012-02 y licitación 013-02 en HGZ número 35, ubicado en carretera Cosamaloapan-Tlacotalpan sin número, colonia Centro, código postal 95400, 

Cosamaloapan, Ver. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se efectuarán en la fecha y hora 

indicadas para cada licitación, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, Sur 10 número 127, colonia Centro, 
código postal 94300, Orizaba, Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de: 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia acorde a la obra a realizar en cuanto al tipo de 
trabajos, así como a la magnitud, demostrando la experiencia de la empresa y técnicos que integran la plantilla de obra. Ser financieramente solvente para los 
compromisos que genere la obra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Curriculum vitae de la empresa y de los responsables profesionales técnicos y administrativos que laboran en la misma. 
2.- Relación de contratos vigentes de obras similares a la del objeto de la licitación, indicando número de contrato, contratante, tipo de obra, lugar, importe 

del contrato, fecha de contrato y avance, que tenga contratados tanto con la administración pública, así como con particulares. 
3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos de la licitación y, en su caso, 

del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no se señale otro distinto. 

4.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley, y artículo 47 fracción XXIII de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

5.- Declaración fiscal ante la S.H.C.P. o balance general auditado de la empresa, con el que se acredite el capital contable, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior (2001), de conformidad con las leyes aplicables, anexando fotocopia de la cédula profesional del contador público y de la constancia 
de registro ante la S.H.C.P. como auditor fiscal federal. 

6.- Identificación oficial vigente con fotografía (pasaporte, credencial de elector o cartilla del servicio militar nacional), tratándose de personas físicas. 
7.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: a).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en las que conste el 
acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de 
los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario 
o fedatario público que los protocolizó. c).- Persona física: original y copia fotostática para su cotejo de su acta de nacimiento e identificación oficial. 

• El licitante podrá entregar estos documentos a la convocante hasta en el sexto día previo al acto de presentación de propuestas y por último hasta en el 
momento mismo de la presentación de propuestas, la cual a elección del participante podrá ser incluida dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta 
técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al licitante cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en las bases de la licitación las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que además presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones cuyo pago se efectuará a los 15 días naturales, contados a partir de haberse recibido la 
documentación completa para su revisión y trámite en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en Orizaba, Ver., o en la Unidad de Apoyo 
a la Operación del Area Médica de Gestión Desconcentrada que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ORIZABA, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN VERACRUZ SUR 

C.P. JULIAN CRUZ ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 160619) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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KM. 10, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS COMPAÑIAS PROVEEDORAS GANADORAS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS, QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 
 

CONCURSO DESCRIPCION COMPAÑIA DOMICILIO No. DE 
FALLO 
FECHA 

MONTO 
ASIGNADO 

18580001-
042-00 

UNIDAD COMPLETA 
DE COMPRESOR 

CENTRIFUGO DE AIRE 

GRACO MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

MATAMOROS 1220 PTE., COL. MARIA LUISA, 
C.P. 64040, TEL. Y FAX 018-344-04-74/344-02-38; 

MONTERREY, NUEVO LEON 

1042/00 
19/05/00 

2’615,810.00 

18580001-
065-00 

SOSA CAUSTICA AL 100% 
SURTIDA EN SOLUCION 

AL 50% 

CLORO DE 
TEHUANTEPEC, 

S.A. DE C.V.  

RIO SAN JAVIER No. 10, FRACC. VIVEROS DEL RIO, 
C.P. 54060, TEL. FAX 015-366-40-38/366-40-35/ 
362-05-82; TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 

942/00 
10/05/00 

20’700,000.00 

18580001-
098-00 

EMPAQUETADURAS COMERCIAL 
INDUSTRIAL 

ABASTECEDORA DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

AV. TRANSISTMICA KM 0.5, COL. 1o. DE MAYO, 
C.P. 96570, TEL. Y FAX. 921-4-99-15/4-61-63/4-99-66, 

COATZACOALCOS, VER. 

1682/00 
9/08/00 

1’222,117.86 

18580001-
098-00 

EMPAQUETADURAS EMPAK-MEX, 
S.A. DE C.V. 

CORREGIDORA No. 807, COL. CENTRO, 
C.P. 96400, TEL. Y FAX. 01-921-2-90-77/3-04-69, 

COATZACOALCOS, VER. 

1682/00 
9/08/00 

333,398.20 

18580001-
098-00 

EMPAQUETADURAS REPUESTOS 
AUTOINDUSTRIALES, 

S.A. DE C.V. 

ALLENDE No. 117, COL. EMILIANO ZAPATA, 
C.P. 64390, TEL. Y FAX. 018-371-31-77/373-64-90, 

MONTERREY, NUEVO LEON 

1682/00 
9/08/00 

322,897.00 

18580001-
098-00 

EMPAQUETADURAS TEXOLON DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

ARLEQUIN No. 6, COL. VERGEL DE ARBOLEDAS, 
C.P. 52945, TELS. 015-825-09-19/825-53-36/825-66-

47, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. DE MEXICO 

1682/00 
9/08/00 

47,479.64 

18580001-
098-00 

EMPAQUETADURAS SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
CONSERVACION 

INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

AV.BENITO JUAREZ 323-02, COL. CENTRO, 
C.P. 96400, TEL. Y FAX 01-921-2-09-84/2-40-67/ 

2-95-12, COATZACOALCOS, VER. 

1682/00 
9/08/00 

1,833.30 

18580001-
112-00 

TRANSMISOR DE 
PRESION DIFERENCIAL Y 

CONFIGURADOR, MCA. 
HONEYWELL 

HONEYWELL, 
S.A. DE C.V. 

AV. CONSTITUYENTES No. 900, COL. LOMAS ALTAS, 
DELG. MIGUEL HIDALGO, C.P. 11950, 
TEL. Y FAX 015-081-02-00/081-02-01, 

MEXICO, D.F. 

1862/00 
14/09/00 

2’297,580.00 

18580001-
113-00 

SISTEMA DE AEREACION DESARROLLO 
INDUSTRIAL DE VILLA, 

S.A. DE C.V. 

COSMOS EDIF. J, DEPTO. 302, 
COL. CD. IND., C.P. 86010, 

TEL. Y FAX 01-93-53-39-47, VILLAHERMOSA, TAB. 

1936/00 
18/09/00 

16’886,880.40 
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18580001-
123-00 

TRANSMISORES 
INDICADORES DE 
NIVEL TIPO RADAR 

DESIERTA  2513/00 
18/12/00 

PRECIOS NO 
ACEPTABLES 

18580001-
133-00 

SUMINISTRO DE 
INSTALACION DEL 

SISTEMA DE DETECCION 
DE HUMO  
Y SISTEMA 

DE DETECTORES 
DE GASES EN PLANTAS 

DE PROCESO 

INGENIERIA EN 
COMPUTACION, 

S.A. DE C.V. 

AV. ACCESO SUR No. 4557, COL. MAYOR 
DRUMMOND, C.P. 05507, TEL. Y 

FAX 54-0261-496-21-01/54-0261-496-21-37, 
MENDOZA, ARGENTINA 

400/01 
6/02/01 

17’588,711.10 

18580001-
139-00 

HERRAMIENTAS 
DIVERSAS 

FERRETERIA Y 
SIMILARES DE 

COATZACOALCOS, 
S.A. DE C.V. 

AV. HIDALGO No. 500, COL. CENTRO, 
C.P. 96400, TEL. Y FAX 921-3-01-73/2-25-93/ 

2-21-87/2-20-87, COATZACOALCOS, VER. 

2290/00 
13/11/00 

105,237.50 

18580001-
139-00 

HERRAMIENTAS 
DIVERSAS 

INTERNACIONAL 
DE SUMINISTROS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

AV. RIO PANUCO No. 101, COL. DEL VALLE, 
C.P. 89314, TEL. Y FAX 01-12-26-02-83, 

TAMPICO, TAMAULIPAS 

2290/00 
13/11/00 

2’751,552.15 

18580001-
140-00 

VALVULAS MOTORIZADAS 
PARA BLOQUEO DE 

REACTORES  

EQUIPOS Y SERVICIOS 
VICA, S.A. DE C.V. 

AV. ADOLFO PRIETO No. 1807, COL. DEL VALLE, 
C.P. 03100, TEL. Y FAX 015-534-22-70/ 

534-82-70/524-41-21 

2391/00 
23/10/00 

4’294,545.00 

18580003-
005-00 

SUMINISTROS DE 
ACTUADORES 

ELECTRICOS, PARA 
CONTROL DE CARRERA 

DE VALVULAS 
DE BLOQUEO 

METROPOLI 
INGENIEROS, 
S.A. DE C.V. 

BOSQUE LIMONEROS CONDOMINIO 40 INT. 46, 
COL. BOSQUES DEL VALLE, C.P. 55717, 
TELF. Y FAX 015-885-69-91/885-69-91, 

COACALCO, EDO. DE MEXICO 

0604/01 
26/03/01 

5’236,000.00 

18580003-
008-00 

EQUIPO SEPARADOR 
AI/AI C13 (SEPARADOR 

DE ALUMINIO 
TRICLORURO 
DE ALUMINIO) 

DISIMONT 
INGENIEROS, 
S.A. DE C.V. 

ANAXAGORAS No. 709, COL. NARVARTE, 
C.P. 03020, TEL. Y FAX 015-772-34-48/772-04-53/ 

772-04-38, MEXICO, D.F. 

2424/00 
6/12/00 

6’350,000.00 

18580003-
009-00 

CATALIZADOR K 
PEROXIDO DE 

DI-ISONONANOILO 

ATOFINA PEROXIDOS 
DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

RIO SAN JAVIER No. 10, FRACC. VIVEROS DEL RIO, 
C.P. 54060, TEL. Y FAX 015-366-41-61/ 

366-41-62/362-83-36/362-05-82, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 

041/01 
4/01/01 

50’316,000.00 

18580003-
010-00 

CATALIZADOR X-12 
PEROCTOATO 
DE TERBUTILO 

ATOFINA PEROXIDOS 
DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

RIO SAN JAVIER No. 10, FRACC. VIVEROS DEL RIO, 
C.P. 54060, TEL. Y FAX 015-366-41-61/366-41-62/ 

362-83-36/362-05-82, TLALNEPANTLA,  
EDO. DE MEXICO 

043/01 
5/01/01 

5’160,000.00 
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18580003-
012-00 

SOSA CAUSTICA AL 100% 
SURTIDA EN SOLUCION 

AL 50% 
APROXIMADAMENTE 

CLORO DE 
TEHUANTEPEC, 

S.A. DE C.V. 

RIO SAN JAVIER No. 10, FRACC. VIVEROS DEL RIO, 
C.P. 54060, TEL. Y FAX 015-366-40-38/366-40-35/ 

362-05-82, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 

083/01 
9/01/01 

24’500,000.00 

18580003-
029-00 

ACEITE LUBRICANTE 
SINTETICO 

CLARIANT MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

BLVD. TOLUCA No. 46, COL. EL CONDE, 
C.P. 53500, TEL. Y FAX 015-328-47-00/352-49-81, 

NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO 

466/01 
22/02/01 

2’820,000.00 

18580003-
030-00 

PENTOXIDO DE VANADIO 
EN POLVO 

DESARROLLO 
INDUSTRIAL DE VILLA, 

S.A. DE C.V. 

COSMOS EDIF. J, DEPTO. 302, COL. INDUST., 
C.P. 86010, TEL. Y FAX 01-93-53-39-47, 

VILLAHERMOSA, TAB. 

463/01 
21/02/01 

2’428,800.00 

18580003-
031-00 

ADITIVOS PARA USO 
EN POLIETILENO DE 

BAJA DENSIDAD 

CELITE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

ALEJANDRO DUMAS No. 103, 3er. PISO, 
COL. POLANCO, C.P. 11560, TEL. Y FAX 
015-280-02-89/281-04-60, MEXICO, D.F. 

470/01 
22/02/01 

2’640,000.00 

18580003-
031-00 

ADITIVOS PARA USO 
EN POLIETILENO DE 

BAJA DENSIDAD 

CROMPTON 
CORPORATION, 

S.A. DE C.V. 

INSURGENTES SUR No. 1685, PISO 11-B, 
COL. GUADALUPE INN, C.P. 01020, TEL. Y FAX 

015-480-08-00/661-94-32, MEXICO, D.F. 

470/01 
22/02/01 

561,600.00 

18580003-
031-00 

ADITIVOS PARA USO 
EN POLIETILENO DE 

BAJA DENSIDAD 

DISTRIBUIDORA 
INDUSTRIAL QUIMICA, 

S.A. DE C.V. 

PRIVADA DE LOS ALMENDROS No. 11, COL. PALMA 
SOLA, C.P. 96759, TEL. Y FAX 21-5-21-62/4-14-83, 

COATZACOALCOS, VER. 

470/01 
22/02/01 

28’500.00 

18580003-
032-00 

PRODUCTOS QUIMICOS 
PARA TRATAMIENTO 
DE AGUA Y TORRES 
DE ENFRIAMIENTO 
(BIODISPERSANTE 

A BASE DE 
DIMETIL AMIDAS) 

QUIMICA LUSSAK, 
S.A. DE C.V. 

CUAUHTEMOC No. 32, COL. URBANA, C.P. 54180, 
TELF. Y FAX 015-715-17-94/769-00-85, 
SAN JUAN IXHUATEPEC, ECATEPEC, 

EDO. DE MEXICO 

0558/01 
1/03/01 

712,000.00 

18580003-
032-00 

PRODUCTOS QUIMICOS 
PARA TRATAMIENTO 

DE AGUA Y TORRES DE 
ENFRIAMIENTO 

(BIODISPERSANTE 
A BASE DE 

DIMETIL AMIDAS) 

NALCO DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

AV. LOMAS VERDES No. 750-602,  
COL. LOMAS VERDES, C.P. 53120, TEL. Y FAX 

015-343-07-85/34311-65,  
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

0558/01 
1/03/01 

65,800.00 
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18580003-
032-00 

PRODUCTOS QUIMICOS 
PARA TRATAMIENTO 
DE AGUA Y TORRES 
DE ENFRIAMIENTO 
(BIODISPERSANTE 

A BASE DE 
DIMETIL AMIDAS) 

BUCKMAN 
LABORATORIES, 

S.A. DE C.V. 

CARRET. FED. A CUATLA KM 13.5, 
COL. PROGRESO, C.P. 62550, TEL. Y FAX 
01-73-21-31-31 AL 37/21-31-30/20-78-83, 

JIUTEPEC, MORELOS 

0558/01 
1/03/01 

809,550.00 

 
18580003-

032-00 
PRODUCTOS QUIMICOS 

PARA TRATAMIENTO 
DE AGUA Y TORRES DE 

ENFRIAMIENTO 
(BIODISPERSANTE 

A BASE DE 
DIMETIL AMIDAS) 

PROSEL, S.A. DE C.V. MOISES SAENZ No. 1500, COL. LEONES, 
C.P. 64600, TEL. Y FAX 018-333-22-15/348-31-67, 

MONTERREY, NUEVO LEON 

0558/01 
1/03/01 

1’175,760.00 

18580003-
032-00 

PRODUCTOS QUIMICOS 
PARA TRATAMIENTO 

DE AGUA Y TORRES DE 
ENFRIAMIENTO 

(BIODISPERSANTE 
A BASE DE 

DIMETIL AMIDAS) 

B&B CHEMICALS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

SAN LUIS TLATILCO No. 5, FRACC. IND. SAN LUIS 
TLATILCO, C.P. 53370, TEL. Y FAX 

015-395-83-62/395-83-63/395-83-45, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

0558/01 
1/03/01 

1’966,500.00 

18580003-
002-01 

SUMINISTRO DE 
CATALIZADOR DE PLATA 

(NUEVO) PARA 
PRODUCIR OXIDO 

DE ETILENO EN LOS 
REACTORES D-110 A/B 

QUIMI CORP 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V. 

PORFIRIO DIAZ No. 102, INTERIOR 101-A, 
COL. NOCHEBUENA, C.P. 03720, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, TELF. Y FAX 
015-598-82-66/611-08-52 

642/01 
2/04/01 

9’942,240.00 

18580003-
003-01 

ACIDO SULFURICO AL 
98% PESO 

ACIDOS Y SOLVENTES, 
S.A. DE C.V. 

CARLOS B. ZETINA No. 2, FRACC. IND. XALOSTOC, 
C.P. 55340, TEL. 015-714-32-33, EXTS. 120 Y 121, 

ECATEPEC, EDO. DE MEXICO 

666/01 
27/03/01 

6’540,000.00 

18580003-
008-01 

EMPAQUE DE ANILLOS 
PARA TORRE 
DE PROCESO 

SOLPROC, 
S.A. DE C.V. 

JOBO No. 152, COL. BOSQUES DE VILLAHERMOSA, 
C.P. 86035, TEL. Y FAX 01-93-16-37-41, 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

1609 
27/09/01 

$2’658,480.00 

18580003-
009-01 

SELLO SECO TIPO 
CARTUCHO, LIBRE 

DE ACEITE 

METROPOLI 
INGENIEROS, 
S.A. DE C.V. 

BOSQ. DE LIMONEROS, COND. 40, INT. 46, 
COL. BOSQUES DEL VALLE, C.P. 55717, TEL. Y 

FAX 015-885-69-91, COACALCO, EDO. DE MEXICO 

993/01 
4/06/01 

3’566,128.00 

18580003-
022-01 

COMPRESOR 
CENTRIFUGO 

(UNIDAD COMPLETA) 

TECNOLOGIA V.H., 
S.A. DE C.V. 

PRIMAVERA No. 101, FRACC. HERIBERTO KEHOE, 
C.P. 86030, TEL. Y FAX 01-93-15-40-46, 

VILLAHERMOSA, TAB. 

1351/01 
14/08/01 

3’498,200.24 

18580003-
041-01 

INTERENFRIADORES 
DE TUBOS ALETADOS 

INDUSTRIAL TAMMEX, 
S.A. DE C.V. 

ZACATECAS No. 318, COL. GUADALUPE, 
C.P. 89120, TEL. Y FAX 01-12-17-11-13, 

TAMPICO, TAMAULIPAS 

1734/01 
22/10/01 

8’826,400.00 
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18580003-
056-01 

CATALIZADOR PARA 
PRODUCIR ESTIRENO 

DESIERTA  APERTURA 
TECNICA 
19/11/01 

POR NO HABER 
INTERESADOS 

EN LA PRESENT. 
DE 

PROPOSICIONES 
18580003-

057-01 
PEROXIDOS 

CATALIZADORES 
X-12, K, Y A 

ATOFINA PEROXIDOS 
DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

CALLE RIO SAN JAVIER No. 10, FRACC. VIVEROS DEL 
RIO, C.P. 54060, TEL. Y FAX 0155-362-83-36/ 
362-83-36, TLALNEPANTLA, EDO. MEXICO 

0022/01 
28/12/01 

68’714,000.00 

 
18580003-

057-01 
PEROXIDOS 

CATALIZADORES 
X-12, K, Y A 

AKZO NOBEL 
CHEMICALS, 
S.A. DE C.V. 

MORELOS No. 49, COL. TECAMACHALCO, 
C.P. 56500, TEL. Y FAX 0155-858-07-00/858/07-03, 

LOS REYES LA PAZ, EDO. DE MEXICO 

0022/01 
28/12/01 

5’147,670.00 

18580003-
058-01 

SOSA CAUSTICA CLORO DE 
TEHUANTEPEC, 

S.A. DE C.V. 

RIO SAN JAVIER No. 10, FRACC. VIVEROS DEL RIO, 
C.P. 54060, TEL. Y FAX 015-5366-40-00/5362-05-82, 

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 

0040/2002 
2/01/02 

11’760,000.00 

18580003-
059-01 

ACEITE LUBRICANTE 
SINTETICO 

DESIERTA  1748/01 
27/12/01 

ES DECLARADA 
DESIERTA POR 
NO CUMPLIR 

TECNICAMENTE 
NINGUNA DE LAS 

PROPUESTAS 
PRESENTADAS 

18580003-
060-01 

PENTOXIDO DE VANADIO 
EN POLVO 

INDUSTRIAL TAMMEX, 
S.A. DE C.V. 

ZACATECAS No. 318, COL. GUADALUPE, 
C.P. 89120, TEL. Y FAX 01-833-217-11-13/ 

217-11-13, TAMPICO, TAMAULIPAS 

0050/02 
2/01/02 

1’548,816.00 

18580003-
061-01 

REGULADORES 
AUTOMATICOS  
DE TENSION 

VA TECH ESCHER 
WYSS, S.A. DE C.V. 

AV. CIUDAD IND. No. 977, COL. CIUDAD IND., 
C.P. 58200, TEL. Y FAX 0143-23-15-30/23-15-38 

0097/02 
7/01/02 

1’890,000.00 

18580003-
064-01 

CAMBIADOR DE CALOR DESIERTA  178/02 
24/01/02 

ES DECLARADA 
DESIERTA POR 
NO CUMPLIR 

TECNICAMENTE 
NINGUNA DE LAS 

PROPUESTAS 
PRESENTADAS 

18580003-
065-01 

CATALIZADOR PARA 
PRODUCIR ESTIRENO 

CRI CATALYST 
COMPANY LLC 

TWO GREENPOINT PLAZA 18625 NORTH CHASE DR. 
# 1100, DELEGACION HARRIS COUNTY, 

C.P. 77060, TEL. Y FAX 0011-281-874-26-00/ 
281-875-78-97/281-875-76-48-/875-76-48, 

HOUSTON, TEXAS 

1961/01 
13/12/01 

9’281,902.24 
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18580003-
006-02 

ACEITE LUBRICANTE 
SINTETICO  

DESIERTA  493/02 
19/03/02 

ES DECLARADA 
DESIERTA POR 
NO CUMPLIR 

TECNICAMENTE 
LA PROPUESTA 
PRESENTADA 

 
COATZACOALCOS, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. FERNANDO HERNANDEZ NOYOLA 
 RUBRICA. (R.- 160620) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN VERACRUZ NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la contratación del grupo de 
suministro 08.0 reactivos y material de laboratorio y nacionales para la contratación de grupo de suministro 080 reactivos y material de laboratorio, para el 
programa 
IMSS-Solidaridad: 7413 sesiones de promoción de la salud en saneamiento ambiental y producción de alimentos, 7414 familias participantes en prácticas 
demostrativas de aprovechamiento de huertos y granjas y grupo 24.0 canastillas, para cubrir necesidades del año 2002, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641096-007-02 
Reactivos y Mat. de 

Lab. grupo 08.0  

Costo en convocante: 
$885.00 

Costo en compraNET: 
$804.00 

14/05/2002 14/05/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/05/2002 
9:00 horas 

31/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 081.4055.03.01 Sistema inmunoenzimático para la confirmación de 
anticuerpos IGG del virus de la Hepatitis C por medio de antígenos 

recombinantes o péptidos sintéticos RTC equipo para 20 o 30 pruebas 

10 Eqp. 8 10 

2 C480000000 235.0777.00.01 Rotores ACL especiales donde se lleva a cabo la 
reacción con la mezcla de reactivos y las muestras para tiempo de 
protombina. Tiempo de tromboplastina parcial, tiempo de trombina 

reacciones con cromógenos (caja con 2 paquetes) para ser utilizado en 
equipo automatizado para coagulación marca YL modelo ACL 200 

45 Cja. 36 45 

3 C480000000 783.2654.05.01 Prueba de comprobación para anticuerpos VIH Western 
Blot (inmunoelectrotransferencia) equipo para 20 a 27 determinaciones 

20 Eqp. 16 20 
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4 C480000194 148.0096.01.01 Caja de Petri, de vidrio resistente a la esterilización en 
autoclave de: 100 x 10 mm 

1,705 Jgo. 1,364 1,705 

5 C480000000 784.0533.01.01 Juego para determinación de hormona estimulante de 
tiroides Het humana (tirotropina) en muestras de sangre humana seca 

tomada en papel filtro, juego para 480 pruebas mínimo 

30 Jgo. 24 30 

 
Licitaciones públicas nacionales 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641096-008-02 
Reactivos y Mat. 

de Lab. grupo 08.0 

Costo en convocante: 
$885.00 

Costo en compraNET: 
$804.00 

9/05/2002 8/05/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
9:00 horas 

27/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000032 098.0104.01.01 Bolsa para recolectar y fraccionar sangre, bolsa 
cuádruple, una para recolectar 450-500 ml con 67.5-75 ml de solución 

ACD y un tubo colector integral con aguja No. 15 o 16, tres bolsas de 300 
ml unidas a la primera por tubos 

4,995 Pza. 3,996 4,995 

2 C480000000 889.0099.02.01 Tira reactiva para investigar, como mínimo 10 
parámetros en orina: glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, 
sangre, PH, proteínas, urobilinogeno, nitritos, leucocitos Tatc. frasco con 

100 tiras  

1,895 Fco. 1,516 1,895 

3 C480000032 098.0096.02.01 Bolsa para recolectar y fraccionar sangre, bolsa triple, 
una para recolectar 450-500 ml con 67.5-75 ml de solución ACD y un tubo 

colector integral con aguja No. 15 o 16 dos bolsas de 300 ml unida por 
tubo 

2,955 Pza. 2,364 2,955 

4 C480000000 855.0164.02.01 Envase: tarro de 60 ml pomadera de polietileno de alta 
densidad (60003) natural, con tapón tipo rosca, cierre hermético 

23,775 Pza. 19,020 23,775 

5 C480000720 729.0010.03.01 Portaobjetos de vidrio, rectangulares, de grosor uniforme, 
de 75 x 25 x 0.8 A 1.1 mm, lisos 

6,725 Cja. 5,380 6,725 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641096-009-02 

Programa 
IMSS-Solidaridad 

Costo en convocante: 
$885.00 

Costo en compraNET: 
$804.00 

9/05/2002 8/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
14:00 horas 

17/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 
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1 C390000000 Block hormigón macizo de 40 x 20 x 12 cm. 65,875 Pza. 52,700 65,875 
2 C810600000 Bulto de cemento gris con 50 kg  4,678 Pza. 3,742 4,678 
3 C060400014 Gallina de postura de la raza Rhode Islandia Red (color rojo) 

de 4 semanas de edad con esquema de vacunación contra Newcastle 
16,176 Pza. 12,941 16,176 

4 C390000000 Tabique de barro cocido (tabique común color rojo) 31,500 Pza. 25,200 31,500 
5 C39000000 Varilla corrugada de 3/8 de pulgada tramo 12 mts  1,365 Pza. 1,092 1,365 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641096-010-02 

Canastillas 
grupo 24.0 

Costo en convocante: 
$885.00 

Costo en compraNET: 
$804.00 

9/05/2002 8/05/2002 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
17:00 horas 

17/05/2002 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C750200000 215.0151.00.01 Canastilla para bebé compuesta de A: 3 camisetas tejido 
de punto 100% algodón. B: 2 mamelucos algodón y fibra sintética felpa 
de rizo. C: 2 baberos de algodón 100% afelpado. D: 8 pañales manta de 

cielo (pavalina) 100% algodón 4 cubrepañales tejido de punto 100% 
algodón 

F: 1 cobertor acrílico afelpado 100% G: 1 toalla para baño algodón de 
fibra sintética felpa de rizo. Color: A, B, C, D, E y G: blanco, C y F amarillo, 

azul, blanco, rosa y verde en tonos pastel, talla recién nacido 

2,200 Pza. 1,600 2,200 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Belisario Domínguez número 15, 

colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, país México, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma para el pago de las bases es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en las sucursales de la institución bancaria Bital. 
• El precio de las bases ya incluye el Impuesto a l Valor Agregado.  
• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo conforme a la programación de 

cada una de las bases de las licitaciones en el aula de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, ubicada en Belisario Domínguez número 15, 
colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, país México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse en las proposiciones será: peso mexicano.  
• Lugar de entrega: el que se especifique en cada una de las bases de las licitaciones.  
• Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 30 (treinta) días naturales posteriores, contados a partir de la fecha de la entrega de la 

documentación completa en el lugar indicado en cada una de las bases de las licitaciones, realizándose éste por medio de banca electrónica. 
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• No se otorgarán anticipos. 
••  Plazo de entrega: conforme al programado en cada una de las bases de las licitaciones. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. 
piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, de la Ciudad de México, D.F.  

 
XALAPA, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. GENARO HERNANDEZ LIRA 

RUBRICA. 
(R.- 160621) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
SERVICIO DE COLOCACION EN PUNTO DE CONSUMO DE AGUA PURIFICADA EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575067-005-02 $920.00 

COSTO EN compraNET: 
$828.00 

9/05/2002 7/05/2002 
9:00 HORAS 

6/05/2002 
10:00 HORAS 

15/05/2002 
9:00 HORAS 

20/05/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SUMINISTRO Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO DE 
AGUA PURIFICADA 

1 SERVICIO $1'000,000.00 $2'500,000.00 

 
LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS E INSTALACIONES DE LOS ACTIVOS DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES Y ACTIVO DE 

EXPLORACION SALINA DEL ISTMO, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
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PLAZO DE ENTREGA: 556 DIAS NATURALES. 
 

SERVICIO DE VIGILANCIA EN INMUEBLES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575067-006-02 $920.00 

COSTO EN compraNET: 
$828.00 

9/05/2002 7/05/2002 
13:00 HORAS 

6/05/2002 
10:00 HORAS 

15/05/2002 
13:00 HORAS 

20/05/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 1 SERVICIO $1'000,000.00 $2'500,000.00 
 

LUGAR DE ENTREGA: EN LOS DIVERSOS INMUEBLES REFERENCIADOS EN EL ANEXO A DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, CUYA 
JURISDICCION COMPRENDE LOS ESTADOS DE VERACRUZ Y TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE PRIMER TURNO DE 

7:00 A 19:00 HORAS Y SEGUNDO TURNO DE 19:00 A 7:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 556 DIAS NATURALES. 

LIMPIEZA INTEGRAL EN AREAS ADMINISTRATIVAS E INSTALACIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

IVA INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575067-007-02 $920.00 

COSTO EN compraNET: 
$828.00 

10/05/2002 10/05/2002 
9:00 HORAS 

9/05/2002 
10:00 HORAS 

16/05/2002 
9:00 HORAS 

22/05/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81080000
0 

LIMPIEZA INTEGRAL EN AREAS ADMINISTRATIVAS E 
INSTALACIONES 

1 SERVICIO $916,000.00 $2'290,000.00 

 
LUGAR DE ENTREGA: OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y HOTELES DE SOLTEROS DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES Y OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DEL ACTIVO DE EXPLORACION SALINA DEL ISTMO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 556 DIAS NATURALES. 
INFORMACION GENERAL: 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL EDIFICIO DE 
LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN BULEVAR AZTECA 
SIN NUMERO, COLONIA PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, TELEFONO 01-923-23-32797, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR BANAMEX CITIGROUP O BBVA BANCOMER, A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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LAS VISITAS A INSTALACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS, UBICADAS EN 
EL INTERIOR DE LA FACTORIA DE P.E.P., EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN LA SALA DE CONCURSOS QUETZALCOATL DEL AREA DE 
LICITACIONES, UBICADA EN EL INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, 
BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL TRANSCURRIDO 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE 

REQUISITADA EN EL DOMICILIO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SITO EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA PEMEX, AGUA DULCE, VER. 
(VENTANILLA UNICA). SE CONSIDERARA EXIGIBLE EL PAGO AL DIA SIGUIENTE AL QUE SE AGOTE EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE PUNTO. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

PARA ADQUIRIR LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE ES REQUISITO PRESENTAR SOLICITUD ESCRITA, EN PAPEL MEMBRETADO, INDICANDO EL 
NUMERO DE LA CONVOCATORIA, EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION, NOMBRE, R.F.C. Y EL DOMICILIO FISCAL DEL SOLICITANTE. 

 
AGUA DULCE, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

 RUBRICA. (R.- 160622) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 038 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIOS DEL C.T.A., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-038-02  $1,386.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,317.00 

10/05/2002 8/05/2002 
12:00 HORAS 

6/05/2002 
10:00 HORAS 

16/05/2002 
14:00 HORAS 

23/05/2002 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 

DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 

(DIAS NATURALES)  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIOS DEL C.T.A. 22/07/2002 150 $1'200,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, VILLAHERMOSA FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 
(01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-06-63, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON EL ING. CARLOS 
SUAREZ LAZARO. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO BANAMEX, S.A. QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE 
LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE MAYO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA, R.S. EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: SE REALIZARAN EN LOS EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS UBICADOS EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO (C.T.A.) DE P.E.P. 
EN LA R. S., LOCALIZADO EN LA AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, TAB. 2000, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE, NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACTUALIZACION EN SISTEMAS 

DE IMPERMEABILIZACION EN LOSAS DE AZOTEA. LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL 
COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS 
ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
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INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). LOS INTERESADOS PODRAN 
REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P., DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 160623) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE LOCALIZACION EXPLORATORIA CALDERA 1, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION 
C

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-026-02  $1,382.00 
COSTO EN compraNET: 

 $1,313.00 

9/05/2002 7/05/2002 
9:00 HORAS 

6/05/2002 
10:00 HORAS 

15/05/2002 
9:00 HORAS 

22/05/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE EJECUCION  

DIAS 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030202 CONSTRUCCION DE CAMINO 9/07/2002 90 $1'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION, SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, 
PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. R.S., EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, COLONIA FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 01-(993) 3-16-46-69, EXTENSION 2-06-62, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX, S.A.), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, COLONIA FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, COLONIA FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN PREVIA REUNION CON EL INGENIERO 
FERNANDO M. PEREZ SAYNEZ, UBICADOS EN EL ACTIVO DE EXPLORACION SALINAS DEL ISTMO, EDIFICIO, 1er. PISO, COORDINACION DE OPERACION 
DE EXPLORACION, CALLE IGNACIO DE LA LLAVE NUMERO 101, CODIGO POSTAL 70000, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: EL POZO EXPLORATORIO CALDERA 1 SE ENCUENTRA UBICADO EN TERRENOS PROPIEDAD DEL SEÑOR VINICIO MOJICA, EN 
EL EJIDO RINCON DE CALETON, EN EL MUNICIPIO DE ANGEL R. CABADAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATAR SON: LABORATORIO DE MECANICA DE SUELOS. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS DE TERRACERIAS Y 

OBRA CIVIL; LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL 
LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN 
INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES 
FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, 
MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION 
O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE 
LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO 
NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN 
EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA 
DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 
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• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN EL AREA CONVOCANTE DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 160624) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 020 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON PAVIMENTO (3.70 KMS.) EN LA R/A ARROYO HONDO (SANTA TERESA), MUNICIPIO DE 
CARDENAS, TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-020-

02 
 $1,700.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,615.00 

10/05/2002 9/05/2002 
12:00 HORAS 

8/05/2002 
9:00 HORAS 

16/05/2002 
16:30 HORAS 

27/05/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030203 MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON PAVIMENTO (3.70 KMS.) EN LA 

R/A ARROYO HONDO (SANTA TERESA), MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 
17/07/2002 90 DIAS $1’680,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN VENTANILLA 

DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S. EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-03-73, CON EL LIC. JAIME ARTURO 
SIERRA MARIN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO 
BANCARIO (BANAMEX, S.A.), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A 
VIAS DE ACCESO, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON PAVIMENTO (3.70 KILOMETROS) EN LA R/A ARROYO HONDO (SANTA 
TERESA), MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• EL PORCENTAJE DEL CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: INFRAESTRUCTURA CAMINERA, 

PAVIMENTACION DE CAMINOS CON MEZCLA ASFALTICA, LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE LOS 
PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS 
ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN 
PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL 
REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA 
DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION, PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES DE LA LICITACION, EN EL AREA CONVOCANTE DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
 RUBRICA. (R.- 160625) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD A TRAVES DE ANUNCIOS ESPECTACULARES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06600008-011-02 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

8/05/2002 8/05/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/05/2002 
10:00 HORAS 

16/05/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIOS GENERALES 118 SERVICIO 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN KILOMETRO 

8 ANTIGUA CARRETERA A PATZCUARO SIN NUMERO, COLONIA EX HACIENDA SAN JOSE LA HUERTA, CODIGO POSTAL 58341, MORELIA, MICHOACAN, 
TELEFONO 01-443-322-2240, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE FONDO DE GARANTIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES, UBICADA EN 
KILOMETRO 8 ANTIGUA CARRETERA A PATZCUARO SIN NUMERO, COLONIA EX HACIENDA SAN JOSE LA HUERTA, CODIGO POSTAL 58341, MORELIA, 
MICHOACAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 
HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES KILOMETRO 8 ANTIGUA CARRETERA A PATZCUARO SIN NUMERO, COLONIA EX HACIENDA SAN JOSE LA HUERTA, 
CODIGO POSTAL 58341, MORELIA, MICHOACAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES, 
KILOMETRO 8 ANTIGUA CARRETERA A PATZCUARO SIN NUMERO, COLONIA EX HACIENDA SAN JOSE LA HUERTA, CODIGO POSTAL 58341, MORELIA, 
MICHOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO AL ANEXO A DE LAS BASES, LOS DIAS: EN LOS LUGARES Y UBICACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO A DE LAS 

BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 15 DE JUNIO AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A TRAVES DE PAGO INTERBANCARIO. 
 

MORELIA, MICH., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

(R.- 160626) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE INSPECCION, TRASLADO, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO, REPOSICION DE MATERIAL VENCIDO, 
INSTALACION EN SUS BASES, AVITUALLAMIENTO Y CERTIFICACION DE BALSAS SALVAVIDAS AUTOINFLABLES Y SUS DISPOSITIVOS DE ZAFA HIDROSTATICA 
DISPUESTAS A BORDO DE LAS EMBARCACIONES DE LA FLOTA MAYOR Y MENOR QUE DEPENDEN DE LA GERENCIA  
DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO DE PEMEX REFINACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576156-003-02 $1,768.80 

COSTO EN compraNET: 
$1,608.00 

9/05/2002 7/05/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

15/05/2002 
10:00 HORAS 

23/05/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600004 CERTIFICACION BALSAS SALVAVIDAS RFD, 

ELLIOT/GDRCH/CR 
1 SERVICIO $11'958,864.50 $14'948,580.65 

2 C810600004 CERTIFICACION BALSAS SALVAVIDAS VIKING 1 SERVICIO $1'935,076.95 $2'418,846.20 
3 C810600004 CERTIFICACION BALSAS SALVAVIDAS DSB 1 SERVICIO $2'573,371.50 $3'216,714.45 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA FAROS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, 
VERACRUZ, TELEFONO 989-46-02, EXTENSION 246-02, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 11:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO EMITIDA POR EL SIIC PARA PAGO EN EFECTIVO EN INVERLAT, EN EL HORARIO DE 
9:00 A 11:30 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y APERTURA DE 
LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICA(S) SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADAS EN LOS RECUADROS SUPERIORES DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA EN LA SALA DE JUNTAS DEL 5o. PISO, EN LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y APOYO LOGISTICO DE LA GERENCIA DE 
OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO, UBICADA EN INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA 
FAROS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: A BORDO DE LAS EMBARCACIONES DE LA FLOTA MAYOR Y MENOR QUE DEPENDEN DE LA GERENCIA DE OPERACION Y 

MANTENIMIENTO MARITIMO DE PEMEX REFINACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 17:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 504 DIAS CALENDARIO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LA FACTURA RESPECTIVA Y ORIGINAL DEL ACTA DE LOS SERVICIOS, 

DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE POR PARTE DE PEMEX REFINACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS EN LA PRESENTE LICITACION PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, MEXICO, D.F. 

• NO SE PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES O ARRENDAMIENTOS CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS PODRAN LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR 
PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE 
QUE LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA 
DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN INFORMADOS A TRAVES DE 
COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS 
NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 

• PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE 
DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. 
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• DICHAS SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO DISPONIBLE PARA 
ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME 
A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS.  

 
VERACRUZ, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
CAP. ALT. JORGE LUIS TALAMANTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 160627) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA 

004  25/04/2002 
NOTA   No. DE REGISTRO 

EN DIARIO OFICIAL  
1 Y 2  R.- 160414 

 
Nos. DE LICITACIONES 

16101113-008-02 
16101113-009-02 

 
UBICACION DEL 

DOCUMENTO 
DICE: DEBE 

DECIR: 
UBICACION DEL 

DOCUMENTO 
DICE: DEBE DECIR: 

COSTO DE BASES 
EN CONVOCANTE: 

$1,206.00 $1,326.00 COSTO 
DE BASES 

EN compraNET: 

$1,326.00 $1,206.00 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE ANTONIO SERRANO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 160628) 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     149 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576109-007-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

8/05/2002 8/05/2002 
9:00 HORAS 

8/05/2002 
8:00 HORAS 

14/05/2002 
10:00 HORAS 

21/05/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070605 MODERNIZACION DE TERMINAL DE ALMACENAMIENTO 

Y DISTRIBUCION URUAPAN, UBICADA EN BULEVAR INDUSTRIAL 
No. 4299, ZONA INDUSTRIAL, URUAPAN, MICH. 

24/06/2002 69 $800,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576109-008-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

9/05/2002 9/05/2002 
9:00 HORAS 

9/05/2002 
8:00 HORAS 

15/05/2002 
10:00 HORAS 

22/05/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070605 MODERNIZACION DE TERMINAL DE ALMACENAMIENTO 

Y DISTRIBUCION IGUALA, UBICADA EN PERIFERICO NORTE 
Y CRUCE DEL FF.CC. S/N, IGUALA, GRO. 

24/06/2002 69 $1’200,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576109-009-02 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

10/05/2002 10/05/2002 
9:00 HORAS 

10/05/2002 
8:00 HORAS 

16/05/2002 
10:00 HORAS 

23/05/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070604 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE TERMINAL DE ALMACENAMIENTO 

Y DISTRIBUCION IRAPUATO, UBICADA EN AV. DEL CANAL SUR S/N, ZONA 
INDUSTRIAL IRAPUATO EN IRAPUATO, GTO. 

24/06/2002 50 $300,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576109-010-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

11/05/2002 10/05/2002 
9:00 HORAS 

10/05/2002 
8:00 HORAS 

17/05/2002 
10:00 HORAS 

24/05/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070605 MODERNIZACION DE TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

ZAMORA, UBICADA EN EL KM. 13.5 DE LA CARRETERA FEDERAL 
ZAMORA-LA PIEDAD EN ZAMORA, MICH. 

1/07/2002 90 $1’200,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN ACCESO II 

SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 76120, QUERETARO, QRO., TELEFONO 01(442) 217 44 18 EXTENSION 35112, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO DE LA INSTITUCION BANCARIA ENTREGADA EN LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE, Y EN LA 
CUAL VA IMPRESA LA CUENTA A QUE SE DEBE EFECTUAR EL DEPOSITO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS PARA CADA 
LICITACION, EN LA DIRECCION DE CADA UNA DE LAS TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION EN DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y 
HORARIOS INDICADOS, EN LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE, UBICADA EN ACCESO II SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ EN 
QUERETARO, QRO., CODIGO POSTAL 76120. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA SUBCONTRATACION SERA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN CADA UNA DE LAS BASES DE LICITACION. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EL LICITANTE DEBERA 

DEMOSTRAR QUE CUENTA CON EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA NECESARIA, DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, 
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS QUE SON MOTIVO DE LA LICITACION, TANTO EN MONTO COMO EN TIPO DE TRABAJOS. 
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• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
••  EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS QUE SERAN UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• LOS LICITANTES DEBERAN INCLUIR EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION 

RESPECTIVAS, YA QUE EN CASO CONTRARIO NO PODRA ADMITIRSE SU PARTICIPACION. 
• LOS LICITANTES PREPARARAN SUS PROPUESTAS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS DECLARACIONES 

Y MANIFESTACIONES QUE, EN SU CASO, AFECTEN A AQUELLAS. 
••  EL CAPITAL CONTABLE MINIMO CON BASE A SU ULTIMA DECLARACION FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2001 O CON BASE A ESTADO FINANCIERO 

DICTAMINADO Y DEBIDAMENTE AUDITADO POR UN CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, EFECTUADO DENTRO DE LOS ULTIMOS SEIS MESES, Y SERA EL INDICADO PARA CADA LICITACION. 

• DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA DEL LICITANTE, SE DEBERA PRESENTAR PARA: A) PERSONAS FISICAS: IDENTIFICACION 
OFICIAL CON FOTOGRAFIA (PASAPORTE, CREDENCIAL DE ELECTOR O CARTILLA MILITAR). B) PERSONAS MORALES: ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA 
PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, 
ESTE ESCRITO SERA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

••  DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD FINANCIERA, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 

CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 

CONTRATO SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS 
POR PEMEX REFINACION, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS 
POR PEMEX REFINACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EN LOS PLAZOS INDICADOS EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
••  EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PERSONAS INTERESADAS 

PODRAN INCONFORMARSE POR CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION QUE CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS 
MATERIAS OBJETO DE ESTA LEY, ANTE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. ORGANO DE CONTROL INTERNO EN PEMEX 

REFINACION, LOCALIZADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, DECIMO PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, MEXICO, D.F.,CODIGO POSTAL 11300. 
 

QUERETARO, QRO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 

ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 
RUBRICA. 
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(R.- 160629) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional, 
para la contratación bianual del Programa Integral de Aseguramiento de los Bienes Muebles e Inmuebles de la SECODAM y de la CABIN II. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00027001-0014-02 Convocante: $885.00 
compraNET: $804.00 

Del 30 de abril al 9 de mayo 2002 
de 9:00 a 17:00 Hrs. 

9 de mayo 2002 
10:00 Hrs. 

15 de mayo de 2002 
10:00 Hrs. 

23 de mayo de 2002 
16:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Programa Integral de Aseguramiento de los Bienes Muebles e Inmuebles de la SECODAM y la 

CABIN 
1 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 10:00 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 

propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 10:00 horas. La apertura económica se efectuará el día 23 de mayo de 2002 a las 16:00 
horas. Todos los eventos se efectuarán en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratos, ubicada en el mezzanine ala Sur 
del edificio sede en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Vigencia de la prestación del servicio: a partir de las 12:00 horas del 15 de junio de 2002, a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2003. 
• Pago: el pago del servicio se efectuará trimestralmente en moneda nacional, conforme al calendario de entrega de recibos y pagos establecido en bases, a 

través del Banco Internacional sucursal 1006 para la SECODAM o de la CABIN, a través de su banco corresponsal, según corresponda una vez que se cuente 
con la aprobación de la Dirección General Adjunta de Servicios de la SECODAM o, en su caso, de la Dirección General de Administración de la Comisión de 
Avalúos de Bienes Nacionales, relativa a la prestación del servicio objeto de la licitación. Para cada una de las instituciones, se deberán emitir las pólizas en 
original y copia; y serán cubiertas de conformidad con la propuesta económica. 

• Lugar de prestación del servicio: para la SECODAM en la Dirección General Adjunta de Servicios, ubicada en el mezzanine ala Sur del edificio sede y para la 
CABIN en la Dirección General de Administración y Finanzas, localizada en avenida Revolución número 642-3, colonia San Pedro de los Pinos, México, D.F., 
cuyas pólizas deberán ser entregadas a más tardar a los 12 días naturales, posteriores a la fecha de fallo. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en convocante en días hábiles, dentro del plazo señalado, de 9:00 a 17:00 horas en 
el edificio sede mezzanine ala Sur, teléfono 56-62-66-35. La forma de pago, en convocante, es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de 
la Federación y en Internet: http://compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     153 

LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 160630) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de supervisión y desazolves del emisor, ríos y 
presa, rehabilitación y equipamiento de pozos, obras complementarias de la planta de tratamiento de aguas residuales, levantamiento topográfico de secciones 
transversales, reparación y construcción de muros, mantenimiento y vigilancia a las estructuras del río, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-043-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

9/05/2002 8/05/2002 
14:00 horas 

8/05/2002 
9:30 horas 

15/05/2002 
9:00 horas 

23/05/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve parcial del Río de los Remedios en la confluencia con el Río 
Tlalnepantla y la avenida Cien Metros, así como el desazolve parcial del 

emisor del Poniente del portal de salida al puente Tepalcapa de los 
municipios de Tlalnepantla y Cuautitlán Izcalli 

4/06/2002 
1/09/2002 

90 $1'000,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-044-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

9/05/2002 8/05/2002 
14:30 horas 

8/05/2002 
9:30 horas 

15/05/2002 
10:30 horas 

23/05/2002 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativa al desazolve 
parcial del Río de Los Remedios, de la confluencia con el Río 

Tlalnepantla y la avenida Cien Metros, así como el desazolve parcial del 
emisor del Poniente del portal de salida al puente Tepalcapa de los 

municipios de Tlalnepantla y Cuautitlán Izcalli 

4/06/2002 
21/09/2002 

110 $250,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 14:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de mayo de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción  
de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco,  
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-045-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

9/05/2002 9/05/2002 
14:00 horas 

9/05/2002 
9:30 horas 

15/05/2002 
12:00 horas 

23/05/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Equipamiento y conexiones de los pozos San Sebastián Xhala 
en el Municipio de Cuautitlán; Izcalli, Zimapan y Tlatilco  

en el Municipio de Teoloyucan 

4/06/2002 
3/07/2002 

30 $100,000.00 Estado de 
México 

 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     155 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General PAI zona Norte, ubicada en la avenida Valle de las 
Alamedas sin número, colonia Fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela,  
código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, 
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General PAI zona Norte, ubicada en avenida Valle de 
las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-046-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

9/05/2002 9/05/2002 
14:30 horas 

9/05/2002 
9:30 horas 

15/05/2002 
13:30 horas 

23/05/2002 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Rehabilitación de los pozos números 3 y 6 Bis ramal Tizayuca-Pachuca, 
número 5 Ciudad Industrial Tizayuca y números 56 y 28 ramal  

Los Reyes Ferrocarril 

4/06/2002 
1/10/2002 

120 $500,000.00 Hidalgo 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 14:30 horas, en la Residencia General PAI zona Norte, ubicada en la avenida Valle de las 
Alamedas sin número, colonia Fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de mayo de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, 
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General PAI zona Norte, ubicada en avenida Valle de 
las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16101036-047-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

9/05/2002 8/05/2002 
15:00 horas 

8/05/2002 
9:30 horas 

15/05/2002 
16:00 horas 

23/05/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve parcial del Río Chico de Tepotzotlán del kilómetro 0+000 
(avenida Hidalgo) al kilómetro 3+000 y sus afluentes: Arroyo Seco del 
kilómetro 0+000 al 1+800 y Arroyo Guadalupe Victoria del kilómetro 

0+000 al 1+400 en los municipios de Tepotzotlán y Teoloyucan 

4/06/2002 
1/09/2002 

90 $100,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 15:00 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de mayo de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción  
de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco,  
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-048-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

10/05/2002 8/05/2002 
15:30 horas 

8/05/2002 
9:30 horas 

16/05/2002 
9:00 horas 

24/05/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativa al desazolve 
parcial del Río Chico de Tepotzotlán del kilómetro 0+000 (avenida 

Hidalgo) al 3+000 y sus afluentes Arroyo Seco del kilómetro 0+000 al 
1+800 y Arroyo Guadalupe Victoria del kilómetro 0+000 al 1+400 en los 

municipios de Tepotzotlán y Teoloyucan 

4/06/2002 
21/09/2002 

110 $100,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 15:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
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El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-049-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

10/05/2002 9/05/2002 
14:00 horas 

9/05/2002 
9:30 horas 

16/05/2002 
10:30 horas 

24/05/2002 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve parcial de la presa Colorada, así como de los ríos San Mateo 
del kilómetro 0+000 (ubicado 200 metros, aguas abajo de Avenida del 
Puente) al 0+860, en la colonia San Mateo Nopala y Río Chico de los 

Remedios de la avenida Diagonal Reforma a la cortina de la presa Los 
Arcos, en la colonia San Juan Totoltepec, Municipio de Naucalpan 

4/06/2002 
1/09/2002 

90 $300,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción  
de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco,  
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16101036-050-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

10/05/2002 9/05/2002 
14:30 horas 

9/05/2002 
9:30 horas 

16/05/2002 
12:00 horas 

24/05/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativa al desazolve 
parcial de la presa Colorada, así como de los ríos San Mateo del 

kilómetro 0+000 (ubicado 200 metros, aguas abajo de Avenida del 
Puente) al 0+860, en la colonia San Mateo Nopala y Río Chico de los 

Remedios de la avenida Diagonal Reforma a la cortina de la presa Los 
Arcos, en la colonia de San Juan Totoltepec, Municipio de Naucalpan 

5/06/2002 
22/09/2002 

110 $150,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 14.30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción  
de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco,  
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-051-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

10/05/2002 9/05/2002 
15:00 horas 

9/05/2002 
9:30 horas 

16/05/2002 
13:30 horas 

24/05/2002 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve parcial del Río San Juan Teotihuacán, del kilómetro 0+000 
(carretera Texcoco-Lechería) al 12+136 (confluencia del Río San 

Lorenzo); y el Río San Lorenzo del kilómetro 0+000 al 1+775, así como 
trabajos auxiliares y complementarios, municipios de San Juan 

Teotihuacán y Acolman 

5/06/2002 
2/09/2002 

90 $600,000.00 Estado de 
México 
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 15:00 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción  
de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco,  
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-052-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

10/05/2002 9/05/2002 
15:30 horas 

9/05/2002 
9:30 horas 

16/05/2002 
16:00 horas 

24/05/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Coordinación, supervisión y control de las obras relativas al desazolve 
parcial del Río San Juan Teotihuacán, del kilómetro 0+000 (carretera 

Texcoco-Lechería) al 12+136 (confluencia del Río San Lorenzo) y el Río 
San Lorenzo del kilómetro 0+000 al 1+775, así como trabajos auxiliares 

y complementarios, municipios de San Juan Teotihuacán y Acolman 

5/06/2002 
2/10/2002 

120 $300,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 15.30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción  
de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco,  
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-053-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

14/05/2002 14/05/2002 
14:00 horas 

14/05/2002 
9:00 horas 

20/05/2002 
9:00 horas 

27/05/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Obras complementarias de la planta de tratamiento de aguas  
residuales de Zitácuaro 

19/06/2002 
17/08/2002 

60 $1'000,000.00  Michoacán 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General de la Planta Potabilizadora y Canal Martínez de 
Meza, ubicada en la Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala, kilómetro 53, carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código postal 
55000, Villa de Allende, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la  
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, 
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General de la Planta Potabilizadora y Canal 
Martínez de Meza, ubicada en la Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala, kilómetro 53, carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), 
código postal 55000, Villa de Allende, México. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-054-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

14/05/2002 14/05/2002 
14:00 horas 

14/05/2002 
9:30 horas 

20/05/2002 
10:30 horas 

27/05/2002 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 
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0 Levantamiento topográfico de secciones transversales, perfil de los 
bordos y del eje del cauce: en el Río San Francisco a partir de la 
derivadora San Francisco 1.5 kilómetros aguas arriba, en el Río  

San Rafael a partir de la derivadora San Rafael 2 kilómetros aguas 
arriba y en el Río Santo Domingo, afluente del Río San Rafael, a partir 

del  
punto de confluencia 1 kilómetro aguas arriba, en los municipios de 

Ixtapaluca y Chalco 

5/06/2002 
9/07/2002 

35 $100,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General zona Oriente, ubicada en avenida José Loreto 
Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, 
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General zona Oriente, ubicada en avenida José 
Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-055-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

14/05/2002 14/05/2002 
14:00 horas 

14/05/2002 
9:30 horas 

20/05/2002 
12:00 horas 

27/05/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Reparación de muros, así como trabajos auxiliares y complementarios 
en la margen derecha, en el Río Hondo, frente al arroyo Las Granjas, 

colonia Benito Juárez, Municipio de Naucalpan 

19/06/2002 
16/09/2002 

90 $500,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
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La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción  
de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco,  
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada 
en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-056-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

14/05/2002 14/05/2002 
14:30 horas 

14/05/2002 
9:30 horas 

20/05/2002 
13:30 horas 

27/05/2002 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Construcción de muros de concreto armado y reconstrucción de muros 
de mampostería, así como trabajos auxiliares y complementarios en el 

Río Hondo de Naucalpan en el pueblo de San José Río Hondo y el 
puente camino a Huixquilucan, colonia Miramar, Municipio de Naucalpan 

19/06/2002 
16/09/2002 

90 $1'500,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 14.30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción  
de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco,  
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada 
en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16101036-057-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

14/05/2002 14/05/2002 
14:30 horas 

14/05/2002 
9:30 horas 

20/05/2002 
16:00 horas 

27/05/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Mantenimiento y vigilancia a las estructuras del Río de la Compañía del 
kilómetro 0+000 al 21+104 

19/06/2002 
12/11/2002 

147 $250,000.00 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 14:30 horas, en la Residencia General zona Oriente, ubicada en avenida José Loreto 
Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, 
Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General zona Oriente, ubicada en avenida José 
Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, Delegación Iztacalco, 
Distrito Federal (teléfono 56 49 67 77), de lunes a viernes, de 9.00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local), debiendo pasar por los anexos (cuando proceda) en la Unidad de Obra Pública 
Convocante.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: supervisión y desazolves del emisor, ríos y presa, rehabilitación y 
equipamiento de pozos, obras complementarias de la planta de tratamiento de aguas residuales, levantamiento topográfico de secciones transversales, 
reparación  
y construcción de muros y mantenimiento y vigilancia a las estructuras del río, con copias de contratos de servicios o trabajos realizados por la empresa que 
participa y/o currícula del personal de la empresa que se encargará de los trabajos y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica (documento número AT-3). 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
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I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en algunos de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la convocante. 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de trabajos o servicios terminados; 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan 
sido autorizadas por la residencia de la obra. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DR. GUSTAVO A. PAZ SOLDAN CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 160631) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA ORIENTE-SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
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En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, 
excepto los relacionados con obra pública; expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de 2001 y demás disposiciones legales en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
números 00637096-003-02, 00637096-004-02, 00637096-005-02 y 00637096-006-02, como a continuación se indican: 
 

No. de licitación Descripción Cantidad 
solicitada 

Costo  
de bases 

00637096-003-
02 

Mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas 
de escribir, calculadoras y relojes checadores 

5 partidas En área 
convocante: 

Aclaración 
de bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo $1,400.00 
I.V.A. incluido 

 1a. Etapa 2a. Etapa  compraNET: 
9/05/2002 

12:00 horas 
14/05/2002 
12:00 horas 

21/05/2002 
12:00 horas 

28/05/2002 
12:00 horas 

$950.00 
I.V.A. incluido 

 
No. de licitación Descripción Cantidad 

solicitada 
Costo  

de bases 
00637096-004-

02 
Lavado y desinfección de cisternas y tinacos 1 partida En área 

convocante: 
Aclaración  
de bases 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Fallo $1,400.00 
I.V.A. incluido 

 1a. Etapa 2a. Etapa  compraNET: 
9/05/2002 

16:00 horas 
14/05/2002 
16:00 horas 

21/05/2002 
16:00 horas 

28/05/2002 
16:00 horas 

$950.00 
I.V.A. incluido 

 
No. de licitación Descripción Cantidad 

solicitada 
Costo  

de bases 
00637096-005-

02 
Mantenimiento preventivo y correctivo 

a equipo médico 
17 partidas En área 

convocante: 
Aclaración  
de bases 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Fallo $1,400.00 
I.V.A. incluido 

 1a. Etapa 2a. Etapa  compraNET: 
10/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
12:00 horas 

22/05/2002 
12:00 horas 

29/05/2002 
12:00 horas 

$950.00 
I.V.A. incluido 

 
No. de licitación Descripción Cantidad 

solicitada 
Costo  

de bases 
00637096-006-

02 
Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 

electromecánico 
9 partidas En área 

convocante: 
Aclaración  
de bases 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Fallo $1,400.00 
I.V.A. incluido 

 1a. Etapa 2a. Etapa  compraNET: 
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10/05/2002 
12:00 horas 

15/05/2002 
16:00 horas 

22/05/2002 
16:00 horas 

29/05/2002 
16:00 horas 

$950.00 
I.V.A. incluido 

 
• Las bases y especificaciones se encuentra disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el 

sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Ignacio 
Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:00 horas. 

• Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja, a favor del ISSSTE Delegación Regional zona Oriente en el 
D.F. o depósito a la cuenta número 4012417408 del banco Bital, S.A. y por vía compraNET, mediante los recibos que emite el sistema. 

• Todos los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército 
Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
• Las dudas con relación a las bases de licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del acto de aclaración a las bases en el 

horario comprendido de 9:00 a 17:00 horas, en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia 
Ejército Constitucionalista. 

• Lugar de prestación del servicio: Hospital José Ma. Morelos y Pavón, C.M.F. Moctezuma, Oriente, Balbuena, Iztapalapa I, Iztapalapa II, Nezahualcóyotl, Ermita 
Zaragoza, Morelos, U.M.F. Rinconada Estrella, E.B.D.I., números 006, 007, 043, 045, 083, 101, 125, 141, 152, oficinas administrativas de la Delegación 
Regional zona Oriente, de conformidad con el anexo I, de las bases correspondientes; 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas. 

• Condiciones de pago: el prestador del servicio deberá sin excepción alguna presentar los primeros 3 días hábiles, del mes inmediato posterior a prestación 
de los servicios, la documentación requerida para realizar el trámite de pago, en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en calzada Ignacio 
Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, Delegación Iztapalapa, en un horario comprendido de 9:00 a 14:00 horas. 

• La vigencia de los contratos será: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2002, respectivamente. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases y en las 
proposiciones, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION  

LIC. IGNACIO CERVANTES ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 160632) 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA ADQ-011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE 
CARACTER INTERNACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE BIENES DE COMPUTO, MOBILIARIO, INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO Y 
MATERIAL DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
BIENES DE COMPUTO 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12245002-022-02 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

14/05/2002 14/05/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/05/2002 
10:00 HORAS 

23/05/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 34 EQUIPO 
2 I180000162 IMPRESORA LASER 7 PIEZA 
3 I180000116 SERVIDOR DE RED 2 EQUIPO 
4 I180000148 NO BREAK 3 PIEZA 
5 I180000138 ESCANER 1 PIEZA 

 
MOBILIARIO, INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12245002-023-02 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

14/05/2002 14/05/2002 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

20/05/2002 
13:00 HORAS 

29/05/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400318 SILLA DE METAL 90 PIEZA 
2 I450400000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 20 PIEZA 
3 I060600048 BAUMANOMETRO 10 PIEZA 
4 I090000956 PINZA DISECCION 9 PIEZA 
5 I060600000 INSTRUMENTOS CIENTIFICOS (INCLUYE LOS DE CONTROL Y MEDICION) 1 PIEZA 

MATERIAL DE LABORATORIO 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12245002-024-02 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

15/05/2002 15/05/2002 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

21/05/2002 
10:00 HORAS 

27/05/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 MATERIAL QUIRURGICO Y DE LABORATORIO 50,000 UNIDAD 
2 C480000877 TUBO ENSAYO 25,000 PIEZA 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     168 

3 C480000036 BOLSA TRANSFERENCIA SANGRE 12,000 BOLSA 
4 C480000929 PIPETA 10,000 UNIDAD 
5 C480000064 CUBREOBJETOS 1,560 CAJA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

INSURGENTES SUR NUMERO 3700-C, COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, CODIGO POSTAL 04530, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
56061659, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LA 
JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION PLANTA PRINCIPAL, UBICADA EN INSURGENTES SUR NUMERO 3700-C, COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, CODIGO POSTAL 
04530, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA 
LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION PLANTA PRINCIPAL, 
INSURGENTES SUR NUMERO 3700-C, COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, CODIGO POSTAL 04530, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION PLANTA PRINCIPAL, INSURGENTES SUR NUMERO 3700-C, COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, CODIGO POSTAL 04530, 
COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN 
COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. LUGAR DE ENTREGA: SUBDIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES, ALMACEN DE FARMACIA PARA LA LICITACION 12245002-024-02, 
Y PARA LAS LICITACIONES 12245002-022-02 Y 12245002-023-02, EN EL ALMACEN GENERAL, UBICADO EN INSURGENTES SUR NUMERO 3700-C, 
COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, CODIGO POSTAL 04530, COYOACAN, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 
A 14:00 HORAS. PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A CALENDARIO. EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES SIGUIENTES A 
LA ENTREGA EN LA SUBDIRECCION DE FINANZAS DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ORIGINAL DEL CONTRATO, ORIGINAL DE LA FACTURA QUE 
OSTENTE FOLIO, SELLO Y FIRMA DEL JEFE DEL ALMACEN CORRESPONDIENTE Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA LOS DIAS VIERNES DE 10:00 A 
14:00 HORAS. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTICULOS 8 FRACCION XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C. VOLTAIRE SALAZAR BUENO 

 RUBRICA. (R.- 160633) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso A, 28, 30 fracción I, 
43 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de oxígeno y gases 
medicinales, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, de la Secretaría de Salud, el día 15 de abril de 2002.  
 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     169 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Sesión de 
aclaraciones 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

30001122-
013-02 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,800.00 

7/05/2002 8/05/2002 
12:30 horas 

13/05/2002 
15:00 horas 

16/05/2002 
13:00 horas 

17/05/2002 
15:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C84080001
0 

Gases industriales 
y medicinales 

487,910 Metro cúbico 487,910 697,015 

2 C84080001
0 

Gases industriales 
y medicinales 

109,357 Metro cúbico 109,357 156,215 

3 C84080001
0 

Gases industriales 
y medicinales 

43,071 Metro cúbico 43,071 61,515 

4 C84080001
0 

Gases industriales 
y medicinales 

40 Carga 40 50 

5 C84080001
0 

Gases industriales 
y medicinales 

100 Carga 100 135 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Jardín número 356, colonia 

Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 53-56-11-78, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema. 
• La sesión de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 12:30 horas, en el auditorio de la Secretaría de Salud del D.F., ubicado en avenida 

Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de mayo de 2002 a las 15:00 horas, en el auditorio 

de la Secretaría de Salud del D.F., avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 13:00 horas, en el auditorio de la Secretaría de Salud del D.F., avenida 

Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el anexo I de las bases, los días lunes a domingo, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del mes de mayo al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, a la entrega y recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
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• Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
MTRA. ANGELICA IVONNE CISNEROS LUJAN 

RUBRICA. 
(R.- 160634) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES ZONA NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de curación, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637145-004-02 $1,012.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

4/06/2002 4/06/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/06/2002 
11:00 horas 

14/06/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C480000050 Catéter 38,400 Pieza 38,400 96,000 
2 C480000050 Catéter 38,400 Pieza 38,400 96,000 
3 C480000050 Catéter 38,400 Pieza 38,400 96,000 
4 C480000050 Catéter 38,400 Pieza 38,400 96,000 
5 C480000000 Metriset 437 Equipo 437 1,092 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Balderas número 58, 4o. piso, 

colonia Centro, código postal 06050, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-10-42-05, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 
horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor del instituto o mediante depósito a la cuenta número 4012417408 del banco Bital. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de junio de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en Balderas número 58, 3er. piso, colonia 
Centro, código postal 06050, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de junio de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas, Balderas número 58, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06050, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de junio de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, Balderas número 58, 3er. piso, colonia 
Centro, código postal 06050, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: trimestral. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. MARIO ALBERTO CAMACHO SANDOVAL 
RUBRICA. 

(R.- 160635) 

CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

ANTES (COORDINACION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

CONVOCATORIA 01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional, para la adquisición de vacuna e 
inmunoglobulina antirrábicas humanas, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por 
México, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

12002001-001-02 $884.00 
Costo en compraNET: 

$804.00 

4/06/2002 3/06/2002 
11:00 horas 

10/06/2002 
11:00 horas 

12/06/2002 
11:00 horas 

13/06/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600254 Preparado en células Vero cepa Wistar o en cultivo tisular de células embrionarias de 
pollo, cepa de virus Flury LEP-C25; con potencia igual o mayor a 2.5U.I. envase con un 

frasco ámpula y recipiente con 1 ml. de diluyente (1 dosis=1 ml.) 

159,537 Dosis  

2 C841600254 Inmunoglobulina humana antirrábica, solución inyectable cada frasco ámpula contiene: 
inmunoglobulina humana hiperinmune antirrábica, 300 U.I. envase con frasco ámpula 

de 2 ml. (150 UI/ml) 

32,290 Frasco ámpula 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benjamín Franklin número 

132, 
planta baja, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54, de lunes a viernes, en días hábiles, 
del 30 de abril al 4 de junio de 2002; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago será: mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación, el cual será entregado en el Departamento de Recursos Humanos, Materiales y Financieros del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, mismo que expedirá un recibo por este concepto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Coordinación Orgánica del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica, avenida Benjamín Franklin 
número 132, planta baja, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en los días y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar, días y horario de entregas será: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR DE OPERACION 

C.P. ALFREDO SELVAS JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 160636) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION 
(LPN 09451001-001-02), SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE REVISION DE PASAJEROS Y EQUIPAJE (LPI 09451001-
002-02), ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA (LPN 09451001-003-02) Y MATERIAL PARA GAFETES DE IDENTIFICACION 
(LPI 09451001-004-02), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09451001-

001-02 
$1,144.20 

COSTO EN compraNET: 
$1,040.20 

10/05/2002 8/05/2002 
12:00 HORAS 

8/05/2002 
9:00 HORAS 

16/05/2002 
10:00 HORAS 

23/05/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA  

DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION 
1 SERVICIO 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS  

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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09451001-
002-02 

$1,144.20 
COSTO EN compraNET: 

$1,040.20 

14/05/2002 17/05/2002 
12:00 HORAS 

17/05/2002 
9:00 HORAS 

20/05/2002 
10:00 HORAS 

24/05/2002 
17:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS 

 DE REVISION PASAJEROS Y EQUIPAJE 
1 SERVICIO 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09451001-

003-02 
$1,144.20 

COSTO EN compraNET: 
$1,040.20 

9/05/2002 9/05/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/05/2002 
10:00 HORAS 

22/05/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660200010 FOLDERS 8,160 PIEZA 
2 C660200010 FOLDERS 12,000 PIEZA 
3 C660400026 PAPEL BOND 1'868,000 HOJA 
4 C660400026 PAPEL BOND 906,700 HOJA 
5 C660200036 TARJETAS VARIAS 10,000 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS  

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09451001-

004-02 
$1,144.20 

COSTO EN compraNET: 
$1,040.20 

15/05/2002 15/05/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/05/2002 
10:00 HORAS 

28/05/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C870000000 CINTA LAMINADORA  165 PIEZA 
2 C870000000 CINTA DE IMPRESION RIBBON, FUL COLOR, YMCKO CON RESINA BLACK Y 

OVERLAY  
165 PIEZA 

3 C660200000 TARJETA DE PROXIMIDAD DE PVC DE 35 BITS 20,000 PIEZA 
 
• LAS BASES DE CADA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57-84-47-99, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EL PAGO DEBERA HACERSE EN LA CAJA GENERAL DE A.I.C.M., S.A. DE C.V., MEDIANTE EFECTIVO O BIEN A TRAVES DE 
CHEQUE CERTIFICADO DE LA CUENTA DEL LICITANTE O CHEQUE DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SUBGERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, UBICADO EN 
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AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES 
SERA: PESO MEXICANO. EN EL CASO DE LAS LICITACIONES 09451001-002-02 Y 09451001-004-02 LA PROPOSICION ECONOMICA PODRA SER 
PRESENTADA EN DOLAR AMERICANO.  

• AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. NO OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DESCRITAS EN LAS BASES EN EL CAPITULO IV INFORMACION ESPECIFICA 

SOBRE LA LICITACION, PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES EN EL CAPITULO III, INFORMACION ESPECIFICA SOBRE LA 
CONTRATACION O ADQUISICION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES EN EL CAPITULO IV, CONDICIONES ECONOMICAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ROBERTO MONTES MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 160562) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCAOTRIA 
017  18/04/2002 

NOTA  No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL 

1  R.- 159806 
 

No. DE LICITACION 
18575027-018-02 

 
 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     175 

UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

 
DICE: DEBE DECIR: 

10/05/02 9/05/02 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE, C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 160563) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

016  18/04/2002 
NOTA  No. DE REGISTRO  

EN DIARIO OFICIAL 
1  R.- 159792 

 
No. DE LICITACION 
18575027-017-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
 

DICE:  DEBE DECIR: 
9/05/02 8/05/02 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SUBGERENTE, C.T.O. R.M.SO. 
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LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 160564) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
013  16/04/2002 

NOTA  No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL 

1  R.- 159619 
 

No. DE LICITACION 
18575027-014-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
7/05/02 6/05/02 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SUBGERENTE, C.T.O. R.M.SO. 
LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 160565) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

DIRECCION DE ADMINITRACION 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     177 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ, A TRAVES DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, LLEVARA A CABO LA CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL DE 
45 CAMAS EN LA LOCALIDAD DE VILLA OLUTA, VER. Y LA CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL DE 40 CAMAS EN ISLA, VER. EL COSTO DE LAS OBRAS SERA 
CUBIERTO POR EL PROGRAMA DE APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (PAFEF) 2002 PARA EL HOSPITAL DE VILLA 
OLUTA, VER. Y EL PROGRAMA DE APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (PAFEF) 2002 Y DEL FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL RAMO 33 PARA EL HOSPITAL DE ISLA, VER. Y EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 Y 31 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES CON ACTIVIDAD EN EL RAMO DE LA 
CONSTRUCCION A PARTICIPAR EN LAS PRESENTES LICITACION(ES) PUBLICA(S) NACIONAL(ES) A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
59104002-001-

02 
$1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

8/05/2002 6/05/2002 
13:00 HORAS 

6/05/2002 
12:00 HORAS 

14/05/2002 
10:00 HORAS 

20/05/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL REGIONAL DE 45 CAMAS EN VILLA OLUTA, 

VER. 
7/06/2002 300 DIAS 

NATURALES 
$4'500,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN VILLA OLUTA, VER., (EL 

PUNTO DE REUNION PARA LA VISITA SERA EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL PALACIO MUNICIPAL DE OLUTA, VER.) Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA 
AL TERMINAR LA VISITA AL SITIO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
59104002-002-

02 
 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,200.00 

8/05/2002 6/05/2002 
13:00 HORAS 

6/05/2002 
12:00 HORAS 

14/05/2002 
13:00 HORAS 

20/05/2002 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL REGIONAL DE 40 CAMAS EN ISLA, VER. 7/06/2002 300 DIAS 

NATURALES 
$4'500,000.00 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS EN ISLA, VER. (EL PUNTO DE 
REUNION PARA LA VISITA SERA EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL PALACIO MUNICIPAL DE ISLA, VER.) Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA AL TERMINAR 
LA VISITA AL SITIO. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, VERACRUZ, TELEFONO 8-40-70-30, LOS DIAS 30 DE ABRIL, 2, 3, 6, 7 
Y 8 DE MAYO DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA, A NOMBRE DE SERVICIOS DE SALUD 
DE VERACRUZ. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. PARA LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ADQUIERAN 
BASES DE LA LICITACION MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, LOS PLANOS DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO ESTAN A SU DISPOSICION EN LA 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRAS (AREA DE LICITACIONES) EN XALAPA, VER., PREVIA EXHIBICION DEL RECIBO DE 
PAGO SELLADO POR EL BANCO. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION Y DE APERTURA DE PROPOSICIONES TANTO TECNICA COMO ECONOMICA, ASI COMO EL FALLO SE LLEVARAN A CABO 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, SOCONUSCO NUMERO 31, 
COLONIA AGUACATAL, CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, VERACRUZ. EL DIA Y HORA SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LOS LICITANTES ACREDITARAN 

SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, PRESENTANDO EN SU PROPOSICION EL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS 
MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA; 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA Y QUE 
DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO 
Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU DECLARACION FISCAL DE LOS DOS AÑOS 
ANTERIORES (2000 Y 2001) Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA(S) LICITACION(ES) DE SU 
INTERES; EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LA LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS 
RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE 
EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

XALAPA, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. EDUARDO CUSPINERA DURAN 

 RUBRICA. (R.- 160566) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
UNIDAD DE PROGRAMAS RURALES Y PARTICIPACION SOCIAL 
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GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
CONVOCATORIA 010 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA SIGUIENTE LICITACION: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE  

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

16101042-034-02  $2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

 $2,300.00 

8/05/2002 
10:00 HORAS 

9/05/2002 
16:30 HORAS 

16/05/2002 
9:00 HORAS 

23/05/2002 
9:00 HORAS 

 
CONCEPTO  
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 

PLAZO DE  
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y 

TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO 

0 LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 
SOBRE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA DE 2,000 HECTAREAS QUE 
SE ENCUENTRAN LOCALIZADAS 
EN LA FRANJA QUE FORMAN LAS 
COTAS 200 Y 250 M.S.N.M. DE LA 

PRESA NEZAHUALCOYOTL, EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS 

$500,000.00 180 3/06/2002 
29/11/2002 

LADO NORESTE DE LA 
PRESA NEZAHUALCOYOTL, 
DESDE LA CORTINA HASTA 

EL EJIDO IGNACIO 
ZARAGOZA, MUNICIPIO DE 

BERRRIOZABAL 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 
Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN CARRETERA A CHICOASEN 
KILOMETRO 1.5, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO (01 961) 602 11 80, DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION; EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TECPATAN EN LAS FECHAS Y 
HORARIOS SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR, CON DOMICILIO EN CARRETERA A CHICOASEN 
KILOMETRO 1.5, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN EL HORARIO Y FECHA 
SEÑALADOS.  

LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR, CON 
DOMICILIO EN CARRETERA A CHICOASEN KILOMETRO 1.5, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, 

CHIAPAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS RELACIONADOS CON LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, MISMOS QUE DEBERAN ANEXARSE DENTRO DE LAS PROPUESTAS TECNICAS CORRESPONDIENTES (DOCUMENTO AT 4). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
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I. COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION, YA QUE EN CASO CONTRARIO NO PODRA ADMITIRSE SU PARTICIPACION; 
II. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

III. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
IV. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL 

QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA C.N.A. 
V. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
VI. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE 
LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO 

DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
ANEXOS: LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA SUBGERENCIA DE PROGRAMAS RURALES Y PARTICIPACION SOCIAL, CON DOMICILIO EN 

CARRETERA A CHICOASEN KILOMETRO 1.5, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, POR LO 
CUAL EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET DEBERAN ACUDIR A ESTAS OFICINAS PARA OBTENERLOS. 

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA 

OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
SE INDICA QUE ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 

LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 

NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 
NO SE PERMITIRAN LAS SUBCONTRATACIONES.  
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
EL 100% ES CONTENIDO NACIONAL. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE REGIONAL 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 160567) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SONORA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES (2002) 
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CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obras de 
mantenimiento, conservación, saneamiento, inspección y pruebas en las instalaciones y sistemas de ductos de los sectores adscritos a la Superintendencia 
General Ductos Pacífico perteneciente a la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576102-011-02 $880.00 
En compraNET: 

$800.00 

9/05/02 9/05/02 
11:00 horas 

9/05/02 
8:00 horas 

15/05/02 
8:00 horas 

17/05/02 
8:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Reparación y mantenimiento, incluye inspección y pruebas del estado del 
recubrimiento mecánico y eficiencia de la protección catódica con reparación de fallas 
detectadas como severas en el recubrimiento mecánico del poliducto de 10" dentro de 
los 222+528 kms. de longitud Topolobampo-Culiacán del Sector Ductos Topolobampo 

6/06/02 120 días $260,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576102-012-02 $880.00 
En compraNET: 

$800.00 

9/05/02 9/05/02 
12:00 horas 

9/05/02 
8:00 horas 

15/05/02 
10:00 horas 

17/05/02 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Trabajos de mantenimiento para corregir el nivel de rasante de la tubería en los cruces 
de los drenes San Francisco kilómetro 204+500, Las Culebras kilómetro 201+390 y 
reposición de bordos en el dren Chico Ruiz kilómetro 176+534 del poliducto de 10” ø 

Topolobampo-Culiacán 

6/06/02 90 días $165,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576102-013-02 $880.00 
En compraNET: 

$800.00 

9/05/02 9/05/02 
13:00 horas 

9/05/02 
8:00 horas 

15/05/02 
12:00 horas 

17/05/02 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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00000  Acondicionamiento del área y adecuación de instalaciones para bodega y cobertizo de 
equipos de atención de emergencias en los talleres del Sector Ductos Topolobampo 

6/06/02 90 días $65,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576102-014-02 $880.00 
En compraNET: 

$800.00 

9/05/02 9/05/02 
12:00 horas 

9/05/02 
8:00 horas 

15/05/02 
15:30 horas 

17/05/02 
15:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Reparación y mantenimiento del recubrimiento mecánico del poliducto de 10”-8” ø 
Rosarito-Mexicali 

6/06/02 150 días $310,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576102-015-02 $880.00 
En compraNET: 

$800.00 

9/05/02 9/05/02 
12:00 horas 

9/05/02 
8:00 horas 

15/05/02 
17:30 horas 

17/05/02 
17:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Saneamiento de área en el kilómetro 55+557 del poliducto 12” ø  
Guaymas-Obregón, en Guaymas, Sonora. Segunda fase 

6/06/02 90 días $300,000.00 

 
Consideraciones generales: 
• Origen de fondos: propios de acuerdo al presupuesto de operación autorizado mediante oficio número 801.1.-022 de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público de fecha 10 de enero de 2002, el renglón del gasto 204 y 237 versión F2D de SAP R/3. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Serdán y Calle 22, local 

número 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Son., de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita de obra, la junta de aclaraciones y los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas y económicas se establecen para cada licitación en 
el apartado de consideraciones particulares. 

• La presente licitación es de carácter nacional. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

••  Partes de la obra que se podrán subcontratar: se indica en el apartado de consideraciones particulares. 
••  Anticipo: el indicado en el apartado de consideraciones particulares. 

• Requisitos que deben de cumplir los participantes: 
••  No podrán participar los que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Los interesados en participar deberán presentar: curriculum profesional con documentación que compruebe su capacidad técnica (copias de carátulas 
de contratos) así como la constancia del buen cumplimiento de los mismos (copias de actas de entrega recepción) en trabajos similares a los que son 

motivo de esta licitación. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato al contratista que, entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
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respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen en su totalidad los requerimientos de Pemex Refinación, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

••  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
••  Será causa de descalificación el incumplimiento de algunos de los requisitos de las bases y presentar un plazo mayor al estipulado. 

••  La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar por lo 
que en caso de requerir cualquier otra información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-622-22-4-30-76 en horas 

hábiles. 
••  No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del 

artículo 32-D del Código Fiscal. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba la estimación autorizada de los trabajos ejecutados, por la 

supervisión de que se trate para su pago, con los soportes correspondientes. 
• Contra la resolución que contengan los fallos no procederá recurso alguno. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, Distrito Federal. 

Consideraciones particulares: 
Licitación: 18576102-011-02: 
• La visita de obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo a las 8:00 y 11:00 horas, respectivamente, el día 9 del mes de mayo de 2002, previa reunión con 

el ingeniero Francisco Gerardo López Contreras en las oficinas del Sector Ductos Topolobampo, ubicadas en bulevar Rosendo G. Castro número 101 
esquina con calle Zapata, colonia Centro, código postal 81200, en Los Mochis, Sinaloa, teléfono (01-66-88-12-88-84). 

• El acto de presentación de propuestas técnica, económica y apertura de la propuesta técnica será el día 15 de mayo de 2002 a las 8:00 horas y la apertura de 
la propuesta económica el 17 de mayo de 2002 a las 8:00 horas, en la Superintendencia General Ductos Pacífico, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 
número 75, edificio Luebbert altos local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• El fallo de la licitación se conocerá el día 20 de mayo de 2002 a las 8:00 horas, en la Superintendencia General Ductos Pacífico, ubicada en avenida Serdán y 
Calle 22 número 75, edificio Luebbert altos local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• No se podrá subcontratar. 
• Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos del presente concurso. 
• El plazo para la ejecución de los trabajos será: 120 días naturales, con fecha de inicio estimada el día 6 de junio de 2002. 
Licitación: 18576102-012-02: 
• La visita de obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo a las 8:00 y 12:00 horas, respectivamente, el día 9 del mes de mayo de 2002, previa reunión con 

el ingeniero Francisco Gerardo López Contreras en las oficinas del Sector Ductos Topolobampo, ubicadas en bulevar Rosendo G. Castro número 101 
esquina con calle Zapata, colonia Centro, código postal 81200, en Los Mochis, Sinaloa, teléfono (01-66-88-12-88-84). 

• El acto de presentación de propuestas técnica, económica y apertura de la propuesta técnica será el día 15 de mayo de 2002 a las 10:00 horas y la apertura 
de la propuesta económica el 17 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la Superintendencia General Ductos Pacífico, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 
número 75, edificio Luebbert altos local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• El fallo de la licitación se conocerá el día 20 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la Superintendencia General Ductos Pacífico, ubicada en avenida Serdán y 
Calle 22 número 75, edificio Luebbert altos local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• Sólo se podrá subcontratar los servicios de inspección radiográfica. 
• Se otorgará un anticipo de 20% para el inicio de los trabajos del presente concurso. 
• El plazo para la ejecución de los trabajos será: 90 días naturales, con fecha de inicio estimada el día 6 de junio de 2002. 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     184 

Licitación: 18576102-013-02: 
• La visita de obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo a las 8:00 y 13:00 horas, respectivamente, el día 9 del mes de mayo de 2002, previa reunión con 

el ingeniero Francisco Gerardo López Contreras en las oficinas del Sector Ductos Topolobampo, ubicadas en bulevar Rosendo G. Castro número 101 
esquina con calle Zapata, colonia Centro, código postal 81200, en Los Mochis, Sinaloa, teléfono (01-66-88-12-88-84). 

• El acto de presentación de propuestas técnica, económica y apertura de la propuesta técnica será el día 15 de mayo de 2002 a las 12:00 horas y la apertura 
de la propuesta económica el 17 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la Superintendencia General Ductos Pacífico, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 
número 75, edificio Luebbert altos local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• El fallo de la licitación se conocerá el día 20 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la Superintendencia General Ductos Pacífico, ubicada en avenida Serdán y 
Calle 22 número 75, edificio Luebbert altos local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• No se podrá subcontratar. 
• Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos del presente concurso. 
• El plazo para la ejecución de los trabajos será: 90 días naturales, con fecha de inicio estimada el día 6 de junio de 2002. 
Licitación: 18576102-014-02: 
• La visita de obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo a las 8:00 y 12:00 horas, respectivamente, el día 9 del mes de mayo de 2002, previa reunión con 

el ingeniero Oscar A. Torres López en las oficinas del Sector Ductos Rosarito, ubicadas en el interior de las instalaciones de Pemex Refinación en domicilio 
conocido kilómetro 21.5 carretera libre Tijuana-Ensenada, código postal 22710, en Playas de Rosarito, B.C., teléfono (01-66-66-12-11-58). 

• El acto de presentación de propuestas técnica, económica y apertura de la propuesta técnica será el día 15 de mayo de 2002 a las 15:30 horas y la apertura 
de la propuesta económica el 17 de mayo de 2002 a las 15:30 horas, en la Superintendencia General Ductos Pacífico, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 
número 75, edificio Luebbert altos local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• El fallo de la licitación se conocerá el día 20 de mayo de 2002 a las 15:30 horas, en la Superintendencia General Ductos Pacífico, ubicada en avenida Serdán y 
Calle 22 número 75, edificio Luebbert altos local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• No se podrá subcontratar. 
• Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos del presente concurso. 
• El plazo para la ejecución de los trabajos será: 150 días naturales, con fecha de inicio estimada el día 6 de junio de 2002. 
Licitación: 18576102-015-02: 
• La visita de obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo a las 8:00 y 12:00 horas, respectivamente, el día 9 del mes de mayo de 2002, previa reunión con 

el ingeniero Jorge Manuel Fregoso Sarabia en las oficinas del Sector Ductos Guaymas, ubicadas en el interior de las instalaciones de Pemex Refinación en 
domicilio conocido, fraccionamiento Las Batuecas sin número, código postal 85430, en ciudad Guaymas, Sonora, teléfono (01-62-22-22-56-80). 

• El acto de presentación de propuestas técnica, económica y apertura de la propuesta técnica será el día 15 de mayo de 2002 a las 17:30 horas y la apertura 
de la propuesta económica el 17 de mayo de 2002 a las 17:30 horas, en la Superintendencia General Ductos Pacífico, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 
número 75, edificio Luebbert altos local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• El fallo de la licitación se conocerá el día 20 de mayo de 2002 a las 17:30 horas, en la Superintendencia General Ductos Pacífico, ubicada en avenida Serdán y 
Calle 22 número 75, edificio Luebbert altos local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• Sólo se podrá subcontratar los servicios de análisis de laboratorios acreditados por EMA. 
• Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos del presente concurso. 
• El plazo para la ejecución de los trabajos será: 90 días naturales, con fecha de inicio estimada el día 6 de junio de 2002. 
 

GUAYMAS, SON., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DUCTOS PACIFICO 

ING. MATIAS YANES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 160568) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos e instrumentos del laboratorio de calidad del agua, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16111002-006-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

9/05/2002 9/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
10:00 horas 

21/05/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos e instrumentos 

del laboratorio de calidad del agua 
1 Servicio 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales; ubicada en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono (0173) 19 43 44, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases es hasta el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de las proposiciones técnicas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 13:00 horas, en el edificio de la Dirección General, planta baja en la Subdirección de 
Recursos Materiales, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, y la apertura de 
la propuesta económica se efectuará el día 21 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del edificio 9, Paseo Cuauhnáhuac número 8532, 
colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
• Plazo de entrega: del 28 de mayo al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días posteriores a la recepción de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

JIUTEPEC, MOR., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 160569) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
NOTA ACLARATORIA 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
018  18/04/2002 

NOTA  No. DE REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL 

1  R.- 159787 
 

No. DE LICITACION 
18575027-019-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
9/05/02 8/05/02 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SUBGERENTE, C.T.O. R.M.SO. 
LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 160570) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE LOCALIZACION EXPLORATORIA PAISTE 1, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-027-02 $1,382.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,313.00 

10/05/2002 8/05/2002 
12:00 HORAS 

7/05/2002 
10:00 HORAS 

16/05/2002 
12:00 HORAS 

24/05/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION (DIAS)  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030202 CONSTRUCCION DE CAMINO 10/07/2002 76 $2'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, 
PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. R.S EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, COLONIA FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 01-(993) 3-16-46-69, EXTENSION 2-06-62, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX, S.A.), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 2-H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, COLONIA FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1-H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, COLONIA FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
1-H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS EN EL ACTIVO DE EXPLORACION SALINA 
DEL ISTMO, EDIFICIO 1er. PISO, COORDINACION DE OPERACION DE EXPLORACION, CALLE IGNACIO DE LA LLAVE NUMERO 101, CODIGO POSTAL 
70000, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: EL POZO EXPLORATORIO PAISTE 1, SE ENCUENTRA UBICADO EN TERRENOS PROPIEDAD DEL SEÑOR ROSALINO LAGUNES 
GARCIA (PROPIEDAD) EN LA LOCALIDAD DEL ESPINAL, EN EL MUNICIPIO DE TLACOTALPAN, ESTADO DE VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATAR SON: LABORATORIO DE MECANICA DE SUELOS. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS DE TERRACERIAS Y 

OBRA CIVIL; LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL 
LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN 
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INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES 
FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL 
REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN EL AREA CONVOCANTE DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 160571) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 016 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
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PARA LA CONTRATACION DE CARGA, TRANSPORTE Y DESCARGA DE MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DIVERSAS EN APOYO A LAS AREAS 
OPERATIVAS DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575055-016-02 $1,768.80 
COSTO EN compraNET: 

$1,608.00 

10/05/2002 7/05/2002 
12:00 HORAS 

16/05/2002 
9:00 HORAS 

20/05/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 I480000000 CARGA, TRANSPORTE, DESCARGA Y MANIOBRAS DE 

MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DIVERSAS 
CON TRACTOCAMION QUINTA RUEDA EQUIPADO CON 

SEMIRREMOLQUE Y GRUA ARTICULADA 

1 KILOMETRO $13'200,000.00 $33'000,000.00 

1 I480000000 CARGA, TRANSPORTE, DESCARGA Y MANIOBRAS DE 
MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DIVERSAS 
CON CAMION REDILAS DE 12 TONELADAS EQUIPADO 

CON GRUA ARTICULADA 

1 KILOMETRO $800,000.00 $2'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 
3-10-62-62, EXTENSION 2-06-63, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON EL INGENIERO CARLOS 
SUAREZ LAZARO. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDO 
POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO BANAMEX, S.A. QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
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ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS CON EQUIPOS DE TRANSPORTE Y MANIOBRAS SE DESARROLLARAN EN CUALQUIER CAMPO, SECTOR E 
INSTALACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DENTRO DE LA REGION SUR O EN CUALQUIER LUGAR DONDE P.E.P. LO INDIQUE, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LA ORDEN DE TRANSPORTE Y MANIOBRA. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE QUE P.E.P. GENERE LA FECHA DE INICIO HASTA EL 22 DE OCTUBRE DE 2004. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN VENTANILLA UNICA LA FACTURACION PLENAMENTE 
REQUISITADA. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA EL ULTIMO DIA DE LOS 30 DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EL LISTADO COMPLETO DE LOS BIENES LICITADOS Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS MAS DETALLADAS DE ESTOS, ESTAN DISPONIBLES EN LAS 
BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN EL AREA CONVOCANTE DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 160572) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 043 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIO PARA LA ELABORACION DE INGENIERIAS Y ANEXOS DE CONVOCATORIAS DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

IVA INCLUIDO 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-043-02  $1,700.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,615.00 

9/05/2002 8/05/2002 
16:30 HORAS 

7/05/2002 
9:00 HORAS 

15/05/2002 
12:00 HORAS 

24/05/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 SERVICIO PARA LA ELABORACION DE INGENIERIAS Y ANEXOS 

DE CONVOCATORIAS DE LA REGION SUR 
19/07/2002 531 DIAS $1’000,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S. EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-03-73, CON EL 
LICENCIADO JAIME ARTURO SIERRA MARIN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION 
BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO BANAMEX, S.A. QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 4H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL C.T.A., EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA BAJA, UBICADO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL C.T.A., EDIFICIO 
LA HERRADURA, PLANTA BAJA, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 4H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL C.T.A., EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA BAJA, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A 
VIAS DE ACCESO, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO NUMERO 4, SEGUNDO NIVEL, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
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• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: INFRAESTRUCTURA CAMINERA, 
HIDRAULICA E INGENIERIA LEGAL PARA LA ELABORACION DE INGENIERIA Y BASES, CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD, CODIGOS, NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS DE LA S.C.T., C.N.A. SEMARNAT. LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE LOS 
PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS 
ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN 
PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION, DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION, PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES DE LICITACION, EN EL AREA CONVOCANTE DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 160573) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
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LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 054 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la licitación número 18575069-071-2002, 
referente a los servicios de apoyo para protección al medio ambiente en las localizaciones y equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la Región Sur y 
de la licitación número 18575069-072-2002, referente a servicios de apoyo para protección al medio ambiente en las localizaciones y equipos de perforación 
y mantenimiento de pozos del Programa Estratégico de Gas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575069-071-
2002 

$2,591.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,356.00 M.N. 

4/06/2002 20/05/2002 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/06/2002 
9:00 horas 

20/06/2002 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C030000000 1.-  Servicio de protección al suelo y subsuelo mediante el uso 
de geomembrana para equipos de perforación de pozos  

Día $10'104,640.00 M.N. $25'261,600.00 M.N. 

2 C030000000 2.-  Servicio de protección al suelo y subsuelo mediante el uso 
de geomembrana para equipos de mantenimiento de pozos 

Día $17'193,800.00 M.N. $42'984,500.00 M.N. 

3 C030000000 3.-  Servicio industrial de limpieza con equipo a presión de vapor 
a los equipos de perforación de pozos 

Servicio $705,386.00 M.N. $1'763,466.00 M.N. 

4 C030000000 4.-  Servicio industrial de limpieza con equipo a presión de vapor 
a los equipos de mantenimiento de pozos 

Servicio $360,880.00 M.N. $902,200.00 M.N. 

5 C030000000 5.-  Servicio de tanques portátiles de 50 m3 Día $8'159,020.00 M.N. $20'397,550.00 M.N. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del área de licitaciones 

de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono 
(01-993) 3-10-62-62, extensión 2-45-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es, efectivo en la caja 
del módulo Banamex, que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones número uno, ubicada en la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones número uno, ubicada en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, 
edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número uno, ubicada en la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico 
Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: pozos de la Región Sur, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: 365 días naturales. 
• Condiciones de pago: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo que no podrá exceder de 30 

días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato, el 
momento que se haga exigible el mismo es a partir de la fecha en que las reciba en la Residencia de Supervisión de la Unidad Operativa o Sector Operativo 
en donde se hayan ejecutado los servicios correspondientes, previamente acompañadas de sus soportes plenamente verificados y autorizados por el área 
contratante y que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes. 

• Esta convocatoria es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575069-072-02 $2,591.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,356.00 M.N. 

5/06/2002 22/05/2002 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/06/2002 
9:00 horas 

21/06/2002 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C030000000 1.-  Servicio de protección al suelo y subsuelo mediante el uso de 
geomembrana para equipos de perforación de pozos  

Día $3'614,000.00 M.N. $9'035,000.00 M.N. 

2 C030000000 2.-  Servicio de protección al suelo y subsuelo mediante el uso de 
geomembrana para equipos de mantenimiento de pozos 

Día $3'039,680.00 M.N. $7'599,200.00 M.N. 

3 C030000000 3.-  Servicio industrial de limpieza con equipo a presión de vapor a 
los equipos de perforación de pozos 

Servicio $316,800.00 M.N. $792,000.00 M.N. 

4 C030000000 4.-  Servicio industrial de limpieza con equipo a presión de vapor a 
los equipos de mantenimiento de pozos 

Servicio $230,400.00 M.N. $576,000.00 M.N. 
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5 C030000000 5.-  Servicio de tanques portátiles de 50 m3 Día $2'557,600.00 M.N. $6'394,000.00 M.N. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del área de licitaciones 

de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono 
(01-993) 3-10-62-62, extensión 2-45-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es, efectivo en la caja 
del módulo Banamex, que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de mayo de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones número uno, ubicada en la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones número uno, ubicada en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, 
edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número uno, ubicada en la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico 
Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: pozos del Programa Estratégico de Gas, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: 365 días naturales. 
• Condiciones de pago: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo que no podrá exceder de 30 

días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato, el 
momento que se haga exigible el mismo es a partir de la fecha en que las reciba en la Residencia de Supervisión de la Unidad Operativa o Sector Operativo 
en donde se hayan ejecutado los servicios correspondientes, previamente acompañadas de sus soportes plenamente verificados y autorizados por el área 
contratante y que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes. 

• Esta convocatoria es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 

C.P. HILDA RUIZ CABRERA 
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RUBRICA. 
(R.- 160574) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA TMP-CS-011/02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los siguientes servicios, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576053-030-02 $1,769.00 
Costo en compraNET: 

$1,608.00 

9/05/2002 7/05/2002 
10:00 horas 

7/05/2002 
9:00 horas 

15/05/2002 
9:00 horas 

22/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a herramienta portátil, eléctrica, neumática e 
hidráulica de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver. 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

 y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576053-032-02 $1,769.00 

Costo en compraNET: 
$1,608.00 

9/05/2002 7/05/2002 
12:00 horas 

7/05/2002 
11:00 horas 

15/05/2002 
11:00 horas 

22/05/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Inspección física y ultrasónica a los circuitos de tubería de proceso con sus arreglos 
básicos de niplería de los productos almacenados en la Terminal Marítima Pajaritos, 

Ver. 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576053-033-02 $1,769.00 

Costo en compraNET: 
$1,608.00 

10/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

8/05/2002 
9:00 horas 

16/05/2002 
9:00 horas 

23/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio, diagnóstico, reparación y puesta en operación de medidor de flujo tipo 
desplazamiento de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver. 

1 Servicio 

 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     197 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576053-034-02 $1,769.00 
Costo en compraNET: 

$1,608.00 

10/05/2002 8/05/2002 
12:00 horas 

8/05/2002 
11:00 horas 

16/05/2002 
11:00 horas 

23/05/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a máquina analizadora de octano (métodos Ron 

y Mon-Ron) del laboratorio de control químico de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver. 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa, kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01-921-2180714, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito de la localidad (Coatzacoalcos, Ver.) a 
nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación: en la sala de juntas de la Superintendencia General de 
Transportación Marítima, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., localizada en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa, kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Las visitas a instalaciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación: en la sala de juntas de la Superintendencia General de 
Transportación Marítima, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., localizada en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa, kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Ver. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación: en la sala de 
juntas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación: en la sala de juntas de la Superintendencia General 
de Transportación Marítima, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 
kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo para ninguna de las licitaciones. 
• Lugar de entrega: para las todas las licitaciones en las instalaciones de Pemex Refinación, localizadas en el interior de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: para las licitaciones 18576053-030-02 y 18576053-033-02 es de 90 días naturales; para la licitación 18576053-032-02, de 150 días 

naturales, y para la licitación 18576053-034-02 de 170 días naturales. 
• El pago se realizará: a la entrega y recepción del servicio a satisfacción de Pemex Refinación por medio de estimaciones mensuales, el proveedor presentará 

la factura correspondiente a los servicios ejecutados, las cuales serán liquidadas en un plazo no mayor de 30 días naturales, con opción a pronto pago, previa 
solicitud del proveedor y de acuerdo a los lineamientos de la sección de finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima necesaria para las personas interesadas en participar, por lo que de requerir información adicional 

deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse por teléfono al 01.921.2180714 o por correo electrónico: jdiazc@ref.pemex.com. 
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• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, México, D.F. 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 

RENE JAVIER LONGORIA LOREDO 
RUBRICA. 

(R.- 160576) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de suministro de vales de gasolina, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00006004-010-02 $884.00 
Costo en compraNET: 

$804.00 

8/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
11:00 horas 

16/05/2002 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de suministro de vales de gasolina 1 Servicio $5'000,000.00 $8'340,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de la Virgen número 2799, 

edificio C, 2o. piso, colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfonos 5228-4579 y 5228-4589, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de 
Adquisiciones y Contratación de Servicios, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, 
Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia CTM 
Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de 
Adquisiciones y Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, 
Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Coordinación Administrativa de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. Plazo de entrega: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2002. 
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• El pago se realizará: por mensualidades vencidas, por servicios devengados a satisfacción de la dependencia, a los 20 días naturales, posteriores a la 
presentación de facturas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 160577) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

CONVOCATORIA 020/02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación mediante fletamento por 

tiempo de un buquetanque, del porte de entre 35,000 a 47,000 toneladas métricas de peso muerto total, para efectuar el transporte de productos 
petrolíferos limpios y sucios en ambas costas del litoral mexicano, a la mejor conveniencia de Pemex Refinación por un periodo principal de nueve meses, 

más un periodo adicional de 3 meses a opción de Pemex Refinación, solicitud de pedido 10062395, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Pemex Refinación, 
con cargo de sesión extraordinaria número 250 del día 24 de abril de 2002. 
 
Esta licitación pública internacional no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por 
México. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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compraNET: 
18576057-

026-02 
Pemex 

Refinación 
R2 LI 332 

007 

compraNET: 
$1,387.00 
(I.V.A. Inc.) 

Pemex 
Refinación: 
$1,526.00 
(I.V.A. Inc.) 

4/05/2002 3/05/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/05/2002 
16:00 horas 

15/05/2002 
12:00 
horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005006 Transporte marítimo 1 Actividad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. 

piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono conmutador 5722-2500 extensiones 371-41, 371-44, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de Distrito Federal, de 8:30 a 14:30 horas o bien en Integrated Trade Systems Inc. 2500 Boulevard CityWest, Suite 1750 
Houston, Texas: 77042, teléfono (001) 713-430-3100, fax (001) 713-430-3333 Houston: de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en convocante cheque 
certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación o efectivo. En Integrated Trade Systems Inc. 161.00 dólares 
incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número Abarout: 026009593 
en el Bank Of America, N.T. & S.A., New York Branch Dirección 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191, nombre de la cuenta: Pemex Refinación, 
Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y la apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Gerencia de Recursos Materiales en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el litoral del Pacífico, en el Puerto de Salina Cruz, Oax., los días hábiles, en el horario de entrega de 0:01 a 24:00 horas. 
• La ventana de entrega del buquetanque será del día 14 al 30 de junio de 2002. 
• El pago se realizará: por periodos mensuales vencidos, el segundo día hábil después de que se prestó el servicio, y de acuerdo con las bases de la licitación 

y las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 

32-D del Código Fiscal. 
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• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada 
en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 160578) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA CHINCHORRO  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
MANTENIMIENTO CIVIL EN LOS EDIFICIOS Y URBANIZACION DE LOS ACTIVOS BELLOTA CHINCHORRO Y LUNA. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575065-011-

02 
$1,858.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,769.52 

14/05/2002 7/05/2002 
9:00 HORAS 

6/05/2002 
9:00 HORAS 

20/05/2002 
9:00 HORAS 

29/05/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010105 MANTENIMIENTO CIVIL EN LOS EDIFICIOS Y URBANIZACION 

DE LOS ACTIVOS BELLOTA CHINCHORRO Y LUNA 
8/07/2002 540 $900,000.00 

 

MANTENIMIENTO A CASAS DE LA COLONIA EMPLEADOS DE CONFIANZA COMALCALCO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575065-012-
02 

$1,858.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,769.52 

14/05/2002 7/05/2002 
12:00 HORAS 

6/05/2002 
9:00 HORAS 

20/05/2002 
12:00 HORAS 

28/05/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010206 MANTENIMIENTO A CASAS DE LA COLONIA DE EMPLEADOS 

DE CONFIANZA COMALCALCO 
8/07/2002 177 $780,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 

OFICINAS UBICADAS EN PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, 
TABASCO, TELEFONO (933) 33-4-38-65, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN CONVOCANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  
EL COSTO DE LAS BASES ANTES MENCIONADO YA INCLUYE I.V.A. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18575065-011-02 Y 18575065-012-02 EN LA SALA DE 
CONCURSOS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO, 
UBICADA EN PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
ECONOMICA(S) PARA LAS LICITACIONES 18575065-011-01 Y 18575065-012-01 SE EFECTUARA EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1 DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO, PROLONGACION AVENIDA 
JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO PARA AMBAS LICITACIONES EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, SECTOR CARDENAS COMALCALCO, ZONA INDUSTRIAL, PARA LA LICITACION 18575065-011-01 CON EL INGENIERO JOSE MATEO CANCINO 
Y PARA LA LICITACION 18575065-012-01 CON EL ARQ. ARTURO RODRIGUEZ ISIDRO, EXTENSION 34 054, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, 
TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: PARA LA LICITACION 18575065-011-02 SERA EN COMALCALCO, TABASCO, Y PARA LA LICITACION 18575065-012-02 SERA EN 
LA COLONIA HABITACIONAL DE P.E.P., COMALCALCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• PARA LA LICITACION 18575065-011-02 NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA; PARA LA LICITACION 18575065-012-02 SE PODRAN 

SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

I. SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y LA DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
II. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES. EN CASO DE PERSONAS FISICAS, ACTA DE NACIMIENTO ORIGINAL O COPIA 

CERTIFICADA. 
III. PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES EXPRESAS LEGALES PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE 

Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
IV. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE 

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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V. LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PARA AMBAS LICITACIONES 
SERA OBRA CIVIL. LA CAPACIDAD FINANCIERA SERA MEDIANTE COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO 
ESTADO FINANCIERO AUDITADO EXTERNAMENTE O CON SU ULTIMA DECLARACION DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO EL ARTICULO 36 Y 37 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA (ARTICULO 
54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
COMALCALCO, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA CHINCHORRO 
C.P. RODOLFO CAPITANACHI CAMAÑO 

 RUBRICA. (R.- 160580) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
MODULO DE CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CON01102 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en las licitaciones de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base de precios 
unitarios y tiempo determinado para los siguientes trabajos: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-036-02  $1,500.00 Inc. I.V.A. 
Costo en compraNET: 

 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

4/06/2002 22/05/2002 
11:30 horas 

22/05/2002 
10:00 horas 

10/06/2002 
10:00 horas 

18/06/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración de calentadores BA-401 y BA-402 de la planta Hidrodesulfuradora 

de Naftas (U-400) del área número 5, en el interior de la Refinería  
Gral. Lázaro Cárdenas 

3/10/2002 21 $500,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-037-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 
Costo en compraNET: 

 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

4/06/2002 23/05/2002 
11:30 horas 

23/05/2002 
10:00 horas 

10/06/2002 
12:40 horas 

18/06/2002 
12:40 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración, limpieza y pruebas a 30 intercambiadores de calor de la planta 

primaria número 3 del área número 1, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro 
Cárdenas 

3/10/2002 45 $1'100,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-038-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

5/06/2002 24/05/2002 
11:30 horas 

24/05/2002 
10:00 horas 

11/06/2002 
10:00 horas 

19/06/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración, limpieza y pruebas a 34 intercambiadores de calor de la 

planta Hidrodesulfuradora de Destilados Intermedios (U-100) del área número 5, 
en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

3/10/2002 30 $800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-039-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

5/06/2002 27/05/2002 
11:30 horas 

27/05/2002 
10:00 horas 

11/06/2002 
12:40 horas 

19/06/2002 
12:40 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración, limpieza y pruebas a 31 intercambiadores de calor de la planta 
Hidrodesulfuradora de Naftas (U-400) del área número 5, en el interior de la 

Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

3/10/2002 30 $800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-040-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

6/06/2002 28/05/2002 
11:30 horas 

28/05/2002 
10:00 horas 

12/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración de 5 torres y 6 recipientes de la planta primaria  

número 3 del área número 1, 
en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

3/10/2002 28 $1'300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-041-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

6/06/2002 29/05/2002 
11:30 horas 

29/05/2002 
10:00 horas 

12/06/2002 
12:40 horas 

20/06/2002 
12:40 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración de 3 interruptores de 480 volts, de 3 arrancadores de 4160 volts a 

través de retrofits y 4 buses de centros de control de motores de la planta 
Hidrodesulfuradora de Destilados Intermedios (U-100), en el interior de la 

Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

3/10/2002 120 $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-042-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

7/06/2002 30/05/2002 
11:30 horas 

30/05/2002 
10:00 horas 

13/06/2002 
10:00 horas 

21/06/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración de 3 interruptores de 480 volts, de 2 arrancadores de 4160 volts a 

través de retrofits y 4 buses de centros de control de motores de la planta 
Hidrodesulfuradora de Naftas (U-400), en el interior de la Refinería Gral. Lázaro 

Cárdenas 

3/10/2002 120 $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-043-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

7/06/2002 31/05/2002 
11:30 horas 

31/05/2002 
10:00 horas 

13/06/2002 
12:40 horas 

21/06/2002 
12:40 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración de 3 interruptores de 480 volts, de 2 arrancadores de 4160 volts a 

través de retrofits y 2 buses de centros de control de motores de la Planta 
Reformadora de Naftas (U-500), en el interior de la Refinería Gral. Lázaro 

Cárdenas 

3/10/2002 120 $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-044-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

11/06/2002 3/06/2002 
11:30 horas 

3/06/2002 
10:00 horas 

17/06/2002 
10:00 horas 

24/06/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración de calentadores BA-501 y Ba-502 de la Planta Reformadora de 

Naftas 
(U-500) del área número 5, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

3/10/2002 30 $6'000,000.00 

 
1.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Salvador Díaz Mirón  

número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono y fax 019-2250051, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de  
9:00 a 14:00 horas. Siendo obligatorio adquirirlas para participar (los planos y dibujos debido a su complejidad técnica estarán a disposición en las oficinas  
antes indicadas). 

2.- La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Pemex Refinación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

3.- Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo los días y horas indicadas en las licitaciones; en la sala de juntas del Módulo de Contratos, localizada en 
las oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicadas en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, 
Veracruz. 

4.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicadas en las licitaciones; en la sala de juntas del Módulo de Contratos, localizada en las 
oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicadas en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, 
Veracruz. 

5.- Para las visitas al lugar de los trabajos y juntas de aclaraciones deberán presentarse con ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y 
zapatos industriales, siendo indispensable para ingresar a las instalaciones. 

6.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en los días y horas señalados en las 
licitaciones y se efectuarán en la sala de juntas del Módulo de Contratos, ubicada en las oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior 
de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- Unicamente se podrán subcontratar los servicios de radiografiado y relevado de esfuerzo en todas las licitaciones. 
10.- No se otorgarán anticipos. 
11.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto 

con la administración pública, como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, y copias de actas de recepción de 
trabajos similares a los trabajos en cuestión y currículo del personal técnico con documentación soporte que avale la experiencia en este tipo de trabajos. 

12.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato de asociación en participación, y en caso de 
resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la Ley Mexicana y ante notario público. Las compañías de manera individual o grupos 
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de empresas que integran asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los 
participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse, en el caso de grupos empresariales o consorcios, 
que la compañía que encabece el grupo será el líder de la asociación y tendrá entre otras obligaciones la de coordinar las actividades de los demás y será 
con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a este grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex 
Refinación. 

13.- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados en copia simple para adquirir las bases son: (en caso de que se trate de un grupo de 
empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, respectivamente, así como el contrato de 
asociación simple). 
a).- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como la razón social, dirección números telefónicos y de telefax para 

recibir comunicaciones. 
b).- Capital contable comprobable con la última declaración del ejercicio como personas morales o físicas presentadas ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar comprobante de que el contador auditor cuenta con la autorización ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público), en caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los 
asociantes 
y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación simple, adjuntando la documentación antes mencionada. 

c).- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
d).- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
e).- Registro actualizado de la cámara correspondiente (optativa). 
f).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, 
de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, conforme a lo establecido en los artículos 38 y 40 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 20 (veinte) días naturales, contados 
a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de supervisión de la obra, el pago será exigible al día siguiente del vencimiento del plazo 
anterior. 

16.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
18.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, 

en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 
19.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados 
con las Mismas, ante la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

 
MINATITLAN, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ENCARGADO. DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. EDMUNDO FRANCO LARA 

RUBRICA. 
(R.- 160581) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO  
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En relación a la convocatoria número 011, licitación 18575008-023-02 con fecha de publicación 26 de marzo de 2002, con número de registro en Diario Oficial 
R.- 158343, se hace del conocimiento de los interesados la siguiente modificación para las tres licitaciones; dice: la moneda en que deberá cotizarse la 
proposición será: peso mexicano, debe decir: la moneda en que deberá cotizarse la proposición será: pesos mexicanos 
y dólares que serán pagaderos en moneda nacional al tipo de cambio. 
Nota número 1.  

POZA RICA DE HGO, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
ENCARGADO TEMPORAL DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
 RUBRICA. (R.- 160583) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 036 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE PUENTES TIPO CAJON EN CAMINOS PAVIMENTADOS EL PORTON-C.D. PEMEX; MONTELARGO-POB. MORELOS Y 
RECONSTRUCCION DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-036-02  $1,386.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,317.00 

14/05/2002 8/05/2002 
9:00 HORAS 

6/05/2002 
10:00 HORAS 

20/05/2002 
16:30 HORAS 

27/05/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE DE 

INICIO  
PLAZO DE EJECUCION 

(DIAS NATURALES)  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030302 CONSTRUCCION DE PUENTES 19/07/2002 60 $1'200,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO. CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-
62, EXTENSION 2-06-63, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON EL INGENIERO CARLOS SUAREZ 
LAZARO. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION 
BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO BANAMEX, S.A. QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 2H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO 
A VIAS DE ACCESO EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: LOS TRABAJOS SE EJECUTARAN EN LA CARRETERA EL PORTON-C.D. PEMEX Y CARRETERA MONTE LARGO-POB. MORELOS, 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN INFRAESTRUCTURA CAMINERA, 

PAVIMENTACION DE CAMINOS CON MEZCLA ASFALTICA Y OBRAS DE DRENAJE; LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE 
LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES 
DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL 
REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA 
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DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS 
BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P. DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 160585) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 

PIDIREGAS 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PLATAFORMA AUTOELEVABLE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
 IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA PROBABLE 

18575061-012-
02 

$884.40 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

11/05/2002 10/05/2002 
9:00 HORAS 

17/05/2002 
9:00 HORAS 

24/05/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420800422 PLATAFORMA (PATRON) 1 PIEZA 
 
GRUA VIAJERA ELECTRICA. 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA PROBABLE 

18575061-013-
02 

$884.40 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

11/05/2002 10/05/2002 
12:00 HORAS 

17/05/2002 
12:00 HORAS 

24/05/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420800424 POLIPASTO 1 PIEZA 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO -32, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, TELEFONO 
CONMUTADOR  
01 936-3640055, EXTENSIONES 39803 Y 39867, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA 
CIUDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-012-02 Y EL 
DIA 10 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-013-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-012-02 Y EL DIA 17 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 
18575061-013-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES 
SEÑALADA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA PROBABLE SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, PARA LA LICITACION 
NUMERO 18575061-012-02 Y EL DIA 24 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-013-02, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBEN SER ENTREGADOS EN EL TALLER DE SISTEMAS DE COMPRESORAS CHILAPILLA DE LA COORDINACION DE 
MANTENIMIENTO DEL ACTIVO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS, PARA AMBAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: LOS BIENES DEBEN SER ENTREGADOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 45 DIAS NATURALES, UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, PARA AMBAS. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EFECTUARA LOS PAGOS A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE RECIBA EN VENTANILLA UNICA, LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIO A LA COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 
FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE 
PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
MACUSPANA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

RUBRICA. 
(R.-160586) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04100001-
005-02 

$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$820.00 

11/05/2002 10/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
10:00 horas 

24/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000000 Cuaderno profesional 525 Pieza 
2 C210000000 Folder manila t/carta 20,000 Pieza 
3 C210000000 Papel bond t/carta 36 kgs. 16,500 Paquete 
4 C210000000 Papel higiénico jumbo 5,900 Rollo 
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5 C210000000 Papel higiénico de 250 hojas dobles 3,000 Rollo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 
35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2034 y 2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el s istema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 

código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: entregas parciales: 50% dentro de los 15 días naturales, a partir de la firma del pedido y el 50% restante del 9 al 13 de septiembre de 2002. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 
45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales por el Departamento de Almacenes e inventarios, 
así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 160587) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de material de limpieza, de conformidad con lo 
siguiente:  
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04100001-
006-02 

$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$820.00 

15/05/2002 14/05/2002 
10:00 horas 

21/05/2002 
10:00 horas 

28/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000000 Aromatizante ambiental en aerosol 2,500 Pieza 
2 C420000000 Bolsa negra de polietileno de 0.90 x 1.20 metros 15,000 Pieza 
3 C420000000 Detergente en polvo 230 Bolsa 
4 C420000000 Franela 2,200 Metro 
5 C420000000 Cloro blanqueador 1,300 Botella 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625, 2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Almacenes e Inventarios del Centro de Investigación y Seguridad Nacional con domicilio en Camino Real de Contreras 

número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: entregas parciales: 50% dentro de los 15 días naturales, a partir de la firma del pedido y el 50% restante del 9 al 13 de septiembre de 2002. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación del los materiales por el 
área usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 160588) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 

PIDIREGAS 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE EQUIPOS PARA MEDICION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA PROBABLE 

18575061-014-02 $884.40 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

15/05/2002 14/05/2002 
9:00 HORAS 

21/05/2002 
9:00 HORAS 

28/05/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I330000068 MULTIPROBADOR 1 PIEZA 
2 I330000092 PROBADOR RELACION TRANSFORMADOR 1 PIEZA 
3 I330000094 PROBADOR RESISTENCIAS 1 PIEZA 
4 I330000096 PROBADOR VOLTAJE 1 PIEZA 
5 I330000094 PROBADOR RESISTENCIAS 1 PIEZA 

 
TRANSFORMADORES. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA PROBABLE 

18575061-015-02 $884.40 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

15/05/2002 14/05/2002 
12:00 HORAS 

21/05/2002 
12:00 HORAS 

28/05/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I330000116 TRANSFORMADOR DE CORRIENTE 1 PIEZA 
2 I330000116 TRANSFORMADOR DE CORRIENTE 1 PIEZA 
3 I330000116 TRANSFORMADOR DE CORRIENTE 1 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, TELEFONO 
CONMUTADOR 01 936-3640055, EXTENSIONES 39803 Y 39867, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA 
CIUDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-014-02 Y EL 
DIA 14 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-015-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-014-02 Y EL DIA 21 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 
18575061-015-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES 
SEÑALADA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA PROBABLE SE EFECTUARA EL DIA 28 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, PARA LA LICITACION 
NUMERO 18575061-014-02 Y EL DIA 28 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-015-02, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBEN SER ENTREGADOS EN LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO DEL ACTIVO, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS, PARA AMBAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LOS BIENES DEBEN SER ENTREGADOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 45 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 

18575061-014-02 Y DE 60 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-015-02, UNA VEZ FORMALIZADO EN CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, PARA AMBAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EFECTUARA LOS PAGOS A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE SE RECIBA EN VENTANILLA UNICA, LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIO A LA COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 

FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE 
PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
MACUSPANA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 160589) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional número 
00010051-012-02, contratación de servicios de información a través de medios electrónicos; 00010051-013-02, contratación del servicio de capacitación 
informática especializada; 00010051-014-02, contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para bienes informáticos en áreas centrales 
de la Secretaría y 00010051-015-02, contratación del servicio de suministro de vales canjeables por combustible, aditivos y lubricantes para 
representaciones federales y, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00010051-012-02 $1,769.00 
Costo en compraNET: 

$1,608.00 

7/05/2002 7/05/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Acceso al Diario Oficial de la Federación vía Internet 100 Cuenta 
2 0000000000 Acceso a información financiera y de noticias a través de medios 

electrónicos 
20 Cuenta 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a  

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00010051-013-02 $1,769.00 

Costo en compraNET: 
$1,608.00 

7/05/2002 7/05/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
12:00 horas 

17/05/2002 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Curso de Microsoft 43 Curso 
2 0000000000 Curso de Adobe 9 Curso 
3 0000000000 Curso de Apple 1 Curso 
4 0000000000 Curso de Autodesk 1 Curso 
5 0000000000 Curso de Corel 1 Curso 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a  

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00010051-014-02 $1,769.00 

Costo en compraNET: 
$1,608.00 

9/05/2002 9/05/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/05/2002 
12:00 horas 

21/05/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo para bienes informáticos en áreas 

centrales de la Secretaría 
1 Contrato 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a  

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00010051-015-02 $1,769.00 

Costo en compraNET: 
$1,608.00 

9/05/2002 9/05/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/05/2002 
10:00 horas 

21/05/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Suministro de vales canjeables por combustible, aditivos y lubricantes para 

representaciones federales 
1 Contrato 

 
* Con fundamento en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de 

propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación 

de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000, para las licitaciones 00010051-013-02 y 
00010051-014-02, la Secretaría aceptará el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de las propuestas de los licitantes. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en bulevar Adolfo López 
Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 

14:00 horas, presentando formato 16 del Sistema de Administración Tributaria sellado por institución bancaria. 
* La forma de pago es, por medio del formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señaladas en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de juntas ubicada en el 12o. piso del 

edificio que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     219 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala 
de juntas ubicada en el 12o. piso del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 

10400, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* El lugar para la firma de los contratos será: en la Dirección General de Informática, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos 3025, piso 9, colonia San 
Jerónimo Aculco, código postal 10400, México, D.F., para las licitaciones 00010051-012-02, 00010051-013-02 y 00010051-014-02. En la Coordinación 
General de Delegaciones Federales, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos 3025, piso 10, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, México, 
D.F., para la licitación 00010051-015-02.  

* Lugar de prestación de los servicios: conforme a lo señalado en el punto 1.2.2 y en el anexo 1 (técnico) de las bases para las licitaciones 00010051-012-
02, 00010051-013-02, 00010051-014-02 y 00010051-015-02. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
* Plazo de entrega: a partir del día hábil siguiente a la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2002 para las licitaciones 00010051-012-02, 00010051-

013-02 y 00010051-014-02. Del 1 de junio de 2002 al 31 de diciembre de 2003 para la licitación 00010051-015-02.  
 

MEXICO, D.F., A 25 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GUSTAVO RUBIO MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 160590) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 041 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON PAVIMENTO (BUENAVISTA 3-A. PUENTE PEDRERO) 1.8 KILOMETROS EJIDO MIGUEL 
HIDALGO 2a. SECCION, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

IVA INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-041-02 $1,700.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,615.00 

9/05/2002 8/05/2002 
9:00 HORAS 

7/05/2002 
9:00 HORAS 

15/05/2002 
16:30 HORAS 

24/05/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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1020503 MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON PAVIMENTO (BUENAVISTA 
3-A. PUENTE PEDRERO) 1.8 KMS., EJIDO MIGUEL HIDALGO 2a. SECCION 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

19/07/2002 60 DIAS $735,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN  LA 

VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-03-73, CON EL 
LICENCIADO JAIME ARTURO SIERRA MARIN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION 
BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO BANAMEX, S.A. QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL C.T.A., EDIFICIO LA HERRADURA PLANTA BAJA, UBICADO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR, UBICADA EN EL C.T.A., EDIFICIO 
LA HERRADURA PLANTA BAJA, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR, UBICADA EN EL C.T.A., EDIFICIO LA HERRADURA PLANTA BAJA, UBICADO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO 
DE VIAS DE ACCESO, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO NUMERO 4 DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: RANCHERIA HIDALGO 2a. SECCION, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, NO OTORGA ANTICIPOS. 
• EL PORCENTAJE DEL CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: INFRAESTRUCTURA CAMINERA, 

PAVIMENTACION DE CAMINOS CON MEZCLA ASFALTICA, LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE LOS 
PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS 
ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN 
PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO 
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Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION  
Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA. (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION, PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES DE LICITACION, EN EL AREA CONVOCANTE DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 160591) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION 

Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

CONVOCATORIA 021/02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación mediante fletamento por tiempo de un 
buquetanque, del porte de entre 35,000 a 47,000 toneladas métricas de peso muerto total, para efectuar el transporte de productos petrolíferos limpios y 
sucios en ambas costas del litoral mexicano, a la mejor conveniencia de Pemex Refinación por un periodo principal de nueve meses, más un periodo 
adicional de 3 meses a opción de Pemex Refinación, solicitud de pedido 10062396, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Pemex Refinación, 
con cargo de sesión extraordinaria número 250 del día 24 de abril de 2002. 
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Esta licitación pública internacional no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos 
por México. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET

: 
18576057-

027-02 
Pemex 

Refinación: 
R2 LI 332 

008 

compraNET: 
$1,387.00 
(I.V.A. Inc.) 

Pemex 
Refinación: 
$1,526.00 
(I.V.A. Inc.) 

4/05/2002 3/05/2002 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/05/2002 
17:00 horas 

15/05/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005006 Transporte marítimo 1 Actividad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. 

piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono conmutador 5722-2500, extensiones 371-18 
y 371-41, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: Distrito Federal de 8:30 a 14:30 horas o bien en Integrated Trade Systems, Inc., 2500 Boulevard 
CityWest, Suite 1750, Houston, Texas 77042, teléfono (001) 713-430-3100, fax (001) 713-430-3333, Houston: de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación o efectivo. En Integrated Trade Systems, Inc., 
161.00 dólares incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número 
Abarout: 026009593 en el Bank of America, N.T. & S.A., New York Branch Dirección 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191, nombre de la cuenta: 
Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y la apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Gerencia de Recursos Materiales en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. En las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     223 

• Lugar de entrega: en el litoral del Pacífico, en el Puerto de Salina Cruz, Oax., los días hábiles, en el horario de entrega de 0:01 a 24:00 horas. 
• La ventana de entrega del buquetanque será del día 30 de junio al 15 de julio de 2002. 
• El pago se realizará: por periodos mensuales vencidos, el segundo día hábil después de que se 

prestó el servicio, y de acuerdo con las bases de la licitación y las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 

32-D del Código Fiscal. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada 
en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 160592) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia; Pemex Gas y Petroquímica Básica por conducto de la 

Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos de Petróleos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la licitación pública de 
carácter internacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura económica 

18572039-001-02 $5,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$4,000.00 M.N. 

15 de mayo de 2002 
a las 11:00 horas 

22 de mayo de 
2002 

a las 10:00 horas 

16 de julio de 2002 
a las 10:00 horas 

6 de agosto de 2002 
a las 10:00 horas 

 
Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

__ 
 

__ Construcción de dos plantas criogénicas, 
modulares y terminal de distribución de gas 

LP y gasolinas. Proyecto E-600-64-03 

$20’000,000.00 de 
dólares de los E.U.A. o 
su equivalente en M.N. 

550 días 
naturales 

1 de octubre de 2002  
al 2 de abril de 2004 

Reynosa, Tamps. 

 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     224 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en avenida Marina Nacional número 329, torre ejecutiva piso 7, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11311, México, D.F., en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, para 
mayor información al teléfono 5722 2500, extensiones 57487 y 57657, o en Internet: http://compranet.gob.mx. Para adquirir las bases en las oficinas antes citadas, 
la forma de pago será en moneda nacional, mediante ficha de depósito CIE, al convenio número 6712-6 por el concepto: bases de la licitación número 18572039-
001-02 
en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., referencia: razón social del licitante; o a través de compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en la Residencia de Construcción del Sector Reynosa, dependiente de la Gerencia de Proyecto y 
Construcción, ubicada en carretera federal Reynosa-Monterrey kilómetro 20, Ciudad Reynosa, Tamps., en el horario y fecha señalados. 

La junta de aclaraciones será en avenida Marina Nacional número 329, torre ejecutiva piso 7, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11311, México, D.F., en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios, en el horario y fecha señalados. 

Las dos etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas de la Subdirección de Contratación, sita en avenida 
Marina Nacional número 329, torre ejecutiva piso 7, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., en el horario y fecha 

señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, con excepción de la documentación de carácter técnico indicada en las bases de 
licitación, misma que podrá presentarse en idioma inglés. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los E.U.A. 
La experiencia y capacidad técnica deberá ser acreditada por los interesados en su propuesta técnica, mediante documentación que demuestre que el licitante o 
más de un participante, en el caso de los que decidan agruparse, cuentan con experiencia mínima de 10 años en la ejecución de obras similares (plantas de 
procesamiento de hidrocarburos, plantas de generación de energía, plantas petroquímicas o de refinación de hidrocarburos), incluyendo: (a) comprobación de 
que haya sido líder y realizado exitosamente, por lo menos dos proyectos cuyo monto sea superior a los 100 millones de dólares de los E.U.A., o su equivalente en 
cualquier otra moneda, (b) el diseño de cuando menos dos plantas criogénicas, (c) que ha desarrollado la fabricación y diseño de módulos por lo menos para el 
diseño de una planta de proceso, (d) demuestre que ha participado exitosamente como contratista de ingeniería, procura y construcción en dos o más proyectos 
de cuando menos 40 millones de dólares de los E.U.A., o su equivalente en cualquier otra moneda, y (e) que el personal a utilizar para desarrollar las funciones 
de puestos claves, haya desempeñado las mismas funciones en por lo menos un proyecto cuyo monto sea superior a los 100 millones de dólares de los E.U.A., o 
su equivalente en cualquier otra moneda. 
Los licitantes deberán acompañar a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
A.- Para acreditar su existencia legal: 

I. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
II. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Tratándose de personas extranjeras las escrituras públicas e instrumentos notariales deberán contar con la legalización o apostillamiento 
correspondiente. 
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B.- Para acreditar de no estar en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 
I. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
 Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados en los incisos 

A y B, además de entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

C.- Para acreditar su capacidad financiera: 
I. Estados financieros auditados de la empresa, correspondiente a los dos ejercicios fiscales inmediatos anteriores, con el que se acredite el capital 

contable requerido. En el caso de los que decidan agruparse para presentar una propuesta, para cumplir con el capital contable mínimo requerido, 
podrán sumar los capitales contables correspondientes a cada una de las personas integrantes. 

D.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto.  

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar en esta licitación, las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.  
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
El contenido nacional mínimo en la procura de equipos y material de instalación permanente será de 35%. 
El licitante ganador podrá subcontratar las partes de las obras que se indican en las bases de la licitación. 
No se otorgarán anticipos. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE DE LICITACIONES Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. CELERINO CRUZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 160593) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y ALMACENES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de consumibles y 
refacciones para equipo de cómputo e internacional, para la adquisición de material magnetofónico, la cual no se encuentra bajo la cobertura de ningún 
tratado, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04340001-
006-2002 
Nacional 

$663.30 
Costo en compraNET: 

$603.00 

9/05/2002 9/05/2002 
11:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

20/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C360000048 Tóner para impresora LaserJet HP 4000 
Mod. C4127X (original) 

58 Pieza 

2 C360000048 Tóner para impresora LaserJet HP 4Plus 
Mod. 92298 A (original) 

45 Pieza 

3 C360000048 Tóner para impresora LaserJet HP 4100N 
Mod. C8061 X (original) 

16 Pieza 

4 C600200000 Disco Zip de 100 Mb. para PC 20 Pieza 
5 C660400026 Papel para impresora láser tamaño carta 380 Millar 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04340001-
007-2001 

Internacional 

$663.30 
Costo en compraNET: 

$603.00 

14/05/2002 14/05/2002 
11:00 horas 

20/05/2002 
13:00 horas 

23/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C360000050 Cinta de 1200 pies (632) 5,720 Pieza 
2 C360000050 Cinta de 1200 pies (456) 150 Pieza 
3 C360000050 Minidiscos de 74 minutos 1,800 Pieza 
4 C360000050 Dat de 120 minutos 1,350 Pieza 
5 C360000050 Discos compactos grabables  15,400 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta fecha y hasta, inclusive, seis días previos al acto de presentación y 

apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes, sin embargo para participar en el proceso de licitación será obligatoria su compra. 
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* La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de la Radio en caso de adquirirlas directamente en 
Mayorazgo número 83, colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, México, D.F., o a través de compraNET, realizando el pago en la cuenta número 
400 8513 467 de la institución bancaria Bital, S.A., abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de las instalaciones 
de este Instituto, ubicada en la calle de Margaritas número 18, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén del IMER, ubicado en Margaritas número 18, colonia Florida, México, D.F., de lunes a viernes, de 

8:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: para la licitación número 04340001-006-2002, será en 3 parcialidades, la primera a los 15 días naturales, posteriores a la firma del 

contrato y/o pedido, la segunda el 19 de agosto y la tercera el 19 de noviembre de 2002; para la licitación número 04340001-007-2001, será en 2 
parcialidades, la primera a los 30 días naturales, posteriores a la firma del contrato y/o pedido y la segunda el 16 de octubre de 2002. 

* Las condiciones de pago serán: de conformidad con las condiciones de entrega, a los 15 días naturales, a partir de la fecha de presentación de la factura en 
el Departamento de Tesorería de este Instituto, constando en la misma el sello de ingreso al almacén de este Instituto, así como el visto bueno del área 
solicitante. 

* Las condiciones contenidas en las bases de licitación correspondientes, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser 
negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. MARTHA COPPEL MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 160594) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

012  16/04/2002 
NOTA  No. DE REGISTRO 

EN DIARIO OFICIAL 
1  R.- 159620 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     228 

 
No. DE LICITACION 
18575027-013-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

 
DICE: DEBE DECIR: 

7/05/02 6/05/02 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE, C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 160595) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 

SUBGERENCIA DE OPERACION EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación general a tanques verticales 
de almacenamiento, así como mantenimiento y reparación a caldera en las Terminales de Almacenamiento y Distribución de Topolobampo, Mazatlán y Lázaro 
Cárdenas, adscritas a la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576157-024-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

9/05/2002 9/05/2002 
10:00 horas 

9/05/2002 
9:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación con sustitución de fondo del TV-1 de 100,000 bls. de capacidad 10/06/2002 150 $840,000.00 
Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Topolobampo, carretera Los Mochis, Topolobampo kilómetro 19.5, Topolobampo, Sin., en el 
Municipio de Ahomé, código postal 81370. Se otorgará un anticipo de 30%. Se podrá subcontratar lo así marcado en el anexo C de las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576157-025-02  $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

9/05/2002 9/05/2002 
10:00 horas 

9/05/2002 
9:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación general tanque de almacenamiento e instalación de anillos de 
enfriamiento a TV-02 

10/06/2002 150 $950,000.00 

Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Mazatlán, domicilio conocido sin número, colonia La Esperanza, código postal 82180, Mazatlán, 
Sinaloa. Se otorgará un anticipo de 30%. Se podrá subcontratar lo así marcado en el anexo C de las bases de licitación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576157-026-02  $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

9/05/2002 9/05/2002 
10:00 horas 

9/05/2002 
9:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento y reparación a caldera CB-702 10/06/2002 90 $300,000.00 
Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Lázaro Cárdenas, interior de la Isla del Cayacal sin número, Zona Industrial, código postal 
60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán. Se otorgará un anticipo de 30%. Se podrá subcontratar lo así marcado en el anexo C de las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Topolobampo, carretera Los Mochis, Topolobampo kilómetro 19.5, Topolobampo, Sin., en el Municipio de Ahomé, código postal 81370, teléfono 
01 (668) 812-90-95, Terminal de Almacenamiento y Distribución Mazatlán, domicilio conocido sin número, colonia La Esperanza, código postal 82180, 
Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 (669) 9800303 y en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Lázaro Cárdenas interior de la Isla del Cayacal sin número, 
Zona Industrial, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán, teléfono 01(753) 5374770, respectivamente, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado en las oficinas de cada Terminal de Almacenamiento y Distribución. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las Terminales de Almacenamiento y Distribución de conformidad a las fechas y horarios establecidos en cada 
licitación.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en las Terminales de Almacenamiento y Distribución de 
conformidad a las fechas y horarios establecidos en cada licitación. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en las Terminales de Almacenamiento y Distribución de conformidad a las fechas y horarios 
establecidos en cada licitación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las Terminales de Almacenamiento y Distribución de conformidad a las fechas y horarios establecidos 
en cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra de acuerdo a los conceptos y volúmenes correspondientes al anexo C que así se encuentren especificados en cada 

una de las licitaciones. 
• Se otorgará los anticipos de acuerdo a lo especificado en cada una de las licitaciones. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae y documentación que compruebe la 

experiencia, capacidad técnica de la empresa y su personal, de acuerdo con las características de los trabajos a licitar. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
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1. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad con el cual acredite su personalidad legal y si así lo desea original y/o copia del acta constitutiva 
y modificaciones, en su caso. 

2. Registro vigente ante la S.H.C.P. que acredite al participante como persona física. 
3. Registro vigente ante la S.H.C.P. que acredite al participante como persona moral. 
4. Identificación con fotografía reciente y firma del representante legal y/o persona física. 
5. Capital contable mínimo requerido con base en los estados financieros auditados o su última declaración fiscal, de acuerdo a los montos establecidos 

en cada una de las licitaciones. 
6. Declaración por escrito de no encontrarse en los supuestos en el artículo 51 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ya que 

no podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo mencionado. 
7. Copia del registro de la cámara a la que corresponda. 
8. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: Pemex Refinación pagará las facturas que se generen de las estimaciones, dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) días 

naturales, contados a partir de la fecha en que la residencia de obra las autorice. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
México, D.F. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE 
ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 

 RUBRICA. (R.- 160596) 
COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA DE PUEBLA 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 (CEOP-021/2002) 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBEN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS/PUNTO 

DE REUNION 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
50123001-087-02  $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,300.00 

13/05/2002 6/05/2002 
14:00 HORAS 

3/05/2002 
9:00 HORAS/CEOP 

17/05/2002 
14:00 HORAS 

23/05/2002 
14:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 RECONSTRUCCION DEL CAMINO CUETZALAN-SAN ANTONIO  
RAYON-PUENTE BUENA VISTA 

5/06/2002 138 $4’500,000.00 
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EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
SE OTORGARA ANTICIPO POR, EL 30% EN CASO DE OBRAS Y 10% EN CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL IMPORTE DE LOS 
ANTICIPOS QUE SE OTORGUEN A LOS CONTRATISTAS SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL PORCENTAJE SEÑALADO AL MONTO TOTAL DE LA 
PROPUESTA, SI LOS TRABAJOS SE REALIZAN EN UN SOLO EJERCICIO. CUANDO LOS TRABAJOS SE REALICEN EN MAS DE UN EJERCICIO, EL MONTO SE 
OBTENDRA APLICANDO EL PORCENTAJE SEÑALADO A LA ASIGNACION PRESUPUESTARIA APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE 
TRATE, LA CUAL, EN SU CASO, SE DARA A CONOCER EN LAS BASES CORRESPONDIENTES. 
EL PUNTO DE REUNION PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLIC, UBICADAS EN EL KILOMETRO 
4.5 DE LA RUTA QUETZALCOATL (RECTA PUEBLA-CHOLULA FRENTE A PLAZA RUBI), EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS. 
REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS: 
A) EL LICITANTE DEBERA INSCRIBIRSE A MAS TARDAR EN LA HORA Y DIA SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA PRESENTANDO LA FICHA DE DEPOSITO 

CORRESPONDIENTE, DEBIENDO CUMPLIR, ENTRE OTROS, CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS, MISMOS QUE DEBERAN FORMAR PARTE INTEGRAL 
DE LA PROPUESTA: 

B) EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA ACREDITARSE CON LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA SE DEBERAN ENTREGAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 2001, AUDITADOS, INCLUYENDO BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, ASI COMO 
EXHIBIR LA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 2001. 

C) CARTA DE MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE LA EMPRESA Y/O SU PERSONAL TECNICO CUENTAN CON EXPERIENCIA 
TECNICA EN LA EJECUCION DE OBRAS O SERVICIOS DEL TIPO OBJETO DE LA LICITACION. 

D) RESUMEN DEL CURRICULUM VITAE DEL LICITANTE Y DE SU PERSONAL TECNICO QUE DEMUESTRE LA EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE LOS QUE ES 
OBJETO ESTA CONVOCATORIA. 

E) TRATANDOSE DE PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y DEL 
REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE 
LOS PROTOCOLIZO. 

F) COMPROBANTE DOMICILIARIO DE LA PRINCIPAL SEDE DE SUS ACTIVIDADES, CARTA PODER RATIFICADA ANTE NOTARIO EN LA QUE LA PERSONA 
FACULTADA PARA OBLIGARSE A NOMBRE DE LA EMPRESA AUTORICE A QUIEN LA REPRESENTA EN EL PROCESO DE LICITACION E IDENTIFICACION 
OFICIAL CON FOTOGRAFIA; TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 
NACIMIENTO. 

G) RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE OBRAS QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN EL SECTOR PUBLICO COMO CON PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO PLAZOS Y AVANCES 
(ESPECIFICADOS EN MONTOS Y PORCENTAJES). 

H) SE INDICA QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  

I) SI ASI SE INDICA DE MANERA ESPECIFICA EN LAS BASES DE CADA LICITACION SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA 
MISMA. 

J) RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION PROPIA DE LA EMPRESA. ANEXANDO COPIA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, EL 
COMITE PODRA EN CUALQUIER MOMENTO SOLICITAR LOS ORIGINALES. 

LOS LICITANTES PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION Y DEMAS DOCUMENTOS EN LAS OFICINAS UBICADAS EN EL KILOMETRO 4.5 
DE LA RUTA QUETZALCOATL (RECTA PUEBLA-CHOLULA FRENTE A PLAZA RUBI) O BIEN EN INTERNET: http://compranet.gob.mx A PARTIR DE LA FECHA DE 
LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. PREVIO PAGO DEL DERECHO NO 
REEMBOLSABLE INDICADO PARA EL CONCURSO, PAGO QUE SE REALIZARA EN EFECTIVO EN LA CUENTA 6761879 DE SCOTIA BANK INVERLAT 
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PRESENTANDO LA FICHA DE DEPOSITO EN ORIGINAL Y COPIA, O BIEN CON EL FORMATO QUE EMITE compraNET, PARA MAYOR INFORMACION EN LOS 
TELEFONOS 298-49-65 Y 298-49-63.  
EL COSTO DE LAS BASES Y EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE INDICAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO 
1.- LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERA, EN LA FECHA Y HORA INDICADAS, EN LAS OFICINAS UBICADAS EN EL KILOMETRO 4.5 DE 

LA RUTA QUETZALCOATL (RECTA PUEBLA-CHOLULA FRENTE A PLAZA RUBI). 
2.- SE INDICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION O EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
3.- CON BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE EMITIRA UN DICTAMEN, QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL 

FALLO, MEDIANTE EL CUAL EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
RESPECTIVO. 

4.- SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES, Y POR LO TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION, CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

5.- LAS EMPRESAS O PERSONAS FISICAS QUE RESULTEN GANADORAS DEBERAN PRESENTAR POR ESCRITO MANIFESTANDOSE BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES (ARTICULO 32-D) SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, LUNES 17 DE MAYO DE 1999 (SEGUNDA SECCION) 33.  

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
LIC. JAVIER GUILLERMO MALDONADO MOCTEZUMA 

 RUBRICA. (R.- 160597) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES  
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de herramienta general para talleres, equipo 
autónomo de aire, bomba flotante sumergible, medidor digital, alúmina, accesorio y electrodo para soldar, refacciones automotrices, diseño, fabricación, 
suministro, montaje y puesta en operación de tableros Bus-2, 3 y 5 en la Refinería Ing. Antonio M. Amor y equipo para laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-048-02 $863.50 

Costo en compraNET: 
$765.00 

4/06/2002 4/06/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/06/2002 
9:00 horas 

20/06/2002 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000754 Remachadora manual 5 Pieza 
2 C390000646 Pinzas eléctricas 10 Pieza 
3 I420800586 Trozadora (sierra de troceo para madera, metal y plástico) 180 Pieza 
4 I420605000 Taladro 10 Pieza 
5 C390000618 Perico (llave) 40 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, colonia 

Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfonos 014 647 24 91 y 014 648 82 03 y en Integrated Trade Systems, Inc., 2500 Boulevard 
CityWest, Suite 1750, Houston, Texas 77042, teléfono (001) 713-430-3100, fax (001) 713-430-3333, los días hábiles, comprendidos del 30 de abril al 4 de 
junio de 2002, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas, en el domicilio de la convocante y en Integrated Trade Systems, Inc., de 8:30 a 15:30 horas. La 
forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que le será entregada por la 
Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal). En Integrated Trade Systems, Inc., con un costo de $91.00 (noventa y un dólares americanos) incluido el Impuesto 
mexicano al Valor Agregado, mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número abarout: 026009593 en el Bank of 
America N.T. & S.A., New York Branch, dirección: 1 World Trade Center, New York, N.Y., 10048-1191, nombre de la cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de 
Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o la moneda origen de los bienes. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 

Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-049-02 $863.50 

Costo en compraNET: 
$785.00 

16/05/2002 16/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/05/2002 
13:00 horas 

3/06/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000000 Equipo de mantenimiento y seguridad 40 Pieza 
 
• Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o la moneda origen de los bienes. 
 

Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-050-02 $863.50 

Costo en compraNET: 
$785.00 

16/05/2002 16/05/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/05/2002 
9:00 horas 

3/06/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420200048 Bomba hidráulica 1 Pieza 
2 C810600002 Instalaciones 1 Actividad 

 
• Plazo de entrega: 150 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
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• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o la moneda origen de los bienes. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
 

Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-051-02 $863.50 

Costo en compraNET: 
$785.00 

17/05/2002 17/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/05/2002 
13:00 horas 

5/06/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Instrumentos científicos (incluye los de control y medición) 10 Pieza 
2 I060600000 Instrumentos científicos (incluye los de control y medición) 10 Pieza 
3 C390000834 Calibrador 10 Pieza 
4 C810600002 Instalaciones 1 Capacitación 

 
• Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o la moneda origen de los bienes. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-052-02 $863.50 

Costo en compraNET: 
$785.00 

7/06/2002 7/06/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/06/2002 
9:00 horas 

24/06/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720835000 Alúmina 43,000 Kilogramo 
2 C720835000 Alúmina 17,000 Kilogramo 
3 C720835000 Alúmina 39,456 Kilogramo 
4 C720835000 Alúmina 15,212 Kilogramo 
5 C720835000 Alúmina 4,520 Kilogramo 

 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-053-02 $863.50 

Costo en compraNET: 
$785.00 

14/05/2002 14/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/05/2002 
13:00 horas 

31/05/2002 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000078 Electrodos 300 Pieza 
2 C390000000 Portamordaza 40 Pieza 
3 C390000214 Mordaza 40 Pieza 
4 C720400000 Copa de cerámica 50 Pieza 
5 C720400000 Boquilla 5 Pieza 

 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-054-02 $863.50 

Costo en compraNET: 
$785.00 

6/06/2002 6/06/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/06/2002 
9:00 horas 

25/06/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C420000002 Anticongelante 60 Litro 60 150 
2 C030000000 Terminal 80 Pieza 80 200  
3 C390000240 Pivote 140 Pieza 140 350 
4 C390000828 Aplicador de silicón 40 Pieza 40 100 
5 C510200026 Grasas lubricantes 36 Kilogramo 36 90 

 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización de las órdenes de surtimiento. 
 

Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-055-02 $863.50 

Costo en compraNET: 
$785.00 

15/05/2002 15/05/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/05/2002 
9:00 horas 

5/06/2002 
9:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C390000296 Rodamiento (balero) 5 Pieza 5 14 
2 C390000296 Rodamiento (balero) 12 Pieza 12 32 
3 C390000296 Rodamiento (balero) 1 Pieza 1 4 
4 C390000296 Rodamiento (balero) 4 Pieza 4 12 
5 C390000296 Rodamiento (balero) 2 Pieza 2 5 

 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o la moneda origen de los bienes. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización de la orden de surtimiento correspondiente. 
 

Licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-056-02 $863.50 

Costo en compraNET: 
$785.00 

6/06/2002 30/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/06/2002 
13:00 horas 

25/06/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200150 Baño precisión (aparato) 1 Pieza 
2 I060600000 Analizador automático 1 Pieza 
3 I060200150 Baño precisión (aparato) 1 Pieza 
4 C811005000 Equipo probador digital 1 Pieza 
5 I060600000 PH metro 10 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfonos 014 647 24 91 y 014 648 82 03 y en Integrated Trade Systems, Inc., 2500 Boulevard 
CityWest, Suite 1750, Houston, Texas 77042, teléfono (001) 713-430-3100, fax (001) 713-430-3333, los días hábiles, comprendidos del 30 de abril al 6 de 
junio de 2002, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas, en el domicilio de la convocante y en Integrated Trade Systems, Inc., de 8:30 a 15:30 horas. La 
forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que le será entregada por la 
Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal). En Integrated Trade Systems, Inc., con un costo $91.00 (noventa y un dólares americanos) incluido el Impuesto 
mexicano al Valor Agregado, mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número abarout: 026009593 en el Bank of 
America N.T. & S.A., New York Branch, dirección: 1 World Trade Center, New York, N.Y. 10048-1191, nombre de la cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de 
Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o la moneda origen de los bienes. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
• Se llevará a cabo una segunda junta de aclaraciones el día 6 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la 

Superintendencia de Recursos Materiales. 
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Licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-057-02 $863.50 

Costo en compraNET: 
$785.00 

4/06/2002 28/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/06/2002 
13:00 horas 

19/06/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000110 Tablero transferencias 1 Pieza 
2 I330000110 Tablero transferencias 1 Pieza 
3 I330000110 Tablero transferencias 1 Pieza 
4 C810600002 Instalaciones 1 Actividad 
5 C810600002 Instalaciones 1 Actividad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, colonia 

Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfonos 014 647 24 91 y 014 648 82 03 y en Integrated Trade Systems, Inc., 2500 Boulevard 
CityWest, Suite 1750, Houston, Texas 77042, teléfono (001) 713-430-3100, fax (001) 713-430-3333, los días hábiles, comprendidos del 30 de abril al 4 de 
junio de 2002, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas en el domicilio de la convocante y en Integrated Trade Systems, Inc., de 8:30 a 15:30 horas. La 
forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que le será entregada por la 
Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal). En Integrated Trade Systems, Inc., con un costo de $91.00 dólares americanos incluido el Impuesto mexicano al 
Valor Agregado, mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número abarout: 026009593 en el Bank of America N.T. & 
S.A., 
New York Branch, dirección: 1 World Trade Center, New York, N.Y. 10048-1191, nombre de la cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, 
Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos correspondientes a la junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la 
propuesta económica se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta 
del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, en 
las fechas y horarios indicados en los recuadros correspondientes a la presente licitación. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o la moneda origen de los bienes. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al documento 20 de las bases de este proceso de licitación. 
• Se llevará a cabo una segunda junta de aclaraciones el día 4 de junio de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de 

la Superintendencia de Recursos Materiales. 
• Se otorgará un anticipo de 20% 
Datos comunes a las licitaciones: 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, en todas las licitaciones que 

comprenden la presente convocatoria. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de 

Adquisiciones de la Superintendencia de Recursos Materiales, Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
Salamanca, Gto., código postal 36730, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases, señalada en cada 
una de las licitaciones que la componen, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a 
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través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que le será entregada por la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal). En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema (18576005-049-02, 18576005-050-02, 18576005-051-02, 18576005-052-02, 18576005-053-02, 18576005-054-02, 18576005-
055-02). 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente requisitada, en la Superintendencia 

de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de las licitaciones que componen la 
presente convocatoria. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente si aquel no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación 
correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 
* En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación, en ningún caso contratará adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar en estas licitaciones aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 
* Los eventos correspondientes a la junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la 

propuesta económica se llevarán a cabo de acuerdo a las fechas y horarios mencionados en cada uno de los recuadros de las licitaciones que componen la 
presente convocatoria en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio 
administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, en las fechas 
y horarios indicados en los recuadros correspondientes a cada licitación. 

* Las licitaciones 18576005-048-02, 18576005-056-02 y 18576005-057-02, se realizarán bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de América del 
Norte México-Estados Unidos-Canadá y los demás tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
SALAMANCA, GTO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. JOSE RENTERIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 160598) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro y tendido de sello premezclado 
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del kilómetro 0+000 al 188+000 cuerpos A y B 1a. etapa de la autopista La Tinaja-Acayucan y reparación de las juntas cabezales en pilas y estribos de los puentes 
Chairel II al Chairel X y puente Tancol del libramiento Poniente Tampico con cargo a la red Farac, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120019-021-02  $1,150.00 
Costo en compraNET: 

 $805.00 

8/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

7/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y tendido de sello premezclado del kilómetro 0+000 al 188+000 
cuerpos A y B 1a. etapa de la autopista La Tinaja-Acayucan 

10/06/2002 120 $3'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01-22-99-22-91-90, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja en Banco BBVA Bancomer, S.A., con número de cuenta 1062835-
4 número CIE 437441, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII zona Golfo, ubicada 
en Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Regional VII zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la caseta de Peaje número 118, ubicada en el kilómetro 
83+450 de la autopista La Tinaja-Acayucan, código postal 95400, Cosamaloapan, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 0+000 al 188+000 cuerpos A y B de la autopista La Tinaja-Acayucan. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberán presentar su currícula donde garanticen su 

experiencia 
en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: personas morales y personas físicas. 
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a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o 
cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. c).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes 
para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de requisitos legales). d).- Acreditar un capital contable mínimo por $3'000,000.00 (tres 
millones de pesos 00/100 M.N.) con base en su declaración del ejercicio fiscal 2001, presentando además, los estados financieros de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de 
registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P., y de su cédula profesional. e).- Declaración escrita y firmada por el representante legal, 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley. f).- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones 
y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evaluación y adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por CAPUFE y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: será mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un 
plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120019-022-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

8/05/2002 8/05/2002 
14:00 horas 

7/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
14:00 horas 

17/05/2002 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reparación de las juntas cabezales en pilas y estribos de los puentes Chairel II 
al Chairel X y puente Tancol del libramiento Poniente Tampico 

10/06/2002 120 $1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01-22-99-22-91-90, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja en Banco BBVA Bancomer, S.A., con número de cuenta 1062835-
4 número CIE 437441, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII zona Golfo, ubicada 
en Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz.  
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Regional VII zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la caseta de cobro 112 kilómetro 5+970, de la colonia 
Echeverría de la autopista libramiento Poniente Tampico, código postal 89060, Tampico, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 14+000 de la autopista libramiento Poniente Tampico. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar su currícula donde garantice su 

experiencia en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: personas morales y personas físicas. 

a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o 
cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. c).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes 
para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de requisitos legales). d).- Acreditar un capital contable mínimo por $1'500,000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con base en su declaración del ejercicio fiscal 2001, presentando además, los estados financieros de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de 
registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P., y de su cédula profesional. e).- Declaración escrita y firmada por el representante legal, 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley. f).- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evaluación y adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por CAPUFE y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: será mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un 
plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO DE LA COORDINACION DE COMUNICACION SOCIAL 
JOSE ANTONIO MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     242 

(R.- 160599) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY  
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: AMPLIACION Y REACONDICIONAMIENTO DE REDES DE DATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PLAZO DE 
EJECUCION 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS  

PRESUPUESTOS 
A EJERCER 

18575064-
009-2002 

$2,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,900 

10/05/2002 
12:30 HORAS 

7/05/2002 
9:00 HORAS 

555 DIAS  16/05/2002 
9:00 HORAS 

23/05/2002 
9:00 HORAS 

 MAXIMO: $1’500,000.00 
 MINIMO: $600,000.00 

 
PARTIDA DESCRIPCION PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACION DE DATOS DEL ACTIVO 
$600,000.00 $1'500,000.00 

 
SOPORTE INFORMATICO A USUARIOS Y SISTEMAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC Y C.T.O. SECTOR REFORMA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PLAZO DE 
EJECUCION 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS  
18575064-010-2002 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,900 

14/05/2002 
12:30 HORAS 

9/05/2002 
9:00 HORAS 

555 DIAS  20/05/2002 
9:00 HORAS 

27/05/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 SOPORTE TECNICO INFORMATICO     
1.1 SERVICIO TECNICO DE SOPORTE INFORMATICO A USUARIOS DURANTE UN 

MES 
TECNICO/MES 70 140 
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2 SOPORTE INFORMATICO ESPECIALIZADO    
2.1 SERVICIO ESPECIALIZADO EN ADMINISTRACION DE SERVIDORES JORNADA 40 100 
2.2 SERVICIO ESPECIALIZADO EN SISTEMAS JORNADA 300 740 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS 
OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1, (ALMACENES), 
CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIS., DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 12:30 HORAS DIAS HABILES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE EN LA SUCURSAL DEL BANCO BANAMEX, UBICADO EN LA ZONA INDUSTRIAL DE REFORMA, CHIS., PREVIO 
RECIBO ENTREGADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES; Y EN COMPRANET, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN EL DOMICILIO 
ANTES DESCRITO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

* LA ENTREGA DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE 
EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN CARRETERA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 
1 (ALMACENES), REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: SE EFECTUARA EN LAS INSTALACIONES DE P.E.P., ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC Y C.T.O SECTOR 

REFORMA, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
* LAS FACTURAS DE LOS SERVICIOS EJECUTADOS, SERAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR A QUIEN SE HUBIERE ADJUDICADO EL CONTRATO, A 

MAS TARDAR POR PERIODOS MENSUALES CON CORTES LOS DIAS 20 DE CADA MES, Y SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EN UN PLAZO DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION POR PARTE DEL SUPERVISOR 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROCEDENCIA DE SU PAGO Y QUE CUMPLAN 
CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES. LA FECHA EN QUE SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, SERA UNA VEZ 
TRANSCURRIDOS LOS TREINTA DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 

* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 

PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* EL LICITANTE GANADOR SE OBLIGA A ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA ACERCA DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 
REFORMA, CHIS., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
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ING. FRANCISCO COPTO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 160600) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE COMPUTO Y UNIDADES DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE, SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA, 
CONSUMIBLES DE COMPUTO Y MATERIAL DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR LIGERO, MANTENIMIENTO A EQUIPO, VEHICULOS Y 
MAQUINARIA DIESEL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
09120003-011-02 $1,012.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

8/05/2002 8/05/2002 
8:30 HORAS 

14/05/2002 
8:30 HORAS 

20/05/2002 
8:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C811200022 SERVS. DE MANTTO. PREVEN., CORREC. Y DE CONSERV. DE EQUIPO INFORMATICO 1 SERVICIO 
2 C811200022 SERVS. DE MANTTO. PREVEN., CORREC. Y DE CONSERV. DE EQUIPO INFORMATICO 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
09120003-012-02 $1,012.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

8/05/2002 8/05/2002 
10:30 HORAS 

14/05/2002 
10:30 HORAS 

20/05/2002 
10:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 1,400 ROLLO 
2 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 1,400 ROLLO 
3 C660400026 PAPEL BOND 150 CAJA 
4 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 49 PIEZA 
5 C870000004 CINTAS MAGNETICAS DE CASSETTE 26 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
09120003-013-02 $1,012.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

8/05/2002 8/05/2002 
12:30 HORAS 

14/05/2002 
12:30 HORAS 

20/05/2002 
12:30 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR LIGERO 1 SERVICIO $80,000.00 $200,000.00  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
09120003-014-02 $1,012.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

8/05/2002 8/05/2002 
14:00 HORAS 

14/05/2002 
14:00 HORAS 

20/05/2002 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Y REPARACION) 

1 SERVICIO $140,000.00 $350,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 520 ORIENTE, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA, TELEFONO 
(677) 7591803, EN DIAS HABILES, DEL 30 DE ABRIL AL 8 DE MAYO DE 2002; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O GIRO BANCARIO SOBRE PLAZA CULIACAN A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE ESTA DELEGACION, UBICADA EN AVENIDA PASEO NIÑOS HEROES 
NUMERO 520 ORIENTE, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARA LA LPN-09120003-011-02 EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION, ALMACEN 014-CULIACAN, 

CAMPAMENTO DE CONSERVACION CULIACAN-GUASAVE Y PLAZAS DE COBRO NUMERO 10 PUENTE CULIACAN Y NUMERO 11 PUENTE SINALOA, EN 
DIAS HABILES, EN HORARIO DE ENTREGA: HABIL. PARA LA LPN-09120003-012-02 L.A.B. EN EL ALMACEN 014-CULIACAN, UBICADO EN EL KILOMETRO 
13+000 CARRETERA MEXICO-NOGALES, TRAMO CULIACAN-LOS MOCHIS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 
13:00 HORAS Y PARA LAS LPN-09120003-013-02 Y LPN-09120003-014-02 SERA EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR ADJUDICADO, DEBIENDO 
SER ESTAS EN PLAZA EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: HABIL. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LPN-09120003-012-02 SERA EN UN SOLO EVENTO DENTRO DEL 15 DIAS HABILES, POSTERIORES A LA FECHA LIMITE 
PARA LA FIRMA DEL CONTRATO ORIGINAL Y PARA EL RESTO: DEL 1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LA PRESENTACION DE LA FACTURA POR MES DEVENGADO Y UNA VEZ EMITIDO EL CONTRARRECIBO CORRESPONDIENTE 
DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES, A LA ENTREGA Y RECEPCION DE ESTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CULIACAN, SIN., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO 
JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
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DE LA COORDINACION DE COMUNICACION SOCIAL 
JOSE A. MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 
(R.- 160601) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN REYNOSA TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de cisterna, reposición de 
malla ciclónica, construcción de almacén, ampliación de dormitorio; suministro y colocación de barandal; suministro y colocación de malla ciclónica; construcción 
de cabina de cobro, construcción de techumbre; reposición de piso cerámico, reposición de malla ciclónica; construcción de sanitarios y ampliación de oficinas; 
construcción de almacén; reposición de losas de concreto en carriles 1 y 2, protección en puertas y ventanas actividades a desarrollarse en los puentes 
internacionales Matamoros I, Las Flores, Reynosa, Camargo, Miguel Alemán, Laredo-Piedras Negras y en el Puente Nacional San Juan (red propia), de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120020-015-02 $990.00 
Costo en compraNET: 

 $880.00 

9/05/2002 8/05/2002 
13:00 horas 

6/05/2002 
12:00 horas 

16/05/2002 
11:00 horas 

21/05/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 17/06/2002 91 $800,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Luis Echeverría 
número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 921 10-26, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, en la Subdelegación de Administración y Finanzas de la propia delegación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en libramiento 
Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en las oficinas 
de la Subdelegación Técnica, libramiento Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, libramiento 
Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en las oficinas de la caseta de cobro del Puente Internacional 
Matamoros I, código postal 88300, Matamoros, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: puentes internacionales Matamoros I, Las Flores, Reynosa, Camargo, Miguel Alemán, Laredo, Piedras Negras y Puente Nacional San 
Juan. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en anexar currícula de la empresa, relacionando las obras 

donde demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega-
recepción de obras similares que se hayan celebrado en los últimos cinco años y, en su caso, copia de las carátulas de contratos similares a la obra objeto 
de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
Personas morales: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
d).- Acreditar un capital contable mínimo por $800,000 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) con base en su declaración del ejercicio fiscal 2001, presentando 

además, los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, dictaminados para efectos fiscales por 
contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P., y de su cédula profesional. 

e).- Declaración escrita y firmada por el representante legal, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de 
la ley. 
f).- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 
Personas físicas: 
a).- Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar 

la propuesta. 
b).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
c).- Acreditar un capital contable mínimo por $800,000 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) con base en la declaración del ejercicio fiscal 2001, presentando 

además, los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, dictaminados para efectos fiscales por 
contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P., y de su cédula profesional. 

d).- Declaración escrita y firmada por el representante legal, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de 
la ley. 

e).- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evaluación y adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por CAPUFE y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas por no reunir los requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueran aceptables, se 
procederá a declarar desierto el concurso y se expedirá una segunda convocatoria. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará mediante la presentación de estimaciones mensuales y CAPUFE observará lo dispuesto por los artículos 
54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DELEGACION VIII, ZONA NORESTE 

JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO DE LA COORDINACION DE COMUNICACION SOCIAL 
JOSE ANTONIO MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 
(R.- 160602) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 

SUBGERENCIA DUCTOS NORTE 
COORDINACION DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de; recolección, manejo y transporte de residuos 
peligrosos y basura de los sectores de la S.D.N.; mantenimiento a los sistemas de control de corrosión interior de los ductos de la S.D.N.; reparación y 
mantenimiento a 30 válvulas de seguridad de las estaciones de bombeo del oleoducto 24” Madero-Cadereyta; mantenimiento a red contraincendio de las 
estaciones de bombeo oleoducto y poliducto del Sector Victoria y análisis de agua residuales de los sectores adscritos a la Subgerencia de Ductos Norte, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576020-012-02 $708.00 
Costo en compraNET: 

$643.00 

10/05/2002 10/05/2002 
9:00 horas 

7/05/2002 
9:00 horas 

16/05/2002 
9:00 horas 

22/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 Recolección, manejo, transporte disposición final de los 

residuos peligrosos y basura industrial 
1 Servicio $496,000.00 $1’240,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576020-013-02 $708.00 

Costo en compraNET: 
$643.00 

10/05/2002 10/05/2002 
12:00 horas 

7/05/2002 
9:00 horas 

16/05/2002 
12:00 horas 

22/05/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a los sistemas de control de corrosión incluyendo 
monitoreo y evaluación de los ductos de la S.D.N. 

1 Servicio 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576020-014-02 $708.00 
Costo en compraNET: 

$643.00 

10/05/2002 10/05/2002 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/05/2002 
16:00 horas 

22/05/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Reparación, mantenimiento y calibración a válvulas de seguridad 1 Servicio  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576020-015-02 $708.00 

Costo en compraNET: 
$643.00 

17/05/2002 13/05/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/05/2002 
9:00 horas 

29/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Mantenimiento a red contraincendio de las estaciones de bombeo  1 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576020-016-02 $708.00 
Costo en compraNET: 

$643.00 

17/05/2002 13/05/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/05/2002 
12:00 horas 

29/05/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Análisis de aguas residuales de los sectores Madero, Victoria, Monterrey y Torreón 1 Servicio 
 
Consideraciones generales: 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación de Contratos 

de la Subgerencia Ductos Norte, ubicada en carretera a Miguel Alemán kilómetro 5.0, colonia San Rafael, código postal 67110, Guadalupe, Nuevo León, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

2. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a 
nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, y el horario de 8:30 a 14:00 horas. En compraNET, mediante pago en las sucursales de Inverlat, por medio 
del recibo que para este efecto genera compraNET a nombre de Pemex Refinación, respetando la fecha límite de inscripción. 

3. Los eventos de juntas de aclaraciones de dudas, aperturas de propuestas técnicas, económica y acto de fallo, se efectuarán en la sala de juntas de la 
Coordinación de Contratos de la Subgerencia Ductos Norte, ubicada en carretera Miguel Alemán kilómetro 5.0, código postal 67110, Ciudad Guadalupe, N.L. 

4. Los interesados deberán entregar en su propuesta técnica, documentación que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera en la ejecución de 
los servicios similares en monto y características a las que son motivo de esta convocatoria. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 

podrán ser negociadas. 
7. No se otorgarán anticipos. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. La licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 
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10. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

11. Los contribuyentes que no se encuentren al corriente en sus obligaciones fiscales, no podrán contratar con esta entidad obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias. 

12. Las condiciones de pago serán: Pemex Refinación efectuará los pagos por estimaciones de servicios realizados a los 30 días naturales, contados a partir 
de la fecha en que sean recibidas a satisfacción del supervisor, la cual deberá constar por escrito en la estimación, siempre y cuando se cumpla con la 
entrega de la factura de manera simultánea y demás documentos necesarios para el pago. 

13. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar por lo que, 
en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01-8) 3-64-15-60 en horas hábiles, 
así como consultar por medio de compraNET. 

14. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, ante la contraloría interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada 
en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

Condiciones particulares: 
18576020-012-02 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de los sectores; Madero (Estado de Tamaulipas), Victoria (estados de Tamaulipas y Nuevo León), Monterrey (estados 

de Nuevo León y Coahuila), Torreón (estados de Torreón y Chihuahua) y Chihuahua (Estado de Chihuahua). 
• Plazo de entrega: desde al 18 de junio de 2002, hasta el 30 de noviembre de 2003. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo los días; 7 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en las oficinas del Sector Chihuahua, ubicadas en carretera a 

Delicias kilómetro 18.5, Avalos, Chihuahua, teléfono 01-614-420-34-42, el 8 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en las oficinas del Sector Torreón, ubicadas en 
Guanaceví número 335, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., teléfono 01-87-17-50-00-17, el 8 de mayo de 2002 a las 16:00 horas, en las 
oficinas del Sector Monterrey, ubicadas en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, en Santa Catarina, N.L., teléfono 01-81-83-55-78-27, el 9 de mayo de 2002 
a las 9:00 horas, en las oficinas del Sector Victoria, ubicadas en 23 y 24 Carrera Torres sin número, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-834-316-37-36 y 
el 9 de mayo de 2002 a las 16:00 horas, en las oficinas del Sector Madero, ubicadas en avenida Tamaulipas y Callejón de Barriles sin número, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, teléfono 01-833-229-11-78. 

18576020-013-02 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de los sectores: Madero (Estado de Tamaulipas), Victoria (estados de Tamaulipas y Nuevo León) Monterrey; (estados 

de Nuevo León y Coahuila), Torreón (estados de Torreón y Chihuahua) y Chihuahua (Estado de Chihuahua). 
• Plazo de entrega: desde al 18 de junio de 2002, hasta el 30 de noviembre de 2003. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo los días; 7 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en las oficinas del Sector Chihuahua, ubicadas en carretera 

a Delicias kilómetro 18.5, Avalos, Chihuahua, teléfono 01-614-420-34-42, el 8 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en las oficinas del Sector Torreón, ubicadas 
en Guanaceví número 335, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., teléfono 01-87-17-50-00-17, el 8 de mayo de 2002 a las 16:00 horas, en las 
oficinas del Sector Monterrey, ubicadas en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, en Santa Catarina, N.L., teléfono 01-81-83-55-78-27, el 9 de mayo de 2002 
a las 9:00 horas, en las oficinas del Sector Victoria, ubicadas en 23 y 24 Carrera Torres sin número, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-834-316-37-36 y 
el 9 de mayo de 2002 a las 16:00 horas, en las oficinas del Sector Madero, ubicadas en avenida Tamaulipas y Callejón de Barriles sin número, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, teléfono 01-833-229-11-78. 

18576020-014-02 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de las estaciones de bombeo, rebombeo y recibo del oleoducto de 24 Ø Madero-Cadereyta (estados de Tamaulipas y 

Nuevo León). 
• Plazo de entrega: desde el 18 de junio, hasta el 22 de julio de 2002. 
18576020-015-02 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de las estaciones de bombeo Zaragoza, Victoria y Linares (ubicadas en los estados de Tamaulipas y Nuevo León). 
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• Plazo de entrega: desde el 22 de junio, hasta el 21 de septiembre de 2002. 
18576020-016-02 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de los sectores: Madero (Estado de Tamaulipas), Victoria (estados de Tamaulipas y Nuevo León), Monterrey (estados 

de Nuevo León y Coahuila), Torreón (estados de Torreón y Chihuahua) y Chihuahua (Estado de Chihuahua). 
• Plazo de entrega: desde el 22 de junio, hasta el 13 de noviembre de 2002. 
 

GUADALUPE, N.L., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DUCTOS NORTE 
ING. RUBEN HERRERO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 160603) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE TERMINACION DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON PAVIMENTO EL CORCHAL-GUTIERREZ GOMEZ, CARDENAS, TAB. (6.0 
KILOMETROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(IVA INCLUIDO) 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-035-02  $1,386.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,317.00 

10/05/2002 9/05/2002 
9:00 HORAS 

7/05/2002 
10:00 HORAS 

16/05/2002 
9:00 HORAS 

31/05/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030203 AMPLIACION DE CAMINO 1/08/2002 70 $1’400,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN VENTANILLA 

DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-05-41 CON EL INGENIERO PABLO 
ANGELES HERNANDEZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN 
EL BANCO BANAMEX, S.A. QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL C.T.A., EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA BAJA, UBICADO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     252 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL C.T.A., EDIFICIO LA 
HERRADURA PLANTA BAJA, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL C.T.A., EDIFICIO LA HERRADURA PLANTA BAJA, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, PREVIA REUNION CON EL INGENIERO 
MIGUEL ANGEL ORTEGA OLVERA EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO, EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL, DEL C.T.A. DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LA LOCALIDAD EL CORCHAL-GUTIERREZ GOMEZ DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXPERIENCIA EN 

INFRAESTRUCTURA CAMINERA, PAVIMENTACION DE CAMINO CON MEZCLA ASFALTICA; LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION 
DE CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE 
LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES 
DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PARA 
EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA 
DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN EL AREA CONVOCANTE DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 160604) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

LICITACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 037 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA TOPOGRAFIA PARA DESARROLLAR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE VIAS DE ACCESO DE LA REGION SUR, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

I.V.A. INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-037-02  $1,256.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,193.00 

10/05/2002 7/05/2002 
12:00 HORAS 

6/05/2002 
9:00 HORAS 

16/05/2002 
12:00 HORAS 

30/05/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE INICIO 
PROBABLE DE LOS TRABAJOS  

PLAZO DE EJECUCION 
(DIAS NATURALES) 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

2030000 ESTUDIOS Y PROYECTOS 15/07/2002 535 $1’000,000.00 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION, SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, 
PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. R.S., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-06-62, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX, S.A.), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A 
VIAS DE ACCESO R.S., EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LOS TRABAJOS: DIVERSAS LOCALIDADES DEL ESTADO DE TABASCO, VERACRUZ Y CHIAPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LOS TRABAJOS. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN TRABAJOS TOPOBATIMETRICOS, 

CONOCIMIENTOS DE NORMAS, CODIGOS OFICIALES MEXICANOS DE LA S.C.T., C.N.A., C.F.E., ECOLOGIA Y PEMEX, 
LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA 
CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL 
MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, 
SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA 
PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL 
REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P., DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 160605) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
034  11/04/2002 
Nota  No. de registro en Diario Oficial 

1  R.- 159493 
 

No. de licitación 
18575051-034-02 

 
Ubicación del documento 

Partida No. 2 
 

Dice: Debe decir: 
Se omitió la partida 2 Simulador de operaciones de perforación terrestre tipo portátil, capaz 

de reproducir tanto operaciones normales como problemas diversos 
durante la perforación, reparación, terminación y control de pozos 

petroleros. 
Cantidad: 1, Unidad de medida: pieza 
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Ubicación del documento 
Partida No. 3 

 
Dice: Debe decir: 

Se omitió la partida 3 Instalación y puesta en operación del simulador de operaciones de 
perforación terrestre a tamaño real, descrito en la partida Uno. 

 Cantidad: 1, Unidad de medida: pieza 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 160606) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
SUMINISTRO Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO DE HIELO EN TUBITOS, EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES: 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575067-003-02 $920.00 

COSTO EN compraNET: 
$828.00 

4/06/2002 16/05/2002 
9:00 HORAS 

15/05/2002 
10:00 HORAS 

10/06/2002 
9:00 HORAS 

14/06/2002 
16:15 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SUMINISTRO Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO 
DE HIELO EN TUBITOS 

1 SERVICIO $1'800,000.00 $4'500,000.00 

 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS, UBICADAS EN EL INTERIOR DE LA FACTORIA DE P.E.P. EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA 
PEMEX, AGUA DULCE, VER., CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA, SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE CONCURSOS QUETZALCOATL DEL AREA DE 
LICITACIONES, UBICADA EN EL INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, EN 
BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 
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• LUGAR DE ENTREGA: OFICINAS ADMINISTRATIVAS, FACTORIA, TALLERES, CASETAS DE VIGILANCIA Y DIVERSAS INSTALACIONES EN LOS ACTIVOS DE 
PRODUCCION CINCO PRESIDENTES Y DE EXPLORACION SALINA DEL ISTMO, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 
15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 542 DIAS NATURALES. 
 
SUMINISTRO E INYECCION DE INHIBIDOR DE PARAFINA A POZOS O LINEAS DE CONDUCCION DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES: 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575067-004-02 $920.00 

COSTO EN compraNET: 
$828.00 

4/06/2002 16/05/2002 
13:00 HORAS 

15/05/2002 
10:00 HORAS 

10/06/2002 
13:00 HORAS 

14/06/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C840800000 SUMINISTRO E INYECCION DE INHIBIDOR DE PARAFINA 
A POZOS O LINEAS DE CONDUCCION 

1 SERVICIO $2'134,193.00 $5'335,482.00 

••  LOS SERVICIOS SOLICITADOS ESTAN SUJETOS A PRUEBAS INDUSTRIALES, LAS CUALES TENDRAN UNA DURACION DE 15 DIAS NATURALES EN CAMPO. 
CON EL PROPOSITO DE QUE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION ESTE EN CONDICIONES DE PROGRAMAR LAS PRUEBAS EN CUESTION, ES REQUISITO 
QUE LOS LICITANTES INTERESADOS PRESENTEN SOLICITUD POR ESCRITO, ANEXANDO EL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION, EN 
LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE OPERACION DE EXPLOTACION, UBICADAS EN EL INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, EN BULEVAR AZTECA SIN 
NUMERO, COLONIA PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VER. 

• LA FECHA LIMITE EN QUE SE RECIBIRAN SOLICITUDES PARA EFECTUAR LAS PRUEBAS SERA EL DIA 15 DE MAYO DE 2002, A LAS 13:00 HORAS. 
DESPUES DE ESTA FECHA NO SE ACEPTARAN SOLICITUDES, SIENDO RESPONSABILIDAD DE LOS INTERESADOS PRESENTAR SU SOLICITUD EN 
TIEMPO Y FORMA. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN EL LABORATORIO QUIMICO DE OPERACION DE 
EXPLOTACION, UBICADO EN EL INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA, SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE CONCURSOS QUETZALCOATL DEL AREA DE 
LICITACIONES, UBICADA EN EL INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, EN 
BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS DIFERENTES CAMPOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES DONDE SE REQUIERA SU UTILIZACION, 
REFERENCIADO EN EL ANEXO A, LOS DIAS LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: 177 DIAS NATURALES. 
INFORMACION GENERAL: 

• LAS BASES DE CADA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 
EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES; UBICADO EN 
BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, TELEFONO 01-923-23-32797, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, DIAS HABILES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA, EXPEDIDO POR BANAMEX CITIGROUP O BBVA BANCOMER, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL TRANSCURRIDOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE 

LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DOMICILIO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SITO EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, 
COLONIA PEMEX, AGUA DULCE, VER. (VENTANILLA UNICA). SE CONSIDERARA EXIGIBLE EL PAGO AL DIA SIGUIENTE AL QUE SE AGOTE EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN ESTE PUNTO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA ADQUIRIR LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE ES REQUISITO PRESENTAR SOLICITUD ESCRITA, EN PAPEL MEMBRETADO, 
INDICANDO EL NUMERO DE CONVOCATORIA, EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION, NOMBRE, R.F.C. Y EL DOMICILIO FISCAL DEL 
SOLICITANTE. 

 
AGUA DULCE, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 160607) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 043 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y 
reparación general a motores de combustión interna marca Cummins y Rolls-Royce de los equipos 
de perforación y mantenimiento de pozos que operan en los activos de la Región Norte (019/02-TCESPS), 
bajo la modalidad de contrato abierto y, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18575051
-043-02 

$1,769.00 
M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,608.00 
M.N. 

7/06/2002 14/05/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/06/2002 
9:00 horas 

20/06/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Mantenimiento 

preventivo, correctivo y 
reparación general a 
motores Cummins  

1 Lote $3’104,284.58 
M.N. 

$7’760,761.45 
M.N. 
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2 C810000000 Mantenimiento 
preventivo, correctivo y 
reparación general a 

motores 
Roll-Royce 

1 Lote $1’886,310.74 
M.N. 

$5’941,669.16 
M.N. 

3 C810000000 Rehability 1 Lote $1’099,353.83 
M.N. 

$2’748,384.58 
M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia 
La Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00 extensiones 3-25-30, 3-25-31 y 3-32-00, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo 
Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia La Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de 
Hgo., Ver. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de junio de 2002 a las 9:00 horas, y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 20 de junio de 2002 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 de la 
Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia La Herradura, código postal 
93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; los catálogos, folletos e información adicional podrán presentarse en el idioma del 
país de origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo (0%). Plazo de entrega (de los servicios): variable. Sí se podrá subcontratar parte de los servicios: equipo de transporte logístico, 

maquinados , dinamómetro y laboratorio de inyección. 
• Esta licitación requiere especialidad en mantenimiento a motores de combustión interna Cummins y Rolls-Royce. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases de 

la licitación. Para licitantes extranjeros deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 
• Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato se llevarán a cabo en las instalaciones de los Activos Altamira, Poza Rica y Veracruz de la Región 

Norte, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P., como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 160608) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA ADQUISICION DE: CABEZAL FLOTANTE PARA CAMBIADOR DE CALOR, EMPAQUETADURAS, PINTURAS Y MADERA DE PINO, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18580003-018-02 $1,769.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,608.00 

9/05/2002 9/05/2002 
9:00 HORAS 

16/05/2002 
9:00 HORAS 

23/05/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 CB00000000 CABEZAL FLOTANTE PARA CAMBIADOR DE CALOR 8 PIEZA 
 
• PLAZO DE ENTREGA 120 DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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18580003-019-02 $1,769.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,608.00 

9/05/2002 9/05/2002 
11:00 HORAS 

16/05/2002 
11:00 HORAS 

23/05/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 
1 

 
CB00000000 

EMPAQUETADURAS 
EMPAQUETADURA EN LAMINA DE FIBRA DE ASBESTO 

DE 1/8” DE ESPESOR X 1.52 M X 1.52 M 

 
554 

 
KILO 

2 CB00000000 EMPAQUETADURA EN LAMINA DE TEFLON, PARA SERVICIOS ACIDOS 
DE 1/8” DE ESPESOR 

318 KILO 

3 CB00000000 EMPAQUETADURA EN LAMINA DE FIBRA ORGANICA SINTETICA 
DE 1/8” DE ESPESOR X 1.52 M X 1.52 M 

545 KILO 

4 CB00000000 EMPAQUETADURA SECCION CUADRADA, TEFLON 100% PURO DE FIBRA DE 3/8” 65 KILO 
5 CB00000000 EMPAQUETADURA EN LAMINA DE FIBRA ORGANICA SINTETICA 

DE 1/16” DE ESPESOR X 1.52 M X 1.52 M 
595 KILO 

 
• PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18580003-020-02 $1,769.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,608.00 

9/05/2002 8/05/2002 
11:00 HORAS 

16/05/2002 
14:00 HORAS 

23/05/2002 
13:00 HORAS 
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CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 
1 

 
CB00000000 

PINTURAS 
PINTURA P/ALTAS TEMPERATURAS (260 A 560oC) ESPECIFICACION 

PEMEX RE-30 TIPO “B” COLOR ALUMINIO  

 
2,200 

 
LITRO 

2 CB00000000 SOLVENTE ADELGAZADOR PARA PINTURA VINILICA DE ALTOS SOLIDOS RA-22 10,000 LITRO 
3 CB00000000 PINTURA DE ACABADO VINILICO DE ALTOS SOLIDOS ESPECIFICACION 

PEMEX RA-22 COLOR BLANCO 002 
4,000 LITRO 

4 CB00000000 SOLVENTE THINNER ESTANDAR (ENVASADO EN TAMBORES METALICOS 
DE 200 LTS.) 

13,000 LITRO 

5 CB00000000 PINTURA P/ALTAS TEMPERATURAS (80 A 260oC) ESPECIFICACION 
PEMEX RE-30 TIPO “A” COLOR ALUMINIO 

2,300 LITRO 

 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18580003-021-02 $1,769.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,608.00 

8/05/2002 8/05/2002 
9:00 HORAS 

15/05/2002 
9:00 HORAS 

24/05/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

 
1 

 
CB00000000 

MADERA DE PINO 
MADERA DE PINO DE PRIMERA ASPERA DE 1” X 12” X 10’ (TABLAS) 

 
240 

 
PIEZA 

 
96 

 
240 
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2 CB00000000 MADERA DE PINO DE PRIMERA ASPERA DE 2” X 4” X 10’ 
(BARROTES) 

800 PIEZA 320 800 

3 CB00000000 MADERA DE PINO DE PRIMERA ASPERA DE 2” X 10” X 10’ 
(TABLONES) 

800 PIEZA 320 800 

4 CB00000000 MADERA DE PINO DE PRIMERA ASPERA DE 2” X 10” X 12’ 
(TABLONES) 

150 PIEZA 60 150 

5 CB00000000 MADERA DE PINO DE PRIMERA ASPERA DE 4” X 4” X 10’ (POLINES) 800 PIEZA 320 800 
 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA.  
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL KILOMETRO 
10 SC CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER., SIN NUMERO, COLONIA DOMICILIO CONOCIDO, CODIGO POSTAL 96400, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ; TELEFONOS 01(921) 21-1 30 21, 1 30 23, FAX 01(921) 21-1 30 20, 1 30 40 A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA, INCLUSIVE, EL 
SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR CON EL SIGUIENTE 
HORARIO, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA, A NOMBRE DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., EXPEDIDO 
POR UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA EN ESTA LOCALIDAD. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO BITAL A LA CUENTA NUMERO 4008513467, A 
NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
LAS JUNTAS DE ACLARACION DE DUDAS SE REALIZARAN EN LAS FECHAS Y HORARIOS ANTES SEÑALADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., SITA EN EL KILOMETRO 10 SC CARRETERA COATZACOALCOS-
VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A EFECTO EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., SITA EN EL KILOMETRO 10 SC 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
UNICAMENTE PARA LA LICITACION NUMERO 18580003-021-02, LA ADJUDICACION SE LLEVARA A CABO BAJO LA MODALIDAD DE UN PEDIDO ABIERTO, AL 
AMPARO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA VIGENCIA SERA HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2002, SOBRE UN PROGRAMA DE ENTREGA GENERADO POR ESTA FILIAL. LA CANTIDAD MINIMA A EJERCER SERA DE 40%, ESTA FILIAL NO 
SE OBLIGA A EJERCER LA CANTIDAD MAXIMA DE LO SOLICITADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, PODRAN LIQUIDARSE EN 
FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN EL ALMACEN DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
NO PODRAN PRESENTAR NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNOS DE LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, GARANTIAS, INFORMACION Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS SE ENCUENTRAN EN EL CONTEXTO DE LAS BASES. 
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DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 31 FRACCION VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, NINGUNA DE 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES TECNICAS O ECONOMICAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. FERNANDO HERNANDEZ NOYOLA 
RUBRICA. 

(R.- 160609) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
035  11/04/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 159500 
 

No. de licitación 
18575051-035-02 Servicio de mantenimiento y reparación general a equipos de control superficial que 

operan en los equipos de Perforación y Mantenimiento de Pozos en el Activo Burgos Reynosa de  
la Región Norte 

 
Ubicación del documento 

Partidas 
 

Dice: Debe decir: 
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5 partidas 
1.- Refacciones.- 0-6000 PSI Transmisor 

2.- Refacciones.- Juego de reparación para 
válvula... Kellyguard 

3.- Reposición de accesorios de la consola.- Kit  
de repuesto... 

4.- Mano de Obra.- Servicios en Campo.- Mantto. 
Preventivo... Koomey 

5.- Mantenimiento diverso para bombas Cameron  
y Payne... 

Partida única: servicio de mantenimiento y 
reparación general a equipos de control superficial 

que operan en los equipos de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos en el Activo Burgos 

Reynosa de la Región Norte. Cantidad: 1, Unidad 
de medida: lote. Presupuesto mínimo: 

13’755,538.00 M.N. Presupuesto máximo: 
34’388,845.00 M.N.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 160610) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS PAJARITOS II 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de protección anticorrosiva a tanque de 
almacenamiento vertical TV-58 de 20,000 barriles, casas de bombas, llenaderas y tuberías de proceso del Centro Embarcador Pajaritos, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576086-003-02 $1,600.00 
(IVA incluido) 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

(IVA incluido) 

9/05/2002 8/05/2002 
11:00 horas 

8/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
11:00 horas 

22/05/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución  
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 
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2030000 Protección anticorrosiva a tanque de almacenamiento vertical TV-58 de 20,000 
barriles, casas de bombas, llenaderas y tuberías de proceso del 

Centro Embarcador Pajaritos 

24/06/2002 120 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema 

o bien en las oficinas del Módulo de Contratos del Centro Embarcador Pajaritos, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 3.5, código 
postal 96400 Coatzacoalcos, Ver., teléfono 01-921-2110202, extensión 32828, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 15:00 horas. 
La forma de pago para adquirir las bases es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación. 

• La visita de la obra y junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, en el Centro Embarcador 
Pajaritos, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 3.5, colonia Ejido Pajaritos, código postal 96400, Coatzacoalcos Ver., teléfono 
01-921-2110202, extensión 32828. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Superintendencia del Centro Embarcador Pajaritos, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 3.5, código postal 96400, 
Coatzacoalcos Ver., teléfono 01-921-2110202, extensión 32828. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia del Centro 
Embarcador Pajaritos, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 3.5, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfono 01-921-2110202, 
extensión 32828. 

• Ubicación de la obra: Centro Embarcador Pajaritos, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 3.5, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfono 
01-921-2110202, extensión 32828. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Subcontratación: se podrá subcontratar de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria, y equipo de instalación permanente no será 

menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos.  
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación donde se identifiquen los trabajos realizados por el 

licitante y su personal, que acrediten la experiencia y capacidad técnica requerida en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la 
contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos y las fechas de terminación, en caso de no tener contratos vigentes indicarlo 
mediante carta suscrita por el representante legal de la empresa. 

• Capacidad financiera y capital contable. La documentación que los acredite deberá integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos 
años anteriores, dictamen financiero (con el cual compruebe el capital contable indicado) y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de 
empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• El concursante ganador deberá presentar a partir de la comunicación del fallo y previo a la firma del contrato, manifestación escrita bajo protesta de decir 
verdad de estar al corriente sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. No se podrán contratar obras con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos 
que se establecen en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Forma de acreditar existencia legal: presentar dentro de los tres días hábiles, posteriores a la fecha de notificación del fallo, copia y original (éste sólo para 
cotejo), de los siguientes documentos: acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, que contenga la inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio. Registro Federal de Contribuyentes, manifestación de pertenecer o no a alguna Cámara comprobante de domicilio fiscal poder 
notarial del representante legal que contenga la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio y su identificación oficial. En caso de que el 
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proveedor 
o contratista sea persona física, deberá presentar: 

 Acta de nacimiento, poder notarial del representante legal y su identificación oficial, en su caso. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 47 de la misma Ley.  
• Las condiciones de pago son: los trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación una vez recibida, por parte de la Residencia de 

Supervisión, la estimación y/o factura y los documentos que avalen la procedencia de su pago, de acuerdo con las políticas de pago de Pemex Refinación y el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, podrán liquidar 
anticipadamente en territorio nacional cuentas por pagar obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente 
programados, en razón de que las estimaciones de obra hayan sido autorizadas a satisfacción en los periodos en que la Dirección Corporativa de Finanzas 
establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán informados a través de comunicados a la Confederación de Cámaras 
Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio y Servicios Turísticos, así como mediante aviso que 
se colocará en la ventanilla única de los centros de trabajo. Para ello el contratista interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con 
anticipación 
a la fecha en que deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes invariablemente serán atendidas en el orden que se presenten hasta agotar el 
recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual, no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo financiero que se aplicará será conforme a la tasa 
que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación dependiente de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
ING. RENE JAVIER LONGORIA LOREDO 

RUBRICA. 
(R.- 160611) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 

SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 03 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE: NUMERO DE LICITACION 18576022-005-02: CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CERCOS PERIMETRALES EN VALVULAS DE 
SECCIONAMIENTO DEL OLEODUCTO DE 30” Ø NUEVO TEAPA-POZA RICA Y POLIDUCTO DE 8” Ø TIERRA BLANCA-VERACRUZ, EN EL SECTOR VERACRUZ 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576022-005-
02 

$3,030.25 (IVA INCLUIDO) 
COSTO EN compraNET: 

 $2,990.00 (IVA INCLUIDO) 

10/05/2002 8/05/2002 
12:00 HORAS 

7/05/2002 
10:00 HORAS 

16/05/2002 
12:00 HORAS 

24/05/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

(DIAS NATURALES) 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1070203 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CERCOS PERIMETRALES EN 
VALVULAS DE SECCIONAMIENTO DEL OLEODUCTO DE 30” Ø NUEVO  

TEAPA-POZA RICA Y POLIDUCTO DE 8” Ø TIERRA BLANCA-VERACRUZ, EN 
EL SECTOR VERACRUZ SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 

1/07/2002 90 $350,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA VIRTUAL DEL SECTOR VERACRUZ, 

UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES LOTE 20 MANZANA 6 SIN NUMERO, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, CODIGO POSTAL 91967, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ALMACEN DEL SECTOR POZA RICA, KILOMETRO 4 1/2, CARRETERA POZA RICA-PAPANTLA SIN NUMERO, 
COLONIA AVIACION VIEJA, CODIGO POSTAL 93390, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ALMACEN 
DEL SECTOR POZA RICA, KILOMETRO 4 1/2 CARRETERA POZA RICA-PAPANTLA SIN NUMERO, COLONIA AVIACION VIEJA, CODIGO POSTAL 93390, POZA 
RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, PARTIENDO DEL SECTOR VERACRUZ, 
UBICADO EN AVENIDA FRAMBOYANES LOTE 20 MANZANA 6 SIN NUMERO, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, CODIGO POSTAL 91967, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: DERECHO DE VIA DE LOS DUCTOS: POLIDUCTO DE 8” Ø Y OLEODUCTO DE 30” Ø, TRAMO NUEVO TEAPA-POZA RICA, VER. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN INTERIOR 

DEL CAMPO PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01-7-82-610-00, 
EXTENSION 3-30-16, DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR 
LAS BASES ES: EN AREA CONVOCANTE DICHO PAGO DEBERA EFECTUARSE EN INSTITUCION BANCARIA, MEDIANTE RECIBO DE PAGO EMITIDO POR 
PEMEX REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EFECTUANDO EL PAGO EN INSTITUCION BANCARIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LA PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LA PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SUBCONTRATACION: NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA PARTE DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.  
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION DONDE SE IDENTIFIQUEN 

LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA EN LOS 
QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACION, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCION DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, 
IMPORTES EJERCIDOS Y LAS FECHAS DE TERMINACION, EN CASO DE NO TENER CONTRATOS VIGENTES INDICARLO MEDIANTE CARTA SUSCRITA 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

• CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPITAL CONTABLE. LA DOCUMENTACION QUE LOS ACREDITE, DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES, DICTAMEN FINANCIERO (CON EL CUAL COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE INDICADO) Y 
EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN 
PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 
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• EL CONCURSANTE GANADOR DEBERA PRESENTAR A PARTIR DE LA COMUNICACION DEL FALLO Y PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, 
MANIFESTACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 
32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. NO SE PODRAN CONTRATAR OBRAS CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

• FORMA DE ACREDITAR EXISTENCIA LEGAL; PRESENTAR DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES, POSTERIORES A LA FECHA DE NOTIFICACION DEL 
FALLO, COPIA Y ORIGINAL (ESTE SOLO PARA COTEJO), DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD Y SUS 
MODIFICACIONES, QUE CONTENGA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, MANIFESTACION DE PERTENECER O NO A ALGUNA CAMARA, COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL, PODER NOTARIAL DEL 
REPRESENTANTE LEGAL QUE CONTENGA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO Y SU IDENTIFICACION 
OFICIAL. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR O CONTRATISTA SEA PERSONA FISICA, DEBERA PRESENTAR: 

• ACTA DE NACIMIENTO, PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SU IDENTIFICACION OFICIAL, EN SU CASO. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LA FORMALIZACION DEL CONTRATO SE EFECTUARA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 47 DE LA 
MISMA LEY. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADOS POR PARTE DE PEMEX REFINACION UNA VEZ RECIBIDA, POR 
PARTE DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISION, LA ESTIMACION Y/O FACTURA Y LOS DOCUMENTOS QUE AVALEN LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, DE 
ACUERDO CON LAS POLITICAS DE PAGO DE PEMEX REFINACION Y EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS.  

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, 
MEXICO, D.F. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SUBGERENTE DUCTOS GOLFO 
ING. GUSTAVO PINEDA ROMERO 

 RUBRICA. (R.- 160612) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 008 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales bajo la reserva, para: 
• Contratación de servicio especializado de mantenimiento y limpieza de edificios administrativos, áreas verdes, patios, calles, estacionamiento y acceso de la 

Terminal de Distribución de Gas Licuado Tula. 
• Contratación de servicio de capacitación y comunicación virtual, y 
• Adquisición de ropa de trabajo confeccionada en algodón 100%, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577001-008-02 Costo en convocante: $589.60 
Costo en compraNET: $536.00 

28/05/2002 16/05/2002 
10:00 horas 

9/05/2002 
10:00 horas 

3/06/2002 
10:00 horas 

13/06/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Servicio especializado de mantenimiento de 

edificios administrativos 
1 Contrato $2'211,677.03 $3'211,553.40 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18577001-009-02 Costo en convocante: $589.60 

Costo en compraNET: $536.00 
30/05/2002 17/05/2002 

16:00 horas 
5/06/2002 

10:00 horas 
14/06/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Capacitación y comunicación virtual 1 Contrato $3'956,907.00 $9'892,268.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18577001-010-02 Costo en convocante: $589.60 

Costo en compraNET: $536.00 
4/06/2002 21/05/2002 

10:00 horas 
10/06/2002 
10:00 horas 

19/06/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C750000000 Pantalón gabardina ámbar Pieza 6,570 8,212 
2 C750000000 Pantalón gabardina ámbar Pieza 5,953 7,441 
3 C750000000 Pantalón gabardina ámbar Pieza 4,416 5,520 
4 C750000000 Camisa manga larga gabardina ámbar Pieza 4,286 5,357 
5 C750000000 Camisa manga larga gabardina ámbar Pieza 4,202 5,252 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 

329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-32-56-34, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante: en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer número 6712-6, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo como sigue: licitación 008, el día 16 de mayo de 2002 a las 10:00 horas; licitación 009, el día 17 de mayo de 
2002 a las 16:00 horas y para la licitación 010, el día 21 de mayo de 2002 a las 10:00 horas. Estos eventos se realizarán en la sala de juntas de la Unidad de 
Licitaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

• Para la licitación 008, la visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la Terminal de Distribución de Gas Licuado, 
Tula, Hgo., ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 28.5, colonia El Llano, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

• La primera etapa de los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán como sigue: licitación 008, el día 3 de junio de 2002 a las 10:00 
horas; licitación 009, el día 5 de junio de 2002 a las 10:00 horas y para la licitación 010, el día 10 de junio de 2002 a las 10:00 horas. La segunda etapa de los 
actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán de acuerdo a lo siguiente: licitación 008, el día 13 de junio de 2002 a las 10:00 horas; 
licitación 009, el día 14 de junio de 2002 a las 10:00 horas y para la licitación 010, el día 19 de junio de 2002 a las 10:00 horas. Todos estos eventos en la sala 
de juntas de la Unidad de Licitaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: licitación 008, en la Terminal de Distribución de Gas Licuado de Tula, Hgo., los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 18:00 horas. 

licitación 009, de acuerdo a lo señalado en las bases de esta licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 18:00 horas, licitación 010, de 
acuerdo a lo señalado en las bases de esta licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: licitación 008 y licitación 009: el tiempo máximo de ejecución de los servicios será a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre 
de 2003. Para la licitación 010, 30 días naturales, excepto para la ropa color blanco, cuyo tiempo de entrega será de 45 días naturales, a partir de recibir y 
firmar la orden de surtimiento respectiva. 

• El pago se realizará como sigue: licitación 009, en forma mensual de acuerdo a los servicios recibidos. Para las tres licitaciones: 30 días calendario, periodo 
que se iniciará a partir de la recepción y aceptación de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas con los sellos, 
leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los servicios o los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y 
debidamente inspeccionados. Para las licitaciones 008 y 009, los precios serán fijos hasta la entrega, aceptación y pago total de los servicios para el año 
2002, y estarán sujetos a revisión anual a partir del 1 de enero de 2003. Para la licitación 010, los precios serán fijos hasta la entrega, aceptación y pago total 
de los bienes. En ninguna de estas licitaciones se otorgará anticipo. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las bases de licitación correspondientes, 

siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de las licitaciones. Los licitantes que adquieran las bases, a través de compraNET para 
la licitación 008 deberán acudir al domicilio de la convocante, con el fin de obtener copia de los planos de las bases de licitación. Los que las adquieran para 
la licitación 010, deberán acudir al domicilio de la convocante, a fin de obtener copia de las especificaciones para los materiales y confección de ropa de 
trabajo ESP-RT-ASIPA-02/2000 de las bases de licitación. En ambos casos, previa presentación de su comprobante de pago. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 
actos públicos de estas licitaciones públicas, representantes de las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no 
Gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la 
condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 

RUBRICA. 
(R.- 160613) 

SECRETARIA DE TURISMO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vales para despensa, de conformidad con lo 
siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00021001-005-02 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

6/05/2002 8/05/2002 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
10:30 horas 

16/05/2002 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Vales para despensa 48,108 Vale 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Schiller 138 número 138, 7o. piso, 

colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-54-10-28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, el cual deberá entregarse en la 
Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, de Turismo, ubicada en la calle de Schiller número 138, 3er. piso, colonia Chapultepec 
Morales, código postal 11587, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 10:30 horas, en el aula A, ubicada en Schiller número 138-P.H. 1, colonia 
Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 10:30 horas, en el aula A 

ubicada en Schiller número 138 P.H. 1, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 10:30 horas en el aula A, ubicada en Schiller número 138-P.H. 1, colonia 

Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas que ocupa la Dirección de Recursos Humanos, sitas en Schiller número 138, 10o. piso, colonia Chapultepec Morales, 

código postal 11587, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en el anexo técnico de las bases. 
• El pago se realizará: conforme al numeral 11.2 de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. FROYLAN R. HERNANDEZ LARA 
 RUBRICA. (R.- 160614) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

(DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA) 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE: LIC. 18575010-040-02 SERVICIO MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA PARA LA ATENCION MEDICA, ELABORACION DE 
DICTAMENES, AVALUOS POR ACCIDENTE Y/O MUERTES DE SEMOVIENTES EN LAS INSTALACIONES DEL AREA CERRO AZUL-NARANJOS, A.P.A. (SNAA-008-
02); LIC. 18575010-041-02 MANTENIMIENTO A SISTEMAS: ELECTRICO DE INYECCION DE COMBUSTIBLE Y DE ENFRIAMIENTO A MOTORES DE COMBUSTION 
INTERNA, MARCA GENERAL MOTORS 2-71, 3-71, 4-71 Y 6-71 DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, EQUIPO DINAMICO E INSTRUMENTOS, ACTIVO 
ALTAMIRA, REPRESENTACION AREA CERRO AZUL (SNAP-050-02); LIC. 18575010-042-02 REPARACION GENERAL DE 3 MOTORES DE COMBUSTION 
INTERNA G.M. DEL AREA CERRO AZUL, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA (SNAP-051-02) Y LIC. 18575010-043-02 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO ELECTROMECANICO, EN ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA (SNAM-019-02), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES 
Y VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575010-
040-02 

$1,012.00 COSTO EN 
compraNET: $920.00 

14/05/2002 14/05/2002 
8:00 HORAS 

20/05/2002 
14:00 HORAS 

23/05/2002 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO PRESUPUESTO MAXIMO 
1 C810000000 SERVICIO DE MEDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA 
SERVICIO $240,000.00 $600,000.00 

 
LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: SECTORES QUE INTEGRAN LA JURISDICCION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DEL ACTIVO 
DE PRODUCCION ALTAMIRA, AREA CERRO AZUL-NARANJOS; LOS DIAS DE LUNES A VIERNES. URGENCIAS: LOS 365 DIAS DEL AÑO. HORARIO DE 
EJECUCION: DE 7:00 A 15:00 HORAS. URGENCIAS: LAS 24 HORAS. 
PLAZO DE EJECUCION: 922 (NOVECIENTOS VEINTIDOS) DIAS NATURALES.  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES 
Y VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575010-
041-02 

$1,012.00 COSTO EN 
compraNET: $920.00 

14/05/2002 14/05/2002 
8:30 HORAS 

20/05/2002 
10:00 HORAS 

23/05/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
16 C810600004 MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE INYECCION DE COMBUSTIBLE A MOTOR 

G.M. 6-71 DE LA BATERIA SOLIS 
1 SERVICIO 

17 C810600004 MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE INYECCION DE COMBUSTIBLE A MOTOR 
G.M. 6-71 DE LA BATERIA RANCHO NUEVO 

1 SERVICIO 

18 C810600004 MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE INYECCION DE COMBUSTIBLE A MOTOR 
G.M. 6-71 DEL MODULO 2 DE TRES HERMANOS 

1 SERVICIO 

01 C810600004 MANTENIMIENTO AL SISTEMA ELECTRICO A MOTOR G.M. 6-71 
DE LA BATERIA SOLEDAD NORTE 

1 SERVICIO 

02 C810600004 MANTENIMIENTO AL SISTEMA ELECTRICO A MOTOR G.M. 4-71 
DEL MODULO 1 DE SOLEDAD 

1 SERVICIO 

 
LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: INSTALACIONES DEL PROVEEDOR; LOS 365 DIAS DEL AÑO. HORARIO DE EJECUCION: LAS 24 HORAS. 
PLAZO DE EJECUCION: 191 (CIENTO NOVENTA Y UN) DIAS NATURALES. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES 
Y VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575010-
042-02 

$1,012.00 COSTO EN 
compraNET: $920.00 

14/05/2002 14/05/2002 
9:00 HORAS 

20/05/2002 
12:00 HORAS 

23/05/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1.17 C780000000 CIGÜEÑAL No. DE PARTE: 5182941, PARA MOTOR DE COMBUSTION INTERNA 
MARCA GENERAL MOTORS, SERIE 2-71 

2 PIEZA 

1.15 C780000000 CABEZA DE MOTOR No. DE PARTE: 5102771, PARA MOTOR DE COMBUSTION 
INTERNA MARCA GENERAL MOTORS, SERIE 2-71 

2 PIEZA 

1.18 C780000000 CONJUNTO CILINDRICO No. DE PARTE: 23505306, PARA MOTOR DE COMBUSTION 
INTERNA MARCA GENERAL MOTORS, SERIE 2-71 

8 PIEZA 

2.17 C780000000 CIGÜEÑAL No. DE PARTE: 5182941, PARA MOTOR DE COMBUSTION INTERNA 
MARCA GENERAL MOTORS, SERIE 4-71 

1 PIEZA 

2.15 C780000000 CABEZA DE MOTOR No. DE PARTE: 5102771, PARA MOTOR DE COMBUSTION 
INTERNA MARCA GENERAL MOTORS, SERIE 4-71 

1 PIEZA 

 
LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: INSTALACIONES DEL PROVEEDOR; LOS DIAS DE LUNES A SABADO. HORARIO DE EJECUCION DE 8:00 A 18:00 
HORAS. 
PLAZO DE EJECUCION: 191 (CIENTO NOVENTA Y UN) DIAS NATURALES. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES 
Y VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575010-
043-02 

$1,012.00 COSTO EN 
compraNET: $920.00 

14/05/2002 14/05/2002 
9:30 HORAS 

20/05/2002 
8:00 HORAS 

23/05/2002 
8:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
132 C810600004 BANCO DE CAPACITORES DE POTENCIA, INCLUYE CAPACITORES MONOFASICOS 

DE 200 KVAR, BASTIDOR CON HERRAJES, CORTACIRCUITOS FUSIBLE CON 
ESLABON, APARTARRAYOS, MONTAJE EN CRUCETA, CRUCETA GALVANIZADA, 

VARILLA COOPERWELD, ALAMBRE DE COBRE, CONECTORES Y PROTECCION DEL 
BAJANTE 

1 PIEZA 

131 C810600004 BANCO DE CAPACITORES DE POTENCIA, INCLUYE CAPACITORES MONOFASICOS 
DE 100 KVAR, BASTIDOR CON HERRAJES, CORTACIRCUITOS FUSIBLE CON 

ESLABON, APARTARRAYOS, CRUCETA GALVANIZADA, VARILLA COOPERWELD, 
ALAMBRE DE COBRE, CONECTORES Y PROTECCION DEL BAJANTE 

1 PIEZA 

134 C810600004 CAPACITOR DE POTENCIA TRIFASICO PARA BAJA TENSION, INCLUYE 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO, CABLE DE COBRE, TUBERIA CONDUIT, 

ROSCAS Y COPLES, REGISTROS GUAL Y CONECTOR GLANDULA 

1 PIEZA 

126 C810600004 DESTELLADOR CAMBIALAMPARAS TF-3B, MICROPOWER CON 240 CODIGOS 
PROGRAMABLES, PARA LINTERNA MARINA. 

1 PIEZA 

57 C810600004 CONTACTOR MAGNETICO DE 3 POLOS, TIPO 3TB54, CON BOBINA PARA 110 VOLTS, 
DOTADO DE ACCESORIOS Y TORNILLERIA PARA SU INSTALACION Y CONEXION 

1 PIEZA 

 
LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: EN EL SITIO DE UBICACION DEL EQUIPO (INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION) O EN EL 
TALLER DEL PROVEEDOR; LOS DIAS DE LUNES A VIERNES. CONTINGENCIA: DE LUNES A DOMINGO (INCLUYENDO DIAS FESTIVOS). HORARIO DE 
EJECUCION DE 8:00 A 16:00 HORAS. CONTINGENCIA: LAS 24 HORAS. 
PLAZO DE EJECUCION: 191 (CIENTO NOVENTA Y UN) DIAS NATURALES. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN INTERIOR 

CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS., EN DIAS HABILES, DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 12:00 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN 
compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA, A LA CUENTA 
NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO, SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO, 
NUMERO DE CLAVE: 233. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LIC. 18575010-040-02: DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS, 
AREA CERRO AZUL-NARANJOS, SECCION ADQUISICION INMOBILIARIA, AVENIDA NIÑOS HEROES SIN NUMERO, COLONIA EX REFINERIA, CODIGO 
POSTAL 92511, CERRO AZUL, VER. LICITACIONES 18575010-041-02 Y 18575010-042-02: DEPARTAMENTO DE OPERACION DE EXPLOTACION, AREA 
CERRO AZUL, AVENIDA NIÑOS HEROES SIN NUMERO, COLONIA EX REFINERIA, CODIGO POSTAL 92511, CERRO AZUL, VER. LIC. 18575010-043-02: 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO INST., DUCTOS E INFRAESTRUCTURA, A.P.A. SECCION ELECTROMECANICA, INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, 
CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS, 
DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.A. (DEPARTAMENTO CONTRATOS D.A.). INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-
MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
A.P.A. (DEPARTAMENTO CONTRATOS D.A.) INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, 
ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO). 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CONDICIONES DE PAGO SERAN: LIC. 18575010-040-02: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA AL PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL, 

CONFORME AL ANEXO C, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, EN UN PLAZO DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA Y DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE PRESENTE EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA. LICITACIONES 18575010-041-02, 18575010-042-02 Y 18575010-043-02: PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA AL PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL, CONFORME AL ANEXO C, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN UN PLAZO DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA Y DOCUMENTACION SOPORTE QUE PRESENTE EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA. LAS 
DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO SE RESOLVERAN CON LA SUPERVISION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y, 
EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA CLAUSULA XII.- CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO, 
INCISO B) PAGO DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS. 

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 160615) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de arrendamiento, sin opción a compra, de: A) cuatro 
(4) equipos de perforación marinos autoelevables tipo Cantiliver o Slot de patas independientes o tipo Mat, para operar en tirantes de agua nominal mínimo de 
250' (doscientos cincuenta pies) para patas independientes o 200' (doscientos pies) si son tipo Mat, con capacidad de perforación mínima de 20,000' (veinte mil 
pies) de profundidad, incluyendo sus mantenimientos integrales, para operar en aguas territoriales mexicanas del Golfo de México; y B) un (1) equipo de 
perforación marino autoelevable tipo Cantiliver de patas independientes, para operar en tirantes de agua nominal mínimo de 300' (trescientos pies), con 
capacidad de perforación mínima de 25,000' (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento integral, para operar en aguas territoriales 
mexicanas del Golfo de México, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica (*) 

18575088-011-02 $3,051.20 Costo en 
compraNET: $2,773.80 

7/06/2002 20/05/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/06/2002 
10:00 horas 

17/06/2002 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810200000 Arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo de perforación marino autoelevable tipo Cantiliver o 
Slot de patas independientes o tipo Mat, para operar en tirantes de agua nominal mínimo de 250' 

(doscientos cincuenta pies) para patas independientes o 200' (doscientos pies) si son tipo Mat, con 
capacidad de perforación mínima de 20,000' (veinte mil pies) de profundidad, incluyendo su 
mantenimiento integral, para operar en aguas territoriales mexicanas del Golfo de México 

1 Servicio 

2 C810200000 Arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo de perforación marino autoelevable tipo Cantiliver o 
Slot de patas independientes o tipo Mat, para operar en tirantes de agua nominal mínimo de 250' 

(doscientos cincuenta pies) para patas independientes o 200' (doscientos pies) si son tipo Mat, con 
capacidad de perforación mínima de 20,000' (veinte mil pies) de profundidad, incluyendo su 
mantenimiento integral, para operar en aguas territoriales mexicanas del Golfo de México 

1 Servicio 

3 C810200000 Arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo de perforación marino autoelevable tipo Cantiliver o 
Slot de patas independientes o tipo Mat, para operar en tirantes de agua nominal mínimo de 250' 

(doscientos cincuenta pies) para patas independientes o 200' (doscientos pies) si son tipo Mat, con 
capacidad de perforación mínima de 20,000' (veinte mil pies) de profundidad, incluyendo su 
mantenimiento integral, para operar en aguas territoriales mexicanas del Golfo de México 

1 Servicio 

4 C810200000 Arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo de perforación marino autoelevable tipo Cantiliver o 
Slot de patas independientes o tipo Mat, para operar en tirantes de agua nominal mínimo de 250' 

(doscientos cincuenta pies) para patas independientes o 200' (doscientos pies) si son tipo Mat, con 
capacidad de perforación mínima de 20,000' (veinte mil pies) de profundidad, incluyendo su 
mantenimiento integral, para operar en aguas territoriales mexicanas del Golfo de México 

1 Servicio 

5 C810200000 Arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo de perforación marino autoelevable tipo Cantiliver de 
patas independientes, para operar en tirantes de agua nominal mínimo de 300’ (trescientos pies), con 

capacidad de perforación mínima de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo su 
mantenimiento integral, para operar en aguas territoriales mexicanas del Golfo de México 

1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante, sita en 
bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 4o. piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 310-17-22, a partir 
del día en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones; de lunes a viernes, 
en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, emitido 
preferentemente por un banco de la plaza (Villahermosa). Los interesados nacionales deberán presentar copia del R.F.C. de la empresa para efectos de 
facturación por la compra de las bases. El costo de las bases incluye el I.V.A. correspondiente.  

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, depositando en el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal número 346, Centro Ejecutivo, 
Plaza Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora-compraNET; será requisito indispensable para participar en la licitación el haber adquirido las bases correspondientes. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas de la 
UPMP, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, sita en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones, por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de junio de 2002 a las 10:00 horas, y la apertura de las 

propuestas económicas se efectuará el día 17 de junio de 2002 a las 11:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas de 
la UPMP, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, en la dirección arriba citada. 

• (*) La fecha, hora y lugar del acto de apertura de proposiciones económicas son estimadas y podrán ser modificados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas (1a. etapa). 

• La licitación se realizará bajo los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español únicamente. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar del arrendamiento: el lugar donde se realizarán los arrendamientos será en las aguas territoriales del Golfo de México. 
• Plazo del arrendamiento: los plazos de los arrendamientos de las plataformas son: 

• Partida 1, de 1558 días naturales, a partir del 2 de agosto de 2002 al 6 de noviembre de 2006. 
• Partida 2, de 1198 días naturales, a partir del 18 de agosto de 2002 al 27 de noviembre de 2005. 
• Partida 3, de 484 días naturales, a partir del 14 de agosto de 2002 al 10 de diciembre de 2003. 
• Partida 4, de 1157 días naturales, a partir del 4 de agosto de 2002 al 3 de octubre de 2005. 
• Partida 5, de 917 días naturales, a partir del 2 de agosto de 2002 al 3 de febrero de 2005. 

• El pago se realizará: a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha presentación y recepción de las facturas debidamente requisitadas en la 
ventanilla única correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 

formas de financiamiento. 
• Se establece que esta licitación es abierta, y las cámaras, colegios y asociaciones profesionales, y en general cualquier interesado, podrán asistir a los 

eventos. 
• Mayor información en las bases de la licitación. 
• Origen de los recursos: se cuenta con la autorización de la S.H.C.P. mediante oficios números 340-A-I-079 del 12 de febrero de 2001 (Pidiregas), 

340.A.2.0154 y 340-A-2288 del 27 de febrero de 2002 y 26 de noviembre de 2001, respectivamente; así como también el oficio de la Secretaría de Energía 
número 400-00020 del 29 de enero de 2002 (recursos propios). 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 

CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
 RUBRICA. (R.- 160617) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicamentos, material de 
curación y laboratorio para programas especiales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641075-

006-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET
: 

$800.00 

8/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/05/2002 
10:00 horas 

20/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600034 Antiamibianos 209,559 Envase 
2 C841600034 Antiamibianos 161,541 Envase 
3 C841600278 Vitam. y Miner. a).- Monovitamin. 

b).- Polivitamin. y/o Miner. 
7,609 Envase 

4 C841600278 Vitam. y Miner. a).- Monovitamin. 
b).- Polivitamin. y/o Miner. 

16,862 Envase 

5 C841600238 Penicilinas 40 Envase 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Pachuca Las Bombas, La 

Paz número 402-402, colonia fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono  
01 771 4 32 12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certi ficado a nombre del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad (frente al servicio de urgencias 

del hospital general de la S.S.A.), ubicado en bulevar Rojo Gómez, esquina Magnolia sin número, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca  
de Soto, Hidalgo. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el Centro de 
Capacitación y Calidad (frente al servicio de urgencias del hospital general de la S.S.A.), bulevar Rojo Gómez, esquina Magnolia sin número, colonia 
Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad (frente al servicio de 
urgencias del hospital general de la S.S.A.), bulevar Rojo Gómez, esquina Magnolia sin número, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: carretera Pachuca Las Bombas, La Paz número 402, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según programa de entregas. 
• El pago se realizará: 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. ADALBERTO CASTRO CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 160500) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS PARA LAS DELEGACIONES: AGUASCALIENTES, COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, 
MICHOACAN Y NAYARIT, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641158-014-02 $1,729.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,572.00 

9/05/2002 9/05/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

16/05/2002 
10:00 HORAS 

24/05/2002 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS ESTANDAR, 

DELEGACION JALISCO 
21,259 PROCESO 

HEMODIALITICO 
$3'818,116.00 $9'545,291.00 

2 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS ESTANDAR, 
DELEGACION GUANAJUATO 

10,752 PROCESO 
HEMODIALITICO 

$2'413,824.00 $6'034,560.00 

3 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS ESTANDAR, 
DELEGACION AGUASCALIENTES 

5,834 PROCESO 
HEMODIALITICO 

$1'309,583.00 $3'273,958.00 

4 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS PEDIATRICO, 
DELEGACION JALISCO 

3,031 PROCESO 
HEMODIALITICO 

$581,952.00 $1'454,880.00 

5 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS PEDIATRICO, 
DELEGACION GUANAJUATO 

1,904 PROCESO 
HEMODIALITICO 

$427,448.00 $1'068,620.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

MEXICO SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO (01477) 7-73-05-80, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, MEDIANTE RECIBO DE PAGO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, 
UBICADO EN AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS DE LAS UNIDADES DE LAS DELEGACIONES DE: AGUASCALIENTES, COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, 
MICHOACAN Y NAYARIT LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 20:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE CADA DELEGACION DONDE SE BRINDE EL SERVICIO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
LEON, GTO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTO 
DELEGACION AGUASCALIENTES 

ING. RAUL MORAN GONZALEZ 
RUBRICA. 

ENCARGADO DEPTO. ABASTECIMIENTO 
DELEGACION GUANAJUATO 

C.P. MANUEL RAMIREZ UROZA 
RUBRICA. 

JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTO 
DELEGACION COLIMA 

C.P. LIDIA HERNANDEZ ZAMORA 
RUBRICA. 

JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTO 
DELEGACION JALISCO 

ING. RAUL EDUARDO QUINTANILLA R. 
RUBRICA. 

JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTO 
DELEGACION NAYARIT 

LIC. EVELIA SAMANIEGO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTO 
DELEGACION MICHOACAN 

LIC. ALEJANDRO PARRA OLEA 
RUBRICA. 

(R.- 160501) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
002  23/04/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.-160206 
 

No. de licitación 
641104-006-02 

 
Ubicación del documento 

En la convocatoria sexto recuadro segundo renglón 
 

Dice: Debe decir: 
7/05/2002 9:30 horas 8/05/2002 9:30 horas 

 
Ubicación del documento 

En la convocatoria punto 3, primer renglón 
 

Dice: Debe decir: 
...7 de mayo de 2002... ...8 de mayo de 2002... 
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Ubicación del documento 

En las bases, página 14, punto 4, sexto renglón, segundo recuadro 
 

Dice: Debe decir: 
7-05-02 8-05-02 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ARQ. LEOPOLDO ISLAS ISLAS 

 RUBRICA. (R.- 160502) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL TABASCO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de los bienes y contratación de 
servicios que se describen, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Adquisición de vales de combustible. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00017028-

001-02 
$880.00 

Costo en compraNET: 
 $800.00 

10/05/2002 13/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 

mantenimiento y reparación) 
36 Servicio 

 
Servicio, mantenimiento y conservación de vehículos, refacciones, accesorios y herramientas menores. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00017028-

002-02 
$880.00 

Costo en compraNET:  
$800.00 

10/05/2002 13/05/2002 
11:00 horas 

15/05/2002 
13:00 horas 

15/05/2002 
14:00 horas 

Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005002 Transporte aéreo 60 Boleto $350,000.00 $420,000.00 
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Adquisición de pasajes aéreos y terrestres. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00017028-

003-02 
$880.00 

Costo en compraNET:  
$800.00 

10/05/2001 13/05/2001 
9:00 horas 

15/05/2002 
9:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Vales de combustible 4,140 Vale 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Rosendo Taracena número 1, 

fraccionamiento Oropeza, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01 933 3 10 96 04, los días del 30 de abril al 10 de mayo del presente año, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, por $880.00. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y los actos de apertura de las propuestas técnicas se efectuará en la sala de juntas de la Subdelegación Administrativa, ubicada en 
Rosendo Taracena número 1, fraccionamiento Oropeza, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán cotizarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega o prestación del servicio: lo indicado en las bases. 
* Plazos de entrega del bien o prestación del servicio: de acuerdo a las bases. 
* Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado 

en bases. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. FERNANDO RUIZ GARCIA 
 RUBRICA. (R.- 160504) 

 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adquisición de los bienes y contratación de 
los servicios que se describen, de acuerdo con lo siguiente: 
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Contratación del servicio subrogado de intendencia. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta 

aclaratoria 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00017012-007-02 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$910.00 

9-05-02 7-05-02 
10:00 Hrs. 

Durante la venta  
de bases 

9:00 a 15:00 y de 
18:00 a 21:00 Hrs. 

15-05-02 
10:00 Hrs. 

20-05-02 
10:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Contratación del servicio subrogado de intendencia (segunda vuelta) 24 Elemento 

 
Mantenimiento preventivo y correctivo de unidades terrestres. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta aclaratoria Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00017012-008-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $910.00 

9-05-02 7-05-02 
13:00 Hrs. 

15-05-02 
13:00 Hrs. 

20-05-02 
13:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600004 Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de unidades 

terrestres 
$456,000.0

0 
Contrato 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la calle Dr. Héctor Fix Zamudio 

número 105, colonia Parque Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
• El pago deberá cubrirse en cualquier institución bancaria mediante el formato SAT 16 a favor de la Tesorería de la Federación, utilizando la clave 600017 o en 

compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
• Los eventos tendrán verificativo en la sala de juntas del inmueble que ocupan las oficinas de la Delegación Estatal, ubicada en la calle Dr. Héctor Fix Zamudio 

número 105, colonia Parque Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE MEXICO 

LIC. JAIME JORGE GONZALEZ LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 160505) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de gasolina Premium, Magna 
Sin, Gas LP, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637151-007-02 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,725.00 

8/05/2002 8/05/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
12:00 horas 

15/05/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Suministro de gasolina Premium, Magna y Diesel 119,000 Litro $304,000.00 $760,000.00 
2 C810800000 Suministrar Gas LP 118,000 Litro $189,146.99 $472,867.49 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gabriela Mistral número 350, planta 

baja, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima, teléfonos 312-87-37 y 312-16-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del I.S.S.S.T.E. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo en los días y horarios señalados en los 

cuadros anteriores, todos los eventos serán en la sala de juntas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Colima, Gabriela Mistral número 350, planta baja, 
colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: suministrar gasolina Premium, Magna Sin, Diesel a los vehículos que se describen en las bases correspondientes, en la estación de 

servicio del licitante ganador de la partida correspondiente. 
• Suministrar Gas LP en los centros de trabajo que se describen en las bases correspondientes, los días señalados en las bases correspondientes, en el 

horario de entrega señalado en las bases correspondientes. 
• Plazo de entrega: del 17 de mayo al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: al vigésimo día posterior a la entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

COLIMA, COL., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE ALEJANDRO MONTES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 160509) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de consumibles para equipo 
de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

00016057-
005-02 

$860.00 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

14/05/2002 14/05/2002 
16:30 horas 

20/05/2002 
11:00 horas 

27/05/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 000000000
0  

Cartucho p/Imp. HP. color M.550 C Cod 
51625-A 

80 160 Pieza 

2 000000000
0  

Cartucho p/Imp. HP negro M.550 C Cod 
51626-A 

80 160 Pieza 

3 000000000
0  

Cartucho DeskJet 1200 51629-A negro  150 300 Pieza 

4 000000000
0  

Cartucho DeskJet 1200 51640-C cyan 10 20 Pieza 

5 000000000
0  

Cartucho DeskJet 1200 51640-M magenta 10 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 

4209, primer piso, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas, en 
días hábiles. 

• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de usos múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, 

ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, 
Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de usos 
múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 
14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El acto de apertura de propuestas económicas se efectuará el día 27 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples Dr. Mario Molina 
Pasquel, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación 
Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y tiempo entrega: será conforme a lo señalado en el numeral 7 inciso B de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contra entrega de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JUAN MANUEL GARCIA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 160511) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de materiales para oficina, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

00016057-
004-02 

$860.00 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

8/05/2002 8/05/2002 
11:00 horas 

14/05/2002 
11:00 horas 

21/05/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 
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1 0000000000  Acetato para retroproyector tamaño carta 
resistente al calor 

300 600 Pieza 

2 0000000000  Mica Kinera uso rudo 700 1,400 Pieza 
3 0000000000  Mica autoadherible número 3  

(rollo con 50 metros) 
15 30 Rollo 

4 0000000000  Mica autoadherible número 5 
 (rollo con 50 metros) 

15 30 Rollo 

5 0000000000  Arillo metálico para engargolar de 1 ¼" 
color negro 

1,000 2,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 

4209, primer piso, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas en 
días hábiles. 

• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada 

en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la de usos 
múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 
14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El acto de apertura de propuestas económicas se efectuará el día 21 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples Dr. Mario Molina 
Pasquel, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación 
Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y tiempo entrega: será conforme a lo señalado en el numeral 7 inciso B de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contra entrega de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JUAN MANUEL GARCIA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 160512) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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CONVOCATORIA No. 006 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se 
señala más adelante. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164081-008-02 $1,428.00 
Costo en compraNET: 

$1,071.00 

16/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

10/05/2002 
10:00 horas 

22/05/2002 
10:00 horas 

29/05/2002 
16:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica para las L.T's. El Sabino Entq. 
Tuxtla I-Tuxtla Poniente, 115 Kv-4C-5.6 kilómetro 795 ACSR/AS-TA; El Sabino 

Entq. Tuxtla Poniente-Ocozocuautla, 115 Kv. 2C.2.84 kilómetro 795 ACSR/AS-TA; 
El Sabino Entq. Chicoasén-Tuxtla Norte, 115 Kv-2C-1.4 kilómetro 795 ACSR/AS-TA 
y Cintalpa Entq. Ocozocuautla-Arriaga, 115 Kv-2C-0.3 kilómetro 795 ACSR/AS-TA, 

localizadas en el Estado de Chiapas 

24/06/2002 240 días naturales $2’100,000.00 

 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 
Para esta licitación el lugar de la visita será en las oficinas de la Residencia de Obra Tuxtla, sitas en Sexta Avenida Sur Poniente número 698, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, código postal 29000. 
Para esta licitación el grado de contenido nacional de la obra es de 100%.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164081-009-02 $1,638.00 
Costo en compraNET: 

$1,228.00 

15/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

10/05/2002 
10:00 horas 

21/05/2002 
10:00 horas 

30/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de las L.T's. Zaachila Entq. Oaxaca 
potencia-Ejutla, 115 Kv-4C-10.66 kilómetro 795 ACSR/AS-TA y Zaachila Entq. Oaxaca I-
Oaxaca II, 115 Kv-2C-17.63 kilómetro 795 ACSR/AS-TA/PA, localizadas en el Estado de 

Oaxaca 

24/06/2002 240 días naturales $5'100,000.00 

 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 
Para esta licitación el lugar de la visita será en las oficinas de la Residencia de Obra Oaxaca, sitas en Bugambilia Lila número 116, colonia Bugambilia, código 
postal 06810, Oaxaca, Oaxaca. 
Para esta licitación el grado de contenido nacional es de 100%. 

No. de l icitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18164081-010-02 $915.00 
Costo en compraNET: 

$686.00 

14/05/2002 7/05/2002 
9:00 horas 

9/05/2002 
10:00 horas 

20/05/2002 
10:00 horas 

27/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica para la L.T. La Reyna-Las Trancas, 
115 Kv-3C-3.25 kilómetro 795 ACSR/AS-TA/PA, localizada en el Estado de Veracruz 

24/06/2002 150 días naturales $500,000.00 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte de los trabajos, en los términos que se señalan en las bases de la licitación. 
Para esta licitación el lugar de la visita será en la Residencia de Obra Coatepec de la Zona Veracruz Oaxaca de C.F.E., sita en primera privada de Lerdo 
número 
5-A, colonia Agrícola, Coatepec, Veracruz, código postal 91500. 
Para esta licitación el grado de contenido nacional es de 100%. 
En el contrato de obra pública de estas licitaciones se otorgarán, un anticipo de 30% del importe total del contrato, de conformidad con lo que se señala en la 
fracción V del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 
Se les comunica que en esta licitación podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación y presentar sus propuestas por medios remotos de 
comunicación electrónica, lo podrán hacer mediante el recibo de pago del banco que genera dicho sistema, en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.gob.mx. Y deberán acudir a las oficinas de la Contraloría, con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación 
electrónica, la participación en la licitación se sujetará a lo señalado en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y adquisición en el Departamento 
para Contrataciones de Obra de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sito en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, México, D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 5 229-44-00, extensiones 6333, 6397, fax 6332 o bien mediante Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. 
A) Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación; 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
4.- Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o balance general auditado de la empresa con el que se acredite el capital 

contable requerido por la convocante; 
5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene 
otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 
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c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los 
requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales o 
administradores de las mismas, conteniendo: a). Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios 
públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b). Nombre de los representantes de cada una de 
las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c). Definición de las 
partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d). Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 
e). Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y f). Estipulación 
expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, solidaria y mancomunada para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del contrato que se firme. Las demás estipulaciones no tendrán efecto alguno con respecto a la Comisión Federal de 
Electricidad. 

7.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa. 
8.- La experiencia deberá ser demostrada mediante curricula vitarum del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de 

participación en construcción de obra civil y electromecánica en líneas de transmisión de 115 Kv o mayores. 
Para lo cual deberán presentar los documentos en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados cumplen con los 
requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles, después de su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe 
si satisfacen los requisitos antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta el sexto día natural antes del acto de presentación y apertura 
de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles, 
de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, sita en Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
B) Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET y no estén certificados ante SECODAM deberán dar total cumplimiento a los 

requisitos antes mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su elección por separado o dentro 
del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 

C) En caso de que las empresas que adquieran sus bases de licitación por compraNET y además estén certificadas para presentar su propuesta por 
medios remotos de comunicación electrónica (como se indica en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000, 
deberán dar total cumplimiento a los requisitos de esta convocatoria, estos documentos se anexarán a su elección por separado o dentro del sobre de la 
propuesta técnica para su revisión. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos etapas, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en los artículos 31, 32, 33 y 34 de su 
Reglamento, en la sala de juntas de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sita en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., en la fecha y hora indicadas. 

2.- La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento 
para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición 
solvente más baja. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
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JEFE DE LA UNIDAD 
ING. RENATO ARRIOLA AGUILAR  

RUBRICA. 
(R.- 160513) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Nos. 18164038-013-02 Y 18164038-014-02 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional, para el suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: licitaciones públicas nacionales números 18164038-013-02 y 
18164038-014-02 servicio de reparación y mantenimiento de vehículos para las zonas de distribución Juárez y Chihuahua. 
 

No. de  
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164038-
013-02 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

10 mayo 2002 9 mayo 2002 
10:00 horas 

16 mayo 2002 
10:00 horas 

22 mayo 2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los  
bienes  o servicios  

Cantidad Unidad 

001 00000000 Refacciones motor gasolina 126 Vehículo 
002 00000000 Mano de obra motor gasolina  126 Vehículo 
003 00000000 Refacciones embrague 126 Vehículo 
004 00000000 Refacciones transmisión  

y diferencial 
126 Vehículo 

005 00000000 Refacciones suspensión y 
dirección 

126 Vehículo 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164038-
014-02 

$880.00 
En compraNET 

$800.00 

10 mayo 2002 9 mayo 2002 
 10:00 horas 

16 mayo 2002 
10:00 horas 

23 mayo 2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los  
bienes o servicios  

Cantidad Unidad 

001 00000000 Refacciones en general  
motor gasolina 

112 Vehículo 
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002 00000000 Mano de obra motor gasolina 112 Vehículo 
003 00000000 Mano de obra embrague  

y frenos (gasolina) 
112 Vehículo 

004 00000000 Mano de obra línea transmisión  
y diferencial (motor gasolina) 

112 Vehículo 

005 00000000 Mano de obra línea suspensión  
y dirección (motor gasolina) 

112 Vehículo 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la oficina de compras situada en: 

Zona Juárez: en avenida Reforma número 1855 y Sanders, colonia Ex hipódromo, Ciudad Juárez, Chih., código postal 32330, teléfono 615-05-73, licitación 
pública nacional número 18164038-013-02. 
Zona Chihuahua: en avenida Teófilo Borunda Norte número 700, colonia Centro, Chihuahua, Chih., código postal 31000, teléfono 414-60-49, licitación pública 
nacional número 18164038-014-02. 
De 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 incluido el IVA  
y su pago se realizará en la caja general de cada oficina, con domicilios arriba indicados; el importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $800.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en 
zona Juárez, en avenida Reforma número 1855 y Sanders, colonia Ex hipódromo, Ciudad Juárez, Chih., código postal 32330, licitación pública nacional número 
18164038-013-02. Zona Chihuahua en avenida Industria y Juan Escutia, en la colonia Nombre de Dios, Chihuahua, Chih., licitación pública nacional número 
18164038-014-02. 

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: para la licitación pública nacional número 18164038-013-02 diversas áreas de la zona Juárez, licitación pública nacional 
número 18164038-014-02 diversas áreas de la  
zona Chihuahua. 

d) Plazo de entrega: 24 horas después de recibir solicitud; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible 
el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo.  
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g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica;. 
i) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 

de esta licitación. 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) CFE previo a esta convocatoria invitó a los interesados a revisar las bases de licitación 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. FRANCISCO JAVIER BARTOLUCHI DE LEIJA 

RUBRICA. 
(R.- 160514) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA ESTATAL EN HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE FABRICACION, SUMINISTRO Y PINTURA DE COMPUERTAS METALICAS EN EL MODULO 5 TEPATEPEC DEL DISTRITO DE RIEGO 
003-TULA, MUNICIPIO DE FRANCISCO I. MADERO, ESTADO DE HIDALGO; RECUPERACION DE LA SECCION HIDRAULICA DEL CANAL PRINCIPAL TLAMACO-
JUANDHO (CANAL DE FUERZA), DEL KILOMETRO 10+000 AL 21+300 DEL DISTRITO DE RIEGO 003-TULA, ESTADO DE HIDALGO; CONSTRUCCION DEL 
CANAL PRINCIPAL EL TUMBA DEL KILOMETRO 15+060 AL 16+000, ESTADO DE HIDALGO; CONSTRUCCION DEL MURO DE CONTENCION MARGEN 
IZQUIERDA DEL RIO TECOLUCO DEL KILOMETRO 4+128 AL 4+218, MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, ESTADO DE HIDALGO; CONSTRUCCION DE OBRAS 
DE PROTECCION EN ESTANQUE REGULADOR Y ZONA DE RIEGO DEL PROYECTO EL COMALILLO, MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE, ESTADO DE 
HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101076-001-02  $1,500.00 COSTO EN 

compraNET: $1,400.00 
10/05/2002 7/05/2002 

14:00 HORAS 
7/05/2002 

9:00 HORAS 
15/05/2002 

10:00 HORAS 
22/05/2002 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 FABRICACION, SUMINISTRO Y PINTURA DE COMPUERTAS METALICAS EN EL 

MODULO 5 TEPATEPEC DEL DISTRITO DE RIEGO 003-TULA, MUNICIPIO DE 
FRANCISCO I. MADERO, ESTADO DE HIDALGO 

5/06/2002 163 $1’000,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101076-002-02  $1,500.00 COSTO EN 

compraNET: $1,400.00 
10/05/2002 7/05/2002 

15:00 HORAS 
7/05/2002 

10:00 HORAS 
15/05/2002 

13:00 HORAS 
22/05/2002 

13:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECUPERACION DE LA SECCION HIDRAULICA DEL CANAL PRINCIPAL 

TLAMACO-JUANDHO (CANAL DE FUERZA), DEL KILOMETRO 10+000 AL 
21+300, DEL DTO. DE RIEGO 003-TULA, ESTADO DE HIDALGO 

5/06/2002 163 $1’500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101076-003-02  $1,500.00 COSTO EN 

compraNET: $1,400.00 
11/05/2002 8/05/2002 

14:00 HORAS 
8/05/2002 

10:00 HORAS 
16/05/2002 

10:00 HORAS 
23/05/2002 

10:00 HORAS  
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DEL CANAL PRINCIPAL TUMBA DEL KILOMETRO 15+060 AL 

16+000, MUNICIPIO DE FRANCISCO I. MADERO, ESTADO DE HIDALGO 
5/06/2002 163 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101076-004-02  $1,500.00 COSTO EN 

compraNET: $1,400.00 
11/05/2002 8/05/2002 

13:00 HORAS 
8/05/2002 

10:00 HORAS 
16/05/2002 

13:00 HORAS 
23/05/2002 

13:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DEL MURO DE CONTENCION MARGEN IZQUIERDA DEL RIO 

TECOLUCO DEL KILOMETRO 4+128 AL 4+218, MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE 
REYES, ESTADO DE HIDALGO 

5/06/2002 163 $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101076-005-02  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,400.00 

11/05/2002 8/05/2002 
13:00 HORAS 

8/05/2002 
10:00 HORAS 

16/05/2002 
16:30 HORAS 

23/05/2002 
16:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE OBRAS DE PROTECCION EN ESTANQUE REGULADOR 
Y ZONA DE RIEGO DEL PROYECTO EL COMALILLO, MUNICIPIO DE 

ATOTONILCO EL GRANDE, ESTADO DE HIDALGO 

5/06/2002 163 $500,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
REVOLUCION ESQUINA GRAL. DANIEL CERECEDO SIN NUMERO, COLONIA PERIODISTAS, CODIGO POSTAL 42060, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 
TELEFONOS (01771)718-53-18 Y 718-58-86, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA DE OBRA Y JUNTA DE ACLARACIONES DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y HORA QUE INDICA EN LA PARTE 
SUPERIOR; PARA LAS LICITACIONES 16101076-001-02, 16101076-002-02, 16101076-003-02 EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE REHABILITACION Y 
CONSERVACION DE LOS DISTRITOS DE RIEGO 003-TULA Y 100-ALFAJAYUCAN, UBICADAS EN AVENIDA JUAREZ Y REFORMA NUMERO 1, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 42700, MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO; PARA LA LICITACION 16101076-004-02 SERA EN LAS OFICINAS DE LA 
RESIDENCIA DE OBRA DEL PROYECTO HUASTECA HIDALGUENSE, SITAS EN CARRETERA HUEJUTLA-CHALAHUIYAPA KILOMETRO 3.5, HUEJUTLA DE 
REYES, ESTADO DE HIDALGO Y PARA LA LICITACION 16101076-005-02 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA ESTATAL EN HIDALGO, UBICADA EN 
AVENIDA REVOLUCION ESQUINA GRAL. DANIEL CERECEDO SIN NUMERO, COLONIA PERIODISTAS, CODIGO POSTAL 42060, PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS PARA LAS LICITACIONES SE 
EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA ESTATAL EN HIDALGO, EN LA FECHA Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN EL CUADRO ANTERIOR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA, EN NINGUNA DE LAS LICITACIONES. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%, DEL MONTO TOTAL DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%, DEL MONTO TOTAL DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN HABER REALIZADO OBRAS Y/O 

SERVICIOS SIMILARES, LO CUAL DEMOSTRARA CON COPIAS DE CONTRATOS U OTRO DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE HABER REALIZADO 
OBRAS CON LAS CARACTERISTICAS SIMILARES EN COMPLEJIDAD Y MAGNITUD, LO CUAL DEBERA ANEXAR A SU PROPUESTA (DOCUMENTO AT4). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, LOS CUALES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS 
PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

2.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

3.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 
EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA C.N.A. 

4.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL 
MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE 
CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE 
LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO 
NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

5.- FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA EN compraNET, EN SU CASO. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 

ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE DE ENTRE LAS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS QUE DEBERAN REALIZARSE EN PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTO DE OBRA Y/O SERVICIOS, 
ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA SIDO AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR LO TANTO, EN CASO DE OPTAR POR EL PAGO EN compraNET, 
DEBERAN ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE ESTATAL 
ING. JOSE ANTONIO CABRERA QUINTANAR 

RUBRICA. 
(R.- 160515) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS EN MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 005 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y de Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para las obras que se señalan 
más adelante. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164092-

005-02 
$4,210.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,020.00 

7/mayo/02 6/mayo/02 
10:00 Hrs. 

6/mayo/02 
13:00 Hrs. 

14/mayo/02 
10:00 Hrs. 

21/mayo/02 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Inyección ácida en pozos del campo 
geotérmico de Las Tres Vírgenes, B.C.S. 

14/junio/02 35 D.N. $650,000.00 

 
• Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
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Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los  
datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene 
otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los requisitos 
señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales o 
administradores de las mismas, conteniendo: a). Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios 
públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b). Nombre de los representantes de cada una de las 
personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c). Definición de las partes del 
objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d). Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; e). Designación 
de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y f). Estipulación expresa que cada uno 
de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se 
firme.  

d. La experiencia deberá ser demostrada mediante curricula vitarum del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de 
participación en dirigir y haber sido el principal responsable en la aplicación de inyección ácida en pozos geotérmicos, según el caso, de 
características similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de la empresa. 

e. Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, o balance general auditado de la empresa, con el que se acredite el capital 
contable requerido. 

f. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, 

2.- El lugar de la visita será en la residencia Las Tres Vírgenes, B.C.S., Santa Rosalía, B.C.S., los interesados podrán consultar las bases y especificaciones 
técnicas de la licitación previamente a su inscripción y adquisición en la Unidad de Concursos y Contratos, sita en Alejandro Volta 
número 655, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 01443 322 7139, fax 01443 322 
7056 o bien mediante Internet: http://www.compranet.gob.mx. Para las empresas que quieran adquirir por ventanilla, deberán presentar los documentos 
en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más 
tardar 2 días hábiles después de su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural antes 
del acto de presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad, en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas sita en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Michoacán. Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET deberán dar total cumplimiento a los requisitos 
mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su elección por separado o dentro del sobre de la 
propuesta técnica para su revisión. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 
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etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 31, 
32, 33 y 34 de su Reglamento: en la sala de juntas de la Unidad de Concursos y Contratos, sita en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, 
código postal 58290, Morelia, Mich., en la fecha y hora indicadas. 

3.- Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 

4.- Para esta licitación sí se podrá subcontratar, en los términos que se señalan en las bases de  
la licitación. 

5.- En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un anticipo de 30%, de conformidad con lo que se señala en la fracción II del artículo 50 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  

7.- El grado de contenido nacional es de 50%. 

8.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

• El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 

• C.F.E. invita como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 
de esta licitación. 

1.- La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo, 
mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
JEFE DE LA UNIDAD 

ING. ALBERTO ALVARADO LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 160516) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 

JEFATURA DEL AREA OCCIDENTE 

AVISO DE FALLOS 
 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES: AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE; AVENIDA VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA 
AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO: 
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4 PIEZAS INTERRUPTOR DE POTENCIA; SIEMENS, S.A. DE C.V., PONIENTE 116 NUMERO 590, COLONIA IND. VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., 
$807,908.00 M.N. MAS I.V.A., FECHA DE FALLO 21 DE DICIEMBRE DE 2001; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164061-022-01. 
2 CJTO. EQUIPO DE LINEAS VIVAS PARA 230 Kv., 4 CJTO. EQUIPO DE LINEAS VIVAS PARA 400 Kv., 3 CJTO. EQUIPO DE LINEAS VIVAS PARA 400 Kv.; HUBBELL 
POWER SYSTEMS, INC. Y/O HUBBELL DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA COYOACAN NUMERO 1051, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, 
D.F. $3’830,614.27 M.N. MAS I.V.A., FECHA DE FALLO 21 DE DICIEMBRE DE 2001; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164061-023-01. 
4 PIEZAS INTERRUPTOR DE POTENCIA, 2 PIEZAS INTERRUPTOR DE POTENCIA; SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT Y/O SIEMENS, S.A. DE C.V., PONIENTE 116 
NUMERO 590, COLONIA IND. VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F. $5’954,499.86 M.N. MAS I.V.A., 4 PIEZAS INTERRUPTOR DE POTENCIA; ALSTOM 
USA, INC., ONE AEG PLACE, CHARLEROI INDUSTRIAL PARK, CODIGO POSTAL 15022, CHARLEROI, U.S.A., FECHA DE FALLO 27 DE FEBRERO DE 2002; 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164061-041-01. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ADMINISTRADOR DE AREA 
C.P. JAIME A. SOTELO RAUDA 

RUBRICA. 
(R.- 160517) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION  
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION 
30001066-010-02  24/04/2002 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL, SE LLEVO A CABO LA EVALUACION, A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES 
LEGALES-ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR LOS 
LICITANTES, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO: SE LE ADJUDICA A LA EMPRESA UNIFORMES INDUSTRIALES COMANDO, S.A. DE 
C.V, LAS PARTIDAS 3 Y 4, CON UN IMPORTE DE $2'503,345.00 ANTES DE I.V.A.; SE LE ADJUDICA A LA EMPRESA HAMER, S.A. DE C.V., LA PARTIDA 5, CON UN 
IMPORTE DE $8'865,850.00 ANTES DE I.V.A. LA CONVOCANTE PROCEDE A DECLARAR DESIERTAS, LAS PARTIDAS 01 Y 02, LA PARTIDA 01 EN VIRTUD DE 
QUE LA OFERTA ECONOMICA PRESENTADA, NO FUE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA Y LA PARTIDA 02, EN RAZON DE NO HABER SIDO OFERTADA 
POR LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION 
30001066-011-02  24/04/2002 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL, SE LLEVO A CABO LA EVALUACION, A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES 
LEGALES-ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR LOS LICITANTES, 
DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO: SE LE ADJUDICA A LA EMPRESA COMERCIAL RUMYCO, S.A. DE C.V, LAS PARTIDAS 1 Y 2, CON UN 
IMPORTE DE $578,707.50 ANTES DE I.V.A.; SE LE ADJUDICA A LA EMPRESA UNIFORMES FINOS AZTECAS, S.A. DE C.V., LA PARTIDA 3, CON UN IMPORTE DE 
$7'377,590.00 ANTES DE I.V.A., LA CONVOCANTE PROCEDE A DECLARAR DESIERTAS LAS PARTIDAS 4, 5 Y 6 EN RAZON DE QUE LOS PROVEEDORES NO 
CUMPLIERON TECNICAMENTE CON LO SOLICITADO EN BASES CONCURSALES, SEGUN DICTAMEN TECNICO EMITIDO POR LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION 
30001066-012-02  18/03/2002 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL, SE LLEVO A CABO LA EVALUACION, A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES 
LEGALES-ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR LOS LICITANTES, 
DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO: SE LE ADJUDICA A LA EMPRESA GAS URIBE, S.A. DE C.V., LA PARTIDA UNICA, CON UN IMPORTE DE 
$2'258,686.96 ANTES DE I.V.A. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

C.P. JAVIER HARO DE ALBA 

RUBRICA. 
(R.- 160518) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION 

DE LT’S Y SE’S AREA NOROESTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  
Nos. 18164075-004, 005, 006 Y 007/02 

(LPN-004, 005, 006 Y 007/02) 
CONVOCATORIA No. 002/02 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL NUMEROS 18164075-004, 005, 006 Y 007/02 (LPN-004, 005, 006 Y 007/02), PARA EL 

SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

APERTURA ECONOMICA 

18164075-004/02 
(LPN-004/02) 

$600.00 IMPRESAS IVA INCLUIDO 
$400.00 EN compraNET IVA INCLUIDO 

7 DE MAYO DE 2002 

A LAS 10:00 HORAS 

16 DE MAYO DE 2002 
A LAS 10:00 HORAS 

20 DE MAYO DE 2002 
A LAS 9:00 HORAS 

18164075-005/02 
(LPN-005/02) 

$1,000.00 IMPRESAS IVA INCLUIDO 
$800.00 EN compraNET IVA INCLUIDO 

7 DE MAYO DE 2002 
A LAS 15:00 HORAS 

16 DE MAYO DE 2002 
A LAS 15:00 HORAS 

20 DE MAYO DE 2002 
A LAS 11:00 HORAS 

18164075-006/02 
(LPN-006/02) 

$800.00 IMPRESAS IVA INCLUIDO 
$500.00 EN compraNET IVA INCLUIDO 

8 DE MAYO DE 2002 

A LAS 10:00 HORAS 

17 DE MAYO DE 2002 
A LAS 10:00 HORAS 

22 DE MAYO DE 2002 
A LAS 10:00 HORAS 

18164075-007/02 
(LPN-007/02) 

$800.00 IMPRESAS IVA INCLUIDO 
$500.00 EN compraNET IVA INCLUIDO 

8 DE MAYO DE 2002 

A LAS 15:00 HORAS 

17 DE MAYO DE 2002 
A LAS 15:00 HORAS 

20 DE MAYO DE 2002 
A LAS 15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 

01 (LPN-004) C811005002 ADQUISICION DE PASAJES DE AVION 1 SERV. 
01 (LPN-005) OTROS INTERRUPTOR DE POTENCIA TRIPOLAR 2 PZA. 
02 (LPN-005) OTROS SUPERVISION DEL MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO 2 PZA. 
01 (LPN-006) I060600000 TABLEROS DE P.C. Y M. SECCION TIPO L4+CL4 SIMPLEX 2 PZA. 
02 (LPN-006) I060600000 TABLEROS DE P.C. Y M. SECCION TIPO L3B DUPLEX 2 PZA. 
01 (LPN-007) I330000116 TRANSFORMADOR DE CORRIENTE MONOFASICO  12 PZA. 
02 (LPN-007) I330000120 TRANSFORMADOR DE POTENCIAL INDUCTIVO MONOFASICO 9 PZA. 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES, ESTAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION DESDE 

LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICA. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE 

LAS BASES. 
1) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE LT’S Y SE’S AREA NOROESTE, 

SITUADO EN CALZADA SAN BERNARDINO Y PROLONGACION QUINTA MAYOR SIN NUMERO, COLONIA LAS QUINTAS, AVENIDA LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA, FINAL PONIENTE SIN NUMERO, TELEFONO 01 (662) 216-92-06, FAX 01 (662) 260-45-09, HERMOSILLO, SONORA, DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN 

DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION AREA 
NOROESTE, SITUADA EN LA MISMA DIRECCION ARRIBA INDICADA. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
2) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: 

http://www.compranet.gob.mx. EL PAGO SE REALIZARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA, PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 

18164075-004, 005, 006 Y 007/02 (LPN-004, 005, 006 Y 007/02), SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, 
DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE LT’S Y SE’S AREA NOROESTE, UBICADA EN LA DIRECCION ARRIBA MENCIONADA.  

LAS BASES DE LICITACION FUERON AUTORIZADAS POR EL SUBCOMITE DE REVISION DE BASES DE LICITACION, DE LA R.G.C.NO., EN REUNION REALIZADA EL 
DIA 15 DE ABRIL DE 2002. 

LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
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A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 

B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES PODRAN ESTAR REDACTADOS EN 
ESPAÑOL O INGLES; 

C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: SERA EN ALMACEN DE CFE, UBICADO EN EL KILOMETRO 3.5 CARRETERA HERMOSILLO-SAHUARIPA, HERMOSILLO, 
SONORA. 

D) PLAZO DE ENTREGA: LICITACION NUMERO 18164075-004/02 SERA DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, PARA LA 
LICITACION NUMERO 18164075-005/02 SERA A 180 DIAS NATURALES, PARA LA LICITACION NUMERO 18164075-006/02 SERA DE 120 DIAS NATURALES, Y 
PARA LA LICITACION NUMERO 18164075-007/02 SERA DE 180 DIAS NATURALES, LA ADJUDICACION SERA POR PARTIDA Y LOTE CONFORME AL ANEXO 1 

DE LAS BASES DE LICITACION. 
E) CONDICIONES DE PAGO: SERA A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA MOMENTO 

A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO: 
F) PARA LA LICITACION NUMERO 18164075-004/02 NO SE CONSIDERA ANTICIPO Y PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164075-005, 006 Y 007/02 SE 

CONSIDERA ANTICIPO DE 50%  
G) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, ASI COMO DE 100% DEL IMPORTE DEL ANTICIPO. 
H) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

I) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER 
NEGOCIADAS, NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

J) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTADOS FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 

K) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LICITACION, Y 
L) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

M) CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN EL 
DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA LICITACION. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

 REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. VICTOR MANUEL LOPEZ CAZARES 

RUBRICA. 
(R.- 160519) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164004-003-02 
CONVOCATORIA No. 002-02  
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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluido el IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita 
al sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-
003-02 

$920.00 en la 
convocante:  
 $840.00 en 
compraNET: 

14 de mayo 
de 2002 

6 de mayo 
de 2002 

a las 
12:00 
horas  

13 de mayo 
de 2002 a 

las 
12:00 horas 

20 de mayo de 
2002 a las 

12:00 horas 

24 de mayo de 
2002 a las 

12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
00001 1421600000 Fabricación, suministro e instalación de alabes 

para las ruedas de la tercera etapa del rotor de la 
turbina marca General Electric de 50 MW de la 

unidad número 7 de la Central Geotermoeléctrica 
Los Azufres, de acuerdo a especificaciones 

410 Pieza 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o  adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos y Obra Pública, situado en la Central Geotermoeléctrica Los Azufres, domicilio conocido, Agua 

Fría, Michoacán, teléfono  
01-443-3-14-12-88, de 8:30 a 18:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes, el costo de las bases impresas es de $920.00 incluido el IVA y su pago se 
realizará en la caja de la Central Geotermoeléctrica Los Azufres, situada en la Central Geotermoeléctrica Los Azufres, domicilio conocido, Agua Fría, 
Michoacán. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $840.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
Central Geotermoeléctrica Los Azufres, ubicada en domicilio conocido, Agua Fría, Michoacán. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: Central Geotermoeléctrica Los Azufres; 
d) Plazo de entrega: 120 días calendario;  
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) Sí se considera anticipo de 30%; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de la licitación; 
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k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 
de esta licitación, y 

l) En atención al programa de transparencia de C.F.E., y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del Portal de C.F.E., en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de la licitación. 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRODUCCION OCCIDENTE 
LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 160520) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
18164004-001-02 Y 18164004-002-02 

CONVOCATORIA No. 001-02 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL NUMEROS 18164004-001-02 Y 18164004-002-02 PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO ANUAL TIPO B DE LA UNIDAD NUMERO 2 DE 350 MW DE CAPACIDAD Y MANTENIMIENTO ANUAL TIPO C DE LA UNIDAD NUMERO 1 

DE 350 MW DE CAPACIDAD, RESPECTIVAMENTE, AMBAS DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES, UBICADA EN EL 
KILOMETRO 28.5 DE LA CARRETERA FEDERAL NUMERO 200 TRAMO LAZARO CARDENAS-ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNION 

DE ISIDORO MONTES DE OCA, GUERRERO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 

VISITA 
AL SITIO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y TERMINO 
DE LOS TRABAJOS 

18164004-001-02 CONVOCANTE: 
$1,160.00 

compraNET: 
$900.00 

9/05/02 
11:00 HORAS 

16/05/02 
11:00 HORAS 

24/05/02 
9:00 HORAS 

4/06/02 
9:00 HORAS 

36 DIAS 
NATURALES 

3/07/02 
7/08/02 

 
DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 

MANTENIMIENTO ANUAL TIPO B DE LA UNIDAD NUMERO 2 DE 350 MW DE CAPACIDAD, DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA  
PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 

VISITA 
AL SITIO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
 PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y TERMINO 
DE LOS TRABAJOS 
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18164004-002-02 CONVOCANTE: 
$1,160.00 

compraNET: 
$900.00 

9/07/02 
11:00 HORAS 

25/07/02 
11:00 HORAS 

6/08/02 
9:00 HORAS 

20/08/02 
9:00 HORAS 

36 DIAS 
NATURALES 

21/09/02 
16/10/02 

 
DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 

MANTENIMIENTO ANUAL TIPO C DE LA UNIDAD NUMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA 
PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 

 
1.- LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 

CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O 
http://rtn.net.mx.compranet; O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE 
PLUTARCO ELIAS CALLES, UBICADA EN EL KILOMETRO 28.5 DE LA CARRETERA FEDERAL NUMERO 200 TRAMO LAZARO CARDENAS-ZIHUATANEJO, 
EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, GUERRERO, CODIGO POSTAL 40811 DE 8:30 A 15:00 HORAS, EN DIAS 
HABILES, DE LUNES A VIERNES, A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, LOS TELEFONOS 01 (753) 537-12-00 Y 537-12-48. 

2.- SE REQUIERE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $2´600,000.00 
3.- LOS ACTOS DE VISITA AL SITIO; JUNTAS DE ACLARACIONES; PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE 

PROPUESTAS TECNICAS; Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO  
DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES, UBICADA EN EL MISMO 
DOMICILIO INDICADO EN EL PUNTO NUMERO 1 DE ESTA CONVOCATORIA. 

CONDICIONES QUE APLICAN A AMBAS LICITACIONES: 
4.- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE 15% DE ANTICIPO Y EL 85% RESTANTE MEDIANTE DOS ESTIMACIONES, QUE ABARCARAN PERIODOS DE 

DIECISEIS Y VEINTE DIAS NATURALES, RESPECTIVAMENTE; LAS CUALES SE PAGARAN A LOS 20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y LA ENTREGA DE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES QUE SE MENCIONEN EN EL 
CONTRATO RESPECTIVO. 

5.- SE REQUIERE QUE COMO EXPERIENCIA TECNICA DEMUESTRE HABER REALIZADO SATISFACTORIAMENTE UN TRABAJO DE MANTENIMIENTO SIMILAR 
A LOS QUE SE LICITAN. 

6.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, Y LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 

7.- SE ACEPTA SUBCONTRATACION DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LAS RESPECTIVAS LICITACIONES. 
8.- EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 
9.- PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LAS LICITACIONES EN LA CONVOCANTE, SE REQUIERE PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA LO SIGUIENTE: A) LAS 

PERSONAS MORALES: ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y REFORMAS, EN SU CASO, LAS CUALES DEBEN MOSTRAR LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL E IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA Y FIRMA; Y LAS 
PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA Y FIRMA; B) CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES; C) DECLARACION FISCAL ANUAL O ESTADO FINANCIERO AUDITADO PARA FINES FISCALES, ANEXANDO COPIA DEL REGISTRO 
OTORGADO POR LA S.H.C.P. DEL CONTADOR PUBLICO QUE AUDITO EL ESTADO FINANCIERO, AMBOS DOCUMENTOS DEBERAN CORRESPONDER AL 
EJERCICIO FISCAL DE 2001; D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  

10.- NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

11.- SE REQUIERE QUE EL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DEL VALOR DE CADA OBRA, EN MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE, QUE SERAN UTILIZADOS POR EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SEA POR LO MENOS DE 50%. 
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12.- LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O EFECTIVO; Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO EN LA CUENTA NUMERO 401241769-7 DEL 
BANCO BITAL, S.A. CONFORME AL FORMATO QUE ESTABLECE EL PROPIO SISTEMA; LAS CANTIDADES INDICADAS EN EL APARTADO DEL COSTO DE 
LAS BASES INCLUYEN EL I.V.A. 

13.- NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
14.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
15.- LAS DEMAS CONTENIDAS EN BASES DE LAS LICITACIONES. 
16.- CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN EL 

DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE PRODUCCION OCCIDENTE 
LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 

 RUBRICA. (R.- 160521) 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de remodelación parcial de la segunda etapa de la 
consulta general y baños, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12250002-004-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

8/05/2002 8/05/2002 
11:00 horas 

8/05/2002 
9:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 25/05/2002 135 $250,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Montes Urales número 800, Lomas 
de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, D.F., teléfono 55 20 99 00, extensiones 336 y 131, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, en la caja principal del área de consulta externa en cheque certificado, de caja, o bien en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en el auditorio C de la torre 
de investigación del Instituto, ubicada en Montes Urales número 800, Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, D.F. El acto de presentación de 
proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio C de la torre de investigación del 
Instituto, Montes Urales número 800, Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, D.F. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 
17 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio C de la torre de investigación del Instituto, Montes Urales número 800, Lomas de Virreyes, código postal 
11000, Miguel Hidalgo, D.F. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales del Instituto, ubicada 
en Montes Urales número 800, Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, D.F. Ubicación de la obra: Montes Urales número 800, Lomas de 
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Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, México, D.F. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se 
otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
presentar documentación en original y copia simple de los contratos en proceso o ejecutados que demuestren haber realizado obras de la complejidad que 
representa la construcción de obra objeto de la presente licitación o similar, o bien servicios de supervisión iguales o similares a los trabajos objeto de la 
licitación. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: contemplar lo estipulado en las bases del concurso. Los criterios generales 
para la adjudicación del contrato serán: evaluación técnica, legal, administrativa y financiera. Las condiciones de pago son: estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar 
las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
 RUBRICA. (R.- 160522) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL CENTRO 
CONVOCATORIA RGC-CON00102 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se señalan 
más adelante. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164094-001-
02 

$2,157.27 
Costo en compraNET: 

$1,617.95 

11/05/2002 6/05/2002 
10:00 horas 

7/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
10:00 horas 

27/05/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica que incluye suministro parcial de la S.E.  
El Sauz, 1 alimentador en 115 kV, S.E. San Idelfonso, 1 alimentador en 115 kV, S.E. San 

Juan del Río MVAR banco de capacitores 115 kV 30 MVAR y S.E. San José Iturbide banco 
de capacitores 115 kV 30 MVAR, localizadas en los estados de Querétaro y Guanajuato 

24/06/2002 190 días naturales $771,015.00 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar los trabajos objeto de esta licitación en los términos que se señalan en las bases de la licitación. 
Punto de reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos de esta licitación será en la explanada del estacionamiento de la plaza de toros Santa María de 
Querétaro, sita en prolongación avenida Constituyentes sin número, fraccionamiento La Hacienda, código postal 76180, Querétaro, Querétaro. 
Para esta licitación el grado de contenido nacional de la obra es de 35%. 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     310 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164094-002-
02 

$1,108.03 
Costo en compraNET: 

$831.03 

10/05/2002 6/05/2002 
10:00 horas 

8/05/2002 
10:00 horas 

16/05/2002 
10:00 horas 

28/05/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. El Moral-Huejotzingo tramo 
El Crisol-Independencia 115 kV-2C-5.6 kilómetros 795 ACSR/AS-1 C/F, PA., localizada 

en el Estado de Puebla 

24/06/2002 180 días naturales $310,000.00 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar los trabajos objeto de esta licitación en los términos que se señalan en las bases de la licitación. 
Punto de reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos de esta licitación será en las oficinas de la Residencia de Supervisión Zona Puebla Tlaxcala, sitas 
en 54 Poniente número 1916, colonia Clotilde Torres, código postal 72050, Puebla, Puebla. 
Para esta licitación no aplica el grado de contenido nacional de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164094-003-
02 

$504.92 
Costo en compraNET: 

$378.69 

10/05/2002 7/05/2002 
10:00 horas 

9/05/2002 
10:00 horas 

16/05/2002 
16:00 horas 

29/05/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de circuitos subterráneos de baja tensión para la S.E. Matamoros II Banco 1, 
localizada en el Estado de Puebla 

24/06/2002 120 días naturales $45,000.00 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar los trabajos objeto de esta licitación en los términos que se señalan en las bases de la licitación. 
Punto de reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos de esta licitación será en las oficinas de la Residencia de Supervisión Zona Puebla Tlaxcala, sitas 
en 54 Poniente número 1916, colonia Clotilde Torres, código postal 72050, Puebla, Puebla. 
Para esta licitación no aplica el grado de contenido nacional de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164094-004-
02 

$1,367.49 
Costo en compraNET: 

$1,025.62 

14/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

10/05/2002 
10:00 horas 

20/05/2002 
10:00 horas 

30/05/2002 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de la obra civil y electromecánica de las L.T. Conin Entq. Cimatario-
Querétaro Oriente 115 kV-2C-8 kilómetros 795 ACSR-TA; L.T. Conin Entq. El Sauz-

Querétaro I,  
230 kV-2C-3 kilómetros 1113 ACSR-TA y L.T. Conin Entq. Querétaro Oriente-El Marqués, 

115 kV-2C-1 kilómetro-795 ACSR-TA, localizadas en el Estado de Querétaro 

24/06/2002 150 días naturales $500,000.00 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar los trabajos objeto de esta licitación en los términos que se señalan en las bases de la licitación. 
Punto de reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos de esta licitación será en la explanada del estacionamiento de la plaza de toros Santa María de 
Querétaro, sita en prolongación avenida Constituyentes sin número, fraccionamiento La Hacienda, código postal 76180, Querétaro, Querétaro. 
Para esta licitación no aplica el grado de contenido nacional de la obra.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164094-005-
02 

$573.19 
Costo en compraNET: 

$429.90 

15/05/2002 9/05/2002 
10:00 horas 

13/05/2002 
10:00 horas 

21/05/2002 
10:00 horas 

31/05/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Recalibración de cable conductor 795 ACSR para la L.T. planta baja 3 Entq.  
Tingambato-Odón de Buen y L.T. planta baja 4 Entq. Ixtapantongo-El Alamo, localizadas 

en el Estado de México 

24/06/2002 180 días naturales $75,000.00 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar los trabajos objeto de esta licitación en los términos que se señalan en las bases de la licitación. 
Punto de reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos de esta licitación será en las oficinas de la Residencia de Supervisión Area Toluca, sita en calle 
Andrés Benavides número 325, Residencial Colón, código postal 50120 Toluca, Estado de México. 
Para esta licitación no aplica el grado de contenido nacional de la obra. 
En el contrato de obra pública de estas licitaciones se otorgará un anticipo de 30% de conformidad con lo que se señala en la fracción II del artículo 50 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que en estas licitaciones podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación y presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica, lo podrán hacer mediante el recibo de pago del banco que genera dicho sistema, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. y deberán 
acudir a las oficinas de la Contraloría, con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, la participación en la licitación se 
sujetará a lo señalado en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y adquisición en el Departamento de 
Servicios Técnicos de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Centro, sito en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial, código postal 
36541, Irapuato, Guanajuato, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 01 (462) 62 2 51 81, fax 01 (462) 62 2 51 58 o bien mediante Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. 
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A) Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos; 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación; 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
4.- Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmedíato anterior o balance general auditado de la empresa con el que se acredite el capital 

contable requerido por la convocante; 
5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene 
otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los requisitos 
señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales o 
administradores de las mismas, conteniendo: a) Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios 
públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b) Nombre de los representantes de cada una de las 
personas, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c) Definición de las partes del 
objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d) Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; e) Designación 
de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para todo lo relacionado con la propuesta, y f) Estipulación expresa de que cada 
uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, solidaria y mancomunada para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del 
contrato que se firme.  
Las demás estipulaciones no tendrán efecto alguno con respecto a la Comisión Federal de Electricidad. 

7.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa. 
8.- La experiencia que deberá ser demostrada mediante curricula vitarum del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de 

participación para la licitación 18164094-001-02, en construcción de obra civil y electromecánica de subestaciones eléctricas de 115 kV o mayores; para 
la licitación número 18164094-003-02, en construcción de obra civil de circuitos subterráneos de 13.8 kV y para las licitaciones 18164094-002-02,  
18164094-004-02 y 18164094-005-02, en construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión de 115 kV o mayores, según el caso  
de características similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de la empresa. 

9.- Para lo cual deberán presentar los documentos en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados cumplen 
con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles, después de su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que 
se les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta el sexto día natural antes del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en la caja de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Centro, 
sita en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 

B) Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET y no estén certificados ante SECODAM deberán dar total cumplimiento a los 
requisitos antes mencionados incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su elección por separado o dentro del 
sobre de la propuesta técnica para su revisión. 

C) En caso de que las empresas que adquieran sus bases de licitación por compraNET y además estén certificadas para presentar su propuesta por medios 
remotos de comunicación electrónica (como se indica en el acuerdo publicado en el Díario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000), deberán dar total 
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cumplimiento a los requisitos de esta convocatoria, estos documentos se anexarán a su elección por separado o dentro del sobre de la propuesta técnica 
para su revisión. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos etapas, de conformidad a lo dispuesto en 

los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 31, 32, 33 y 34 de su Reglamento: en la sala de 
juntas de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Centro, sita en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial, código postal 36541, 
Irapuato, Guanajuato en la fecha y hora indicadas. 

2.- La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo 
mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL CENTRO 

ING. GUILLERMO GONZALEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 160523) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 

GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
CONVOCATORIA No. 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación de lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-026-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

10/05/2002 10/05/2002 
14:00 horas 

10/05/2002 
10:00 horas 

16/05/2002 
12:00 horas 

17/05/2002 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación y 
plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040304 30303 Desmonte en taludes y banquetas del canal principal 
Guillermo Rodhe del kilómetro 65+800 al 120+140 y del 

kilómetro 141+700 al 160+400 del Distrito de Riego 026 Bajo 
Río San Juan, Tamps. 

Inicio: 3/06/2002 
Terminación: 30/11/2002 
Plazo: 181 días naturales 

Mpios. Gustavo 
Díaz Ordaz y 

Reynosa, Tamps. 

$600,000.00 

 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     314 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-027-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/05/2002 7/05/2002 
12:00 horas 

7/05/2002 
9:00 horas 

21/05/2002 
10:00 horas 

28/05/2002 
16:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación y 
plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040304 30303 Deshierbe y limpia de canales de la red mayor en el Distrito  
de Riego número 025 Bajo Río Bravo, Tamps. 

Inicio: 17/06/2002 
Terminación: 15/11/2002 
Plazo: 152 días naturales 

Mpios. Reynosa, 
Río Bravo y Valle 

Hermoso, Tamps. 

$230,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-028-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/05/2002 7/05/2002 
16:00 horas 

7/05/2002 
13:00 horas 

21/05/2002 
12:00 horas 

28/05/2002 
17:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación y 
plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040304 30303 Rastreo de caminos de operación de la red mayor en el 
Distrito de Riego número 025 Bajo Río Bravo, Tamps. 

Inicio: 17/06/2002 
Terminación: 15/11/2002 
Plazo: 152 días naturales 

Mpios. Reynosa, 
Río Bravo y Valle 

Hermoso, Tamps. 

$115,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101092-029-02 $900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

17/05/2002 8/05/2002 
12:00 horas 

8/05/2002 
9:00 horas 

23/05/2002 
10:00 horas 

29/05/2002 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra  

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación y 
plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040304 30303 Desazolve de canales y/o drenes en el Distrito de 
Riego número 025 Bajo Río Bravo, Tamps. 

Inicio: 17/06/2002 
Terminación: 15/11/2002 
Plazo: 152 días naturales 

Mpios. Río Bravo, 
Valle Hermoso y 

Matamoros, Tamps. 

$380,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101092-030-02 $900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

17/05/2002 8/05/2002 
16:00 horas 

8/05/2002 
13:00 horas 

23/05/2002 
13:00 horas 

29/05/2002 
12:00 horas 
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Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación y 
plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040304 30303 Pintura anticorrosiva y mantenimiento del sistema 
electromecánico a represas de la red mayor en el Distrito 

de Riego número 025 Bajo Río Bravo, Tamps. 

Inicio: 17/06/2002 
Terminación: 15/11/2002 
Plazo: 152 días naturales 

Mpios. Reynosa y 
Río Bravo, Tamps. 

$380,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su revisión previamente a su pago, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto 

día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Subgerencia Regional de Operación y en los Distritos de Riego 
número 025 Bajo Río Bravo y Distrito de Riego número 026 Bajo Río San Juan, Tamps., de la Gerencia Regional Río Bravo, sitas en avenida Constitución 
número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L.; Campamento C-1, K-9, poblado El Control, Municipio Matamoros, Tamps., código 
postal 87555; 
y en Venustiano Carranza número 106, zona Centro, código postal 88400, Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., respectivamente, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx, los planos estarán disponibles físicamente en las direcciones señaladas 
anteriormente.  

• La forma de pago es mediante la forma fiscal SAT-16, pagada en cualquier institución bancaria; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que 
genere el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones de las licitaciones será: 
 16101092-026-02 en las oficinas del Distrito de Riego número 026 Bajo Río San Juan, Tamps., sitas en Venustiano Carranza número 106, zona Centro, 

código postal 88400, Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., teléfono (891) 938-24-33 y fax (891) 938-24-03, en el horario y fecha señalados. 
 16101092-027-02, 16101092-028-02, 16101092-029-02 y 16101092-030-02 en las oficinas del Distrito de Riego número 025 Bajo Río Bravo, Tamps., sitas en 

Campamento C-1, K-9, poblado El Control, Municipio Matamoros, Tamps., código postal 87555, teléfono (868) 843-00-41 y fax (868) 843-00-42, en el horario y 
fecha señalados. 

• La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se efectuarán en la Gerencia 
Regional Río Bravo, sita en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., el día y la hora indicados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos que sean similares al objeto de la licitación en 

que deseen participar, celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por 
anualidades, de acuerdo con las características de los trabajos, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declara que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley;    
lll. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A.; 
lV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y  
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
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reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los que decidan agruparse para presentar una propuesta deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia 
del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja.  
• Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 

asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra.  

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Para las licitaciones objeto de esta convocatoria, la C.N.A. no otorgará anticipo. 
 

MONTERREY, N.L., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO  

ING. JOSE ENRIQUE CASTILLO IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 160525) 
BAJA, MANTENIMIENTO Y OPERACION, S.A. DE C.V. 

GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de material de limpieza y consumibles, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

21353001-002-02 $1,012.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

8/05/2002 8/05/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
9:00 horas 

16/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 Material de mantenimiento y seguridad 1 Lote 
2 C420000000 Material de mantenimiento y seguridad 1 Lote 
3 C210000000 Artículos y material de oficina 1 Lote 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 800, colonia 
Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 5543-28-24 y 5543-72-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia General de Administración y 
Finanzas, ubicada en Insurgentes Sur número 800-18, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Gerencia General de Administración y Finazas, Insurgentes Sur número 800-18, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia General de 
Administración y Finanzas, Insurgentes Sur número 800-18, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Insurgentes Sur número 800, séptimo nivel almacén BMO, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días naturales. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, posteriores a la entrega y aceptación de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE PENCHYNA BRICKMAN 
RUBRICA. 

(R.- 160526) 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de zapatillas de ballet, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11161001-

010-02 
$884.40 
Costo en 

compraNET
: 

$804.00 

4/06/2002 4/06/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/06/2002 
11:00 horas 

19/06/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C750200016 Calzado de tela 200 Par 
2 C750200016 Calzado de tela 200 Par 
3 C750200016 Calzado de tela 170 Par 
4 C750200016 Calzado de tela 150 Par 
5 C750200016 Calzado de tela 130 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Río de la Loza número 148, 8o. 

piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55 88 56 50 o 55 88 56 49, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en la caja de la Dirección de 
Recursos Financieros del INBA, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148, 4o. piso, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 
06720. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de junio de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en 
Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de junio de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales, 
Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de junio de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, 
Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio 
México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio 
México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de Ticomán, ubicado en avenida Acueducto número 1104, colonia San Pedro Ticomán, Delegación Gustavo A. Madero, código 

postal 07340, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 2 de septiembre y 30 de noviembre de 2002. 
• El pago se realizará: a los 25 días naturales, a partir de la fecha en que se haga exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JOSE ALFREDO CORDERO ESQUIVEL 
RUBRICA. 

(R.- 160528) 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y ENAJENACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de seguridad privada con cobertura a nivel 
nacional, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06320035-013-02 $935.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

8/05/2002 8/05/2002 
11:00 horas 

7/05/2002 
9:00 horas 

14/05/2002 
11:00 horas 

20/05/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de seguridad privada con cobertura a nivel nacional 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 1582, piso 
7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5628-5400, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado, de caja o efectivo; en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en el salón de usos múltiples, ubicado en Insurgentes Sur número 
1582, nivel E-3, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, la cita es en Tecoyotitla número 100, planta baja, colonia Florida, código 
postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en el salón de 
usos múltiples, ubicado en Insurgentes Sur número 1582, nivel E-3, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en el salón de usos múltiples, ubicado en Insurgentes Sur 
número 1582, nivel E-3, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
• Vigencia de los servicios: 1 de junio al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: en mensualidades vencidas, a los 20 días naturales, siguientes a la prestación de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y ENAJENACIONES 

RAUL A. RIVERA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 160529) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 
 

EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. (BANOBRAS) HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 1161/OC-ME DEL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES.  

SE PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SE ASIGNE PARA PAGOS DE OBRAS A EJECUTAR DEL SUBPROYECTO: 

A). CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO (2a. ETAPA) EN LA LOCALIDAD: 18 DE MARZO, DEL MUNICIPIO DE SIMON BOLIVAR. 

B). CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO (2a. ETAPA) EN LA LOCALIDAD: BENITO JUAREZ, DEL MUNICIPIO DE NAZAS. 

C). CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO (2a. ETAPA) EN LA LOCALIDAD: GUANACEVI, DEL MUNICIPIO DE GUANACEVI. 

D). CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO (2a. ETAPA) EN LA LOCALIDAD: SAN JOSE DE LA PARRILLA, DEL MUNICIPIO DE NOMBRE DE DIOS; 

E). CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO (2a. ETAPA) EN LA LOCALIDAD: VILLA ORESTES PEREYRA, DEL MUNICIPIO DE OCAMPO. 

F). CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO (2a. ETAPA) EN LA LOCALIDAD: LA SOLEDAD, DEL MUNICIPIO DE SUCHIL. 

G). CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO (2a. ETAPA) EN LA LOCALIDAD: CIENEGA DE NUESTRA SEÑORA, DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
PAPASQUIARO. 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS Y DE LOS DEMAS PAISES 
MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS; EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA MEDIANTE EL CONCURSO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

39003001-006-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

24/05/02 
9:00 HORAS 

25/05/02 
10:00 HORAS 

30/05/02 
9:00 HORAS 

3/06/02 
9:00 HORAS 

$500,000.00 

39003001-007-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

24/05/02 
9:00 HORAS 

25/05/02 
11:00 HORAS 

30/05/02 
11:00 HORAS 

3/06/02 
11:00 HORAS 

$500,000.00 

39003001-008-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

24/05/02 
9:00 HORAS 

25/05/02 
12:00 HORAS 

30/05/02 
13:00 HORAS 

3/06/02 
13:00 HORAS 

$500,000.00 

39003001-009-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

24/05/02 
9:00 HORAS 

25/05/02 
13:00 HORAS 

30/05/02 
15:00 HORAS 

3/06/02 
15:00 HORAS 

$500,000.00 

39003001-010-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

24/05/02 
9:00 HORAS 

25/05/02 
14:00 HORAS 

30/05/02 
17:00 HORAS 

3/06/02 
17:00 HORAS 

$500,000.00 
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39003001-011-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

25/05/02 
9:00 HORAS 

27/05/02 
9:00 HORAS 

31/05/02 
10:00 HORAS 

4/06/02 
10:00 HORAS 

$500,000.00 

39003001-012-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

25/05/02 
9:00 HORAS 

27/05/02 
9:30 HORAS 

31/05/02 
12:00 HORAS 

4/06/02 
12:00 HORAS 

$500,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

CONSTRUCCION  DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
(2a. ETAPA): RED DE ATARJEAS 

LOCALIDAD: 18 DE MARZO 
MUNICIPIO: SIMON BOLIVAR 

INICIO: 10/06/2002 
TERMINACION: 26/07/2002 

CONSTRUCCION  DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
(2a. ETAPA): RED DE ATARJEAS 

LOCALIDAD: BENITO JUAREZ 
MUNICIPIO: NAZAS 

INICIO: 10/06/2002 
TERMINACION: 29/07/2002 

CONSTRUCCION  DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
(2a. ETAPA): MEDIDOR PARSHALL, PLANTA DE TRATAMIENTO, 
DESARENADOR, CANAL DE ENTRADA, REJILLA, COLECTOR 

LOCALIDAD: GUANACEVI 
MUNICIPIO: GUANACEVI 

INICIO: 10/06/2002 
TERMINACION: 24/07/2002 

CONSTRUCCION  DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
(2a. ETAPA): RED DE ATARJEAS, COLECTOR, EMISOR, CANAL DE 

ENTRADA, REJILLA, DESARENADOR, MEDIDOR PARSHALL 

LOCALIDAD: SAN JOSE DE LA PARRILLA 
MUNICIPIO: NOMBRE DE DIOS 

INICIO: 10/06/2002 
TERMINACION: 31/07/2002 

CONSTRUCCION  DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
(2a. ETAPA): RED DE ATARJEAS, EMISOR 

LOCALIDAD: VILLA ORESTES PEREYRA 
MUNICIPIO: OCAMPO 

INICIO: 10/06/2002 
TERMINACION: 31/07/2002 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
(2a. ETAPA): RED DE ATARJEAS, TANQUES SEPTICOS 

ECOLOGICOS 

LOCALIDAD: LA SOLEDAD 
MUNICIPIO: SUCHIL 

INICIO: 11/06/2002 
TERMINACION: 31/07/2002 

CONSTRUCCION  DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
(2a. ETAPA): RED DE ATARJEAS 

LOCALIDAD: CIENEGA DE NUESTRA SEÑORA 
MUNICIPIO: SANTIAGO PAPASQUIARO 

INICIO: 11/06/2002 
TERMINACION: 31/07/2002 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, SITAS EN CALLE DEL PARQUE Y LOZA SIN NUMERO, COLONIA LOS ANGELES, CODIGO POSTAL 
34000, DURANGO, DURANGO, CON NUMEROS TELEFONICOS (01-1) 811-43-10, 812-12-23, 812-54-33, 811-73-99 Y FAX 813-34-21, DE LUNES A VIERNES, EN 
SU HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 
* LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE PAGO EN BANCO BANCRECER, CUENTA NUMERO 0140636288 A NOMBRE DEL GOBIERNO DEL ESTADO/SECOPE; 

EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LAS VISITAS A LOS LUGARES DE LOS TRABAJOS, SERA EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, SITAS EN CALLE DEL PARQUE Y LOZA SIN NUMERO, COLONIA LOS ANGELES, DURANGO, DGO., 
CON NUMEROS TELEFONICOS (01-1) 811-43-10, 812-12-23, 812-54-33, 811-73-99 Y FAX 813-34-21, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, 
SITAS EN CALLE DEL PARQUE Y LOZA SIN NUMERO, COLONIA LOS ANGELES, DURANGO, DGO., CON NUMEROS TELEFONICOS (01-1) 811-43-10, 812-
12-23, 812-54-33, 811-73-99 Y FAX 813-34-21, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y SU APERTURA SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS; EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, SITAS EN CALLE DEL PARQUE Y LOZA SIN NUMERO, COLONIA LOS ANGELES, 
DURANGO, DGO., CON NUMEROS TELEFONICOS (01-1) 811-43-10, 812-12-23, 812-54-33, 811-73-99 Y FAX 813-34-21. 

* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE: 
INCISO A.- 47 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SEÑALADA. 
INCISO B.- 50 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SEÑALADA. 
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INCISO C.- 45 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SEÑALADA. 
INCISOS D Y E.- 52 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SEÑALADA. 
INCISOS F Y G.- 51 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SEÑALADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL 

LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE AMPARA LA 

LICITACION EN LA QUE DESEA PARTICIPAR Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 
* LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 

CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONVENIO PARTICULAR DE ASOCIACION): 
1.  SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 
2.  ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

3.  DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL 
ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, ANTE 
LA S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.  DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
6. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

EN EL CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, PARA CUMPLIR CON LOS PUNTOS 3 Y 6 DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTOS ANALOGOS DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, REFERENTE A LA CONVENCION POR 

LA QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 

ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
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* ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 10% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL PRIMER 
EJERCICIO, Y EL 20% DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

 
DURANGO, DGO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SECRETARIO 
ING. HECTOR E. VELA VALENZUELA 

 RUBRICA. (R.- 160530) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE  

ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
PRESTAMO No. 4349-ME 

 LLAMADO No. 11085001-001-02 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo de 

Programa de Conocimiento e Innovación, parte de los recursos de este préstamo se destinarán a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos 
que se deriven de la presente licitación. 

2. El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de: 
Partida número 1: sistema para el estudio del crecimiento heteroepitaxial. 
Partida número 2: microscopio vertical. 

3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la 
Subdirección de Recursos Materiales, ubicadas en el Centro 
de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, edificio de administración 2o. piso, 
colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., con teléfonos 5-747-70-00, 5-747-38-00, extensiones 2251 y 
2243; fax 5-747-37-08, adquinal@infadm.inf.cinvestav.mx, los días 30 de abril al 12 de junio de 2002, en el horario de 9:00 a 13:00 horas. 

4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado 
y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) mediante efectivo, cheque certificado o de caja, en los horarios señalados en 
el párrafo anterior. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos 
estándar de licitación: internacional para México adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

6. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de 
México denominado compraNET, en la dirección electrónica: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo de $800.00 
(ochocientos pesos 00/100 M.N.). El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

7. Las ofertas deben entregarse en el auditorio de Educación Continua del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., ubicado en avenida 
Instituto Politécnico Nacional número 2508, edificio de administración 2o. piso, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Delegación Gustavo A. 

Madero, México, D.F., a las 13:00 horas del día 13 de junio de 2002, o antes. 
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8. Las ofertas serán abiertas a las 13:00 horas del día 13 de junio de 2002 en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en el citado 
auditorio de Educación Continua. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., ubicado en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 2508, edificio de administración 2o. piso, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Delegación Gustavo A. Madero, 

México, D.F., a más tardar 24 semanas (partida número 1) y 10 semanas (partida número 2), ambas después de realizada la adjudicación, conforme al plan 
de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a más tardar 45 días naturales, contados a partir de que el licitante ganador entregue e instale los bienes objeto del presente instrumento 
a satisfacción entera de la institución. 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. WENDY GUTIERREZ SAMAYOA 
RUBRICA. 

(R.- 160532) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de papelería, útiles de escritorio, consumibles 
de oficina y consumibles de informática, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00008020-002-02 $890.00 
Costo en compraNET: 

$810.00 

8/05/2002 8/05/2002 
14:00 horas 

No habrá  15/05/2002 
Parts. I y II.- 9:00 horas 

16/05/2002 
Parts. I y II.- 9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660400026 Papel bond 999 Pieza 
2 C870000028 Tinta para impresión 999 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constitución número 4101, 

colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 81 83 54 50 98, los días del 30 de abril al 8 de mayo de 2002, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, directamente en cualquier institución bancaria, usando el formato 5 declaración de pagos y derechos. 
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• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y de la apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ubicada en avenida Constitución número 4101 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Constitución 4101 Oriente, colonia Fierro, los días de lunes a viernes, en horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del mes de mayo a diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días posteriores a la presentación de las facturas debidamente requisitadas y de acuerdo al artículo 51 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. JUAN EDMUNDO MALDONADO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 160533) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 

ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
PRESTAMO No. 4349-ME 

LLAMADO No. 11085001-011-02 
LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA 
 
1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO EN DIVERSAS MONEDAS 

PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA DE CONOCIMIENTO E INNOVACION. PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE 
DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA PRESENTE LICITACION. 

2. EL CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL I.P.N. INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS EN DOS SOBRES SELLADOS PARA EL SUMINISTRO DE: 
PARTIDA UNICA: ADQUISICION DE UN TRIBOMETRO PIN-ON-DISC OPERADO CON PC. 

3. LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN ESPAÑOL. 
4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE 

LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL I.P.N., UBICADO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 2508, EDIFICIO DE ADMINISTRACION 2o. PISO, COLONIA 
SAN PEDRO ZACATENCO, CODIGO POSTAL 07360, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., CON TELEFONOS 
5-747-70-00, 5-747-38-00 EXTENSIONES 2188, 2225 Y 2243; FAX 5-747-37-08 Y 5-747-37-47, wgutierrez@infadm.inf.cinvestav.mx, LOS DIAS 30 DE ABRIL AL 
29 DE MAYO DE 2002, EN EL HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

5. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR 
ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) MEDIANTE 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LOS HORARIOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR. 
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6. IGUALMENTE, LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION A TRAVES DEL SISTEMA DE COMPRAS 
GUBERNAMENTALES DE MEXICO DENOMINADO compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx, LOS 
CUALES TENDRAN UN COSTO DE $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). EL PAGO SE REALIZARA, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE 
SISTEMA. 

7. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO SON LAS QUE 
FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION PUBLICA PARA MEXICO: ADQUISICION DE BIENES, DEL BANCO MUNDIAL. 

8. LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN EL AUDITORIO DE EDUCACION CONTINUA DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL 
I.P.N., UBICADO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 2508, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, CODIGO POSTAL 07360, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., A LAS 14:00 HORAS DEL DIA 30 DE MAYO DE 2002, O ANTES. 

9. LAS OFERTAS TECNICAS SERAN ABIERTAS A LAS 14:00 HORAS DEL DIA 30 DE MAYO DE 2002 EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN EL CITADO AUDITORIO DE EDUCACION CONTINUA. 

10. LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DEBERAN SER SUMINISTRADOS EN LA UNIDAD QUERETARO DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL I.P.N., UBICADO EN LIBRAMIENTO NORPONIENTE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO REAL DE JURIQUILLA, CODIGO 
POSTAL 76230, QUERETARO, QUERETARO, A MAS TARDAR 3 MESES DESPUES DE REALIZADA LA ADJUDICACION, CONFORME AL PLAN DE ENTREGAS 
INDICADO EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION. 

11. EL PAGO SE REALIZARA A MAS TARDAR 45 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE EL LICITANTE GANADOR ENTREGUE E INSTALE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO A SATISFACCION ENTERA DE LA INSTITUCION. 

12. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

13. ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
ATENTAMENTE 

30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. WENDY GUTIERREZ SAMAYOA 
RUBRICA. 

(R.- 160534) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo al parque vehicular ligero y el servicio de tramitación de pasajes aéreos y otros servicios relacionados con los mismos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00008026-
006-02 

$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

9/05/2002 9/05/2002 
18:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/05/2002 
12:00 horas 

20/05/2002 
12:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

de medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C81060000

4 
Servicio de 

mantenimiento 
y reparación 

(Delegación Estatal y 
D.D.R.- 04 Culiacán) 

1 Servicio $650,000.00 $1'300,000.0
0 

2 C81060000
4 

Servicio de 
mantenimiento 

y reparación 
(D.D.R.- 01 Los Mochis) 

1 Servicio $150,000.00 $300,000.00 

3 C81060000
4 

Servicio de 
mantenimiento 

y reparación 
(D.D.R.- 02 Guasave) 

1 Servicio $100,000.00 $200,000.00 

4 C81060000
4 

Servicio de 
mantenimiento 

y reparación 
(D.D.R.- 03 Guamúchil) 

1 Servicio $80,000.00 $150,000.00 

5 C81060000
4 

Servicio de 
mantenimiento 

y reparación 
(D.D.R.- 05 La Cruz) 

1 Servicio $80,000.00 $150,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00008026-

007-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

9/05/2002 9/05/2002 
17:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/05/2002 
17:00 horas 

17/05/2002 
12:00 
horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 
de medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005002 Transporte aéreo 1 Servicio $400,000.00 $800,000.00 
2 C811005002 Transporte aéreo 1 Servicio $10,000.00 $20,000.00 
3 C811005002 Transporte aéreo 1 Servicio $10,000.00 $20,000.00 
4 C811005002 Transporte aéreo 1 Servicio $30,000.00 $60,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la carretera a Navolato kilómetro 7.5, 
colonia Alto Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01667760 14 37, los días hábiles, del 30 de abril al 9 de mayo de 2002, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de la junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Subdelegación Administrativa, ubicada en carretera a Navolato kilómetro 7.5, colonia Alto Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en oficinas de la Delegación Estatal, Subdelegación de Pesca y D.D.R., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 

horas. 
• Plazo de entrega: 27 de mayo al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, contra la 

presentación de la factura debidamente requisitada, en la Unidad de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas de la Subdelegación Administrativa, 
Subdelegación de Pesca y D.D.R. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ALFREDO FERNANDEZ GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 160535) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION ESTATAL TLAXCALA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, DE IMPRESION, REPRODUCCION Y REFACCIONES PARA EQUIPO  
DE COMPUTO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS Y LUBRICANTES Y ADITIVOS; MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LIMPIEZA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008030-001-02 $590.00 

COSTO EN compraNET: 
$536.00 

7/05/2002 8/05/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

16/05/2002 
9:00 HORAS 

21/05/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C210000244 PAPEL PARA FOTOCOPIADORA 143 MILLAR 
2 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 27 PIEZA 
3 C870000006 CINTAS PARA IMPRESORA 6 PIEZA 
4 C870000080 TARJETAS ELECTRONICAS PARA MICROCOMPUTADORAS 15 PIEZA 
5 C870000010 DISCOS MAGNETICOS FLEXIBLES 282 CAJA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008030-002-02 $590.00 

COSTO EN compraNET: 
$356.00 

7/05/2002 8/05/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

16/05/2002 
12:00 HORAS 

21/05/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 499 LITRO 
2 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL 44 PIEZA 
3 C090000030 BOMBA COMBUSTIBLE 3 PIEZA 
4 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 8 PIEZA 
5 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL 10 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008030-003-02 $590.00 

COSTO EN compraNET: 
$536.00 

8/05/2002 9/05/2002 
9:00 HORAS 

10/05/2002 
9:00 HORAS 

17/05/2002 
9:00 HORAS 

22/05/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

LIBRAMIENTO PONIENTE NUMERO 2, COLONIA UNITLAX, CODIGO POSTAL 90110, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONOS 01(246) 46 8 09 23 Y 46 8 09 36,  
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y 
ECONOMICA(S) Y LOS FALLOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADA EN LIBRAMIENTO 
PONIENTE NUMERO 2, COLONIA UNITLAX, CODIGO POSTAL 90110, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS EN: 1. LIBRAMIENTO PONIENTE NUMERO 2, COLONIA 
UNITLAX, SAN DIEGO METEPEC; 2. KILOMETRO 2.5 CARRETERA TLAXCALA-SANTA ANA, TLAXCALA; 3. CAMINO NACIONAL NUMERO 2, CALPULALPAN, 
TLAX.; 4. DOMICILIO CONOCIDO EN HUEYOTLIPAN, TLAX.; 5. AQUILES SERDAN NUMERO 17, TLAXCO, TLAX.; 6. KILOMETRO 163.5 CARRETERA 
MEXICO-VERACRUZ, HUAMANTLA, TLAX.; 7. CALLE CONSTRUCTORES NUMERO 26, COLONIA EL SABINAL, TLAXCALA, CODIGO POSTAL 90110, 
TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS ALMACENES DE LA DELEGACION ESTATAL, DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL Y FIDEICOMISO DE RIESGO 

COMPARTIDO. 
• LUGAR DE LOS SERVICIOS: EN LAS OFICINAS QUE OCUPAN LA DELEGACION ESTATAL, DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL Y FIDEICOMISO DE 

RIESGO COMPARTIDO, LOS DIAS: EL SERVICIO SERA DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: EL SERVICIO SERA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: DENTRO DE LOS DIEZ DIAS POSTERIORES AL FINCAMIENTO DEL PEDIDO. 
• PLAZO DEL SERVICIO: EL SERVICIO SERA A PARTIR DEL 1 DE JUNIO DE 2002. 
• EL PAGO EN ADQUISICIONES SE REALIZARA: A LOS QUINCE DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS BIENES Y FACTURACION DEBIDAMENTE 

REQUISITADA. 
• EL PAGO EN SERVICIOS SE REALIZARA: A MENSUALIDAD VENCIDA A LOS QUINCE DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA FACTURACION 

DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

MVZ. JUAN VAZQUEZ MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 160536) 

BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

06165001-001-02 $426.00 
COSTO EN compraNET: 

$387.00 

9/05/2002 9/05/2002 
9:00 HORAS 

15/05/2002 
9:00 HORAS 

17/05/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN 12 INMUEBLES UBICADOS 
EN EL ESTADO DE JALISCO 

7 MES 

2 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN 1 INMUEBLE UBICADO 
EN LA CIUDAD DE COLIMA 

7 MES 

3 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN 1 INMUEBLE UBICADO 
EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES 

7 MES 

 
• LUGAR EN QUE SE PROPORCIONARAN LOS SERVICIOS: EN LAS SUCURSALES DEL BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C., UBICADAS EN 

AMECA, AUTLAN, CIUDAD GUZMAN, COLOTLAN, LA BARCA, LA HUERTA, LAGOS DE MORENO, MASCOTA, PUERTO VALLARTA, TEPATITLAN, TOMATLAN Y 
ZAPOPAN, JALISCO; AGUASCALIENTES, AGS. Y COLIMA, COL., DE LUNES A SABADO, EN LAS BASES SE INDICAN LOS DOMICILIOS ESPECIFICOS Y 
HORARIOS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A MES VENCIDO, EN MONEDA NACIONAL A LOS 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACION 
DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, UNA VEZ QUE EL PROVEEDOR HAYA PROPORCIONADO LOS SERVICIOS A SATISFACCION DE 
LA INSTITUCION. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

06165001-002-02 $426.00 
COSTO EN compraNET: 

$387.00 

9/05/2002 9/05/2002 
11:00 HORAS 

15/05/2002 
12:00 HORAS 

21/05/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811200022 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS 
DE COMPUTO, PLANTAS DE EMERGENCIA Y UPS´S 

7 MES 
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• LUGAR EN QUE SE PROPORCIONARAN LOS SERVICIOS: EN LAS SUCURSALES DEL BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C., UBICADAS EN 
AMECA, AUTLAN, CIUDAD GUZMAN, COLOTLAN, LA BARCA, LA HUERTA, LAGOS DE MORENO, MASCOTA, PUERTO VALLARTA, TEPATITLAN, TOMATLAN Y 
ZAPOPAN, JALISCO; AGUASCALIENTES, AGS. Y COLIMA, COL., EN LAS BASES SE INDICAN LOS DOMICILIOS ESPECIFICOS, ASI COMO LOS REQUISITOS 
TECNICOS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A MES VENCIDO, EN MONEDA NACIONAL, A LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA 
FACTURA CORRESPONDIENTE, UNA VEZ QUE EL PROVEEDOR HAYA PROPORCIONADO EL SERVICIO A SATISFACCION DE LA INSTITUCION. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

06165001-005-02 $426.00 
COSTO EN compraNET: 

$387.00 

9/05/2002 9/05/2002 
14:00 HORAS 

15/05/2002 
15:00 HORAS 

17/05/2002 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SERVICIO DE RESERVACION Y RADICACION 

A NIVEL NACIONAL DE BOLETAJE DE 
TRANSPORTACION AEREA 

1 PAQUETE $80,000.00 $200,000.00 

 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS DEL BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C., UBICADAS EN AVENIDA INGLATERRA, 

FRACCIONAMIENTO VALLARTA SAN JORGE, ZAPOPAN, JALISCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 18:00 HORAS 
Y SABADOS DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PARA CONFIRMAR Y ENTREGAR BOLETOS DE LAS RESERVACIONES SERA DENTRO DEL PLAZO DE 24 HORAS EN ORDINARIOS Y 2 HORAS MAXIMO 
CUANDO SEAN URGENTES A PARTIR DE CUANDO SE RECIBA LA PETICION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 15 DIAS NATURALES SIGUIENTES DE PRESENTACION REMISION A REVISION. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

06165001-006-02 $426.00 
COSTO EN compraNET: 

$387.00 

9/05/2002 9/05/2002 
16:00 HORAS 

15/05/2002 
17:00 HORAS 

17/05/2002 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 
(SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN INSTALACIONES DE LA INSTITUCION) 

1 PAQUETE 

 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     333 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS EQUIPOS SE INSTALARAN EN LAS SUCURSALES DEL BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C., UBICADAS EN 
AMECA, AUTLAN, CIUDAD GUZMAN, COLOTLAN, LA BARCA, LA HUERTA, LAGOS DE MORENO, MASCOTA, PUERTO VALLARTA, TEPATITLAN, TOMATLAN Y 
ZAPOPAN, JALISCO; AGUASCALIENTES, AGS. Y COLIMA, COL., EN LAS BASES SE INDICAN LOS DOMICILIOS ESPECIFICOS Y CARACTERISTICAS 
TECNICAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A MES VENCIDO, EN MONEDA NACIONAL, A LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA 
FACTURA CORRESPONDIENTE, UNA VEZ QUE EL PROVEEDOR HAYA PROPORCIONADO EL SERVICIO A SATISFACCION DE LA INSTITUCION. 

ESPECIFICACIONES PARA LAS CUATRO LICITACIONES: 
• LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA DEL 1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

INGLATERRA NUMERO 3504, COLONIA VALLARTA SAN JORGE, CODIGO POSTAL 44690, ZAPOPAN, JALISCO, TELEFONO 36-21-00-00, EXTENSION 3170, 
DEL 30 DE ABRIL AL 9 DE MAYO DE 2002 (EN DIAS HABILES DENTRO DEL PERIODO INDICADO) DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• EL LUGAR DE CELEBRACION DE LAS REUNIONES DE JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SERA EN EL AUDITORIO DEL BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C., UBICADO EN AVENIDA INGLATERRA 
NUMERO 3504, COLONIA VALLARTA SAN JORGE, CODIGO POSTAL 44690, ZAPOPAN, JALISCO, EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

JOSE DE JESUS SALDIVAR SANDOVAL 
RUBRICA. 

(R.- 160537) 

SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales y útiles de oficina, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00018001-008-02 
Licitación pública 

nacional 

$885.00 
Costo en compraNET: 

$804.00 

8/05/2002 8/05/2002 
11:00 horas 

15/05/2002 
11:00 horas 

22/05/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000244 Papel para fotocopiadora 8,000 Paquete 
2 C210000234 Cubierta para engargolar 25,000 Juego 
3 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 7,992 Pieza 
4 C210000234 Cubierta para engargolar 7,000 Juego 
5 C660200004 Carpetas para archivo 3,200 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 890, 5o. 

piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54 48 61 79, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas, 
a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el último día de venta de bases. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevará a cabo en la fecha y hora señalada en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Insurgentes Sur número 890, 11o. piso, colonia 
Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de la Secretaría de Energía, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 28 de junio. 
• El pago se realizará: como máximo a los 20 días naturales, posteriores a la entrega de las facturas, previa recepción de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. MONICA GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 160538) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de material de curación, material y útiles de 
impresión, oxígeno medicinal a domicilio, sustancias químicas, material accesorios y suministros de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637017-016-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

6/05/2002 6/05/2002 
17:00 horas 

13/05/2002 
9:00 horas 

16/05/2002 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C660800004 Formas impresas 20,000 30,000 
2 C660800004 Formas impresas 20,000 30,000 
3 C660800004 Formas impresas 200 300 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637017-017-02 $1,150.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

6/05/2002 6/05/2002 
13:00 horas 

13/05/2002 
13:00 horas 

16/05/2002 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C480000616 Abrasivo para afilar cuchillas (fino) 9 23 
2 C480000614 Acetona (uso médico) 18 46 
3 C480000006 Agua oxigenada 46 114 
4 C480000000 Aguja 27 69 
5 C480000167 Aguja para raquianestesia 23 57 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637017-018-02 $1,150.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

6/05/2002 6/05/2002 
17:00 horas 

13/05/2002 
17:00 horas 

16/05/2002 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C511000074 Oxígeno 15 30 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637017-019-02 $1,150.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

7/05/2002 7/05/2002 
9:00 horas 

14/05/2002 
9:00 horas 

17/05/2002 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C840800032 Reactivos analíticos 3 8 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     336 

2 C840800032 Reactivos analíticos 4 10 
3 C840800032 Reactivos analíticos 4 10 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637017-020-02 $1,150.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

7/05/2002 7/05/2002 
13:00 horas 

14/05/2002 
13:00 horas 

17/05/2002 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C480000000 Aguja 64 160 
2 C480000929 Pipeta 1 2 
3 C480000929 Pipeta 1 2 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 
22 de abril de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el área de caja en avenida 14 Sur 

número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, teléfono 012-233-70-24, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 17:00 horas. La forma de pago es, en efectivo en caja, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora establecidos por cada licitación, en la sala de juntas del Hospital Regional Puebla, ubicada en 
avenida 14 Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y la hora establecidos por cada licitación, en la sala de 
juntas del Hospital Regional, avenida 14 Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y la hora establecidos por cada licitación, en la sala de juntas del Hospital Regional, avenida 14 Sur 
número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de varios del Hospital Regional Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: durante la vigencia del contrato. 
• El pago se realizará: dentro los 45 días presentada la documentación completamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

DR. JOSE DEVEAUX HOMS 
RUBRICA. 

(R.- 160539) 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
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COORDINACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de traslado de asegurados, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04111002-008-02 $884.40 
Costo en compraNET: 

$804.00 

9/05/2002 9/05/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
17:00 horas 

21/05/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Servicio de traslado de asegurados 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales, Homero número 1832, piso 12, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5387-24-31, de lunes 
a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Migración, sito en Homero 
1832, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 17:00 horas, en el auditorio 
del Instituto Nacional de Migración. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de mayo de 2002 a las 13:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Migración. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar y plazo de prestación del servicio será de conformidad con el anexo 1 de las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, posteriores a la fecha de entrega de la documentación debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 
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(R.- 160540) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de cojinete, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102004-

004-02 
$990.00 
Costo en 

compraNET
: 

$900.00 

8/05/2002 10/05/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/05/2002 
10:00 horas 

28/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C780200024 Cojinete c/plano 145787 Ref. 15 8,656 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Luis Moya número 102, colonia 

Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4499 y 5627-4537, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos 
Materiales, siendo opcional la participación en este evento, sin embargo podrán pasar al Departamento de Compras en el país para que les sea entregada 
copia del acta de la junta, ubicado en Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio 
Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de 
Recursos Materiales, Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) en el almacén central número 2, ubicado en Fuerza Aérea Mexicana número 198, colonia Aviación Civil, o en caso 
necesario en el almacén donde el S.T.C. determine, previa notificación al proveedor con 24 horas de anticipación, los días de lunes a viernes, 
en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 80 días hábiles, posteriores a la formalización del contrato, con dos entregas parciales y una final, 25% a los 20 días, 25% a los 50 días y 
50% a los 80 días. 

• El pago se realizará: el pago de los bienes será dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presente su facturación ante la 
Gerencia de Contabilidad del Sistema de Transporte Colectivo, acreditando la recepción formal y aceptación de los bienes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. PEDRO A. DE ANDA TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 160541) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS 

DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita física a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30101001
-005-02 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

7/05/2002 No aplica 8/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

22/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción: adquisición de inserto de carbón para 
colector de corriente tipo WABCO y escobilla para 

motor Kinamatic 

Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000000
0 

Inserto de carbón para colector de corriente tipo WABCO 58,914 Pieza 

2 000000000
0 

Escobilla para motor Kinamatic 581 63 Pieza 
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No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita física a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30101001
-006-02 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

7/05/2002 No aplica 8/05/2002 
13:00 horas 

15/05/2002 
13:00 horas 

22/05/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción: adquisición de llantas, cámaras, 

corbatas, rines y materiales para el renovado de 
llantas 

Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000000
0 

Rin con arillo para llanta 1100-22 1,806 Pieza 

2 000000000
0 

Llanta 1100-22 1,549 Pieza 

3 000000000
0 

Cámara para llanta neumática 1,750 Pieza 

4 000000000
0 

Parche para llanta 645 Pieza 

5 000000000
0 

Hule piso para renovado de llantas en caliente 15,000 Kilo 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Municipio Libre número 402, 3er. 

piso, colonia San Andrés Tetepilco, código postal 09440, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono 55-39-61-62, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal. En compraNET, el pago deberá 
efectuarse en Banca Serfin cuenta número 9649285, sucursal 92, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La licitación 30101001-005-02 se llevará a cabo bajo la modalidad de contrato abierto conforme al artículo 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, con un monto mínimo de $4'500,000.00 y un monto máximo de $9'499,644.00 para ambas partidas, I.V.A. incluido. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: será el indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CONSUELO MARTINEZ ZWANZIGER 

RUBRICA. 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     341 

(R.- 160543) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN COAHUILA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES Y PARA LA ADQUISICION DEL SERVICIO DE VENTA DE PASAJES 
AEREOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00017007-007-02 $650.00 

COSTO EN compraNET: 
$600.00 

8/05/2002 10/05/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

15/05/2002 
10:00 HORAS 

16/05/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO 

Y REPARACION) 

38 SERVICIO 38 95 $49,763.90 $124,409.75 

2 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO 

Y REPARACION) 

30 SERVICIO 30 75 $33,175.93 $82,939.83 

3 C810600000 NEUMATICOS 14 JUEGO 14 34 $33,175.09 $82,939.83 
4 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO 
Y REPARACION) 

110 SERVICIO 110 276 $16,587.96 $41,469.91 

5 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO 

Y REPARACION) 

47 SERVICIO 47 118 $16,587.96 $41,469.91 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00017007-008-02 $650.00 
COSTO EN compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 10/05/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

15/05/2002 
12:00 HORAS 

16/05/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005000 VENTA DE BOLETOS DE AVION 63 BOLETO 63 158 $222,076.40 $555,191.00 
 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA MORELOS ESQUINA CON RAMON CORONA SIN NUMERO, COLONIA ZONA CENTRO, PALACIO FEDERAL, CODIGO POSTAL 27000, TORREON, 
COAHUILA, TELEFONO (01871) 7490526, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADAS EN AVENIDA MORELOS 
ESQUINA RAMON CORONA SIN NUMERO, COLONIA ZONA CENTRO, PALACIO FEDERAL, CODIGO POSTAL 27000, TORREON, COAHUILA. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA DE LA PGR, AVENIDA MORELOS ESQUINA CON RAMON CORONA SIN 
NUMERO, COLONIA ZONA CENTRO, PALACIO FEDERAL, CODIGO POSTAL 27000, TORREON, COAHUILA. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA DE LA PGR, AVENIDA MORELOS ESQUINA CON RAMON CORONA SIN NUMERO, COLONIA ZONA CENTRO, PALACIO 
FEDERAL, CODIGO POSTAL 27000, TORREON, COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA, LOS DIAS: TODOS, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 Y 18:00 A 21:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATA. 

• EL PAGO SE REALIZARA: CREDITO MAXIMO CINCO DIAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TORREON, COAH., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
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SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. JOAQUIN MENDOZA MARROQUIN 

RUBRICA. 
(R.- 160544) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN COAHUILA 

FALLOS DE LICITACIONES E INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 

No. DE LICITACION 
00017007-001-02 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN I.V.A. 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

1 11,126 VALES DE GASOLINA VALE $.96 $10,680.96 EFECTIVALE, S.A. DE C.V. 11/04/2002 
 

No. DE LICITACION 
00017007-002-02 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN I.V.A. 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

1 3 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS ELEMENTO $4,480.10 $13,440.30 FRANCISCA 
GARNICA 

GUERRERO  

11/04/2002 

2 2 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS ELEMENTO $5,051.02 $10,102.04 FRANCISCA 
GARNICA 

GUERRERO 

11/04/2002 

3 1 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS ELEMENTO $5,051.02 $5,051.02 FRANCISCA 
GARNICA 

GUERRERO 

11/04/2002 

4 1 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS ELEMENTO $5,051.02 $5,051.02 FRANCISCA 
GARNICA 

GUERRERO 

11/04/2002 

5 1 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS ELEMENTO $5,051.02 $5,051.02 FRANCISCA 
GARNICA 

GUERRERO 

11/04/2002 

 
No. DE LICITACION 
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00017007-003-02 
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

1 75 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 27/03/2002 

2 110 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 27/03/2002 

3 38 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 27/03/2002 

4 30 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 27/03/2002 

5 49 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 27/03/2002 

6 14 NEUMATICOS JUEGO $0 $0 DESIERTA 27/03/2002 
7 47 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
SERVICIO $0 $0 DESIERTA 27/03/2002 

 
No. DE LICITACION 
00017007-004-02 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN I.V.A. 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

1 63 VENTA DE BOLETOS DE AVION BOLETO $0 $0 DESIERTA 27/03/2002 
 

EL DIA 25 DE MARZO DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-001-02 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL Y UTILES DE OFICINA, EN VIRTUD DE NO CONTAR 
COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 

EL DIA 25 DE MARZO DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA 
LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-002-02 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MENSAJERIA 
Y PAQUETERIA, EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 

EL DIA 25 DE MARZO DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-003-02 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS, EN 
VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     345 

EL DIA 18 DE MARZO DE 2002, DURANTE EL ACTO DE ACLARACION DE DUDAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, NUMERO DEC-004-02 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION DE PERSONAS, EN VIRTUD DE QUE NINGUN 
PARTICIPANTE SE PRESENTO A RECOGER LAS BASES. 
 

TORREON, COAH., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. JOAQUIN MENDOZA MARROQUIN 
RUBRICA. 

(R.- 160546) 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, los reglamentos de éstos, y demás disposiciones legales, aplicables 
y vigentes, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de vehículos automotores, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20001001-004-02 $885.00 
Costo en compraNET: 

$804.00 

10/05/2002 13/05/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/05/2002 
11:00 horas 

20/05/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C090000000 Artículos automotrices 193 Vehículo 
2 C090000000 Artículos automotrices 105 Vehículo 
3 C090000000 Artículos automotrices 21 Vehículo 
4 C090000000 Artículos automotrices 13 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 

1480, piso 4, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-34-30-00, extensión 3815, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante la forma SHCP-5, debidamente requisitada y sellada por institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Nacional, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 1480, piso 5, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Coordinación Nacional, avenida Insurgentes Sur número 1480, piso 5, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Nacional, avenida 
Insurgentes Sur número 1480, piso 5, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según anexos técnicos (2 y 3), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 12 de junio de 2002. 
• El pago se realizará: contra la entrega total de los bienes adquiridos, dentro de los 20 (veinte) días naturales, de presentada la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. GRACIELA HERNANDEZ Y VIAZCAN 
RUBRICA. 

(R.- 160547) 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de consumibles de cómputo, materiales 
y artículos de oficina y uniformes y artículos de seguridad, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18470001-

001-02 
$440.00  
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

9/05/2002 9/05/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/05/2002 
10:00 horas 

22/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000028 Tinta para impresión 181 Pieza 
2 C870000028 Tinta para impresión 50 Pieza 
3 C870000028 Tinta para impresión 50 Pieza 
4 C870000050 Disco compacto 3,500 Pieza 
5 C870000050 Disco compacto 9,000 Pieza 

 
Licitación pública nacional 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18470001-

002-02 
$440.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

10/05/2002 10/05/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

16/05/2002 
10:00 horas 

23/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000244 Papel para fotocopiadora 7,000 Millar 
2 C210000032 Carpeta escritorio 2,200 Pieza 
3 C210000032 Carpeta escritorio 1,050 Pieza 
4 C210000032 Carpeta escritorio 1,150 Pieza 
5 C210000032 Carpeta escritorio 1,000 Pieza 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18470001-

003-02 
$440.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

8/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/05/2002 
10:00 horas 

21/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000142 Uniforme, traje de seguridad y mantenimiento 480 Juego 
2 C420000010 Botas de seguridad 266 Par 
3 C420000142 Uniforme, traje de seguridad y mantenimiento 180 Juego 
4 C420000142 Uniforme, traje de seguridad y mantenimiento 170 Juego 
5 C420000010 Botas de seguridad 140 Par 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma número 113, edificio 15, 
colonia Palmira, código postal 62490, Cuernavaca, Morelos, teléfono (777) 318 98 95, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 17:00 
horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Investigaciones Eléctricas o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
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• Las juntas de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
edificio 15, primer piso, ubicada en Reforma número 113, edificio 15, colonia Palmira, código postal 62490, Cuernavaca, Morelos, en los días 
y horarios marcados en esta convocatoria.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: almacén del Instituto, ubicado en el edificio 15, planta baja, Reforma número 113, colonia Palmira, 62490, Cuernavaca, Morelos, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 12:30 y de 14:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: licitación 01: 20 días calendario, licitación 02: 15 días calendario y licitación 03: 

30 días calendario.  
• El pago se realizará: 8 días presentación factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TEMIXCO, MOR., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

JAVIER VARGAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 160548) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE RED DE TUBERIA DE HIDRANTES Y DE EDIFICIO PARA BOMBEROS EN EL PUERTO COMERCIAL DE 
TOPOLOBAMPO, SINALOA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09174001-001-

02 
 $1,840.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,610.00 

7/05/2002 7/05/2002 
10:00 HORAS 

7/05/2002 
9:00 HORAS 

15/05/2002 
10:00 HORAS 

17/05/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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1050502 CONSTRUCCION DE RED DE HIDRANTES 23/05/2002 130 $100,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09174001-002-

02 
 $1,840.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,610.00 

7/05/2002 7/05/2002 
15:00 HORAS 

7/05/2002 
14:00 HORAS 

16/05/2002 
10:00 HORAS 

18/05/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA BOMBEROS 27/05/2002 126 $100,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN ACCESO 

PARQUE INDUSTRIAL PESQUERO, CODIGO POSTAL 81370, AHOME, SINALOA, TELEFONOS (668) 862-00-37, 862-01-27 Y 862-04-94, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002, PARA LA LICITACION 09174001-001-02 A LAS 10:00 HORAS Y PARA LA 
LICITACION 09174001-002-02 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE 
C.V., UBICADA EN ACCESO PARQUE INDUSTRIAL PESQUERO, CODIGO POSTAL 81370, AHOME, SINALOA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) PARA LA LICITACION 09174001-001-02 SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO Y PARA LA LICITACION 09174001-002-02 EL DIA 16 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V., ACCESO PARQUE INDUSTRIAL PESQUERO, CODIGO POSTAL 81370, 
AHOME, SINALOA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA PARA LA LICITACION 09174001-001-02 SE EFECTUARA EL DIA 17 DE MAYO Y PARA LA LICITACION 
09174001-002-02 EL DIA 18 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V., ACCESO PARQUE INDUSTRIAL PESQUERO, CODIGO POSTAL 81370, AHOME, SINALOA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002, PARA LA LICITACION 09174001-001-02 A LAS 9:00 HORAS Y 
PARA LA LICITACION 09174001-002-02 A LAS 14:00 HORAS EN PUERTO COMERCIAL, CODIGO POSTAL 81370, AHOME, SINALOA. 

• UBICACION DE LA OBRA: INTERIOR RECINTO PORTUARIO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

COMPRUEBE LA CONSTRUCCION DE OBRAS SIMILARES DE LAS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE PARTICIPAR FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL O 
ADMINISTRADOR GENERAL. 
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2.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO Y MODIFICACIONES, EN 
SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, MEDIANTE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS. 

4.- PODERES O IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES. 
5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS NI DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

6.- CURRICULUM GENERAL DE LA EMPRESA DESTACANDO SU EXPERIENCIA COMPROBABLE EN LA REALIZACION O EJECUCION DE LAS OBRAS EN 
LAS QUE PRETENDA CONCURSAR. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO INDICADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS SE HARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL 
FALLO AL QUE SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA 
OBRA Y QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO 
ALGUNO PERO LOS LICITANTES PODRAN INCONFORMARSE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 83. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SERAN PAGADOS EN UN MAXIMO DE 15 DIAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO LA CONVOCANTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
AHOME, SIN., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. HILARIO CONTRERAS DIAZ 

 RUBRICA. (R.- 160549) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de embarque de graneles agrícolas, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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09174001-
003-02 

$885.00 
Costo en 

compraNET
: 

$804.00 

8/05/2002 8/05/2002 
12:00 horas 

8/05/2002 
13:00 horas 

14/05/2002 
11:30 horas 

17/05/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Movilización y carga de graneles agrícolas 
de camión a buque 

de 300,000 
a 500,000 

Tonelada 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en acceso al Parque Industrial 

Pesquero, código postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, teléfonos (668) 862-0037, 862-01-27 y 862-04-94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de 
Topolobampo, S.A. de C.V., ubicada en las oficinas  
de operaciones en el interior del Recinto Fiscal Portuario, ubicadas en acceso al Parque Industrial Pesquero, código postal 81370, Topolobampo, Sinaloa. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 13:00 horas, en el interior Recinto Fiscal Portuario, código postal 81370, 
Topolobampo, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 11:30 horas, en la sala de 
juntas de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V., ubicada en las oficinas de operaciones en el interior del Recinto Fiscal Portuario, 
acceso al Parque Industrial Pesquero, código postal 81370, Topolobampo, Sinaloa. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral 
de Topolobampo, S.A. de C.V., ubicada en las oficinas de operaciones en el interior del Recinto Fiscal Portuario, acceso al Parque Industrial Pesquero, código 
postal 81370, Topolobampo, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Recinto Portuario, a un costado del buque, los días de recepción: al arribo de buques para carga, en el horario de entrega: conforme se 

requiera. 
• Plazo de entrega: durante la temporada de carga de graneles agrícolas en el año 2002. 
• El pago se realizará: a la terminación de carga de cada buque. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TOPOLOBAMPO, SIN., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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C.P. HILARIO CONTRERAS DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 160550) 

RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO LICITACION PUBLICA NACIONAL No. RTP/LPN/005/2002 

 
Con fundamento en las disposiciones del artículo 43 último párrafo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, Red de Transporte de Pasajeros, con 
domicilio en la calle de Serapio Rendón número 114, colonia San Rafael hace del conocimiento general de los licitantes con asignación favorable en la licitación 
pública nacional número RTP/LPN/005/2002, relativa a la adquisición de aceites y grasas, como se describe a continuación: 
 

No. de licitación Proveedor ganador en la 
licitación pública nacional 

Monto  
(M.N.) 

I.V.A. 
(M.N.) 

Total 
(M.N.) 

RTP/LPN/005/2002 
Adq. aceites y grasas 

Distribuidora de Aceites 
Mexicanos Aceimex, S.A. de C.V. 
Aceites y Parafinas Industriales, 

S.A. de C.V. 

 
$29,741.90 

 
$1'592,078.24 

 
$4,461.29 

 
$238,811.74 

 
$34,203.19 

 
$1'830,889.98 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS Y OBRAS 

JAVIER A. SANCHEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 160551) 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, así como con el artículo 22 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación con reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas, mismo que fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Seguridad 
Pública, en su tercera sesión extraordinaria celebrada el día 25 de abril de 2002, para la adquisición de sistemas de recursos humanos, recursos materiales, 
control presupuestal, tesorería y contabilidad, equipos de cómputo, manejador de bases de datos, la implantación de estos elementos para formar el sistema 
integral de administración de la Secretaría de Seguridad Pública, así como el sistema control de gestión, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00022001-002-02 $885.00 

En compraNET: $804.00 
14/05/2002 14/05/2002 

17:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/05/2002 
10:00 horas 

29/05/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000018 Sistemas de aplicación administrativa  1 Sistema 
2 I180000088 Servidor de base de datos y servidor de aplicaciones 1 Sistema 
3 I180000088 Manejador de bases de datos 1 Sistema 
4 C870000018 Sistemas control de gestión 1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en América número 300, primer piso, 

colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5336-1593, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, cheque certificado o de caja o mediante el formato SAT 16 denominado Declaración General de Productos y Aprovechamientos, en ambos casos a 
favor de la Tesorería de la Federación, efectuando el pago en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
América número 300, primer piso, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2002 a las 17:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de mayo de 2002 a las 10:00 horas. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio en los que México forma parte. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la implantación y puesta a punto de los sistemas se realizará en las oficinas de la convocante en el Distrito Federal, en días y horas hábiles. 
• Plazo de entrega: dentro de los 5 meses a partir de la firma del contrato de acuerdo al programa de implantación. 
• El pago se realizará dentro de los 30 (treinta) días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los equipos y/o sistemas 

de cómputo a entera satisfacción de la convocante, de acuerdo a las etapas de ejecución establecidas en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. JOSE ANTONIO LARA RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 160552) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL VALLE DE TOLUCA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del servicio de mantenimiento de 
equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

20143042-002-02 $900.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$800.00 más IVA 

10/05/2002 15/05/2002 
11:30 horas 

16/05/2002 
11:30 horas 

17/05/2002 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Servicio de mantenimiento de equipo de transporte 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Subgerencia de 

Administración y Finanzas, ubicadas en el kilómetro 13.5 carretera Toluca-Tenango del Valle, colonia Parque Agroindustrial de San Antonio la Isla, Estado de 
México, código postal 52280, teléfonos 01717 132 08 74 al 77, del 30 de abril al 9 de mayo de 2002, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas y el 10 de mayo 
de 2002 de 9:00 a 11:00 horas. 

• La forma de pago es, en las instalaciones de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Liconsa, S.A. de C.V. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2002 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de este centro de trabajo. 
• El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se efectuará el día 16 de mayo de 2002 a las 11:30 horas, en la sala de juntas del mismo. 
• La apertura de propuestas económicas será el día 17 de mayo de 2002 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de este centro de trabajo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Lugar de prestación del servicio: el servicio requerido deberá prestarse en las instalaciones de Liconsa, S.A. de C.V., Gerencia Estatal Valle de Toluca, en el 

domicilio mencionado, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 
• Periodo de prestación del servicio: del 21 de mayo al 31 de diciembre de 2002. 
• Condiciones de pago: será liquidado 15 días posteriores a la presentación de la factura correspondiente en la caja general de Liconsa, S.A. de C.V., de la 

Gerencia Estatal Valle de Toluca. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SAN ANTONIO LA ISLA, EDO. DE MEX., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE MIRANDA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 160553) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE DESARROLLO INMOBILIARIO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de protección al vertedor del 
vaso número 2 de Petróleos Mexicanos en el acceso a la colonia Cangrejera, Coatzacoalcos, Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18400002-
006-02 

$1,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

8/05/2002 7/05/2002 
12:00 horas 

7/05/2002 
11:00 horas 

14/05/2002 
11:00 horas 

17/05/2002 
11:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Protección al vertedor del vaso 
No. 2 de Petróleos Mexicanos 

en el acceso a la colonia Cangrejera, 
Coatzacoalcos, Veracruz 

3/06/2002 90 días $200,000.00 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Subgerencia 

de Zona de la entidad, ubicadas en el interior del Complejo Industrial Pajaritos, junto al restaurante El Mirador, Coatzacoalcos, Veracruz, los días de lunes a 
viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el propio sistema. 

* La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo: el punto de reunión será en la oficina de la Subgerencia de Zona de la entidad, 
ubicada en el interior del Complejo Industrial Pajaritos, junto al restaurante El Mirador, Coatzacoalcos, Veracruz, en las fechas y horarios antes señalados. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica, se efectuará en las oficinas de la Subgerencia de Zona de la entidad, ubicadas en el interior del 
Complejo Industrial Pajaritos, junto al restaurante El Mirador, 

Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* La entidad otorgará un anticipo de 20%, para la compra de materiales. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares y capital contable 
mínimo requerido de $200,000.00. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
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I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  

III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmedíato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido (copia). 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, de la persona facultada para firmar la propuesta (copia). 

V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: 

a).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario 
o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI.- Carta poder simple e identificación proporcionada por el licitante, que acredite debidamente; 
la personalidad de su representante en el concurso. 

VII.- Copia del comprobante o la factura emitida por la entidad correspondiente al pago de las presentes bases (original y copia). 

* Las subcontrataciones que de forma exclusiva se autorizan serán las indicadas en las bases de 
licitación respectivas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 (Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones que presenten los licitantes, podrán ser negociadas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, 36 y 37 de su Reglamento. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance 
de los trabajos. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 
ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 

RUBRICA. 
(R.- 160554) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION 

DE ESCUELAS EN HIDALGO 
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DIRECCION DE PRESUPUESTOS, PROYECTOS Y COSTOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo de nivel 
medio superior, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

42112001-007-02 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

8/05/2002 8/05/2002 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
9:30 horas 

22/05/2002 
9:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450200000 Aula didáctica 17 Lote 
2 I450200000 Jefatura de departamento 2 Lote 
3 I450200000 Taller de dibujo 2 Lote 
4 I450200000 Biblioteca 2 Lote 
5 I450200000 Centro de cómputo 2 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42112001-008-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

8/05/2002 8/05/2002 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
11:00 horas 

22/05/2002 
10:15 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450000000 Aulas didácticas 17 Lote 
2 I450000000 Aula múltiple 3 Lote 
3 I450000000 Biblioteca (preparatoria) 1 Lote 
4 I450000000 Taller de cómputo 1 Lote 
5 I450000000 Intendencia y bodega 1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42112001-009-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

8/05/2002 8/05/2002 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
12:30 horas 

22/05/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450000000 Aulas didácticas (CBTA) 10 Lote 
2 I450000000 Aulas didácticas (ITA) 6 Lote  
3 I450000000 Laboratorio de servicio de belleza 1 Lote 
4 I450000000 Centro de información documental 1 Lote 
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5 I450000000 Aula de computación 1 Lote 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

42112001-010-02 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

8/05/2002 8/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
13:30 horas 

22/05/2002 
11:45 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450000000 Aulas didácticas 10 Lote 
2 I450000000 Biblioteca 3 Lote 
3 I450000000 Aula audiovisual 2 Lote 
4 I450000000 Taller de cómputo 2 Lote 
5 I450000000 Taller de Mantto. de equipo de cómputo 2 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Juárez número 1500, colonia 

Fraccionamiento Constitución, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 0177133500, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del C.A.P.E.C.E. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002, en los horarios mencionados en la sala de juntas, ubicada en avenida Juárez número 

1500, 
colonia Fraccionamiento Constitución, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002, en los horarios mencionados, 
en la sala de juntas, avenida Juárez número 1500, colonia Fraccionamiento Constitución, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de mayo de 2002, en los horarios mencionados, en la sala de juntas, avenida Juárez número 
1500, 
colonia Fraccionamiento Constitución, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: almacén del C.A.P.E.C.E., ubicado en avenida Juárez 1500, colonia Fraccionamiento Constitución, código postal 42080, Pachuca, Hidalgo, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de 20 a 60 días naturales. 
• El pago se realizará: 30% de anticipo y el resto a los 30 días naturales, siguientes a la presentación de la factura debidamente por la Dirección de 

Administración. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTORA DE PRESUPUESTOS, PROYECTOS Y COSTOS 
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LIC. PATRICIA BACA BAÑOS 
RUBRICA. 

(R.- 160556) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION POLITICA EN IZTAPALAPA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 007 

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 
 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTICULOS 28, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 
Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICA(S) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE 
OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
3000-1116-037-02 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

7/05/02 
15:00 HRS. 

6/05/02 
10:00 HRS. 

7/05/02 
10:00 HRS. 

15/05/02 
10:00 HRS. 

17/05/02 
10:00 HRS. 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE MODULOS DEPORTIVOS EN LAS 7 DIRECCIONES 
TERRITORIALES DE LA DELEGACION IZTAPALAPA 

3/06/02 10/09/02 $3’600,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
3000-1116-038-02 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

7/05/02 
15:00 HRS. 

6/05/02 
10:00 HRS. 

7/05/02 
12:00 HRS. 

15/05/02 
12:00 HRS. 

17/05/02 
12:00 HRS. 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

AMPLIACION DE CARPETA ASFALTICA EN LAS DIRECCIONES TERRITORIALES; ERMITA 
ZARAGOZA, SANTA CATARINA, CABEZA DE JUAREZ, PARAJE SAN JUAN Y SAN LORENZO TEZONCO 

3/06/02 10/09/02 $5’600,000.00 

 
LOS RECURSOS FUERON APROBADOS CON OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION NUMERO SFDF/060/2002 EMITIDO POR LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL DE FECHA 25 DE ENERO DE 2002. 
REQUISITOS PARA ADQUIRIR BASES: 

1.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, SITA EN LATERAL DE RIO CHURUBUSCO, ESQUINA EJE 6 SUR 
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SIN NUMERO, COLONIA SAN JOSE ACULCO, DISTRITO FEDERAL, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

2.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

3.- LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LAS LICITACIONES QUE INTERESEN, EN PAPEL 
MEMBRETADO DE LA EMPRESA, CON DATOS ACTUALIZADOS (DOMICILIO, TELEFONO, FAX, REPRESENTANTE LEGAL, ETC.) Y COPIA DEL REGISTRO 
DEFINITIVO O EN TRAMITE, EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 

SE PRESENTARAN ORIGINALES DE LA DOCUMENTACION ANTES DESCRITA, PARA SU COTEJO Y UNA COPIA SIMPLE; PREVIA REVISION DE 
LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS Y, PAGO EN SU CASO, LA DELEGACION ENTREGARA LAS BASES Y DOCUMENTOS DE LA(S) LICITACION(ES) 
QUE SE ADQUIERA(N). 

4.- EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
4.1. LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL PUNTO 3, SE ANEXARAN EN LA PROPUESTA TECNICA DENTRO DEL APARTADO A.I. 
4.2. LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE ENTREGARAN 

A LOS INTERESADOS EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE ESTA DELEGACION, PREVIA 
PRESENTACION DEL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA, PAGADO. 

5.- LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SERA: 

5.1. EN CASO DE ADQUISICION DIRECTA, EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS CON CARGO A UNA INSTITUCION 
DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL D.F., CHEQUE QUE SE ENTREGARA POR EL SOLICITANTE, DESPUES DE OBTENER VOLANTE 
DE AUTORIZACION PARA COMPRAR BASES, EN LA CAJA DE LA SEDE DELEGACIONAL, SITA EN AYUNTAMIENTO ESQUINA ALDAMA SIN 
NUMERO, COLONIA BARRIO SAN LUCAS, D.F. 

5.2. EN CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

6.- LA REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SERA EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, 
SITA EN LATERAL DE RIO CHURUBUSCO, ESQUINA EJE 6 SUR SIN NUMERO, COLONIA SAN JOSE ACULCO, CODIGO POSTAL 09000, DELEGACION IZTAPALAPA, 

DISTRITO FEDERAL. 
7.- LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES TECNICAS 

Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN LA SALA DE JUNTAS, PERTENECIENTE A LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN LATERAL RIO CHURUBUSCO SIN NUMERO, ESQUINA EJE 6 SUR, COLONIA SAN JOSE ACULCO, CODIGO 
POSTAL 09000, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F. 

8.- TODAS LAS LICITACIONES SON NACIONALES Y EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, COTIZANDOSE 
EN PESO MEXICANO. 

9.- NO SE SUBCONTRATARA, NI ASOCIARA NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
Y PROPOSICIONES PODRA SER NEGOCIADA. 

10.- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL 10%, PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20% 
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 

11.- LA DELEGACION IZTAPALAPA CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
EFECTUARA LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA LOS DICTAMENES Y EMITIRA LOS FALLOS, MEDIANTE 
LOS CUALES SE ADJUDICARAN LOS CONTRATOS A LOS CONCURSANTES QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES NECESARIAS, HAYAN PRESENTADO 
LA POSTURA SOLVENTE QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS.  

12.- CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     361 

13.- SE INFORMA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, QUE EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA CONTINGENCIA AJENA A LA 
DELEGACION, QUE IMPIDA CUMPLIR CON LAS FECHAS DE LOS EVENTOS DE ESTOS CONCURSOS, DICHAS FECHAS SE PRORROGARAN EN IGUAL TIEMPO 
AL QUE DURE LA CONTINGENCIA MENCIONADA. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE LUIS MORUA JASSO 

RUBRICA. 
(R.- 160557) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO  
Con base en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Jefatura de Servicios de Adquisición de 
Material de Curación e Instrumental Médico, en callejón Vía San Fernando número 12, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, México, D.F., notifica: 
fallo de la licitación pública internacional 00637052-004-02, bajo la cobertura de los capítulos de compras 
del sector público, de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, relativa a la adquisición de material de curación, estomatología, 
laboratorio, radiológicos y reactivos de laboratorio, de fecha 10 de abril de 2002. Licitantes ganadores: Aplicaciones Tecno-Clínicas, S.A. de C.V., Ejido San Pablo 
Tepetlapa número 148-2, colonia San Francisco Culhuacán, código postal 04420, México, D.F., 9 partidas por $7’059,337.15; Becton Dickinson de México, S.A. de 
C.V., Monte Pelvoux número 111, 8o., 9o. y PH, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, D.F., 3 partidas por $378,087.90; Comercial 
Diagnóstica, S.A. de C.V., Juan Sánchez Azcona número 1628, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 4 partidas por $1’134,424.00; Distribuidor 
Científico Pallach, S.A. de C.V., Agricultura número 88, colonia Escandón, código postal 11800, México, D.F., 1 partida por $878,845.66; Distribuidora de Productos 
Quirúrgicos, S.A. de C.V., Sur 69-B número 121, colonia El Prado, código postal 09480, México, D.F., 5 partidas por $3’752,550.00; Drenovac, S.A. de C.V., Ex 
hacienda La Concepción sin número, San Andrés Cholula, código postal 72810, Cholula, Puebla, 1 partida por $170,710.00; Grupo Industrial y Comercial Médico 
Odontológico, S.A. de C.V., avenida Cuauhtémoc número 1146, colonia Letrán Valle, código postal 03650, México, D.F., 14 partidas por $143,436.02; Grupo 
Multifarma, 
S.A. de C.V., Patricio Sanz número 1582, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 1 partida por $846,660.00; Mallinckrodt Medical, S.A. de C.V., Ermita 
Iztapalapa número 1514, colonia Barrio de San Miguel, código postal 09360, México, D.F., 5 partidas por $1’131,207.72; Promédici, S.A. de C.V., González de 
Cossío número 6, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 3 partidas por $1’828,375.20; Ralca, S.A. de C.V., Calle 5 número 20, colonia Alce Blanco, 
código postal 53370, Naucalpan, Estado de México, 2 partidas por $1’740,713.95; Selecciones Médicas, S.A. de C.V., San Luis Potosí número 127, colonia Roma, 
código postal 06700, México, D.F., 3 partidas por $252,945.10; y Tecnologías Avanzadas de Diagnóstico, S.A. de C.V., Hegel número 207-1, colonia Polanco, código 
postal 11560, México, D.F., 1 partida por $1’620,000.00.  

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION E INSTRUMENTAL MEDICO 

LIC. GENARO BARRON TIRADO 
 RUBRICA. (R.- 160558) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION POLITICA EN IZTAPALAPA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     362 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 008 
 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 28, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) 
pública(s) de carácter nacional para la contratación en la modalidad de obra pública a precios unitarios, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

3000-1116-039-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/05/02 
15:00 Hrs. 

6/05/02 
10:00 Hrs. 

7/05/02 
14:00 Hrs. 

15/05/02 
14:00 Hrs. 

17/05/02 
14:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Conservación y mantenimiento de 37 planteles de nivel primaria en las 7 direcciones 
territoriales de la Delegación Iztapalapa 

3/06/02 10/09/02 $3’900,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

3000-1116-040-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/05/02 
15:00 Hrs. 

6/05/02 
12:00 Hrs. 

7/05/02 
14:00 Hrs. 

15/05/02 
16:00 Hrs. 

17/05/02 
16:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Conservación y mantenimiento de 20 planteles de nivel secundaria en las direcciones territoriales 
Cabeza de Juárez, San Lorenzo Tezonco, Paraje San Juan, Centro, Santa Catarina, y Ermita 

Zaragoza 

3/06/02 10/09/02 $2’900,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

3000-1116-041-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/05/02 
15:00 Hrs. 

6/05/02 
10:00 Hrs. 

7/05/02 
18:00 Hrs. 

15/05/02 
18:00 Hrs. 

17/05/02 
18:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Instalación de luminarias nuevas en las 7 direcciones territoriales de la Delegación Iztapalapa 3/06/02 31/08/02 $2'100,000.00 
Los recursos fueron aprobados con oficio de autorización de inversión número SFDF/060/2002 emitido por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal de fecha 
25 de enero de 2002. 
Requisitos para adquirir bases: 
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1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad Departamental de 
Concursos, Contratos y Estimaciones, sita en lateral de Río Churubusco esquina Eje 6 Sur sin número, colonia San José Aculco, Distrito Federal; a partir de 

la fecha de publicación de la presente convocatoria, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 
2.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
3.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción a las licitaciones que interesen, en papel membretado de la empresa, con 

datos actualizados (domicilio, teléfono, fax, representante legal, etc.) y copia del registro definitivo o en trámite, expedido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
Se presentarán originales de la documentación antes descrita, para su cotejo y una copia simple, previa revisión de los documentos solicitados, y pago, en su 
caso, la delegación entregará las bases y documentos de la(s) licitación(es) que se adquiera(n). 

4.- En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
4.1. Los documentos indicados en el punto 3, se anexarán en la propuesta técnica dentro del apartado A.I. 
4.2. Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la 

Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de esta Delegación, previa presentación del recibo que genera el sistema, pagado. 
5.- La forma de pago de las bases será: 

5.1. En caso de adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, mediante cheque certificado o 
de caja expedido a favor de la Secretaría de Finanzas con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el D.F., cheque que se 
entregará por el solicitante, después de obtener volante de autorización para comprar bases, en la caja de la sede delegacional, sita en 
Ayuntamiento esquina Aldama sin número, colonia Barrio San Lucas, D.F. 

5.2. En caso de adquisición por el sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

6.- La reunión para la visita al lugar de la obra será en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, sita en lateral de Río 
Churubusco esquina Eje 6 Sur sin número, colonia San José Aculco, código postal 09000, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal. 

7.- La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura de sobres de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo los días y 
horarios indicados en la sala de juntas perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en lateral Río Churubusco sin número, 
esquina Eje 6 Sur, colonia San José Aculco, código postal 09000, Delegación Iztapalapa, México, D.F. 

8.- Todas las licitaciones son nacionales y el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español, cotizándose en peso mexicano. 
9.- No se subcontratará, ni asociará ninguna de las partes de la obra. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases y proposiciones podrán ser 

negociadas. 
10.- Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato, correspondiente al 10%, para el inicio de los trabajos y 20% para la compra de materiales y 

equipo de instalación permanente. 
11.- La Delegación Iztapalapa con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará los análisis 

comparativos de las proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales se adjudicarán los contratos a los 
concursantes que, reuniendo las condiciones necesarias, hayan presentado la postura solvente que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los 
contratos.  

12.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
13.- Se informa a los interesado a participar en estas licitaciones, que en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la delegación, que impida cumplir 

con las fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogarán en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE LUIS MORUA JASSO 

RUBRICA. 
(R.- 160559) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION POLITICA EN IZTAPALAPA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 009 

 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICA(S) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE OBRA PUBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
3000-1116-042-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
7/05/02 

15:00 HORAS 
13/05/02 

10:00 HORAS 
16/05/02 

10:00 HORAS 
23/05/02 

10:00 HORAS 
30/05/02 

10:00 HORAS 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL 

CONTABLE 
MANTENIMIENTO A 15 BIBLIOTECAS EN LAS DIRECCIONES TERRITORIALES; ACULCO, CABEZA DE JUAREZ, 

ERMITA ZARAGOZA, PARAJE SAN JUAN, SANTA CATARINA Y SAN LORENZO TEZONCO 
15/06/02 20/09/02 $1'400,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
3000-1116-043-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
7/05/02 

15:00 HORAS 
13/05/02 

10:00 HORAS 
16/05/02 

10:00 HORAS 
23/05/02 

10:00 HORAS 
30/05/02 

10:00 HORAS 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL 

CONTABLE 
EFECTUAR BALIZAMIENTO VEHICULAR Y PEATONAL EN LAS 7 DIRECCIONES TERRITORIALES DE LA 

DELEGACION IZTAPALAPA 
15/06/02 20/09/02 $2'250,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
3000-1116-044-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
7/05/02 

15:00 HORAS 
13/05/02 

12:00 HORAS 
16/05/02 

12:00 HORAS 
23/05/02 

12:00 HORAS 
30/05/02 

12:00 HORAS 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL 

CONTABLE 
CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LAS DIRECCIONES TERRITORIALES; CENTRO, 

ERMITA ZARAGOZA, PARAJE SAN JUAN, ACULCO, SANTA CATARINA Y CABEZA DE JUAREZ 
15/06/02 20/09/02 $5'000,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
3000-1116-045-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
7/05/02 

15:00 HORAS 
13/05/02 

10:00 HORAS 
16/05/02 

12:00 HORAS 
23/05/02 

12:00 HORAS 
30/05/02 

12:00 HORAS 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL 

CONTABLE 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 21 UNIDADES HABITACIONALES EN LAS DIRECCIONES 

TERRITORIALES; CABEZA DE JUAREZ Y SAN LORENZO TEZONCO 
15/06/02 20/09/02 $4'300,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
3000-1116-046-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
7/05/02 

15:00 HORAS 
13/05/02 

10:00 HORAS 
16/05/02 

14:00 HORAS 
23/05/02 

14:00 HORAS 
30/05/02 

14:00 HORAS 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL 

CONTABLE 
AMPLIACION DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE EN LAS DIRECCIONES TERRITORIALES; 

CENTRO, PARAJE SAN JUAN Y CABEZA DE JUAREZ 
15/06/02 20/09/02 $5'100,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
3000-1116-047-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
7/05/02 

15:00 HORAS 
13/05/02 

10:00 HORAS 
16/05/02 

18:00 HORAS 
23/05/02 

14:00 HORAS 
30/05/02 

14:00 HORAS 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL 

CONTABLE 
FORESTACION Y REFORESTACION EN LAS 7 DIRECCIONES TERRITORIALES DE LA DELEGACION 

IZTAPALAPA 
15/06/02 20/09/02 $7'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
3000-1116-048-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
7/05/02 

15:00 HORAS 
13/05/02 

12:00 HORAS 
16/05/02 

18:00 HORAS 
23/05/02 

18:00 HORAS 
30/05/02 

18:00 HORAS 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL 

CONTABLE 
PODA Y TALA DE ARBOLES EN LAS 7 DIRECCIONES TERRITORIALES DE LA DELEGACION IZTAPALAPA 15/06/02 20/09/02 $1'350,000.00 

 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     366 

LOS RECURSOS FUERON APROBADOS CON OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION NUMERO SFDF/060/2002 EMITIDO POR LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL DE FECHA 25 DE ENERO DE 2002. 
REQUISITOS PARA ADQUIRIR BASES: 

1.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, SITA EN LATERAL DE RIO CHURUBUSCO ESQUINA EJE 6 SUR SIN NUMERO, COLONIA 

SAN JOSE ACULCO, DISTRITO FEDERAL; A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
10:00 A 15:00 HORAS. 

2.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

3.- LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LAS LICITACIONES QUE INTERESEN, EN PAPEL 
MEMBRETADO DE LA EMPRESA, CON DATOS ACTUALIZADOS (DOMICILIO, TELEFONO, FAX, REPRESENTANTE LEGAL, ETC.) Y COPIA DEL REGISTRO 
DEFINITIVO O EN TRAMITE, EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 

 SE PRESENTARAN ORIGINALES DE LA DOCUMENTACION ANTES DESCRITA, PARA SU COTEJO Y UNA COPIA SIMPLE; PREVIA REVISION DE 
LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS, Y PAGO, EN SU CASO, LA DELEGACION ENTREGARA LAS BASES Y DOCUMENTOS DE LA(S) LICITACION(ES) QUE SE 
ADQUIERA(N). 

4.- EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
4.1. LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL PUNTO 3, SE ANEXARAN EN LA PROPUESTA TECNICA DENTRO DEL APARTADO A. I. 
4.2. LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE 

ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE ESTA DELEGACION, 
PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA, PAGADO. 

5.- LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SERA: 

5.1. EN CASO DE ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS CON CARGO A UNA INSTITUCION DE 
CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL D.F., CHEQUE QUE SE ENTREGARA POR EL SOLICITANTE, DESPUES DE OBTENER VOLANTE 
DE AUTORIZACION PARA COMPRAR BASES, EN LA CAJA DE LA SEDE DELEGACIONAL, SITA EN AYUNTAMIENTO ESQUINA ALDAMA SIN NUMERO, 
COLONIA BARRIO SAN LUCAS, D.F. 

5.2. EN CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

6.- LA REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SERA EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, SITA EN 
LATERAL DE RIO CHURUBUSCO ESQUINA EJE 6 SUR SIN NUMERO, COLONIA SAN JOSE ACULCO CODIGO POSTAL 09000, DELEGACION IZTAPALAPA, 

DISTRITO FEDERAL. 
7.- LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES TECNICAS 

Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN LA SALA DE JUNTAS PERTENECIENTE A LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN LATERAL RIO CHURUBUSCO SIN NUMERO ESQUINA EJE 6 SUR, COLONIA SAN JOSE ACULCO, 
CODIGO POSTAL 09000, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F. 

8.- TODAS LAS LICITACIONES SON NACIONALES Y EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, COTIZANDOSE 
EN PESO MEXICANO. 

9.- NO SE SUBCONTRATARA NI ASOCIARA NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
Y PROPOSICIONES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

10.- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL 10%, PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20% 
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 
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11.- LA DELEGACION IZTAPALAPA CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA LOS 
ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA LOS DICTAMENES Y EMITIRA LOS FALLOS, MEDIANTE LOS CUALES SE 
ADJUDICARAN LOS CONTRATOS A LOS CONCURSANTES QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES NECESARIAS, HAYAN PRESENTADO LA POSTURA 
SOLVENTE QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 

12.- CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
13.- SE INFORMA A LOS INTERESADO A PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, QUE EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA CONTINGENCIA AJENA A LA 

DELEGACION, QUE IMPIDA CUMPLIR CON LAS FECHAS DE LOS EVENTOS DE ESTOS CONCURSOS, DICHAS FECHAS SE PRORROGARAN EN IGUAL TIEMPO 
AL QUE DURE LA CONTINGENCIA MENCIONADA. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE LUIS MORUA JASSO 

 RUBRICA. (R.- 160560) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley 
de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación en la modalidad de obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30001063- 
046-02 

Trabajos de mantenimiento civil consistentes en la rehabilitación de las plantas 
Nos. 1, 1 A, 2, 3, 5 A y San Antonio Tomatlán, así como obras auxiliares y 

complementarias, ubicadas en las colonias 10 de Mayo, Miguel Hidalgo, Simón 
Bolívar y 7 de Julio, en la Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal 

26-junio-02 5-noviembre-02 $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001063-046-02 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

7-mayo-02 15-mayo-02 
10:00 Hrs. 

10-mayo-02 
8:30 Hrs. 

22-mayo-02 
9:20 Hrs. 

29-mayo-02 
9:20 Hrs. 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF) número SFDF/073/2002 de fecha 25 de 

enero de 2002. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Contratos de la D.G.C.O.H., sita en avenida Viaducto Río de la Piedad número 507, 4o. piso, 
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colonia Granjas México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, a partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirirlas, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases, se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejo: 
1. Adquisición directa en las oficinas de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica. 

1.1 Constancia del registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2 En caso de estar en trámite el registro:  

Constancia de registro en trámite acompañado de documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del 
ejercicio 2001, y última declaración parcial de 2002), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros de 2001, 
firmados por contador público, anexando copia de la cédula profesional del contador; copia simple del acta constitutiva y modificaciones, en su 
caso, según su naturaleza jurídica cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así 
como los poderes que deban presentarse y declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

2. En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1 Los documentos indicados en los puntos 1.1 o 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento T.1; el no 

presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
2.2 Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la 

Subdirección de Contratos de esta Dirección General, previa presentación del recibo de pago. 
3. La forma de pago de las bases se hará: 

3.1 En el caso de adquisición directa en las oficinas de la D.G.C.O.H., mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Distrito Federal con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

3.2 En el caso de adquisición por el sistema compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., con número de cuenta 9649285, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

El lugar de reunión para la visita de obra y junta de aclaraciones para la licitación 30001063-046-02 se efectuará en la Unidad Departamental de Sistemas de 
Drenaje, ubicada en el 6o. piso, perteneciente a la Dirección de Mantenimiento 6o. piso de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto Río de la Piedad número 
507, código postal 08400, Delegación Iztacalco, de esta ciudad el día y hora indicados anteriormente.  
Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta 
de pasante (original y copia legible), se deberá presentar por escrito las dudas o preguntas referentes a la licitación previo a la junta de aclaraciones en la 
unidad departamental citada. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Construcción, 
ubicada en avenida Viaducto Río de la Piedad número 507, 4o. piso, código postal 08400, Delegación Iztacalco, D.F., el día y hora señalados anteriormente. 
Para la licitación 30001063-046-02 se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) para el inicio de los trabajos y 20% (veinte por ciento) para la compra de 
materiales, sobre el importe a ejecutar en el primer ejercicio. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los interesados en la licitación 30001063-046-02 deben comprobar amplia experiencia en obras similares a las del objeto de esta licitación, acreditándolo 
mediante la presentación de copia de los contratos correspondientes y/o curriculum vitae del personal técnico que estará directamente encargado de la obra 
y capacidad financiera, administrativa y de control. 
Para la licitación 30001063-046-02 no se permitirá la subcontratación de ningún concepto. 

La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el 
análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que 
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reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, 
haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera, administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el 
precio más bajo en el caso de obra; y en el caso de servicios relacionados con la obra pública, presente el indicador más adecuado de la proporción según 

los parámetros de inversión, costo de operación, mantenimiento y vida útil. 
Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la  
sección 21.2.3. de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por el Gobierno del Distrito Federal; de 
cumplimiento del contrato, 10% de su importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del artículo 72 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 160561) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y de Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se señala más adelante. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164081-005-02 $3,690.00 Costo en 
compraNET: $2,767.00 

14/05/2002 6/05/2002 
9:00 horas 

8/05/2002 
10:00 horas 

20/05/2002 
10:00 horas 

28/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción del camino de acceso 1a. etapa y excavaciones y tratamientos 
de portales de entrada y salida del desvío al P.H. El Cajón, en el sitio del P.H.  

El Cajón, localizada en el Estado de Nayarit 

17/06/2002 245 días naturales $90'540,000.00 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte de los trabajos objeto de esta licitación, en los términos que se señalan en las bases de licitación. 
Para esta licitación el lugar de la visita será en la residencia de actividades previas del P.H. El Cajón, sita en calle Río Ingenio número 10, colonia Lomas de la 
Cruz, código postal 63038, Tepic, Nayarit. 
Para esta licitación el contenido nacional es mínimo de 50%.  
En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un anticipo de 30% del importe total del contrato, de conformidad con lo que se señala en el 
artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 
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Se les comunica que en esta licitación podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación y presentar sus propuestas por medios remotos de 
comunicación electrónica, lo podrán hacer mediante el recibo de pago del banco que genera dicho sistema, en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.gob.mx. Y deberán acudir a las oficinas de la Contraloría, con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación 
electrónica, la participación en la licitación se sujetará a lo señalado en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000.  
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación previamente a su inscripción y adquisición en el Departamento para 
Contrataciones de Obra de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sito en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 5229-44-00, extensiones 6333, 6397, fax 6332 o bien mediante Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. 
A) Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Escrito mediante el cual declare, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
4.- Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o balance general auditado de la empresa con el que se acredite el capital 

contable requerido por la convocante. 
5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste, bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene 
otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c) En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los 
requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente, suscrito por los apoderados legales o 
administradores de las mismas, conteniendo: a). Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios 
públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b). Nombre de los representantes de cada una de 
las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c). Definición de las 
partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d). Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 
e). Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y f). Estipulación 
expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, solidaria y mancomunada para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del contrato que se firme.  
Las demás estipulaciones no tendrán efecto alguno con respecto a la Comisión Federal de Electricidad. 

7.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa. 

8.- La experiencia deberá ser demostrada mediante curricula vitarum del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de 
participación en construcción de obra civil caminos tipo C según norma SCT. 
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9.- Deberá presentar en el anexo AT 12 en papel membretado de la empresa la declaración unilateral de integridad, de las personas directamente 
involucradas en la ejecución de la obra.  

Para lo cual deberán presentar los documentos en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados 
cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles después de su recepción, los interesados deberán acudir nuevamente 
a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta el sexto día natural antes 
del acto de presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas sita en Paseo de la Reforma número 164, planta baja, 
colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 

B) Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET y no estén certificados ante SECODAM deberán dar total cumplimiento a los 
requisitos antes mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su elección por separado o dentro 
del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 

C) En caso de que las empresas que adquieran sus bases de licitación por compraNET y además estén certificadas para presentar su propuesta por 
medios remotos de comunicación electrónica (como se indica en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000), 
deberán dar total cumplimiento a los requisitos de esta convocatoria, estos documentos se anexarán a su elección por separado o dentro del sobre de la 
propuesta técnica para su revisión. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 

1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos etapas, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 31, 32, 33 y 34 de su 
Reglamento: en la sala de juntas de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sita en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Mexico, D.F., en la fecha y hora indicadas, asimismo, esta licitación se realizará con la presencia y testimonio social de 
Transparencia Mexicana, A.C. 

2.- La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el 
fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

 
ATENTAMENTE  

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
JEFE DE LA UNIDAD 

ING. RENATO ARRIOLA AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 160307) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TLAXCALA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de conservación periódica mediante las 
renivelaciones aisladas y carpeta de concreto asfáltico, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009041-

008-02 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

9/04/2002 6/05/2002 
11:00 horas 

6/05/2002 
9:00 horas 

15/05/2002 
9:00 horas 

20/05/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante 
renivelaciones aisladas y carpeta de concreto 

asfáltico 

17/06/2002 147 días $700,000.00 

 
• Ubicación de la obra: carretera: Los Reyes, Méx.-Zacatepec, Pue., tramo: Lím. Edos. Méx./Tlax.-Apizaco, subtramo: libramiento Hueyotlipan del kilómetro 0+000 

al 2+800. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guridi y Alcocer sin número, colonia 

Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax., teléfono 01246 24120, de lunes a viernes, con el horario siguiente de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante ficha de depósito que será entregada por el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro S.C.T. Tlaxcala, debiendo efectuar el pago en el 
periodo establecido en la convocatoria, mediante depósito bancario a la cuenta número 50091-9, sucursal 870 del banco Banamex, S.A. de C.V. número de 
referencia 0300131, no serán aceptadas las ofertas de los participantes que hayan efectuado el pago después del periodo de la venta de las bases de 
licitación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en cada licitación en la sala de juntas de la Residencia General de Conservación de 
Carreteras del Centro S.C.T. Tlaxcala, ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

• El acto de presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán en la fecha y hora señaladas en cada licitación en la sala de 
juntas de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro S.C.T. Tlaxcala, ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código 
postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán en la fecha y hora señaladas en cada licitación en la sala de juntas de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras del Centro S.C.T. Tlaxcala, ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en cada licitación en la sala de juntas de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras del Centro S.C.T. Tlaxcala, ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

• Ubicación de la obra: carretera: Puebla-Tlaxcala, tramo: Lím. Edos. Méx./Tlax.-Apizaco, subtramo: libramiento Hueyotlipan, del kilómetro 0+000 al 2+800. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% de la asignación inicial. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documento comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en obras similares a la que es motivo de esta convocatoria, mediante 
curriculum de la empresa, como de su personal técnico, con experiencia mínima de tres años y que tiene el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de la obra. 
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2.- Relación de los contratos en vigor que tenga celebrados, tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal, como de los particulares, señalando el 
importe contratado y el importe por ejecutar, desglosado por anualidades. 

3.- Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado por 
un contador público titulado externo o con documentos completos de su última declaración fiscal. 

4.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se 
trata de persona física. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: que cuente con el personal técnico calificado con una experiencia mínima de tres años. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y, en su 

propio presupuesto de obra, formulará un dictamen; en ningún caso utilizando mecanismos de puntos o porcentajes, que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la empresa o persona física que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de veinte 
(20) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido y aceptado del contratista, el residente de supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
Vo. Bo. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
LIC. FELIPE SANCHEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

AUTORIZA 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 160309) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de estudio y proyecto, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00009026-
015-02 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET
: 

$800.00 

7/05/2002 9/05/2002 
10:00 horas 

8/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
10:00 horas 

24/05/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto de 18.0 kms. (entre los 
kms. 5+000 y 38+000) del camino: 

Cuautitlán-El Chico-Sehuaya-límite de 
estados Jalisco/Colima  

1/06/2002 92 $200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 

4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 36-29-52-28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex 
(únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en 
avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro S.C.T. Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. Jalisco, 
avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada 
en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, edificio C, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: subtramo: entre los kilómetros 5+000 y 38+000, a realizarse en el presente ejercicio una meta de 18.0 kilómetros tramo: Cuautitlán-El 
Chico-Sehuaya-límite de estados Jalisco/Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y 

capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición el acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia 
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certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su 
última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción señalando la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá ser 
de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar 
el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. JALISCO 

ARQ. JORGE E. ZAMBRANO VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 160311) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TLAXCALA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de modernización del camino rural Recova-Zaragoza, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009041-

009-02 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $1,000.00 

6/05/2002 7/05/2002 
13:00 horas 

7/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

20/05/2002 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de 
drenaje; pavimentación y señalamiento del 

camino rural Recova-Zaragoza 

10/06/2002 159 días $2'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guridi y Alcocer sin número, colonia 

Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax., teléfono 01246 24120 de lunes a viernes, con el horario siguiente: 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante ficha de depósito que será entregada por el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Tlaxcala, debiendo 
efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria, mediante depósito bancario a la cuenta número 50091-9, sucursal 870 del banco Banamex, S.A. 
de C.V., número de referencia 0300131; no serán aceptadas las ofertas de los participantes que hayan efectuado el pago después del periodo de la venta, las 
bases de licitación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras del Centro SCT Tlaxcala, 
ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

• El acto de presentación de proposiciones y aperturas técnicas se efectuará en la fecha y hora señaladas en el aula de capacitación del Centro SCT Tlaxcala, 
ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

• La apertura de las proposiciones económicas se efectuará en la fecha y hora señaladas en el aula de capacitación del Centro SCT Tlaxcala, ubicada en Guridi 
y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas: el punto de reunión será la Residencia General de Carreteras Alimentadoras 
del Centro SCT Tlaxcala, ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

• Las proposiciones deben presentarse en: español. 

• Las proposiciones deben cotizarse en: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo de 20% de la asignación inicial. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documento comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en obras similares a la que es motivo de esta convocatoria, mediante 
curriculum de la empresa, como de su personal técnico, con experiencia mínima de tres años y que tiene el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de la obra. 

2.- Relación de los contratos en vigor que tenga celebrados, tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal, como de los particulares, señalando el 
importe contratado y el importe por ejecutar, desglosado por anualidades. 

3.- Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado por 
un contador público titulado externo o con documentos completos de su última declaración fiscal. 

4.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se 
trata de persona física. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: que cuente con el personal técnico calificado con una experiencia mínima de tres años. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de obra formulará un dictamen; en ningún caso utilizando mecanismos de puntos o porcentajes, que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la empresa o persona física que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de veinte 
(20) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido y aceptado del contratista, el residente de supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL  
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 

(R.- 160316) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ejecución de trabajos de atención a 

puntos de conflicto en la red de carreteras federales en el Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-046-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,200.00 

9/05/2002 9/05/2002 
14:00 horas 

9/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
10:00 horas 

21/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoramiento del trazo en curva 4/06/2002 45 días $500,000.00 
• Ubicación de la obra: carretera: Ciudad Valles-San Luis Potosí, tramo: Ciudad Valles-Ent. Tamasopo, del kilómetro 53+000 al 54+000, en el Estado de San 

Luis Potosí. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-047-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,200.00 

9/05/2002 9/05/2002 
14:00 horas 

9/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
11:00 horas 

21/05/2002 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoramiento del trazo en curva 4/06/2002 89 días $1’000,000.00 
• Ubicación de la obra: carretera: Ciudad Valles-San Luis Potosí, tramo: Rioverde-Santa Catarina, kilómetro 169+300, en el Estado de San Luis Potosí. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-048-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

9/05/2002 9/05/2002 
14:00 horas 

9/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
12:00 horas 

21/05/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoramiento del trazo en curva 4/06/2002 119 días $1’000,000.00 
• Ubicación de la obra: carretera: Ciudad Valles-San Luis Potosí, tramo: Rioverde-Santa Catarina, kilómetro 176+700, en el Estado de San Luis Potosí. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industrias esquina con Eje 

106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01-444-8-24-70-26, extensión 203, en días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado expedido a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes o efectivo (depositado en Banamex mediante ficha proporcionada por el Centro S.C.T. en el Departamento de Contratos y 
Estimaciones). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas para cada licitación en los lugares que se indican a continuación: 
- Para la licitación número 00009036-046-02 en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras Ciudad Valles, ubicadas en avenida 

México-Laredo número 23, código postal 79000, Ciudad Valles, San Luis Potosí. 
- Para las licitaciones números 00009036-047-02 y 00009036-048-02 en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras Rioverde, 

ubicadas en la carretera: Jalpan-Rioverde, kilómetro 102+500, desviación derecha, código postal 78610, Ríoverde, San Luis Potosí. 
• Los actos de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se llevarán a cabo en el salón de actos Ing. O. Humberto Flores Balboa 

del Centro S.C.T. San Luis Potosí, ubicado en avenida Industrias esquina con Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas, en los lugares indicados para llevar a cabo la junta de aclaraciones de cada 
licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
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• Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición el acta constitutiva y sus 
modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; documentación que acredite 
su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por 
contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de licitación 
respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción señalando la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá ser 
de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar 
el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 160319) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE OBRA DE PAVIMENTACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009025-053-02  $1,700.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,500.00 

9/05/2002 9/05/2002 
11:00 HORAS 

9/05/2002 
9:00 HORAS 

15/05/2002 
16:30 HORAS 

22/05/2002 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     380 

1020504 CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO 
CON LIGA DE EMULSION DE ALTA VISCOSIDAD 

3/06/2002 60 DIAS $500,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA PACHUCA-CIUDAD VALLES, TRAMO T PORTEZUELO-LIM. HGO./S.L.P., DEL KILOMETRO 147+000 AL 157+000, CON 
UNA LONGITUD DE 10 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE HIDALGO. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS EN LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO, UBICADO EN BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 
42080, PACHUCA DE SOTO, HGO. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS EN CARRETERA PACHUCA-CIUDAD VALLES, 
TRAMO T PORTEZUELO-LIM. HGO./S.L.P., DEL KILOMETRO 147+000 AL 157+000, CON UNA LONGITUD DE 10 KILOMETROS, PARTIENDO DE LA RESIDENCIA 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS EN EL CENTRO S.C.T. HIDALGO, UBICADO EN BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, CODIGO 
POSTAL 42080, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HGO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009025-054-02 $1,700.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

9/05/2002 9/05/2002 
12:00 HORAS 

9/05/2002 
9:00 HORAS 

15/05/2002 
18:00 HORAS 

22/05/2002 
16:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1030304 CONSERVACION RUTINARIA DE 46 PUENTES 3/06/2002 212 DIAS $1'000,000.00 
 
UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA LIM. MEX./HGO.-PITULA, PACHUCA-CIUDAD SAHAGUN, TEPEJI DEL RIO-LA CAÑADA, TIZAYUCA II-PACHUCA, LIB. 
PACHUCA, T COLONIA-PORTEZUELO, SANTA CATARINA-PACHUCA, PACHUCA-LIM. HGO./PUE. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS EN LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO, UBICADA EN BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 
42080, PACHUCA DE SOTO, HGO. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS EN CARRETERA: LIM. MEX./HGO.-PITULA, 
PACHUCA-CIUDAD SAHAGUN, TEPEJI DEL RIO-LA CAÑADA, TIZAYUCA II-PACHUCA, LIBRAMIENTO PACHUCA, "T" COLONIA-PORTEZUELO, SANTA CATARINA-
PACHUCA, PACHUCA-LIM. HGO./PUE., EN EL ESTADO DE HIDALGO (46 PUENTES) PARTIENDO DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS EN EL CENTRO S.C.T. HIDALGO, SITA EN BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, PACHUCA, HGO., CODIGO POSTAL 42080, 
PACHUCA DE SOTO, HGO. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR LUIS 
DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HGO, TELEFONO 01 (771) 71-3-68-08, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, POR MEDIO DE ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE 
LA EMPRESA, EN LA QUE SE SOLICITE LA PARTICIPACION AL CONCURSO Y PAGAR CON FICHA DE DEPOSITO QUE SE EXTENDERA EN EL DEPARTAMENTO 
DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S)SE EFECTUARAN EN LA FECHA Y 
HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO, BULEVAR LUIS 
DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HGO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (DEBERA ACREDITAR CON EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y 
DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O SUS DOCUMENTOS COMPLEMENTOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL EQUIPO MINIMO EN PROPIEDAD QUE PRESENTE DEBERA 
CUMPLIR CON VIDA UTIL DE SERVICIO; LA EXPERIENCIA MINIMA DEBE SER DE 3 AÑOS COMPROBABLE MEDIANTE ACTAS DE E-R Y/O CONTRATOS 
CELEBRADOS DE OBRAS AFINES A LA DE ESTA LICITACION. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y SU PROPIO PRESUPUESTO FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO 
MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS 
QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMENTO DEL CONTRATO, CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS 
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 160322) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “HIDALGO” 
CONVOCATORIA No. 007 

 
MEXICO 
NOMBRE DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO DE CARRETERAS FEDERALES. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009025-052-02 $1,700.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

20/05/2002 6/05/2002 
13:00 HORAS 

6/05/2002 
9:00 HORAS 

21/05/2002 
10:00 HORAS 

23/05/2002 
10:00 HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE BACHEO DE CAJA, RECUPERACION 

DEL PAVIMENTO EXISTENTE Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO EN EL 
ANCHO DE CORONA EXISTENTE, ENTRE LOS KILOMETROS 4+000 AL 14+000 
(KM 4.0 A 6.0 DOS CUERPOS) META 12 KMS., DEL TRAMO CIUDAD SAHAGUN  

(EL FRAILE)-EMILIANO ZAPATA, DE LA CARRETERA PACHUCA-CIUDAD 
SAHAGUN-EMILIANO ZAPATA, EN EL ESTADO DE HIDALGO 

1/07/2002 130 DIAS $4'500,000.00 

 
PRESTAMO NUMERO 7042-ME. 
1. EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. (BANOBRAS) HA RECIBIDO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 

FOMENTO (EN ADELANTE DENOMINADO EL BIRF) UN PRESTAMO PARA SUFRAGAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL MANTENIMIENTO DE CARRETERAS 
FEDERALES Y SE PROPONE UTILIZAR PARTE DE LOS FONDOS DE ESTE PRESTAMO PARA EFECTUAR LOS PAGOS CONTEMPLADOS EN LOS 
CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE ESTAS LICITACIONES. 
2. LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, POR CONDUCTO DEL CENTRO SCT HIDALGO, INVITA A LOS LICITANTES ELEGIBLES A 

PRESENTAR OFERTAS EN SOBRE CERRADO EN IDIOMA ESPAÑOL PARA LAS LICITACIONES DESCRITAS AL INICIO DE ESTA CONVOCATORIA. 
3. LOS LICITANTES PODRAN PRESENTAR SU OFERTA UTILIZANDO DOCUMENTOS IMPRESOS O MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, A 

TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET. 
4. EL LICITANTE DEBERA ELEGIR UNO SOLO DE LOS MEDIOS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR PARA EL ENVIO DE SU PROPUESTA. LOS 

LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEBERAN CONTAR CON 
EL CERTIFICADO DEL MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA, QUE EMITE PARA TAL EFECTO compraNET, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN LA 
SECCION 11 DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION. 

5. LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN ESPAÑOL. 
6. LAS FECHAS ESTIMADAS PARA EL INICIO Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS SON LAS SIGUIENTES: INICIO DE LAS OBRAS: 1 DE JULIO DE 2002 Y 

TERMINACION DE LAS OBRAS: 7 DE NOVIEMBRE DE 2002, POR UN PERIODO TOTAL DE 130 DIAS NATURALES. 
7. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y PARA LA MOVILIZACION, COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS, SE OTORGARA POR CONCEPTO DE 

ANTICIPO EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO. 
8. PARA PARTICIPAR EN ESTA(S) LICITACION(ES), EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN LA CONSTRUCCION DE 

OBRAS DE LA NATURALEZA Y MAGNITUD SIMILARES A LAS DE LA OBRA EN CUESTION, MEDIANTE TRABAJOS REALIZADOS EN LOS ULTIMOS TRES 
AÑOS, ASI COMO LAS CONDICIONES LEGALES Y FINANCIERAS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE LA CAPACIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES. 

9. LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS INDICADOS EN EL FOLLETO DEL BANCO MUNDIAL TITULADO 
NORMAS: ADQUISICIONES CON PRESTAMOS DEL BIRF Y CREDITOS DE LA AIF Y PODRAN PARTICIPAR EN ELLAS TODOS LOS LICITANTES DE PAISES 
DE ORIGEN QUE SEAN ELEGIBLES, SEGUN SE ESPECIFICA EN DICHAS NORMAS.  

10. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y CONSULTAR LAS BASES DE LICITACION EN 
LA DIRECCION INDICADA ABAJO, DE LUNES A VIERNES DE 9:30 A 14:30 HORAS O EN compraNET EN LA DIRECCION ELECTRONICA: 
http://compranet.gob.mx. 
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11. LOS LICITANTES QUE ELIJAN PRESENTAR SU PROPUESTA A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, DEBERAN ADQUIRIR 
LOS DOCUMENTOS DE LICITACION A TRAVES DE compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, LOS CUALES 
TENDRAN UN COSTO DE $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). EL PAGO SE REALIZARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE 
SISTEMA.  

12. LOS LICITANTES QUE ELIJAN PARTICIPAR A TRAVES DE DOCUMENTOS IMPRESOS, PODRAN ADQUIRIR, UN JUEGO COMPLETO DE LAS BASES DE 
LICITACION, DE MANERA INDISTINTA, YA SEA DIRECTAMENTE CON EL ORGANISMO ANTES MENCIONADO CONTRA EL PAGO DE UNA SUMA NO 
REEMBOLSABLE DE $1,700.00 (UN MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) O A TRAVES DE compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA SEÑALADA 
EN EL PARRAFO ONCE. CUANDO LOS DOCUMENTOS SEAN ADQUIRIDOS A TRAVES DE LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, LA FORMA DE PAGO DE 
LOS MISMOS SERA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA DE LA LOCALIDAD, CHEQUES FORANEOS 
UNICAMENTE BANAMEX. EL DOCUMENTO DEBERA SER OBTENIDO DIRECTAMENTE EN LA DIRECCION INDICADA ABAJO. 

13. LAS OFERTAS DEBERAN HACERSE LLEGAR A LA DIRECCION INDICADA ABAJO A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA 
CORRESPONDIENTE. LAS OFERTAS QUE SE RECIBAN FUERA DEL PLAZO SERAN RECHAZADAS. LA APERTURA DE OFERTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LA DIRECCION INDICADA ABAJO EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE. 

14. SERA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE, REVISAR EN LA PAGINA DE compraNET, SI LAS BASES DE LICITACION HAN SIDO MODIFICADAS A TRAVES DE 
ADDENDA. 

15. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA OFERTA EVALUADA MAS BAJA QUE REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONTRATANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
16. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
17. ESTAS LICITACIONES NO ESTAN SUJETAS A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS 

POR MEXICO. 
CENTRO SCT HIDALGO, INGENIERO FERNANDO ESCAMILLA BAS, BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, 42080, PACHUCA, HGO.,  
TELEFONO 01(771) 71 339 27. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
 RUBRICA. (R.- 160326) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas, morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana y/o extranjera, que deseen 
participar en la licitación pública internacional en dos etapas bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, México Estados Unidos-
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Canadá; México-Bolivia (TLCM-B); México-Colombia-Venezuela (TLC-G-3); México-Chile; México-Costa Rica; México-Nicaragua; México-Unión Europea; México-
Israel y demás aplicables, para la adjudicación del correspondiente contrato con base en precios unitarios que se describe a continuación:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009004-011-02 Ventanilla: $1,000 
compraNET: $800 

13/05/2002 14/05/2002 
16:00 horas 

21/05/2002 
11:00 horas 

27/05/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación  
de la obra 

00000  Medición de la rugosidad actual de la superficie de rodamiento en 
autopistas de cuota mediante equipo de alto rendimiento (clase 1) 
incluyendo el cálculo del índice de rugosidad internacional (IRI) y la 

obtención de la profundidad de roderas 

7/06/2001 151 días 
naturales 

$1’000,000.00 Varios estados 

 
Venta de bases:  
1.- En Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en la D.G.A. de Administración de la Unidad de Autopistas de Cuota, ubicada en Dr. Barragán número 635,  

1er. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 10:00 a 13:30 horas en días hábiles.  
2.- El costo es de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.), que deberá ser cubierto mediante cheque certificado de plaza o de caja a favor de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. Este importe no será reembolsable.  
3.- En compraNET: $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.), mediante el recibo expedido por el propio sistema. 
Información general: 
1.- Los fondos para cubrir el importe de los trabajos motivo de esta licitación fueron autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y liberados 

por la C. Oficial Mayor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante oficio número 5.SC.LI.02.-0029 de fecha 25 de marzo de 2002. 
2.- La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el salón de usos múltiples de la Unidad de Autopistas de Cuota, ubicada en Dr. Barragán número 

635, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, el día y en los horarios indicados en el cuadro informativo anterior. 
3.- La presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, así como la apertura de propuestas económicas se llevará a cabo en las fechas y 

horas señaladas en el cuadro informativo de esta licitación, en el mismo domicilio indicado para la junta de aclaraciones. 
4.- No habrá anticipo para la ejecución de los trabajos. 
5.- No se podrá subcontratar. 
6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Requisitos generales que deberán cumplir los licitantes: 
1.- Solicitud por escrito, citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Acta constitutiva de la empresa y, en caso de existir, las modificaciones respectivas. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y representación de la empresa. 
4.- Declaraciones escritas, en papel membretado de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, indicando el número de la licitación en la que pretende participar  

5.- Los montos del capital contable mínimo serán comprobados, mediante estados financieros dictaminados y auditados por contador público externo al 31 de 
diciembre de 2000, o los actualizados con fecha posterior; o bien, mediante declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal. 
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6.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar  
la proposición.  

7.- Declaración escrita en papel membretado de la empresa, bajo protesta de decir verdad, de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, en observancia con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, conforme a las disposiciones contenidas en el numeral 2.1.14 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2000 y su modificación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2001. 

8.- Relación de contratos en vigor celebrados con la Administración Pública Federal y/o con particulares, señalando el importe total contratado y lo faltante por 
ejercer, desglosado por anualidades. 

9.- Documentación que acredite la capacidad técnica de la persona moral o física interesada en la ejecución de los trabajos (curriculum vitae). 
10.- A fin de agilizar el acto de recepción de proposiciones y apertura técnica presentar, durante el periodo de venta de bases, original o copia certificada y copia 

fotostática de la documentación requerida en los puntos 1 a 9 anteriores, quedando la copia fotostática en poder de la dependencia. 
11.- Sin la presentación de la documentación indicada en los puntos 1 a 7 anteriores, durante el evento de la apertura técnica, el licitante quedará 

descalificado. 
12.- El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases, así como la comprobación de que algún licitante acordó con otro u otros elevar 

el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo sobre los demás licitantes, será causa de descalificación. 
Criterios generales para la adjudicación del contrato serán:  
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los criterios generales para la adjudicación del 
contrato serán:  

1.- La dependencia, con base en su propio presupuesto y en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, adjudicará el contrato al licitante que reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

2.- En caso de que dos o más proposiciones sean solventes y cumplan con lo requerido en las bases, el contrato se adjudicará al licitante cuya propuesta 
económica sea la más baja. 

3.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las condiciones de pago son:  
1.- El contrato será a precios unitarios y tiempo determinado y las fechas de pago se fijarán conforme al avance del programa de trabajo presentado y aprobado 

por la Unidad de Autopistas de Cuota y conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2.- Se efectuarán pagos parciales por trabajos ejecutados mediante estimaciones formuladas con una periodicidad de un mes. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
JEFE DE LA UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 

ING. OSCAR DE BUEN RICHKARDAY 
RUBRICA. 

(R.- 160330) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reparaciones mayores, adquisición de 
uniformes, batas, botas e impermeables y adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009030-009-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

7/05/2002 7/05/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
10:00 horas 

21/05/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Reparación de la unidad P22-3171 1 Servicio 
2 C810600000 Reparación de la unidad P22-3289 1 Servicio 
3 C810600000 Reparación de la unidad P22-3315 1 Servicio 
4 C810600000 Reparación de la unidad P27-338 1 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida 

Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas del Centro SCT Nayarit, avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida 

Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo marcado en el punto 1.4 de las bases de licitación respectivas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009030-010-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

7/05/2002 7/05/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
12:00 horas 

21/05/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200072 Uniformes de trabajo 610 Juego 
2 C420000010 Botas de seguridad 629 Par 
3 C750200042 Impermeables 217 Pieza 
4 C750200072 Uniformes de trabajo 131 Conjunto 
5 C750200008 Batas 42 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida 

Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 

juntas del Centro SCT Nayarit, avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida 
Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo marcado en el punto 1.4 de las bases de licitación respectivas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009030-011-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

8/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
10:00 horas 

22/05/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000000 Cartucho de tinta para HP Deskjet 830c, 880c y 890, color negro 85 Pieza 
2 C210000000 Cartucho tóner p/impresora Lexmark Optra m412 32 Pieza 
3 C210000000 Recopiladores t/carta 609 Pieza 
4 C210000000 Papel bond t/carta 37 kilos 378 Millar 
5 C210000000 Cajas de archivo 437 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes esquina con 

Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 01 311 2140842, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas en ventanilla y las 24:00 horas en compraNET. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución bancaria para 
operar en el lugar de la inscripción expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o si es foráneo, de Banamex; en compraNET con 
cargo a la cuenta número 1000 del banco Inverlat, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida 
Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro SCT Nayarit, avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida 
Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo marcado en el punto 1.4 de las bases de licitación respectivas. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo marcado en el punto 2.3 de las bases de licitación respectivas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TEPIC, NAY., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. RAMON MANCILLAS ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 160332) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT EDO. DE MEXICO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSERVACION PERIODICA DE CARRETERAS MEDIANTE LA CONSTRUCCION DE SUBDRENAJE, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR  

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009065-005-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

10/05/2002 10/05/2002 
17:00 HORAS 

10/05/2002 
10:00 HORAS 

16/05/2002 
10:00 HORAS 

21/05/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE LA CONSTRUCCION 

DE SUBDRENAJE (TRAMOS AISLADOS) 
3/06/2002 60 DIAS $1’500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA: TOLUCA-CIUDAD ALTAMIRANO, TRAMO: TOLUCA-LIM. MEX./GRO., DEL KILOMETRO 69+000 AL 88+100, EN EL 

ESTADO DE MEXICO (3,354 M. DE LONGITUD). 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009065-006-02  $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

10/05/2002 10/05/2002 
17:30 HORAS 

10/05/2002 
10:00 HORAS 

16/05/2002 
12:00 HORAS 

21/05/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE LA CONSTRUCCION 

DE SUBDRENAJE (TRAMOS AISLADOS) 
3/06/2002 75 DIAS $500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA: TOLUCA-CIUDAD ALTAMIRANO, TRAMO: TEJUPILCO-LIM. MEX./GRO., DEL KILOMETRO 122+900 AL 147+800, EN 

EL ESTADO DE MEXICO (5,779 M. DE LONGITUD). 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LEANDRO 

VALLE NUMERO 303, 2o. PISO, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 01-
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722-215-16-94, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE LA LOCALIDAD, CHEQUES FORANEOS BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO, UBICADA EN LEANDRO VALLE NUMERO 303, 2o. PISO, COLONIA REFORMA Y 
FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN 
LA COLUMNA RESPECTIVA EN SALON DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO, LEANDRO VALLE NUMERO 303, PLANTA BAJA, 
COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA EN RESIDENCIA 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO, SITA EN LEANDRO VALLE NUMERO 303, 2o. PISO, COLONIA 
REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DEL 
EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PRESENTAR LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL Y, EN CASO DE ESTAR OBLIGADO, LOS ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS, AUDITADOS Y DICTAMINADOS POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO. TAMBIEN LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: DEBERA DE CONSIDERAR PRESENTAR EN SU PROPOSICION EL 
ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE 
TRATA DE PERSONA FISICA, SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. EN CASO DE SOLICITAR SU 
INSCRIPCION EN LA CONVOCANTE: DEBERA DE PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO A LA(S) LICITACION(ES) DE SU INTERES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y, EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL SUPERVISOR DE LAS OBRAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
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(R.- 160335) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT GUERRERO 
CONVOCATORIA 011 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales para la compra de 
gasolina, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009024-042-02 $884.40 
Costo en compraNET: 

$804.00 

9/05/2002 10/05/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
10:00 horas 

20/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200024 Gasolina 120,000 Vale 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva 

Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474722851, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o en 
efectivo mediante forma valorada Banamex expedida por el Departamento de Recursos Materiales. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Guerrero, 
ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Guerrero, avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Guerrero, avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
• El pago se realizará: en un término que no exceda de 45 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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CHILPANCINGO, GRO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 

(R.- 160337) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de conservación de carretera, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009067-

061-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

8/05/2002 7/05/2002 
11:00 horas 

6/05/2002 
11:00 horas 

14/05/2002 
11:00 horas 

20/05/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Colocación de dispositivos diversos para el 
control del tránsito (sincronización de 

semáforos, reforzamiento del señalamiento 
vertical bajo y elevado, renovación de marcas en 

el pavimento 
y colocación de barreras metálicas de 

protección) 

1/06/2002 107 días $9'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetro 1+750 al 43+500 del tramo Cabo San Lucas-La Paz. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Héroes del 47 entre Ignacio Ramírez 

e Ignacio Altamirano, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01 612 12 2 95 74, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante recibo que entrega la dependencia para su pago en banco Banamex. En compraNET, 
mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Subdirección de Obras del Centro SCT en Baja California Sur. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en la fecha y hora establecidas en la 

columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el kilómetro 1+750 del tramo Cabo San Lucas-La Paz, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será acreditada presentando en su proposición el acta 
constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado y 
dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las 
bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) de su interés; el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de 
las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias satisfactoriamente en el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución 
no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 160338) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. CAMPECHE  
Fallo de concurso número 00009017-001-02 
Nombre de la empresa: Manuel de J. Gordillo Zepeda 
Dirección: Av. Ruiz Cortines sin número, 9o. piso torre “B” Depto. 905-B, Torres de 

Cristal, Campeche, Camp. 
Monto total contratado: $7’497,268.97 c/I.V.A. 
Número de licitación: 00009017-001-02 
Objeto de la licitación: Trabajos de conservación mediante renivelación y carpeta, entre los kms 

148+000 al 159+000, del tramo Lím. Tab./Camp.-Cd. del Carmen 
Fecha de fallo: 25 de marzo de 2002  
Fallo de concurso número 00009017-002-02 
Nombre de la empresa: Constructora Escalante, S.A. de C.V.  
Dirección: Carretera Campeche-Chiná km 2.5, Col. Aviación, Campeche, Camp. 
Monto total contratado: $9’483,160.40 c/I.V.A. 
Número de licitación: 00009017-002-02 
Objeto de la licitación: Trabajos de conservación mediante renivelación, riego de sello, entre 

los kms 177+000 al 200+000, del tramo Lím. Tab./Camp.-Escárcega, 
carretera Villahermosa-Escárcega 

Fecha de fallo: 25 de marzo de 2002  
Fallo de concurso número 00009017-003-02 
Nombre de la empresa: Grupo Dinámico, S.A. de C.V. 
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Dirección: Bartolomé R. Salido 101, Col. Independencia, Deleg. Benito Juárez, México 
D.F. 

Monto total contratado: $16’713,533.03 c/I.V.A. 
Número de licitación: 00009017-003-02 
Objeto de la licitación: Reconstrucción del puente La Unidad, ubicado en el km 38+200, tramo Cd. 

del Carmen-Champotón, carretera Cd. del Carmen-Campeche 
Fecha de fallo: 25 de marzo de 2002  

CAMPECHE, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CAMPECHE 

ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 
 RUBRICA. (R.- 160340) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de reparaciones mayores, 
adquisición de lotes  de material de construcción, consumibles de equipo de cómputo y arrendamiento de maquinaria y/o equipo por horas efectivas de trabajo, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009036-042-02 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

8/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

14/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Reparación mayor de cargador frontal  1 Servicio 
2 C810600000 Reparación mayor de camión de volteo 1 Servicio 
3 C810600000 Reparación mayor de camión de volteo 1 Servicio 
4 C810600000 Reparación mayor de cargador frontal 1 Servicio 
5 C810600000 Reparación mayor de chasis petrolizadora  1 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. San Luis Potosí, ubicada 

en avenida Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el salón de 

actos O. Humberto Flores Balboa, avenida Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 
Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  

• Lugar de entrega: las unidades deberán recogerse para su reparación en la Superintendencia General del Parque de Maquinaria del Centro S.C.T. San Luis 
Potosí, S.L.P., sita en avenida Industrias y Eje 106, Zona Industrial, en San Luis Potosí, S.L.P. y entregarse libre y abordo en el mismo, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 

• Plazo de entrega: de junio a octubre. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-043-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

8/05/2002 8/05/2002 
11:00 horas 

14/05/2002 
11:00 horas 

17/05/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720810000 Cementos Gris  300,300 Kilogramo 
2 C720810000 Tubo de lámina galvanizada de acero corrugado  150 Metro 
3 C720810000 Varilla de ½” de alta resistencia  7,000 Kilogramo 
4 C720810000 Tubo de lámina de 91 cms. de diámetro para alcantarilla   80 Metro 
5 C720810000 Tubo de lámina de 91 cms. de diámetro para alcantarilla con 72 conchas y 10 tapas 70 Metro 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. San Luis Potosí, ubicada 

en avenida Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en el salón de 

actos O. Humberto Flores Balboa, avenida Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 

Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  
• Lugar de entrega: los lugares de entrega se encuentran detallados en las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 

13:30 horas. 
• Plazo de entrega: de junio a octubre según los requerimientos de la Secretaría. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-044-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

8/05/2002 8/05/2002 
12:00 horas 

14/05/2002 
12:00 horas 

17/05/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C870000000 Cartucho para impresora HP 710 No. de referencia 51645 A 94 Pieza 
2 C870000000 Cartucho para impresora HP 710 No. de referencia C1823D 44 Pieza 
3 C870000000 Cartucho para impresora HP 520, 600, 660 C, 680 C, 692  No. de referencia 51629 A 32 Pieza 
4 C870000000 Cartucho para impresora HP LaserJet 1100 No. de referencia C4096 A 27 Pieza 
5 C870000000 Disquetes formateados de alta densidad 3 ½”  1,430 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. San Luis Potosí, ubicada 

en avenida Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en el salón de 

actos O. Humberto Flores Balboa, avenida Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 

Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  
• Lugar de entrega: almacén general del Centro S.C.T., avenida Industrias y Eje 106, Zona Industrial, San Luis Potosí, S.L.P., los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: de junio a octubre según los requerimientos de la Secretaría. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-045-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

8/05/2002 8/05/2002 
13:00 horas 

14/05/2002 
13:00 horas 

17/05/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400000 Arrendamiento de maquinaria y/o equipo por horas efectivas de trabajo 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industria esquina Eje 106 
sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 01 444 824 70 26 extensión 170, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, no se aceptarán con fecha anterior a la fecha de pago de este concepto. En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. San Luis Potosí, ubicada 
en avenida Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2002 a las 13:00 horas, en el salón de 

actos O. Humberto Flores Balboa, avenida Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2002 a las 13:00 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 

Industria esquina Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: La Esperanza-Chichimixtitla, Xilitla, S.L.P.; Peña Blanca-Los Cajones, Xilitla, S.L.P.; Ramal a Camino Viejo-Xilitla, Xilitla, S.L.P.; Picholco-

Picholco Viejo-Temalacaco, Axtla de Terrazas, S.L.P.; Tamapatz-Octojub-Agua Amarga, Aquismón, S.L.P., los días de lunes a sábado, en el horario de entrega 
de 7:00 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: de junio a septiembre. 
• El pago se realizará: el plazo para efectuar los pagos no podrá exceder de 45 días naturales, a partir de la fecha de entrega de los bienes y prestación de los 

servicios y presentada la factura correctamente, de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las horas establecidas para la presente convocatoria y bases de licitación están consideradas de conformidad con la Ley del Sistema de Horarios en los 

Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación 1 de marzo de 2002, que fue publicada en su artículo único, que establece la aplicación de esta ley 
dentro del territorio nacional conforme a zona y meridianos. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 
LIC. ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 160342) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, MATERIAL DE FERRETERIA, LLANTAS Y CAMARAS, EMULSION ASFALTICA, REFACCIONES Y 
LUBRICANTES, VEHICULOS AUTOMOTRICES, SERVICIO DE SEGURIDAD Y PROTECCION Y SERVICIO DE LIMPIEZA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:   

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00009040-046-02 $885.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

8/05/2002 9/05/2002 
10:00 HORAS 

17/05/2002 
10:00 HORAS 

24/05/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 5,000 LITRO 
2 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 2,600 LITRO 
3 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 2,000 LITRO 
4 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 1,400 LITRO 
5 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 800 LITRO 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00009040-048-02 $885.00 
COSTO EN compraNET: 

$805.00 

8/05/2002 9/05/2002 
12:00 HORAS 

17/05/2002 
12:00 HORAS 

24/05/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720810004 CEMENTO TIPO I 1,500 BULTO 
2 C390000668 RASTRILLO 350 PIEZA 
3 C390000588 MACHETE 300 PIEZA 
4 C390000706 ZAPAPICO 200 PIEZA 
5 C390000050 CARRETILLA BROCA 150 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00009040-049-02 $885.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

8/05/2002 9/05/2002 
13:00 HORAS 

17/05/2002 
13:00 HORAS 

24/05/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660200010 FOLDERS 3,000 PIEZA 
2 C660400026 PAPEL BOND 2,000 HOJA 
3 C660400026 PAPEL BOND 1,000 PIEZA 
4 C660200028 SOBRES DE PAPEL 1,000 PIEZA 
5 C660200010 FOLDERS 1,000 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00009040-050-02 $885.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

8/05/2002 9/05/2002 
14:00 HORAS 

17/05/2002 
14:00 HORAS 

24/05/2002 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I480800052 CAMION PICK UP 1 UNIDAD 
2 I480800072 CAMIONETA (GUAYIN, PANEL, ESTACAS REDILAS) 2 UNIDAD 
3 I480800052 CAMION PICK UP 4 UNIDAD 
4 I480800052 CAMION PICK UP 1 UNIDAD 
5 I480800052 CAMION PICK UP 1 UNIDAD 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
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00009040-051-02 $885.00 
COSTO EN compraNET: 

$805.00 

8/05/2002 9/05/2002 
17:00 HORAS 

17/05/2002 
17:00 HORAS 

24/05/2002 
17:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 SERVICIOS DE TRANSPORTACION DE OBJETOS, ARTICULOS, MATS., ETC. 7 MES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00009040-052-02 $885.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

8/05/2002 9/05/2002 
18:00 HORAS 

17/05/2002 
18:00 HORAS 

24/05/2002 
18:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 7 MES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00009040-053-02 $885.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

8/05/2002 9/05/2002 
19:00 HORAS 

17/05/2002 
19:00 HORAS 

24/05/2002 
19:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720805012 EMULSION ASFALTICA 140,000 LITRO 
2 C510000000 MINERALES 500 METRO CUBICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00009040-055-02 $885.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

8/05/2002 9/05/2002 
11:00 HORAS 

17/05/2002 
11:00 HORAS 

24/05/2002 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660605004 CAMARA DE HULE PARA CAMIONETAS 50 PIEZA 
2 C660605004 CAMARA DE HULE PARA CAMIONETAS 42 PIEZA 
3 C660605004 CAMARA DE HULE PARA CAMIONETAS 40 PIEZA 
4 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 12 PIEZA 
5 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 9 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN CARRETERA NACIONAL MEXICO-NUEVO LAREDO KILOMETRO 228+500, CODIGO POSTAL 
87189, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, TELEFONOS 01 (834) 312-55-91 Y 312-29-20, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO EXPEDIDO POR BANAMEX, S.A. A 
NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2002, EN EL HORARIO ARRIBA SEÑALADO, EN EL AULA DE CAPACITACION 
DEL CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS, UBICADO EN CARRETERA NACIONAL MEXICO-NUEVO LAREDO KILOMETRO 228+500, CODIGO POSTAL 87189, 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS 17 Y 24 
DE MAYO DE 2002, REPECTIVAMENTE, EN LOS HORARIOS ARRIBA SEÑALADOS, EN EL AULA DE CAPACITACION DEL CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA LAS BASES DE LICITACION. 
• PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LO QUE SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
RUBRICA. 

(R.- 160344) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de estudios de volúmenes 
de tránsito con clasificación vehicular y estudios de origen-destino a los camiones de carga en 14 estaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

00009003-001-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

9/05/2002 9/05/2002 
10:00 Hrs. 

No habrá visita 14/05/2002 
 10:00 Hrs. 

20/05/2002 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Capital contable 
requerido 
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00000 Estudios de origen-destino y medición del peso en movimiento de los camiones de carga,  
durante 4 días en diversos sitios de la red carretera federal 

17/06/2002 $600,000.00 

• Ubicación de los sitios: estados de Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo y Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

00009003-002-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

9/05/2002 9/05/2002 
 12:00 Hrs. 

No habrá visita 14/05/2002 
 12:00 Hrs. 

20/05/2002 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Capital contable 
requerido 

00000 Estudio de volúmenes de tránsito con clasificación vehicular en 1250 sitios  
de la red carretera nacional 

17/06/2002 $600,000.00 

• Ubicación de los sitios: estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sonora. 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica  
Acto de apertura 

económica 
00009003-003-02 $600.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

9/05/2002 9/05/2002 
 14:00 Hrs. 

No habrá visita 14/05/2002 
 14:00 Hrs. 

20/05/2002 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Capital contable 
requerido 

00000 Estudio de volúmenes de tránsito con clasificación vehicular en 1250 sitios  
de la red carretera nacional 

17/06/2002 $600,000.00 

• Ubicación de los sitios: estados de Colima, Guanajuato, Hidalgo, México, Michoacán, Querétaro y San Luis Potosí. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

00009003-004-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

 10/05/2002 10/05/2002 
 10:00 Hrs. 

No habrá visita 15/05/2002 
 10:00 Hrs. 

21/05/2002 
10:00 Hrs. 

 
  Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada  
de inicio 

Capital contable 
requerido 

00000 Estudio de volúmenes de tránsito con clasificación vehicular en 1250 sitios 
de la red carretera nacional 

17/06/2002 $600,000.00 

• Ubicación de los sitios: estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán.  
 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     401 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

00009003-005-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

 10/05/2002 10/05/2002 
 12:00 Hrs. 

No habrá visita 15/05/2002 
 12:00 Hrs. 

21/05/2002 
12:00 Hrs. 

 
  Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Capital contable 
requerido 

00000 Estudio de volúmenes de tránsito con clasificación vehicular en 1250 sitios de la red  
carretera nacional. Procesamiento y análisis de la información antes referida y de 3,750  

aforos efectuados en otros sitios de la red carretera nacional, así como de los volúmenes 
 diarios registrados en 89 casetas de cobro de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y  

Servicios Conexos, y de 110 casetas de cobro de la red de autopistas concesionadas.  
Creación de la base de datos ejecutable 

17/06/2002 $600,000.00 

• Ubicación de los sitios: estados de Aguascalientes, Coahuila, Nuevo León, Puebla, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 
 
• No habrá visita al lugar de los trabajos. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Administración de 

la Dirección General de Servicios Técnicos, ubicada en avenida Coyoacán 1895, 1er. piso, colonia Acacias, código postal 03240, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., con horario de 10:00 a 14:00 horas, del 30 de abril al 9 de mayo de 2002, para las licitaciones 001, 002 y 003, del 30 de abril al 10 de mayo de 
2002 para las licitaciones 004 y 005. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado expedido a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en la fecha y hora 
indicadas en la columna respectiva, en el auditorio de la Dirección General de Servicios Técnicos, ubicado en avenida Coyoacán 1895, colonia Acacias, 2o. 
piso, código postal 03240, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar ninguna de las partes de los trabajos. 
• El plazo de ejecución de los trabajos será de: 137 días naturales, para las licitaciones 001, 002, 003, 004, y de 159 días naturales, para la 005. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos por los interesados en la licitación son: 

1.- Acta constitutiva de la empresa y poder notarial del representante legal, así como las modificaciones respectivas, en caso de existir, protocolizadas 
ante notario público, inscritas en el Registro Público de Comercio cuando se trate de persona moral, o acta de nacimiento certificada, si se trata de 

persona física. 
2.- Registro Federal de Contribuyentes y cédula de identificación fiscal. 
3.- Capital contable mínimo requerido acreditado mediante la declaración fiscal o balance general correspondiente al ejercicio fiscal 2001 o mediante los 

estados financieros actualizados, auditados y dictaminados por un contador público externo. 
4.- Acuerdo por escrito para participar en forma solidaria y mancomunada y designar un representante común, si dos o más empresas se agrupan para 

participar en la licitación. La propuesta y dicho documento deberán ser suscritos por las personas facultadas para ello de conformidad con la 
documentación legal correspondiente a cada una de las empresas. En caso de que la proposición de las empresas agrupadas resulte ganadora de la 
licitación, el documento antes citado deberá ser notariado para celebrar el contrato respectivo, donde se establecerá con precisión, las partes de los 

servicios que cada una de las empresas se obligará a ejecutar y la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, así como la 
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empresa 
que suscribirá el contrato.  

5.- Curriculum de la empresa destacando su experiencia comprobable en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, así como que dispone 
del personal técnico y equipo indispensable para la realización de los trabajos. Los interesados en participar en la licitación 001, deberán contar con dos 
equipos portátiles completos para el pesaje de vehículos en movimiento a utilizarse en dos estaciones simultáneamente. La cantidad de equipos para 
las licitaciones de la 002 a la 005, deberá ser cuando menos la necesaria para estudiar mensualmente 280 estaciones de aforo durante 7 días. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, en los términos de referencia o en las proposiciones presentadas por los licitantes, 

podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 

1.- El cumplimiento de los requisitos contenidos en la convocatoria, las bases y anexos, los términos de referencia y sus anexos. Se verificará como 
parte de la evaluación de la propuesta técnica, que el licitante cuente con el equipo necesario, así como con la capacidad técnica por parte del 
personal que ejecutará los trabajos. Igualmente se evaluará su propuesta de organización y su sistema de aseguramiento de la calidad de los 
trabajos. De no ser satisfactorias estas evaluaciones, el licitante será descalificado. 

2.- La garantía satisfactoria para el cumplimiento de las obligaciones. Si dos o más proposiciones son solventes, el contrato se adjudicará a la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Condiciones de pago: no habrá anticipo. Los pagos parciales se efectuarán con una periodicidad no mayor de un mes, a partir de la fecha de iniciación de los 
trabajos. Las fechas de pago se fijarán conforme a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en la normatividad 
respectiva. 

 
MEXICO D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN MANUEL OROZCO Y OROZCO  

RUBRICA. 
(R.- 160346) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT JALISCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia y la adquisición de 
material de oficina, microesfera de vidrio y material de limpieza, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009026-011-02 $450.00 
Costo en compraNET: 

$250.00 

23/05/2002 24/05/2002 
10:00 horas 

23/05/2002 
10:00 horas 

28/05/2002 
10:00 horas 

28/05/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810000000 Servicios de vigilancia 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Lázaro Cárdenas número 

4040, 
colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 36-29-50-68, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado (de la localidad) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de mayo de 2002 a las 10:00 horas en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, ubicada en calzada 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 23 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el Centro SCT Jalisco y en las oficinas del Departamento de 
Comunicación, Radio y T.V., código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de capacitación del Centro SCT Jalisco, calzada Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, calzada 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar donde se presta el servicio: en las oficinas del Centro SCT Jalisco y Departamento de Comunicación, Radio y T.V., los días de lunes a domingo en el 

horario de entrega: las 24 horas. 
• Plazo de la prestación del servicio: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 20 días después de efectuar el servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009026-012-02 $450.00 
Costo en compraNET: 

$250.00 

23/05/2002 24/05/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/05/2002 
12:00 horas 

28/05/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Papel bond tamaño carta de 37 kgs. 810 Millar 
2 C210000000 Caja de cartón para archivo muerto t/oficio 916 Pieza 
3 C210000042 Clips cuadradito No. 1 661 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Lázaro Cárdenas número 

4040, 
colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 36-29-50-68, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado (de la localidad) a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de mayo de 2002 a las 11:00 horas en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, ubicada en calzada 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, calzada Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, calzada 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles, después de formalizar el contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009026-013-02 $450.00 
Costo en compraNET: 

$250.00 

23/05/2002 24/05/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/05/2002 
14:00 horas 

28/05/2002 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000000 Microesfera de vidrio 12 Tonelada 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Lázaro Cárdenas número 

4040, 
colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 36-29-50-68, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado (de la localidad) a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de mayo de 2002 a las 12:00 horas en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, ubicada en calzada 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, calzada Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2002 a las 15:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, calzada 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles, después de formalizar el contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009026-014-02 $450.00 
Costo en compraNET: 

$250.00 

23/05/2002 24/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/05/2002 
10:00 horas 

29/05/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000042 Desodorante de pastilla 810 Pieza 
2 C420000042 Insecticida en aerosol 288 Pieza 
3 C420000000 Aromatizante en aerosol 227 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Lázaro Cárdenas número 

4040, 
colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 36-29-50-68, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado (de la localidad) a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de mayo de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, ubicado en calzada 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, calzada Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de mayo de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, calzada 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles después de formalizar el contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 

ARQ. JORGE E. ZAMBRANO VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 160347) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de productos médicos, reactivos 
y de laboratorio; pinturas para marcas sobre pavimento; señalamiento vertical; vestuario y ropa de trabajo; llantas y cámaras nuevas; material y suministros de 
bienes informáticos; y servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de aire acondicionado; reparaciones mayores; mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; y servicio de alineación, balanceo, suspensión y dirección para vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-015-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 9/05/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
9:00 horas 

22/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 102 Servicio 
2 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 4 Servicio 
3 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 2 Servicio 
4 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 51 Servicio 
5 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 2 Servicio 

 
• Lugar de entrega: Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregado el servicio y factura correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-016-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 9/05/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
10:00 horas 

22/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840200000 Aceite de inmersión 1 Frasco 
2 C841600000 Aspirina 15 Caja 
3 C480000206 Bolsas de polietileno 500 Pieza 
4 C480000466 Frasco gotero pipeta 1,000 Frasco 
5 C480000088 Jeringa c/aguja desechable 1,000 Pieza  

• Lugar de entrega: Morelia y Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregados los bienes y factura correspondientes. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-017-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 9/05/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
11:00 horas 

22/05/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841000070 Pinturas para tránsito (reflejantes) 15,500 Litro 
2 C841000070 Pinturas para tránsito (reflejantes) 22,500 Litro 

 
• Lugar de entrega: Morelia y Uruapan, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregados los bienes y factura correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-018-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 9/05/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
12:00 horas 

22/05/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720200000 Charola galvanizada 2,250 Pieza 
2 C780400004 Postes metálicos 2,168 Pieza 
3 C660200048 Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 31 Rollo 
4 C720405000 Microesfera de vidrio 37,240 Kilogramo 
5 C720405000 Botón metálico fabricado en aluminio 1,000 Pieza 

 
• Lugar de entrega: Morelia y Uruapan, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregados los bienes y factura correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-019-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 9/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2002 
13:00 horas 

22/05/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000010 Botas de seguridad 700 Par 
2 C750200072 Uniformes de trabajo 867 Juego 
3 C750200052 Pantalones para caballero 88 Pieza 
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4 C750200018 Camisas para caballero 88 Pieza 
5 C420000016 Calzado seguridad 44 Par 

 
• Lugar de entrega: Morelia y Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregados los bienes y factura correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-020-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 10/05/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
9:00 horas 

23/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
5 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación a vehículos 1 Servicio 

 
• Lugar de entrega: Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregado el servicio y factura correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-021-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 10/05/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
10:00 horas 

23/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 22 Pieza     
2 C660605018 Llantas de hule para automóvil 5 Pieza $3,100.00 $3,875.00 
3 C660605018 Llantas de hule para automóvil 11 Pieza $6,200.00 $8,525.00 
4 C660605018 Llantas de hule para automóvil 5 Pieza $3,100.00 $3,875.00 
5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 5 Pieza $4,160.00 $5,200.00  

• Lugar de entrega: Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregado el servicio y factura correspondiente. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-022-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 10/05/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
11:00 horas 

23/05/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo a vehículos en Uruapan 40 Servicio $30,972.00 $42,720.00 
2 C810600000 Mantenimiento correctivo a vehículos en Uruapan 250 Servicio $222,381.00 $311,365.00 
3 C810600000 Mantenimiento preventivo a vehículos en Zamora 15 Servicio $17,820.00 $24,300.00 
4 C810600000 Mantenimiento correctivo a vehículos en Zamora 100 Servicio $98,023.00 $137,929.00 
5 C810600000 Mantenimiento preventivo a vehículos en Zitácuaro 4 Servicio $4,860.00 $6,480.00 

 
• Lugar de entrega: Uruapan, Zamora y Zitácuaro, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregado el servicio y factura correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-023-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 10/05/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
12:00 horas 

23/05/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio de alineación, balanceo y suspensión 58 Servicio $58,000.00 $80,000.00 
2 C810600000 Servicio de alineación, balanceo, suspensión y dirección en Zamora 25 Servicio $25,000.00 $35,000.00 
3 C810600000 Servicio de alineación, balanceo, suspensión y dirección en Zitácuaro 5 Servicio $11,000.00 $15,000.00 

 
• Lugar de entrega: Uruapan, Zamora y Zitácuaro, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregado el servicio y factura correspondiente.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009028-024-02 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

8/05/2002 10/05/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2002 
13:00 horas 

23/05/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C660400000 Acetatos para impresora 20 Paquete 20 25 $4,580.00 $5,725.00 
2 C870000034 Portadisquetes 16 Pieza 16 18 $400.00 $450.00 
3 C870000028 Tinta para impresión 150 Pieza 150 175 $52,500.00 $61,250.00 
4 C870000006 Cintas para impresora 40 Pieza 40 50 $1,600.00 $2,000.00 
5 C870000010 Discos magnéticos flexibles 560 Caja 560 725 $25,200.00 $32,625.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Libramiento Poniente kilómetro 

20+300, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfonos 01 (443) 3 27 34 58 y 3 27 34 59, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, pago en banco previa entrega de recibo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios indicados en la sala de capacitación de la Subdirección de Administración, ubicada en 

Libramiento Poniente kilómetro 20+300, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala de capacitación 

de la Subdirección de Administración, Libramiento Poniente kilómetro 20+300, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, 
Michoacán. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala de capacitación de la Subdirección de Administración, 
Libramiento Poniente kilómetro 20+300, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Morelia, Uruapan, Zamora y Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregados los bienes y factura correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MORELIA, MICH., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

ING. VICTOR HUGO CASTAÑON GUEVARA 
RUBRICA. 

(R.- 160349) 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     411 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación del servicio de arrendamiento de maquinaria 
y/o equipo y vehículos complementarios para trabajos en las residencias 19-101, 19-102, 19-103, 19-104, 19-105, 19-106, 19-107, 19-108, 19-109 y 19-110 
correspondientes a la Residencia General de Carreteras Alimentadoras de este centro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009048-015-02 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

14/05/2002 13/05/2002 
10:00 horas 

20/05/2002 
10:00 horas 

28/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 472 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 415 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-016-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

14/05/2002 13/05/2002 
11:00 horas 

20/05/2002 
12:00 horas 

28/05/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 787 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 1,333 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-017-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

14/05/2002 13/05/2002 
12:00 horas 

20/05/2002 
14:30 horas 

28/05/2002 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 51 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 184 Hora  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009048-018-02 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

14/05/2002 13/05/2002 
13:00 horas 

20/05/2002 
17:00 horas 

28/05/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tractor caterpillar) 75 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de cargador frontal) 202 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 966 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-019-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

15/05/2002 13/05/2002 
14:00 horas 

21/05/2002 
10:00 horas 

29/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tractor caterpillar) 89 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de cargador frontal) 241 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 1,044 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-020-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

15/05/2002 14/05/2002 
10:00 horas 

21/05/2002 
12:00 horas 

29/05/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tractor caterpillar) 294 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 144 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 409 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009048-021-02 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

15/05/2002 14/05/2002 
11:00 horas 

21/05/2002 
14:30 horas 

29/05/2002 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tractor caterpillar) 156 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 68 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 290 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-022-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

15/05/2002 14/05/2002 
12:00 horas 

21/05/2002 
17:00 horas 

29/05/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de cargador frontal) 106 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 349 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-023-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

16/05/2002 14/05/2002 
13:00 horas 

22/05/2002 
10:00 horas 

30/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de cargador frontal) 58 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 218 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-024-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

16/05/2002 14/05/2002 
14:00 horas 

22/05/2002 
12:00 horas 

30/05/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de cargador frontal) 112 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 335 Hora 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009048-025-02 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

16/05/2002 15/05/2002 
10:00 horas 

22/05/2002 
14:30 horas 

30/05/2002 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tractor caterpillar) 50 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de cargador frontal) 45 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 81 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-026-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

16/05/2002 15/05/2002 
11:00 horas 

22/05/2002 
17:00 horas 

30/05/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tracto caterpillar) 579 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 333 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 444 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-027-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

17/05/2002 15/05/2002 
12:00 horas 

23/05/2002 
10:00 horas 

31/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tractor caterpillar) 63 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 144 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 201 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-028-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

17/05/2002 15/05/2002 
13:00 horas 

23/05/2002 
12:00 horas 

31/05/2002 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tractor caterpillar) 51 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 116 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 164 Hora  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-029-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

17/05/2002 15/05/2002 
14:00 horas 

23/05/2002 
14:30 horas 

31/05/2002 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 142 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 225 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-030-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

17/05/2002 16/05/2002 
10:00 horas 

23/05/2002 
17:00 horas 

31/05/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 327 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 656 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-031-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

18/05/2002 16/05/2002 
11:00 horas 

24/05/2002 
10:00 horas 

3/06/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 295 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 293 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009048-032-02 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

18/05/2002 16/05/2002 
12:00 horas 

24/05/2002 
12:00 horas 

3/06/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 155 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 156 Hora  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-033-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

18/05/2002 16/05/2002 
13:00 horas 

24/05/2002 
14:30 horas 

3/06/2002 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 1,062 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 1,822 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-034-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

18/05/2002 16/05/2002 
14:00 horas 

24/05/2002 
17:00 horas 

3/06/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de retroexcavadora) 415 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 640 Hora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-035-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

20/05/2002 17/05/2002 
10:00 horas 

27/05/2002 
10:00 horas 

4/06/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tractor) 186 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de cargador) 162 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 897 Hora 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009048-036-02 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

20/05/2002 17/05/2002 
11:00 horas 

27/05/2002 
12:00 horas 

4/06/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tractor) 58 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de cargador) 51 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 280 Hora  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009048-037-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

20/05/2002 17/05/2002 
12:00 horas 

27/05/2002 
14:30 horas 

4/06/2002 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de tractor) 55 Hora 
2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de cargador) 48 Hora 
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Reconstruc. (arrendamiento de camión volteo) 265 Hora 

 
La entrega de la maquinaria y/o equipo pesado y los vehículos complementarios rentados se realizará en los lugares indicados en las bases de estas  
licitaciones, en un horario de 9:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes, deberán empezar a realizar los trabajos durante los primeros 3 días después de haber 
firmado el contrato respectivo. 
El calendario de inicio de trabajos será a partir del mes de junio y se considerará el programa mensual de la Residencia General de Carreteras Alimentadoras. 
Condiciones de pago: el pago de los arrendamientos se realizará en un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de la estimación de 
horas máquina utilizadas a entera satisfacción de este centro S.C.T. En caso de adelantar el pago a la fecha que se defina como límite dentro del plazo de los 20 
días naturales, este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de 5 días naturales, y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto que no podrá ser 
inferior al porcentaje que determine para ese mes la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
El descuento que se realizará con base en la tasa que resulte más alta a la fecha de pago entre la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (T.I.I.E.), y la Tasa de 
Interés Interbancaria Promedio (T.I.B.P.), que publica el Banco de México y para su cálculo se dividirá la tasa de referencia entre 360 y el resultado se multiplicará 
por el número de días de adelanto. 
Venta de bases: 
Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 6 días naturales, 
previos a la apertura de propuestas técnicas, de 9:30 a 14:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección de Administración del Centro 
S.C.T., ubicado en el kilómetro 6.5, carretera internacional Cristóbal Colón tramo Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca, Oax., o bien en Internet: en el sistema compraNET 
http://compranet.gob.mx. 
Los actos de junta de aclaración y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las instalaciones del Centro S.C.T. Oaxaca, en los horarios señalados. Toda la 
documentación que se genere, será en idioma español. Las cantidades e información específica se darán a conocer en las bases. 
La dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que de entre las proposiciones reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
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En los contratos que se adjudiquen en las licitaciones antes mencionadas por el periodo de vigencia de los mismos no se otorgarán anticipos, así como también 
serán sin opción a compra del equipo arrendado. 
No se contratarán adquisiciones, arrendamientos y servicios con contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
Esta dependencia se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con prestadores de servicio que se encuentren en lo establecido en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones consideradas en esta convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

CENTRO S.C.T. OAXACA 
(R.- 160351) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TLAXCALA 

CONVOCATORIA 003 
 
México 
Nombre del proyecto: Mantenimiento de Carreteras Federales. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009041-

007-02 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

20/05/2002 14/05/2002 
11:00 horas 

14/05/2002 
9:00 horas 

21/05/2002 
11:00 horas 

24/05/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante carpeta 
de concreto asfáltico, entre los kilómetros 

5+000 al 16+000 del tramo Apetatitlán-
Apizaco de la carretera Tlaxcala-

Huauchinango 

17/06/2002 147 días $1'000,000.00 

 
Préstamo número 7042-ME. 
 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en adelante 

denominado el BIRF) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del mantenimiento de carreteras federales, y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos considerados en los contratos que se deriven 
de estas licitaciones. 
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2. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto del Centro SCT Tlaxcala, invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre 
cerrado en español para las licitaciones descritas al inicio de esta convocatoria. 

3. Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 

4. El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 
participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para 
el efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la Sección 11 de los documentos de licitación. 

5. Las ofertas se deben presentar en español. 
6. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: licitación 00009041-007-02, inicio de las obras: 17 de junio de 2002 

y terminación de las obras: 31 de octubre de 2002. Por un periodo total de 147 días naturales. 
7. Para el inicio de los trabajos y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 15% (quince por ciento) 

del monto del contrato. 
8. Para participar en esta licitación, el licitante debe acreditar experiencia y capacidad técnica en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud similares 

a las de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

9. Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: Adquisiciones con Préstamos 
del BIRF y Créditos de la AIF y podrán participar todos los licitantes de países que sean elegibles, según se especifica en dichas normas.  

10. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de 
lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas o en compraNET en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. 

11. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a 
través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales tendrán un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). El 
pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema.  

12. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos, podrán adquirir un juego de las bases de licitación, de manera indistinta, ya sea 
directamente con el organismo antes mencionado contra el pago de una suma no reembolsable de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) o a 
través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo once. Cuando los documentos sean adquiridos a través de las oficinas de la 
convocante, la forma de pago de los mismos será mediante depósito a la cuenta número 50090-9, sucursal 870 de Banamex, número de referencia 
0300131 (la ficha de depósito se entrega en el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Tlaxcala). El documento se deberá obtener 
directamente en la dirección indicada abajo. 

13. Las ofertas se deben hacer llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. Las ofertas que se 
reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en la dirección indicada abajo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. 

14. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de addenda. 
15. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta más baja evaluada que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
16. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

17. Estas licitaciones no están sujetas a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Centro SCT Tlaxcala, ingeniero Feliciano López Ibáñez, Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, 90008, Tlaxcala, Tlax., teléfono 01(246) 2 41 20. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
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Vo. Bo. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

LIC. FELIPE SANCHEZ CASTILLO 
RUBRICA. 

AUTORIZA 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 160361) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación 

35002001-009-02 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

0 Reforzamiento puente Pedro 
Agüero en el Municipio de General 

Cepeda, Coahuila 

$1'148,942.91 Grupo Nuevo 
Siglo, S.A. de C.V. 

12/04/2002 

 
SALTILLO, COAH., A 15 DE ABRIL DE 2002. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 160433) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE RECUBRIMIENTO DE TALUDES EN EL PUENTE DEL BULEVAR COLOSIO SOBRE ARROYO CEBALLOS EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
COAHUILA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
35002001-015-02  $2,300.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,000.00 

8/05/2002 8/05/2002 
13:30 HORAS 

7/05/2002 
10:00 HORAS 

14/05/2002 
11:00 HORAS 

17/05/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 RECUBRIMIENTO DE TALUDES EN EL PUENTE DEL BULEVAR COLOSIO 
SOBRE ARROYO CEBALLOS EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 

23/05/2002 15 $85,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR 

VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA, TELEFONOS 416-55-
55 Y 415-68-67, EXTENSIONES 6815 Y 6816, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9.00 A 18:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 13:30 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE 
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, UBICADO EN BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA 
ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA 
NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE MAYO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA 
ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS EN LA DIRECCION DE CONSTRUCCION DE 
CAMINOS EN BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 5o. PISO DEL EDIFICIO LA FUENTE, EN LA COLONIA REPUBLICA, CODIGO POSTAL 
25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• UBICACION DE LA OBRA: BULEVAR COLOSIO SOBRE ARROYO CEBALLOS EN SALTILLO, COAHUILA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR CURRICULUM 

VITAE DE LA EMPRESA, PERSONAL TECNICO Y PROFESIONAL Y DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN 
OBRAS SIMILARES A LAS DE LA CONVOCATORIA, ADEMAS UNA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE A EJERCER 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO LOS AVANCES FISICOS. 

• COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE MINIMO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2000 PARA LAS PERSONAS FISICAS Y 2001 PARA 
LAS PERSONAS MORALES O CON LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE CUALQUIER MES DEL AÑO 2002 REALIZADOS POR UN CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO, EN EL QUE DEBERA ANEXAR UN DICTAMEN DE AUDITORIA Y COPIAS DE SU CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA 
S.H.C.P. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PARA INSCRIBIRSE EN LA SECRETARIA DEBERA PRESENTAR: 
1.- SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO DIRIGIDA AL SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, CITANDO EL NUMERO Y 

DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PUBLICO, DEBIDAMENTE INSCRITAS 

EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
3.- LA DOCUMENTACION DE EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA ANTES MENCIONADA. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 

PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION. 
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• LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN ACUDIR A RECOGER LOS PLANOS DE LA LICITACION EN LA SECRETARIA 
DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO EN LA DIRECCION ARRIBA CITADA Y TENDRAN QUE PRESENTAR LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN 
LOS NUMEROS 1, 2, 3, 4 Y 5 DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES CON EL SELLO DE LA INSTITUCION 
BANCARIA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A TRAVES DE compraNET, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION DEBERAN ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
A.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS. 
B.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 

LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO; ASI 
COMO QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y 
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE 
RECIBIDO A SATISFACCION DEL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
SALTILLO, COAH., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 160434) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de motores de fondo, percusores 
hidráulicos y/o mecánicos y aceleradores hidráulicos para la perforación, terminación y reparación de los pozos petroleros de la Región Marina, de conformidad 
con lo siguiente:  
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(I.V.A. 
incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575050-
022-02 

$1,768.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,608.00 M.N. 

4/06/2002 20/05/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/06/2002 
12:00 horas 

14/06/2002 
16:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de martillo hidráulico y/o 

mecánico de 6¼" o 6 ½" 
1 Hora 

2 C810800000 Servicio de martillo hidráulico y/o mecánico de 4 ¾" 1 Hora 
3 C810800000 Servicio de martillo hidráulico y/o 

mecánico de 4 ¾" pesca 
1 Hora 

4 C810800000 Servicio de motor de fondo de 4 ¾" 1 Hora 
5 C810800000 Servicio de motor de fondo de 3 ½ " o 3 1/8" 1 Hora 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Recursos Materiales de Perforación, 
ubicado en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-38-1-12-00, extensión 2-32-10, 
los días hábiles, del 30 de abril al 4 de junio de 2002; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  

La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, 
nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en 
Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de junio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala Popolná 
de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de junio de 2002 a las 16:00 horas, en la sala Popolná de Recursos Materiales de Perforación, 
ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

No se otorgará anticipo. 

Lugar de entrega: en los pozos petroleros de la Región Marina, Golfo de México, los días del 25 de julio de 2002 al 30 de abril de 2005 en el horario de entrega de 
00:00 a 24:00 horas. 

Plazo de entrega: 1011 días naturales. 

El pago se realizará: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la ventanilla única de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al 
idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 

Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que 
haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-938-38-1-12-00 extensión 2-32-25 con el 
ingeniero Abel Arteaga Hinojosa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 160436) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA SALINA CRUZ, OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de escalera de emergencia 
del edificio administrativo de la Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., desmonte y limpieza en áreas del puerto Petrolero del Pacífico y de la Terminal Marítima Salina 
Cruz, Oax. y pavimentación de interior de diques de los tanques TV-01, TV-411 y TV-413, Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18576055-013-02  $1,650.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

17/05/2002 13/05/2002 
11:00 horas 

13/05/2002 
9:00 horas 

23/05/2002 
12:00 horas 

30/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de escalera de emergencia del edificio administrativo, 
 Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 

18/06/2002 90 $130,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576055-014-02  $1,650.00 

Costo en compraNET: 
 $1,500.00 

18/05/2002 13/05/2002 
13:00 horas 

13/05/2002 
11:00 horas 

24/05/2002 
12:00 horas 

31/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Desmonte y limpieza en áreas del puerto petrolero del Pacífico 
 y de la Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 

18/06/2002 120 $90,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576055-015-02  $1,650.00 

Costo en compraNET: 
 $1,500.00 

21/05/2002 14/05/2002 
11:00 horas 

14/05/2002 
9:00 horas 

27/05/2002 
12:00 horas 

3/06/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de interior de diques de los tanques TV-01, TV-411 y TV-413 
Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 

27/06/2002 90 $150,000.00 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Tte. Azueta sin número, 
colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01-971-71-4-90-00, extensión 51772, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago deberá hacerse mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación expedido 
por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en la sala de juntas de la Superintendencia de Ingeniería Portuaria, 
sita en el edificio técnico administrativo 1er. nivel de la Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., ubicada en prolongación calzada Tte. Azueta sin número, colonia 
San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará los días y horas indicados en cada licitación, en la sala de 
aperturas de la Coordinación de Materiales y Control de Suministros, sita segundo nivel del edificio administrativo de la Terminal Marítima de Salina Cruz, 
Oax., Prolongación calzada Tte. Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 
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• La apertura de las propuestas económicas se efectuará los días y horas indicados en cada licitación, en la sala de aperturas de la Coordinación de 
Materiales 
y Control de Suministros, sita en el segundo nivel del edificio administrativo de la Terminal Marítima de Salina Cruz, Oax., prolongación calzada Tte. Azueta sin 
número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación, en la Terminal Marítima de Salina Cruz, Oax., código postal 
70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Ubicación de las obras: Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los participantes deberán acreditar la experiencia y/o 

capacidad técnica requerida por Pemex Refinación para lo cual deberán anexar la relación de contratos que tengan ejecución o los que haya celebrado 
durante los últimos dos años con la Administración Pública o particulares deberán acreditar el capital contable presentando la última declaración anual 
próxima pasada del I.S.R., o estados financieros auditados actualizados por auditor externo. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y la formalización se hará en los términos del artículo 47 de la misma ley.  

• Las condiciones de pago son: las estimaciones serán pagadas por Pemex Refinación, una vez que hayan sido autorizadas por parte del supervisor de los 
trabajos, conforme a lo que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para tener acceso a las instalaciones y a los eventos de la presente convocatoria, el personal licitante deberá portar el equipo de protección personal 

adecuados, de acuerdo a la Política de Seguridad Industrial y Protección Ambiental de Petróleos Mexicanos: ropa de algodón reglamentaria (no mezclilla), 
zapatos industriales de seguridad y casco no metálico. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ENC. DESPACHO SUPERINTENDENCIA GENERAL 
ING. JOSE FRANCISCO SIERRA GONZALEZ 

 RUBRICA. (R.- 160437) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

GERENCIA 
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DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

CALLE TIERRA BLANCA No. 400, COL. BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO. 
TEL. Y FAX (01-464) 6489484 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 019-2002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de rehabilitación y 
servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576006-086-02 $1,768.80 Costo en 
compraNET: 

$1,608.00 

8/05/2002 7/05/2002 
9:00 horas 

7/05/2002 
9:30 horas 

14/05/2002 
9:00 horas 

17/05/2002 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Servicio para la revisión y mantenimiento a 
los sistemas de escitacion de los 

turbogeneradores TG-2, TG-3, TG-4 y TG-5 
de la Planta LW de la Ref. Ing. Antonio M. 

Amor. 

1 Servicio 30 días 203 días $120,000.00 $300,000.00 
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Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576006-087-02 $1,768.80 Costo en 
compraNET: 

$1,608.00 

8/05/2002 7/05/2002 
11:00 horas 

7/05/2002 
11:30 horas 

14/05/2002 
11:00 horas 

17/05/2002 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Servicio de rehabilitación, mantenimiento 
preventivo y/o correctivo, calibración prueba a 

detectores de explosividad y toxicidad 
instalados en la Ref. Ing. Antonio M. Amor. 

1 Servicio 30 días 120 días $480,000.00 $1’200,000.00 
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C Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576006-088-02 $1,768.80 Costo en 
compraNET: $1,608.00 

8/05/2002 7/05/2002 
12:30 horas 

7/05/2002 
13:00 horas 

14/05/2002 
12:30 horas 

17/05/2002 
12:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Servicio de rehabilitación y mantenimiento 
preventivo y/o correctivo, calibración y prueba 

a sistemas de monitoreo, detección de 
humo y fuego y alarmas de la Ref. Ing. 

Antonio M. Amor. 

1 Servicio 30 días 120 días $320,000.00 $800,000.00 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Gto. en días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la fecha de la publicación y hasta, inclusive, 6 días naturales, previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La forma de pago es: 
• La forma de pago deberá ser de la siguiente manera: cheque certificado o en efectivo a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que será 

entregada por la Unidad de Finanzas (coordinación fiscal), si la adquisición es en el domicilio de la convocante. 
• Si la compra de bases se efectúa a través del sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera:  
••  Pagos en compraNET, a través de los recibos que genera el sistema a nombre de Pemex Refinación. 
• La junta de aclaraciones, la presentación y aperturas de la propuesta técnica y de la propuesta económica se efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de 

Contratos en la Ref. Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: solamente en idioma español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los servicios: será en la Ref. Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
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• Condiciones de pago: el importe total propuesto por el servicio deberá ser a precio fijo y en moneda nacional. No se admitirán reconsideraciones, ajustes ni 
aumentos de precios. 

• La fecha en que se hará exigible el pago de los servicios será a los 30 días naturales, posteriores a la fecha en que se reciba la estimación y la factura 
debidamente autorizada por el supervisor en la unidad de contratos de esta Refinería. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• No se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Para la ejecución del servicio de la licitación número 18576006-086-2002, no se requieren planos. Los planos para la ejecución del servicio de las licitaciones 

número 18576006-087-2002 se pueden consultar con el supervisor de la obra perteneciente a la Superintendencia de Mantenimiento y 18576006-088-2002 
se pueden consultar en el Cuarto de Control Centralizado Norte de la Ref. Ing. Antonio M. Amor . 

••  Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por e l artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

 
SALAMANCA, GTO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. JOSE RENTERIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 160439) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TUBERIA DE LINEA DE ACERO AL CARBON CON Y SIN COSTURA DE DIFERENTES DIAMETROS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575053-005-02 $2,034.12 M.N. 
COSTO EN compraNET: 

$1,849.20 M.N. 

9/05/2002 6/05/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/05/2002 
16:00 HORAS 

24/05/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 TUBERIA DE ACERO AL CARBON, CON COSTURA, EXTREMOS BISELADOS PARA SOLDAR, 

ESPEC. API-5L GR. B, EN TRAMOS DOBLES DE 10.67 A 13.72 MTS. DE LONG., DE 24” Ø CED. 80 
(1.218” ESPESOR NOMINAL) PARA SERVICIO NORMAL 

12 METRO 

2 0000000000 TUBERIA DE ACERO AL CARBON, SIN COSTURA, EXTREMOS BISELADOS PARA SOLDAR, 
ESPEC. ASTM-A-106 GR. B, EN TRAMOS DOBLES DE 10.67 A 13.72 MTS. DE LONG., DE 20” Ø 

CED. 40 (0.594” ESPESOR NOMINAL) PARA SERVICIO NORMAL 

24 METRO 

3 0000000000 TUBERIA DE ACERO AL CARBON, PARA SERVICIO DE GAS AMARGO, SIN BARNIZ, CON 
COSTURA, EXTREMOS BISELADOS PARA SOLDAR, ESPECIFICACION API-5L GR. B, EN TRAMOS 

DOBLES DE 40’ +- 05% DE LONG., 20”Ø, CED. 40 

164.64 METRO 

4 0000000000 TUBERIA DE ACERO AL CARBON, PARA SERVICIO DE GAS AMARGO, SIN BARNIZ, CON 
COSTURA, EXTREMOS BISELADOS PARA SOLDAR, ESPECIFICACION API-5L GR. B, EN TRAMOS 

DOBLES DE 40’ +- 05% DE LONG., 24”Ø, 0.687” ESPESOR DE PARED, CED. 40 (STD) 

164.64 METRO 

5 0000000000 TUBERIA DE ACERO AL CARBON, PARA SERVICIO DE GAS AMARGO, SIN BARNIZ, SIN COSTURA, 
EXTREMOS BISELADOS PARA SOLDAR, ESPECIFICACION ASTM-A-106 GR. B, EN TRAMOS 

DOBLES DE 40’ +- 05% DE LONG., 16”Ø, 0.844” ESPESOR DE PARED, CED. 80 

109.76 METRO 

 
1).- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 30 DE ABRIL AL 9 DE MAYO DE 2002 EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.NE., SITA EN CALLE AKAL ESQUINA NOHOCH SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, 
CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE; EN DIAS HABILES CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, PARA MAYOR INFORMACION 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (01-938) 1-12-00, CONMUTADOR EXTENSION 5-27-63 Y FAX 2-38-39 Y 5-26-37, ES REQUISITO PAGAR LAS BASES 
PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 

2).- PARA ADQUIRIR LAS BASES Y QUEDAR REGISTRADO COMO LICITANTE, EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR FICHA DE DEPOSITO (COPIA SELLADA 
EN ORIGINAL POR EL BANCO). 

3).- LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES: 
A).- EN CONVOCANTE A TRAVES DE LA CUENTA DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) INSTITUCION BANCOMER, S.A., FICHA DE DEPOSITO 

A UTILIZAR CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS SIGUIENTES DATOS: CONVENIO NUMERO 059180, REFERENCIA: 
ANOTAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE (30 CARACTERES COMO MAXIMO), CUENTA EN MARCAR CON UNA (X) EL CUADRO 
CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL, EL IMPORTE A DEPOSITAR DE ACUERDO CON EL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA 
CONVOCATORIA. EL PROVEEDOR, CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES INDICADA 
EN EL PUNTO 1, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), PARA SU REGISTRO DE INSCRIPCION. 
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B).- EN compraNET A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERARA compraNET A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA 
compraNET BITAL, S.A. 

4).- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

5).- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, 
R.M.NE., SITA EN CALLE AKAL, ESQUINA NOHOCH SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

6).- LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN EL MISMO LUGAR MENCIONADO EN EL INCISO 5. 
7).- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8).- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9).- LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DE LA ZONA INDUSTRIAL KILOMETRO 4.5, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE (2793), LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
10).- PLAZOS DE ENTREGA: 45 DIAS PARA LAS REQUISICIONES 10343501, 10331429 Y 10339847; Y 30 DIAS PARA LAS REQUISICIONES 10331917, 10333678 

Y 10325531. 
11).- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA DE 

LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO PRIMER PISO, AVENIDA AVIACION POR AVENIDA PERIFERICA, CALLE 31 
SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. LOS PAGOS SE REALIZARAN, CONFORME A LA POLITICA DE PAGO 
INSTITUCIONALES, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 

12).- EL CRITERIO DE ADJUDICACION SERA SOBRE LA BASE DEL ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 

13).- PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO OTORGARA ANTICIPOS. 
14).- NO PODRAN PARTICIPAR LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
ENC. DESP. GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. JORGE MORENO VILLALOBOS 
 RUBRICA. (R.- 160442) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

CALLE TIERRA BLANCA No. 400, COL. BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO. 
TEL. Y FAX (01-464) 6489484 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020-2002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de rehabilitación y 
servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576006-
089-02 

$1,768.80 
Costo en 

compraNET: 
$1,608.00 

8/05/2002 7/05/2002 
10:00 horas 

7/05/2002 
10:30 horas 

14/05/2002 
10:00 horas 

17/05/2002 
10:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo de 
ejecución 

1 C81060000
0 

Servicio de inspección y calibración de 
niples, recipientes, equipos y accesorios 
de la Planta U-6 de la Ref. Ing. Antonio M. 

Amor 

1 Servicio 30 días 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, 

colonia Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la fecha de la publicación y hasta, inclusive, 
6 días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

La forma de pago es: 
• La forma de pago deberá ser de la siguiente manera: cheque certificado o en efectivo a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que será 

entregada por la Unidad de Finanzas (coordinación fiscal), si la adquisición es en el domicilio de la convocante. 
• Si la compra de bases se efectúa a través del sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 

Pagos en compraNET, a través de los recibos que genera el sistema a nombre de Pemex Refinación. 
• La junta de aclaraciones, la presentación y aperturas de la propuesta técnica y de la propuesta económica se efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de 

Contratos en la Ref. Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato.  
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: solamente en idioma español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los servicios será en la Ref. Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Condiciones de pago: el importe total propuesto por el servicio deberá ser a precio fijo y en moneda nacional. No se admitirán reconsideraciones, ajustes ni 

aumentos de precios. 
• La fecha en que se hará exigible el pago de los servicios será a los 30 días naturales, posteriores a la fecha en que se reciba la estimación y la factura 

debidamente autorizada por el supervisor en la unidad de contratos de esta Refinería. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• No se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Los isométricos de las líneas y dibujos para la ejecución del servicio de la licitación número 18576006-089-2002 se entregarán al licitante ganador. 
• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

 
SALAMANCA, GTO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. JOSE RENTERIA SOTO 
 RUBRICA. (R.- 160444) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER 

NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA DE MANTENIMIENTO GENERAL, OBRA CIVIL A EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA REGION MARINA 
NORESTE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(YA INCLUYE I.V.A.) 
VISITA AL SITIO REUNION DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

18575054-012-2002 COSTO EN 
CONVOCANTE: 
$1,931.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,738.00 M.N. 

10-MAYO-2002 
9:00 HORAS 

10-MAYO-2002 
11:00 HORAS 

22-MAYO-2002 
9:00 HORAS 

31-MAYO-2002 
9:00 HORAS 

$600,000.00 M.N. 

 
CONCEPTO 

DE OBRA 
CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO 

Y TERMINACION 
UBICACION DE LA OBRA 
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1 1010206 MANTENIMIENTO GENERAL OBRA CIVIL A EDIFICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA REGION MARINA 

NORESTE, EN CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

DEL 3 DE JULIO DE 2002 AL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2004 

PLAZO: 882 DIAS NATURALES 

EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
P.E.P. DE LA REGION MARINA 

NORESTE, EN CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

 
1.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 30 DE ABRIL AL 16 DE MAYO DE 2002 EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SITA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN 
NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN DIAS HABILES EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, 
PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (01-938) 2-31-28 Y (01-938) 1-12-00 DEL CONMUTADOR, EXTENSION 52634 Y FAX 
52637. 

2.- PARA ADQUIRIR LAS BASES Y QUEDAR REGISTRADO COMO PARTICIPANTE, DEBERA PRESENTARSE CON LA INFORMACION QUE SE DETALLA 
A CONTINUACION: 
A).- FICHA DE DEPOSITO (COPIA SELLADA POR EL BANCO). 

LAS PERSONAS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES A TRAVES DE compraNET, DEBERAN PRESENTAR EN EL AREA CONVOCANTE EL 
COMPROBANTE SELLADO POR EL BANCO EN LA VENTANILLA DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA.  
3.- LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES: 

A).- EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) INSTITUCION BANCO 
BILBAO VIZCAYA BANCOMER, FICHA DE DEPOSITO A UTILIZAR, CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS SIGUIENTES 
DATOS: NUMERO DE CONVENIO 059180, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA 
DEPOSITANTE (30 CARACTERES COMO MAXIMO), CUENTA EN: MARCAR CON UNA (X) EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL, EL 
IMPORTE A DEPOSITAR DE ACUERDO CON EL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA. EL CONTRATISTA CONSIDERANDO LO 
INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES INDICADA EN EL (PUNTO 1) COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO 
(SELLADO POR EL BANCO), PARA SU REGISTRO DE INSCRIPCION. 

B).- EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA DEBIENDO ENTREGAR EN LAS OFICINAS DE VENTA DE BASES DEL AREA 
CONVOCANTE, EL COMPROBANTE SELLADO POR EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL) SUCURSAL 346, NUMERO DE CUENTA 40093-4239-5, 
A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA VENTANILLA DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, DE REQUERIRSE 
DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES PROPORCIONARA EN ESTE 
MISMO LUGAR. 

4.- LOS LICITANTES PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, MEDIANTE PRESENTACION POR 
ESCRITO QUE DEBERA CONTENER LO SIGUIENTE: 

A).- DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 
SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 
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B).- DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

LA DOCUMENTACION DEL CAPITAL MINIMO REQUERIDO, SE COMPROBARA MEDIANTE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA 
EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 

5.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

6.- NO PODRAN PARTICIPAR LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

7.- LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE 
INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA NORESTE, SITA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN NUMERO, COLONIA PEMEX 
II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

8.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10.- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN RECIBIDAS LAS FACTURAS EN LA 

VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO, PRIMER PISO, CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA 
CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE (ESTE PLAZO INCLUYE YA 
LOS QUINCE DIAS NATURALES QUE LA RESIDENCIA DE SUPERVISION CUENTA PARA LA REVISION DE LA FACTURA). 

11.- EL CRITERIO DE ADJUDICACION SERA EN BASE AL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE QUE PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 

12.- PARA LA REALIZACION DE ESTOS TRABAJOS PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO ADMITE LA SUBCONTRATACION. 
13.- PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO OTORGARA ANTICIPOS. 
14.- PARA LA EJECUCION DE ESTOS TRABAJOS, LAS COMPAÑIAS PARTICIPANTES DEBERAN COMPROBAR UNA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA 

MINIMA ACREDITABLE DE 1 (UN) AÑO EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA LICITACION. 
15.- LA VISITA AL SITIO SE REALIZARA EN LOS EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS DE P.E.P. DE LA REGION MARINA NORESTE, EN CIUDAD DEL 

CARMEN, CAMPECHE Y EL PUNTO DE REUNION PARA DICHA VISITA SERA EN EL LUGAR Y DIRECCION SEÑALADOS EN EL PUNTO NUMERO 7 DE ESTA 
CONVOCATORIA. 
EXPEDIENTE NUMERO 0524254ONN. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. JORGE MORENO VILLALOBOS 

 RUBRICA. (R.- 160445) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra de rehabilitación de 
casas, colonias Pemex I, II y III, en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(ya incluye I.V.A.) 

Visita al sitio Reunión de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18575054-
011-2002 

Costo en convocante: $1,925.00 M.N. 
Costo en compraNET: $1,732.00 M.N. 

6-mayo-2002  
11:00 horas 

6-mayo-2002 
16:00 horas 

15-mayo-2002 
9:00 horas 

23-mayo-2002 
9:00 horas 

$1'200,000.00 M.N. 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación Ubicación de la obra 

1 1010206 Rehabilitación de casas, colonias Pemex I, II y 
III, en Ciudad del Carmen, Campeche 

Del 27 de junio de 2002 
al 31 de diciembre de 2003 
Plazo: 553 días naturales 

Colonias Pemex I, II, y III, en 
Ciudad del Carmen, Campeche 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 30 de abril al 9 de mayo de 2002 en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la ventanilla de la Superintendencia de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, 
Mantenimiento y Logística, sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, en 
días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Para mayor información comunicarse al teléfono (01-938) 38-1-12-00 correspondiente al 
conmutador, a las extensiones 52634 y fax 52637 y 23839. 

2.- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a continuación: 
a).- Ficha de depósito (copia sellada por el banco). 
Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET deberán presentar en el área convocante el comprobante sellado por el banco en la 
ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística. 

3.- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante mediante efectivo o cheque en la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) Institución Banco Bilbao Vizcaya Bancomer, ficha 

de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de convenio 059180, referencia: anotar el 
número de licitación, concepto: anotar el nombre de la empresa depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en marcar con una (x) el cuadro 
correspondiente a moneda nacional, el importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El contratista 
considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases indicada en el (punto 1) copia de la ficha de depósito (sellado por 
el banco), para su registro de inscripción. 

b).- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área convocante, el comprobante 
de la ficha de depósito sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346 número de cuenta 40093-4239-5, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla de la Superintendencia de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas, de la Gerencia de 
Inspección, Mantenimiento y Logística, de requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema se 
les proporcionará en este mismo lugar. 
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4.- Los licitantes para poder participar en esta licitación, deberán acreditar su existencia legal, mediante presentación por escrito que deberá contener lo 
siguiente: 
a).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 La documentación del capital mínimo requerido, se comprobará mediante la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente 
al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido. 

5.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
6.- No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
7.- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 

Logística, Región Marina Noreste, sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la ventanilla única de la Región 

Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario, primer piso, Calle 31 sin número, esquina con avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, código 
postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche (este plazo incluye ya los quince días naturales, que la residencia de supervisión cuenta para la revisión de 
la factura). 

11.- El criterio de adjudicación será con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará al 
licitante que presente la propuesta solvente más baja. 

12.- Para la realización de los estos trabajos Pemex Exploración y Producción no admite la subcontratación. 
13.- Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipos. 
14.- Para la ejecución de estos trabajos las compañías participantes deberán comprobar una experiencia o capacidad técnica mínima acreditable de 1 (un) año 

en trabajos similares a los de esta licitación. 
15.- La visita al sitio se realizará en las colonias Pemex I, II y III, en Ciudad del Carmen, Campeche, en donde el punto de reunión para tal efecto, será en el lugar y 

dirección señalados en el punto número 7 de esta convocatoria. 
Expediente número 0523254ONN. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. JORGE MORENO VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 160446) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 
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TELEFONOS (01-933) 333-1840 Y 333-1933, EXTENSION 2-4821, FAX (01-933) 333-1840 Y 333-1933, EXTENSION 2-4819 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
SEGUNDA LICITACION 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION E INSTALACION DE HELIPUERTO DE ALUMINIO EN SINAN-201, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575033-001-02 $1,608.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,447.00 

10/06/2002 3/06/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

17/06/2002 
10:00 HORAS 

24/06/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C780400000 SUMINISTRO DE HELIPUERTO DE ALUMINIO 1 PIEZA 
2 C780400000 INSTALACION DE HELIPUERTO DE ALUMINIO 1 PIEZA 
3 C780000000 CERTIFICACION DE HELIPUERTO DE ALUMINIO 1 PIEZA 

 
1. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO, EN LA DIRECCION ARRIBA 
SEÑALADA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

2. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES. 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

• PRESENTARSE EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL ACTIVO DE 
EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO, PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION Y REALICE SU PAGO 
EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA VENTANILLA UNICA, UBICADA EN EL 
AREA DE EX-SPCO, RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TAB.  

• IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

 
BANCO: NUMERO DE CONVENIO: REFERENCIA: CONCEPTO: 

BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE 
 

B) EN compraNET, LAS BASES PODRAN ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES Y MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET, ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

3. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA HORA Y FECHA ANTES SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO DE 
EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO, UBICADA EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR 
compraNET, O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE 
DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO 
CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 
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4. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA HORA Y 
FECHA ANTES SEÑALADAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO, EN LA DIRECCION ANTES CITADA. 

5. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
6. LAS MONEDAS EN QUE PODRAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR ESTADOUNIDENSE. 
7. ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 

EL GOBIERNO DE MEXICO. 
8. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
9. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
10. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 

LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION MARINA SUROESTE, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE 
LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

11. LAS CONDICIONES DE PAGO SON: NETO A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA, EN OFICINAS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN VENTANILLA UNICA, R.M.SO. EL PAGO QUE SE REALICE 
EN TERRITORIO NACIONAL SERA EN MONEDA NACIONAL Y AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE A LA FECHA EN QUE SE HAGA DICHO PAGO. EL TIPO DE 
CAMBIO QUE SE UTILICE, ES EL QUE PUBLIQUE EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL DIA HABIL BANCARIO 
INMEDIATO ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE HAGA EL PAGO. 

12. PODRAN ADELANTARSE PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA, POR LO QUE PARA LOS COMPROMISOS DENOMINADOS EN MONEDA 
NACIONAL, POR CADA DIA DE ADELANTO SE APLICARA AL CONTRATISTA UN DESCUENTO QUE RESULTE DE APLICAR LA TIIE (TASA DE INTERES 
INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO) QUE SE ENCUENTRE VIGENTE CON CUATRO DIAS HABILES, DE ANTICIPACION MAS CUATRO PUNTOS 
PORCENTUALES. EL RESULTADO OBTENIDO SE DEBERA APLICAR AL NUMERO DE DIAS EN EL QUE EL TERCERO SOLICITE EL ADELANTO EN EL 
PAGO. EN CASO DE QUE DEJARA DE PUBLICARSE LA TASA TIIE, SE UTILIZARA LA QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO EN SUSTITUCION DE 
ESTA. PARA LOS COMPROMISOS PAGADEROS EN DOLARES, EL PORCENTAJE SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR LA TASA PRIME RATE QUE SE 
ENCUENTRE VIGENTE CON CUATRO DIAS HABILES DE ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE SE REALICE EL PAGO. 

13. LUGAR DE ENTREGA: PART. 1: EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO PARA SU ENVIO A PLATAFORMA; 
PARTS. 2 Y 3 PLATAFORMA MARINA SINAN-201 EN LA SONDA DE CAMPECHE. 

14. DIAS DE RECEPCION DE LOS MATERIALES: LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
15. PLAZO DE ENTREGA: PART. 1: 120 DIAS NATURALES; PART. 2: 145 DIAS NATURALES; PART. 3: 170 DIAS NATURALES. 
16. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
17. ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 

DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA EN FORMA DIRECTA. 

18. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ANTES CITADOS. 

 
PARAISO, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
ING. GUILLERMO BERNAL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 160448) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38112-00, EXTS. 224-82, 224-97 Y 224-96, FAX (01-938) 382-7486 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 
reacondicionamiento de dos edificios de cubierta semicircular de la Subgerencia de Administración de Bienes y Servicios en la Terminal Marítima Dos Bocas, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575035-019-02 $2,664.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,531.00 M.N. 

14/05/2002 13/05/2002 
9:00 horas 

13/05/2002 
11:00 horas 

20/05/2002 
10:00 horas 

28/05/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

0  Reacondicionamiento de dos edificios de cubierta semicircular de la 
Subgerencia de Administración de Bienes y Servicios en la Terminal Marítima 

Dos Bocas 

1/07/2002 31/12/2002 $1'350,000.00 M.N. 

 
1. Ubicación de la obra: dentro de la Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

••  Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su 
pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única ubicada en el edificio 
administrativo de la  
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

••  Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 

Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases.  

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia 
de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases 
para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal. 

• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 
nacimiento si se trata de persona física. 

• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 
física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Declaración fiscal balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido, de elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional.  

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
4. La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas, siendo el punto de reunión las oficinas de la Jefatura de Administración 

de Bienes y Servicios, Región Marina Suroeste, ubicada en la Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento 
quienes no cumplan con este requisito. 
Después de la visita al sitio de los trabajos se efectuará la junta de aclaraciones en la fecha y hora señaladas en las oficinas de la Jefatura de Administración 
de Bienes y Servicios, Región Marina Suroeste, ubicada en la Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento 
quienes no cumplan con este requisito.  

5. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8. No se otorgará anticipo. 
9. Partes de la obra que se podrán subcontratar: suministro e instalación de cubierta tipo semicircular, suministro e instalación de cubierta tipo membrana. 
10. Plazo de ejecución de los trabajos: 185 días naturales. 
11. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en un año de experiencia mínimo en trabajos similares a los convocados. 
12. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en 

el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

14. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 30 
(treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y 
autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

15. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo que, 

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRAS, BIENES O SERVICIOS 

DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 160449) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA TMP-CS-008/02 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576053-026-02 $1,769.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,608.00 

9/05/2002 8/05/2002 
10:00 HORAS 

8/05/2002 
9:00 HORAS 

15/05/2002 
9:00 HORAS 

22/05/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 MANTENIMIENTO INTEGRAL AL SISTEMA HIDRAULICO 
DE LA FLOTA MAYOR Y MENOR DE PEMEX REFINACION, 

TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, VER. 

1 SERVICIO $960,000.00 $2'400,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576053-027-02 $1,769.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,608.00 

9/05/2002 8/05/2002 
12:00 HORAS 

8/05/2002 
11:00 HORAS 

15/05/2002 
11:00 HORAS 

22/05/2002 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SUMINISTRO Y ADAPTACION SISTEMAS DE MEDICION 
DE TANQUES DE CARGA Y LASTRE EN EMBARCACIONES 

DE LA FLOTA MAYOR DE PEMEX REFINACION, 
TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, VER. 

1 SERVICIO $1'600,000.00 $4'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ, 
TELEFONO 01-921-2180714, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 12:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
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CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE CREDITO DE LA LOCALIDAD (COATZACOALCOS, 
VER.) A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN CADA LICITACION: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA, UBICADA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA TERMINAL MARITIMA 
DE PAJARITOS, VER, LOCALIZADA EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LAS VISITAS A INSTALACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA, UBICADA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA TERMINAL MARITIMA 
PAJARITOS, VER., LOCALIZADA EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, 
COATZACOALCOS, VER. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS 
INDICADOS EN CADA LICITACION: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA, UBICADA EN EL 2o. 
PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA TERMINAL MARITIMA DE PAJARITOS, VER., CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5 
SIN NUMERO, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN CADA LICITACION: EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA, UBICADA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA TERMINAL 
MARITIMA DE PAJARITOS, VER., CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA NINGUNA DE LAS LICITACIONES. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 18576053-026-02 A BORDO DE LAS EMBARCACIONES DE LA FLOTA MAYOR Y MENOR DE PEMEX 

REFINACION EN LOS MUELLES DE LAS TERMINALES MARITIMAS DE PAJARITOS, VER, DE SALINA CRUZ, OAX. O NAVEGANDO EN AGUAS NACIONALES 
LOS DIAS LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS; PARA LA LICITACION 18576053-027-02 A BORDO DE LAS 
EMBARCACIONES DE LA FLOTA MAYOR DE PEMEX REFINACION EN LOS MUELLES DE CUALQUIER TERMINAL MARITIMA DE PEMEX REFINACION, EN EL 
GOLFO DE MEXICO O EN EL PACIFICO LOS DIAS LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LAS LICITACIONES 18576053-026-02 Y 18576053-027-02 ES DE 518 DIAS NATURALES O HASTA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 
2003. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LA ENTREGA Y RECEPCION DEL SERVICIO A SATISFACCION DE PEMEX REFINACION POR MEDIO DE ESTIMACIONES 
MENSUALES, EL PROVEEDOR PRESENTARA LA FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS SERVICIOS EJECUTADOS, LAS CUALES SERAN LIQUIDADAS EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CON OPCION A PRONTO PAGO, PREVIA SOLICITUD DEL PROVEEDOR Y DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS DE LA SECCION DE FINANZAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA NECESARIA PARA LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE DE 
REQUERIR INFORMACION ADICIONAL DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE POR TELEFONO AL 01.921.2180714 O 
POR CORREO ELECTRONICO jdiazc@ref.pemex.com. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX 
REFINACION, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, MEXICO, D.F. 
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COATZACOALCOS, VER., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
JORGE LUIS TALAMANTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 160450) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS DE LA GERENCIA 

DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

NOTA ACLARATORIA 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS NUMERO 18575054-005-2002. 
CONVOCATORIA 005. 
NOTA NUMERO 2. 
DESCRIPCION GENERAL: TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN INSTALACIONES COSTA FUERA CON APOYO DE UNA EMBARCACION DE 
POSICIONAMIENTO DINAMICO. 
FECHA DE PUBLICACION DE LA NOTA ACLARATORIA NUMERO 2: 30 DE ABRIL DE 2002. 
NUMERO DE REGISTRO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LA CONVOCATORIA 
NUMERO 005: (R.- 157137). 

REPROGRAMACION DE LOS EVENTOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION. 
FECHA LIMITE PARA VENTA DE BASES: 7 DE JUNIO DE 2002. 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS 1a. ETAPA: 13 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS. 
APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS 2a. ETAPA: 21 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS. 
FECHAS ESTIMADAS DE INICIO Y TERMINACION: 22 DE AGOSTO DE 2002 AL 1 DE AGOSTO DE 2005. 
PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 1,076 DIAS CALENDARIO. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA G.I.M.L. 
ING. JORGE MORENO VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 160451) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA CNA-GRPY-004/2002 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE: RESIDENCIA DE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO TECNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y CONTROL DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA 
USO EFICIENTE DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA LOCALIZADAS EN LAS REGIONES SOCIOECONOMICAS NUMEROS I, II Y III (LITORAL ORIENTE, 
ORIENTE Y LITORAL CENTRO) DEL ESTADO DE YUCATAN; RESIDENCIA DE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO TECNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y 
CONTROL DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA USO EFICIENTE DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA LOCALIZADAS EN LAS REGIONES SOCIOECONOMICAS 
NUMEROS IV, V, VI, VII, VIII Y IX (CENTRO, CENTRO SUR, INFLUENCIA METROPOLITANA, LITORAL PONIENTE, SUR PONIENTE 
Y SUR) DEL ESTADO DE YUCATAN; RESIDENCIA DE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO TECNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y CONTROL DE LAS OBRAS 
DEL PROGRAMA USO PLENO DE LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA LOCALIZADAS EN EL ESTADO DE YUCATAN; RESIDENCIA DE SUPERVISION Y 
SEGUIMIENTO TECNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y CONTROL DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA USO PLENO DE LA INFRAESTRUCTURA 
HIDROAGRICOLA LOCALIZADAS EN LAS REGIONES SOCIOECONOMICAS NUMEROS I, II, VIII Y IX (LITORAL ORIENTE, ORIENTE, SUR PONIENTE Y SUR) DEL 
ESTADO DE YUCATAN; ASESORIA TECNICA PARA APOYAR LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE LAS ASOCIACIONES CIVILES DE USUARIOS DEL DISTRITO 
DE TEMPORAL TECNIFICADO 008, ORIENTE DE YUCATAN, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE TIZIMIN, CALOTMUL, TEMOZON Y CHEMAX; CONSULTORIA 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION 2002 PARA USUARIOS DE RIEGO EN LAS REGIONES ORIENTE Y HENEQUENERA, EN EL ESTADO 
DE YUCATAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101143-015-

02 
 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: $1,250.00 
9/05/2002 9/05/2002 

17:00 HORAS 
9/05/2002 

10:00 HORAS 
15/05/2002 

11:00 HORAS 
20/05/2002 

13:00 HORAS 
16101143-016-

02 
 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: $1,250.00 
9/05/2002 9/05/2002 

16:00 HORAS 
9/05/2002 

10:00 HORAS 
15/05/2002 

13:00 HORAS 
20/05/2002 

16:00 HORAS 
16101143-017-

02 
 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: $1,250.00 
9/05/2002 9/05/2002 

14:00 HORAS 
9/05/2002 

9:00 HORAS 
15/05/2002 

16:00 HORAS 
21/05/2002 

11:00 HORAS 
16101143-018-

02 
 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: $1,250.00 
10/05/2002 10/05/2002 

16:00 HORAS 
10/05/2002 

10:00 HORAS 
16/05/2002 

13:00 HORAS 
21/05/2002 

13:00 HORAS 
16101143-019-

02 
 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: $1,250.00 
10/05/2002 10/05/2002 

17:00 HORAS 
10/05/2002 

9:00 HORAS 
16/05/2002 

16:00 HORAS 
21/05/2002 

16:00 HORAS 
16101143-020-

02 
 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: $1,250.00 
11/05/2002 10/05/2002 

17:00 HORAS 
10/05/2002 

10:00 HORAS 
17/05/2002 

11:00 HORAS 
22/05/2002 

11:00 HORAS 
 

No. DE LICITACION CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

16101143-015-02 2020000 SUPERVISION 12/06/2002 203 $400,000.00 
16101143-016-02 2020000 SUPERVISION 12/06/2002 203 $400,000.00 
16101143-017-02 2020000 SUPERVISION 13/06/2002 202 $400,000.00 
16101143-018-02 2020000 SUPERVISION 13/06/2002 202 $400,000.00 
16101143-019-02 0 ASESORIA TECNICA PARA APOYAR LA OPERACION Y 

ADMINISTRACION DE LAS ASOCIACIONES CIVILES DE USUARIOS 
13/06/2002 171 $600,000.00 
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16101143-020-02 0 CONSULTORIA PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION 2002, PARA USUARIOS DE RIEGO EN LAS 

REGIONES ORIENTE Y HENEQUENERA 

14/06/2002 170 $400,000.00 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 

59-B NUMERO 238, COLONIA BOJORQUEZ, CODIGO POSTAL 97230, MERIDA, YUCATAN, TELEFONOS (999) 945 09 39 Y 945 19 57, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS ANTERIORMENTE EN LA SUBGERENCIA REGIONAL DE 
OPERACION PERTENECIENTE A LA GERENCIA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN, DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, UBICADA EN CALLE 59-B 
NUMERO 238, COLONIA BOJORQUEZ, CODIGO POSTAL 97230, MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN, CALLE 59-B NUMERO 238, COLONIA 
BOJORQUEZ, CODIGO POSTAL 97230, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS ANTERIORMENTE EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN, UBICADA EN CALLE 59-B NUMERO 238, COLONIA BOJORQUEZ, CODIGO POSTAL 97230, MERIDA, 
YUCATAN. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA 
SERA EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION PERTENECIENTE A LA GERENCIA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN, DE LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA, UBICADA EN CALLE 59-B NUMERO 238, COLONIA BOJORQUEZ, CODIGO POSTAL 97230, MERIDA, YUCATAN. 

• UBICACION DE LOS TRABAJOS: PARA LA LICITACION NUMERO 16101143-015-02 EN LAS REGIONES SOCIOECONOMICAS NUMEROS I, II Y III (LITORAL 
ORIENTE, ORIENTE Y LITORAL CENTRO); PARA LA LICITACION NUMERO 16101143-016-02 EN LAS REGIONES SOCIOECONOMICAS NUMEROS IV, V, VI, 
VII, VIII Y IX (CENTRO, CENTRO SUR, INFLUENCIA METROPOLITANA, LITORAL PONIENTE, SUR PONIENTE Y SUR); PARA LA LICITACION NUMERO 
16101143-017-02 TODO EL ESTADO DE YUCATAN; PARA LA LICITACION NUMERO 16101143-018-02 EN LAS REGIONES SOCIOECONOMICAS NUMEROS I, 
II, VIII Y IX (LITORAL ORIENTE, ORIENTE, SUR PONIENTE Y SUR); PARA LA LICITACION NUMERO 16101143-019-02 EN LOS MUNICIPIOS DE TIZIMIN, 
CALOTMUL, TEMOZON Y CHEMAX, PARA LA LICITACION 16101143-020-02 EN LAS REGIONES ORIENTE 
Y HENEQUENERA; TODOS EN EL ESTADO DE YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ANEXAR EN SU PROPUESTA 

TECNICA LA RELACION DE TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA PRESENTE LICITACION, QUE HAYAN REALIZADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O 
CON PARTICULARES EN LOS ULTIMOS DOS AÑOS (ANEXAR COMO DOCUMENTO AT4). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS EN 
ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

• ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 
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• ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

• DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL 
QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CONVOCANTE; 

• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
• ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
• DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

• DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE 
LOS PROTOCOLIZO. 

• PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS 
INTEGRANTES DE LA AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO, DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 

• SE DEBERA PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE CERRADO, IDENTIFICADO CON EL NUMERO 1 PROPUESTA TECNICA, COPIA DEL COMPROBANTE DE 
PAGO DE LAS BASES DE LICITACION CON EL SELLO DEL BANCO QUE CERTIFICA SU ENTERO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE compraNET. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: PARA LAS LICITACIONES 16101143-015-02, 16101143-016-02, 
16101143-017-02 Y 16101143-018-02; AL PROPONENTE CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE POR QUE REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: PARA LAS LICITACIONES 16101143-019-02 Y 16101143-020-02, CUYA 
PROPUESTA RESULTE CON EL MAS ALTO PUNTAJE Y QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES LAS QUE SE FORMULARAN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A UN MES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 
VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MERIDA, YUC., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

GERENTE REGIONAL 
CARLOS PEDRO ROJAS MORALES 

RUBRICA. 
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(R.- 160460) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
JUNTA RURAL DE AGUA Y SANEAMIENTO RODRIGO M. QUEVEDO, 

MUNICIPIO DE ASCENSION, CHIHUAHUA 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO, 

RODRIGO M. QUEVEDO (PUERTO PALOMAS), 
MUNICIPIO DE ASCENSION, CHIHUAHUA 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA JRAS-BDAN-05-2002 

 
LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LICITACIONES SE PUBLICA DESPUES DEL AVISO GENERAL DE ADQUISICIONES PARA ESTOS PROYECTOS QUE 
FUERON PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2001. 
LA JUNTA RURAL DE AGUA Y SANEAMIENTO RODRIGO M. QUEVEDO, MUNICIPIO DE ASCENSION, CHIHUAHUA, MEXICO (JRAS O LA CONTRATANTE) HA 
RECIBIDO DEL BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE (BDAN) RECURSOS NO REEMBOLSABLES POR UN MONTO EQUIVALENTE A 
US $1’880,000 DE SU PROGRAMA FONDO DE INFRAESTRUCTURA AMBIENTAL FRONTERIZA, QUE OPERA CON APORTACIONES DE LA AGENCIA DE 
PROTECCION AMBIENTAL FRONTERIZA DE LOS ESTADOS UNIDOS (EPA), PARA FINANCIAR LA CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO EN RODRIGO M. QUEVEDO (PUERTO PALOMAS.) 
SE INVITA POR ESTE MEDIO A LAS EMPRESAS INTERESADAS ELEGIBLES A PRESENTAR EN IDIOMA ESPAÑOL, EN UN SOBRE CERRADO, OFERTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS, PARA LLEVAR A CABO MEDIANTE UN CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, LAS OBRAS QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
NUMERO DE LICITACION: JRAS-BDAN-05-2002-A 
DESCRIPCION GENERAL DE LAS OBRAS: CONSTRUCCION DEL COLECTOR MEXICO, SUBCOLECTOR JUVENTINO ROSAS, AMPLIACION DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO Y CONSTRUCCION DE DESCARGAS DOMICILIARIAS. 
COSTO DE LAS BASES: $3,500.00 M.N. (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS. 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $2,500,000.00 M.N. (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN 
DOLARES AMERICANOS. 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 22 DE MAYO DE 2002. 
VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS: 23 DE MAYO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, HORA LOCAL 
JUNTA DE ACLARACIONES: 23 DE MAYO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, HORA LOCAL. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 10 DE JUNIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, 
HORA LOCAL. 
EL ACTO DEL FALLO SERA EL 12 DE JULIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, HORA LOCAL. 
FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS: 26 DE JULIO DE 2002. 
FECHA ESTIMADA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS: 22 DE MARZO DE 2003. 
NUMERO DE LICITACION: JRAS-BDAN-05-2002-B 
DESCRIPCION GENERAL DE LAS OBRAS: CONSTRUCCION DEL SUBCOLECTOR GUERRERO, AMPLIACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO Y 
CONSTRUCCION DE DESCARGAS DOMICILIARIAS. 
COSTO DE LAS BASES: $3,500.00 M.N. (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS. 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $2,500,000.00 M.N. (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN 
DOLARES AMERICANOS. 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 22 DE MAYO DE 2002. 
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VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS: 23 DE MAYO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, HORA LOCAL. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 23 DE MAYO DE 2002 A LAS 15:30 HORAS, HORA LOCAL. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 10 DE JUNIO DE 2002 A LA 13:00 HORAS,  
HORA LOCAL. 
EL ACTO DEL FALLO SERA EL 12 DE JULIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, HORA LOCAL. 
FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS: 26 DE JULIO DE 2002. 
FECHA ESTIMADA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS: 22 DE MARZO DE 2003. 
NUMERO DE LICITACION: JRAS-BDAN-05-2002-C 
DESCRIPCION GENERAL DE LAS OBRAS: CONSTRUCCION DE LOS SUBCOLECTORES GALEANA Y LERDO, AMPLIACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO, 
CONSTRUCCION DE DESCARGAS DOMICILIARIAS Y CONSTRUCCION DE CASETA DE OPERACION DEL CARCAMO DE AGUAS RESIDUALES. 
COSTO DE LAS BASES: $3,500.00 M.N. (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS. 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $2,500,000.00 M.N. (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN 
DOLARES AMERICANOS. 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 22 DE MAYO DE 2002. 
VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS: 23 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, HORA LOCAL. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 23 DE MAYO DE 2002 A LAS 17:00 HORAS, HORA LOCAL. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 10 DE JUNIO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS,  
HORA LOCAL. 
EL ACTO DEL FALLO SERA EL 12 DE JULIO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, HORA LOCAL. 
FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS: 26 DE JULIO DE 2002. 
FECHA ESTIMADA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS: 22 DE MARZO DE 2003. 
LA CONTRATANTE PROPORCIONARA, EN EL CASO DE COLECTORES, SUBCOLECTORES Y AMPLIACION DE RED DE ALCANTARILLADO, LA TUBERIA DE 
DIFERENTES DIAMETROS Y EMPAQUES. EN EL CASO DE DESCARGAS DOMICILIARIAS, LA CONTRATANTE PROPORCIONARA TUBERIA DE P.V.C. DE 6” DE 
DIAMETRO, SILLETAS Y CODOS CON SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS. LAS OBRAS SE LOCALIZAN EN RODRIGO M. QUEVEDO (PUERTO PALOMAS) EN EL 
MUNICIPIO DE ASCENSION, CHIHUAHUA, MEXICO Y TENDRAN UNA DURACION DE 240 (DOSCIENTOS CUARENTA) DIAS NATURALES, PARA SU EJECUCION. 
LAS EMPRESAS INTERESADAS ELEGIBLES PODRAN PARTICIPAR EN UNO O MAS CONCURSOS, PARA LO CUAL DEBERAN CUBRIR LA SUMA DE LOS 
CAPITALES CONTABLES REQUERIDOS PARA CADA UNO DE LOS MISMOS, ASI COMO LA EXPERIENCIA EN CONTRATOS TERMINADOS SEGUN LO MARCADO 
EN EL PUNTO 6 DE ESTA CONVOCATORIA. 
EXCEPTO LA COMPRA DE LAS BASES DE LICITACION, TODOS LOS ACTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL DOMICILIO DE LA CONTRATANTE EN LA CALLE 
INTERNACIONAL SIN NUMERO, PUERTO PALOMAS, MUNICIPIO DE ASCENSION, CHIHUAHUA, MEXICO, TELEFONO (656) 66 6-01-05, ATENCION AL C. 
ANTONIO PALACIOS CORRAL, PRESIDENTE DE LA JUNTA RURAL. 
LA PARTICIPACION EN CONTRATOS FINANCIADOS POR EL BDAN ESTA ABIERTA A EMPRESAS DE CUALQUIER PAIS. ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A 
CABO EN CONSISTENCIA CON LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION Y ADQUISICION DEL BDAN. NO SE ACEPTARAN EMPRESAS QUE 
HAYAN SIDO PREVIAMENTE SANCIONADAS POR EL BDAN Y/O RESCINDIDAS CONTRACTUALMENTE POR LA CONTRATANTE Y/O LA JUNTA CENTRAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA (JCAS). UNA VEZ ADJUDICADOS LOS CONTRATOS, LA RELACION JURIDICA ENTRE LA CONTRATANTE 
Y EL CONTRATISTA, ASI COMO LA INTERPRETACION Y RESOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN Y QUE NO ESTEN RELACIONADAS CON 
EL PROCESO DE LICITACION, SE SUJETARAN A LO PREVISTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  
LA DOCUMENTACION DE LA LICITACION SE PUBLICARA UNICAMENTE EN ESPAÑOL Y LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA 
CONSULTA DESDE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA HASTA LOS DIAS SEÑALADOS CON ANTERIORIDAD, EN LAS OFICINAS DE LA CONTRATANTE Y 
LAS OFICINAS DEL LA JCAS, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU VENTA UNICAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA JCAS, MEDIANTE SOLICITUD POR 
ESCRITO A LA CONTRATANTE Y LA JCAS Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE DE $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN DOLARES EE.UU., POR CADA CONTRATO, ESTE PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE DICHO ORGANISMO. PARA 
LICITANTES EXTRANJEROS EL PAGO DE LAS BASES DEBERAN REALIZARLO DE IGUAL FORMA. 
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LA VENTA DE BASES Y PLANOS SE HARA A TODAS LAS EMPRESAS QUE PRESENTEN EL PUNTO 1, SIN EMBARGO, LOS REQUISITOS GENERALES QUE 
DEBERAN SER CUBIERTOS EN LA LICITACION SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO A LA CONTRATANTE O LA JCAS PARA SU INSCRIPCION AL CONCURSO.  
2.- COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y SUS MODIFICACIONES SI LAS HUBIERE, INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO O SUS EQUIVALENTES PARA LICITANTES EXTRANJEROS. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, MISMO QUE DEBERA ACREDITARSE CON EL ESTADO FINANCIERO 

ACTUALIZADO AUDITADO Y DICTAMINADO POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO, EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR CARTA MEMBRETADA DE 
ESTE, EN LA QUE SE MANIFIESTE DICHA SITUACION, ACOMPAÑADA DE LA CEDULA PROFESIONAL RESPECTIVA, O SUS EQUIVALENTES PARA 
LICITANTES EXTRANJEROS. EL CAPITAL CONTABLE DEBERA ESTAR REFLEJADO COMO MINIMO EN UN 80% EN AUMENTOS DE CAPITAL MEDIANTE 
ACTAS DE CONSEJO DEBIDAMENTE NOTARIADAS Y UTILIDADES RETENIDAS. PARA LAS EMPRESAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS DOS O MAS 
CONCURSOS DEBERAN CUBRIR LA SUMA DE LOS CAPITALES CONTABLES REQUERIDOS PARA CADA UNO DE LOS CONCURSOS. 

4.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, COMO CON PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

5.- UNA BREVE DESCRIPCION DE LA EMPRESA, SU ORGANIZACION Y SERVICIOS. 
6.- PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA TECNICA QUE SE REQUIERE PARA ESTA LICITACION, EL LICITANTE DEBERA EXHIBIR: DOCUMENTACION DE 

CARACTER LEGAL (CARATULAS Y/O CONTRATOS) QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA, DEMOSTRANDO MEDIANTE CONTRATOS INDIVIDUALES Y 
SATISFACTORIAMENTE TERMINADOS EN TIEMPO Y COSTO EN LOS ULTIMOS TRES AÑOS, DE IGUAL NATURALEZA Y CARACTERISTICAS SIMILARES 
CUYOS MONTOS Y VOLUMENES SEAN IGUALES O MAYORES A LAS LICITACIONES EN QUE DESEEN PARTICIPAR, ANEXANDO COPIAS DE LAS ACTAS DE 
RECEPCION (PARA EL CASO DE ASOCIACIONES CUANDO MENOS UNO DE LOS SOCIOS DEBERA CUMPLIR CON ESTE PUNTO, ASIMISMO, EN CASO DE 
QUE LA ASOCIACION DESEE PARTICIPAR EN MAS DE UNA LICITACION, SERA NECESARIO QUE AL MENOS UNO DE LOS ASOCIADOS CUENTE CON EL 
TOTAL DE LA SUMA DE LAS EXPERIENCIAS REQUERIDAS PARA CADA CONCURSO). DEBERA PRESENTAR RELACION DE EQUIPO PROPIO DISPONIBLE 
Y SUFICIENTE PARA ESTAS OBRAS Y QUE NO ESTE COMPROMETIDO EN OTRO CONTRATO VIGENTE. INFORMACION RELATIVA A TRABAJOS 
EJECUTADOS EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS, CON UNA BREVE DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS Y EL NOMBRE Y NUMERO 
TELEFONICO DE REFERENCIAS DE POR LO MENOS TRES DE ESTOS TRABAJOS. 

7.- CURRICULUM VITAE (CV) FIRMADO POR EL INTERESADO Y EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DEL PERSONAL QUE ESTE DISPONIBLE PARA 
TRABAJAR EN ESTE PROYECTO, SOLO SE CONSIDERARAN LOS CVS DE AQUELLOS QUE HAYAN PARTICIPADO DIRECTAMENTE EN CONTRATOS 
TERMINADOS DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL Y EN LAS AREAS DE ESPECIALIZACION DE CADA UNO LOS CONCURSOS EN QUE DESEE PARTICIPAR Y 
QUE TENGAN LA CAPACIDAD DE COMUNICARSE EN EL IDIOMA ESPAÑOL. 

8.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DE DICHO ARTICULO, ASI COMO CARTA DE NO SOBORNO DEL BDAN. 

9.- PARA EMPRESAS EN ASOCIACION, ESTAS DEBERAN DE PRESENTAR EL ORIGINAL DEL CONTRATO DEBIDAMENTE FIRMADO POR LOS 
REPRESENTANTES LEGALES Y LA DESCRIPCION DE RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS, DEBIENDO DE MANIFESTAR QUIEN SERA LA EMPRESA 
RESPONSABLE, ASI COMO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION. PARA FINES DE CONTRATACION SERA REQUISITO INDISPENSABLE QUE 
DICHO CONTRATO SEA NOTARIADO. EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ARRIBA MENCIONADOS DEBERA DE SER CUBIERTO POR CADA UNO DE 
LOS INTEGRANTES DE LA ASOCIACION, CON EXCEPCION DEL PUNTO NUMERO 3 EL CUAL PODRA SER ACREDITADO POR LA ASOCIACION EN SU 
CONJUNTO. 

10.- SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS OBRAS PARA TODOS LOS CONCURSOS, PARA LO CUAL DEBERA DE PRESENTAR EN SU PROPUESTA 
EL NOMBRE DEL SUBCONTRATISTA(S) Y LA PARTE DE LA OBRA QUE SUBCONTRATARA, MISMOS QUE SERAN EVALUADOS EN LA REVISION DETALLADA 
DE LA PROPUESTA POR PARTE DE JRAS. 

LA PROPUESTA PODRA SER PRESENTADA TANTO EN DOLARES AMERICANOS O PESOS MEXICANOS. LAS ESTIMACIONES MENSUALES SERAN PAGADAS 
CONFORME A LA MONEDA INDICADA EN SU PROPUESTA. PARA EFECTOS DE EVALUACION UNICAMENTE, SE TOMARA EL TIPO DE CAMBIO APLICABLE PARA 
SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA QUE SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL DIA 29 DE MAYO DE 2002. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 
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LAS PROPUESTAS DEBERAN INCLUIR UNA GARANTIA DE SERIEDAD POR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL VALOR DE SU PROPUESTA SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN LA MONEDA COTIZADA, MEDIANTE CHEQUE NO NEGOCIABLE DEL LICITANTE O CON POLIZA DE FIANZA A FAVOR DE 
JUNTA RURAL DE AGUA Y SANEAMIENTO RODRIGO M. QUEVEDO Y/O JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, OTORGADA 
POR INSTITUCION AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS. 
LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCION DE LA JCAS, UBICADA EN LA AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO, 
TELEFONO (614) 439-3500, EXTENSIONES 2024 Y 2068, FAX (614) 439-3572, CORREO ELECTRONICO jcas@prodigy.net.mx, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 
15:00 HORAS, ATENCION INGENIERO ARTURO REYES BUSTILLOS, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA. 
LAS LICITACIONES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA RURAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE RODRIGO M. QUEVEDO EN EL DOMICILIO, 
FECHA Y HORA INDICADAS PARA EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, HORA EN QUE SE ABRIRAN ANTE LA PRESENCIA DE 
AQUELLOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE OPTEN POR ASISTIR. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, SE 
FORMULARA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PROPUESTA QUE UNA VEZ EVALUADA, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA COMO LA SOLVENTE MAS BAJA, EN LOS TERMINOS DEFINIDOS EN LAS BASES 
DE LA LICITACION.  
ESTE CONCURSO NO ESTARA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI 
COMO EN LAS PROPORCIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRA SER NEGOCIADA. CUALQUIER CONDICION PROPUESTA POR LOS LICITANTES QUE 
VARIE EN CUALQUIER FORMA LAS CONDICIONES IMPUESTAS O REQUERIDAS POR LA CONVOCATORIA, PODRA SER MOTIVO PARA DESECHAR LA PROPUESTA.  
 

30 DE ABRIL DE 2002. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA RURAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

RODRIGO M. QUEVEDO, MUNICIPIO DE ASCENSION, CHIHUAHUA, MEXICO 
C. ANTONIO PALACIOS CORRAL 

RUBRICA. 
(R.- 160464) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION 

DE ESCUELAS EN JALISCO 
DIRECCION DE PRESUPUESTOS E INFORMATICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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43103001-025-02 $1,400.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,200.00 

9/05/2002 8/05/2002 
12:30 HORAS 

7/05/2002 
9:15 HORAS 

15/05/2002 
9:30 HORAS 

29/05/2002 
9:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 

CECYTEJ, GUADALAJARA, JAL., CONSTRUCCION DE 5 AULAS DIDACTICAS, 
1 LABORATORIO DE COMPUTO, 1 LABORATORIO MULTIDISCIPLINARIO, 
1 BODEGA, 1 N.S.S. Y 1 ESCALERA. ESTRUCTURA METALICA SOLDADA 

24/06/2002 140 $1’500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 3824-46-77, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE CAPECE, UBICADA EN 
AVENIDA PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE CAPECE, AVENIDA PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 
44270, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE CAPECE, 
AVENIDA PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:15 HORAS, EN LA RECEPCION PRINCIPAL DE LAS 
OFICINAS DEL CAPECE JALISCO, UBICADAS EN AVENIDA PROLONGACION ALCALDE 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: GUADALAJARA, JALISCO. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
43103001-026-02  $1,400.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,200.00 

9/05/2002 8/05/2002 
13:30 HORAS 

7/05/2002 
9:30 HORAS 

15/05/2002 
11:00 HORAS 

29/05/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 

SECUNDARIA GENERAL 101, INFONAVIT RIO NILO, TONALA, JAL., 
CONSTRUCCION DE 1 TALLER DE ELECTROMECANICA, 1 TALLER DE 

INDUSTRIA DEL VESTIDO, 1 ADMINISTRACION, 1 ORIENTACION VOCACIONAL,  
1 SERVICIO MEDICO, 1 PREFECTURA, 1 PORTICO, 1 BIBLIOTECA Y 1 

ESCALERA. ESTRUCTURA METALICA SOLDADA Y T-84 

24/06/2002 126 $1’375,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 3824-46-77, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2002 A LAS 13:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE CAPECE, UBICADA EN 
AVENIDA PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE CAPECE, AVENIDA PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 
44270, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MAYO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE CAPECE, 
AVENIDA PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:30 HORAS, EN LA RECEPCION PRINCIPAL DE LAS 
OFICINAS DEL CAPECE JALISCO, UBICADAS EN AVENIDA PROLONGACION ALCALDE 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: TONALA, JALISCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERA SER DEMOSTRADA 

MEDIANTE CONTRATOS U ORDENES DE TRABAJO DEBIDAMENTE AUTORIZADAS (ORIGINAL Y COPIA) RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS 
SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE (ESCUELAS O EDIFICACIONES CON EL TIPO DE ESTRUCTURA INDICADO EN LA 
DESCRIPCION DE LA OBRA), Y LA DECLARACION FISCAL DEL ULTIMO EJERCICIO ANUAL. LAS EMPRESAS DE RECIENTE CREACION DEBERAN 
PRESENTAR BALANCE AUDITADO ACTUALIZADO FIRMADO POR UN CONTADOR DEBIDAMENTE REGISTRADO EXTERNO A LA EMPRESA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL DEL CAPECE EN EL ESTADO DE JALISCO, 

MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA (ORIGINAL Y COPIA). 
3.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y 

CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN 
PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL CAPECE (ORIGINAL Y COPIA). 

4.- CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DEL ULTIMO EJERCICIO ANUAL (ORIGINAL Y COPIA). LAS EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACION CON BASE A BALANCE AUDITADO ACTUALIZADO FIRMADO POR UN CONTADOR DEBIDAMENTE REGISTRADO EXTERNO A LA MISMA. 

5.- DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 
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6.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DEBERA SER DEMOSTRADA EN LA FORMA DESCRITA CON ANTERIORIDAD EN EL PARRAFO PREVIO A LOS 
REQUISITOS GENERALES. 

7.- COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL A NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 60 DIAS (TELEFONO, 
CFE, ESTADO DE CUENTA BANCARIA, PREDIAL O LICENCIA MUNICIPAL) (ORIGINAL Y COPIA). 

8.- LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, NO QUEDARAN EXENTOS DE NINGUNO DE LOS REQUISITOS 
DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y DEBERAN ENTREGAR COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL CAPECE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASIMISMO, A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE 
CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• NOTA: LOS COMPLEMENTOS DE LAS BASES (PLANOS) ESTARAN A DISPOSICION EN LAS OFICINAS DE CAPECE JALISCO, UBICADAS EN AVENIDA 
PROLONGACION ALCALDE 1350, COLONIA MIRAFLORES, GUADALAJARA, JAL. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR UNIDAD DE TRABAJO TERMINADO, EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO Y MEDIANTE LA FORMULACION DE 
ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS Y SE DEBERAN FORMULAR CON PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE LUIS LOPEZ DIAZ BARRIGA 

 RUBRICA. (R.- 160465) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 007 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085002-016-02 UNIDAD LICITADORA: 

$1,710.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,650.00 

8/05/2002 8/05/2002 
13:00 HORAS 

8/05/2002 
12:00 HORAS 

14/05/2002 
10:30 HORAS 

16/05/2002 
12:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REENCARPETADO DE PISTA 02-20, RODAJE BRAVO, ALFA Y SEÑALAMIENTO 
HORIZONTAL EN EL AEROPUERTO DE URUAPAN, MICH. 

7/06/2002 186 DIAS 
NATURALES 

$10'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085002-017-02 UNIDAD LICITADORA: 

$700.00 
COSTO EN compraNET: 

$650.00 

8/05/2002 8/05/2002 
15:00 HORAS 

8/05/2002 
14:00 HORAS 

15/05/2002 
10:00 HORAS 

17/05/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2020000 SUPERVISION Y CONTROL TOTAL DE LA OBRA: REENCARPETADO DE PISTA 

02-20, RODAJE BRAVO, ALFA Y SEÑALAMIENTO HORIZONTAL EN EL 
AEROPUERTO DE URUAPAN, MICH. 

28/05/2002 203 DIAS 
NATURALES 

$800,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085002-018-02 UNIDAD LICITADORA: 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$950.00 

14/05/2002 14/05/2002 
15:00 HORAS 

14/05/2002 
14:00 HORAS 

20/05/2002 
10:00 HORAS 

23/05/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010103 AMPLIACION Y REMODELACION DEL EDIFICIO TERMINAL DE PASAJEROS EN 

EL AEROPUERTO DE CD. DEL CARMEN, CAMP.  
10/06/2002 174 DIAS 

NATURALES 
$5'000,000.00 

 
• UBICACION DE LAS OBRAS: AEROPUERTOS DE URUAPAN, MICH., Y CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.  

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, UBICADA EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE 
ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 51-33-10-00, EXTENSIONES 3604 O 3609, DE LUNES A 
VIERNES DE 10:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL I.V.A.). 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA ADMINISTRACION DE CADA AEROPUERTO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADOS EN 
LAS BASES DE LICITACION. 
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• LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, ASI COMO EL FALLO RESPECTIVO, SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS 
PARA CADA LICITACION, EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL, EN LA SALA PARA LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION, UBICADA EN EL AREA DE DISEÑO, 
A UN COSTADO DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE LAS OFICINAS GENERALES DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 

• LAS VISITAS AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE EFECTUARAN EN LA ADMINISTRACION DE CADA AEROPUERTO; EN LA FECHA, HORA Y 
LUGAR INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% UNICAMENTE PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 09085002-016-02 Y 09085002-018-02 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

A) DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PRESENTANDO DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 

B) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES PRESENTANDO CURRICULUM Y DOCUMENTACION 
COMPLEMENTARIA DEL LICITANTE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES 
SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS SIGUIENTES DATOS: 

A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO EL NOMBRE, NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO. 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO EL NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE PROTOCOLIZO. 

2.- PARA PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

3.- PRESENTAR ESCRITO DONDE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE 
LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, EL CONTRATO RESPECTIVO. 

4.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TODA ESTA DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PRESENTARSE 
INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LICITACION. 
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5.- PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS Y ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA (PLIEGO DE REQUISITOS). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS Y AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO 
RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS; 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA; CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DE OBRA SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN 
MES, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION CONFORME AL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; SI LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS ESTAS SE INCORPORARAN EN LA 
SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES POR compraNET, DEBERAN RECOGER LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LAS LICITACIONES 
EN LA GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS EN DIAS HABILES. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION 

ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 160468) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

NOTIFICACION DE FALLOS 
 
El Gobierno del Distrito Federal a través de la Delegación Alvaro Obregón, con domicilio en avenida Canario y calle Diez, colonia Tolteca, informa los siguientes 
fallos: 
El fallo con fecha 11 de enero de 2002, para la contratación del servicio de verificación y afinación de vehículos 1a. y 2a. fases correspondiente a la licitación 
pública nacional número 30001016-001-02, se adjudicó a: Hidráulica Mexicana, Reconstrucciones y Manufacturas, S.A. de C.V., con domicilio en calle Municipio 
Libre número 104, colonia Portales, Delegación Benito Juárez, código postal 08310, con un monto de $235,037.00 (doscientos treinta y cinco mil treinta y siete 
pesos 00/100 M.N.); Servidiesel Abasto, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Uno número 1723, colonia Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, código postal 
09310, con un monto de $1’307,471.80 (un millón trescientos siete mil cuatrocientos setenta y un pesos 80/100 M.N.); Consorcio Tomsa, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Tláhuac número 2689, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tláhuac, código postal 13200, con un monto de $1,180,962.60 (un millón ciento 
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ochenta mil novecientos sesenta y dos pesos 60/100 M.N.); Grupo Técnico Automotriz, S.A. de C.V., con domicilio en calle San Federico manzana 1 lote 14, colonia 
Pedregal de Santa Ursula, Delegación Coyoacán, código postal 04600, con un monto de $1'319,825.10 (un millón trescientos diecinueve mil ochocientos 
veinticinco pesos 10/100 M.N.); Sofía Acevedo González, con domicilio en calle 3 de Junio de 1861 número 1467, colonia Leyes de Reforma, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09310, con un monto de $257,781.70 (doscientos cincuenta y siete mil setecientos ochenta y un pesos 70/100 M.N.); Martha Delia Trejo 
Vega, con domicilio en calle 3 de Junio de 1861 número 76, colonia Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, código postal 09310, con un monto de 
$1’168,581.70 (un millón ciento sesenta y ocho mil quinientos ochenta y un pesos 70/100 M.N.); Grupo Mecánico Empresarial, S.A. de C.V., con domicilio en calle 5 
de Mayo número 65, colonia Los Angeles Apanoaya, Delegación Iztapalapa, código postal 09720, con un monto de $231,679.00 (doscientos treinta y un mil 
seiscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.); Servicios Motrices Integrales, S.A. de C.V., con domicilio en calle Ciprés número 4106, colonia Del Gas, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02950, con un monto de $228,528.00 (doscientos veintiocho mil quinientos veintiocho pesos 00/100 M.N.).; Grupo Cobra 
Automotriz, S.A. de C.V., con domicilio en calle 11 de Agosto de 1859 número 1571, colonia Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, código postal 09310, con un 
monto de $566,048.40 (quinientos sesenta y seis mil cuarenta y ocho pesos 40/100 M.N.); Técnica Automotriz Avanzada, S.A. de C.V., con domicilio en 
prolongación Canal de Miramontes número 89, colonia San Bartolo el Chico, Delegación Tlalpan, código postal 14380, con un monto de $233,107.30 (doscientos 
treinta y tres mil ciento siete pesos 30/100 M.N.); Elizabeth Hernández Soria, con domicilio en calle Sur 79 número 4226, colonia Asturias, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06850, con un monto de $257,781.70 (doscientos cincuenta y siete mil setecientos ochenta y un pesos 70/100 M.N.); María del Socorro 
Aviña Medina, con domicilio en calle Contadores número 22, colonia El Sifón, Delegación Iztapalapa, código postal 09400, con un monto de $114,379.00 (ciento 
catorce mil trescientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), monto total de la licitación $7’101,183.30 (siete millones ciento un mil ciento ochenta y tres pesos 
30/100 M.N.). 
El fallo con fecha 11 de enero de 2002, para la adquisición de vales de gasolina, correspondiente a la licitación pública nacional número 30001016-002-02, se 
adjudicó a: Efectivale, S.A. de C.V., con domicilio en calle Saltillo número 19, piso 5o., colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06100, 
con un monto de $23’999,894.00 (veintitrés millones novecientos noventa y nueve mil ochocientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), monto total de la licitación 
$23’999,894.00 (veintitrés millones novecientos noventa y nueve mil ochocientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.).  
El fallo con fecha 28 de enero de 2002, para la adquisición de estructuras, manufacturas, refacciones y herramientas menores, correspondiente a la licitación 
pública nacional número 30001016-003-02, se adjudicó a: Ferretería Central de Abastos, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Javier Rojo Gómez número 542, 
colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, código postal 09300, con un monto de $13,167.51 (trece mil ciento sesenta y siete pesos 51/100 M.N.); Ferremex, 
S.A. de C.V., con domicilio en avenida Revolución número 1008, colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez, código postal 03910, con un monto de $22,383.73 
(veintidós mil trescientos ochenta y tres pesos 73/100 M.N.); Grupo Distribuidor Esmeralda, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Canal Nacional número 1996, 
colonia Valle del Sur, Delegación Iztapalapa, código postal 09810, con un monto de $1,758.35 (mil setecientos cincuenta y ocho pesos 35/100 M.N.); Martínez 
Barranco, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 27 número 62, colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, código postal 03800, con un monto de 
$53,026.02 (cincuenta y tres mil veintiséis pesos 02/100 M.N.); JM Refacciones Industriales, S.A. de C.V., con domicilio en calle Florines número 236, colonia 
Aquiles Serdán, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15430, con un monto de $7,867.15 (siete mil ochocientos sesenta y siete pesos 15/100 M.N.); 
Centro Metálico del Sur, S.A. de C.V., con domicilio en calle La Viga número 1339, colonia El Retoño, Delegación Iztapalapa, código postal 09440, con un importe 
de $5,225.03 (cinco mil doscientos veinticinco pesos 03/100 M.N.); Industrial Ferretera Gala, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida 3 número 118, colonia San 
Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, código postal 03800, con un monto de $54,973.29 (cincuenta y cuatro mil novecientos setenta y tres pesos 29/100 
M.N.); Ferretera del Norte, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Cervantes Saavedra número 470, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11500, con un monto de $56,162.90 (cincuenta y seis mil ciento sesenta y dos pesos 90/100 M.N.); Distribuidora de Pinturas de Calidad, S.A. de C.V., con domicilio 
en calle Bolívar número 463, locales 1 y 2, colonia Algarín, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06880, con un monto de $7,590.00 (siete mil quinientos noventa 
pesos 00/100 M.N.); Ferreteros Unidos, S.A. de C.V., con domicilio en Mar Tirreno número 200, colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11410, 
con un monto de $37,789.00 (treinta y siete mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.); Ferretería Portales, S.A. de C.V., con domicilio en Eje 3 Oriente 
número 19, colonia Granjas San Antonio, Delegación Iztapalapa, código postal 09070, con un monto de $570,532.20 (quinientos setenta mil quinientos treinta y 
dos pesos 20/100 M.N.); Víctor Cravioto y Alquicira, con domicilio en calle Alhóndiga número 18, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06060, con 
un monto de $25,503.10 (veinticinco mil quinientos tres pesos 10/100 M.N.); Abastecedora Industrial Ferretec, S.A. de C.V., con domicilio en Vía Gustavo Baz 
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número 243-9, colonia Hacienda de Echegaray, Municipio de Naucalpan, Estado de México, código postal 53300, con un monto de $6,588.93 (seis mil quinientos 
ochenta y ocho pesos 93/100 M.N.), monto total de la licitación $862,567.21 (ochocientos sesenta y dos mil quinientos sesenta y siete pesos 21/100 M.N.). 
El fallo con fecha 30 de enero de 2002, para la adquisición de material de construcción, correspondiente a la licitación pública nacional número 30001016-004-02, 
se adjudicó a: Abastecedora Industrial Ferretec, S.A. de C.V., con domicilio en Vía Gustavo Baz número 243-9, colonia Hacienda de Echegaray, Municipio de 
Naucalpan, Estado de México, código postal 53300, con un monto de $42,773.22 (cuarenta y dos mil setecientos setenta y tres pesos 22/100 M.N.); Pinturas y 
Acabados Supra, S.A. de C.V., con domicilio en calle Alfonso Cárdenas número 5-A, colonia San Juan Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, código 
postal 54160, con un monto de $227,414.80 (doscientos veintisiete mil cuatrocientos catorce pesos 80/100 M.N.); Distribuidora de Pinturas de Calidad, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Bolívar número 463, locales 1 y 2, colonia Algarín, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06880, con un monto de $16,636.53 
(dieciséis mil seiscientos treinta y seis pesos 53/100 M.N.); Víctor Cravioto y Alquicira, con domicilio en calle Alhóndiga número 18, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, con un monto de $55,758.33 (cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta y ocho pesos 33/100 M.N.); Ferremex, S.A. de C.V., 
con domicilio en avenida Revolución número 1008, colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez, código postal 03910, con un monto de $60,479.04 (sesenta mil 
cuatrocientos setenta y nueve pesos 04/100 M.N.); María Guadalupe Valdespino González, con domicilio en prolongación Calvario lote 2 manzana I, colonia San 
Antonio, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07100, con un monto de $115,677.35 (ciento quince mil seiscientos setenta y siete pesos 35/100 M.N.); 
Maderas Vivar, S.A. de C.V., con domicilio en calle Unión número 205, colonia La Cruz, Delegación Iztacalco, código postal 08310, con un monto de $83,905.96 
(ochenta y tres mil novecientos cinco pesos 96/100 M.N.); Agregados y Materiales de Concreto, S.A. de C.V., con domicilio en Camino Real a Tlaltenco número 77, 
colonia San Francisco Tlaltenco, Delegación Tláhuac, código postal 13400, con un monto de $36,225.00 (treinta y seis mil doscientos veinticinco pesos 00/100 
M.N.); Ferretera del Norte, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Cervantes Saavedra número 470, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11500, con un monto de $422,532.66 (cuatrocientos veintidós mil quinientos treinta y dos pesos 66/100 M.N.); Concreto Aplicado, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Santa Cruz número 77, colonia Las Arboledas, Delegación Tláhuac, código postal 13210, con un monto de $32,545.00 (treinta y dos mil quinientos cuarenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.); Ferreteros Unidos, S.A. de C.V., con domicilio en Mar Tirreno número 200, colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11410, con un monto de $2'245,123.62 (dos millones doscientos cuarenta y cinco mil ciento veintitrés pesos 62/100 M.N.); Materiales Elka, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Tláhuac número 447, colonia San Andrés más Arriba, Delegación Iztapalapa, código postal 09870, con un monto de $1'457,873.90 (un millón 
cuatrocientos cincuenta y siete mil ochocientos setenta y tres pesos 90/100 M.N.); Ferretería Portales, S.A. de C.V., con domicilio en Eje 3 Oriente número 19, 
colonia Granjas San Antonio, Delegación Iztapalapa, código postal 09070, con un monto de $71,246.50 (setenta y un mil doscientos cuarenta y seis pesos 50/100 
M.N.); Maderería Modelo de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Sara número 4457, colonia Guadalupe Tepeyac, Delegación Gustavo A. Madero, código 
postal 07840, con un monto de $24,725.00 (veinticuatro mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), Distribuidora de Aceros Industriales, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Benito Juárez número 2, colonia Barrio de San Martín, Tepotzotlán, Estado de México, código postal 54600, con un monto de $77,326.00 
(setenta y siete mil trescientos veintiséis pesos 00/100 M.N.); Industrial Técnica de Pinturas, S.A. de C.V., con domicilio en calle Libertad número 5, colonia 
Fraccionamiento Industrial, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54090, con un monto de $140,932.50 (ciento cuarenta mil novecientos treinta y dos 
pesos 50/100 M.N.), monto total de la licitación $5’111,175.41 (cinco millones ciento once mil ciento setenta y cinco pesos 41/100 M.N.). 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE LUIS RAMIREZ RAMIRO 

RUBRICA. 
(R.- 160471) 

AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de diversos artículos de 
papelería, limpieza, eléctrico y consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06084001-

008-02 
$500.00 
Costo en 

compraNET
: 

$450.00 

10/05/2002 9/05/2002 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/05/2002 
9:30 horas 

17/05/2002 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000028 Tinta para impresión 160 Pieza 
2 C870000028 Tinta para impresión 430 Pieza 
3 C210000244 Papel para fotocopiadora 3,000 Paquete 
4 C660200018 Papel higiénico y facial 792 Rollo 
5 C030000092 Foco 100 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes número 124 

Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2-38-19-00, extensiones 4065 y 4067, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la sala de usos múltiples, ubicada en el tercer piso del edificio de 

Agroasemex, S.A., ubicado en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la sala de 

usos múltiples, ubicada en el tercer piso del edificio de Agroasemex, S.A., avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 
76030, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2002 a las 9:30 horas, en la sala 
de usos múltiples, ubicada en el tercer piso del edificio de Agroasemex, S.A., avenida Constituyentes  
número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de Agroasemex, S.A., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales. 
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• El pago se realizará: dentro de los 8 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LIC. ANTONIO ZARDON MENENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 160477) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo tratados para la contratación de 
mantenimiento a los sistemas de detección de gas-fuego y supresión de fuego de los equipos de compresión de gas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575025-

017-02 
$3,450.00 
Costo en 

compraNET
: 

$3,278.00 

4/06/2002 25/05/2002 
8:00 horas 

28/05/2002 
9:00 horas 

10/06/2002 
9:00 horas 

18/06/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Mantenimiento preventivo trimestral a los sistemas  

de detección de fuego a base de UV/IR 
274 Servicio 

2 0000000000 Mantenimiento preventivo semestral a los sistemas  
de detección de fuego a base de UV/IR 

155 Servicio 

3 0000000000 Mantenimiento preventivo anual a los sistemas  
de detección de fuego a base de UV/IR 

147 Servicio 
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4 0000000000 Mantenimiento correctivo a los sistemas de 
detección de fuego a base de UV/IR 

200 Servicio 

 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a  
18:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina al teléfono 01(938) 1-12-00, extensión 2-11-73. 

* La forma de pago es, en convocante, la forma de pago de las bases será en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número 
de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el 
cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante los recibos que emita el sistema, debiendo entregar dicho comprobante original 
sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, 
se les proporcionará en este mismo lugar. 

* Para la visita al sitio deberán presentarse en el área de la Coordinación de la Operación de Explotación del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso ala Oriente, 
edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, el día arriba señalado 30 minutos antes de la hora, de donde partirán y 
la junta de aclaraciones será en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso ala Oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la sala de 
licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículos 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 

* No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos ni para la compra de materiales, equipos e insumos. 

* Plazo de entrega: 887 días calendario y deberán entregarse los servicios en las instalaciones marinas del Activo Cantarell. 

* Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de 
los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 31 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el 
proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche, en moneda nacional (peso 
mexicano) al tipo de cambio vigente publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, a la fecha de pago. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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* Número de expediente interno 0465225SNT. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 160481) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 
PIDIREGAS 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de inyectores, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
probable 

18575061-
018-02 

$884.40 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

17/05/2002 16/05/2002 
9:00 horas 

23/05/2002 
9:00 horas 

30/05/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420400194 Inyector grasa 1 Pieza 
2 I420400194 Inyector grasa 3 Pieza 
3 I420400194 Inyector grasa 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Macuspana-Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, teléfono conmutador 01 936-3640055, extensiones 39803, 39867, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución de 
crédito establecida preferentemente en la ciudad a nombre de Pemex Exploración 
y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y Finanzas 
del Activo, ubicado en carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de mayo de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Coordinación de Administración 
y Finanzas del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 

• La apertura de la propuesta económica probable se efectuará el día 30 de mayo de 2002 a las  
9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo, en la dirección antes señalada. 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     465 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deben ser entregados en la Coordinación de Mantenimiento del Activo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: los bienes deben ser entregados en un plazo no mayor a 30 días naturales, una vez formalizado el contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción efectuará los pagos a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba en ventanilla única, 

la facturación y soporte de las mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración 

y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago 
al proveedor en forma directa. 

 
MACUSPANA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 160482) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 
PIDIREGAS 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA- COLOMO  
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE BOMBAS RECIPROCANTES, HIDRAULICAS Y CENTRIFUGAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

IVA INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA PROBABLE 
18575061-019-02 $884.40 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

7/06/2002 6/06/2002 
9:00 HORAS 

13/06/2002 
9:00 HORAS 

20/06/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420200026 BOMBA RECIPROCANTES 2 PIEZA 
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2 I420200008 BOMBA CENTRIFUGA 1 PIEZA 
3 I420200048 BOMBA HIDRAULICA 2 PIEZA 
4 I420200048 BOMBA HIDRAULICA 2 PIEZA 
5 I420200048 BOMBA HIDRAULICA 1 PIEZA 

 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MEDICION 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

IVA INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA PROBABLE 
18575061-020-02 $884.40 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

7/06/2002 6/06/2002 
12:00 HORAS 

13/06/2002 
12:00 HORAS 

20/06/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420200000 BOMBA DE CALIBRACION HIDRAULICA 6 PIEZA 
2 I420200000 SISTEMAS DE CALIBRACION PORTATIL 5 PIEZA 
3 I420200000 CONTROLADOR DE NIVEL 9 PIEZA 
4 C390000352 VALVULA 3 PIEZA 
5 C390000352 VALVULA 6 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, TELEFONO 
CONMUTADOR (01 936) 3640055, EXTENSIONES 39803 Y 39867, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA 
CIUDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-019-02 Y EL 
DIA 6 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-020-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADO EN CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE JUNIO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-019-02 Y EL DIA 13 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 
18575061-020-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA PROBABLE SE EFECTUARA EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS PARA LA LICITACION 
NUMERO 18575061-019-02 Y EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-020-02, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA. 

• ESTAS LICITACIONES SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS 
POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBEN SER ENTREGADOS EN LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO DEL ACTIVO, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS, PARA AMBAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: LOS BIENES DEBEN SER ENTREGADOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 90 DIAS NATURALES, PARA LA LICITACION NUMERO 
18575061-019-02 Y DE 60 DIAS NATURALES, PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-020-02, UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EFECTUARA LOS PAGOS A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE RECIBA EN VENTANILLA UNICA, LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIO A LA COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 

FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE 
PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
MACUSPANA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  
JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

 RUBRICA. (R.- 160483) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 
 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales.  

Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar en las localidades que a continuación se detallan: 

La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante los concursos que a continuación se 
describen: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Visita al lugar de los trabajos  Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

40101001-001-02 
CEAG/LP/PROSS
APYS/2002-001 

 $1,500 
Por compraNET: 

 $1,400 

15/mayo/2002 
10:00 horas 

Oficinas de CEAG 

15/mayo/2002 
14:00 horas 
En el sitio de 
los trabajos 

30/mayo/2002 
10:00 horas 

30/mayo/2002 
16:00 horas 

$800,000.00 
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Descripción general de los trabajos  Plazo de ejecución Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 
Línea de alimentación e hidrante 73 días naturales En las localidades de Las Milpitas y La Soledad, 

Municipio de Dolores Hidalgo, Gto. 
Inicio: 17/junio/2002 

Terminación: 28/agosto/2002 
Construcción de 28 sanitarios rurales  44 días naturales En la localidad de Rincón del Estaño,  

Municipio de Dolores Hidalgo, Gto. 
Inicio: 17/junio/2002 

Terminación: 30/julio/2002  
Construcción de 20 sanitarios rurales 44 días naturales  En la localidad de San Juan del Estaño,  

Municipio de Dolores Hidalgo, Gto. 
Inicio: 17/junio/2002 

Terminación: 30/julio/2002 
El fallo será el día 10 de junio de 2002, a las 13:00 horas en las oficinas de la convocante. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Visita al lugar de los trabajos  Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

40101001-002-
02 

CEAG/LP/PROSS
APYS/2002-002 

 $1,500 
Por compraNET: 

 $1,400 

15/mayo/2002 
11:00 horas 

Presidencia Municipal de 
Jerécuaro, Gto., en la Dirección 

de Obras Públicas 

15/mayo/2002 
14:00 horas 
En el sitio de 
los trabajos 

30/mayo/2002 
12:00 horas 

30/mayo/2002 
18:00 horas 

$1'300,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Plazo de ejecución Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Línea de alimentación e hidrante 108 días naturales En la localidad de Pilas de Puroagua,  
Municipio de Jerécuaro, Gto.  

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 1/octubre/2002 

El fallo será el día 10 de junio de 2002, a las 13:30 horas en las oficinas de la convocante. 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Visita al lugar de los trabajos  Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
40101001-003-02 
CEAG/LP/PROSS
APYS/2002-003 

 $1,500 
Por compraNET: 

 $1,400 

16/mayo/2002 
11:00 horas 

Presidencia Municipal de 
Jerécuaro, Gto., en la Dirección 

de Obras Públicas 

16/mayo/2002 
14:00 horas 
en el sitio de 
los trabajos 

30/mayo/2002 
14:00 horas 

30/mayo/2002 
20:00 horas 

$800,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Plazo de ejecución Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Línea de conducción, 
tanque e hidrante 

59 días naturales En la localidad de Pilas de la Salitrera, 
Municipio de Jerécuaro, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 14/agosto/2002  

Construcción de 18 sanitarios rurales 44 días naturales En la localidad de El Mineral,  
Municipio de Apaseo el Alto, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 30/julio/2002 

Construcción de 25 sanitarios rurales 44 días naturales En la localidad de La Cajeta,  
Municipio de Jerécuaro, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 30/julio/2002 

Construcción de 30 sanitarios rurales 44 días naturales En la localidad Puerta del Sauz, 
Municipio de Jerécuaro, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 30/julio/2002 
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El fallo será el día 10 de junio de 2002, a las 14:00 horas en las oficinas de la convocante. 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Visita al lugar de los trabajos  Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

40101001-004-02 
CEAG/LP/PROSS
APYS/2002-004 

 $1,500 
Por compraNET: 

 $1,400 

16/mayo/2002 
11:00 horas 

Presidencia Municipal de 
Jerécuaro, Gto., en la Dirección 

de Obras Públicas 

16/mayo/2002 
14:00 horas 
en el sitio de 
los trabajos 

31/mayo/2002 
10:00 horas 

31/mayo/2002 
16:00 horas 

$600,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Plazo de ejecución Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Equipamiento y electrificación de pozo 59 días naturales En la localidad de Pilas de la Salitrera, 
Municipio de Jerécuaro, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 14/agosto/2002 

Equipamiento y electrificación de pozo 59 días naturales En la localidad de Abraham Martínez, 
Municipio de Pénjamo, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 14/agosto/2002 

Equipamiento y electrificación de pozo 59 días naturales En la localidad de Los Sotos,  
Municipio de Salamanca, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 14/agosto/2002 

Equipamiento y electrificación de 
cárcamo de rebombeo 

59 días naturales  En las localidades de Circuito y Cerro Blanco, 
Municipio de Valle de Santiago, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 14/agosto/2002 

El fallo será el día 10 de junio de 2002, a las 14:30 horas en las oficinas de la convocante. 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Visita al lugar de los trabajos  Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
40101001-005-02 
CEAG/LP/PROSS
APYS/2002-005 

 $1,500 
Por compraNET: 

 $1,400 

17/mayo/2002 
11:00 horas 

Presidencia Municipal de 
Salamanca, Gto., en la 

Dirección de Desarrollo Rural 

17/mayo/2002 
14:00 horas 
en el sitio de 
los trabajos 

31/mayo/2002 
12:00 horas 

31/mayo/2002 
18:00 horas 

$400,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Plazo de ejecución Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Línea de alimentación e hidrante 59 días naturales En la localidad de Los Sotos,  
Municipio de Salamanca, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 14/agosto/2002 

Construcción de 40 sanitarios rurales 44 días naturales En la localidad de Ojo de Agua de los Otates, 
Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 30/julio/2002  

Construcción de 15 sanitarios rurales 44 días naturales En la localidad de El Chupadero, Municipio de Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 30/julio/2002 

El fallo será el día 10 de junio de 2002, a las 15:00 horas en las oficinas de la convocante. 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Visita al lugar de los trabajos  Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 
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40101001-006-02 
CEAG/LP/PROSS
APYS/2002-006 

 $1,500 
Por compraNET: 

 $1,400 

17/mayo/2002 
11:00 horas 

Presidencia Municipal de 
Pénjamo, Gto., en la Dirección 

de Obras Públicas. 

17/mayo/2002 
14:00 horas 
En el sitio de 
los trabajos 

31/mayo/2002 
14:00 horas 

31/mayo/2002 
20:00 horas 

$800,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Plazo de ejecución Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Línea de conducción,  
tanque e hidrante 

59 días naturales En la localidad de Abraham Martínez,  
Municipio de Pénjamo, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 14/agosto/2002 

Línea de conducción, línea  
de alimentación e hidrante 

94 días naturales En las localidades de Circuito y Cerro Blanco,  
Municipio de Valle de Santiago, Gto. 

Inicio: 17/junio/2002 
Terminación: 

18/septiembre/2002  
El fallo será el día 10 de junio de 2002, a las 15:30 horas en las oficinas de la convocante. 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el 24 de mayo de 2002, 

siendo éste el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la convocante, sitas en autopista Guanajuato-
Silao kilómetro 1 en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01 473 73 3 03 01, extensiones 107 y 121, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas y en 
Internet: http://compranet.gob.mx 

• La forma de pago será mediante: efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la convocante y por compraNET, el pago se hará mediante los recibos que 
genere el sistema. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua de 
Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos.  
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrá ser negociada. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en obras similares a las de la presente convocatoria y deberá anexarse dentro 

de la propuesta técnica (documento AT-3). 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en 

original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
convenio particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado  
del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
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6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

•• En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido  
en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los 

documentos públicos extranjeros. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; 
asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
• Anticipos: para inicio de la obra, el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 

aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. RICARDO SANDOVAL MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 160484) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 
PIDIREGAS 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE EQUIPO DE MEDICION DE VALVULAS ELECTRICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA PROBABLE 

18575061-016-02 $884.40 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

16/05/2002 15/05/2002 
9:00 HORAS 

22/05/2002 
9:00 HORAS 

29/05/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I330000000 EQUIPO ELECTRICO 1 PIEZA 
 
MOTORES 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

IVA INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA PROBABLE 
18575061-017-02 $884.40 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

16/05/2002 15/05/2002 
12:00 HORAS 

22/05/2002 
12:00 HORAS 

29/05/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I421600004 MOTOR ELECTRICO 1 PIEZA 
2 I421600004 MOTOR ELECTRICO 1 PIEZA 
3 I421600004 MOTOR ELECTRICO 1 PIEZA 
4 I421600004 MOTOR ELECTRICO 1 PIEZA 
5 I421600004 MOTOR ELECTRICO 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, TELEFONO 
CONMUTADOR 01 936-3640055, EXTENSIONES 39803 Y 39867, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA 
CIUDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-016-02 Y EL 
DIA 15 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-017-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 22 DE MAYO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-016-02 Y EL DIA 22 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 
18575061-017-02, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES 
SEÑALADA. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA PROBABLE SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MAYO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS PARA LA LICITACION 
NUMERO 18575061-016-02 Y EL DIA 29 DE MAYO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-017-02, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBEN SER ENTREGADOS EN LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO DEL ACTIVO, LOS DIAS DE LUNES 

A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS, PARA AMBAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LOS BIENES DEBEN SER ENTREGADOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 60 DIAS NATURALES, UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE, PARA AMBAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EFECTUARA LOS PAGOS A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 

EN QUE RECIBA EN VENTANILLA UNICA, LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIO A LA COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 

FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE 
PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
MACUSPANA, TAB., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 160485) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA EN LA DELEGACION ESTATAL BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio subrogado de estancias de 
bienestar y desarrollo infantil, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 



Martes 30 de abril de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     474 

00637154-002-02 $972.84 
Costo en compraNET: 

$804.00 

14/05/2002 15/05/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/05/2002 
10:00 horas 

27/05/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810000000 Subrogación de servicios de estancias infantiles 31 Infante 31 62 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sebastián Lerdo de Tejada  

número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 01686-554-16-75, los días 30 de abril al 14 de mayo de 2002; con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, efectivo o mediante cheque de caja o certificado a nombre de ISSSTE. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el salón de los Espejos, oficinas delegacionales, ubicado en 
Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el salón 
de los Espejos, oficinas delegacionales, Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el salón de los Espejos, oficinas delegacionales, 
Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Tijuana y Ensenada, los días 1 de julio al 31 de diciembre de 2002, en el horario de entrega de 7:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de julio de 2002. 
• El pago se realizará: 15 días posteriores de la presentación de factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA 

LIC. ANA BERTHA RUSSELL SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 160486) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

004  14/02/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 156884 
No. de licitación 
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18575025-004-02 
 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirir bases 

Dice: Debe decir: 
20/03/2002 3/05/2002 

 
Ubicación del documento 

Fecha y hora de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

26/03/2002 9:00 Hrs. 9/05/2002 9:00 Hrs. 
 

Ubicación del documento 
Fecha y hora de apertura económica 

Dice: Debe decir: 
5/04/2002 9:00 Hrs. 20/05/2002 9:00 Hrs. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 160487) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

NOTA ACLARATORIA 

 
Convocatoria número 003. 
Descripción: sistema de tratamiento de aguas residuales y contenedor habitacional. 
Fecha de publicación de la convocatoria: 26/03/2002. 
Número de licitación: 18575045-003-02. 
Nota: 1. 
En la convocatoria, partida número 1, sistema de tratamiento de aguas residuales, y en las bases de licitación, documento 03, Req. número 10342678, partida 
número 1, en la columna de cantidad: dice: 1, debe decir: 2. 
Número de registro en Diario Oficial: R.- 158615. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
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ADMINISTRADOR DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
M.I. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

 RUBRICA. (R.- 160489) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V.  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 003 

 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON 

LOS ARTICULOS 24 APARTADO A Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 
MEXICANAS QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, PARA EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LAS 

VIAS DE COMUNICACION DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30103002-001-02 $20,000.00 

compraNET: 
$19,500.00 

7/05/2002 15/05/2002 
10:30 HORAS 

13/05/2002 
10:30 HORAS 

22/05/2002 
10:30 HORAS 

28/05/2002 
10:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 2/LPN/SERVIMET-FIMEVIC-SER/001/2002 

COORDINACION DE SUPERVISION (GERENCIA DE PROYECTOS) 
3/06/2002 15/12/2005 $20’000,000.00 

 
PARA LA VISITA AL SITIO DE LA OBRA, SE CITA A LOS LICITANTES INTERESADOS EN EL CONCURSO 2LPN/SERVIMET-FIMEVIC-SER/001/2002, EN LAS 
OFICINAS DE SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V., EN LA DIRECCION DE EJECUCION DE OBRAS Y PROYECTOS, UBICADAS EN AVENIDA LA PAZ 
NUMERO 26, COLONIA CHIMALISTAC, CODIGO POSTAL 01070, DELEGACION ALVARO OBREGON, MEXICO, D.F. 
LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS, QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE ENTREGARAN A LOS 
INTERESADOS EN AVENIDA LA PAZ NUMERO 26, COLONIA CHIMALISTAC, CODIGO POSTAL 01070, DELEGACION ALVARO OBREGON, MEXICO, D.F., 
DOMICILIO DE ESTA DEPENDENCIA, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE EJECUCION DE OBRAS Y PROYECTOS; PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO 
DE PAGO, EMITIDO POR EL SISTEMA ELECTRONICO.  
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA ESTIPULADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA (SIENDO OBLIGATORIA LA 
ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO, EL CUAL SE ACREDITARA CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE, ORIGINAL 
Y COPIA), LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO EN AVENIDA LA PAZ NUMERO 26, COLONIA CHIMALISTAC, CODIGO POSTAL 01070, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, MEXICO, D.F. 

LAS OBRAS Y EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE EFECTUARAN CON CARGO A LA INVERSION AUTORIZADA 
SEGUN OFICIO NUMERO SF/SN/02 DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2002 DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA 

CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO PARA EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LAS VIAS DE COMUNICACION DEL 
DISTRITO FEDERAL (FIMEVIC). 

EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EN SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V., DIRECCION 
DE EJECUCION DE OBRAS Y PROYECTOS, UBICADA EN AVENIDA LA PAZ NUMERO 26, COLONIA CHIMALISTAC, CODIGO POSTAL 01070, DELEGACION 
ALVARO OBREGON, MEXICO, D.F. 
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EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO EXPEDIDO A FAVOR DE SERVICIOS 
METROPOLITANOS, S.A. DE C.V., CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA A OPERAR EN EL D.F. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR Y/O ADQUIRIR LAS BASES ARRIBA SEÑALADAS EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN SERVICIOS 
METROPOLITANOS, S.A. DE C.V., DIRECCION DE EJECUCION DE OBRAS Y PROYECTOS, SITA EN AVENIDA LA PAZ NUMERO 26, COLONIA CHIMALISTAC 
CODIGO POSTAL 01070, DELEGACION ALVARO OBREGON, MEXICO, D.F., DEL 30 DE ABRIL AL 7 DE MAYO DE 2002. FECHA LIMITE PARA LA ADQUISICION DE 
BASES 7 DE MAYO DE 2002, EN DIAS DE OFICINACION, EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
REQUISITOS GENERALES: 
A) PRESENTAR LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONTRATISTAS (CONCURSANTES), QUE DEBERA OBTENERSE DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y 

SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 21 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, INCLUYENDO EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

B) SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, MANIFESTANDO NUMERO DE LICITACION, 
INDICANDO GIRO, NOMBRE Y DOMICILIO COMPLETO DEL LICITANTE, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, DIRIGIDA AL C. DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V., LIC. CARLOS HEREDIA ZUBIETA. 
EN EL CASO DE NO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTES O CONTRATISTAS, O DE CONTAR CON LA CONSTANCIA EN 
TRAMITE, ADEMAS DEBERA PRESENTAR:  

C) DOCUMENTOS COMPROBATORIOS PARA JUSTIFICAR LA CAPACIDAD FINANCIERA Y DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, MEDIANTE DECLARACION 
ANUAL 2001 Y EL ULTIMO PAGO TRIMESTRAL DEL EJERCICIO 2001, DOMICILIO FISCAL Y TELEFONOS PARA SU LOCALIZACION, ESTADOS FINANCIEROS 
(BALANCE, ESTADO DE RESULTADOS Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS) AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS DOS AÑOS INMEDIATOS 
ANTERIORES (CUANDO MENOS UNO DE ELLOS AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO TITULADO CON REGISTRO EN ADMINISTRACION GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL FEDERAL ACTUALIZADO, ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL Y CONSTANCIA DE SU REGISTRO ACTUALIZADO) Y EL 
ULTIMO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE TRES MESES. 

D) EN CASO DE EMPRESA DE RECIENTE CREACION BALANCE INICIAL FIRMADO EN ORIGINAL POR EL APODERADO Y CONTADOR PUBLICO TITULADO, 
ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES). 

E) ALTA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) Y LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL EMITIDA POR LA S.H.C.P. 
F) TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, INSCRITOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO Y PODER DEL 

REPRESENTANTE LEGAL, PARA PERSONA MORAL O ACTA DE NACIMIENTO PARA PERSONA FISICA Y CURRICULUM ACTUALIZADO, PRESENTANDO 
COPIA DE IDENTIFICACION DE CARACTER OFICIAL DE LA PERSONA FISICA O REPRESENTANTE LEGAL. 

G) RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA (SEGUN EL CASO) VIGENTES QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES SEÑALANDO POR CADA UNO, EL IMPORTE TOTAL, MONTO EJERCIDO Y AVANCE DE OBRA 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

H) RELACION DE CONTRATOS DE OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA (SEGUN EL CASO) QUE HAYA CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES DURANTE LOS ULTIMOS CUATRO AÑOS, PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS SIMILARES A LOS 
CONCURSADOS, COMPROBANDO DOCUMENTALMENTE SU CUMPLIMIENTO A SATISFACCION DE LA CONTRATANTE. 

I) CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
CONCURSADOS (CURRICULA EMPRESARIAL). 

J) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

EN CASO DE TIEMPOS REDUCIDOS  
EL PRESENTE CASO FUE ANALIZADO Y AUTORIZADO POR EL COMITE DE OBRAS DE SERVIMET, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2002, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 26 TERCER PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE A LA LETRA DICE: PODRA 
RECURRIRSE POR RAZONES JUSTIFICADAS A PLAZO FUERA DE LOS ESTABLECIDOS EN ESTE ARTICULO, PREVIO ANALISIS Y AUTORIZACION DEL 
SUBCOMITE DE OBRAS CORRESPONDIENTE. 
EL LICITANTE QUE ADQUIERA LAS BASES DE LICITACION DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, EN EL MOMENTO DE LA COMPRA, 
DEBERA PRESENTAR LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE O CONTRATISTA, EMITIDA POR LA SECRETARIA DE OBRAS DEL GOBIERNO DEL 
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DISTRITO FEDERAL. LA COPIA DE LOS DOCUMENTOS SELLADOS EN LOS REQUISITOS GENERALES SE DEBERAN INCORPORAR EN LA PROPUESTA 
TECNICA LOS ORIGINALES SE EXHIBIRAN PARA SU COTEJO, EL DIA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS.  
PARA EL CASO DE QUE LA COMPRA SE EFECTUE POR compraNET, DEBERA DE INCORPORAR, EN LA PROPUESTA TECNICA, COPIA DEL RECIBO 
ELECTRONICO RESPECTIVO, ASI COMO COPIA DE LA DOCUMENTACION MENCIONADA EN REQUISITOS GENERALES, Y PRESENTAR LOS ORIGINALES PARA 
SU COTEJO, EL DIA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EL CONTRATO SE ASIGNARA A LA LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS, 
FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y DE CONTROL REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, CUMPLA CON LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS DE LAS BASES 
DE LICITACION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES REQUERIDAS PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE 
OBRA O LOS SERVICIOS DE SUPERVISION CORRESPONDIENTES, Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA ACEPTABLE PARA 
SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
EL PERIODO DE LOS TRABAJOS DE OBRA DEL CONCURSO 2LPN/SERVIMET-FIMEVIC-SER/001/2002 SERA DE 1292 DIAS NATURALES. 
SE OTORGARA EL ANTICIPO DE LA SIGUIENTE FORMA: 
SE OTORGARA EL 10% DE ANTICIPO DEL MONTO A EJERCER EN EL PRIMER EJERCICIO Y EL 10% A EJERCER DE CADA AÑO SUBSECUENTE. 
LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SE RATIFICARA MEDIANTE OFICIO, A LA ENTREGA DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE. 
LA FECHA DE NOTIFICACION DEL FALLO DE ADJUDICACION DEL CONCURSO 2LPN/SERVIMET-FIMEVIC-SER/001/2002 SE DARA A CONOCER EL DIA 30 DE MAYO 
DE 2002 EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
EL TIPO DE CONTRATACION SERA A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO. 
LA CONTRATISTA NO PODRA SUBCONTRATAR NINGUN SERVICIO O TRABAJO RELACIONADO CON LA MISMA LICITACION. DE NO SER INDICADO EN LOS 
TERMINOS DE REFERENCIA. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL. EFECTUANDOSE EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, SE FORMULARA UN DICTAMEN Y SE EMITIRA EL FALLO 
MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES SOLICITADAS EN LAS BASES DE LICITACION, 
HAYA PRESENTADO LA POSTURA QUE RESULTE SOLVENTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN LOS 
CONCURSOS DE OBRA PUBLICA O DE SUPERVISION NO SE APLICARAN MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
POR LOS LICITANTES, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 29, FRACCION XVII, APARTADOS A) Y B) DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
PREVIO A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO RESPECTIVO, LA CONTRATISTA A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO EL MISMO, DEBERA PRESENTAR UN ESCRITO 
EN PAPEL MEMBRETADO, DONDE INDIQUE: NOMBRE, RAZON O DENOMINACION SOCIAL DEL CONTRATISTA, DOMICILIO FISCAL, CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES; NUMERO DE LICITACION EN QUE PARTICIPO Y RESULTO ADJUDICADA Y MONTO TOTAL SIN INCLUIR I.V.A. DE LA ADJUDICACION 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, FIRMADO POR EL 
INTERESADO O POR PERSONA AUTORIZADA LEGALMENTE PARA ELLO, EN ACATAMIENTO AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y A LOS 
INCISOS A Y B DE LA REGLA 2.1.14 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 1999 O LA QUE LA SUSTITUYE. 
ASIMISMO, EN EL CASO DE OBRA DEBERA ENTREGAR COPIA DE SU POLIZA DE SEGURO POR DAÑOS A TERCEROS. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 

LIC. CARLOS HEREDIA ZUBIETA 
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RUBRICA. 
(R.- 160491) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA  

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA REGIONAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 

nacional para la contratación de las siguientes licitaciones: 
 

No. de licitación Visita al sitio de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101144-001-02 $2,500.00 
En compraNET: $2,000.00 

14/05/2002 
10:00 horas 

14/05/2002 
15:00 horas 

21/05/2002 
11:00 horas 

28/05/2002 
11:00 horas 

16101144-002-02 $1,550.00 
En compraNET: $1,460.00  

8/05/2002 
10:00 horas 

8/05/2002 
15:00 horas 

15/05/2002 
12:00 horas 

22/05/2002 
12:00 horas 

16101144-003-02 $2,015.00 
En compraNET: $1,925.00 

8/05/2002 
10:00 horas 

8/05/2002 
16:00 horas 

16/05/2002 
12:00 horas 

23/05/2002 
12:00 horas 

 
Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 
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00001 00000 Rehabilitación de tramos críticos del Canal 
Principal colonias Yaquis del km. 42+501 al 

84+555 y construcción de estructura de control 
en el km. 84+555, Distrito de Riego 018, colonias 

Yaquis, municipios de Cajeme, Bácum y 
Guaymas, Estado de Sonora 

$1’000,000.00 106 días 
naturales  

20/06/02 y 3/10/02 Municipios de 
Bácum, Cajeme y 
Guaymas, Sonora 

00001 00000 Revestimiento del Canal Principal Fuerte-Mayo, 
Sonora, del km. 37+400 al 39+600 

$4’500,000.00 183 días 
naturales 

7/06/02 y 6/12/02 Municipio de Alamos, 
Estado de Sonora  

00001 00000 Construcción de las estructuras represa radial 
km. 48+500, obras de toma kms. 47+384.55 y 
48+488.95, puentes de aforo kms. 33+000 y 
36+420, equipamiento del aforador garganta 

larga km. 26+960 en el Canal Principal Fuerte-
Mayo, Sonora 

$1’000,000.00 180 días 
naturales 

10/06/02 y 6/12/02 Municipio de Alamos, 
Estado de Sonora  

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en Comonfort y Paseo de la Cultura, edificio México, 3er. nivel, colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. Para la licitación 16101144-001-02 las bases también estarán 
disponibles en las oficinas de la Residencia General del Proyecto de Modernización Valle de Yaqui y colonias Yaquis, sita en Sinaloa e Hidalgo, colonia Centro, 
código postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 016444-149506 y 143723 y para las licitaciones 16101144-002-02 y 16101144-003-02 también estarán 
disponibles en las oficinas de la Residencia General del Proyecto, sita en Jiménez y Pesqueira 3er. piso sin número, colonia Reforma, Navojoa, Sonora, código 
postal 85830, teléfono 0164242-23254, los planos, estarán disponibles físicamente en las direcciones señaladas en los renglones anteriores. La forma de pago 
es cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

El sitio de reunión para las visitas a los lugares de los trabajos será en: para la licitación 16101144-001-02 en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto de Modernización Valle de Yaqui y colonias Yaquis, sita en Sinaloa e Hidalgo, colonia Centro, código postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora, 

teléfonos 016444-149506 y 143723. Para las licitaciones 16101144-002-02, 16101144-003-02 también estarán disponibles en las oficinas de la Residencia 
General del Proyecto, sita en Jiménez y Pesqueira 3er. piso sin número, colonia Reforma, Navojoa, Sonora, código postal 85830, teléfono 0164242-23254, en 

los horarios y fechas señalados. 
La junta de aclaraciones será en las direcciones señaladas en los renglones anteriores en el horario y fecha señalados. 

La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en las oficinas de la Gerencia Regional Noroeste sita en Cultura y Comonfort edificio 
México 3er. nivel, colonia Villa de Seris, código postal 83280, en el horario y fecha señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares a los que se están convocando y deberá anexarse dentro 
de la propuesta técnica (documento AT 4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A.; 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
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V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de 
entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La 

presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Se indica que este concurso: no esta bajo la cobertura de algún tratado. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que 

hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 

Se indica que se otorgará un porcentaje de anticipo de 30% (treinta por ciento). 
 

HERMOSILLO, SON., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE REGIONAL NOROESTE 

ROBERTO F. SALMON CASTELO 
 RUBRICA. (R.- 160493) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la contratación de los servicios de Frame Relay para el 
transporte de voz, fax, datos y la interconexión de las redes locales de Nacional Financiera, S.N.C., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06780001-008-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/05/2002 8/05/2002 
10:00 horas 

15/05/2002 
9:00 horas 

22/05/2002 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Unidad de medida Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios de Frame Relay para el transporte de voz, fax, datos y la interconexión 
de las redes locales de Nacional Financiera, S.N.C. 

1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 1971-Torre 

III, piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5325-61-22, del 30 de abril al 7 de mayo de 2002, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en la convocante y abierto a las condiciones del sistema en compraNET. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, a nombre de Nacional Financiera, S.N.C., en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, la apertura de las propuestas económicas, se 
efectuarán en las fechas y horas arriba señaladas. Los tres eventos se realizarán en calle Interior, Nivel Jardín, avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar donde se realizará el servicio: en los domicilios en donde los equipos se encuentren instalados a nivel nacional. 
• Plazo de entrega será de ocho semanas, considerando para estos efectos la fecha de firma del contrato. 
• Vigencia del contrato: del 1 de junio de 2002 al 31 de mayo de 2005. 
• Los pagos del precio de instalación se efectuarán conforme al programa de trabajo que entreguen los licitantes en su oferta técnica, los pagos de los 

servicios serán a mes vencido y se efectuarán a los 10 días naturales, posteriores a la entrega de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

LIC. RAUL DE LA MORA FORTUN 
RUBRICA. 

(R.- 160495) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
EN ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adjudicación del contrato de obra pública 
con base en precio alzado y tiempo determinado para la actualización del proyecto ejecutivo existente de arquitectura e Ingeniería, la ejecución de los trabajos de 
obra civil e instalaciones electromecánicas en la ampliación y remodelación, así como el suministro e instalación y puesta en marcha de los equipos de 
instalación permanente indicados en los términos de referencia de construcción en la U.M.F. número 61, 
de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641127-

010-02 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $2,000.00 

14/05/2002 13/05/2002 
14:00horas 

13/05/2002 
10:00 horas 

20/05/2002 
14:00 horas 

24/05/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Actualización del proyecto ejecutivo existente 
de arquitectura e ingeniería, la ejecución de 

los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas en la ampliación y 

remodelación, así como el suministro e 
instalación y puesta en marcha de los 

equipos de instalación permanente de la 
U.M.F. No. 61 

14/06/2002 180 $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Hidalgo esquina Josefa Ortiz de D. 

sin número, colonia Barrio de 
San Sebastián, código postal 50090, Toluca, México, teléfono 01 (722) 2-14-60-24, los días del 30 
de abril al 14 de mayo, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en el auditorio de la U.M.F. número 61, ubicado en avenida 16 de 
Septiembre número 39 y calle Jardín sin número, colonia San Bartolo, código postal 53000, Naucalpan de Juárez, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de mayo de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, con domicilio en Hidalgo esquina Josefa Ortiz de D., colonia Barrio de San 
Sebastián, código postal 50090, Toluca, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2002 a las 12:00 horas, en la Sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, con domicilio en Hidalgo esquina Josefa Ortiz de D., colonia Barrio de San Sebastián, código postal 50090, Toluca, México. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2002 a las 10:00 horas, en el vestíbulo principal de la U.M.F. número 61, con domicilio 
en 16 de Septiembre número 39, y calle Jardín, colonia 
San Bartolo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53000, Naucalpan de Juárez, México. 

• Ubicación de la obra: 16 de Septiembre número 39 y calle Jardín, colonia San Bartolo, Naucalpan, Estado de México, código postal 53000. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 25%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en las indicadas en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las indicadas en las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: las indicadas en las bases de la licitación. 

• Las condiciones de pago son: las indicadas en las bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE ABRIL DE 2002. 
TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JUAN A. VERGARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 160499) 
 
 
 


